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PODER LEGISLATIVO 
AUDITORIA SUPERIOR DE LA FEDERACION 

CONVENIO de Coordinación y Colaboración para la fiscalización de los recursos públicos federales transferidos 
para su administración, ejercicio y aplicación al Estado de Tamaulipas, sus municipios y en general, a cualquier 
entidad, persona física o moral, pública o privada; que se prevén en el Presupuesto de Egresos de la Federación, así 
como de los correspondientes al Programa para la Fiscalización del Gasto Federalizado (PROFIS), que celebran la 
Auditoría Superior de la Federación y la Auditoría Superior de dicha entidad federativa. 

 

CONVENIO DE COORDINACION Y COLABORACION PARA LA FISCALIZACION DE LOS RECURSOS PUBLICOS 
FEDERALES TRANSFERIDOS PARA SU ADMINISTRACION, EJERCICIO Y APLICACION AL GOBIERNO DEL ESTADO 
LIBRE Y SOBERANO DE TAMAULIPAS, SUS MUNICIPIOS Y EN GENERAL, A CUALQUIER ENTIDAD, PERSONA 
FISICA O MORAL, PUBLICA O PRIVADA; QUE SE PREVEN EN EL PRESUPUESTO DE EGRESOS DE LA 
FEDERACION, ASI COMO DE LOS CORRESPONDIENTES AL PROGRAMA PARA LA FISCALIZACION DEL GASTO 
FEDERALIZADO (PROFIS), QUE CELEBRAN LA AUDITORIA SUPERIOR DE LA FEDERACION, REPRESENTADA POR 
SU TITULAR, EL C.P.C. JUAN MANUEL PORTAL MARTINEZ Y LA AUDITORIA SUPERIOR DEL ESTADO DE 
TAMAULIPAS, REPRESENTADA POR SU TITULAR, EL C.P. GERARDO ROBLES RIESTRA, A QUIENES EN LO 
SUCESIVO Y PARA EFECTOS DE ESTE INSTRUMENTO SE LES DENOMINARA "LA AUDITORIA SUPERIOR" Y  
"LA ENTIDAD DE FISCALIZACION SUPERIOR DE LA LEGISLATURA LOCAL", RESPECTIVAMENTE, AL TENOR DE 
LAS SIGUIENTES CLAUSULAS, Y 

DECLARACIONES 

I. DE "LA AUDITORIA SUPERIOR" 

1. Que es la entidad de fiscalización superior de Ia Federación a que hacen referencia los artículos 74, 
fracciones II y VI, y 79 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 2, fracción I, y 3, 
de la Ley de Fiscalización y Rendición de Cuentas de la Federación y 1o. del Reglamento Interior de 
la Auditoría Superior de la Federación. 

2. Que en su carácter de entidad de fiscalización superior de la Federación goza de autonomía técnica 
y de gestión en el ejercicio de sus atribuciones y para decidir sobre su organización interna, 
funcionamiento y resoluciones, de conformidad con los artículos 79 de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos y 3 de la Ley de Fiscalización y Rendición de Cuentas de la Federación.  

3. Que cuenta con atribuciones para concertar y celebrar convenios con los Gobiernos de las entidades 
federativas, legislaturas locales, la Asamblea Legislativa del Distrito Federal y las entidades de 
fiscalización superior correspondientes, a fin de eficientar las acciones para la fiscalización superior 
de los recursos públicos federales y aumentar la cobertura, alcance, calidad y seguimiento de la 
fiscalización de los recursos federales transferidos, sin detrimento de su facultad fiscalizadora, la que 
podrá ejercer de manera directa; en términos de los artículos 15, fracción XIX, 37 y 38 de la Ley de 
Fiscalización y Rendición de Cuentas de la Federación y 19, fracciones II y IV, del Reglamento 
Interior de Ia Auditoría Superior de la Federación. 

4. Que resulta importante establecer lazos de coordinación y colaboración que le permitan desarrollar 
las actividades de fiscalización de los recursos públicos federales que se transfirieron a esa entidad 
federativa y sus municipios, relacionados con el Capítulo V de la Ley de Coordinación Fiscal; con los 
artículos 8, 9, 10 y 11 del Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2009 y 
con los correlativos de los Presupuestos de Egresos de la Federación subsecuentes; con los 
artículos 37 y 38 de la Ley de Fiscalización y Rendición de Cuentas de la Federación y con  
los Títulos Tercero, Capítulo VI, “De los Subsidios, Transferencias y Donativos” y Cuarto, Capítulo 1, 
“De los Recursos Transferidos a las Entidades Federativas”, contenidos en la Ley Federal 
de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria y correlativos del Reglamento del citado 
ordenamiento legal. 

5. Que su titular, el C.P.C. Juan Manuel Portal Martínez, está facultado para suscribir el presente 
Convenio, de conformidad con Ios artículos 85, fracción XVII, de la Ley de Fiscalización y Rendición 
de Cuentas de la Federación y 5o., fracción V, del Reglamento Interior de la Auditoría Superior de  
la Federación. 
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6. Que ejercerá sus facultades de fiscalización en términos de las disposiciones jurídicas que rigen su 
actuación y conforme a los principios de posterioridad, anualidad, legalidad, definitividad, 
imparcialidad y confiabilidad. 

7. Que es su voluntad suscribir el presente Convenio, con la finalidad de realizar la fiscalización de 
recursos públicos federales transferidos con la colaboración y coordinación de la entidad  
de fiscalización superior de la legislatura local, la cual se realizará en términos de las disposiciones 
jurídicas que regulan la fiscalización de la Cuenta Pública Federal. 

8. Que tiene su domicilio en Av. Coyoacán número 1501, Colonia Del Valle,  
C.P. 03100, Delegación Benito Juárez, México, D.F., mismo que se señala para los efectos de  
este Convenio.  

II. DE "LA ENTIDAD DE FISCALIZACION SUPERIOR DE LA LEGISLATURA LOCAL" 

1. Que es la entidad estatal de fiscalización a que hace referencia el artículo 116 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos, que tiene como atribución celebrar convenios con 
autoridades federales y colaborar para efectos de fiscalización de recursos federales, a efecto de 
cumplir con la tarea de fiscalización, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 7o., fracciones XI 
y XII, de la Ley de Fiscalización Superior del Estado de Tamaulipas. 

2. Que en su carácter de entidad estatal de fiscalización goza de autonomía técnica y de gestión en el 
ejercicio de sus atribuciones y para decidir sobre su organización interna, funcionamiento y 
resoluciones, de conformidad con los artículos 116 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos y 76 de la Constitución Política del Estado de Tamaulipas. 

3. Que sus facultades de fiscalización las ejercerá en términos de las disposiciones jurídicas que rigen 
su actuación y conforme a los principios de posterioridad, anualidad, legalidad, imparcialidad  
y confiabilidad. 

4. Que su titular, el C.P. Gerardo Robles Riestra, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 12, 
apartado A, fracción I, inciso j), de la Ley de Fiscalización Superior del Estado de Tamaulipas, cuenta 
con facultades para suscribir convenios de coordinación y colaboración.  

5. Que es su atribución suscribir el presente Convenio, con la finalidad de colaborar y coordinarse con 
"LA AUDITORIA SUPERIOR" en la fiscalización de recursos públicos federales, la cual realizará de 
conformidad con las disposiciones jurídicas aplicables. 

6. Que para los efectos de este Convenio señala como domicilio el ubicado en Porfirio Díaz 
No. 1050 Nte., entre Berriozábal y Anaya, de la Colonia Hogares Modernos. 

CLAUSULAS 

OBJETO DEL CONVENIO 

PRIMERA.- "LA AUDITORIA SUPERIOR" y "LA ENTIDAD DE FISCALIZACION SUPERIOR DE LA 
LEGISLATURA LOCAL", establecen que el presente Convenio tiene por objeto: 

I. Coordinar las acciones necesarias para la revisión y fiscalización, a partir de la Cuenta Pública del 
ejercicio fiscal 2009, de los recursos públicos federales transferidos al Estado Libre y Soberano de 
Tamaulipas, sus municipios y, en general, a cualquier entidad, persona física o moral, pública o 
privada, que haya recibido, administrado, manejado, aplicado o ejercido recursos públicos federales; 
ello con el propósito de colaborar en el desempeño de las atribuciones de fiscalización que tienen 
conferidas en sus respectivos marcos jurídicos. 

II. Coordinar las acciones para fiscalizar los referidos recursos públicos federales, las cuales se 
realizarán en términos de las disposiciones jurídicas aplicables. Para tales efectos, “LA ENTIDAD DE 
FISCALIZACION SUPERIOR DE LA LEGISLATURA LOCAL” informará, en su caso, de conformidad 
con sus atribuciones a su respectivo Congreso, sobre la celebración y alcances del presente 
Convenio. 
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III. Establecer las bases generales para fiscalizar los recursos públicos federales transferidos al 
Gobierno del Estado Libre y Soberano de Tamaulipas y sus municipios, a partir de la revisión de la 
Cuenta Pública del ejercicio fiscal 2009. 

IV. Determinar los objetivos, alcances y procedimientos de auditoría de las acciones de fiscalización del 
ejercicio de los recursos públicos federales a que se refieren las fracciones precedentes, de 
conformidad con las disposiciones jurídicas aplicables. 

V. Desarrollar acciones para hacer del PROFIS un instrumento que coadyuve a consolidar la 
coordinación y colaboración entre "LA AUDITORIA SUPERIOR" y "LA ENTIDAD DE 
FISCALIZACION SUPERIOR DE LA LEGISLATURA LOCAL", respecto de la fiscalización del 
ejercicio de los recursos públicos federales que se transfieren a esa entidad federativa y sus 
municipios, con la finalidad de  contribuir a mejorar la calidad del gasto y fortalecer el alcance, 
profundidad y seguimiento de las revisiones a estos recursos, conforme a lo dispuesto en el Título 
Tercero “De la Fiscalización de Recursos Federales Administrados o Ejercidos por Ordenes  
de Gobiernos Locales y por Particulares”, de la Ley de Fiscalización y Rendición de Cuentas de la 
Federación. 

VI. Adoptar estrategias para mejorar la eficiencia, eficacia, transparencia de la rendición de cuentas, en 
la aplicación y destino de los recursos del PROFIS, de conformidad con las Reglas de Operación que 
para este programa emite "LA AUDITORIA SUPERIOR", las disposiciones jurídicas aplicables del 
Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2009, las correlativas de los 
Presupuestos de Egresos de la Federación subsecuentes y la Ley de Fiscalización y Rendición de 
Cuentas de la Federación. 

VII. Para efecto de cumplir los objetivos anteriores, "LA AUDITORIA SUPERIOR" se compromete a 
evaluar la integración en su Programa Anual de Auditorías para la Fiscalización de la Cuenta Pública, 
de aquellas revisiones que resulten de interés general y estratégico. Por su parte, "LA ENTIDAD DE 
FISCALIZACION SUPERIOR DE LA LEGISLATURA LOCAL" se compromete a incorporar en su 
respectivo Programa de Auditorías, las revisiones propuestas.  

ACCIONES DE COORDINACION Y COLABORACION 

SEGUNDA.- Para el debido cumplimiento de las obligaciones pactadas en este Convenio,  
"LA AUDITORIA SUPERIOR" y "LA ENTIDAD DE FISCALIZACION SUPERIOR DE LA LEGISLATURA 
LOCAL" acuerdan emprender las siguientes acciones: 

I. Designar enlaces para el cumplimiento de este instrumento, quienes deberán establecer las 
estrategias y mecanismos para llevar a cabo acciones específicas a cargo de cada una de ellas, para 
la operación de esta coordinación y colaboración, en los aspectos enunciativos pero no limitativos a 
que se refieren los siguientes numerales.  

II. Promover el intercambio de experiencias técnicas y administrativas, así como de bibliografía y 
material, respecto de las aplicaciones, metodologías y sistemas adoptados en las revisiones 
practicadas a la entidad federativa y sus municipios.  

III. Establecer y realizar de manera coordinada, un plan de capacitación y asistencia técnica basado en 
un análisis real de necesidades y enfocado hacia el desarrollo del conocimiento y las habilidades  
en las áreas de mayor requerimiento e impacto potencial.  

IV. Fiscalizar el ejercicio y aplicación de los recursos públicos federales objeto de este instrumento, a 
través de la ejecución de las auditorías respectivas, de acuerdo con los programas de trabajo de  
“LA AUDITORIA SUPERIOR” y “LA ENTIDAD DE FISCALIZACION SUPERIOR DE LA 
LEGISLATURA LOCAL”. 

V. Intercambiar de manera ágil y oportuna la información sobre las revisiones de Ia Cuenta Pública 
respectiva de las auditorías solicitadas. 

VI. Dar seguimiento al cumplimiento de los objetivos y compromisos establecidos en el presente 
Convenio. 
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VII. Promover el estudio, análisis, investigación y desarrollo de estrategias, acciones, sistemas y 
metodologías que retomen las mejores prácticas adoptadas por instituciones nacionales o 
extranjeras, encaminadas al fortalecimiento de la fiscalización superior y al diseño de un nuevo 
modelo de coordinación y colaboración institucional en la materia, orientado a la configuración de un 
Sistema Nacional de Fiscalización. 

VIII. Impulsar la armonización de sus respectivos marcos jurídicos, instrumentar un programa de 
congruencia e integridad normativa en materia de fiscalización, y aportar elementos encaminados a 
la estandarización de las características y condiciones de aplicación de las acciones promovidas, 
derivadas de los resultados con observaciones de las auditorías practicadas. 

IX. Establecer las acciones necesarias para conocer la información que se genere, relacionada con los 
avances que reporta el proceso de armonización contable gubernamental en la entidad federativa y 
sus municipios, de acuerdo con los plazos y términos establecidos en la Ley General de Contabilidad 
Gubernamental y en las demás disposiciones que se emitan en la materia. 

X. Mantener la coordinación y colaboración necesaria para que las acciones de fiscalización que se 
realicen con los recursos del PROFIS cumplan sus objetivos y fortalecer el alcance, profundidad, 
calidad y seguimiento de las revisiones a los recursos públicos federales objeto del presente 
Convenio, de conformidad con lo previsto en las disposiciones jurídicas aplicables. 

XI. Desarrollar las funciones de fiscalización de conformidad con las normas y procedimientos de 
auditoría y los códigos de ética, respectivos. 

ACCIONES DE FISCALIZACION 

TERCERA.- En los trabajos de fiscalización de los recursos públicos federales materia del presente 
Convenio, "LA AUDITORIA SUPERIOR" se compromete a realizar las acciones siguientes: 

I. Proponer a "LA ENTIDAD DE FISCALIZACION SUPERIOR DE LA LEGISLATURA LOCAL", las 
reglas, criterios generales, metodologías y procedimientos para fiscalizar el manejo, administración y 
aplicación de los recursos públicos federales ejercidos por esa entidad federativa, sus municipios y, 
en general, por cualquier entidad, persona física o moral, pública o privada, a efecto de su valoración 
y consideración en lo procedente, con el fin de avanzar en el proceso para su armonización. 

II. Definir y proporcionar a "LA ENTIDAD DE FISCALIZACION SUPERIOR DE LA LEGISLATURA 
LOCAL", para la presentación de los informes de las auditorías que debe elaborar en términos del 
PROFIS, el formato y estructura correspondientes, y verificar que éstos cumplan con los requisitos 
establecidos en la Ley de Fiscalización y Rendición de Cuentas de la Federación y demás 
disposiciones jurídicas aplicables. 

III. Elaborar las Reglas de Operación del PROFIS; determinar el monto de los recursos que con cargo a 
dicho Programa recibirá "LA ENTIDAD DE FISCALIZACION SUPERIOR DE LA LEGISLATURA 
LOCAL" y formular el calendario de sus ministraciones, en los términos que señalen las disposiciones 
jurídicas aplicables. 

IV. Publicar en el Diario Oficial de la Federación la distribución de los recursos del PROFIS 
correspondientes a "LA ENTIDAD DE FISCALIZACION SUPERIOR DE LA LEGISLATURA LOCAL", 
así como las Reglas de Operación en los términos que establezcan las disposiciones jurídicas 
aplicables. 

V. Informar a la H. Cámara de Diputados del H. Congreso de la Unión, por conducto de la Comisión de 
Vigilancia, del cumplimiento de los objetivos del PROFIS. 

VI. Instrumentar las acciones necesarias para que los recursos del PROFIS se manejen y operen con 
transparencia y se destinen exclusivamente para actividades relacionadas directamente con la 
revisión y fiscalización de recursos públicos federales. 

VII. Publicar en su página de Internet los informes sobre la aplicación de los recursos del PROFIS, en los 
plazos y términos que establezcan las Reglas de Operación. 
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VIII. Realizar los trabajos de fiscalización de los recursos públicos federales objeto del Convenio, y 
considerar para ello los criterios relativos a la ejecución de auditorías publicados en el Diario Oficial 
de la Federación. 

IX. Diseñar un sistema de información confiable y dinámico que coadyuve a mantener una efectiva y 
adecuada coordinación y colaboración con "LA ENTIDAD DE FISCALIZACION SUPERIOR DE LA 
LEGISLATURA LOCAL".  

X. Promover ante las instancias competentes del Gobierno Federal, en el ámbito de sus facultades, el 
desarrollo e implementación de estrategias y acciones orientadas al fortalecimiento administrativo y 
creación de capacidades que tengan repercusiones en el ambiente del Gobierno del Estado Libre  
y Soberano de Tamaulipas. 

CUARTA.- “LA ENTIDAD DE FISCALIZACION SUPERIOR DE LA LEGISLATURA LOCAL”, de 
conformidad con su marco jurídico y su Programa Anual de Auditorías, fiscalizará el ejercicio y aplicación  
de los recursos públicos federales a que se refiere la cláusula primera del presente Convenio, sin detrimento de 
que “LA AUDITORIA SUPERIOR” ejerza directamente las facultades de fiscalización que le confieren la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, la Ley de Fiscalización y Rendición de Cuentas de  
la Federación y demás disposiciones jurídicas aplicables, para lo cual se compromete a llevar a cabo las 
acciones siguientes: 

I. Efectuar las tareas de fiscalización del ejercicio y aplicación de los recursos públicos federales 
presupuestarios materia del presente Convenio. 

II. Atender en tiempo y forma, con sujeción a las disposiciones jurídicas aplicables, las solicitudes 
realizadas por "LA AUDITORIA SUPERIOR".  

III. Informar a “LA AUDITORIA SUPERIOR” los resultados de las auditorías y revisiones que practique, 
así como de las acciones realizadas en cumplimiento de este Convenio. 

IV. Emitir las observaciones y recomendaciones que procedan a las entidades fiscalizadas en el ámbito 
local, cuando se detecten anomalías o deficiencias, sin perjuicio de la promoción de acciones legales 
que correspondan a "LA AUDITORIA SUPERIOR", en razón de su competencia. 

V. Desahogar los procedimientos o acciones instauradas como resultado de las observaciones 
determinadas en las auditorías solicitadas por "LA AUDITORIA  SUPERIOR”, con sujeción al marco 
jurídico que rige su actuación. 

VI. Publicar en su página de Internet los informes sobre la aplicación de los recursos del PROFIS, en los 
plazos y términos que establezcan las Reglas de Operación respectivas. 

VII. Dar seguimiento a las recomendaciones y acciones promovidas derivadas de su intervención. 

VIII. Instrumentar las acciones necesarias para que los recursos del PROFIS se manejen y operen con 
transparencia y se destinen exclusivamente para actividades relacionadas directamente con la 
revisión y fiscalización de recursos públicos federales. 

IX. Remitir a "LA AUDITORIA SUPERIOR", en la fecha que ésta le señale, los informes de auditoría que 
le haya solicitado, respecto de las acciones de fiscalización que se financien con recursos del 
PROFIS, para su incorporación en el Informe del Resultado de la Revisión y Fiscalización de la 
Cuenta Pública respectiva. 

X. Analizar los resultados de las auditorías practicadas a los municipios sobre las aportaciones 
federales que reciban, con el propósito de identificar las irregularidades más relevantes y recurrentes, 
así como sus causas, para diseñar las acciones de capacitación que éstos requieren, previstas por la 
estrategia del PROFIS. 

XI. Promover ante las instancias competentes del Gobierno Estatal, en el ámbito de sus facultades, el 
desarrollo e implantación de estrategias y acciones orientadas al fortalecimiento de las capacidades 
técnicas y administrativas de los municipios de esa entidad federativa menos desarrollados.  

XII. Proporcionar a "LA AUDITORIA SUPERIOR" la información sobre la programación, avances y 
resultados del ejercicio de los recursos del PROFIS, establecidos en las Reglas de Operación. 
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CONSIDERACIONES FINALES 

QUINTA.- VIGENCIA. El presente Convenio es por tiempo indeterminado, su vigencia inicia a partir de la 
fecha de su firma y podrá darse por terminado por cualquiera de las partes, atendiendo resoluciones 
específicas de los órganos legislativos que los rigen, por el cumplimiento de sus objetivos o a partir de la 
emisión de disposiciones que lo contravengan; previo aviso por escrito a la otra parte con 15 días hábiles  
de anticipación. 

SEXTA.- MODIFICACIONES. El presente Convenio podrá ser revisado, modificado, ampliado e 
interpretado de común acuerdo y a petición expresa de cualquiera de las partes o como resultado de las 
modificaciones que sufran las disposiciones jurídicas que rigen las funciones de ambas entidades 
fiscalizadoras y obligarán a "LA AUDITORIA SUPERIOR" y "LA ENTIDAD DE FISCALIZACION SUPERIOR 
DE LA LEGISLATURA LOCAL" a partir de la fecha de su formalización por escrito. 

SEPTIMA.- RESERVA Y CONFIDENCIALIDAD. "LA AUDITORIA SUPERIOR" y "LA ENTIDAD DE 
FISCALIZACION SUPERIOR DE LA LEGISLATURA LOCAL" se obligan a guardar la reserva y 
confidencialidad respecto de las actividades materia de este Convenio, en los términos de las disposiciones 
jurídicas aplicables. 

OCTAVA.- RESPONSABILIDAD LABORAL. "LA AUDITORIA SUPERIOR" y "LA ENTIDAD DE 
FISCALIZACION SUPERIOR DE LA LEGISLATURA LOCAL" acuerdan que los recursos humanos 
designados para la realización del objeto del presente instrumento, se entenderán relacionados 
exclusivamente con la parte que los contrató,  por lo que cada una asumirá su responsabilidad en cualquier 
situación que se presente con motivo de este Convenio. 

NOVENA.- PROPIEDAD INTELECTUAL. "LA AUDITORIA SUPERIOR" y "LA ENTIDAD DE 
FISCALIZACION SUPERIOR DE LA LEGISLATURA LOCAL" se obligan a reconocerse mutuamente los 
derechos de autor o de propiedad intelectual, respecto de los materiales que se llegaren a generar con motivo 
de la realización del objeto del presente Convenio, de conformidad con lo establecido por la Ley de la materia. 

DECIMA.- INTERPRETACION Y CONTROVERSIAS. "LA AUDITORIA SUPERIOR" y "LA ENTIDAD DE 
FISCALIZACION SUPERIOR DE LA LEGISLATURA LOCAL" manifiestan expresamente que la firma del 
presente Convenio deriva de las atribuciones legales que tienen ambas entidades fiscalizadoras, en razón de 
lo cual, los conflictos que llegaren a presentarse respecto al alcance, interpretación, formalización, operación, 
ejecución y cumplimiento, serán resueltos de común acuerdo. 

DECIMA PRIMERA.- SUSTITUCION Y EFECTOS. "LA AUDITORIA SUPERIOR" y "LA ENTIDAD DE 
FISCALIZACION SUPERIOR DE LA LEGISLATURA LOCAL" acuerdan que el presente Convenio deja sin 
efectos y sustituye al diverso celebrado por la Auditoría Superior del Estado de Tamaulipas y la Auditoría 
Superior de la Federación el 16 de noviembre de 2006, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 5 de 
diciembre de 2006. 

DECIMA SEGUNDA.- PUBLICACION. El presente documento se publicará en el Diario Oficial de la 
Federación y en el Periódico Oficial del Gobierno del  Estado Libre y Soberano de Tamaulipas,  para los 
efectos legales correspondientes. 

Leído que fue el presente Convenio de Coordinación y Colaboración por las partes que en él intervienen, y 
enteradas de su contenido y alcance legal, lo suscriben por triplicado, en la Ciudad de México, Distrito 
Federal, a los quince días del mes de febrero de dos mil diez.- Por la Auditoría Superior de la Federación, 
Juan Manuel Portal Martínez.- Rúbrica.- Por la Auditoría Superior del Estado de Tamaulipas, Gerardo 
Robles Riestra.- Rúbrica.- Testigos de Honor: Por el H. Congreso del Estado de Tamaulipas: el Presidente de 
la Junta de Coordinación Política del H. Congreso del Estado de Tamaulipas, Felipe Garza Narváez.- 
Rúbrica.- El Presidente de la Comisión de Vigilancia de la Auditoría Superior del Estado, Enrique Blackmore 
Smer.- Rúbrica. 
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PODER EJECUTIVO 
SECRETARIA DE GOBERNACION 

AVISO de Término de la Emergencia por la ocurrencia de lluvias severas los días 3 y 4 de febrero de 2010, en el 
Municipio de Chalco del Estado de México. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría  
de Gobernación. 

LAURA GURZA JAIDAR, Coordinadora General de Protección Civil de la Secretaría de Gobernación, con 

fundamento en lo dispuesto por los artículos 12, fracción IX de la Ley General de Protección Civil; 10, 

fracciones XVIII y XIX del Reglamento Interior de la Secretaría de Gobernación; y el artículo 11, fracción III del 

Acuerdo que establece los Lineamientos para emitir las Declaratorias de Emergencia y la utilización del Fondo 

Revolvente FONDEN (LINEAMIENTOS), y 

CONSIDERANDO 

Que el día 9 de febrero de 2010 se emitió Boletín de Prensa número 49/10, mediante el cual se dio a 

conocer que la Coordinación General de Protección Civil declaró en emergencia al Municipio de Chalco del 

Estado de México, por la ocurrencia de lluvias severas los días 3 y 4 de febrero de 2010, misma que se 

publicó en el Diario Oficial de la Federación el día 17 de febrero de 2010. 

Que con fundamento en el artículo 11, fracción II inciso a) de los LINEAMIENTOS, la Dirección General de 

Protección Civil, mediante oficio número DGPC/237/10, de fecha 11 de marzo de 2010, dictaminó sobre la 

condición actual en que se encuentra la población afectada por la situación de emergencia, en el cual se 

indica que han dejado de sentirse los efectos de la situación anormal, por lo que se puede dar por concluida la 

vigencia de la Declaratoria de Emergencia. 

Que tomando en cuenta lo anterior, se determinó procedente expedir el siguiente: 

AVISO DE TERMINO DE LA EMERGENCIA, POR LA OCURRENCIA 

DE LLUVIAS SEVERAS LOS DIAS 3 Y 4 DE FEBRERO DE 2010, 

EN EL MUNICIPIO DE CHALCO DEL ESTADO DE MEXICO 

Artículo 1o.- De conformidad con el artículo 11, fracción III de los LINEAMIENTOS se da por concluida la 

Declaratoria de Emergencia para el Municipio de Chalco del Estado de México. 

Artículo 2o.- El presente Aviso de Término de la Emergencia se publicará en el Diario Oficial de la 

Federación, de conformidad con los artículos 37 de la Ley General de Protección Civil y 11 fracción III de los 

LINEAMIENTOS. 

México, Distrito Federal, a 11 de marzo de dos mil diez.- La Coordinadora General, Laura Gurza Jaidar.- 

Rúbrica. 
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SECRETARIA DE HACIENDA Y CREDITO PUBLICO 
RESOLUCION por la que se publica que ha quedado sin efectos la autorización otorgada a Factoraje  
Mifel, S.A. de C.V., Organización Auxiliar del Crédito, Grupo Financiero Mifel, para constituirse y operar como 
empresa de factoraje financiero. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Hacienda  
y Crédito Público.- Unidad de Banca, Valores y Ahorro.- Oficio UBVA/020/2010. 

RESOLUCION POR LA QUE SE PUBLICA QUE HA QUEDADO SIN EFECTOS LA AUTORIZACION OTORGADA A 

FACTORAJE MIFEL, S.A. DE C.V., ORGANIZACION AUXILIAR DEL CREDITO, GRUPO FINANCIERO MIFEL, PARA 

CONSTITUIRSE Y OPERAR COMO EMPRESA DE FACTORAJE FINANCIERO. 

La Secretaría de Hacienda y Crédito Público, a través de la Unidad de Banca, Valores y Ahorro, con 
fundamento en lo dispuesto por los artículos 31, fracciones VIII y XXV, de la Ley Orgánica de la 
Administración Pública Federal y séptimo transitorio del “Decreto por el que se Reforman, Derogan y 
Adicionan Diversas Disposiciones de la Ley General de Títulos y Operaciones de Crédito, Ley General de 
Organizaciones y Actividades Auxiliares del Crédito, Ley de Instituciones de Crédito, Ley General 
de Instituciones y Sociedades Mutualistas de Seguros, Ley Federal de Instituciones de Fianzas, Ley para 
Regular las Agrupaciones Financieras, Ley de Ahorro y Crédito Popular, Ley de Inversión Extranjera, Ley del 
Impuesto sobre la Renta, Ley del Impuesto al Valor Agregado y del Código Fiscal de la Federación”, publicado 
en el Diario Oficial de la Federación del 18 de julio de 2006, en ejercicio de las atribuciones que a dicha 
Unidad confiere el artículo 27, fracción XVIII, del Reglamento Interior de la Secretaría de Hacienda y Crédito 
Público, y en atención a los siguientes: 

ANTECEDENTES 

I. Esta Secretaría de Hacienda y Crédito Público, mediante Oficio No. 102-E-366-DGSV-II-B-a-322 de 
fecha 11 de enero de 1991, otorgó autorización a “Factor FeId, S.A. de C.V.”, para constituirse y 
operar como empresa de factoraje financiero, en términos de los artículos 5o. y 45-A de la Ley 
General de Organizaciones y Actividades Auxiliares del Crédito; 

II. Mediante diverso 102-E-366-DGSV-ll-B-a-3525 de fecha 10 de septiembre de 1993, esta Secretaría 
aprobó, entre otros temas, el cambio de denominación de “Factor FeId, S.A. de C.V., Organización 
Auxiliar del Crédito”, a “Factoraje Mifel, S.A. de C.V., Organización Auxiliar del Crédito, Grupo 
Financiero Mifel”. 

 La autorización de referencia fue modificada por última vez mediante oficio No. 366-l-C-6226 de 
fecha 28 de diciembre de 2001, a fin de contemplar el aumento en su capital fijo sin derecho a retiro; 

III. Mediante escrito presentado el 5 de febrero de 2010, “Mifel, S.A. de C.V., Sociedad Financiera de 
Objeto Múltiple, Entidad Regulada, Grupo Financiero Mifel”, por conducto de su Representante Legal, 
C. Ofra Segal Costa, hizo del conocimiento de esta Secretaría que el 28 de octubre de 2009, se 
reunió la asamblea general extraordinaria de accionistas de dicha sociedad ―organizada en esa 
fecha como empresa de factoraje financiero― para resolver la modificación a su objeto social, a fin 
de que la sociedad pudiera realizar operaciones de arrendamiento financiero, factoraje financiero y 
otorgamiento de crédito conforme al régimen de la Ley General de Títulos y Operaciones de Crédito, 
así como al de las sociedades financieras de objeto múltiple previsto en la Ley General de 
Organizaciones y Actividades Auxiliares del Crédito. Asimismo, la asamblea general extraordinaria 
de accionistas de “Factoraje Mifel, S.A. de C.V., Organización Auxiliar del Crédito, Grupo Financiero 
Mifel” resolvió llevar a cabo la reforma a sus estatutos sociales, a efecto de contemplar, entre otros 
aspectos, el cambio de su denominación a “Mifel, S.A. de C.V., Sociedad Financiera de Objeto 
Múltiple, Entidad Regulada, Grupo Financiero Mifel”; 
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IV. Mediante el escrito señalado en el Antecedente III de esta Resolución, “Mifel, S.A. de C.V., Sociedad 
Financiera de Objeto Múltiple, Entidad Regulada, Grupo Financiero Mifel”, exhibió a esta Secretaría 
copia de la escritura pública número 84,050, de fecha 15 de diciembre de 2009, protocolizada ante la 
fe del Lic. Alfonso González Alonso, Notario Público número 31 de esta Ciudad, en la que consta el 
acta correspondiente a la asamblea general extraordinaria a que se refiere dicho Antecedente III, así 
como la consecuente reforma estatutaria en términos de lo señalado en dicho Antecedente, y se 
indica haber quedado inscrita en el Registro Público de Comercio el 18 de enero de 2010, bajo el 
folio mercantil número 122813, y 

CONSIDERANDO 

1. Que el artículo séptimo transitorio del Decreto citado en el párrafo inicial del presente oficio dispone 
que las autorizaciones otorgadas por esta Secretaría para la constitución y operación de aquellas 
empresas de factoraje financiero que observen lo dispuesto por ese mismo artículo quedarán sin 
efectos a partir del día siguiente a la fecha en que se inscriba en el Registro Público de Comercio la 
correspondiente reforma estatutaria señalada en la fracción II de dicho artículo, sin que, por ello, 
tales sociedades deban entrar en estado de disolución y liquidación; 

2. Que, para efectos de lo señalado en el punto 1 anterior, el antepenúltimo párrafo del artículo séptimo 
transitorio citado en ese mismo punto dispone que esta Secretaría de Hacienda y Crédito Público 
debe publicar en el Diario Oficial de la Federación que la correspondiente autorización ha quedado 
sin efectos; 

3. Que según se desprende de las actuaciones llevadas a cabo por “Factoraje Mifel, S.A. de C.V., 
Organización Auxiliar del Crédito, Grupo Financiero Mifel”, como se describen en el Antecedente III 
de esta Resolución, dicha sociedad observó lo dispuesto por las fracciones II y III del artículo séptimo 
transitorio del decreto citado en el párrafo inicial del presente; y 

4. Que, según consta en la copia de la escritura pública referida en el Antecedente IV anterior, la 
reforma estatutaria a que se refiere la fracción II del citado artículo séptimo transitorio 
correspondiente a dicha sociedad quedó inscrita en el Registro Público de Comercio el 18 de enero 
de 2010; 

Expide la siguiente: 

RESOLUCION POR LA QUE SE PUBLICA QUE HA QUEDADO SIN EFECTOS LA AUTORIZACION OTORGADA A 

FACTORAJE MIFEL, S.A. DE C.V., ORGANIZACION AUXILIAR DEL CREDITO, GRUPO FINANCIERO MIFEL, PARA 

CONSTITUIRSE Y OPERAR COMO EMPRESA DE FACTORAJE FINANCIERO. 

UNICO. Publíquese en el Diario Oficial de la Federación que, según lo dispuesto por el artículo séptimo 
transitorio del decreto citado en el primer párrafo del presente oficio y en virtud de las actuaciones descritas 
anteriormente, la autorización otorgada por esta Secretaría mediante Oficio número 102-E-366-DGSV-Il-B-a-322 
de fecha 11 de enero de 1991, para la constitución y operación de la empresa de factoraje financiero 
denominada “Factoraje Mifel, S.A. de C.V., Organización Auxiliar del Crédito”, misma que fue modificada por 
última vez mediante oficio No. 366-l-C-6226 de fecha 28 de diciembre de 2001, ha quedado sin efectos a 
partir del 19 de enero de 2010, al ser éste el día siguiente a la fecha en la que, según consta en la 
documentación que esa sociedad exhibió a esta Secretaría, quedó inscrita en el Registro Público de Comercio 
la reforma estatutaria correspondiente a esa misma sociedad que contempla su transformación en Sociedad 
Financiera de Objeto Múltiple, Entidad Regulada. 

Atentamente 

México, D.F., a 23 de febrero de 2010.- El Titular de la Unidad, Guillermo Zamarripa Escamilla.- Rúbrica. 
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SECRETARIA DE ECONOMIA 
ACUERDO por el que se otorga habilitación al ciudadano Benjamín Arreguín Meneses como corredor público 
número 3 en la plaza del Estado de Tlaxcala. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Economía.- 
Subsecretaría de Competitividad y Normatividad.- Dirección General de Normatividad Mercantil. 

La Secretaría de Economía, por conducto de la Dirección General de Normatividad Mercantil, a fin de dar 
cumplimiento a lo establecido por los artículos 12, último párrafo, de la Ley Federal de Correduría Pública; 19 
de su reglamento y 20, fracción XV del Reglamento Interior de esta Dependencia, da a conocer el siguiente 
Acuerdo de Habilitación: 

"El Ejecutivo Federal, a través de la Secretaría de Economía otorga habilitación 
al C. Licenciado en Derecho Benjamín Arreguín Meneses para ejercer la función de 
Corredor Público con número 3 en la plaza del Estado de Tlaxcala, con fundamento en los 
artículos 2o., 3o. fracción III de la Ley Federal de Correduría Pública y 18 del Reglamento 
de la propia Ley, en virtud de haber cumplido con los requisitos que establece el artículo 8o. 
del citado ordenamiento legal. Lo que hago de su conocimiento, para efecto del fiel 
desempeño de sus funciones conforme a lo dispuesto por los ordenamientos aplicables.” 

Con fundamento en el artículo 12, último párrafo, de la Ley Federal de Correduría Pública, el licenciado 
Benjamín Arreguín Meneses podrá iniciar el ejercicio de sus funciones a partir de la fecha de publicación del 
presente acuerdo en el Diario Oficial de la Federación. 

Atentamente 

México, D.F., a 8 de marzo de 2010.- El Director General, Jan Roberto Boker Regens.- Rúbrica. 

 

 

DECLARATORIA de vigencia de la Norma Mexicana NMX-R-002-SCFI-2009. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Economía.- 
Subsecretaría de Competitividad y Normatividad.- Dirección General de Normas.- Dirección de Normalización. 

DECLARATORIA DE VIGENCIA DE LA NORMA MEXICANA NMX-R-002-SCFI-2009, DOCUMENTOS 

FONOGRAFICOS-LINEAMIENTOS PARA SU CATALOGACION (CANCELA A LA NMX-R-002-SCFI-2007). 

La Secretaría de Economía, por conducto de la Dirección General de Normas, con fundamento en lo 
dispuesto por los artículos 34 fracciones XIII y XXXI de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; 
51-A, 51-B, 54 de la Ley Federal sobre Metrología y Normalización; 46, 47 del Reglamento de la Ley Federal 
sobre Metrología y Normalización, y 19 fracciones I y XV del Reglamento Interior de esta Secretaría y 
habiéndose satisfecho el procedimiento previsto por la ley de la materia para estos efectos, expide la 
declaratoria de vigencia de la norma mexicana que se enlista a continuación, misma que ha sido elaborada y 
aprobada por el “Comité Técnico de Normalización Nacional de Documentación”. El texto completo de la 
norma que se indica puede ser consultado gratuitamente en la biblioteca de la Dirección General de Normas 
de esta Secretaría, ubicada en Puente de Tecamachalco número 6, Lomas de Tecamachalco, Sección 
Fuentes, Naucalpan de Juárez, código postal 53950, Estado de México o en el Catálogo Mexicano de Normas 
que se encuentra en la página de Internet de la Dirección General de Normas cuya dirección es 
http://normas.economia.gob.mx/normasmx/index.nmx 

La presente Norma entrará en vigor 60 días naturales después de la publicación de esta declaratoria de 
vigencia en el Diario Oficial de la Federación. 
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CLAVE O CODIGO TITULO DE LA NORMA 

NMX-R-002-SCFI-2009 
DOCUMENTOS FONOGRAFICOS-LINEAMIENTOS PARA SU CATALOGACION 
(CANCELA A LA NMX-R-002-SCFI-2007). 

Campo de aplicación 
Aunque esta Norma ha sido concebida para describir todo tipo de documentos fonográficos, contenidos en 
diversos soportes, se pone especial énfasis en establecer criterios de normalización en la catalogación de 
los documentos “no publicados” que se encuentran en los diferentes archivos fonográficos ubicados 
especialmente en centros de investigación, escuelas y radiodifusoras cuya producción regularmente no 
persigue fines comerciales. 
Aquellos documentos diferentes relacionados con el sonido, como monografías, guiones, partituras, rollos 
de pianola, instrumentos musicales o artefactos sonoros, entre otros, no se consideran dentro del grupo de 
materiales susceptibles de ser descritos por esta norma, ya que para algunos de éstos existen criterios 
específicos de catalogación. 

Concordancia con normas internacionales 
Esta Norma Mexicana no es equivalente a ninguna norma internacional, por no existir referencia alguna al 
momento de su elaboración. 

 
México, D.F., a 8 de marzo de 2010.- El Director General de Normas, Francisco Ramos Gómez.- 

Rúbrica. 

 

 

DECLARATORIA de vigencia de la Norma Mexicana NMX-V-032-NORMEX-2010. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Economía.- 
Subsecretaría de Competitividad y Normatividad.- Dirección General de Normas.- Dirección de Normalización. 

DECLARATORIA DE VIGENCIA DE LA NORMA MEXICANA NMX-V-032-NORMEX-2010, BEBIDAS 
ALCOHOLICAS-DETERMINACION DE DENSIDAD RELATIVA-METODO DE ENSAYO (PRUEBA). 

La Secretaría de Economía, por conducto de la Dirección General de Normas, con fundamento en lo 
dispuesto por los artículos 34 fracciones XIII y XXXI de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; 
51-A, 54 y 66 fracciones III y V de la Ley Federal sobre Metrología y Normalización; 46 del Reglamento de la 
Ley Federal sobre Metrología y Normalización, y 19 fracciones I y XV del Reglamento Interior de esta 
Secretaría y habiéndose satisfecho el procedimiento previsto por la ley de la materia para estos efectos, 
expide la declaratoria de vigencia de la norma mexicana que se enlista a continuación, misma que ha sido 
elaborada, aprobada y publicada como proyecto de norma mexicana bajo la responsabilidad del organismo 
nacional de normalización denominado Sociedad Mexicana de Normalización y Certificación, S.C. (NORMEX) 
lo que se hace del conocimiento de los productores, distribuidores, consumidores y del público en general. El 
texto completo de la norma que se indica puede ser adquirido en la sede de dicho organismo ubicado en 
avenida San Antonio número 256, piso 7, colonia Ampliación Nápoles, Delegación Benito Juárez, código 
postal 03849, México, D.F. o consultado gratuitamente en la biblioteca de la Dirección General de Normas de 
esta Secretaría, ubicada en Puente de Tecamachalco número 6, Lomas de Tecamachalco, Sección Fuentes, 
Naucalpan de Juárez, código postal 53950, Estado de México. 

La presente Norma entrará en vigor 60 días naturales después de la publicación de esta declaratoria de 
vigencia en el Diario Oficial de la Federación. 

CLAVE O CODIGO TITULO DE LA NORMA 

NMX-V-032-NORMEX-2010 BEBIDAS ALCOHOLICAS-DETERMINACION DE DENSIDAD RELATIVA-
METODO DE ENSAYO (PRUEBA). 

Objetivo y campo de aplicación 
Esta Norma Mexicana establece el método para determinar la densidad relativa de bebidas alcohólicas y 
aplica a todas las bebidas alcohólicas que se comercializan en los Estados Unidos Mexicanos. 

Concordancia con normas internacionales 
Esta Norma Mexicana no concuerda con ninguna norma internacional por no existir referencia al momento 
de su elaboración. 

 

México, D.F., a 8 de marzo de 2010.- El Director General de Normas, Francisco Ramos Gómez.- 
Rúbrica. 
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SECRETARIA DE LA FUNCION PUBLICA 
CIRCULAR por la que se comunica a la Administración Pública Federal Centralizada, Procuraduría General de 
la República y entidades paraestatales, así como a las administraciones públicas y entidades paraestatales  
de las entidades federativas que manejen recursos públicos total o parcialmente de naturaleza federal, que se deja 
sin efectos la inhabilitación impuesta a la empresa Cibernética y Medicina, S.A. de C.V. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de la Función 
Pública.- Organo Interno de Control en Petróleos Mexicanos.- Area de Responsabilidades. 

CIRCULAR OICPM-AR-GI-005/2010 

CIRCULAR POR LA QUE SE COMUNICA A LA ADMINISTRACION PUBLICA FEDERAL CENTRALIZADA, 
PROCURADURIA GENERAL DE LA REPUBLICA Y ENTIDADES PARAESTATALES, ASI COMO A LAS 
ADMINISTRACIONES PUBLICAS Y ENTIDADES PARAESTATALES DE LAS ENTIDADES FEDERATIVAS QUE 
MANEJEN RECURSOS PUBLICOS TOTAL O PARCIALMENTE DE NATURALEZA FEDERAL, QUE: SE DEJA  
SIN EFECTOS LA INHABILITACION IMPUESTA A LA EMPRESA CIBERNETICA Y MEDICINA, S.A. DE C.V. 

Oficiales mayores de dependencias, 
Procuraduría General de la República 
y equivalentes de las entidades de la 
Administración Pública Federal y de los 
gobiernos de las entidades federativas. 
Presentes. 

En relación con el juicio de amparo 154/2010, que promovió la empresa Cibernética y Medicina, S.A. de 
C.V., en contra de las resoluciones de fecha 28 de enero de 2010, contenidas en los oficios números  
OICPM-AR-202/263/2010, OICPM-AR-202/264/2010, OICPM-AR-202/265/2010 y OICPM-AR-202/266/2010, 
dictadas en los expedientes 0004/2009, 0005/2009, 0006/2009 y 0007/2009, respectivamente, el Juzgado 
Séptimo de Distrito en Materia Administrativa en el Distrito Federal, "...concede la suspensión definitiva 
solicitada por la persona moral denominada Cibernética y Medicina, sociedad anónima de capital variable,... 
en los expedientes administrativos números "4/2009", "5/2009", "6/2009" y "7/2009", esto es, para el único 
efecto de que las autoridades responsables no restrinjan su participación en licitaciones, y por ende, para 
presentar propuestas y celebrar contratos con las dependencias y entidades de la Administración  
Pública Federal y las entidades federativas, cuando utilicen recursos con cargo total o parcial  
a fondos federales, conforme a los convenios celebrados con el Ejecutivo Federal, sobre las materias de 
adquisiciones, arrendamientos, servicios, obras públicas y servicios relacionados con las mismas,  
por un plazo de tres meses,..." 

En virtud de lo anterior, con fundamento en los artículos 2, 8 y 9 primer párrafo de la Ley Federal de 
Procedimiento Administrativo, de aplicación supletoria en la materia, se hace de su conocimiento que han 
quedado suspendidas en definitiva, las sanciones publicadas en el Diario Oficial de la Federación, el 15 de 
febrero de 2010, mediante las cuales se hicieron públicas las inhabilitaciones de mérito. Ello hasta en tanto se 
dictare la sentencia definitiva que resuelva los autos del cuaderno principal del juicio de amparo del que deriva 
la presente incidencia. 

De acuerdo con lo anterior, la sociedad Cibernética y Medicina, S.A. de C.V., podrá presentar propuestas  
y celebrar contratos con las dependencias, Procuraduría General de la República y entidades de la 
Administración Pública Federal, así como con las entidades federativas cuando las adquisiciones, 
arrendamientos y servicios, así como la obra pública que contraten, se realicen con cargo total o parcial  
a fondos federales, conforme a los convenios que celebren con el Ejecutivo Federal. 

Atentamente 

México, D.F., a 10 de marzo de 2010.- Designado por el Titular del Organo Interno de Control para suplir la 
ausencia del Titular del Area de Responsabilidades, a través del oficio número OICPM-102/325/2009 fechado 
el diecisiete de agosto de dos mil nueve, con fundamento en lo establecido por los artículos 18, de la Ley 
Orgánica de la Administración Pública Federal y 88, tercer párrafo, del Reglamento Interior de la Secretaría de 
la Función Pública, el Titular del Area de Auditoría Interna en el Organo Interno de Control en Petróleos 
Mexicanos, Héctor Aguiñaga Pérez.- Rúbrica. 
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SECRETARIA DE SALUD 
CONVENIO de Coordinación que celebran el Sistema Nacional para el Desarrollo Integral de la Familia y el 
Sistema para el Desarrollo Integral de la Familia del Estado de Aguascalientes. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Salud.- 
Sistema Nacional para el Desarrollo Integral de la Familia. 

CONVENIO DE COORDINACION QUE CELEBRAN, POR UNA PARTE EL SISTEMA NACIONAL PARA EL 
DESARROLLO INTEGRAL DE LA FAMILIA, EN LO SUCESIVO DENOMINADO “DIF NACIONAL” REPRESENTADO POR 
SU TITULAR, LA LIC. MARIA CECILIA LANDERRECHE GOMEZ MORIN, QUIEN SE HACE ASISTIR EN ESTE ACTO 
POR LOS CC. LIC. ALBERTO DEL RIO LEAL Y LIC. ALEJANDRO LUCAS OROZCO RUBIO, EN SU RESPECTIVO 
CARACTER DE OFICIAL MAYOR Y JEFE DE LA UNIDAD DE ATENCION A POBLACION VULNERABLE Y POR LA 
OTRA, EL SISTEMA PARA EL DESARROLLO INTEGRAL DE LA FAMILIA DEL ESTADO DE AGUASCALIENTES, EN 
ADELANTE “DIF ESTATAL”, REPRESENTADO POR SU DIRECTORA GENERAL, SRA. ADRIANA RODRIGUEZ 
CASTRO, DE CONFORMIDAD CON LOS SIGUIENTES ANTECEDENTES, DECLARACIONES Y CLAUSULAS: 

ANTECEDETES 

I. La Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en su artículo 4o., párrafo cuarto, 
establece que toda persona tiene derecho a un medio adecuado para su desarrollo y bienestar, 
aspiración que el Estado debe materializar y garantizar en beneficio de todos los mexicanos. 

 La misma Constitución determina en su artículo 25 que el Estado debe garantizar que el desarrollo 
nacional sea integral y sustentable, y en su artículo 26, establece la competencia del Estado para 
organizar un sistema de planeación democrática del desarrollo nacional que imprima solidez, 
dinamismo, permanencia y equidad al crecimiento de la economía para la independencia y la 
democratización política, social y cultural de la nación. 

II. Por su parte, la Ley de Planeación en sus artículos 33, 34 y 35 faculta al Ejecutivo Federal para 
coordinar sus actividades de planeación con las entidades federativas mediante la suscripción de 
Convenios de Coordinación, para que las acciones a realizarse por la Federación y los Estados se 
planeen de manera conjunta; asimismo, se señala que en éstos, se podrá convenir entre otros 
rubros, la participación de las entidades en los procedimientos de coordinación entre las autoridades 
federales, estatales y municipales para propiciar la planeación del desarrollo integral de cada entidad 
federativa, los lineamientos metodológicos para la realización de las actividades de planeación, en el 
ámbito de su jurisdicción, así como la ejecución de las acciones que deban realizarse en cada 
entidad federativa, y que competen a ambos órdenes de gobierno, considerando la participación que 
corresponda a los municipios interesados y a los sectores de la sociedad. 

III. La Ley de Asistencia Social (LAS), en su artículo 3o., señala que se entiende por asistencia social el 
conjunto de acciones tendientes a modificar y mejorar las circunstancias de carácter social que 
impidan el desarrollo integral del individuo, así como la protección física, mental y social de personas 
en estado de necesidad, indefensión desventaja física y mental, hasta lograr su incorporación a una 
vida plena y productiva. 

IV. Por su parte, el artículo 4o. fracción XI de esta LAS, define entre otros, que son sujetos de la 
asistencia social, las personas afectadas por desastres naturales. 

V. El artículo 19 de la LAS, establece que: “La Secretaría de Salud a través del Organismo, y en su 
caso, con la intervención de otras dependencias y entidades, podrá celebrar acuerdos de 
coordinación en materia de asistencia social con los gobiernos de las Entidades Federativas y del 
Distrito Federal. 

 Los recursos que aporten las partes quedarán expresamente afectos a los fines del acuerdo 
respectivo y sujetos al régimen legal que les corresponda. La gestión de los mismos quedará a cargo 
de la estructura administrativa que establezcan, coordinadamente, la Federación y los gobiernos de 
las entidades federativas. 

VI. Asimismo, el artículo 29 de la referida LAS, dispone que en el diseño de las políticas públicas, 
operación de programas, prestación de servicios, y la realización de acciones, el “DIF NACIONAL” 
actuará en coordinación con dependencias y entidades federales, estatales o municipales, de 
acuerdo con la competencia y atribuciones legales que éstas tengan. 
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DECLARACIONES 

I. “DIF NACIONAL” declara que: 
I.1 Es un Organismo Público Descentralizado, con patrimonio propio y personalidad jurídica, normado 

por la Ley General de Salud y la Ley de Asistencia Social, publicadas en el Diario Oficial de la 
Federación los días 7 de febrero de 1984 y 2 de septiembre de 2004, respectivamente, teniendo 
como objetivos, la promoción de la asistencia social, la prestación de servicios en ese campo, así 
como la realización de las demás acciones que establezcan las disposiciones legales aplicables y 
entre sus atribuciones y funciones, actúa en coordinación con dependencias y entidades federales, 
estatales y municipales en el diseño de las políticas públicas, operación de programas, prestación de 
servicios, y la realización de acciones en la materia. 

I.2 Para el logro de sus objetivos, entre otras acciones reconoce la importancia de optimizar esfuerzos y 
sumarse a iniciativas de la sociedad civil y del sector público, en congruencia con las estrategias de 
desarrollo social y humano contenidas en el Plan Nacional de Desarrollo 2007-2012, para ampliar  
el impacto de sus programas en la comunidad, por lo cual es su intención colaborar con el  
“DIF ESTATAL”, para la ejecución de proyectos específicos. 

I.3 Su Titular se encuentra facultada para celebrar el presente convenio de conformidad con lo previsto 
por los artículos 37 inciso h) de la Ley de Asistencia Social; 22 fracciones I y II de la Ley Federal de 
las Entidades Paraestatales y 11 fracciones X, XII y XV, de su Estatuto Orgánico, publicado en el 
Diario Oficial de la Federación el día 8 de febrero de 2006 y de acuerdo con el testimonio de la 
escritura pública número 90,026, pasada ante la fe del notario público número 127 del Distrito 
Federal, licenciado Jorge Sánchez Pruneda, de fecha 16 de enero de 2007; asimismo, los CC. Oficial 
Mayor y Jefe de la Unidad de Atención a Población Vulnerable, cuentan con facultades igualmente 
para asistir a la C. Titular en la firma del presente instrumento jurídico, de conformidad con los 
artículos 15 fracción XVII, 17 Fracción IV y 19 fracción XVI, XXVI y XXIX del Estatuto Orgánico 
anteriormente referido. 

I.4 El Plan Nacional de Desarrollo 2007-2012 (PND), establece en su eje rector No. 3 IGUALDAD DE 
OPORTUNIDADES, lo siguiente: 

 La finalidad de la política social de esta Administración es lograr el desarrollo humano y el bienestar 
de los mexicanos a través de la igualdad de oportunidades. 

 El PND, establece en la línea de acción No. 3.6 GRUPOS VULNERABLES, que: Es obligación del 
Estado propiciar igualdad de oportunidades para todas las personas, y especialmente para quienes 
conforman los grupos más vulnerables de la sociedad, como los adultos mayores, niños y 
adolescentes en riesgo de calle, así como a las personas con discapacidad. La igualdad de 
oportunidades debe permitir tanto la superación como el desarrollo del nivel de vida de las personas 
y grupos más vulnerables. Estas oportunidades deben incluir el acceso a servicios de salud, 
educación y trabajo acorde con sus necesidades. 

 El PND, establece en el objetivo 17, del eje rector No. 3: Abatir la marginación y el rezago que 
enfrentan los grupos sociales vulnerables para proveer igualdad en las oportunidades que les 
permitan desarrollarse con independencia y plenitud. 

I.5 Que en los términos de los artículos 33 y 34 de la Ley de Planeación, celebra el presente convenio 
como instrumento de coordinación en materia de atención a población en condiciones de 
emergencia, con el “DIF ESTATAL” para que coadyuve, en el ámbito de su competencia, a la 
consecución del objetivo número 17 del PND que a la letra dice: “Abatir la marginación y el rezago 
que enfrentan los grupos sociales vulnerables para proveer igualdad en las oportunidades que les 
permitan desarrollarse con independencia y plenitud.” 

I.6 Señala como domicilio legal para todos los efectos de este Convenio, el ubicado en avenida Emiliano 
Zapata número 340, colonia Santa Cruz Atoyac, Delegación Benito Juárez, código postal 03310, 
México, Distrito Federal. 

II. “DIF ESTATAL” declara que: 
II.1 Es un Organismo Público Descentralizado del Gobierno del Estado con personalidad jurídica y 

patrimonio propio, Rector de la Asistencia Social en el Estado de Aguascalientes creado por el 
Decreto número ciento dos, publicado en el Periódico Oficial del Estado en fecha diez de abril  
de dos mil. 

II.2 La C. ADRIANA RODRIGUEZ CASTRO, ostenta el cargo de Directora General y tiene facultades 
para representarlo de conformidad con lo dispuesto en el artículo 22 fracción III y 31 fracciones VII y 
VIII de la Ley del Sistema Estatal de Asistencia Social y de Integración Familiar vigente en el Estado 
Aguascalientes. 
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II.3 La C. ADRIANA RODRIGUEZ CASTRO, acredita su personalidad como Directora General del 
Sistema para el Desarrollo Integral de la Familia del Estado de Aguascalientes, mediante 
Nombramiento otorgado en su favor por el C.P. RAUL GERARDO CUADRA GARCIA, en su calidad 
de Presidente del Consejo Directivo del Sistema para el Desarrollo Integral de la Familia del Estado, 
Sancionado por el C. ING. LUIS ARMANDO REYNOSO FEMAT, Gobernador Constitucional del 
Estado de Aguascalientes y por el C. LIC. JORGE MAURICIO MARTINEZ ESTEBANEZ, Secretario 
General de Gobierno en fecha 4 de diciembre de 2004, manifestando para los efectos legales a que 
haya lugar que el nombramiento referido fue debidamente inscrito en el Registro Público de 
Entidades Paraestatales anexando para los fines conducentes copia certificada de dicho 
nombramiento en términos de lo establecido por el artículo 16 de la Ley de Control de Entidades 
Paraestatales, teniendo por ende facultades plenas para suscribir el presente convenio. 

II.4 Cuenta con la autorización del Consejo directivo del Sistema para el Desarrollo Integral de la Familia 
del Estado para la firma del presente instrumento jurídico con fundamento en el Acta de Sesión 
Ordinaria número tres del Consejo Directivo en comento, de fecha treinta y uno de marzo del 2005, 
bajo No. 8 del Orden del día, en correlación al artículo 22 fracción I y 24 fracción VIII de la Ley del 
Sistema Estatal de Asistencia Social y de Integración Familiar. 

II.5 En sus atribuciones se encuentra el promover y prestar servicios de asistencia social a la población, 
así como la capacitación de recursos humanos para su atención. 

II.6 Para efectos del presente convenio, señala como su domicilio legal el ubicado en Avenida de los 
Maestros esquina Avenida de la Convención Sur sin número, colonia España, código postal 20210. 

III. “LAS PARTES” declaran conjuntamente que: 

III.1 Ante la necesidad de emprender acciones coordinadas tendientes al mejoramiento de las 
condiciones de vida de la población sujeta de asistencia social, es su interés y su voluntad suscribir 
el presente instrumento jurídico, en beneficio de la población vulnerable del país; 

III.2 Que reconocen las ventajas que su participación conjunta en el desarrollo y cumplimiento del objetivo 
señalado en el presente Convenio, puede derivar para el país y para ambas partes; 

III.3 Que reconocen mutuamente su capacidad jurídica para suscribir el presente Convenio de 
Coordinación; 

III.4 Es su deseo suscribir el presente instrumento jurídico, concurriendo en el territorio del Estado de 
Aguascalientes asegurando la adecuada coordinación de acciones en materia de asistencia social, 
específicamente en la atención a población en condiciones de riesgo y/o emergencia, para la 
realización de acciones en beneficio de la población vulnerable, de acuerdo con sus respectivas 
disposiciones jurídicas aplicables; 

III.5 Cuenta cada una de ellas con los recursos necesarios para proporcionar la colaboración, asistencia y 
servicios inherentes al objeto materia del presente convenio. 

Que con base en lo antes expuesto y con fundamento en lo establecido en los artículos 4, 25 y 26 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 9, 19 y 21 de la Ley General de Salud; 33, 34 y 35 de 
la Ley de Planeación; 1o., 25 fracción VI y demás relativos de la Ley Federal de Presupuesto y 
Responsabilidad Hacendaria; 3o., 4o., 19, 21, 44, 45 y demás relativos de la Ley de Asistencia Social, 22 
fracciones I y II de la Ley Federal de las Entidades Paraestatales; 11 fracciones X, XII y XV y 15 fracción XVII, 
en relación con el 16, fracción IV del Estatuto Orgánico del Sistema Nacional para el Desarrollo Integral de la 
Familia; Lineamientos para la Solicitud, Aplicación y Comprobación de Recursos otorgados por el Sistema 
Nacional para el Desarrollo Integral de la Familia a las Entidades Federativas para Atender a la Población en 
Situación de Emergencia y el artículo 2 de la Constitución Política del Estado de Aguascalientes; las partes 
celebran el presente Convenio de Coordinación y están de acuerdo en sujetarse a las siguientes: 

CLAUSULAS 

OBJETO 

PRIMERA.- El objeto del presente convenio, es establecer las bases y procedimientos de coordinación, 
entre “LAS PARTES” para el otorgamiento de apoyos para atender a la población en riesgo o situación de 
emergencia, en el marco de las acciones que en la materia impulsa el DIF NACIONAL. 
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APORTACION DE RECURSOS 

SEGUNDA.- El “DIF NACIONAL” aportará recursos por concepto de subsidios considerados apoyos 
transitorios por un monto de $336,000.00 (trescientos treinta y seis mil pesos 00/100 M.N.), para la adquisición 
entre otros bienes de: colchonetas, cobertores, cobijas, mantas o algún otro de los considerados en los 
Lineamientos para la Solicitud, Aplicación y Comprobación de Recursos otorgados por el Sistema Nacional 
para el Desarrollo Integral de la Familia a las Entidades Federativas para Atender a la Población en Situación 
de Emergencia. 

NATURALEZA DE LOS RECURSOS 

TERCERA.- Los recursos que aporta el “DIF NACIONAL” para el cumplimiento del objeto del presente 
convenio, no perderán su carácter federal al ser canalizados al “DIF ESTATAL” y estarán sujetos, en todo 
momento, a las disposiciones federales que regulan su control y ejercicio. 

Igualmente, de conformidad con lo previsto por el artículo 1o. fracción VI de la Ley de Adquisiciones, 
Arrendamientos y Servicios del Sector Público y el similar de la Ley de Obras Públicas y Servicios 
Relacionados con las Mismas, el “DIF ESTATAL” se obliga a observar todas las disposiciones contenidas en 
dichos ordenamientos, en tratándose de acciones relativas a la planeación, programación, presupuestación, 
contratación, gasto y control de las adquisiciones y arrendamientos de bienes muebles y la prestación de 
servicios de cualquier naturaleza u obras públicas y servicios relacionados con las mismas que para la 
ejecución del proyecto se requieran realizar, con cargo parcial o total a los recursos federales señalados en  
la cláusula segunda. 

Asimismo, “LAS PARTES” aceptan que la aportación de los recursos económicos que se destinen para el 
desarrollo de las acciones materia de este convenio, estará a cargo de “DIF NACIONAL” y la administración, 
aplicación, información así como la comprobación de la aplicación, será exclusivamente a cargo de  
“DIF ESTATAL”, de conformidad con la normatividad aplicable. 

Los recursos que no sean devengados deberán ser reintegrados a la Tesorería de la Federación a través 
del “DIF NACIONAL”, incluyendo rendimientos e intereses financieros por el “DIF ESTATAL”. 

El mismo procedimiento de reintegro a la Tesorería de la Federación, a través de “DIF NACIONAL”, se 
aplicará para aquellos apoyos que no se destinen a los fines previstos en el proyecto. 

CUENTA BANCARIA 

CUARTA.- Los recursos que proporcione “DIF NACIONAL”, se ejercerán por medio de una cuenta 
bancaria productiva, la cual el “DIF ESTATAL”, se obliga a aperturar para la administración de los recursos 
federales materia del presente instrumento jurídico y que distinga contablemente su origen e identifique que 
las erogaciones correspondan a los fines del proyecto. 

Los depósitos de los recursos federales, estarán sujetos a la presentación previa por parte del  
“DIF ESTATAL” del recibo fiscal que en derecho corresponda a satisfacción de “DIF NACIONAL”. 

COMPROMISOS DE LAS PARTES 

QUINTA.- El “DIF ESTATAL” se compromete a: 

a) Recibir y canalizar los recursos señalados en la cláusula segunda, así como supervisar que la 
ejecución y desarrollo de las actividades objeto del presente Convenio y su Anexo 1, se realicen de 
acuerdo a lo señalado en los mismos y demás normativa aplicable; 

b) Aplicar en su totalidad, los recursos señalados en la cláusula segunda de este convenio, 
garantizando la liberación expedita de los mismos, los cuales deberán destinarse, incluyendo los 
rendimientos financieros que por cualquier concepto generen, exclusivamente a los fines del proyecto 
materia del presente instrumento jurídico, así como llevar a cabo todas las acciones tendientes a la 
verificación y comprobación de la correcta aplicación de los recursos presupuestales; 

c) En su caso, celebrar convenios y acuerdos con los gobiernos de los municipios de la entidad 
federativa, para que éstos participen en la ejecución de las materias y actividades de este 
instrumento; 

d) Informar al “DIF NACIONAL” a través de la Dirección General de Alimentación y Desarrollo 
Comunitario, el estado que guarda la ejecución del proyecto para el cual se aprobaron apoyos con 
las metas y objetivos alcanzados a la fecha, anexando los documentos que acrediten 
fehacientemente la correcta aplicación de los recursos, de conformidad con la normativa aplicable; 
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e) Entregar al “DIF NACIONAL”, a través de la Dirección General de Alimentación y Desarrollo 
Comunitario, el informe final sobre los resultados y alcances obtenidos en la ejecución de las 
acciones materia de este instrumento, de conformidad con la normativa aplicable; 

f) Reintegrar a la Tesorería de la Federación, a través de “DIF NACIONAL”, los recursos 
presupuestales, y en su caso, los productos financieros que no se hubieran devengado y/o aplicado 
en el cumplimiento del objeto del presente instrumento; 

g) Conservar debidamente resguardada, durante el periodo que establece la normatividad aplicable en 
vigor, la documentación original comprobatoria del ejercicio del gasto de los recursos que con base 
en el presente instrumento jurídico se entregan; 

h) Vigilar y supervisar el cumplimiento de los compromisos, tiempos, metas, lineamientos generales  
y objetivos del proyecto materia del presente convenio; 

i) Aceptar y facilitar la realización de visitas de supervisión e inspección, y brindar la información y 
documentación desagregada por género que solicite el “DIF NACIONAL”, la Secretaría de la Función 
Pública y/o las instancias fiscalizadoras, para los efectos que dichas instancias requieran; 

j) Justificar el ejercicio de los apoyos otorgados por el “DIF NACIONAL” a la Dirección General de 
Alimentación y Desarrollo Comunitario; 

k) Señalar expresamente y en forma idéntica la participación y apoyo del Gobierno Federal, a través del 
“DIF NACIONAL”, tanto en las acciones de difusión, divulgación y promoción de las acciones de 
apoyo; y 

l) En general, cumplir y observar en todo momento las disposiciones, lineamientos y demás aplicables 
conforme a la legislación. 

SEXTA.- El “DIF NACIONAL”, se compromete a realizar las acciones siguientes: 

a) Asignar y aportar los recursos económicos previstos en la cláusula segunda de este convenio, previo 
cumplimiento del “DIF ESTATAL” de las obligaciones a su cargo referidas en la cláusula quinta; 

b) Otorgar la asistencia técnica y orientación al “DIF ESTATAL” cuando éste se la solicite. 

SEPTIMA.- “LAS PARTES”, se comprometen a: 

Las partes acuerdan que en la difusión y divulgación que se realice por medios impresos y electrónicos no 
se deberán usar los apoyos otorgados con fines políticos, electorales, de lucro y otros distintos a los 
establecidos en este convenio. 

“Este Programa es de carácter público, no es patrocinado ni promovido por partido político alguno y sus 
recursos provienen de los impuestos que pagan todos los contribuyentes. Está prohibido el uso de este 
Programa con fines políticos, electorales, de lucro y otros distintos a los establecidos. Quien haga uso 
indebido de los recursos de este Programa deberá ser denunciado y sancionado de acuerdo a la ley aplicable 
y ante la autoridad competente”. 

REPRESENTANTES DE LAS PARTES 

OCTAVA.- Para la adecuada operación de las actividades a que se refiere el presente instrumento jurídico 
y a efecto de que en forma conjunta supervisen la realización del proyecto “LAS PARTES”, designan al 
respecto a los siguientes representantes: 

“DIF NACIONAL” LIC. ALEJANDRO OROZCO RUBIO 

JEFE DE LA UNIDAD DE ATENCION A POBLACION VULNERABLE 

“DIF ESTATAL”  C.P. JOSE GUADALUPE DE ANDA SALAS 

DIRECTOR DE DESARROLLO COMUNITARIO 

 



Lunes 22 de marzo de 2010 DIARIO OFICIAL (Primera Sección)     19 

Los representantes titulares podrán designar suplentes, quienes deberán contar con facultades para tomar 
decisiones, los cuales deberán ser cuando menos del nivel jerárquico inferior siguiente al del representante 
titular, cuidándose que sea homogéneo y adecuado para garantizar la ejecución de las decisiones adoptadas. 

TRANSPARENCIA 

DECIMA.- “LAS PARTES” convienen en promover y fomentar la transparencia de la asignación y ejercicio 
de los recursos destinados a los apoyos de los proyectos a que se refiere el presente convenio. 

RELACIONES LABORALES 

DECIMA PRIMERA.- El personal de cada una de “LAS PARTES” que sea designado para la realización 
de cualquier actividad relacionada con este convenio de coordinación, permanecerá en forma absoluta bajo la 
dirección y dependencia de la entidad con la cual tiene establecida su relación laboral, mercantil, civil, 
administrativa o cualquier otra, por lo que no se creará una subordinación de ninguna especie con la parte 
opuesta, ni operará la figura jurídica de patrón sustituto o solidario; lo anterior, con independencia de estar 
prestando sus servicios fuera de las instalaciones de la entidad por la que fue contratada o realizar labores de 
supervisión de los trabajos que se realicen. 

DECIMA SEGUNDA.- El presente convenio tendrá una vigencia a partir de la fecha de su firma y hasta el 
cumplimiento de su objeto, pudiendo darse por terminado anticipadamente, mediante escrito libre que 
contenga una manifestación explícita de que se desea terminar anticipadamente el convenio, con los datos 
generales de la parte que desea terminar el convenio, con por lo menos (5) cinco días hábiles de antelación, 
en el entendido de que las actividades que se encuentren en ejecución deberán ser concluidas salvo  
acuerdo en contrario. 

En caso de que el “DIF ESTATAL” incumpla sus obligaciones señaladas en este instrumento jurídico, el 
“DIF NACIONAL” podrá rescindir administrativamente el presente convenio, dicha rescisión operará de pleno 
derecho y sin necesidad de acción judicial o arbitral previa. 

Consecuentemente, el “DIF ESTATAL” acepta que ante la rescisión del Convenio, éste quedará obligado 
en el término que le establezca el “DIF NACIONAL”, a la devolución de la cantidad señalada en la cláusula 
segunda de este convenio o su parte proporcional, según sea el caso, sin responsabilidad alguna por los 
gastos, expensas, erogaciones o análogos que hubiere realizado. 

DECIMA TERCERA.- Las modificaciones o adiciones que se realicen al presente convenio, serán 
pactadas de común acuerdo entre las partes y se harán constar por escrito, surtiendo sus efectos a partir del 
momento de su suscripción. 

DECIMA CUARTA.- “LAS PARTES”, por los medios de difusión más convenientes, promoverán y 
divulgarán entre los promotores, ejecutores, responsables de los proyectos e interesados en general, las 
características, alcances y resultados de la coordinación prevista en el presente convenio de coordinación. 

DECIMA QUINTA.- En caso de suscitarse algún conflicto o controversia con motivo de la interpretación y/o 
cumplimiento del presente Convenio, “LAS PARTES” lo resolverán de común acuerdo, de no lograrlo, 
acuerdan someterse expresamente a la jurisdicción de los Tribunales Federales competentes radicados en la 
Ciudad de México, Distrito Federal, renunciando desde este momento al fuero que les pudiera corresponder 
en razón de su domicilio presente o futuro, o por cualquier otra causa. 

DECIMA SEXTA.- En cumplimiento de las disposiciones contenidas en el artículo 36 de la Ley de 
Planeación, el presente convenio de coordinación será publicado en el Diario Oficial de la Federación. 

Enteradas las partes de sus términos y alcances legales del presente Convenio de Coordinación, lo firman 
en cuatro tantos en la Ciudad de México, Distrito Federal, a los nueve días del mes de diciembre de dos mil 
ocho.- Por el DIF Nacional: la Titular, María Cecilia Landerreche Gómez Morín.- Rúbrica.- El Oficial Mayor, 
Alberto del Río Leal.- Rúbrica.- El Jefe de la Unidad de Atención a Población Vulnerable, Alejandro Lucas 
Orozco Rubio.- Rúbrica.- Por el DIF Estatal: la Directora General, Adriana Rodríguez Castro.- Rúbrica. 
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Anexo 1 

Conceptos que pueden cubrirse con el apoyo otorgado: 

Los recursos otorgados por el SNDIF podrán aplicarse, principalmente a la atención de tres  
grandes rubros: 

a) Logística y necesidades personales de la población en situación de emergencia o riesgo 

Tipo de apoyo 

• Despensas y alimentos para personas albergadas 

• Agua para beber 

• Ropa 

• Cobijas 

• Mantas 

• Colchonetas 

• Catres 

• Pañales desechables para niños y adultos 

• Toallas sanitarias 

• Paquete para higiene personal (jabón de barra, cepillo de dientes, pasta dental) 

• Láminas galvanizadas o de cartón 

• Hule negro 

• Tablones 

• Material didáctico 

b) Rehabilitación integral y de asistencia social especializada conforme al ámbito de competencia y 
exclusivamente para la población que resultó directamente afectada por la situación de emergencia 

Tipo de apoyo: 

• Sillas de ruedas 

• Andaderas 

• Muletas 

• Bastones 

• Prótesis y ortesis 

c) Atención y apoyo a la población durante la temporada invernal 

Tipo de apoyo 

• Cobijas 

• Colchonetas 

• Láminas galvanizadas o de cartón 

• Ropa para temporada invernal 

____________________ 
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CONVENIO de Coordinación que celebran el Sistema Nacional para el Desarrollo Integral de la Familia y el 
Sistema para el Desarrollo Integral de la Familia del Estado de Baja California. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Salud.- 
Sistema Nacional para el Desarrollo Integral de la Familia. 

CONVENIO DE COORDINACION QUE CELEBRAN, POR UNA PARTE EL SISTEMA NACIONAL PARA EL 
DESARROLLO INTEGRAL DE LA FAMILIA, EN LO SUCESIVO DENOMINADO “DIF NACIONAL” REPRESENTADO POR 
SU TITULAR, LA LIC. MARIA CECILIA LANDERRECHE GOMEZ MORIN, QUIEN SE HACE ASISTIR EN ESTE ACTO 
POR LOS CC. LIC. ALBERTO DEL RIO LEAL Y LIC. ALEJANDRO LUCAS OROZCO RUBIO, EN SU RESPECTIVO 
CARACTER DE OFICIAL MAYOR Y JEFE DE LA UNIDAD DE ATENCION A POBLACION VULNERABLE Y POR LA 
OTRA, EL SISTEMA PARA EL DESARROLLO INTEGRAL DE LA FAMILIA DEL ESTADO DE BAJA CALIFORNIA, EN 
ADELANTE “DIF ESTATAL”, REPRESENTADO POR SU DIRECTOR GENERAL, EL LIC. HUGO FRANCISCO CASTILLO 
GONZALEZ, DE CONFORMIDAD CON LOS SIGUIENTES ANTECEDENTES, DECLARACIONES Y CLAUSULAS: 

ANTECEDENTES 

I. La Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en su artículo 4o., párrafo cuarto, 
establece que toda persona tiene derecho a un medio adecuado para su desarrollo y bienestar, 
aspiración que el Estado debe materializar y garantizar en beneficio de todos los mexicanos. 

 La misma Constitución determina en su artículo 25 que el Estado debe garantizar que el desarrollo 
nacional sea integral y sustentable, y en su artículo 26, establece la competencia del Estado para 
organizar un sistema de planeación democrática del desarrollo nacional que imprima solidez, 
dinamismo, permanencia y equidad al crecimiento de la economía para la independencia y la 
democratización política, social y cultural de la nación. 

II. Por su parte, la Ley de Planeación en sus artículos 33, 34 y 35 faculta al Ejecutivo Federal para 
coordinar sus actividades de planeación con las entidades federativas mediante la suscripción de 
Convenios de Coordinación, para que las acciones a realizarse por la Federación y los Estados se 
planeen de manera conjunta; así mismo, se señala que en éstos, se podrá convenir entre otros 
rubros, la participación de las entidades en los procedimientos de coordinación entre las autoridades 
federales, estatales y municipales para propiciar la planeación del desarrollo integral de cada entidad 
federativa, los lineamientos metodológicos para la realización de las actividades de planeación, en el 
ámbito de su jurisdicción, así como la ejecución de las acciones que deban realizarse en cada 
entidad federativa, y que competen a ambos órdenes de gobierno, considerando la participación que 
corresponda a los municipios interesados y a los sectores de la sociedad. 

III. La Ley de Asistencia Social (LAS), en su artículo 3o., señala que se entiende por asistencia social el 
conjunto de acciones tendientes a modificar y mejorar las circunstancias de carácter social que 
impidan el desarrollo integral del individuo, así como la protección física, mental y social de personas 
en estado de necesidad, indefensión, desventaja física y mental, hasta lograr su incorporación a una 
vida plena y productiva. 

IV. Por su parte, el artículo 4o. fracción XI de esta LAS, define entre otros, que son sujetos de la 
asistencia social, las personas afectadas por desastres naturales. 

V. El artículo 19 de la LAS, establece que: “La Secretaría de Salud a través del Organismo, y en su 
caso, con la intervención de otras dependencias y entidades, podrá celebrar acuerdos de 
coordinación en materia de asistencia social con los gobiernos de las Entidades Federativas y del 
Distrito Federal. 

 Los recursos que aporten las partes quedarán expresamente afectos a los fines del acuerdo 
respectivo y sujetos al régimen legal que les corresponda. La gestión de los mismos quedará a cargo 
de la estructura administrativa que establezcan, coordinadamente, la Federación y los gobiernos de 
las entidades federativas. 

VI. Asimismo, el artículo 29 de la referida LAS, dispone que en el diseño de las políticas públicas, 
operación de programas, prestación de servicios, y la realización de acciones, el “DIF NACIONAL” 
actuará en coordinación con dependencias y entidades federales, estatales o municipales, de 
acuerdo con la competencia y atribuciones legales que éstas tengan. 
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DECLARACIONES 

I. “DIF NACIONAL” declara que: 

I.1 Es un Organismo Público Descentralizado, con patrimonio propio y personalidad jurídica, normado 
por la Ley General de Salud y la Ley de Asistencia Social, publicadas en el Diario Oficial de la 
Federación los días 7 de febrero de 1984 y 2 de septiembre de 2004, respectivamente, teniendo 
como objetivos, la promoción de la asistencia social, la prestación de servicios en ese campo, así 
como la realización de las demás acciones que establezcan las disposiciones legales aplicables y 
entre sus atribuciones y funciones, actúa en coordinación con dependencias y entidades federales, 
estatales y municipales en el diseño de las políticas públicas, operación de programas, prestación de 
servicios, y la realización de acciones en la materia. 

I.2 Para el logro de sus objetivos, entre otras acciones reconoce la importancia de optimizar esfuerzos y 
sumarse a iniciativas de la sociedad civil y del sector público, en congruencia con las estrategias de 
desarrollo social y humano contenidas en el Plan Nacional de Desarrollo 2007-2012, para ampliar el 
impacto de sus programas en la comunidad, por lo cual es su intención colaborar con el  
“DIF ESTATAL”, para la ejecución de proyectos específicos. 

I.3 Su Titular se encuentra facultada para celebrar el presente convenio de conformidad con lo previsto 
por los artículos 37 inciso h) de la Ley de Asistencia Social; 22 fracciones I y II de la Ley Federal de 
las Entidades Paraestatales y 11 fracciones X, XII y XV, de su Estatuto Orgánico, publicado en el 
Diario Oficial de la Federación el día 8 de febrero de 2006 y de acuerdo con el testimonio de la 
escritura pública número 90,026, pasada ante la fe del notario público número 127 del Distrito 
Federal, licenciado Jorge Sánchez Pruneda, de fecha 16 de enero de 2007; así mismo los CC. Oficial 
Mayor y Jefe de la Unidad de Atención a Población Vulnerable, cuentan con facultades igualmente 
para asistir a la C. Titular en la firma del presente instrumento jurídico, de conformidad con los 
artículos 15 fracción XVII, 17 Fracción IV y 19 fracción XVI, XXVI y XXIX del Estatuto Orgánico 
anteriormente referido. 

I.4 El Plan Nacional de Desarrollo 2007–2012 (PND), establece en su eje rector No. 3 IGUALDAD DE 
OPORTUNIDADES, lo siguiente: 

 La finalidad de la política social de esta Administración es lograr el desarrollo humano y el bienestar 
de los mexicanos a través de la igualdad de oportunidades. 

 El PND, establece en la línea de acción No. 3.6 GRUPOS VULNERABLES, que: Es obligación del 
Estado propiciar igualdad de oportunidades para todas las personas, y especialmente para quienes 
conforman los grupos más vulnerables de la sociedad, como los adultos mayores, niños y 
adolescentes en riesgo de calle, así como a las personas con discapacidad. La igualdad de 
oportunidades debe permitir tanto la superación como el desarrollo del nivel de vida de las personas 
y grupos más vulnerables. Estas oportunidades deben incluir el acceso a servicios de salud, 
educación y trabajo acorde con sus necesidades. 

 El PND, establece en el objetivo 17, del eje rector No. 3: Abatir la marginación y el rezago que 
enfrentan los grupos sociales vulnerables para proveer igualdad en las oportunidades que les 
permitan desarrollarse con independencia y plenitud. 

I.5 Que en los términos de los artículos 33 y 34 de la Ley de Planeación, celebra el presente convenio 
como instrumento de coordinación en materia de atención a población en condiciones de 
emergencia, con el “DIF ESTATAL” para que coadyuve, en el ámbito de su competencia, a la 
consecución del objetivo número 17 del PND que a la letra dice: “Abatir la marginación y el rezago 
que enfrentan los grupos sociales vulnerables para proveer igualdad en las oportunidades que les 
permitan desarrollarse con independencia y plenitud.” 

I.6 Señala como domicilio legal para todos los efectos de este Convenio, el ubicado en avenida Emiliano 
Zapata número 340, colonia Santa Cruz Atoyac, Delegación Benito Juárez, código postal 03310, 
México, Distrito Federal. 
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II. “DIF ESTATAL” declara que: 

II.1 Es un Organismo Público Descentralizado del Gobierno del Estado de Baja California, con 
personalidad jurídica y patrimonio propio, creado por Decreto, de fecha 28 de febrero de 1984, 
regulado por la Ley de Asistencia Social para el Estado de Baja California de fecha 25 de octubre  
de 2002. 

II.2 Tiene por objeto la promoción del bienestar social, servicios de promoción de asistencia social, la 
prestación de servicios en este campo, apoyar el desarrollo de la familia y la comunidad; así como  
la realización de las demás acciones que establezcan las disposiciones legales aplicables. 

II.3 Que con fecha 1 de noviembre de 2007, el Ejecutivo del Estado, con fundamento en la fracción X del 
artículo 49 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Baja California, 2, 3 y 4 de la 
Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado, expidió Nombramiento al LIC. HUGO 
FRANCISCO CASTILLO GONZALEZ, como Director General del Sistema para el Desarrollo Integral 
de la Familia de Baja California y de conformidad a lo estipulado en el artículo 32 Fracciones VII y 
VIII de la Ley de Asistencia Social para el Estado de Baja California y el Reglamento Interno de  
DIF Estatal, está facultado para celebrar convenios, contratos y actos jurídicos que sean 
indispensables para el cumplimiento de los objetivos de este Organismo. 

II.4 Que para efectos del presente contrato señala como su domicilio legal el ubicado en avenida 
Obregón número 1290 de la colonia Nueva de esta ciudad de Mexicali, Baja California. 

III. “LAS PARTES” declaran conjuntamente que: 

III.1 Ante la necesidad de emprender acciones coordinadas tendientes al mejoramiento de las 
condiciones de vida de la población sujeta de asistencia social, es su interés y su voluntad suscribir 
el presente instrumento jurídico, en beneficio de la población vulnerable del país; 

III.2 Que reconocen las ventajas que su participación conjunta en el desarrollo y cumplimiento del objetivo 
señalado en el presente Convenio, puede derivar para el país y para ambas partes; 

III.3 Que reconocen mutuamente su capacidad jurídica para suscribir el presente Convenio de 
Coordinación; 

III.4 Es su deseo suscribir el presente instrumento jurídico, concurriendo en el territorio del Estado de 
Baja California asegurando la adecuada coordinación de acciones en materia de asistencia social, 
específicamente en la atención a población en condiciones de riesgo y/o emergencia, para la 
realización de acciones en beneficio de la población vulnerable, de acuerdo con sus respectivas 
disposiciones jurídicas aplicables; 

III.5 Cuenta cada una de ellas con los recursos necesarios para proporcionar la colaboración, asistencia y 
servicios inherentes al objeto materia del presente convenio. 

Que con base en lo antes expuesto y con fundamento en lo establecido en los artículos 4, 25 y 26 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 9, 19 y 21 de la Ley General de Salud; 33, 34 y 35 de 
la Ley de Planeación; 1o., 25 fracción VI y demás relativos de la Ley Federal de Presupuesto y 
Responsabilidad Hacendaria; 3o., 4o., 19, 21, 44, 45 y demás relativos de la Ley de Asistencia Social, 22 
fracciones I y II de la Ley Federal de las Entidades Paraestatales; 11 fracciones X, XII y XV y 15 fracción XVII, 
en relación con el 16, fracción IV del Estatuto Orgánico del Sistema Nacional para el Desarrollo Integral de la 
Familia; Lineamientos para la Solicitud, Aplicación y Comprobación de Recursos otorgados por el Sistema 
Nacional para el Desarrollo Integral de la Familia a las Entidades Federativas para Atender a la Población en 
Situación de Emergencia y el artículo 32 fracciones VII y VIII de la Ley de Asistencia Social para el Estado de 
Baja California; las partes celebran el presente Convenio de Coordinación y están de acuerdo en sujetarse a 
las siguientes: 

CLAUSULAS 

OBJETO 

PRIMERA.- El objeto del presente convenio, es establecer las bases y procedimientos de coordinación, 
entre “LAS PARTES” para el otorgamiento de apoyos para atender a la población en riesgo o situación de 
emergencia, en el marco de las acciones que en la materia impulsa el DIF NACIONAL. 
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APORTACION DE RECURSOS 

SEGUNDA.- El “DIF NACIONAL” aportará recursos por concepto de subsidios considerados apoyos 
transitorios por un monto de $1’310,191.50 (un millón trescientos diez mil ciento noventa y un pesos  
50/100 M.N.), para la adquisición entre otros bienes de: colchonetas, cobertores, cobijas, mantas o algún otro 
de los considerados en los Lineamientos para la Solicitud, Aplicación y Comprobación de Recursos otorgados 
por el Sistema Nacional para el Desarrollo Integral de la Familia a las Entidades Federativas para Atender a la 
Población en Situación de Emergencia. 

NATURALEZA DE LOS RECURSOS 

TERCERA.- Los recursos que aporta el “DIF NACIONAL” para el cumplimiento del objeto del presente 
convenio, no perderán su carácter federal al ser canalizados al “DIF ESTATAL” y estarán sujetos, en todo 
momento, a las disposiciones federales que regulan su control y ejercicio. 

Igualmente, de conformidad con lo previsto por el artículo 1o. fracción VI de la Ley de Adquisiciones, 
Arrendamientos y Servicios del Sector Público y el similar de la Ley de Obras Públicas y Servicios 
Relacionados con las Mismas, el “DIF ESTATAL” se obliga a observar todas las disposiciones contenidas en 
dichos ordenamientos, tratándose de acciones relativas a la planeación, programación, presupuestación, 
contratación, gasto y control de las adquisiciones y arrendamientos de bienes muebles y la prestación de 
servicios de cualquier naturaleza u obras públicas y servicios relacionados con las mismas que para la 
ejecución del proyecto se requieran realizar, con cargo parcial o total a los recursos federales señalados en  
la cláusula segunda. 

Asimismo, “LAS PARTES” aceptan que la aportación de los recursos económicos que se destinen para el 
desarrollo de las acciones materia de este convenio, estará a cargo de “DIF NACIONAL” y la administración, 
aplicación, información así como la comprobación de la aplicación, será exclusivamente a cargo de  
“DIF ESTATAL”, de conformidad con la normatividad aplicable. 

Los recursos que no sean devengados deberán ser reintegrados a la Tesorería de la Federación a través 
del “DIF NACIONAL”, incluyendo rendimientos e intereses financieros por el “DIF ESTATAL” 

El mismo procedimiento de reintegro a la Tesorería de la Federación, a través de “DIF NACIONAL”, se 
aplicará para aquellos apoyos que no se destinen a los fines previstos en el proyecto. 

CUENTA BANCARIA 

CUARTA.- Los recursos que proporcione “DIF NACIONAL”, se ejercerán por medio de una cuenta 
bancaria productiva, la cual el “DIF ESTATAL”, se obliga a aperturar para la administración de los recursos 
federales materia del presente instrumento jurídico y que distinga contablemente su origen e identifique que 
las erogaciones correspondan a los fines del proyecto. 

Los depósitos de los recursos federales, estarán sujetos a la presentación previa por parte del  
“DIF ESTATAL” del recibo fiscal que en derecho corresponda a satisfacción de “DIF NACIONAL”. 

COMPROMISOS DE LAS PARTES 

QUINTA.- El “DIF ESTATAL” se compromete a: 

a) Recibir y canalizar los recursos señalados en la cláusula segunda, así como supervisar que la 
ejecución y desarrollo de las actividades objeto del presente Convenio y su Anexo 1, se realicen de 
acuerdo a lo señalado en los mismos y demás normativa aplicable; 

b) Aplicar en su totalidad, los recursos señalados en la cláusula segunda de este convenio, 
garantizando la liberación expedita de los mismos, los cuales deberán destinarse, incluyendo los 
rendimientos financieros que por cualquier concepto generen, exclusivamente a los fines del proyecto 
materia del presente instrumento jurídico así como llevar a cabo todas las acciones tendientes a la 
verificación y comprobación de la correcta aplicación de los recursos presupuestales; 

c) En su caso, celebrar convenios y acuerdos con los gobiernos de los municipios de la entidad 
federativa, para que éstos participen en la ejecución de las materias y actividades de este 
instrumento; 
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d) Informar al “DIF NACIONAL” a través de la Dirección General de Alimentación y Desarrollo 
Comunitario, el estado que guarda la ejecución del proyecto para el cual se aprobaron apoyos con 
las metas y objetivos alcanzados a la fecha, anexando los documentos que acrediten 
fehacientemente la correcta aplicación de los recursos, de conformidad con la normativa aplicable; 

e) Entregar al “DIF NACIONAL”, a través de la Dirección General de Alimentación y Desarrollo 
Comunitario, el informe final sobre los resultados y alcances obtenidos en la ejecución de las 
acciones materia de este instrumento, de conformidad con la normativa aplicable; 

f) Reintegrar a la Tesorería de la Federación, a través de “DIF NACIONAL”, los recursos 
presupuestales, y en su caso, los productos financieros que no se hubieran devengado y/o aplicado 
en el cumplimiento del objeto del presente instrumento; 

g) Conservar debidamente resguardada, durante el periodo que establece la normatividad aplicable en 
vigor, la documentación original comprobatoria del ejercicio del gasto de los recursos que con base 
en el presente instrumento jurídico se entregan; 

h) Vigilar y supervisar el cumplimiento de los compromisos, tiempos, metas, lineamientos generales y 
objetivos del proyecto materia del presente convenio; 

i) Aceptar y facilitar la realización de visitas de supervisión e inspección, y brindar la información y 
documentación desagregada por género que solicite el “DIF NACIONAL”, la Secretaría de la Función 
Pública y/o las instancias fiscalizadoras, para los efectos que dichas instancias requieran; 

j) Justificar el ejercicio de los apoyos otorgados por el “DIF NACIONAL” a la Dirección General de 
Alimentación y Desarrollo Comunitario; 

k) Señalar expresamente y en forma idéntica la participación y apoyo del Gobierno Federal, a través del 
“DIF NACIONAL”, tanto en las acciones de difusión, divulgación y promoción de las acciones de 
apoyo; y 

l) En general, cumplir y observar en todo momento las disposiciones, lineamientos y demás aplicables 
conforme a la legislación. 

SEXTA.- El “DIF NACIONAL”, se compromete a realizar las acciones siguientes: 

a) Asignar y aportar los recursos económicos previstos en la cláusula segunda de este convenio, previo 
cumplimiento del “DIF ESTATAL” de las obligaciones a su cargo referidas en la cláusula quinta; 

b) Otorgar la asistencia técnica y orientación al “DIF ESTATAL” cuando éste se la solicite; 

SEPTIMA.- “LAS PARTES”, se comprometen a: 

Las partes acuerdan que en la difusión y divulgación que se realice por medios impresos y electrónicos no 
se deberán usar los apoyos otorgados con fines políticos, electorales, de lucro y otros distintos a los 
establecidos en este convenio. 

“Este Programa es de carácter público, no es patrocinado ni promovido por partido político alguno y sus 
recursos provienen de los impuestos que pagan todos los contribuyentes. Está prohibido el uso de este 
Programa con fines políticos, electorales, de lucro y otros distintos a los establecidos. Quien haga uso 
indebido de los recursos de este Programa deberá ser denunciado y sancionado de acuerdo a la ley aplicable 
y ante la autoridad competente”. 

REPRESENTANTES DE LAS PARTES 

OCTAVA.- Para la adecuada operación de las actividades a que se refiere el presente instrumento jurídico 
y a efecto de que en forma conjunta supervisen la realización del proyecto “LAS PARTES”, designan al 
respecto a los siguientes representantes: 

“DIF NACIONAL” LIC. ALEJANDRO OROZCO RUBIO 

JEFE DE LA UNIDAD DE ATENCION A POBLACION VULNERABLE 

“DIF ESTATAL”    LIC. GERMAN ROSALES SIMENTAL 

JEFE DEL DEPARTAMENTO DE ATENCION A POBLACION VULNERABLE 
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Los representantes titulares podrán designar suplentes, quienes deberán contar con facultades para tomar 
decisiones, los cuales deberán ser cuando menos del nivel jerárquico inferior siguiente al del representante 
titular, cuidándose que sea homogéneo y adecuado para garantizar la ejecución de las decisiones adoptadas. 

TRANSPARENCIA 

DECIMA.- “LAS PARTES” convienen en promover y fomentar la transparencia de la asignación y ejercicio 
de los recursos destinados a los apoyos de los proyectos a que se refiere el presente convenio. 

RELACIONES LABORALES 

DECIMA PRIMERA.- El personal de cada una de “LAS PARTES” que sea designado para la realización 
de cualquier actividad relacionada con este convenio de coordinación, permanecerá en forma absoluta bajo la 
dirección y dependencia de la entidad con la cual tiene establecida su relación laboral, mercantil, civil, 
administrativa o cualquier otra, por lo que no se creará una subordinación de ninguna especie con la parte 
opuesta, ni operará la figura jurídica de patrón sustituto o solidario; lo anterior, con independencia de estar 
prestando sus servicios fuera de las instalaciones de la entidad por la que fue contratada o realizar labores de 
supervisión de los trabajos que se realicen. 

DECIMA SEGUNDA.- El presente convenio tendrá una vigencia a partir de la fecha de su firma y hasta el 
cumplimiento de su objeto, pudiendo darse por terminado anticipadamente, mediante escrito libre que 
contenga una manifestación explícita de que se desea terminar anticipadamente el convenio, con los datos 
generales de la parte que desea terminar el convenio, con por lo menos (5) cinco días hábiles de antelación, 
en el entendido de que las actividades que se encuentren en ejecución deberán ser concluidas salvo acuerdo 
en contrario. 

En caso de que el “DIF ESTATAL” incumpla sus obligaciones señaladas en este instrumento jurídico, el 
“DIF NACIONAL” podrá rescindir administrativamente el presente convenio, dicha rescisión operará de pleno 
derecho y sin necesidad de acción judicial o arbitral previa. 

Consecuentemente, el “DIF ESTATAL” acepta que ante la rescisión del Convenio, éste quedará obligado 
en el término que le establezca el “DIF NACIONAL”, a la devolución de la cantidad señalada en la cláusula 
segunda de este convenio o su parte proporcional, según sea el caso, sin responsabilidad alguna por los 
gastos, expensas, erogaciones o análogos que hubiere realizado. 

DECIMA TERCERA.- Las modificaciones o adiciones que se realicen al presente convenio, serán 
pactadas de común acuerdo entre las partes y se harán constar por escrito, surtiendo sus efectos a partir del 
momento de su suscripción. 

DECIMA CUARTA.- “LAS PARTES”, por los medios de difusión más convenientes, promoverán y 
divulgarán entre los promotores, ejecutores, responsables de los proyectos e interesados en general, las 
características, alcances y resultados de la coordinación prevista en el presente convenio de coordinación. 

DECIMA QUINTA.- En caso de suscitarse algún conflicto o controversia con motivo de la interpretación y/o 
cumplimiento del presente Convenio, “LAS PARTES” lo resolverán de común acuerdo, de no lograrlo, 
acuerdan someterse expresamente a la jurisdicción de los Tribunales Federales competentes radicados en la 
Ciudad de México, Distrito Federal, renunciando desde este momento al fuero que les pudiera corresponder 
en razón de su domicilio presente o futuro, o por cualquier otra causa. 

DECIMA SEXTA.- En cumplimiento de las disposiciones contenidas en el artículo 36 de la Ley de 
Planeación, el presente convenio de coordinación será publicado en el Diario Oficial de la Federación. 

Enteradas las partes de los términos y alcances legales del presente Convenio de Coordinación, lo firman 
en cinco tantos en la Ciudad de México, Distrito Federal, a los nueve días del mes de diciembre de dos mil 
ocho.- Por el DIF Nacional: la Titular, María Cecilia Landerreche Gómez Morín.- Rúbrica.- El Oficial Mayor, 
Alberto del Río Leal.- Rúbrica.- El Jefe de la Unidad de Atención a Población Vulnerable, Alejandro Lucas 
Orozco Rubio.- Rúbrica.- Por el DIF Estatal: el Director General, Hugo Francisco Castillo González.- 
Rúbrica. 
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Anexo 1 

Conceptos que pueden cubrirse con el apoyo otorgado: 

Los recursos otorgados por el SNDIF podrán aplicarse, principalmente a la atención de tres grandes 
rubros: 

a) Logística y necesidades personales de la población en situación de emergencia o riesgo 

Tipo de apoyo 

• Despensas y alimentos para personas albergadas 

• Agua para beber 

• Ropa 

• Cobijas 

• Mantas 

• Colchonetas 

• Catres 

• Pañales desechables para niños y adultos 

• Toallas sanitarias 

• Paquete para higiene personal (jabón de barra, cepillo de dientes, pasta dental) 

• Láminas galvanizadas o de cartón 

• Hule negro 

• Tablones 

• Material didáctico 

b) Rehabilitación integral y de asistencia social especializada conforme al ámbito de competencia y 
exclusivamente para la población que resultó directamente afectada por la situación de emergencia 

Tipo de apoyo: 

• Sillas de ruedas 

• Andaderas 

• Muletas 

• Bastones 

• Prótesis y ortesis 

c) Atención y apoyo a la población durante la temporada invernal 

Tipo de apoyo 

• Cobijas 

• Colchonetas 

• Láminas galvanizadas o de cartón 

• Ropa para temporada invernal 

__________________________ 
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CONVENIO de Coordinación que celebran el Sistema Nacional para el Desarrollo Integral de la Familia y el 
Sistema para el Desarrollo Integral de la Familia del Estado de Chiapas. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Salud.- 
Sistema Nacional para el Desarrollo Integral de la Familia. 

CONVENIO DE COORDINACION QUE CELEBRAN, POR UNA PARTE EL SISTEMA NACIONAL PARA EL 
DESARROLLO INTEGRAL DE LA FAMILIA, EN LO SUCESIVO DENOMINADO “DIF NACIONAL” REPRESENTADO POR 
SU TITULAR, LA LIC. MARIA CECILIA LANDERRECHE GOMEZ MORIN, QUIEN SE HACE ASISTIR EN ESTE ACTO 
POR LOS CC. LIC. ALBERTO DEL RIO LEAL Y LIC. ALEJANDRO LUCAS OROZCO RUBIO, EN SU RESPECTIVO 
CARACTER DE OFICIAL MAYOR Y JEFE DE LA UNIDAD DE ATENCION A POBLACION VULNERABLE Y POR LA 
OTRA, EL SISTEMA PARA EL DESARROLLO INTEGRAL DE LA FAMILIA DEL ESTADO DE CHIAPAS EN ADELANTE 
“DIF ESTATAL”, REPRESENTADO POR SU DIRECTORA GENERAL, LA MTRA. MARIA GUADALUPE SALAZAR FARIAS 
DE CONFORMIDAD CON LOS SIGUIENTES ANTECEDENTES, DECLARACIONES Y CLAUSULAS: 

ANTECEDENTES 

I. La Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en su artículo 4o., párrafo cuarto, 
establece que toda persona tiene derecho a un medio adecuado para su desarrollo y bienestar, 
aspiración que el Estado debe materializar y garantizar en beneficio de todos los mexicanos. 

 La misma Constitución determina en su artículo 25 que el Estado debe garantizar que el desarrollo 
nacional sea integral y sustentable, y en su artículo 26, establece la competencia del Estado para 
organizar un sistema de planeación democrática del desarrollo nacional que imprima solidez, 
dinamismo, permanencia y equidad al crecimiento de la economía para la independencia y la 
democratización política, social y cultural de la nación. 

II. Por su parte, la Ley de Planeación en sus artículos 33, 34, y 35 faculta al Ejecutivo Federal para 
coordinar sus actividades de planeación con las entidades federativas mediante la suscripción de 
Convenios de Coordinación, para que las acciones a realizarse por la Federación y los Estados se 
planeen de manera conjunta; así mismo, se señala que en éstos, se podrá convenir entre otros 
rubros, la participación de las entidades en los procedimientos de coordinación entre las autoridades 
federales, estatales y municipales para propiciar la planeación del desarrollo integral de cada entidad 
federativa, los lineamientos metodológicos para la realización de las actividades de planeación, en el 
ámbito de su jurisdicción, así como la ejecución de las acciones que deban realizarse en cada 
entidad federativa, y que competen a ambos órdenes de gobierno, considerando la participación que 
corresponda a los municipios interesados y a los sectores de la sociedad. 

III. La Ley de Asistencia Social (LAS), en su artículo 3o., señala que se entiende por asistencia social el 
conjunto de acciones tendientes a modificar y mejorar las circunstancias de carácter social que 
impidan el desarrollo integral del individuo, así como la protección física, mental y social de personas 
en estado de necesidad, indefensión desventaja física y mental, hasta lograr su incorporación a una 
vida plena y productiva. 

IV. Por su parte, el artículo 4o. fracción XI de esta LAS, define entre otros, que son sujetos de la 
asistencia social, las personas afectadas por desastres naturales. 

V. El artículo 19 de la LAS, establece que: “La Secretaría de Salud a través del Organismo, y en su 
caso, con la intervención de otras dependencias y entidades, podrá celebrar acuerdos de 
coordinación en materia de asistencia social con los gobiernos de las Entidades Federativas y del 
Distrito Federal. 

 Los recursos que aporten las partes quedarán expresamente afectos a los fines del acuerdo 
respectivo y sujetos al régimen legal que les corresponda. La gestión de los mismos quedará a cargo 
de la estructura administrativa que establezcan, coordinadamente, la Federación y los gobiernos de 
las entidades federativas. 

VI. Asimismo, el artículo 29 de la referida LAS, dispone que en el diseño de las políticas públicas, 
operación de programas, prestación de servicios, y la realización de acciones, el “DIF NACIONAL” 
actuará en coordinación con dependencias y entidades federales, estatales o municipales, de 
acuerdo con la competencia y atribuciones legales que éstas tengan. 
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DECLARACIONES 

I. “DIF NACIONAL” declara que: 

I.1 Es un Organismo Público Descentralizado, con patrimonio propio y personalidad jurídica, normado 
por la Ley General de Salud y la Ley de Asistencia Social, publicadas en el Diario Oficial de la 
Federación los días 7 de febrero de 1984 y 2 de septiembre de 2004 respectivamente, teniendo 
como objetivos, la promoción de la asistencia social, la prestación de servicios en ese campo, así 
como la realización de las demás acciones que establezcan las disposiciones legales aplicables y 
entre sus atribuciones y funciones, actúa en coordinación con dependencias y entidades federales, 
estatales y municipales en el diseño de las políticas públicas, operación de programas, prestación de 
servicios, y la realización de acciones en la materia. 

I.2 Para el logro de sus objetivos, entre otras acciones reconoce la importancia de optimizar esfuerzos y 
sumarse a iniciativas de la sociedad civil y del sector público, en congruencia con las estrategias de 
desarrollo social y humano contenidas en el Plan Nacional de Desarrollo 2007-2012, para ampliar el 
impacto de sus programas en la comunidad, por lo cual es su intención colaborar con el  
“DIF ESTATAL”, para la ejecución de proyectos específicos. 

I.3 Su Titular se encuentra facultada para celebrar el presente convenio de conformidad con lo previsto 
por los artículos 37 inciso h) de la Ley de Asistencia Social; 22 fracciones I y II de la Ley Federal de 
las Entidades Paraestatales y 11 fracciones X, XII y XV, de su Estatuto Orgánico, publicado en el 
Diario Oficial de la Federación el día 8 de febrero de 2006 y de acuerdo con el testimonio de la 
escritura pública número 90,026, pasada ante la fe del notario público número 127 del Distrito 
Federal, licenciado Jorge Sánchez Pruneda, de fecha 16 de enero de 2007; así mismo los CC. Oficial 
Mayor y Jefe de la Unidad de Atención a Población Vulnerable, cuentan con facultades igualmente 
para asistir a la C. Titular en la firma del presente instrumento jurídico, de conformidad con los 
artículos 15 fracción XVII, 17 fracción IV y 19 fracciones XVI, XXVI y XXIX del Estatuto Orgánico 
anteriormente referido. 

I.4 El Plan Nacional de Desarrollo 2007–2012 (PND), establece en su eje rector No. 3 IGUALDAD DE 
OPORTUNIDADES, lo siguiente: 

 La finalidad de la política social de esta Administración es lograr el desarrollo humano y el bienestar 
de los mexicanos a través de la igualdad de oportunidades. 

 El PND, establece en la línea de acción No. 3.6 GRUPOS VULNERABLES, que: Es obligación del 
Estado propiciar igualdad de oportunidades para todas las personas, y especialmente para quienes 
conforman los grupos más vulnerables de la sociedad, como los adultos mayores, niños y 
adolescentes en riesgo de calle, así como a las personas con discapacidad. La igualdad de 
oportunidades debe permitir tanto la superación como el desarrollo del nivel de vida de las personas 
y grupos más vulnerables. Estas oportunidades deben incluir el acceso a servicios de salud, 
educación y trabajo acorde con sus necesidades. 

 El PND, establece en el objetivo 17, del eje rector No. 3: Abatir la marginación y el rezago que 
enfrentan los grupos sociales vulnerables para proveer igualdad en las oportunidades que les 
permitan desarrollarse con independencia y plenitud. 

I.5 Que en los términos de los artículos 33 y 34 de la Ley de Planeación, celebra el presente convenio 
como instrumento de coordinación en materia de atención a población en condiciones de 
emergencia, con el “DIF ESTATAL” para que coadyuve, en el ámbito de su competencia, a la 
consecución del objetivo número 17 del PND que a la letra dice: “Abatir la marginación y el rezago 
que enfrentan los grupos sociales vulnerables para proveer igualdad en las oportunidades que les 
permitan desarrollarse con independencia y plenitud.” 

I.6 Señala como domicilio legal para todos los efectos de este Convenio, el ubicado en avenida Emiliano 
Zapata número 340, colonia Santa Cruz Atoyac, Delegación Benito Juárez, código postal 03310, 
México, Distrito Federal. 
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II. “DIF ESTATAL” declara que: 

II.1 Con fundamento en lo dispuesto por los artículos 42, fracción XXII, y 43 de la Constitución Política 
del Estado de Chiapas; 7 de la Ley Orgánica de la Administración Pública Estatal; y 1 y 19 fracción X, 
del Decreto que crea el Sistema para el Desarrollo Integral de la Familia del Estado de Chiapas, el 
Gobernador del Estado nombró a la C. MARIA GUADALUPE SALAZAR FARIAS, Directora General 
del Sistema para el Desarrollo Integral de la Familia del Estado de Chiapas. 

II.2 Dentro de sus objetivos se encuentran los de atender a los grupos sociales marginados o más 
vulnerables de la sociedad; promover la integración familiar y comunitaria en base a la alimentación, 
nutrición, educación, salud, recreación, deporte y todos aquellos valores que contribuyan a su cultura 
y bienestar; y promocionar servicios de asistencia social a menores, personas con deficiencia mental, 
discapacitados, ancianos, personas que sufran violencia intrafamiliar, mujeres en estado de gravidez 
o maltrato, personas en estado de abandono, y otros casos en circunstancias parecidas. 

II.3 Para efectos del presente convenio, señala como su domicilio legal el ubicado en Libramiento Nte. 
Ote Salomón González Blanco sin número, esq. Paseo Limón, colonia Patria Nueva, en la ciudad de 
Tuxtla Gutiérrez, Chiapas. 

III. “LAS PARTES” declaran conjuntamente que: 

III.1 Ante la necesidad de emprender acciones coordinadas tendientes al mejoramiento de las 
condiciones de vida de la población sujeta de asistencia social, es su interés y su voluntad suscribir 
el presente instrumento jurídico, en beneficio de la población vulnerable del país; 

III.2 Que reconocen las ventajas que su participación conjunta en el desarrollo y cumplimiento del objetivo 
señalado en el presente Convenio, puede derivar para el país y para ambas partes; 

III.3 Que reconocen mutuamente su capacidad jurídica para suscribir el presente Convenio  
de Coordinación; 

III.4 Es su deseo suscribir el presente instrumento jurídico, concurriendo en el territorio del Estado de 
Chiapas asegurando la adecuada coordinación de acciones en materia de asistencia social, 
específicamente en la atención a población en condiciones de riesgo y/o emergencia, para la 
realización de acciones en beneficio de la población vulnerable, de acuerdo con sus respectivas 
disposiciones jurídicas aplicables; 

III.5 Cuenta cada una de ellas con los recursos necesarios para proporcionar la colaboración, asistencia y 
servicios inherentes al objeto materia del presente convenio. 

Que con base en lo antes expuesto y con fundamento en lo establecido en los artículos 4, 25 y 26 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 9, 19 y 21 de la Ley General de Salud; 33, 34 y 35 de 
la Ley de Planeación; 1o., 25 fracción VI y demás relativos de la Ley Federal de Presupuesto y 
Responsabilidad Hacendaria; 3o., 4o., 19, 21, 44, 45 y demás relativos de la Ley de Asistencia Social, 22 
fracciones I y II de la Ley Federal de las Entidades Paraestatales; 11 fracciones X, XII y XV y 15 fracción XVII, 
en relación con el 16, fracción IV del Estatuto Orgánico del Sistema Nacional para el Desarrollo Integral de la 
Familia; Lineamientos para la Solicitud, Aplicación y Comprobación de Recursos otorgados por el Sistema 
Nacional para el Desarrollo Integral de la Familia a las Entidades Federativas para Atender a la Población en 
Situación de Emergencia y los artículos 1 y 19 fracción X del Decreto que crea el Sistema para el Desarrollo 
Integral de la Familia del Estado de Chiapas; las partes celebran el presente Convenio de Coordinación y 
están de acuerdo en sujetarse a las siguientes: 

CLAUSULAS 

OBJETO 

PRIMERA.- El objeto del presente convenio, es establecer las bases y procedimientos de coordinación, 
entre “LAS PARTES” para el otorgamiento de apoyos para atender a la población en riesgo o situación de 
emergencia, en el marco de las acciones que en la materia impulsa el DIF NACIONAL. 
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APORTACION DE RECURSOS 

SEGUNDA.- El “DIF NACIONAL” aportará recursos por concepto de subsidios considerados apoyos 
transitorios por un monto de $1,310,191.50 (un millón trescientos diez mil ciento noventa y un pesos  
50/100 M.N., para la adquisición entre otros bienes de: colchonetas, cobertores, cobijas, mantas o algún otro 
de los considerados en los Lineamientos para la Solicitud, Aplicación y Comprobación de Recursos otorgados 
por el Sistema Nacional para el Desarrollo Integral de la Familia a las Entidades Federativas para Atender a la 
Población en Situación de Emergencia. 

NATURALEZA DE LOS RECURSOS 

TERCERA.- Los recursos que aporta el “DIF NACIONAL” para el cumplimiento del objeto del presente 
convenio, no perderán su carácter federal al ser canalizados al “DIF ESTATAL” y estarán sujetos, en todo 
momento, a las disposiciones federales que regulan su control y ejercicio. 

Igualmente, de conformidad con lo previsto por el artículo 1o. fracción VI de la Ley de Adquisiciones, 
Arrendamientos y Servicios del Sector Público y el similar de la Ley de Obras Públicas y Servicios 
Relacionados con las Mismas, el “DIF ESTATAL” se obliga a observar todas las disposiciones contenidas en 
dichos ordenamientos, en tratándose de acciones relativas a la planeación, programación, presupuestación, 
contratación, gasto y control de las adquisiciones y arrendamientos de bienes muebles y la prestación de 
servicios de cualquier naturaleza u obras públicas y servicios relacionados con las mismas que para la 
ejecución del proyecto se requieran realizar, con cargo parcial o total a los recursos federales señalados en  
la cláusula segunda. 

Asimismo, “LAS PARTES” aceptan que la aportación de los recursos económicos que se destinen para el 
desarrollo de las acciones materia de este convenio, estará a cargo de “DIF NACIONAL” y la administración, 
aplicación, información así como la comprobación de la aplicación, será exclusivamente a cargo de  
“DIF ESTATAL”, de conformidad con la normatividad aplicable. 

Los recursos que no sean devengados deberán ser reintegrados a la Tesorería de la Federación a través 
del “DIF NACIONAL”, incluyendo rendimientos e intereses financieros por el “DIF ESTATAL” 

El mismo procedimiento de reintegro a la Tesorería de la Federación, a través de “DIF NACIONAL”, se 
aplicará para aquellos apoyos que no se destinen a los fines previstos en el proyecto. 

CUENTA BANCARIA 

CUARTA.- Los recursos que proporcione “DIF NACIONAL”, se ejercerán por medio de una cuenta 
bancaria productiva, la cual el “DIF ESTATAL”, se obliga a aperturar para la administración de los recursos 
federales materia del presente instrumento jurídico y que distinga contablemente su origen e identifique que 
las erogaciones correspondan a los fines del proyecto. 

Los depósitos de los recursos federales, estarán sujetos a la presentación previa por parte del  
“DIF ESTATAL” del recibo fiscal que en derecho corresponda a satisfacción de “DIF NACIONAL”. 

COMPROMISOS DE LAS PARTES 

QUINTA.- El “DIF ESTATAL” se compromete a: 

a) Recibir y canalizar los recursos señalados en la cláusula segunda, así como supervisar que la 
ejecución y desarrollo de las actividades objeto del presente Convenio y su Anexo 1, se realicen de 
acuerdo a lo señalado en los mismos y demás normativa aplicable; 

b) Aplicar en su totalidad, los recursos señalados en la cláusula segunda de este convenio, 
garantizando la liberación expedita de los mismos, los cuales deberán destinarse, incluyendo los 
rendimientos financieros que por cualquier concepto generen, exclusivamente a los fines del proyecto 
materia del presente instrumento jurídico así como llevar a cabo todas las acciones tendientes a la 
verificación y comprobación de la correcta aplicación de los recursos presupuestales; 

c) En su caso, celebrar convenios y acuerdos con los gobiernos de los municipios de la entidad 
federativa, para que éstos participen en la ejecución de las materias y actividades  
de este instrumento; 
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d) Informar al “DIF NACIONAL” a través de la Dirección General de Alimentación y Desarrollo 
Comunitario, el estado que guarda la ejecución del proyecto para el cual se aprobaron apoyos con 
las metas y objetivos alcanzados a la fecha, anexando los documentos que acrediten 
fehacientemente la correcta aplicación de los recursos, de conformidad con la normativa aplicable; 

e) Entregar al “DIF NACIONAL”, a través de la Dirección General de Alimentación y Desarrollo 
Comunitario, el informe final sobre los resultados y alcances obtenidos en la ejecución de las 
acciones materia de este instrumento, de conformidad con la normativa aplicable; 

f) Reintegrar a la Tesorería de la Federación, a través de “DIF NACIONAL”, los recursos 
presupuestales, y en su caso, los productos financieros que no se hubieran devengado y/o aplicado 
en el cumplimiento del objeto del presente instrumento; 

g) Conservar debidamente resguardada, durante el periodo que establece la normatividad aplicable en 
vigor, la documentación original comprobatoria del ejercicio del gasto de los recursos que con base 
en el presente instrumento jurídico se entregan; 

h) Vigilar y supervisar el cumplimiento de los compromisos, tiempos, metas, lineamientos generales y 
objetivos del proyecto materia del presente convenio; 

i) Aceptar y facilitar la realización de visitas de supervisión e inspección, y brindar la información y 
documentación desagregada por género que solicite el “DIF NACIONAL”, la Secretaría de la Función 
Pública y/o las instancias fiscalizadoras, para los efectos que dichas instancias requieran; 

j) Justificar el ejercicio de los apoyos otorgados por el “DIF NACIONAL” a la Dirección General de 
Alimentación y Desarrollo Comunitario; 

k) Señalar expresamente y en forma idéntica la participación y apoyo del Gobierno Federal, a través del 
“DIF NACIONAL”, tanto en las acciones de difusión, divulgación y promoción de las acciones  
de apoyo; y 

l) En general, cumplir y observar en todo momento las disposiciones, lineamientos y demás aplicables 
conforme a la legislación. 

SEXTA.- El “DIF NACIONAL”, se compromete a realizar las acciones siguientes: 

a) Asignar y aportar los recursos económicos previstos en la cláusula segunda de este convenio, previo 
cumplimiento del “DIF ESTATAL” de las obligaciones a su cargo referidas en la cláusula quinta; 

b) Otorgar la asistencia técnica y orientación al “DIF ESTATAL” cuando éste se la solicite; 

SEPTIMA.- “LAS PARTES”, se comprometen a: 

Las partes acuerdan que en la difusión y divulgación que se realice por medios impresos y electrónicos no 
se deberán usar los apoyos otorgados con fines políticos, electorales, de lucro y otros distintos a los 
establecidos en este convenio. 

“Este Programa es de carácter público, no es patrocinado ni promovido por partido político alguno y sus 
recursos provienen de los impuestos que pagan todos los contribuyentes. Está prohibido el uso de este 
Programa con fines políticos, electorales, de lucro y otros distintos a los establecidos. Quien haga uso 
indebido de los recursos de este Programa deberá ser denunciado y sancionado de acuerdo a la ley aplicable 
y ante la autoridad competente”. 

REPRESENTANTES DE LAS PARTES 

OCTAVA.- Para la adecuada operación de las actividades a que se refiere el presente instrumento jurídico 
y a efecto de que en forma conjunta supervisen la realización del proyecto “LAS PARTES”, designan al 
respecto a los siguientes representantes: 

“DIF NACIONAL” LIC. ALEJANDRO OROZCO RUBIO  
JEFE DE LA UNIDAD DE ATENCION A POBLACION VULNERABLE 

“DIF ESTATAL”  C.P. EDGAR SERRANO MOGUEL  
JEFE DE LA UNIDAD DE PLANEACION 
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Los representantes titulares podrán designar suplentes, quienes deberán contar con facultades para tomar 
decisiones, los cuales deberán ser cuando menos del nivel jerárquico inferior siguiente al del representante 
titular, cuidándose que sea homogéneo y adecuado para garantizar la ejecución de las decisiones adoptadas. 

TRANSPARENCIA 

DECIMA.- “LAS PARTES” convienen en promover y fomentar la transparencia de la asignación y ejercicio 
de los recursos destinados a los apoyos de los proyectos a que se refiere el presente convenio. 

RELACIONES LABORALES 

DECIMA PRIMERA.- El personal de cada una de “LAS PARTES” que sea designado para la realización 
de cualquier actividad relacionada con este convenio de coordinación, permanecerá en forma absoluta bajo la 
dirección y dependencia de la entidad con la cual tiene establecida su relación laboral, mercantil, civil, 
administrativa o cualquier otra, por lo que no se creará una subordinación de ninguna especie con la parte 
opuesta, ni operará la figura jurídica de patrón sustituto o solidario; lo anterior, con independencia de estar 
prestando sus servicios fuera de las instalaciones de la entidad por la que fue contratada o realizar labores de 
supervisión de los trabajos que se realicen. 

DECIMA SEGUNDA.- El presente convenio tendrá una vigencia a partir de la fecha de su firma y hasta el 
cumplimiento de su objeto, pudiendo darse por terminado anticipadamente, mediante escrito libre que 
contenga una manifestación explícita de que se desea terminar anticipadamente el convenio, con los datos 
generales de la parte que desea terminar el convenio, con por lo menos (5) cinco días hábiles de antelación, 
en el entendido de que las actividades que se encuentren en ejecución deberán ser concluidas salvo acuerdo 
en contrario. 

En caso de que el “DIF ESTATAL” incumpla sus obligaciones señaladas en este instrumento jurídico, el 
“DIF NACIONAL” podrá rescindir administrativamente el presente convenio, dicha rescisión operará de pleno 
derecho y sin necesidad de acción judicial o arbitral previa. 

Consecuentemente, el “DIF ESTATAL” acepta que ante la rescisión del Convenio, éste quedará obligado 
en el término que le establezca el “DIF NACIONAL”, a la devolución de la cantidad señalada en la cláusula 
segunda de este convenio o su parte proporcional, según sea el caso, sin responsabilidad alguna por los 
gastos, expensas, erogaciones o análogos que hubiere realizado. 

DECIMA TERCERA.- Las modificaciones o adiciones que se realicen al presente convenio, serán 
pactadas de común acuerdo entre las partes y se harán constar por escrito, surtiendo sus efectos a partir del 
momento de su suscripción. 

DECIMA CUARTA.- “LAS PARTES”, por los medios de difusión más convenientes, promoverán y 
divulgarán entre los promotores, ejecutores, responsables de los proyectos e interesados en general, las 
características, alcances y resultados de la coordinación prevista en el presente convenio de coordinación. 

DECIMA QUINTA.- En caso de suscitarse algún conflicto o controversia con motivo de la interpretación y/o 
cumplimiento del presente Convenio, “LAS PARTES” lo resolverán de común acuerdo, de no lograrlo, 
acuerdan someterse expresamente a la jurisdicción de los Tribunales Federales competentes radicados en la 
Ciudad de México, Distrito Federal, renunciando desde este momento al fuero que les pudiera corresponder 
en razón de su domicilio presente o futuro, o por cualquier otra causa. 

DECIMA SEXTA.- En cumplimiento de las disposiciones contenidas en el artículo 36 de la Ley de 
Planeación, el presente convenio de coordinación será publicado en el Diario Oficial de la Federación. 

Enteradas las partes de sus términos y alcances legales del presente Convenio de Coordinación, lo firman 
en cinco tantos en la Ciudad de México, Distrito Federal, a los nueve días del mes de diciembre de dos mil 
ocho.- Por el DIF Nacional: la Titular, María Cecilia Landerreche Gómez Morín.- Rúbrica.- El Oficial Mayor, 
Alberto del Río Leal.- Rúbrica.- El Jefe de la Unidad de Atención a Población Vulnerable, Alejandro Lucas 
Orozco Rubio.- Rúbrica.- Por el DIF Estatal: la Directora General, María Guadalupe Salazar Farías.- 
Rúbrica. 
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Anexo 1 

Conceptos que pueden cubrirse con el apoyo otorgado: 

Los recursos otorgados por el SNDIF podrán aplicarse, principalmente a la atención de tres grandes 
rubros: 

a) Logística y necesidades personales de la población en situación de emergencia o riesgo 

Tipo de apoyo 

• Despensas y alimentos para personas albergadas 

• Agua para beber 

• Ropa 

• Cobijas 

• Mantas 

• Colchonetas 

• Catres 

• Pañales desechables para niños y adultos 

• Toallas sanitarias 

• Paquete para higiene personal (jabón de barra, cepillo de dientes, pasta dental) 

• Láminas galvanizadas o de cartón 

• Hule negro 

• Tablones 

• Material didáctico 

b) Rehabilitación integral y de asistencia social especializada conforme al ámbito de competencia y 
exclusivamente para la población que resultó directamente afectada por la situación de emergencia 

Tipo de apoyo: 

• Sillas de ruedas 

• Andaderas 

• Muletas 

• Bastones 

• Prótesis y ortesis 

c) Atención y apoyo a la población durante la temporada invernal 

Tipo de apoyo 

• Cobijas 

• Colchonetas 

• Láminas galvanizadas o de cartón 

• Ropa para temporada invernal 

___________________ 
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CONVENIO de Coordinación que celebran el Sistema Nacional para el Desarrollo Integral de la Familia y el 
Sistema para el Desarrollo Integral de la Familia del Estado de Chihuahua. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Salud.- 
Sistema Nacional para el Desarrollo Integral de la Familia. 

CONVENIO DE COORDINACION QUE CELEBRAN, POR UNA PARTE EL SISTEMA NACIONAL PARA EL 
DESARROLLO INTEGRAL DE LA FAMILIA, EN LO SUCESIVO DENOMINADO “DIF NACIONAL” REPRESENTADO POR 
SU TITULAR, LA LIC. MARIA CECILIA LANDERRECHE GOMEZ MORIN, QUIEN SE HACE ASISTIR EN ESTE ACTO 
POR LOS CC. LIC. ALBERTO DEL RIO LEAL Y LIC. ALEJANDRO LUCAS OROZCO RUBIO, EN SU RESPECTIVO 
CARACTER DE OFICIAL MAYOR Y JEFE DE LA UNIDAD DE ATENCION A POBLACION VULNERABLE Y POR LA 
OTRA, EL SISTEMA PARA EL DESARROLLO INTEGRAL DE LA FAMILIA DEL ESTADO DE CHIHUAHUA, EN 
ADELANTE “DIF ESTATAL”, REPRESENTADO POR SU DIRECTORA GENERAL, LIC. LUCIA DENISSE CHAVIRA 
ACOSTA, DE CONFORMIDAD CON LOS SIGUIENTES ANTECEDENTES, DECLARACIONES Y CLAUSULAS: 

ANTECEDENTES 

I. La Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en su artículo 4o., párrafo cuarto, 
establece que toda persona tiene derecho a un medio adecuado para su desarrollo y bienestar, 
aspiración que el Estado debe materializar y garantizar en beneficio de todos los mexicanos. 

 La misma Constitución determina en su artículo 25 que el Estado debe garantizar que el desarrollo 
nacional sea integral y sustentable, y en su artículo 26, establece la competencia del Estado para 
organizar un sistema de planeación democrática del desarrollo nacional que imprima solidez, 
dinamismo, permanencia y equidad al crecimiento de la economía para la independencia y la 
democratización política, social y cultural de la nación. 

II. Por su parte, la Ley de Planeación en sus artículos 33, 34, y 35 faculta al Ejecutivo Federal para 
coordinar sus actividades de planeación con las entidades federativas mediante la suscripción de 
Convenios de Coordinación, para que las acciones a realizarse por la Federación y los Estados se 
planeen de manera conjunta; así mismo, se señala que en éstos, se podrá convenir entre otros 
rubros, la participación de las entidades en los procedimientos de coordinación entre las autoridades 
federales, estatales y municipales para propiciar la planeación del desarrollo integral de cada entidad 
federativa, los lineamientos metodológicos para la realización de las actividades de planeación, en el 
ámbito de su jurisdicción, así como la ejecución de las acciones que deban realizarse en cada 
entidad federativa, y que competen a ambos órdenes de gobierno, considerando la participación que 
corresponda a los municipios interesados y a los sectores de la sociedad. 

III. La Ley de Asistencia Social (LAS), en su artículo 3o., señala que se entiende por asistencia social el 
conjunto de acciones tendientes a modificar y mejorar las circunstancias de carácter social que 
impidan el desarrollo integral del individuo, así como la protección física, mental y social de personas 
en estado de necesidad, indefensión desventaja física y mental, hasta lograr su incorporación a una 
vida plena y productiva. 

IV. Por su parte, el artículo 4o. fracción XI de esta LAS, define entre otros, que son sujetos de la 
asistencia social, las personas afectadas por desastres naturales. 

V. El artículo 19 de la LAS, establece que: “La Secretaría de Salud a través del Organismo, y en su 
caso, con la intervención de otras dependencias y entidades, podrá celebrar acuerdos de 
coordinación en materia de asistencia social con los gobiernos de las Entidades Federativas y del 
Distrito Federal. 

 Los recursos que aporten las partes quedarán expresamente afectos a los fines del acuerdo 
respectivo y sujetos al régimen legal que les corresponda. La gestión de los mismos quedará a cargo 
de la estructura administrativa que establezcan, coordinadamente, la Federación y los gobiernos de 
las entidades federativas. 

VI. Asimismo, el artículo 29 de la referida LAS, dispone que en el diseño de las políticas públicas, 
operación de programas, prestación de servicios, y la realización de acciones, el “DIF NACIONAL” 
actuará en coordinación con dependencias y entidades federales, estatales o municipales, de 
acuerdo con la competencia y atribuciones legales que éstas tengan. 
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DECLARACIONES 

I. “DIF NACIONAL” declara que: 

I.1 Es un Organismo Público Descentralizado, con patrimonio propio y personalidad jurídica, normado 
por la Ley General de Salud y la Ley de Asistencia Social, publicadas en el Diario Oficial de la 
Federación los días 7 de febrero de 1984 y 2 de septiembre de 2004 respectivamente, teniendo 
como objetivos, la promoción de la asistencia social, la prestación de servicios en ese campo, así 
como la realización de las demás acciones que establezcan las disposiciones legales aplicables y 
entre sus atribuciones y funciones, actúa en coordinación con dependencias y entidades federales, 
estatales y municipales en el diseño de las políticas públicas, operación de programas, prestación de 
servicios, y la realización de acciones en la materia. 

I.2 Para el logro de sus objetivos, entre otras acciones reconoce la importancia de optimizar esfuerzos y 
sumarse a iniciativas de la sociedad civil y del sector público, en congruencia con las estrategias de 
desarrollo social y humano contenidas en el Plan Nacional de Desarrollo 2007-2012, para ampliar  
el impacto de sus programas en la comunidad, por lo cual es su intención colaborar con el  
“DIF ESTATAL”, para la ejecución de proyectos específicos. 

I.3 Su Titular se encuentra facultada para celebrar el presente convenio de conformidad con lo previsto 
por los artículos 37 inciso h) de la Ley de Asistencia Social; 22 fracciones I y II de la Ley Federal de 
las Entidades Paraestatales y 11 fracciones X, XII y XV, de su Estatuto Orgánico, publicado en el 
Diario Oficial de la Federación el día 8 de febrero de 2006 y de acuerdo con el testimonio de la 
escritura pública número 90,026, pasada ante la fe del notario público número 127 del Distrito 
Federal, licenciado Jorge Sánchez Pruneda, de fecha 16 de enero de 2007; así mismo los CC. Oficial 
Mayor y Jefe de la Unidad de Atención a Población Vulnerable, cuentan con facultades igualmente 
para asistir a la C. Titular en la firma del presente instrumento jurídico, de conformidad con los 
artículos 15 fracción XVII, 17 Fracción IV y 19 fracciones XVI, XXVI y XXIX del Estatuto Orgánico 
anteriormente referido. 

I.4 El Plan Nacional de Desarrollo 2007–2012 (PND), establece en su eje rector No. 3 IGUALDAD DE 
OPORTUNIDADES, lo siguiente: 

 La finalidad de la política social de esta Administración es lograr el desarrollo humano y el bienestar 
de los mexicanos a través de la igualdad de oportunidades. 

 El PND, establece en la línea de acción No. 3.6 GRUPOS VULNERABLES, que: es obligación del 
Estado propiciar igualdad de oportunidades para todas las personas, y especialmente para quienes 
conforman los grupos más vulnerables de la sociedad, como los adultos mayores, niños y 
adolescentes en riesgo de calle, así como a las personas con discapacidad. La igualdad de 
oportunidades debe permitir tanto la superación como el desarrollo del nivel de vida de las personas 
y grupos más vulnerables. Estas oportunidades deben incluir el acceso a servicios de salud, 
educación y trabajo acorde con sus necesidades. 

 El PND, establece en el objetivo 17, del eje rector No. 3: Abatir la marginación y el rezago que 
enfrentan los grupos sociales vulnerables para proveer igualdad en las oportunidades que les 
permitan desarrollarse con independencia y plenitud. 

I.5 Que en los términos de los artículos 33 y 34 de la Ley de Planeación, celebra el presente convenio 
como instrumento de coordinación en materia de atención a población en condiciones de 
emergencia, con el “DIF ESTATAL” para que coadyuve, en el ámbito de su competencia, a la 
consecución del objetivo número 17 del PND que a la letra dice: “Abatir la marginación y el rezago 
que enfrentan los grupos sociales vulnerables para proveer igualdad en las oportunidades que les 
permitan desarrollarse con independencia y plenitud.” 

I.6 Señala como domicilio legal para todos los efectos de este Convenio, el ubicado en avenida Emiliano 
Zapata número 340, colonia Santa Cruz Atoyac, Delegación Benito Juárez, código postal 03310, 
México, Distrito Federal. 
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II. “DIF ESTATAL” declara que: 

II.1 Es un Organismo Público Descentralizado con personalidad jurídica y patrimonio propios, regulado 
por la Ley sobre el Sistema Estatal de Asistencia Social, publicada en el Periódico Oficial del Estado 
el día 21 de marzo de 1987. 

II.2 Dentro de sus objetivos se encuentra la prestación de servicios de asistencia psicológica y 
representación jurídica y orientación social a menores, personas víctimas de violencia intrafamiliar  
y de delitos sexuales, senectas y personas con discapacidad sin recursos, el apoyo al desarrollo de 
la familia y la comunidad, así como el impulso al sano crecimiento físico, mental y social de la niñez. 

II.3 Su representante legal está facultado para celebrar el presente convenio de conformidad con lo 
dispuesto en el artículo 27 fracciones VII, VIII y IX de la Ley sobre el Sistema Estatal de Asistencia 
Social, misma que bajo protesta de decir verdad, no le ha sido revocada ni limitada en forma alguna. 

III “LAS PARTES” declaran conjuntamente que: 

III.1 Ante la necesidad de emprender acciones coordinadas tendientes al mejoramiento de las 
condiciones de vida de la población sujeta de asistencia social, es su interés y su voluntad suscribir 
el presente instrumento jurídico, en beneficio de la población vulnerable del país; 

III.2 Que reconocen las ventajas que su participación conjunta en el desarrollo y cumplimiento del objetivo 
señalado en el presente Convenio, puede derivar para el país y para ambas partes; 

III.3 Que reconocen mutuamente su capacidad jurídica para suscribir el presente Convenio de 
Coordinación; 

III.4 Es su deseo suscribir el presente instrumento jurídico, concurriendo en el territorio del Estado de 
Chihuahua asegurando la adecuada coordinación de acciones en materia de asistencia social, 
específicamente en la atención a población en condiciones de riesgo y/o emergencia, para la 
realización de acciones en beneficio de la población vulnerable, de acuerdo con sus respectivas 
disposiciones jurídicas aplicables; 

III.5 Cuenta cada una de ellas con los recursos necesarios para proporcionar la colaboración, asistencia y 
servicios inherentes al objeto materia del presente convenio. 

 Que con base en lo antes expuesto y con fundamento en lo establecido en los artículos 4, 25 y 26 de 
la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 9, 19 y 21 de la Ley General de Salud; 33, 
34 y 35 de la Ley de Planeación; 1o., 25 fracción VI y demás relativos de la Ley Federal de 
Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria; 3o., 4o., 19, 21, 44, 45 y demás relativos de la Ley de 
Asistencia Social, 22 fracciones I y II de la Ley Federal de las Entidades Paraestatales; 11 fracciones 
X, XII y XV y 15 fracción XVII, en relación con el 16, fracción IV del Estatuto Orgánico del Sistema 
Nacional para el Desarrollo Integral de la Familia; Lineamientos para la Solicitud, Aplicación y 
Comprobación de Recursos otorgados por el Sistema Nacional para el Desarrollo Integral de la 
Familia a las Entidades Federativas para Atender a la Población en Situación de Emergencia y 4 de 
la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Chihuahua; las partes celebran el presente 
Convenio de Coordinación y están de acuerdo en sujetarse a las siguientes: 

CLAUSULAS 

OBJETO 

PRIMERA.- El objeto del presente convenio, es establecer las bases y procedimientos de coordinación, 
entre “LAS PARTES” para el otorgamiento de apoyos para atender a la población en riesgo o situación de 
emergencia, en el marco de las acciones que en la materia impulsa el DIF NACIONAL. 

APORTACION DE RECURSOS 

SEGUNDA.- El “DIF NACIONAL” aportará recursos por concepto de subsidios considerados apoyos 
transitorios por un monto de $1’310,191.50 (un millón trescientos diez mil ciento noventa y un pesos 50/100 
M.N.), para la adquisición entre otros bienes de: colchonetas, cobertores, cobijas, mantas o algún otro de los 
considerados en los Lineamientos para la Solicitud, Aplicación y Comprobación de Recursos otorgados por el 
Sistema Nacional para el Desarrollo Integral de la Familia a las Entidades Federativas para Atender a la 
Población en Situación de Emergencia. 
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NATURALEZA DE LOS RECURSOS 

TERCERA.- Los recursos que aporta el “DIF NACIONAL” para el cumplimiento del objeto del presente 
convenio, no perderán su carácter federal al ser canalizados al “DIF ESTATAL” y estarán sujetos, en todo 
momento, a las disposiciones federales que regulan su control y ejercicio. 

Igualmente, de conformidad con lo previsto por el artículo 1o. fracción VI de la Ley de Adquisiciones, 
Arrendamientos y Servicios del Sector Público y el similar de la Ley de Obras Publicas y Servicios 
relacionados con las mismas, el “DIF ESTATAL” se obliga a observar todas las disposiciones contenidas en 
dichos ordenamientos, en tratándose de acciones relativas a la planeación, programación, presupuestación, 
contratación, gasto y control de las adquisiciones y arrendamientos de bienes muebles y la prestación de 
servicios de cualquier naturaleza u obras públicas y servicios relacionados con las mismas que para la 
ejecución del proyecto se requieran realizar, con cargo parcial o total a los recursos federales señalados en  
la cláusula segunda. 

Asimismo, “LAS PARTES” aceptan que la aportación de los recursos económicos que se destinen para el 
desarrollo de las acciones materia de este convenio, estará a cargo de “DIF NACIONAL” y la administración, 
aplicación, información así como la comprobación de la aplicación, será exclusivamente a cargo de  
“DIF ESTATAL”, de conformidad con la normatividad aplicable. 

Los recursos que no sean devengados deberán ser reintegrados a la Tesorería de la Federación a través 
del “DIF NACIONAL”, incluyendo rendimientos e intereses financieros por el “DIF ESTATAL” 

El mismo procedimiento de reintegro a la Tesorería de la Federación, a través de “DIF NACIONAL”, se 
aplicará para aquellos apoyos que no se destinen a los fines previstos en el proyecto. 

CUENTA BANCARIA 

CUARTA.- Los recursos que proporcione “DIF NACIONAL”, se ejercerán por medio de una cuenta 
bancaria productiva, la cual el “DIF ESTATAL”, se obliga a aperturar para la administración de los recursos 
federales materia del presente instrumento jurídico y que distinga contablemente su origen e identifique que 
las erogaciones correspondan a los fines del proyecto. 

Los depósitos de los recursos federales, estarán sujetos a la presentación previa por parte del  
“DIF ESTATAL” del recibo fiscal que en derecho corresponda a satisfacción de “DIF NACIONAL”. 

COMPROMISOS DE LAS PARTES 

QUINTA.- El “DIF ESTATAL” se compromete a: 

a) Recibir y canalizar los recursos señalados en la cláusula segunda, así como supervisar que la 
ejecución y desarrollo de las actividades objeto del presente Convenio y su Anexo 1, se realicen de 
acuerdo a lo señalado en los mismos y demás normativa aplicable; 

b) Aplicar en su totalidad, los recursos señalados en la cláusula segunda de este convenio, 
garantizando la liberación expedita de los mismos, los cuales deberán destinarse, incluyendo los 
rendimientos financieros que por cualquier concepto generen, exclusivamente a los fines del proyecto 
materia del presente instrumento jurídico así como llevar a cabo todas las acciones tendientes a la 
verificación y comprobación de la correcta aplicación de los recursos presupuestales; 

c) En su caso, celebrar convenios y acuerdos con los gobiernos de los municipios de la entidad 
federativa, para que éstos participen en la ejecución de las materias y actividades de este 
instrumento; 

d) Informar al “DIF NACIONAL” a través de la Dirección General de Alimentación y Desarrollo 
Comunitario, el estado que guarda la ejecución del proyecto para el cual se aprobaron apoyos con 
las metas y objetivos alcanzados a la fecha, anexando los documentos que acrediten 
fehacientemente la correcta aplicación de los recursos, de conformidad con la normativa aplicable; 

e) Entregar al “DIF NACIONAL”, a través de la Dirección General de Alimentación y Desarrollo 
Comunitario, el informe final sobre los resultados y alcances obtenidos en la ejecución de las 
acciones materia de este instrumento, de conformidad con la normativa aplicable; 
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f) Reintegrar a la Tesorería de la Federación, a través de “DIF NACIONAL”, los recursos 
presupuestales, y en su caso, los productos financieros que no se hubieran devengado y/o aplicado 
en el cumplimiento del objeto del presente instrumento; 

g) Conservar debidamente resguardada, durante el periodo que establece la normatividad aplicable en 
vigor, la documentación original comprobatoria del ejercicio del gasto de los recursos que con base 
en el presente instrumento jurídico se entregan; 

h) Vigilar y supervisar el cumplimiento de los compromisos, tiempos, metas, lineamientos generales y 
objetivos del proyecto materia del presente convenio; 

i) Aceptar y facilitar la realización de visitas de supervisión e inspección, y brindar la información y 
documentación desagregada por género que solicite el “DIF NACIONAL”, la Secretaría de la Función 
Pública y/o las instancias fiscalizadoras, para los efectos que dichas instancias requieran; 

j) Justificar el ejercicio de los apoyos otorgados por el “DIF NACIONAL” a la Dirección General de 
Alimentación y Desarrollo Comunitario; 

k) Señalar expresamente y en forma idéntica la participación y apoyo del Gobierno Federal, a través del 
“DIF NACIONAL”, tanto en las acciones de difusión, divulgación y promoción de las acciones de 
apoyo; y 

l) En general, cumplir y observar en todo momento las disposiciones, lineamientos y demás aplicables 
conforme a la legislación. 

SEXTA.- El “DIF NACIONAL”, se compromete a realizar las acciones siguientes: 

a) Asignar y aportar los recursos económicos previstos en la cláusula segunda de este convenio, previo 
cumplimiento del “DIF ESTATAL” de las obligaciones a su cargo referidas en la cláusula quinta; 

b) Otorgar la asistencia técnica y orientación al “DIF ESTATAL” cuando éste se la solicite; 

SEPTIMA.- “LAS PARTES”, se comprometen a: 

Las partes acuerdan que en la difusión y divulgación que se realice por medios impresos y electrónicos no 
se deberán usar los apoyos otorgados con fines políticos, electorales, de lucro y otros distintos a los 
establecidos en este convenio. 

“Este Programa es de carácter público, no es patrocinado ni promovido por partido político alguno y sus 
recursos provienen de los impuestos que pagan todos los contribuyentes. Está prohibido el uso de este 
Programa con fines políticos, electorales, de lucro y otros distintos a los establecidos. Quien haga uso 
indebido de los recursos de este Programa deberá ser denunciado y sancionado de acuerdo a la ley aplicable 
y ante la autoridad competente”. 

REPRESENTANTES DE LAS PARTES 

OCTAVA.- Para la adecuada operación de las actividades a que se refiere el presente instrumento jurídico 
y a efecto de que en forma conjunta supervisen la realización del proyecto “LAS PARTES”, designan al 
respecto a los siguientes representantes: 

“DIF NACIONAL” LIC. ALEJANDRO OROZCO RUBIO 

JEFE DE LA UNIDAD DE ATENCION A POBLACION VULNERABLE 

“DIF ESTATAL”  LIC. SOCORRO MARQUEZ REGALADO 

SUBDIRECTOR GENERAL DEL SEDIF 
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Los representantes titulares podrán designar suplentes, quienes deberán contar con facultades para tomar 
decisiones, los cuales deberán ser cuando menos del nivel jerárquico inferior siguiente al del representante 
titular, cuidándose que sea homogéneo y adecuado para garantizar la ejecución de las decisiones adoptadas. 

TRANSPARENCIA 

DECIMA.- “LAS PARTES” convienen en promover y fomentar la transparencia de la asignación y ejercicio 
de los recursos destinados a los apoyos de los proyectos a que se refiere el presente convenio. 

RELACIONES LABORALES 

DECIMA PRIMERA.- El personal de cada una de “LAS PARTES” que sea designado para la realización 
de cualquier actividad relacionada con este convenio de coordinación, permanecerá en forma absoluta bajo la 
dirección y dependencia de la entidad con la cual tiene establecida su relación laboral, mercantil, civil, 
administrativa o cualquier otra, por lo que no se creará una subordinación de ninguna especie con la parte 
opuesta, ni operará la figura jurídica de patrón sustituto o solidario; lo anterior, con independencia de estar 
prestando sus servicios fuera de las instalaciones de la entidad por la que fue contratada o realizar labores de 
supervisión de los trabajos que se realicen. 

DECIMA SEGUNDA.- El presente convenio tendrá una vigencia a partir de la fecha de su firma y hasta el 
cumplimiento de su objeto, pudiendo darse por terminado anticipadamente, mediante escrito libre que 
contenga una manifestación explicita de que se desea terminar anticipadamente el convenio, con los datos 
generales de la parte que desea terminar el convenio, con por lo menos (5) cinco días hábiles de antelación, 
en el entendido de que las actividades que se encuentren en ejecución deberán ser concluidas salvo acuerdo 
en contrario. 

En caso de que el “DIF ESTATAL” incumpla sus obligaciones señaladas en este instrumento jurídico, el 
“DIF NACIONAL” podrá rescindir administrativamente el presente convenio, dicha rescisión operará de pleno 
derecho y sin necesidad de acción judicial o arbitral previa. 

Consecuentemente, el “DIF ESTATAL” acepta que ante la rescisión del Convenio, éste quedará obligado 
en el término que le establezca el “DIF NACIONAL”, a la devolución de la cantidad señalada en la cláusula 
segunda de este convenio o su parte proporcional, según sea el caso, sin responsabilidad alguna por los 
gastos, expensas, erogaciones o análogos que hubiere realizado. 

DECIMA TERCERA.- Las modificaciones o adiciones que se realicen al presente convenio, serán 
pactadas de común acuerdo entre las partes y se harán constar por escrito, surtiendo sus efectos a partir del 
momento de su suscripción. 

DECIMA CUARTA.- “LAS PARTES”, por los medios de difusión más convenientes, promoverán y 
divulgarán entre los promotores, ejecutores, responsables de los proyectos e interesados en general, las 
características, alcances y resultados de la coordinación prevista en el presente convenio de coordinación. 

DECIMA QUINTA.- En caso de suscitarse algún conflicto o controversia con motivo de la interpretación y/o 
cumplimiento del presente Convenio, “LAS PARTES” lo resolverán de común acuerdo, de no lograrlo, 
acuerdan someterse expresamente a la jurisdicción de los Tribunales Federales competentes radicados en la 
Ciudad de México, Distrito Federal, renunciando desde este momento al fuero que les pudiera corresponder 
en razón de su domicilio presente o futuro, o por cualquier otra causa. 

DECIMA SEXTA.- En cumplimiento de las disposiciones contenidas en el artículo 36 de la Ley de 
Planeación, el presente convenio de coordinación será publicado en el Diario Oficial de la Federación. 

Enteradas las partes de sus términos y alcances legales del presente Convenio de Coordinación, lo firman 
en cinco tantos en la Ciudad de México, Distrito Federal, a los nueve días del mes de diciembre de dos mil 
ocho.- Por el DIF Nacional: la Titular, María Cecilia Landerreche Gómez Morín.- Rúbrica.- El Oficial Mayor, 
Alberto del Río Leal.- Rúbrica.- El Jefe de la Unidad de Atención a Población Vulnerable, Alejandro Lucas 
Orozco Rubio.- Rúbrica.- Por el DIF Estatal: la Directora General, Lucia Denisse Chavira Acosta.- Rúbrica. 
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Anexo 1 

Conceptos que pueden cubrirse con el apoyo otorgado: 

Los recursos otorgados por el SNDIF podrán aplicarse, principalmente a la atención de tres grandes 
rubros: 

a) Logística y necesidades personales de la población en situación de emergencia o riesgo 

Tipo de apoyo 

• Despensas y alimentos para personas albergadas 

• Agua para beber 

• Ropa 

• Cobijas 

• Mantas 

• Colchonetas 

• Catres 

• Pañales desechables para niños y adultos 

• Toallas sanitarias 

• Paquete para higiene personal (jabón de barra, cepillo de dientes, pasta dental) 

• Láminas galvanizadas o de cartón 

• Hule negro 

• Tablones 

• Material didáctico 

b) Rehabilitación integral y de asistencia social especializada conforme al ámbito de competencia y 
exclusivamente para la población que resultó directamente afectada por la situación de emergencia 

Tipo de apoyo: 

• Sillas de ruedas 

• Andaderas 

• Muletas 

• Bastones 

• Prótesis y ortesis 

c) Atención y apoyo a la población durante la temporada invernal 

Tipo de apoyo 

• Cobijas 

• Colchonetas 

• Láminas galvanizadas o de cartón 

• Ropa para temporada invernal 

_________________________ 
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CONVENIO de Coordinación que celebran el Sistema Nacional para el Desarrollo Integral de la Familia y el 
Sistema para el Desarrollo Integral de la Familia del Estado de Durango. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Salud.- 
Sistema Nacional para el Desarrollo Integral de la Familia. 

CONVENIO DE COORDINACION QUE CELEBRAN, POR UNA PARTE EL SISTEMA NACIONAL PARA EL 
DESARROLLO INTEGRAL DE LA FAMILIA, EN LO SUCESIVO DENOMINADO “DIF NACIONAL” REPRESENTADO POR 
SU TITULAR, LA LIC. MARIA CECILIA LANDERRECHE GOMEZ MORIN, QUIEN SE HACE ASISTIR EN ESTE ACTO 
POR LOS CC. LIC. ALBERTO DEL RIO LEAL Y LIC. ALEJANDRO LUCAS OROZCO RUBIO, EN SU RESPECTIVO 
CARACTER DE OFICIAL MAYOR Y JEFE DE LA UNIDAD DE ATENCION A POBLACION VULNERABLE, Y POR LA 
OTRA, EL SISTEMA PARA EL DESARROLLO INTEGRAL DE LA FAMILIA DEL ESTADO DE DURANGO, EN ADELANTE 
“DIF ESTATAL”, REPRESENTADO POR SU DIRECTOR GENERAL, DR. FRANCISCO GERARDO FOURNIER DREW, DE 
CONFORMIDAD CON LOS SIGUIENTES ANTECEDENTES, DECLARACIONES Y CLAUSULAS: 

ANTECEDENTES 
I. La Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en su artículo 4o., párrafo cuarto, 

establece que toda persona tiene derecho a un medio adecuado para su desarrollo y bienestar, 
aspiración que el Estado debe materializar y garantizar en beneficio de todos los mexicanos. 

 La misma Constitución determina en su artículo 25 que el Estado debe garantizar que el desarrollo 
nacional sea integral y sustentable, y en su artículo 26, establece la competencia del Estado para 
organizar un sistema de planeación democrática del desarrollo nacional que imprima solidez, 
dinamismo, permanencia y equidad al crecimiento de la economía para la independencia y la 
democratización política, social y cultural de la nación. 

II. Por su parte, la Ley de Planeación en sus artículos 33, 34, y 35 faculta al Ejecutivo Federal para 
coordinar sus actividades de planeación con las entidades federativas mediante la suscripción de 
Convenios de Coordinación, para que las acciones a realizarse por la Federación y los Estados se 
planeen de manera conjunta; así mismo, se señala que en éstos, se podrá convenir entre otros 
rubros, la participación de las entidades en los procedimientos de coordinación entre las autoridades 
federales, estatales y municipales para propiciar la planeación del desarrollo integral de cada entidad 
federativa, los lineamientos metodológicos para la realización de las actividades de planeación, en el 
ámbito de su jurisdicción, así como la ejecución de las acciones que deban realizarse en cada 
entidad federativa, y que competen a ambos órdenes de gobierno, considerando la participación que 
corresponda a los municipios interesados y a los sectores de la sociedad. 

III. La Ley de Asistencia Social (LAS), en su artículo 3o., señala que se entiende por asistencia social el 
conjunto de acciones tendientes a modificar y mejorar las circunstancias de carácter social que 
impidan el desarrollo integral del individuo, así como la protección física, mental y social de personas 
en estado de necesidad, indefensión desventaja física y mental, hasta lograr su incorporación a una 
vida plena y productiva. 

IV. Por su parte, el artículo 4o. fracción XI de esta LAS, define entre otros, que son sujetos de la 
asistencia social, las personas afectadas por desastres naturales. 

V. El artículo 19 de la LAS, establece que: “La Secretaría de Salud a través del Organismo, y en su 
caso, con la intervención de otras dependencias y entidades, podrá celebrar acuerdos de 
coordinación en materia de asistencia social con los gobiernos de las Entidades Federativas y del 
Distrito Federal. 

 Los recursos que aporten las partes quedarán expresamente afectos a los fines del acuerdo 
respectivo y sujetos al régimen legal que les corresponda. La gestión de los mismos quedará a cargo 
de la estructura administrativa que establezcan, coordinadamente, la Federación y los gobiernos de 
las entidades federativas. 

VI. Asimismo, el artículo 29 de la referida LAS, dispone que en el diseño de las políticas públicas, 
operación de programas, prestación de servicios, y la realización de acciones, el “DIF NACIONAL” 
actuará en coordinación con dependencias y entidades federales, estatales o municipales, de 
acuerdo con la competencia y atribuciones legales que éstas tengan. 

DECLARACIONES 
I. “DIF NACIONAL” declara que: 
I.1 Es un Organismo Público Descentralizado, con patrimonio propio y personalidad jurídica, normado 

por la Ley General de Salud y la Ley de Asistencia Social, publicadas en el Diario Oficial de la 
Federación los días 7 de febrero de 1984 y 2 de septiembre de 2004 respectivamente, teniendo 
como objetivos, la promoción de la asistencia social, la prestación de servicios en ese campo, así 
como la realización de las demás acciones que establezcan las disposiciones legales aplicables y 
entre sus atribuciones y funciones, actúa en coordinación con dependencias y entidades federales, 
estatales y municipales en el diseño de las políticas públicas, operación de programas, prestación de 
servicios, y la realización de acciones en la materia. 
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I.2 Para el logro de sus objetivos, entre otras acciones reconoce la importancia de optimizar esfuerzos y 
sumarse a iniciativas de la sociedad civil y del sector público, en congruencia con las estrategias de 
desarrollo social y humano contenidas en el Plan Nacional de Desarrollo 2007-2012, para ampliar el 
impacto de sus programas en la comunidad, por lo cual es su intención colaborar con el  
“DIF ESTATAL”, para la ejecución de proyectos específicos. 

I.3 Su Titular se encuentra facultada para celebrar el presente convenio de conformidad con lo previsto 
por los artículos 37 inciso h) de la Ley de Asistencia Social; 22 fracciones I y II de la Ley Federal de 
las Entidades Paraestatales y 11 fracciones X, XII y XV, de su Estatuto Orgánico, publicado en el 
Diario Oficial de la Federación el día 8 de febrero de 2006 y de acuerdo con el testimonio de la 
escritura pública número 90,026, pasada ante la fe del notario público número 127 del Distrito 
Federal, licenciado Jorge Sánchez Pruneda, de fecha 16 de enero de 2007; así mismo los CC. Oficial 
Mayor y Jefe de la Unidad de Atención a Población Vulnerable, cuentan con facultades igualmente 
para asistir a la C. Titular en la firma del presente instrumento jurídico, de conformidad con los 
artículos 15 fracción XVII, 17 Fracción IV y 19 fracción XVI, XXVI y XXIX del Estatuto Orgánico 
anteriormente referido. 

I.4 El Plan Nacional de Desarrollo 2007–2012 (PND), establece en su eje rector No. 3 IGUALDAD DE 
OPORTUNIDADES, lo siguiente: 

 La finalidad de la política social de esta Administración es lograr el desarrollo humano y el bienestar 
de los mexicanos a través de la igualdad de oportunidades. 

 El PND, establece en la línea de acción No. 3.6 GRUPOS VULNERABLES, que: Es obligación del 
Estado propiciar igualdad de oportunidades para todas las personas, y especialmente para quienes 
conforman los grupos más vulnerables de la sociedad, como los adultos mayores, niños y 
adolescentes en riesgo de calle, así como a las personas con discapacidad. La igualdad de 
oportunidades debe permitir tanto la superación como el desarrollo del nivel de vida de las personas 
y grupos más vulnerables. Estas oportunidades deben incluir el acceso a servicios de salud, 
educación y trabajo acorde con sus necesidades. 

 El PND, establece en el objetivo 17, del eje rector No. 3: Abatir la marginación y el rezago que 
enfrentan los grupos sociales vulnerables para proveer igualdad en las oportunidades que les 
permitan desarrollarse con independencia y plenitud. 

I.5 Que en los términos de los artículos 33 y 34 de la Ley de Planeación, celebra el presente convenio 
como instrumento de coordinación en materia de atención a población en condiciones de 
emergencia, con el “DIF ESTATAL” para que coadyuve, en el ámbito de su competencia, a la 
consecución del objetivo número 17 del PND que a la letra dice: “Abatir la marginación y el rezago 
que enfrentan los grupos sociales vulnerables para proveer igualdad en las oportunidades que les 
permitan desarrollarse con independencia y plenitud.” 

I.6 Señala como domicilio legal para todos los efectos de este Convenio, el ubicado en avenida Emiliano 
Zapata número 340, colonia Santa Cruz Atoyac, Delegación Benito Juárez, código postal 03310, 
México, Distrito Federal. 

II. “DIF ESTATAL” declara que: 

II.1 Es un Organismo Público Descentralizado, con personalidad jurídica y patrimonio propio, de 
conformidad con la Ley de Asistencia Social para el Estado de Durango, expedida mediante decreto 
No. 152, publicado en el periódico Oficial número 22 del 15 de Septiembre de 1996. 

II.2 Dentro de sus objetivos se encuentran los de atender a los grupos sociales marginados o más 
vulnerables de la sociedad; promover la integración familiar y comunitaria en base a la alimentación, 
nutrición, educación, salud, recreación, deporte y todos aquellos valores que contribuyan a su cultura 
y bienestar; y promocionar servicios de asistencia social a menores, personas con deficiencia mental, 
discapacitados, ancianos, personas que sufran violencia intrafamiliar, mujeres en estado de gravidez 
o maltrato, personas en estado de abandono, y otros casos en circunstancias parecidas. 

II.3 De conformidad con el artículo 34 fracciones VIII y X de la Ley de Asistencia Social para el Estado de 
Durango, el Director General cuenta con amplias facultades para celebrar todo tipo de acuerdos, 
convenios, contratos y actos jurídicos, que sean indispensables para el cumplimiento de los objetivos 
de la Institución. 

II.4 Para efectos del presente convenio, señala como su domicilio legal el ubicado en avenida Heroico 
Colegio Militar número 101, de la colonia Nueva Vizcaya, en la ciudad de Durango, Durango. 
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III. “LAS PARTES” declaran conjuntamente que: 
III.1 Ante la necesidad de emprender acciones coordinadas tendientes al mejoramiento de las 

condiciones de vida de la población sujeta de asistencia social, es su interés y su voluntad suscribir 
el presente instrumento jurídico, en beneficio de la población vulnerable del país; 

III.2 Que reconocen las ventajas que su participación conjunta en el desarrollo y cumplimiento del objetivo 
señalado en el presente Convenio, puede derivar para el país y para ambas partes; 

III.3 Que reconocen mutuamente su capacidad jurídica para suscribir el presente Convenio de 
Coordinación; 

III.4 Es su deseo suscribir el presente instrumento jurídico, concurriendo en el territorio del Estado de 
Durango asegurando la adecuada coordinación de acciones en materia de asistencia social, 
específicamente en la atención a población en condiciones de riesgo y/o emergencia, para la 
realización de acciones en beneficio de la población vulnerable, de acuerdo con sus respectivas 
disposiciones jurídicas aplicables; 

III.5 Cuenta cada una de ellas con los recursos necesarios para proporcionar la colaboración, asistencia y 
servicios inherentes al objeto materia del presente convenio. 

Que con base en lo antes expuesto y con fundamento en lo establecido en los artículos 4, 25 y 26 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 9, 19 y 21 de la Ley General de Salud; 33, 34 y 35 de 
la Ley de Planeación; 1o., 25 fracción VI y demás relativos de la Ley Federal de Presupuesto y 
Responsabilidad Hacendaria; 3o., 4o., 19, 21, 44, 45 y demás relativos de la Ley de Asistencia Social, 22 
fracciones I y II de la Ley Federal de las Entidades Paraestatales; 11 fracciones X, XII y XV y 15 fracción XVII, 
en relación con el 16, fracción IV del Estatuto Orgánico del Sistema Nacional para el Desarrollo Integral de la 
Familia; Lineamientos para la Solicitud, Aplicación y Comprobación de Recursos otorgados por el Sistema 
Nacional para el Desarrollo Integral de la Familia a las Entidades Federativas para Atender a la Población en 
Situación de Emergencia y el artículo 2 de la Constitución Política del Estado de Durango; las partes celebran 
el presente Convenio de Coordinación y están de acuerdo en sujetarse a las siguientes: 

CLAUSULAS 
OBJETO 
PRIMERA.- El objeto del presente convenio, es establecer las bases y procedimientos de coordinación, 

entre “LAS PARTES” para el otorgamiento de apoyos para atender a la población en riesgo o situación de 
emergencia, en el marco de las acciones que en la materia impulsa el DIF NACIONAL. 

APORTACION DE RECURSOS 
SEGUNDA.- El “DIF NACIONAL” aportará recursos por concepto de subsidios considerados apoyos 

transitorios por un monto de $1’310,191.50 (un millón trescientos diez mil ciento noventa y un pesos 50/100 
M.N.), para la adquisición entre otros bienes de: colchonetas, cobertores, cobijas, mantas o algún otro de los 
considerados en los Lineamientos para la Solicitud, Aplicación y Comprobación de Recursos otorgados por el 
Sistema Nacional para el Desarrollo Integral de la Familia a las Entidades Federativas para Atender a la 
Población en Situación de Emergencia. 

NATURALEZA DE LOS RECURSOS 
TERCERA.- Los recursos que aporta el “DIF NACIONAL” para el cumplimiento del objeto del presente 

convenio, no perderán su carácter federal al ser canalizados al “DIF ESTATAL” y estarán sujetos, en todo 
momento, a las disposiciones federales que regulan su control y ejercicio. 

Igualmente, de conformidad con lo previsto por el artículo 1o. fracción VI de la Ley de Adquisiciones, 
Arrendamientos y Servicios del Sector Público y el similar de la Ley de Obras Públicas y Servicios 
Relacionados con las Mismas, el “DIF ESTATAL” se obliga a observar todas las disposiciones contenidas en 
dichos ordenamientos, en tratándose de acciones relativas a la planeación, programación, presupuestación, 
contratación, gasto y control de las adquisiciones y arrendamientos de bienes muebles y la prestación de 
servicios de cualquier naturaleza u obras públicas y servicios relacionados con las mismas que para la 
ejecución del proyecto se requieran realizar, con cargo parcial o total a los recursos federales señalados en  
la cláusula segunda. 

Asimismo, “LAS PARTES” aceptan que la aportación de los recursos económicos que se destinen para el 
desarrollo de las acciones materia de este convenio, estará a cargo de “DIF NACIONAL” y la administración, 
aplicación, información así como la comprobación de la aplicación, será exclusivamente a cargo de  
“DIF ESTATAL”, de conformidad con la normatividad aplicable. 

Los recursos que no sean devengados deberán ser reintegrados a la Tesorería de la Federación a través 
del “DIF NACIONAL”, incluyendo rendimientos e intereses financieros por el “DIF ESTATAL” 

El mismo procedimiento de reintegro a la Tesorería de la Federación, a través de “DIF NACIONAL”, se 
aplicará para aquellos apoyos que no se destinen a los fines previstos en el proyecto. 
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CUENTA BANCARIA 

CUARTA.- Los recursos que proporcione “DIF NACIONAL”, se ejercerán por medio de una cuenta 
bancaria productiva, la cual el “DIF ESTATAL”, se obliga a aperturar para la administración de los recursos 
federales materia del presente instrumento jurídico y que distinga contablemente su origen e identifique que 
las erogaciones correspondan a los fines del proyecto. 

Los depósitos de los recursos federales, estarán sujetos a la presentación previa por parte del  
“DIF ESTATAL” del recibo fiscal que en derecho corresponda a satisfacción de “DIF NACIONAL”. 

COMPROMISOS DE LAS PARTES 

QUINTA.- El “DIF ESTATAL” se compromete a: 

a) Recibir y canalizar los recursos señalados en la cláusula segunda, así como supervisar que la 
ejecución y desarrollo de las actividades objeto del presente Convenio y su Anexo 1, se realicen de 
acuerdo a lo señalado en los mismos y demás normativa aplicable; 

b) Aplicar en su totalidad, los recursos señalados en la cláusula segunda de este convenio, 
garantizando la liberación expedita de los mismos, los cuales deberán destinarse, incluyendo los 
rendimientos financieros que por cualquier concepto generen, exclusivamente a los fines del proyecto 
materia del presente instrumento jurídico así como llevar a cabo todas las acciones tendientes a la 
verificación y comprobación de la correcta aplicación de los recursos presupuestales; 

c) En su caso, celebrar convenios y acuerdos con los gobiernos de los municipios de la entidad 
federativa, para que éstos participen en la ejecución de las materias y actividades  
de este instrumento; 

d) Informar al “DIF NACIONAL” a través de la Dirección General de Alimentación y Desarrollo 
Comunitario, el estado que guarda la ejecución del proyecto para el cual se aprobaron apoyos con 
las metas y objetivos alcanzados a la fecha, anexando los documentos que acrediten 
fehacientemente la correcta aplicación de los recursos, de conformidad con la normativa aplicable; 

e) Entregar al “DIF NACIONAL”, a través de la Dirección General de Alimentación y Desarrollo 
Comunitario, el informe final sobre los resultados y alcances obtenidos en la ejecución de las 
acciones materia de este instrumento, de conformidad con la normativa aplicable; 

f) Reintegrar a la Tesorería de la Federación, a través de “DIF NACIONAL”, los recursos 
presupuestales, y en su caso, los productos financieros que no se hubieran devengado y/o aplicado 
en el cumplimiento del objeto del presente instrumento; 

g) Conservar debidamente resguardada, durante el periodo que establece la normatividad aplicable en 
vigor, la documentación original comprobatoria del ejercicio del gasto de los recursos que con base 
en el presente instrumento jurídico se entregan; 

h) Vigilar y supervisar el cumplimiento de los compromisos, tiempos, metas, lineamientos generales y 
objetivos del proyecto materia del presente convenio; 

i) Aceptar y facilitar la realización de visitas de supervisión e inspección, y brindar la información y 
documentación desagregada por género que solicite el “DIF NACIONAL”, la Secretaría de la Función 
Pública y/o las instancias fiscalizadoras, para los efectos que dichas instancias requieran; 

j) Justificar el ejercicio de los apoyos otorgados por el “DIF NACIONAL” a la Dirección General de 
Alimentación y Desarrollo Comunitario; 

k) Señalar expresamente y en forma idéntica la participación y apoyo del Gobierno Federal, a través del 
“DIF NACIONAL”, tanto en las acciones de difusión, divulgación y promoción de las acciones de 
apoyo, y 

l) En general, cumplir y observar en todo momento las disposiciones, lineamientos y demás aplicables 
conforme a la legislación. 

SEXTA.- El “DIF NACIONAL”, se compromete a realizar las acciones siguientes: 

a) Asignar y aportar los recursos económicos previstos en la cláusula segunda de este convenio, previo 
cumplimiento del “DIF ESTATAL” de las obligaciones a su cargo referidas en la cláusula quinta; 

b) Otorgar la asistencia técnica y orientación al “DIF ESTATAL” cuando éste se la solicite; 
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SEPTIMA.- “LAS PARTES”, se comprometen a: 

Las partes acuerdan que en la difusión y divulgación que se realice por medios impresos y electrónicos no 
se deberán usar los apoyos otorgados con fines políticos, electorales, de lucro y otros distintos a los 
establecidos en este convenio. 

“Este Programa es de carácter público, no es patrocinado ni promovido por partido político alguno y sus 
recursos provienen de los impuestos que pagan todos los contribuyentes. Está prohibido el uso de este 
Programa con fines políticos, electorales, de lucro y otros distintos a los establecidos. Quien haga uso 
indebido de los recursos de este Programa deberá ser denunciado y sancionado de acuerdo a la ley aplicable 
y ante la autoridad competente”. 

REPRESENTANTES DE LAS PARTES 

OCTAVA.- Para la adecuada operación de las actividades a que se refiere el presente instrumento jurídico 
y a efecto de que en forma conjunta supervisen la realización del proyecto “LAS PARTES”, designan al 
respecto a los siguientes representantes: 

“DIF NACIONAL” LIC. ALEJANDRO OROZCO RUBIO  
JEFE DE LA UNIDAD DE ATENCION A POBLACION VULNERABLE 

“DIF ESTATAL”    PROF. GERARDO HERRERA BARRAGAN  
DIRECTOR DE ATENCION AL DESARROLLO DE LA COMUNIDAD 

 

Los representantes titulares podrán designar suplentes, quienes deberán contar con facultades para tomar 
decisiones, los cuales deberán ser cuando menos del nivel jerárquico inferior siguiente al del representante 
titular, cuidándose que sea homogéneo y adecuado para garantizar la ejecución de las decisiones adoptadas. 

TRANSPARENCIA 

DECIMA.- “LAS PARTES” convienen en promover y fomentar la transparencia de la asignación y ejercicio 
de los recursos destinados a los apoyos de los proyectos a que se refiere el presente convenio. 

RELACIONES LABORALES 

DECIMA PRIMERA.- El personal de cada una de “LAS PARTES” que sea designado para la realización 
de cualquier actividad relacionada con este convenio de coordinación, permanecerá en forma absoluta bajo la 
dirección y dependencia de la entidad con la cual tiene establecida su relación laboral, mercantil, civil, 
administrativa o cualquier otra, por lo que no se creará una subordinación de ninguna especie con la parte 
opuesta, ni operará la figura jurídica de patrón sustituto o solidario; lo anterior, con independencia de estar 
prestando sus servicios fuera de las instalaciones de la entidad por la que fue contratada o realizar labores de 
supervisión de los trabajos que se realicen. 

DECIMA SEGUNDA.- El presente convenio tendrá una vigencia a partir de la fecha de su firma y hasta el 
cumplimiento de su objeto, pudiendo darse por terminado anticipadamente, mediante escrito libre que 
contenga una manifestación explícita de que se desea terminar anticipadamente el convenio, con los datos 
generales de la parte que desea terminar el convenio, con por lo menos (5) cinco días hábiles de antelación, 
en el entendido de que las actividades que se encuentren en ejecución deberán ser concluidas salvo acuerdo 
en contrario. 

En caso de que el “DIF ESTATAL” incumpla sus obligaciones señaladas en este instrumento jurídico, el 
“DIF NACIONAL” podrá rescindir administrativamente el presente convenio, dicha rescisión operará de pleno 
derecho y sin necesidad de acción judicial o arbitral previa. 

Consecuentemente, el “DIF ESTATAL” acepta que ante la rescisión del Convenio, éste quedará obligado 
en el término que le establezca el “DIF NACIONAL”, a la devolución de la cantidad señalada en la cláusula 
segunda de este convenio o su parte proporcional, según sea el caso, sin responsabilidad alguna por los 
gastos, expensas, erogaciones o análogos que hubiere realizado. 

DECIMA TERCERA.- Las modificaciones o adiciones que se realicen al presente convenio, serán 
pactadas de común acuerdo entre las partes y se harán constar por escrito, surtiendo sus efectos a partir del 
momento de su suscripción. 

DECIMA CUARTA.- “LAS PARTES”, por los medios de difusión más convenientes, promoverán y 
divulgarán entre los promotores, ejecutores, responsables de los proyectos e interesados en general, las 
características, alcances y resultados de la coordinación prevista en el presente convenio de coordinación. 
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DECIMA QUINTA.- En caso de suscitarse algún conflicto o controversia con motivo de la interpretación y/o 
cumplimiento del presente Convenio, “LAS PARTES” lo resolverán de común acuerdo, de no lograrlo, 
acuerdan someterse expresamente a la jurisdicción de los Tribunales Federales competentes radicados en la 
Ciudad de México, Distrito Federal, renunciando desde este momento al fuero que les pudiera corresponder 
en razón de su domicilio presente o futuro, o por cualquier otra causa. 

DECIMA SEXTA.- En cumplimiento de las disposiciones contenidas en el artículo 36 de la Ley de 
Planeación, el presente convenio de coordinación será publicado en el Diario Oficial de la Federación. 

Enteradas las partes de los términos y alcances legales del presente Convenio de Coordinación, lo firman 
en cinco tantos en la Ciudad de México, Distrito Federal, a los nueve días del mes de diciembre de dos mil 
ocho.- Por el DIF Nacional: la Titular, María Cecilia Landerreche Gómez Morín.- Rúbrica.- El Oficial Mayor, 
Alberto del Río Leal.- Rúbrica.- El Jefe de la Unidad de Atención a Población Vulnerable, Alejandro Lucas 
Orozco Rubio.- Rúbrica.- Por el DIF Estatal: el Director General, Francisco Gerardo Fournier Drew.- 
Rúbrica. 

 

Anexo 1 

Conceptos que pueden cubrirse con el apoyo otorgado: 

Los recursos otorgados por el SNDIF podrán aplicarse, principalmente a la atención de tres grandes 
rubros: 

a) Logística y necesidades personales de la población en situación de emergencia o riesgo 
Tipo de apoyo 
• Despensas y alimentos para personas albergadas 
• Agua para beber 
• Ropa 
• Cobijas 
• Mantas 
• Colchonetas 
• Catres 
• Pañales desechables para niños y adultos 
• Toallas sanitarias 
• Paquete para higiene personal (jabón de barra, cepillo de dientes, pasta dental) 
• Láminas galvanizadas o de cartón 
• Hule negro 
• Tablones 
• Material didáctico 
b) Rehabilitación integral y de asistencia social especializada conforme al ámbito de competencia y 

exclusivamente para la población que resultó directamente afectada por la situación de emergencia 
Tipo de apoyo: 
• Sillas de ruedas 
• Andaderas 
• Muletas 
• Bastones 
• Prótesis y ortesis 
c) Atención y apoyo a la población durante la temporada invernal 
Tipo de apoyo 
• Cobijas 
• Colchonetas 
• Láminas galvanizadas o de cartón 
• Ropa para temporada invernal 

___________________________ 
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CONVENIO de Coordinación que celebran el Sistema Nacional para el Desarrollo Integral de la Familia y el 
Sistema para el Desarrollo Integral de la Familia del Estado de Hidalgo. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Salud.- 
Sistema Nacional para el Desarrollo Integral de la Familia. 

CONVENIO DE COORDINACION QUE CELEBRAN, POR UNA PARTE EL SISTEMA NACIONAL PARA EL 
DESARROLLO INTEGRAL DE LA FAMILIA, EN LO SUCESIVO DENOMINADO “DIF NACIONAL”, REPRESENTADO POR 
SU TITULAR, LA LIC. MARIA CECILIA LANDERRECHE GOMEZ MORIN, QUIEN SE HACE ASISTIR EN ESTE ACTO 
POR LOS CC. LIC. ALBERTO DEL RIO LEAL Y LIC. ALEJANDRO LUCAS OROZCO RUBIO, EN SU RESPECTIVO 
CARACTER DE OFICIAL MAYOR Y JEFE DE LA UNIDAD DE ATENCION A POBLACION VULNERABLE Y POR LA 
OTRA, EL SISTEMA PARA EL DESARROLLO INTEGRAL DE LA FAMILIA DEL ESTADO DE HIDALGO, EN ADELANTE 
“DIF ESTATAL”, REPRESENTADO POR SU DIRECTOR GENERAL, EL L.A.E. J. JESUS ANTON DE LA CONCHA, DE 
CONFORMIDAD CON LOS SIGUIENTES ANTECEDENTES, DECLARACIONES Y CLAUSULAS: 

ANTECEDENTES 
I. La Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en su artículo 4o., párrafo cuarto, 

establece que toda persona tiene derecho a un medio adecuado para su desarrollo y bienestar, 
aspiración que el Estado debe materializar y garantizar en beneficio de todos los mexicanos. 

 La misma Constitución determina en su artículo 25 que el Estado debe garantizar que el desarrollo 
nacional sea integral y sustentable, y en su artículo 26, establece la competencia del Estado para 
organizar un sistema de planeación democrática del desarrollo nacional que imprima solidez, 
dinamismo, permanencia y equidad al crecimiento de la economía para la independencia y la 
democratización política, social y cultural de la nación. 

II. Por su parte, la Ley de Planeación en sus artículos 33, 34, y 35 faculta al Ejecutivo Federal para 
coordinar sus actividades de planeación con las entidades federativas mediante la suscripción de 
Convenios de Coordinación, para que las acciones a realizarse por la Federación y los Estados se 
planeen de manera conjunta; así mismo, se señala que en éstos, se podrá convenir entre otros 
rubros, la participación de las entidades en los procedimientos de coordinación entre las autoridades 
federales, estatales y municipales para propiciar la planeación del desarrollo integral de cada entidad 
federativa, los lineamientos metodológicos para la realización de las actividades de planeación, en el 
ámbito de su jurisdicción, así como la ejecución de las acciones que deban realizarse en cada 
entidad federativa, y que competen a ambos órdenes de gobierno, considerando la participación que 
corresponda a los municipios interesados y a los sectores de la sociedad. 

III. La Ley de Asistencia Social (LAS), en su artículo 3o., señala que se entiende por asistencia social el 
conjunto de acciones tendientes a modificar y mejorar las circunstancias de carácter social que 
impidan el desarrollo integral del individuo, así como la protección física, mental y social de personas 
en estado de necesidad, indefensión desventaja física y mental, hasta lograr su incorporación a una 
vida plena y productiva. 

IV. Por su parte, el artículo 4o. fracción XI de esta LAS, define entre otros, que son sujetos de la 
asistencia social, las personas afectadas por desastres naturales. 

V. El artículo 19 de la LAS, establece que: “La Secretaría de Salud a través del Organismo, y en su 
caso, con la intervención de otras dependencias y entidades, podrá celebrar acuerdos de 
coordinación en materia de asistencia social con los gobiernos de las Entidades Federativas y del 
Distrito Federal. 

 Los recursos que aporten las partes quedarán expresamente afectos a los fines del acuerdo 
respectivo y sujetos al régimen legal que les corresponda. La gestión de los mismos quedará a cargo 
de la estructura administrativa que establezcan, coordinadamente, la Federación y los gobiernos de 
las entidades federativas. 

VI. Asimismo, el artículo 29 de la referida LAS, dispone que en el diseño de las políticas públicas, 
operación de programas, prestación de servicios, y la realización de acciones, el “DIF NACIONAL” 
actuará en coordinación con dependencias y entidades federales, estatales o municipales, de 
acuerdo con la competencia y atribuciones legales que éstas tengan. 

DECLARACIONES 
I. “DIF NACIONAL” declara que: 
I.1 Es un Organismo Público Descentralizado, con patrimonio propio y personalidad jurídica, normado 

por la Ley General de Salud y la Ley de Asistencia Social, publicadas en el Diario Oficial de la 
Federación los días 7 de febrero de 1984 y 2 de septiembre de 2004 respectivamente, teniendo 
como objetivos, la promoción de la asistencia social, la prestación de servicios en ese campo, así 
como la realización de las demás acciones que establezcan las disposiciones legales aplicables y 
entre sus atribuciones y funciones, actúa en coordinación con dependencias y entidades federales, 
estatales y municipales en el diseño de las políticas públicas, operación de programas, prestación de 
servicios, y la realización de acciones en la materia. 
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I.2 Para el logro de sus objetivos, entre otras acciones reconoce la importancia de optimizar esfuerzos y 
sumarse a iniciativas de la sociedad civil y del sector público, en congruencia con las estrategias de 
desarrollo social y humano contenidas en el Plan Nacional de Desarrollo 2007-2012, para ampliar el 
impacto de sus programas en la comunidad, por lo cual es su intención colaborar con el  
“DIF ESTATAL”, para la ejecución de proyectos específicos. 

I.3 Su Titular se encuentra facultada para celebrar el presente convenio de conformidad con lo previsto 
por los artículos 37 inciso h) de la Ley de Asistencia Social; 22 fracciones I y II de la Ley Federal de 
las Entidades Paraestatales y 11 fracciones X, XII y XV, de su Estatuto Orgánico, publicado en el 
Diario Oficial de la Federación el día 8 de febrero de 2006 y de acuerdo con el testimonio de la 
escritura pública número 90,026, pasada ante la fe del notario público número 127 del Distrito 
Federal, licenciado Jorge Sánchez Pruneda, de fecha 16 de enero de 2007; así mismo los CC. Oficial 
Mayor y Jefe de la Unidad de Atención a Población Vulnerable, cuentan con facultades igualmente 
para asistir a la C. Titular en la firma del presente instrumento jurídico, de conformidad con los 
artículos 15 fracción XVII, 17 fracción IV y 19 fracciones XVI, XXVI y XXIX del Estatuto Orgánico 
anteriormente referido. 

I.4 El Plan Nacional de Desarrollo 2007–2012 (PND), establece en su eje rector No. 3 IGUALDAD DE 
OPORTUNIDADES, lo siguiente: 

 La finalidad de la política social de esta Administración es lograr el desarrollo humano y el bienestar 
de los mexicanos a través de la igualdad de oportunidades. 

 El PND, establece en la línea de acción No. 3.6 GRUPOS VULNERABLES, que: Es obligación del 
Estado propiciar igualdad de oportunidades para todas las personas, y especialmente para quienes 
conforman los grupos más vulnerables de la sociedad, como los adultos mayores, niños y 
adolescentes en riesgo de calle, así como a las personas con discapacidad. La igualdad de 
oportunidades debe permitir tanto la superación como el desarrollo del nivel de vida de las personas 
y grupos más vulnerables. Estas oportunidades deben incluir el acceso a servicios de salud, 
educación y trabajo acorde con sus necesidades. 

 El PND, establece en el objetivo 17, del eje rector No. 3: Abatir la marginación y el rezago que 
enfrentan los grupos sociales vulnerables para proveer igualdad en las oportunidades que les 
permitan desarrollarse con independencia y plenitud. 

I.5 Que en los términos de los artículos 33 y 34 de la Ley de Planeación, celebra el presente convenio 
como instrumento de coordinación en materia de atención a población en condiciones de 
emergencia, con el “DIF ESTATAL” para que coadyuve, en el ámbito de su competencia, a la 
consecución del objetivo número 17 del PND que a la letra dice: “Abatir la marginación y el rezago 
que enfrentan los grupos sociales vulnerables para proveer igualdad en las oportunidades que les 
permitan desarrollarse con independencia y plenitud.” 

I.6 Señala como domicilio legal para todos los efectos de este Convenio, el ubicado en avenida Emiliano 
Zapata número 340, colonia Santa Cruz Atoyac, Delegación Benito Juárez, código postal 03310, 
México, Distrito Federal. 

II. “DIF ESTATAL” declara que: 

II.1 Es un organismo descentralizado de la administración de gobierno del Estado, con personalidad 
jurídica y patrimonio propio normado por la Ley de Asistencia Social publicada en el Periódico Oficial, 
el 31 de diciembre del año 1988. 

II.2 Para el ejercicio de sus funciones y atribuciones se encuentra previsto en el artículo 31 fracción VII, 
de la Ley de Asistencia Social para el Estado de Hidalgo que el Director General puede celebrar los 
convenios, contratos y actos jurídicos que sean indispensables para el cumplimiento de los objetivos 
del Organismo. 

II.3 Señala como domicilio legal para todos los efectos de este Convenio, el ubicado en Salazar número 
100, colonia Centro, código postal 42000, en Pachuca, Hidalgo. 

III. “LAS PARTES” declaran conjuntamente que: 

III.1 Ante la necesidad de emprender acciones coordinadas tendientes al mejoramiento de las 
condiciones de vida de la población sujeta de asistencia social, es su interés y su voluntad suscribir 
el presente instrumento jurídico, en beneficio de la población vulnerable del país; 

III.2 Que reconocen las ventajas que su participación conjunta en el desarrollo y cumplimiento del objetivo 
señalado en el presente Convenio, puede derivar para el país y para ambas partes; 
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III.3 Que reconocen mutuamente su capacidad jurídica para suscribir el presente Convenio de 
Coordinación; 

III.4 Es su deseo suscribir el presente instrumento jurídico, concurriendo en el territorio del Estado de 
Hidalgo asegurando la adecuada coordinación de acciones en materia de asistencia social, 
específicamente en la atención a población en condiciones de riesgo y/o emergencia, para la 
realización de acciones en beneficio de la población vulnerable, de acuerdo con sus respectivas 
disposiciones jurídicas aplicables; 

III.5 Cuenta cada una de ellas con los recursos necesarios para proporcionar la colaboración, asistencia y 
servicios inherentes al objeto materia del presente convenio. 

Que con base en lo antes expuesto y con fundamento en lo establecido en los artículos 4, 25 y 26 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 9, 19 y 21 de la Ley General de Salud; 33, 34 y 35 de 
la Ley de Planeación; 1o., 25 fracción VI y demás relativos de la Ley Federal de Presupuesto y 
Responsabilidad Hacendaria; 3o., 4o., 19, 21, 44, 45 y demás relativos de la Ley de Asistencia Social, 22 
fracciones I y II de la Ley Federal de las Entidades Paraestatales; 11 fracciones X, XII y XV y 15 fracción XVII, 
en relación con el 16, fracción IV del Estatuto Orgánico del Sistema Nacional para el Desarrollo Integral de la 
Familia; Lineamientos para la Solicitud, Aplicación y Comprobación de Recursos otorgados por el Sistema 
Nacional para el Desarrollo Integral de la Familia a las Entidades Federativas para Atender a la Población en 
Situación de Emergencia y 5 párrafo cuarto y 8 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de 
Hidalgo; las partes celebran el presente Convenio de Coordinación y están de acuerdo en sujetarse a las 
siguientes: 

CLAUSULAS 

OBJETO 

PRIMERA.- El objeto del presente convenio, es establecer las bases y procedimientos de coordinación, 
entre “LAS PARTES” para el otorgamiento de apoyos para atender a la población en riesgo o situación de 
emergencia, en el marco de las acciones que en la materia impulsa el DIF NACIONAL. 

APORTACION DE RECURSOS 

SEGUNDA.- El “DIF NACIONAL” aportará recursos por concepto de subsidios considerados apoyos 
transitorios por un monto de $1’310,191.50 (un millón trescientos diez mil ciento noventa y un pesos  
50/100 M.N.), para la adquisición entre otros bienes de: colchonetas, cobertores, cobijas, mantas o algún otro 
de los considerados en los Lineamientos para la Solicitud, Aplicación y Comprobación de Recursos otorgados 
por el Sistema Nacional para el Desarrollo Integral de la Familia a las Entidades Federativas para Atender a la 
Población en Situación de Emergencia . 

NATURALEZA DE LOS RECURSOS 

TERCERA.- Los recursos que aporta el “DIF NACIONAL” para el cumplimiento del objeto del presente 
convenio, no perderán su carácter federal al ser canalizados al “DIF ESTATAL” y estarán sujetos, en todo 
momento, a las disposiciones federales que regulan su control y ejercicio. 

Igualmente, de conformidad con lo previsto por el artículo 1o. fracción VI de la Ley de Adquisiciones, 
Arrendamientos y Servicios del Sector Público y el similar de la Ley de Obras Públicas y Servicios 
Relacionados con las Mismas, el “DIF ESTATAL” se obliga a observar todas las disposiciones contenidas en 
dichos ordenamientos, en tratándose de acciones relativas a la planeación, programación, presupuestación, 
contratación, gasto y control de las adquisiciones y arrendamientos de bienes muebles y la prestación de 
servicios de cualquier naturaleza u obras públicas y servicios relacionados con las mismas que para la 
ejecución del proyecto se requieran realizar, con cargo parcial o total a los recursos federales señalados en  
la cláusula segunda. 

Asimismo, “LAS PARTES” aceptan que la aportación de los recursos económicos que se destinen para el 
desarrollo de las acciones materia de este convenio, estará a cargo de “DIF NACIONAL” y la administración, 
aplicación, información así como la comprobación de la aplicación, será exclusivamente a cargo de  
“DIF ESTATAL”, de conformidad con la normatividad aplicable. 

Los recursos que no sean devengados deberán ser reintegrados a la Tesorería de la Federación a través 
del “DIF NACIONAL”, incluyendo rendimientos e intereses financieros por el “DIF ESTATAL” 

El mismo procedimiento de reintegro a la Tesorería de la Federación, a través de “DIF NACIONAL”, se 
aplicará para aquellos apoyos que no se destinen a los fines previstos en el proyecto. 
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CUENTA BANCARIA 

CUARTA.- Los recursos que proporcione “DIF NACIONAL”, se ejercerán por medio de una cuenta 
bancaria productiva, la cual el “DIF ESTATAL”, se obliga a aperturar para la administración de los recursos 
federales materia del presente instrumento jurídico y que distinga contablemente su origen e identifique que 
las erogaciones correspondan a los fines del proyecto. 

Los depósitos de los recursos federales, estarán sujetos a la presentación previa por parte del  
“DIF ESTATAL” del recibo fiscal que en derecho corresponda a satisfacción de “DIF NACIONAL”. 

COMPROMISOS DE LAS PARTES 

QUINTA.- El “DIF ESTATAL” se compromete a: 

a) Recibir y canalizar los recursos señalados en la cláusula segunda, así como supervisar que la 
ejecución y desarrollo de las actividades objeto del presente Convenio y su Anexo 1, se realicen de 
acuerdo a lo señalado en los mismos y demás normativa aplicable; 

b) Aplicar en su totalidad, los recursos señalados en la cláusula segunda de este convenio, 
garantizando la liberación expedita de los mismos, los cuales deberán destinarse, incluyendo los 
rendimientos financieros que por cualquier concepto generen, exclusivamente a los fines del proyecto 
materia del presente instrumento jurídico así como llevar a cabo todas las acciones tendientes a la 
verificación y comprobación de la correcta aplicación de los recursos presupuestales; 

c) En su caso, celebrar convenios y acuerdos con los gobiernos de los municipios de la entidad 
federativa, para que éstos participen en la ejecución de las materias y actividades de este 
instrumento; 

d) Informar al “DIF NACIONAL” a través de la Dirección General de Alimentación y Desarrollo 
Comunitario, el estado que guarda la ejecución del proyecto para el cual se aprobaron apoyos con 
las metas y objetivos alcanzados a la fecha, anexando los documentos que acrediten 
fehacientemente la correcta aplicación de los recursos, de conformidad con la normativa aplicable; 

e) Entregar al “DIF NACIONAL”, a través de la Dirección General de Alimentación y Desarrollo 
Comunitario, el informe final sobre los resultados y alcances obtenidos en la ejecución de las 
acciones materia de este instrumento, de conformidad con la normativa aplicable; 

f) Reintegrar a la Tesorería de la Federación, a través de “DIF NACIONAL”, los recursos 
presupuestales, y en su caso, los productos financieros que no se hubieran devengado y/o aplicado 
en el cumplimiento del objeto del presente instrumento; 

g) Conservar debidamente resguardada, durante el periodo que establece la normatividad aplicable en 
vigor, la documentación original comprobatoria del ejercicio del gasto de los recursos que con base 
en el presente instrumento jurídico se entregan; 

h) Vigilar y supervisar el cumplimiento de los compromisos, tiempos, metas, lineamientos generales y 
objetivos del proyecto materia del presente convenio; 

i) Aceptar y facilitar la realización de visitas de supervisión e inspección, y brindar la información y 
documentación desagregada por género que solicite el “DIF NACIONAL”, la Secretaría de la Función 
Pública y/o las instancias fiscalizadoras, para los efectos que dichas instancias requieran; 

j) Justificar el ejercicio de los apoyos otorgados por el “DIF NACIONAL” a la Dirección General de 
Alimentación y Desarrollo Comunitario; 

k) Señalar expresamente y en forma idéntica la participación y apoyo del Gobierno Federal, a través del 
“DIF NACIONAL”, tanto en las acciones de difusión, divulgación y promoción de las acciones de 
apoyo; y 

l) En general, cumplir y observar en todo momento las disposiciones, lineamientos y demás aplicables 
conforme a la legislación. 

SEXTA.- El “DIF NACIONAL”, se compromete a realizar las acciones siguientes: 

a) Asignar y aportar los recursos económicos previstos en la cláusula segunda de este convenio, previo 
cumplimiento del “DIF ESTATAL” de las obligaciones a su cargo referidas en la cláusula quinta; 

b) Otorgar la asistencia técnica y orientación al “DIF ESTATAL” cuando éste se la solicite; 
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SEPTIMA.- “LAS PARTES”, se comprometen a: 

Las partes acuerdan que en la difusión y divulgación que se realice por medios impresos y electrónicos no 
se deberán usar los apoyos otorgados con fines políticos, electorales, de lucro y otros distintos a los 
establecidos en este convenio. 

“Este Programa es de carácter público, no es patrocinado ni promovido por partido político alguno y sus 
recursos provienen de los impuestos que pagan todos los contribuyentes. Está prohibido el uso de este 
Programa con fines políticos, electorales, de lucro y otros distintos a los establecidos. Quien haga uso 
indebido de los recursos de este Programa deberá ser denunciado y sancionado de acuerdo a la ley aplicable 
y ante la autoridad competente”. 

REPRESENTANTES DE LAS PARTES 

OCTAVA.- Para la adecuada operación de las actividades a que se refiere el presente instrumento jurídico 
y a efecto de que en forma conjunta supervisen la realización del proyecto “LAS PARTES”, designan al 
respecto a los siguientes representantes: 

“DIF NACIONAL” LIC. ALEJANDRO OROZCO RUBIO 

JEFE DE LA UNIDAD DE ATENCION A POBLACION VULNERABLE 

“DIF ESTATAL” ING. CARLOS PRADO BUTRON 

SUBDIRECTOR GENERAL DE ASISTENCIA SOCIAL 

 

Los representantes titulares podrán designar suplentes, quienes deberán contar con facultades para tomar 
decisiones, los cuales deberán ser cuando menos del nivel jerárquico inferior siguiente al del representante 
titular, cuidándose que sea homogéneo y adecuado para garantizar la ejecución de las decisiones adoptadas. 

TRANSPARENCIA 

DECIMA.- “LAS PARTES” convienen en promover y fomentar la transparencia de la asignación y ejercicio 
de los recursos destinados a los apoyos de los proyectos a que se refiere el presente convenio. 

RELACIONES LABORALES 

DECIMA PRIMERA.- El personal de cada una de “LAS PARTES” que sea designado para la realización 
de cualquier actividad relacionada con este convenio de coordinación, permanecerá en forma absoluta bajo la 
dirección y dependencia de la entidad con la cual tiene establecida su relación laboral, mercantil, civil, 
administrativa o cualquier otra, por lo que no se creará una subordinación de ninguna especie con la parte 
opuesta, ni operará la figura jurídica de patrón sustituto o solidario; lo anterior, con independencia de estar 
prestando sus servicios fuera de las instalaciones de la entidad por la que fue contratada o realizar labores de 
supervisión de los trabajos que se realicen. 

DECIMA SEGUNDA.- El presente convenio tendrá una vigencia a partir de la fecha de su firma y hasta el 
cumplimiento de su objeto, pudiendo darse por terminado anticipadamente, mediante escrito libre que 
contenga una manifestación explícita de que se desea terminar anticipadamente el convenio, con los datos 
generales de la parte que desea terminar el convenio, con por lo menos (5) cinco días hábiles de antelación, 
en el entendido de que las actividades que se encuentren en ejecución deberán ser concluidas salvo acuerdo 
en contrario. 

En caso de que el “DIF ESTATAL” incumpla sus obligaciones señaladas en este instrumento jurídico, el 
“DIF NACIONAL” podrá rescindir administrativamente el presente convenio, dicha rescisión operará de pleno 
derecho y sin necesidad de acción judicial o arbitral previa. 

Consecuentemente, el “DIF ESTATAL” acepta que ante la rescisión del Convenio, éste quedará obligado 
en el término que le establezca el “DIF NACIONAL”, a la devolución de la cantidad señalada en la cláusula 
segunda de este convenio o su parte proporcional, según sea el caso, sin responsabilidad alguna por los 
gastos, expensas, erogaciones o análogos que hubiere realizado. 

DECIMA TERCERA.- Las modificaciones o adiciones que se realicen al presente convenio, serán 
pactadas de común acuerdo entre las partes y se harán constar por escrito, surtiendo sus efectos a partir del 
momento de su suscripción. 

DECIMA CUARTA.- “LAS PARTES”, por los medios de difusión más convenientes, promoverán y 
divulgarán entre los promotores, ejecutores, responsables de los proyectos e interesados en general, las 
características, alcances y resultados de la coordinación prevista en el presente convenio de coordinación. 
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DECIMA QUINTA.- En caso de suscitarse algún conflicto o controversia con motivo de la interpretación y/o 
cumplimiento del presente Convenio, “LAS PARTES” lo resolverán de común acuerdo, de no lograrlo, 
acuerdan someterse expresamente a la jurisdicción de los Tribunales Federales competentes radicados en la 
Ciudad de México, Distrito Federal, renunciando desde este momento al fuero que les pudiera corresponder 
en razón de su domicilio presente o futuro, o por cualquier otra causa. 

DECIMA SEXTA.- En cumplimiento de las disposiciones contenidas en el artículo 36 de la Ley de 
Planeación, el presente convenio de coordinación será publicado en el Diario Oficial de la Federación. 

Enteradas las partes de sus términos y alcances legales del presente Convenio de Coordinación, lo firman 
en cinco tantos en la Ciudad de México, Distrito Federal, a los nueve días del mes de diciembre de dos mil 
ocho.- Por el DIF Nacional: la Titular, María Cecilia Landerreche Gómez Morín.- Rúbrica.- El Oficial Mayor, 
Alberto del Río Leal.- Rúbrica.- El Jefe de la Unidad de Atención a Población Vulnerable, Alejandro Lucas 
Orozco Rubio.- Rúbrica.- Por el DIF Estatal: el Director General, J. Jesús Antón de la Concha.- Rúbrica. 

 
 

Anexo 1 

Conceptos que pueden cubrirse con el apoyo otorgado: 
Los recursos otorgados por el SNDIF podrán aplicarse, principalmente a la atención de tres grandes 

rubros: 
a) Logística y necesidades personales de la población en situación de emergencia o riesgo 
Tipo de apoyo 
• Despensas y alimentos para personas albergadas 
• Agua para beber 
• Ropa 
• Cobijas 
• Mantas 
• Colchonetas 
• Catres 
• Pañales desechables para niños y adultos 
• Toallas sanitarias 
• Paquete para higiene personal (jabón de barra, cepillo de dientes, pasta dental) 
• Láminas galvanizadas o de cartón 
• Hule negro 
• Tablones 
• Material didáctico 
b) Rehabilitación integral y de asistencia social especializada conforme al ámbito de competencia y 

exclusivamente para la población que resultó directamente afectada por la situación de emergencia 
Tipo de apoyo: 
• Sillas de ruedas 
• Andaderas 
• Muletas 
• Bastones 
• Prótesis y ortesis 
c) Atención y apoyo a la población durante la temporada invernal 
Tipo de apoyo 
• Cobijas 
• Colchonetas 
• Láminas galvanizadas o de cartón 
• Ropa para temporada invernal 

_______________________ 
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SECRETARIA DEL TRABAJO Y PREVISION SOCIAL 
ANEXO de Ejecución que celebran la Secretaría del Trabajo y Previsión Social y el Estado de Hidalgo, con la 
finalidad de establecer los compromisos de coordinación que asumirán para el desarrollo de los programas y 
acciones del Servicio Nacional de Empleo. 

 

ANEXO DE EJECUCION QUE CELEBRAN, POR UNA PARTE, EL EJECUTIVO FEDERAL, A TRAVES DE LA 
SECRETARIA DEL TRABAJO Y PREVISION SOCIAL, EN ADELANTE DENOMINADA “LA STPS”, REPRESENTADA POR 
SU TITULAR, LIC. JAVIER LOZANO ALARCON, CON LA ASISTENCIA DEL DR. JAIME DOMINGO LOPEZ BUITRON, 
SUBSECRETARIO DE EMPLEO Y PRODUCTIVIDAD LABORAL, Y ALEJANDRO RAZO CORONA, COORDINADOR 
GENERAL DEL SERVICIO NACIONAL DE EMPLEO, Y POR LA OTRA, EL GOBIERNO DEL ESTADO DE HIDALGO, EN 
ADELANTE DENOMINADO “EL ESTADO”, REPRESENTADO POR EL LIC. MIGUEL ANGEL OSORIO CHONG, 
GOBERNADOR CONSTITUCIONAL, ASISTIDO POR EL LIC. GERARDO A. GONZALEZ ESPINOLA, SECRETARIO DE 
GOBIERNO; LA L.C. NUVIA MAGDALENA MAYORGA DELGADO, SECRETARIA DE FINANZAS; EL LIC. EUGENIO IMAZ 
GISPERT, SECRETARIO DE PLANEACION Y DESARROLLO REGIONAL; EL L.A. FERNANDO QUETZALCOATL 
MOCTEZUMA PEREDA, SECRETARIO DE CONTRALORIA, Y EL LIC. AUNARD DE LA ROCHA WAITE, SECRETARIO 
DE DESARROLLO ECONOMICO; CON LA FINALIDAD DE ESTABLECER LOS COMPROMISOS DE COORDINACION 
QUE ASUMIRAN PARA EL DESARROLLO DE LOS PROGRAMAS Y ACCIONES DEL SERVICIO NACIONAL DE 
EMPLEO DURANTE EL EJERCICIO FISCAL 2009. 

ANTECEDENTES 

I. En el marco del artículo 123 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, que 
garantiza el derecho de toda persona al trabajo digno y socialmente útil, el Gobierno Mexicano, por 
conducto de “LA STPS”, estableció el Servicio Nacional de Empleo, mediante una reforma a la Ley 
Federal del Trabajo, publicada en el Diario Oficial de la Federación el 28 de abril de 1978, la cual 
entró en vigor el 1 de mayo de ese año. El Servicio Nacional de Empleo tiene como finalidad integrar, 
operar y desarrollar un sistema de colocación, información y capacitación para elevar las 
posibilidades de ocupación de la población que busca emplearse, así como promover la coordinación 
necesaria con las entidades y los distintos sectores que intervienen en los mercados de trabajo. 

II. En el marco del Plan Nacional de Desarrollo 2007-2012, “LA STPS” tiene la responsabilidad de 
promover las políticas de Estado y generar las condiciones en el mercado laboral que incentiven la 
creación de empleos de alta calidad en el sector formal, y fomentar la equidad e inclusión laboral, 
a través de la creación de condiciones para el trabajo digno, bien remunerado. 

III. El Programa Sectorial de “LA STPS”, prevé como objetivos, promover condiciones en el mercado 
laboral que incentiven la eficiente articulación entre la oferta y la demanda, así como la creación de 
empleos en el sector formal; fomentar la productividad en las relaciones laborales y la competitividad 
de la economía nacional, a fin de atraer inversiones que generen empleos formales y de calidad, 
para lo cual se coordinarán a nivel nacional todos los programas de impulso al empleo y con ello se 
facilitará la posibilidad de colocación y cobertura de vacantes, mediante el Servicio Nacional 
de Empleo. 

IV. El Programa de Apoyo al Empleo (PAE), es un instrumento de política activa de mercado de trabajo, 
orientado a reducir los costos de contratación y búsqueda de empleo que enfrentan las empresas y la 
población desempleada y subempleada, e incrementar las posibilidades de colocación de esta última 
brindándole orientación ocupacional, asistencia técnica, información y, en su caso, capacitación para 
el trabajo a corto plazo, o apoyos económicos o en especie en función de sus características y las del 
mercado laboral. 

V. Con fecha 29 de diciembre de 2008 se publicaron en el Diario Oficial de la Federación las Reglas de 
Operación del Programa de Apoyo al Empleo, las cuales en el numeral 3.4 denominado 
“Coordinación Institucional”, señalan que la coordinación de acciones entre el Ejecutivo Federal, por 
conducto de “LA STPS” y los gobiernos de las entidades federativas para el desarrollo del Programa, 
se lleva a cabo mediante la suscripción anual de Anexos de Ejecución, en los cuales se establecen 
los compromisos de coordinación especial que asumen las Partes para el cabal cumplimiento de los 
objetivos del Programa en cada entidad federativa. 
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DECLARACIONES 

1. “LA STPS” declara que: 

1.1. Conforme a lo dispuesto en los artículos 26 y 40 de la Ley Orgánica de la Administración Pública 
Federal y 537, 538 y 539 de la Ley Federal del Trabajo, es una dependencia del Poder Ejecutivo 
Federal que tiene, entre otras atribuciones, las siguientes: 

a) Promover el incremento de la productividad del trabajo. 

b) Promover el desarrollo de la capacitación y el adiestramiento en y para el trabajo, así como 
realizar investigaciones, prestar servicios de asesoría e impartir cursos de capacitación que para 
incrementar la productividad en el trabajo, requieren los sectores productivos del país. 

1.2. Tiene a su cargo el Servicio Nacional de Empleo, mismo que opera a través de la Coordinación 
General del Servicio Nacional de Empleo, en términos de los artículos 538 de la Ley Federal del 
Trabajo y 14, fracción I del Reglamento Interior de la Secretaría del Trabajo y Previsión Social. 

1.3. Los recursos que suministrará a “EL ESTADO” para el cumplimiento del objeto del presente Anexo 
de Ejecución, provienen de los autorizados en el Decreto de Presupuesto de Egresos de la 
Federación del Ejercicio Fiscal 2009, y estarán sujetos a la disponibilidad presupuestal durante ese 
Ejercicio Fiscal. 

1.4. El Lic. Javier Lozano Alarcón, Secretario del Ramo, cuenta con facultades para celebrar el presente 
instrumento, de acuerdo con lo previsto en los artículos 4 y 5 del Reglamento Interior de la Secretaría 
del Trabajo y Previsión Social. 

1.5. Para los efectos del presente Convenio, señala como domicilio el ubicado en Avenida Anillo 
Periférico Sur número 4271, colonia Fuentes del Pedregal, Delegación Tlalpan, código postal 14149, 
México, Distrito Federal. 

2. “EL ESTADO” declara que: 

2.1. Con fundamento en los artículos 40 y 43 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, y 1 de la Constitución Política del Estado de Hidalgo, es parte integrante de la 
Federación, libre y soberano en lo que toca a su régimen interior sin más limitaciones que las 
expresamente establecidas en el Pacto Federal. 

2.2. El Lic. Miguel Angel Osorio Chong, en su carácter de Gobernador Constitucional del Estado de 
Hidalgo, tiene plenas facultades para suscribir el presente Anexo de Ejecución, de conformidad con 
lo dispuesto por los artículos 61, 71 fracción XLVII, 82 y 87 de la Constitución Política del Estado de 
Hidalgo, y 2, 7, 9, 13, 15, 16, 19, 21 y 28 de la Ley Orgánica de la Administración Pública para el 
Estado de Hidalgo. 

2.3. De conformidad con el artículo 3 de la Ley Orgánica de la Administración Pública para el Estado de 
Hidalgo, el Poder Ejecutivo, para el despacho de los asuntos que le competen, se auxiliará de las 
dependencias de la administración pública centralizada que establece esta Ley. 

2.4. Las Secretarías de Gobierno, de Finanzas, de Planeación y Desarrollo Regional, de Contraloría, y de 
Desarrollo Económico, son dependencias del Poder Ejecutivo Estatal, en términos de lo dispuesto 
por el artículo 13 de la Ley Orgánica de la Administración Pública para el Estado de Hidalgo. 

2.5. De conformidad con el artículo 25 de la Ley Orgánica de la Administración Pública para el Estado de 
Hidalgo, el Secretario de Finanzas podrá celebrar en la forma que acuerde el Titular del Ejecutivo y 
con la participación de las dependencias correspondientes los actos que afecten los ingresos, 
egresos y patrimonio del Estado o le generen obligaciones económicas en los términos de las leyes 
vigentes. 

2.6. De conformidad con el artículo 26 Bis de la Ley Orgánica de la Administración Pública para el Estado 
de Hidalgo, el Secretario de Planeación y Desarrollo Regional cuenta con facultades suficientes para 
celebrar este Anexo de Ejecución. 

2.7. De conformidad con el artículo 30 de la Ley Orgánica de la Administración Pública para el Estado de 
Hidalgo, el Secretario de Contraloría cuenta con facultades suficientes para celebrar este Anexo 
de Ejecución. 
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2.8. De conformidad con el artículo 28 de la Ley Orgánica de la Administración Pública para el Estado de 
Hidalgo, el Secretario de Desarrollo Económico cuenta con facultades suficientes para celebrar este 
Anexo de Ejecución. 

2.9. La ministración de recursos estatales se hará considerando la estacionalidad del gasto y el 
calendario presupuestal autorizado por la Secretaría de Finanzas y de acuerdo a la disponibilidad de 
recursos para el presente ejercicio. 

2.10. Conforme a lo establecido en el Decreto número 188, publicado en el Periódico Oficial del Gobierno 
del Estado de Hidalgo, Tomo CXLII, número 28, del día 13 de julio de 2009, la Secretaría de 
Desarrollo Económico tiene a su cargo la operación del Servicio Estatal de Empleo. 

2.11. Para los efectos procedentes manifiesta que tiene su domicilio en Palacio de Gobierno, 4o. piso, 
Plaza Juárez sin número, colonia Centro, código postal 42000, Pachuca, Hidalgo. 

FUNDAMENTO JURIDICO 

Artículos 26 y 40 de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; 16, 33 a 36 y 44 de la Ley de 
Planeación; 1, 2, 3, 4, 6, 7, 16, 24, 25, 39, 45, 54, 61, 74, 75, 77, 78, 106 y segundo transitorio de la Ley 
Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria; 1, 3, 21, 61, fracción lll inciso c), 64, 65, 66, 85, 174, 
176, 177, 178, 179, 180 y 181 del Reglamento de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad 
Hacendaria; 537, 538 y 539 de la Ley Federal del Trabajo; 1, 2, 3, 4, 7 y 12 de la Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental; 12, 13 y 19 del Reglamento de la Ley 
Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental; 1, 3, 4, 5, 6, 7, 10, 18, 25, 26, 
27, 30, 33, 40 y tercero transitorio de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público; 
28 y 29 del Decreto de Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2009; la Ley General 
de Contabilidad Gubernamental, publicada en el Diario Oficial de la Federación el 31 de diciembre de 2008; la 
Ley General de Desarrollo Social; el Reglamento de Agencias de Colocación de Trabajadores, publicado en el 
Diario Oficial de la Federación el 3 de marzo de 2006; el Acuerdo por el que se dan a conocer los 
Lineamientos de operación y los formatos para la realización de los trámites administrativos a que se refiere el 
Reglamento de Agencias de Colocación de Trabajadores; Acuerdo mediante el cual se establecen las Reglas 
de Operación del Programa de Apoyo al Empleo, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 29 de 
diciembre de 2008 (en adelante referido como Reglas de Operación del PAE) y el Manual de Procedimientos 
del Programa de Apoyo al Empleo vigente (en adelante referido como Manual de Procedimientos del PAE); 
Acuerdo mediante el cual se da a conocer el monto de recursos asignado y la distribución de la población 
objetivo por entidad federativa para el Programa de Apoyo al Empleo, publicado en el Diario Oficial de la 
Federación el 27 de febrero de 2009, así como los artículos 1, 61, 71 fracción XLVII, 82 y 87 de la 
Constitución Política del Estado de Hidalgo; 2, 3, 7, 9, 13, 15, 16, 19, 21, 24, 25, 26 Bis, 28 y 30 de la Ley 
Orgánica de la Administración Pública para el Estado de Hidalgo, y los compromisos derivados de contratos 
que se celebren con organismos financieros internacionales para el otorgamiento de créditos orientados al 
financiamiento parcial de los Programas del Servicio Nacional de Empleo. 

OBJETO 

El presente instrumento jurídico tiene por objeto establecer los compromisos de coordinación especial que 
asumirán “LA STPS” y “EL ESTADO”, para llevar a cabo los programas y acciones del Servicio Nacional de 
Empleo durante el Ejercicio Fiscal 2009. 

COMPROMISOS GENERALES 

I. ACCIONES A REALIZAR 

PARA EL CUMPLIMIENTO DEL OBJETO MATERIA DEL PRESENTE ANEXO DE EJECUCION, “LA STPS” Y  
“EL ESTADO”, EN LA ESFERA DE SUS FACULTADES, ACUERDAN SUMAR ESFUERZOS PARA DESARROLLAR LOS 
PROGRAMAS Y ACCIONES DEL SERVICIO NACIONAL DE EMPLEO EN LA ENTIDAD FEDERATIVA, EN 
LOS SIGUIENTES ASPECTOS: 

1. Para la instrumentación de los programas y acciones del Servicio Nacional de Empleo: 

A. Llevar a cabo acciones de información, vinculación directa y apoyo a la vinculación de los 
agentes del mercado de trabajo que faciliten el acercamiento entre oferentes y demandantes de 
empleo de una manera ágil, oportuna y efectiva y, en su caso, proporcionar a los desempleados 
y subempleados los apoyos definidos en las Reglas de Operación del PAE, con base en lo 
establecido en el Manual de Procedimientos del PAE. 
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B. Desarrollar un Proyecto Anual de Planeación de Acciones del Servicio Estatal de Empleo de 
Hidalgo que sirva de guía para definir las acciones que se ejecutarán en la entidad federativa en 
el marco del PAE. 

C. Promover la instrumentación de mejores prácticas y nuevos esquemas de atención a 
desempleados y subempleados. 

D. Ejercer las facultades sobre agencias de colocación de trabajadores que se establecen en la Ley 
Federal del Trabajo y en el Reglamento de Agencias de Colocación de Trabajadores. 

E. Fortalecer la coordinación entre las agencias de colocación y bolsas de trabajo (públicas y 
privadas) y de éstas con las áreas de reclutamiento y selección de las empresas que integran el 
aparato productivo. 

F. Elaborar y difundir periódicamente documentos que proporcionen información relativa al 
funcionamiento del mercado laboral y su evolución, y sobre las diferentes acciones que realiza el 
Servicio Estatal de Empleo de Hidalgo en materia de vinculación y capacitación, así como sobre 
oportunidades de trabajo. 

2. Para el fortalecimiento del Servicio Estatal de Empleo de Hidalgo:  

A. Otorgar los apoyos en infraestructura (equipamiento, adecuación de oficinas, etc.) y recursos 
humanos que sean necesarios para mejorar la operación del Servicio Estatal de Empleo de 
Hidalgo, a efecto de que éste pueda brindar una atención de calidad a su población objetivo. 

B. Promover la profesionalización del personal que integra el Servicio Estatal de Empleo 
de Hidalgo. 

3. Para el desarrollo de acciones transversales: 

A. Llevar a cabo las acciones acordadas en el presente Anexo de Ejecución conforme a la 
normatividad aplicable. 

B. Tratar los temas a cargo del Servicio Estatal de Empleo de Hidalgo y llegar a acuerdos sobre las 
líneas generales de acción de éste, en el seno del Consejo o Comité Ciudadano Estatal en el 
que participe la Delegación Federal del Trabajo en la entidad federativa, como pudiera ser el 
Comité Estatal de Capacitación y Empleo (CECE) y el Consejo Estatal para el Diálogo con los 
Sectores Productivos (CEDISP), entre otros. 

C. Instrumentar actividades de Contraloría Social y otros mecanismos que contribuyan a mejorar el 
control, eficiencia, transparencia y honestidad de las acciones que se desarrollan en el marco del 
PAE y de fortalecimiento del Servicio Estatal de Empleo de Hidalgo. 

II. APORTACION DE RECURSOS 

1. Para la realización de las acciones objeto de este Anexo de Ejecución, conforme a lo establecido en 
el Acuerdo mediante el cual se da a conocer el monto de recurso asignado y la distribución de la 
población objetivo por entidad federativa para el Programa de Apoyo al Empleo, publicado en el 
Diario Oficial de la Federación el 27 de febrero de 2009, “LA STPS” destinará de sus recursos, 
provenientes del Ramo 14 “Trabajo y Previsión Social”, la cantidad de $30’538,118.00 (TREINTA 
MILLONES QUINIENTOS TREINTA Y OCHO MIL CIENTO DIECIOCHO PESOS 00/100 M.N.). 
Adicionalmente, “LA STPS” aportará la cantidad de $7’275,709.80 (SIETE MILLONES DOSCIENTOS 
SETENTA Y CINCO MIL SETECIENTOS NUEVE PESOS 80/100 M.N.) para el fortalecimiento del 
Servicio Estatal de Empleo de Hidalgo. Dichos recursos serán ejercidos por “EL ESTADO”, a través 
del Servicio Estatal de Empleo de Hidalgo, atendiendo a lo establecido en las Reglas de Operación 
del PAE, en la normatividad federal aplicable y en los contratos de préstamo celebrados por el 
Gobierno Federal con organismos financieros internacionales, por lo que “EL ESTADO” será 
responsable de su correcta orientación, destino y aplicación, sin que por ello se pierda el carácter 
federal de los recursos.  
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 Los anteriores recursos -que provienen del monto autorizado en el Decreto de Presupuesto de 
Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2009- estarán sujetos a la disponibilidad 
presupuestal del Ejercicio Fiscal 2009, incluyen aportaciones de crédito externo y son destinados a la 
operación del PAE y al fortalecimiento del Servicio Nacional de Empleo. Los recursos serán ejercidos 
por el Servicio Estatal de Empleo de Hidalgo en los rubros de pago al personal, Sistema de 
Capacitación del Servicio Nacional de Empleo (SICSNE), viáticos y pasajes, viáticos y pasajes 
reuniones regionales, Ferias de empleo, acciones de difusión, acciones de difusión movilidad laboral, 
acciones de difusión convocatoria, revista informativa, periódico de ofertas de empleo, viáticos y 
pasajes (capacitación vinculación), Sistema Estatal de Empleo, material de consumo informático, 
material didáctico, credencialización, reuniones de Comité Estatal de Empleo o CEDISP, Contraloría 
Social, seguro de accidentes que se otorga a los beneficiarios, así como en los conceptos que 
autoricen las Reglas de Operación del PAE. 

2. “EL ESTADO” aportará, de sus propios recursos, la cantidad de $4’000,000.00 (CUATRO MILLONES 
DE PESOS 00/100 M.N.), para la ejecución del PAE, como participación dentro de la modalidad 
denominada “Estímulo a la Aportación Estatal” y, adicionalmente, conforme a lo establecido en las 
Reglas de Operación del PAE, se compromete a aportar, cuando menos, la cantidad de 
$7’562,765.56 (SIETE MILLONES QUINIENTOS SESENTA Y DOS MIL SETECIENTOS SESENTA 
Y CINCO PESOS 56/100 M.N.), para el fortalecimiento del Servicio Estatal de Empleo de Hidalgo. 

3. Para dar cumplimiento a lo que se establece en el artículo 54 de la Ley Federal de Presupuesto y 
Responsabilidad Hacendaria, las Partes acuerdan que los saldos de los recursos federales 
disponibles en la cuenta bancaria receptora aperturada por el Servicio Estatal de Empleo de Hidalgo 
para administrar los recursos que le fueron suministrados por “LA STPS”, que no se encuentren 
devengados al 31 de diciembre de 2009, se deberán reintegrar a la Tesorería de la Federación en el 
plazo que para dicho efecto establece el citado artículo. El incumplimiento de la concentración 
oportuna a que se refiere dicho precepto legal dará lugar a que la Tesorería de la Federación 
determine el perjuicio que se ocasione al Erario Federal de conformidad con las disposiciones 
aplicables. 

III. COMPROMISOS ESPECIFICOS DE LAS PARTES 

1. “LA STPS”, POR MEDIO DE LA COORDINACION GENERAL DEL SERVICIO NACIONAL DE 
EMPLEO, SE COMPROMETE A APOYAR A “EL ESTADO” EN LOS SIGUIENTES ASPECTOS: 

1.1. Para la instrumentación de los programas y acciones del Servicio Nacional de Empleo: 

1.1.1. Difundir las Reglas de Operación del PAE, el Manual de Procedimientos del PAE y los 
manuales y lineamientos necesarios para la instrumentación de las acciones de 
información, vinculación directa y apoyo a la vinculación laboral del Servicio Nacional 
de Empleo, así como proporcionar los recursos para la operación de éstos, previstos en 
el Apartado II del presente instrumento. 

1.1.2. Elaborar y entregar al Servicio Estatal de Empleo de Hidalgo, los Lineamientos y 
Metodología para el desarrollo del Proyecto Anual de Planeación de Acciones del 
Servicio Nacional de Empleo. 

1.1.3. Verificar que las actividades que se desarrollan en el contexto del PAE, cumplan con lo 
establecido en las Reglas de Operación del PAE, el Manual de Procedimientos del 
PAE y en los manuales y lineamientos que haya emitido o emita la Coordinación 
General del Servicio Nacional de Empleo. 

1.1.4. Con el auxilio del Servicio Estatal de Empleo de Hidalgo, ejercer las facultades en 
materia de agencias de colocación de trabajadores que se prevén en la Ley Federal del 
Trabajo, en el Reglamento de Agencias de Colocación de Trabajadores y en el Acuerdo 
por el que se dan a conocer los Lineamientos de operación y los formatos para la 
realización de los trámites administrativos a que se refiere el citado ordenamiento 
reglamentario. 

1.1.5. Dar acceso al Servicio Estatal de Empleo de Hidalgo a los sistemas informáticos en 
existencia, para el desarrollo de las actividades operativas y administrativas del PAE 
y demás acciones del Servicio Nacional de Empleo. 

1.1.6. Contratar un seguro de accidentes a los beneficiarios de los Subprogramas Bécate 
y Movilidad Laboral Interna, conforme a lo previsto en las Reglas de Operación 
del PAE. 
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1.2. Para el fortalecimiento del Servicio Estatal de Empleo de Hidalgo: 

1.2.1. Impulsar el desarrollo organizacional del Servicio Estatal de Empleo de Hidalgo 
mediante el diseño y promoción de una estructura tipo. 

1.2.2. Apoyar el desarrollo del SICSNE para elevar los conocimientos del personal directivo, 
técnico y operativo, a fin de mejorar la ejecución de las acciones a las que se hace 
referencia en los numerales 1, 2 y 3 del apartado “Acciones a Realizar” del presente 
Anexo de Ejecución. 

1.2.3. Con la finalidad de apoyar el desarrollo de las acciones referidas en el presente Anexo 
de Ejecución, en su caso, proveer al Servicio Estatal de Empleo de Hidalgo de equipo 
de cómputo arrendado por “LA STPS”, previa la celebración del contrato de cesión de 
derechos de uso respectivo, en el cual se establecerá la forma y condiciones en que 
se proveerán dichos bienes. 

1.2.4. En su caso, proveer a las oficinas del Servicio Estatal de Empleo de Hidalgo de los 
enlaces digitales necesarios para proporcionales los servicios de Internet, correo 
electrónico y comunicación telefónica de la red de voz y datos de “LA STPS”. 

1.3. Para el desarrollo de acciones transversales: 

1.3.1. Brindar asesoría y asistencia técnica al personal del Servicio Estatal de Empleo de 
Hidalgo, para el desarrollo de los Subprogramas del PAE y las acciones de información, 
vinculación directa y apoyo a la vinculación laboral del Servicio Nacional de Empleo; el 
ejercicio de los recursos, y el seguimiento y control de ambos. 

1.3.2. Dar seguimiento a los acuerdos que se tomen en el seno del CECE, el CEDISP u otro 
Consejo o Comité Ciudadano estatal en el que participe la Delegación Federal del 
Trabajo en Hidalgo, respecto a la operación del Servicio Estatal de Empleo de Hidalgo. 

1.3.3. Apoyar la realización de actividades en materia de Contraloría Social en el PAE y dar el 
seguimiento correspondiente, de conformidad con lo establecido en los “Lineamientos 
para la promoción y operación de la Contraloría Social en los programas federales de 
desarrollo social”, emitidos por la Secretaría de la Función Pública, y en la Guía 
Operativa y el Programa Anual de Trabajo, que la Dirección General de Fomento de la 
Empleabilidad de “LA STPS” proporcionará, en su oportunidad, al Servicio Estatal de 
Empleo de Hidalgo. 

1.3.4. Verificar que se implementen las medidas preventivas y correctivas para el 
mejoramiento y transparencia del PAE que emitan “LA STPS”, la Secretaría de la 
Función Pública, el organismo financiero internacional que corresponda y el órgano 
estatal de control. 

2. “EL ESTADO” SE OBLIGA A REALIZAR LAS SIGUIENTES ACCIONES: 

2.1. Para la instrumentación de los programas y acciones del Servicio Nacional de Empleo: 

2.1.1. Operar los Subprogramas del PAE y las acciones de información, vinculación directa y 
apoyo a la vinculación laboral del Servicio Nacional de Empleo, de conformidad con lo 
establecido en las Reglas de Operación del PAE, el Manual de Procedimientos del PAE 
y en otros manuales y lineamientos que para el efecto emita “LA STPS” por conducto 
de la Coordinación General del Servicio Nacional de Empleo. 

2.1.2. Realizar un seguimiento permanente del comportamiento del mercado de trabajo de la 
entidad federativa. 

2.1.3. Elaborar un Proyecto Anual de Planeación de Acciones del Servicio Estatal de Empleo 
de Hidalgo, atendiendo a lo establecido en las Reglas de Operación del PAE. 

2.1.4. Por conducto del Servicio Estatal de Empleo de Hidalgo, auxiliar a “LA STPS” en el 
ejercicio de las facultades en materia de agencias de colocación de trabajadores que se 
prevén en la Ley Federal del Trabajo; el Reglamento de Agencias de Colocación de 
Trabajadores, y el Acuerdo por el que se dan a conocer los Lineamientos de operación 
y los formatos para la realización de los trámites administrativos a que se refiere el 
citado ordenamiento reglamentario. 
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2.2. Para el fortalecimiento del Servicio Estatal de Empleo de Hidalgo: 

2.2.1. Establecer y/o mantener, en el marco jurídico de “EL ESTADO”, la estructura y 
funcionamiento del Servicio Estatal de Empleo de Hidalgo, como un servicio de orden 
público y parte del Servicio Nacional de Empleo, con un nivel jerárquico que permita el 
eficaz desempeño de sus funciones, considerando la estructura propuesta por  
“LA STPS” por conducto de la Coordinación General del Servicio Nacional de Empleo. 

2.2.2. Designar y procurar la permanencia de un servidor público de tiempo completo como 
jefe de la conducción y operación del Servicio Estatal de Empleo de Hidalgo, con cargo 
al presupuesto estatal y con el visto bueno de “LA STPS”, por conducto de la 
Coordinación General del Servicio Nacional de Empleo. 

2.2.3. Con recursos propios, contratar personal secretarial, administrativo, técnico y operativo 
que labore exclusivamente en el Servicio Estatal de Empleo de Hidalgo, de acuerdo con 
la estructura organizacional propuesta por “LA STPS”, por conducto de la Coordinación 
General del Servicio Nacional de Empleo. La plantilla de personal del Servicio Estatal 
de Empleo de Hidalgo que se cubra con recursos estatales deberá ser, cuando menos, 
de igual número a la de prestadores de servicios profesionales por honorarios pagados 
con recursos de asignación federal. 

2.2.4. Con recursos del capítulo 4000 que le asigne “LA STPS”, contratar prestadores de 
servicios profesionales por honorarios para ser adscritos al Servicio Estatal de Empleo 
de Hidalgo, considerando las disposiciones que se establezcan en los Criterios para la 
contratación de los prestadores de servicios profesionales del Servicio Nacional de 
Empleo en las entidades federativas, que emita la Coordinación General del Servicio 
Nacional de Empleo con base en la normatividad federal vigente en la materia. Tales 
contrataciones se realizarán con el tipo de contrato y condiciones que determine  
“EL ESTADO” y los compromisos que se deriven de las mismas serán responsabilidad 
de éste. La contratación del Analista en Supervisión de Seguimiento a la Colocación, 
adscrito a la Coordinación de Supervisión, Contraloría Social y Asesoría Jurídica del 
Servicio Estatal de Empleo de Hidalgo, debe contar con el visto bueno del Titular de la 
Delegación Federal del Trabajo en el Estado. 

2.2.5. Proporcionar seguridad social al personal del Servicio Estatal de Empleo de Hidalgo 
que sea remunerado con recursos de asignación federal, mediante los sistemas e 
institución que determine “EL ESTADO”.  

2.2.6. En la medida de sus posibilidades, proporcionar compensaciones a los prestadores de 
servicios profesionales por honorarios que laboren en el Servicio Estatal de Empleo de 
Hidalgo y sean remunerados con recursos de asignación federal, para evitar su 
rotación. Tales compensaciones deberán otorgarse de manera transparente, conforme 
a la normatividad estatal aplicable y documentarse para efecto de su revisión por parte 
del órgano estatal de control. 

2.2.7. Enviar semestralmente a “LA STPS” la plantilla actualizada del personal contratado por 
“EL ESTADO” para laborar en el Servicio Estatal de Empleo de Hidalgo, tanto del que 
es cubierto con recursos de asignación federal, como del que se pague con 
presupuesto estatal y municipal, los primeros diez días de los meses de enero y julio de 
2009, e informar las altas y bajas de personal en cuanto éstas se lleven a cabo, con 
apego a los lineamientos en la materia emitidos por la Coordinación General del 
Servicio Nacional de Empleo. 

2.2.8. Operar el SICSNE de acuerdo con los lineamientos establecidos por “LA STPS”, con el 
propósito de profesionalizar los cuadros directivos, técnicos y operativos para el mejor 
desempeño de sus funciones. 

2.2.9. Contratar cursos de capacitación, en el marco del SICSNE, observando las 
disposiciones previstas en la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del 
Sector Público y su Reglamento. 
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2.2.10. Proporcionar espacios físicos, para uso exclusivo del Servicio Estatal de Empleo de 
Hidalgo, con las dimensiones y condiciones necesarias para que esa instancia estatal 
desarrolle eficientemente las actividades que tiene encomendadas. 

2.2.11. Asignar para el uso exclusivo del Servicio Estatal de Empleo de Hidalgo, mobiliario y 
equipo complementario al que le proporcione “LA STPS” (unidades móviles, material y 
equipo de cómputo y de oficina, entre otros) y los insumos necesarios para su 
adecuado funcionamiento. 

2.2.12. Asignar recursos para uso exclusivo del Servicio Estatal de Empleo de Hidalgo en 
rubros asociados a la operación del mismo, tales como viáticos y pasajes, servicio 
telefónico, dotación de combustible, renta de edificios, entre otros. Los recursos que 
“EL ESTADO” asigne al Servicio Estatal de Empleo de Hidalgo para viáticos y pasajes, 
serán adicionales a los que le proporcione “LA STPS” en esos rubros. 

2.2.13. Atender puntualmente las indicaciones que reciba de la Coordinación General del 
Servicio Nacional de Empleo para la eficaz utilización de los bienes que  
“LA STPS” haya otorgado al Servicio Estatal de Empleo de Hidalgo, y en caso de que 
llegara a presentarse algún hecho o circunstancia que pueda traducirse en daño, 
deterioro o pérdida de éstos, iniciar ante la autoridad competente las acciones legales 
que correspondan y responder en los términos que se establezcan en los instrumentos 
jurídicos que se hayan suscrito para formalizar la entrega-recepción de dichos bienes. 
Los bienes mencionados estarán bajo la custodia de “EL ESTADO” y deberán ser 
utilizados exclusivamente para la operación de los programas y acciones del Servicio 
Nacional de Empleo. 

2.2.14. Proporcionar de manera continua mantenimiento preventivo y correctivo a los equipos 
que “LA STPS” haya entregado en comodato al Servicio Estatal de Empleo de Hidalgo. 

2.2.15. En su caso, utilizar recursos que “EL ESTADO” aporte en la modalidad “Estímulo a la 
Aportación Estatal”, en conceptos específicos de fortalecimiento del Servicio Estatal de 
Empleo de Hidalgo de Empleo (gastos administrativos), atendiendo a lo que para el 
efecto se establezca en el Convenio de Coordinación para Fortalecer el Financiamiento 
del Programa de Apoyo al Empleo que “LA STPS” suscriba en el presente ejercicio 
fiscal con “EL ESTADO”. 

2.2.16. Promover la celebración de convenios con las autoridades municipales para el 
establecimiento del Servicio Municipal de Empleo, en su ámbito jurisdiccional, y para 
fortalecer las unidades municipales de empleo ya existentes, a fin de asegurar el 
posicionamiento del Servicio Estatal de Empleo de Hidalgo en la operación de los 
mercados de trabajo. 

2.3. Para el desarrollo de acciones transversales: 

2.3.1. Aplicar los recursos federales a que se refiere el presente Anexo de Ejecución, única y 
exclusivamente para la realización de las actividades que se mencionan en el mismo 
y con estricto apego a la normatividad federal aplicable. 

2.3.2. Acordar en el seno del CECE, el CEDISP u otro Consejo o Comité Ciudadano Estatal 
en el que participe la Delegación Federal del Trabajo en Hidalgo, las líneas generales 
de acción del Servicio Estatal de Empleo de Hidalgo. 

2.3.3. Cubrir totalmente los costos de las acciones que se desarrollen en el marco del PAE, 
cuando no se ajusten a las Reglas de Operación del PAE, al Manual de Procedimientos 
del PAE y a otros manuales o lineamientos que haya emitido o emita “LA STPS” por 
conducto de la Coordinación General del Servicio Nacional de Empleo.  
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2.3.4. Operar el Sistema de Información del PAE en ambiente WEB (SISPAEW) como 
herramienta para el registro de acciones de los Programas del Servicio Nacional de 
Empleo, como son: la solicitud de recursos; la comprobación y cierre de ejercicio; la 
impresión de relaciones de pago y de apoyo; la generación de informes mensuales, 
trimestrales, semestrales y anuales y, preferentemente, para la emisión de cheques y la 
emisión de credenciales de los beneficiarios en los Subprogramas del PAE en donde 
aplique. 

2.3.5. Asignar los recursos necesarios para cubrir los gastos derivados de las comisiones por 
el manejo de las cuentas bancarias, que el Servicio Estatal de Empleo de Hidalgo tiene 
para administrar los recursos que le son suministrados por “LA STPS”. 

2.3.6. Mantener permanentemente informada a la Coordinación General del Servicio Nacional 
de Empleo, sobre la situación que guardan las observaciones derivadas de las 
auditorías que los diferentes órganos auditores practiquen al Servicio Estatal de Empleo 
de Hidalgo. 

2.3.7. Llevar registros de las operaciones con base en la Ley General de Contabilidad 
Gubernamental. 

2.3.8. Enviar a “LA STPS”, en un plazo no mayor a 30 días naturales posteriores a la 
liberación de recursos o de 10 días naturales en el caso de la contratación de servicios 
profesionales por honorarios, los formatos “Detalle de Pago” y/o “Detalle de Pagos 
Específico” debidamente requisitados, con la documentación comprobatoria 
correspondiente, de conformidad con las normas, lineamientos y manuales que para el 
efecto emita “LA STPS”.  

2.3.9. Presentar a la Coordinación General del Servicio Nacional de Empleo, a más tardar el 
último día hábil del mes de diciembre de 2009, el cierre de ejercicio presupuestal de los 
Subprogramas del Programa de Apoyo al Empleo, así como del presupuesto para la 
operación y fortalecimiento del Servicio Nacional de Empleo, a efecto de que la misma 
pueda integrar y entregar a la Dirección General de Programación y Presupuesto de 
“LA STPS”, en tiempo y forma, los datos del Cierre de la Cuenta de la Hacienda 
Pública Federal. 

2.3.10. Desarrollar, por conducto del Servicio Estatal de Empleo de Hidalgo, las actividades de 
Contraloría Social que se especifiquen en la Guía Operativa y el Programa Anual de 
Trabajo, que la Dirección General de Fomento de la Empleabilidad de “LA STPS” 
proporcionará, en su oportunidad, a esa instancia estatal. 

2.3.11. Apoyar al Servicio Estatal de Empleo de Hidalgo, con recursos presupuestales para 
la realización sistemática de campañas de difusión de los programas a su cargo, de la 
Contraloría Social y demás mecanismos de participación social en el control del PAE. 
Las campañas de difusión deberán desarrollarse coordinadamente con las acciones 
que sobre esa materia realiza “LA STPS” y atendiendo a lo establecido en el Manual de 
Identidad Institucional del Gobierno Federal 2006-2012, el Manual de Identidad y 
Normas Mínimas de Comunicación Social del Servicio Nacional de Empleo y el 
Decálogo de Identidad del Servicio Nacional de Empleo. 

2.3.12. Implementar de forma permanente medidas preventivas y correctivas para el 
mejoramiento y transparencia del PAE, así como de la Contraloría Social, con base en 
las recomendaciones que emitan “LA STPS”, la Secretaría de la Función Pública, el 
órgano estatal de control y el organismo financiero internacional que corresponda. 

2.3.13. Participar en la constitución de Comités de Contraloría Social y expedir la constancia de 
registro correspondiente en las modalidades que apliquen del Subprograma Bécate del 
PAE y reportar a la Dirección General de Fomento de la Empleabilidad de “LA STPS” la 
instalación y los resultados de la operación de dichos Comités, conforme a lo 
establecido en los “Lineamientos para la promoción y operación de la Contraloría Social 
en los programas federales de desarrollo social”, emitidos por la Secretaría de la 
Función Pública, publicados en el Diario Oficial de la Federación el 11 de abril de 2008. 
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2.3.14. Con la asesoría de “LA STPS”, específicamente de la Dirección General de Fomento de 
la Empleabilidad, realizar la difusión de los Programas de Transparencia y Combate a 
la Corrupción, de Prevención de Delitos Electorales, y de Fortalecimiento de Control 
Interno, por conducto del encargado de las acciones de Supervisión y Contraloría 
Social del Servicio Estatal de Empleo de Hidalgo. 

IV. FISCALIZACION Y CONTROL 

1. En ejercicio de sus atribuciones, “LA STPS”, por conducto de la Dirección General de Fomento de la 
Empleabilidad, tendrá la facultad de supervisar la operación del Servicio Estatal de Empleo de 
Hidalgo, así como el debido cumplimiento de lo establecido en las Reglas de Operación del PAE, el 
Manual de Procedimientos del PAE y demás manuales y lineamientos aplicables, y solicitar a  
“EL ESTADO” la información que considere necesaria para tal efecto. Así también, “LA STPS”, por 
conducto de la Coordinación General del Servicio Nacional de Empleo, deberá coadyuvar con la 
Secretaría de Hacienda y Crédito Público (SHCP) y la Secretaría de la Función Pública en 
la aplicación de medidas preventivas y/o correctivas en caso de detectarse incumplimiento en el uso 
de los recursos suministrados.  

2. “LA STPS”, por conducto de la Coordinación General del Servicio Nacional de Empleo, tendrá la 
facultad de suspender indefinidamente y, en su caso, solicitar la devolución de los recursos 
financieros, si se detectan irregularidades en la utilización de los mismos, previa audiencia de  
“EL ESTADO”, con independencia de las medidas correctivas y preventivas propuestas por las 
instancias de control y vigilancia facultadas para ello. 

3. Las acciones de inspección, control, vigilancia y evaluación de los recursos derivadas del presente 
Anexo de Ejecución corresponderán a la SHCP, a la Secretaría de la Función Pública y a la Auditoría 
Superior de la Federación, conforme a las atribuciones que les confiere la Ley Orgánica de la 
Administración Pública Federal, la Ley de Fiscalización Superior de la Federación y demás 
disposiciones aplicables, sin perjuicio de las acciones de vigilancia, control y evaluación que, en 
coordinación con la Secretaría de la Función Pública, realice el órgano estatal de control. 

 Lo anterior es con independencia de que la Secretaría de la Función Pública, en cumplimiento de las 
atribuciones que le otorga la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal, pueda designar a un 
despacho de auditores independientes para el análisis de las operaciones derivadas del presente 
instrumento, en coordinación con “LA STPS” y en apego a los compromisos establecidos en los 
Memorándums de Entendimiento Técnico Sobre Arreglos de Auditoría de las Operaciones 
Financiadas, suscritos entre el Gobierno Federal y organismos financieros internacionales. 

4. “EL ESTADO” está de acuerdo en que un auditor designado por la Secretaría de la Función Pública, 
revise los gastos financiados con recursos externos. 

5. Las Partes convienen en que la Secretaría de la Función Pública puede verificar en cualquier 
momento el cumplimiento de los compromisos a cargo de “EL ESTADO”, en los términos del 
presente instrumento. 

6. “LA STPS”, por conducto de la Coordinación General del Servicio Nacional de Empleo y la Dirección 
General de Fomento de la Empleabilidad, en coordinación con el organismo financiero internacional 
que corresponda y Nacional Financiera, S.N.C., podrán efectuar en el Servicio Estatal de Empleo de 
Hidalgo revisiones expost al desembolso de los recursos ejercidos en los programas financiados con 
crédito externo. 

V. DISPOSICIONES GENERALES 

1. Las Partes acuerdan dar cabal cumplimiento a los compromisos pactados en el presente Anexo de 
Ejecución. En el supuesto de que se presentaran casos fortuitos o de fuerza mayor que motiven el 
incumplimiento de lo pactado, tal circunstancia deberá hacerse del conocimiento en forma inmediata 
y por escrito a la otra Parte. Asimismo, cuando el incumplimiento de lo estipulado en este Anexo de 
Ejecución sea consecuencia de dolo, culpa o negligencia de los servidores públicos y demás 
autoridades competentes para llevar a cabo las acciones previstas, las Partes convienen en que se 
proceda a comunicar los hechos a las autoridades federales y/o estatales que resulten competentes, 
a fin de que se determinen las responsabilidades administrativas, civiles o penales en que se hubiere 
incurrido y se apliquen las sanciones que procedan conforme a derecho. 
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 Las responsabilidades administrativas, civiles o penales derivadas de afectaciones a la hacienda 
pública federal en que, en su caso, incurran los servidores públicos federales o locales, así como los 
particulares, serán sancionadas en los términos de la legislación aplicable. 

2. Con el objetivo de asegurar la aplicación y efectividad del presente instrumento, “LA STPS” y  
“EL ESTADO” se comprometen a revisar periódicamente su contenido, así como a adoptar las 
medidas necesarias para establecer el enlace y la comunicación requerida para dar el debido 
seguimiento a los compromisos asumidos. 

3. Las Partes manifiestan su conformidad para que, en caso de duda sobre la interpretación de este 
Anexo de Ejecución, se observe lo previsto en la Ley de Planeación; la Ley Federal de Presupuesto y 
Responsabilidad Hacendaria y su Reglamento; el Presupuesto de Egresos de la Federación para el 
Ejercicio Fiscal 2009; las Reglas de Operación del PAE, y demás disposiciones jurídicas que resulten 
aplicables. 

4. Las controversias que surjan con motivo de la ejecución y cumplimiento del presente instrumento, 
serán resueltas de común acuerdo por las Partes, sin perjuicio de la competencia que corresponda a 
la Suprema Corte de Justicia de la Nación, en términos de lo dispuesto por el artículo 105 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en relación con el artículo 44 de la Ley 
de Planeación. 

5. De conformidad con lo señalado en las Reglas de Operación del PAE, el presente Anexo de 
Ejecución queda sujeto a las disposiciones legales, normativas y reglamentarias aplicables en 
materia de subsidios que otorga el Ejecutivo Federal a las entidades federativas, y a los 
Lineamientos para Administrar los Recursos Presupuestales de los Programas del Servicio Nacional 
de Empleo, contenidos en el Manual de Procedimientos del PAE. 

6. El Ejecutivo Federal, por conducto de “LA STPS”, conforme a lo dispuesto en el artículo 28 del 
Decreto de Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2009, y en los artículos 
7 y 12 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental, hará 
públicas las acciones financiadas con los recursos a que se refiere el apartado II de este Anexo de 
Ejecución, incluyendo sus avances físicos-financieros. “EL ESTADO” se compromete, por su parte, a 
difundir al interior de la entidad federativa dicha información. 

7. Las Partes acuerdan que el presente instrumento jurídico debe guardar absoluta congruencia con el 
Plan Nacional de Desarrollo 2007-2012 y la Ley de Planeación, por lo que de existir alguna diferencia 
o contradicción con aquél, prevalecerán éstos dos últimos. 

8. Las Partes se obligan, en el ámbito de sus respectivas competencias, a publicar el presente Anexo 
de Ejecución y sus modificaciones y adiciones, en su caso, en el Diario Oficial de la Federación y en 
la gaceta o periódico oficial del Estado de Hidalgo. 

9. El presente Anexo de Ejecución tendrá vigencia hasta el 31 de diciembre de 2009. 

El presente Anexo de Ejecución se suscribe en seis tantos en la ciudad de Pachuca, Estado de Hidalgo, a 
los catorce días del mes de julio de dos mil nueve.- Por la STPS: el Secretario del Trabajo y Previsión Social, 
Javier Lozano Alarcón.- Rúbrica.- El Subsecretario de Empleo y Productividad Laboral, Jaime Domingo 
López Buitrón.- Rúbrica.- El Coordinador General del Servicio Nacional de Empleo, Alejandro Razo 
Corona.- Rúbrica.- Por el Estado: el Gobernador Constitucional del Estado de Hidalgo, Miguel Angel Osorio 
Chong.- Rúbrica.- El Secretario de Gobierno, Gerardo A. González Espínola.- Rúbrica.- La Secretaria de 
Finanzas, Nuvia Magdalena Mayorga Delgado.- Rúbrica.- El Secretario de Planeación y Desarrollo Regional, 
Eugenio Imaz Gispert.- Rúbrica.- El Secretario de Contraloría, Fernando Quetzalcóatl Moctezuma Pereda.- 
Rúbrica.- El Secretario de Desarrollo Económico, Aunard De la Rocha Waite.- Rúbrica. 
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SECRETARIA DE TURISMO 
CONVENIO de Coordinación en materia de reasignación de recursos que celebran la Secretaría de Turismo y el 
Estado de Baja California. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Turismo. 

CONVENIO DE COORDINACION EN MATERIA DE REASIGNACION DE RECURSOS, QUE CELEBRAN POR UNA 
PARTE EL EJECUTIVO FEDERAL, POR CONDUCTO DE LA SECRETARIA DE TURISMO, A LA QUE EN ADELANTE SE 
LE DENOMINARA LA “SECTUR”, REPRESENTADA POR SU TITULAR, EL LIC. RODOLFO ELIZONDO TORRES, CON 
LA INTERVENCION CONJUNTA DEL SUBSECRETARIO DE OPERACION TURISTICA, EL LIC. ALEJANDRO MORENO 
MEDINA Y DEL DIRECTOR GENERAL DE PROGRAMAS REGIONALES, EL LIC. PEDRO DELGADO BELTRAN, Y POR 
LA OTRA PARTE EL PODER EJECUTIVO DEL GOBIERNO DEL ESTADO DE BAJA CALIFORNIA, AL QUE EN LO 
SUCESIVO SE DENOMINARA LA “ENTIDAD FEDERATIVA”, REPRESENTADO POR EL LIC. JOSE GUADALUPE 
OSUNA MILLAN, EN SU CARACTER DE GOBERNADOR DEL ESTADO, ASISTIDO POR EL SECRETARIO GENERAL 
DE GOBIERNO, LIC. JOSE FRANCISCO BLAKE MORA, CON LA COMPARECENCIA DEL SECRETARIO DE 
PLANEACION Y FINANZAS, C.P. MANUEL FRANCISCO G. AGUILAR BOJORQUEZ, DEL SECRETARIO 
DE INFRAESTRUCTURA Y DESARROLLO URBANO, ING. LUIS LOPEZ MOCTEZUMA TORRES, DEL SECRETARIO DE 
TURISMO, C.P. OSCAR JESUS ESCOBEDO CARIGNAN, Y DEL DIRECTOR DE CONTROL Y EVALUACION 
GUBERNAMENTAL, LIC. JESUS EDGARDO CONTRERAS RODRIGUEZ; CONFORME A LOS ANTECEDENTES, 
DECLARACIONES Y CLAUSULAS SIGUIENTES: 

ANTECEDENTES 

I. La Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, dispone en el artículo 83, segundo 
párrafo, que las dependencias y entidades de la Administración Pública Federal, que requieran 
suscribir convenios de reasignación, deberán apegarse al modelo de convenio emitido por la 
Secretaría de Hacienda y Crédito Público (SHCP) y la Secretaría de la Función Pública (SFP), así 
como obtener la autorización presupuestaria de la SHCP. 

II. El presente Convenio está sujeto y quedará condicionado al dictamen de suficiencia presupuestaria 
que emita la Dirección General de Programación y Presupuesto Sectorial “B” de la SHCP (en lo 
sucesivo DGPyP “B”), para que la SECTUR reasigne recursos a la ENTIDAD FEDERATIVA con 
cargo a su presupuesto autorizado, por lo que en su oportunidad se anexará fotocopia del oficio 
correspondiente, para que forme parte integrante de este Convenio. 

DECLARACIONES 

I. De la SECTUR: 

I.1 Que es una dependencia del Poder Ejecutivo Federal, que cuenta con la competencia necesaria para 
celebrar este Convenio, de conformidad con lo señalado en los artículos 26 y 42 de la Ley Orgánica 
de la Administración Pública Federal, así como 4 de la Ley General de Turismo. 

I.2 Que en el ámbito de su competencia le corresponde formular y conducir la política de desarrollo de la 
actividad turística nacional; coordinar las acciones que lleven a cabo el Ejecutivo Federal, los 
Estados, Municipios y el Distrito Federal, en su caso; en el ámbito de sus respectivas competencias, 
para el desarrollo turístico del país, mismas que estarán sujetas a la disponibilidad de los recursos 
aprobados en el Presupuesto de Egresos de la Federación. 

I.3 Que el Secretario de Turismo, Lic. Rodolfo Elizondo Torres, cuenta con las facultades suficientes y 
necesarias que le permiten suscribir el presente Convenio, según se desprende de lo previsto en el 
artículo 5 fracciones XVI y XVIII, del Reglamento Interior de la Secretaría de Turismo. 

I.4 Que el Subsecretario de Operación Turística, Lic. Alejandro Moreno Medina, cuenta con las 
facultades suficientes y necesarias que le permiten suscribir el presente Convenio, según se 
desprende de lo previsto en los artículos 6 fracciones VI, VIII y X, y 7 fracciones I, IV y VI, del 
Reglamento Interior de la Secretaría de Turismo. 

I.5 Que el Director General de Programas Regionales, Lic. Pedro Delgado Beltrán, cuenta con las 
facultades suficientes y necesarias que le permiten suscribir el presente Convenio, según se 
desprende de lo previsto en los artículos 12 fracción X, y 16 fracciones III, IV y V, del Reglamento 
Interior de la Secretaría de Turismo. 

I.6 Que para todos los efectos legales relacionados con este Convenio señala como su domicilio el 
ubicado en Av. Presidente Masaryk número 172, colonia Bosques de Chapultepec, Delegación 
Miguel Hidalgo, código postal 11580, México, D.F. 
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II. De la ENTIDAD FEDERATIVA: 

II.1 Que el Estado de Baja California es una entidad libre y soberana que forma parte integrante de 
la Federación, de conformidad con lo establecido en los artículos 40, 42 fracción I y 43 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; así como 1 y 4 de la Constitución Política del 
Estado Libre y Soberano de Baja California. 

II.2 Que el ejercicio del Poder Ejecutivo se deposita en el Gobernador del Estado, quien está facultado 
para proveer en la esfera administrativa todo lo que estime conveniente para el más exacto y eficaz 
cumplimiento de sus atribuciones, así como conducir la planeación estatal del desarrollo, por lo que 
de acuerdo con lo dispuesto por los artículos 40, párrafo primero y 49 fracciones XXII y XXV, de la 
Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Baja California; 2, 3, 6 y 7 de la Ley Orgánica 
de la Administración Pública del Estado de Baja California, así como 15 fracción I, de la Ley de 
Planeación para el Estado de Baja California, cuenta con las facultades necesarias para la 
celebración del presente Convenio. 

II.3 Que de acuerdo con lo establecido en los artículos 17 párrafo segundo y 19 fracción XXIV, de la Ley 
Orgánica de la Administración Pública del Estado de Baja California, la Secretaría General de 
Gobierno es la dependencia de la administración pública centralizada a la que le corresponde, entre 
otras atribuciones, asistir jurídicamente al Poder Ejecutivo en todos los negocios en que intervenga 
como parte, que afecten su patrimonio o tenga interés jurídico. 

 En representación de la Secretaría General de Gobierno, comparece su titular y el ejercicio 
de sus funciones es con base en lo señalado en los artículos 5 y 6 fracción XXVIII, de su Reglamento 
Interno. 

II.4 Que de conformidad con los artículos 17 fracción III y 24 fracciones I, XIII, XVI y XVII, de la Ley 
Orgánica de la Administración Pública del Estado de Baja California, la Secretaría de Planeación y 
Finanzas, es la dependencia de la administración pública centralizada, que tiene entre sus 
atribuciones, coordinar la planeación del desarrollo estatal, así como formular y aplicar la política 
hacendaria, crediticia y del gasto público del Gobierno del Estado; administrar los fondos y valores 
del Gobierno del Estado, incluyendo su aplicación, con base en el presupuesto anual de egresos, 
llevar el ejercicio, control, seguimiento y evaluación del gasto público del Ejecutivo Estatal, de 
conformidad con las disposiciones legales vigentes, así como efectuar los pagos que deba realizar el 
Gobierno del Estado; planear e integrar los programas de inversión de la administración pública 
centralizada y paraestatal, y los derivados de convenios o de acciones concertadas de desarrollo 
integral que con tal fin celebre el Gobierno del Estado con la Federación y los municipios, así como 
vigilar la administración y ejercicio de los recursos de los mismos.  

 En representación de la Secretaría de Planeación y Finanzas comparece su titular, con base en lo 
dispuesto por los artículos 7 y 9 fracciones I, XXI y XXVI, de su Reglamento Interno. 

II.5 Que de acuerdo con lo establecido en los artículos 17 fracción V y 27 fracción I, de la Ley Orgánica 
de la Administración Pública del Estado de Baja California, la Secretaría de Infraestructura y 
Desarrollo Urbano es la dependencia de la administración pública centralizada que tiene entre sus 
atribuciones coordinar la ejecución de los programas referentes a asentamientos humanos, vivienda 
y obras públicas, de acuerdo con los objetivos y metas que establezcan el Plan Estatal de Desarrollo 
y el Gobernador del Estado. 

 En representación de la Secretaría de Infraestructura y Desarrollo Urbano comparece su titular con 
base en lo dispuesto por los artículos 5 y 6 fracción IX, de su Reglamento Interno. 

II.6 Que según lo establecido en los artículos 17 fracción VIII y 30 fracción I, de la Ley Orgánica de la 
Administración Pública del Estado de Baja California, la Secretaría de Turismo es la dependencia de 
la administración pública centralizada que tiene entre otras atribuciones, organizar, promover y 
coordinar programas, proyectos y actividades para desarrollar el potencial turístico del Estado; de 
acuerdo con los objetivos y metas del Plan Estatal de Desarrollo. 

 En representación de la Secretaría de Turismo, comparece su titular con base en lo dispuesto por el 
artículo 6 de su Reglamento Interno. 
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II.7 Que conforme a lo establecido en los artículos 17 fracción XVIII y 25 fracción I y V, de la Ley 
Orgánica de la Administración Pública del Estado de Baja California, la Dirección de Control y 
Evaluación Gubernamental es la dependencia de la administración pública centralizada que tiene 
entre otras atribuciones planear, organizar y coordinar el sistema de control y evaluación 
gubernamental de la administración pública estatal, así como comprobar el cumplimiento, por parte 
de sus dependencias y entidades, de las obligaciones derivadas de las disposiciones en materia de 
planeación, presupuestación, ingresos, financiamiento, inversión, deuda, patrimonio, fondos y valores 
propiedad del Estado o bajo su cuidado. 

 En representación de la Dirección de Control y Evaluación Gubernamental comparece su titular y el 
ejercicio de sus funciones es con base en lo dispuesto por los artículos 6 y 7 fracción V, de su 
Reglamento Interno. 

II.8 Que conforme a los artículos 5 de la Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado de Baja 
California; 11, 40 y 64 de la Ley de Planeación para el Estado de Baja California, y 4 de la Ley de 
Presupuesto, Contabilidad y Gasto Público del Estado de Baja California, es obligación de las 
dependencias y entidades de la administración pública estatal, planear y conducir su programación, 
presupuestación y ejercicio del gasto público, con sujeción a los objetivos, estrategias y prioridades 
del Plan Estatal de Desarrollo aprobado y los programas que de éste deriven, así como a los que fije 
el Gobernador del Estado. 

II.9 Que según lo establecido en el artículo 65 de la Ley de Planeación para el Estado de Baja California, 
el Ejecutivo del Estado puede celebrar convenios de coordinación con el Gobierno Federal para 
coadyuvar, en el ámbito de sus respectivas jurisdicciones, a la consecución de los objetivos de la 
planeación nacional y estatal; y para que las acciones a realizarse por la Federación y el Estado se 
planeen e instrumenten de manera conjunta. 

II.10 Que de conformidad con lo establecido en el Plan Estatal de Desarrollo 2008-2013, la actividad 
turística es compleja y dinámica, generadora de desarrollo económico y social, promueve la cultura, 
la integración familiar y el desarrollo de comunidades. De igual manera conforme al referido Plan, la 
importancia que tiene el turismo para Baja California, se puede resumir en las contribuciones de esta 
actividad al logro de los siguientes objetivos del desarrollo estatal como creador de empresas en el 
sector servicios y de manera indirecta en la construcción, como impulsor del desarrollo urbano al 
propiciar la información de distritos turísticos urbanos asociados a la aglomeración de 
establecimientos comerciales y de servicios que constituyen puntos desde los cuales se articula la 
vida urbana en las principales ciudades del Estado; como base de encadenamientos entre las 
actividades de servicios y comercio en el ámbito regional e internacional, y como agente promotor del 
cuidado, apreciación y valoración del patrimonio natural y cultural.  

II.11 Que considerando lo anterior, uno de los objetivos previstos en el citado Plan, es el fomentar el 
desarrollo de la actividad turística en Estado de manera sustentable y competitiva, impulsando la 
implementación e integración del sector turístico, sumando productos turísticos de calidad y la 
promoción de proyectos estratégicos que estimulen la participación de la sociedad y el respeto al 
medio ambiente, y promuevan la consolidación de una cultura turística que contribuya a posicionar a 
Baja California como uno de los principales destinos turísticos del país.  

II.12 Que sus prioridades para alcanzar los objetivos pretendidos a través del presente instrumento son la 
creación de infraestructura y equipamiento de impacto al turismo, a través de la coordinación 
interinstitucional para la gestión de obras de infraestructura, según lo marca el Programa Integral de 
Desarrollo Turístico para Baja California en su Eje Rector 2 “Desarrollo Turístico Sustentable”, en 
particular su objetivo sectorial 7, estrategia 7.1. 

II.13 Que en atención a lo anterior, uno de los subtemas que prevé el referido Programa es el promover la 
coordinación interinstitucional para la gestión de proyectos de imagen urbana y obras de 
infraestructura y superinfraestructura de impacto turístico. 
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II.14 Que es su intención celebrar el presente Convenio a efecto de ejecutar las acciones y compromisos 
que derivan del mismo, por conducto de la Secretaría de Planeación y Finanzas, la Secretaría de 
Infraestructura y Desarrollo Urbano, la Secretaría de Turismo y la Dirección de Control y Evaluación 
Gubernamental; en el ámbito de sus respectivas competencias. 

II.15 Que para todos los efectos legales relacionados con este Convenio señala como su domicilio el 
ubicado en Calzada Independencia número 994, tercer piso del edificio del Poder Ejecutivo, Centro 
Cívico Comercial Mexicali, en la ciudad de Mexicali, Baja California, código postal 21000. 

En virtud de lo anterior y con fundamento en los artículos 40, 42 fracción I, 43 y 90 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos; 22, 26 y 42 de la Ley Orgánica de la Administración Pública 
Federal; 1, 2, 4, 5, 16, 22, 37, 38 y 39 de la Ley General de Turismo; 1 de la Ley de Adquisiciones, 
Arrendamientos y Servicios del Sector Público; 1 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con 
las Mismas; 82 y 83 de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, y 223, 224, 225 y 226 
de su Reglamento; así como en los artículos 1, 4, 40 primer párrafo y 49 fracciones XXII y XXV, de la 
Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Baja California, 2, 3, 5, 6, 7, 17 párrafo segundo, y 
fracciones III, V, VIII y XVIII, 19 fracción XIV, 24 fracciones I, XIII, XVI y XVII, 25 fracciones I y V, 27 fracción I 
y 30 fracción I, de la Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado de Baja California, 15 fracción I, 
40, 64 y 65, de la Ley de Planeación para el Estado de Baja California, 4, de la Ley del Presupuesto, 
Contabilidad y Gasto Público del Estado de Baja California, 5 y 6 fracción XXVIII, del Reglamento Interno de la 
Secretaría General de Gobierno, 7 y 9 fracciones I, XXI y XXVI, del Reglamento Interno de la Secretaría de 
Planeación y Finanzas, 5 y 6 fracción IX, del Reglamento Interno de la Secretaría de Turismo, 6 y 7 fracción V, 
del Reglamento Interno de la Dirección General de Control y Evaluación Gubernamental, y demás 
disposiciones jurídicas aplicables, las partes celebran el presente Convenio al tenor de las siguientes: 

CLAUSULAS 

PRIMERA.- OBJETO.- El presente Convenio y los anexos que forman parte integrante del mismo, tienen 
por objeto transferir recursos presupuestarios federales a la ENTIDAD FEDERATIVA para coordinar su 
participación con el Ejecutivo Federal en materia de desarrollo turístico; reasignar a aquélla la ejecución de 
programas o proyectos federales; determinar las aportaciones de la ENTIDAD FEDERATIVA, para el ejercicio 
fiscal 2010; definir la aplicación que se dará a tales recursos; precisar los compromisos que sobre el particular 
asumen la ENTIDAD FEDERATIVA y el Ejecutivo Federal; y establecer los mecanismos para la evaluación y 
control de su ejercicio. 

Los recursos que reasigna el Ejecutivo Federal y las aportaciones de la ENTIDAD FEDERATIVA, a que se 
refiere la Cláusula Segunda del presente Convenio, se aplicarán a los programas o proyectos y hasta por los 
importes que a continuación se mencionan: 

PROYECTOS DE DESARROLLO $112,220,000.00

TOTAL $112,220,000.00

 

Los programas y proyectos a que se refiere el párrafo anterior se prevén en forma detallada en el Anexo 1 
del presente Convenio. 

Con el objeto de asegurar la aplicación y efectividad del presente Convenio, las partes se sujetarán a lo 
establecido en el mismo y sus correspondientes anexos, a los “Lineamientos para el ejercicio eficaz, 
transparente, ágil y eficiente de los recursos que transfieren las dependencias y entidades de la 
Administración Pública Federal a las entidades federativas mediante convenios de coordinación en materia de 
reasignación de recursos”, así como a las demás disposiciones jurídicas aplicables. 
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SEGUNDA.- REASIGNACION Y APORTACIONES.- Para la realización de las acciones objeto del 
presente Convenio, el Ejecutivo Federal reasignará a la ENTIDAD FEDERATIVA recursos presupuestarios 
federales para Desarrollo Turístico, por la cantidad de $57,220,000.00 (cincuenta y siete millones doscientos 
veinte mil pesos 00/100 M.N.), con cargo al presupuesto de la SECTUR, de acuerdo con los plazos y 
calendario establecidos que se precisan en el Anexo 2 de este Convenio. 

Los recursos a que se refiere el párrafo anterior, conforme a los artículos 82, fracción IX, y 83, primer 
párrafo, de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, se radicarán, a través de la 
Secretaría de Planeación y Finanzas de la ENTIDAD FEDERATIVA, en la cuenta bancaria productiva 
específica que ésta establezca para tal efecto, en forma previa a la entrega de los recursos, en la institución 
de crédito bancaria que la misma determine, informando de ello a la SECTUR, con la finalidad de que los 
recursos reasignados y sus rendimientos financieros estén debidamente identificados. 

Los recursos presupuestarios federales que se reasignen a la ENTIDAD FEDERATIVA en los términos de 
este Convenio no pierden su carácter federal. 

Por su parte, a efecto de complementar los recursos necesarios para el cumplimiento del objeto del 
presente Convenio, la ENTIDAD FEDERATIVA se obliga a destinar de sus recursos presupuestarios para 
Desarrollo Turístico, la cantidad de $55,000,000.00 (cincuenta y cinco millones de pesos 00/100 M.N.), 
conforme a los plazos y calendario establecidos en el Anexo 3 del presente instrumento, los cuales deberán 
destinarse a los programas y proyectos previstos en la Cláusula Primera del mismo. 

Para la identificación de los recursos que otorgue cada aportante y de los rendimientos financieros 
que se obtengan, la ENTIDAD FEDERATIVA deberá establecer una subcuenta productiva específica por cada 
aportante. 

A efecto de dar cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 82, fracción II, de la Ley Federal de Presupuesto 
y Responsabilidad Hacendaria, la ENTIDAD FEDERATIVA deberá observar los siguientes criterios para 
asegurar la transparencia en la distribución, aplicación y comprobación de los recursos presupuestarios 
federales reasignados: 

PARAMETROS 

Para proyectos de desarrollo turístico, los recursos se destinarán al análisis del comportamiento de los 
centros, regiones y productos turísticos; el apoyo y diseño de programas de desarrollo turístico; la 
diversificación de las actividades turísticas; el desarrollo de nuevos productos turísticos; el apoyo a los 
sistemas de información turística estatal; la inversión en infraestructura, servicios e imagen urbana y el 
fomento de la participación de inversionistas públicos y privados. 

TERCERA.- OBJETIVOS E INDICADORES DE DESEMPEÑO Y SUS METAS.- Los recursos 
presupuestarios federales que reasigna el Ejecutivo Federal por conducto de SECTUR y las aportaciones de 
la ENTIDAD FEDERATIVA a que se refiere la Cláusula Segunda del presente Convenio se aplicarán a los 
programas y proyectos a que se refiere la Cláusula Primera del mismo, los cuales tendrán los objetivos e 
indicadores de desempeño y sus metas que a continuación se mencionan y que se especifican en el Anexo 4. 

OBJETIVOS METAS INDICADORES 

Apoyar el desarrollo turístico 
municipal, estatal y regional. 

Realización de proyectos de 
desarrollo turístico y programas 
de promoción. 

I.- Formulación de convenio. 

II.- Cumplimiento de aportaciones. 

III.- Cumplimiento del programa de 
trabajo. 

IV.- Ejercicio presupuestal. 
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CUARTA.- APLICACION.- Los recursos presupuestarios federales que reasigna el Ejecutivo Federal y las 
aportaciones de la ENTIDAD FEDERATIVA a que alude la Cláusula Segunda de este instrumento, se 
destinarán en forma exclusiva al desarrollo turístico de la ENTIDAD FEDERATIVA. 

Dichos recursos no podrán traspasarse a otros conceptos de gasto y se registrarán conforme a su 
naturaleza, como gasto corriente o gasto de capital. 

Los recursos presupuestarios federales que se reasignen, una vez devengados y conforme avance el 
ejercicio, deberán ser registrados por la ENTIDAD FEDERATIVA en su contabilidad de acuerdo con las 
disposiciones jurídicas aplicables y se rendirán en su Cuenta Pública, sin que por ello pierdan su 
carácter federal. 

Los rendimientos financieros que generen los recursos a que se refiere la Cláusula Segunda de este 
Convenio, deberán destinarse a los programas o proyectos previstos en la Cláusula Primera del mismo. 

QUINTA.- GASTOS ADMINISTRATIVOS.- Para sufragar los gastos administrativos que resulten de la 
ejecución de los programas y proyectos previstos en la Cláusula Primera del presente instrumento, se podrá 
destinar hasta el Uno al Millar del total de los recursos aportados por las partes. 

SEXTA.- OBLIGACIONES DE LA ENTIDAD FEDERATIVA.- LA ENTIDAD FEDERATIVA se obliga a: 

I. Aportar los recursos a que se refiere la Cláusula Segunda de este Convenio, en los términos y plazos 
previstos en el Anexo 3. 

II. Aplicar los recursos a que se refiere la Cláusula Segunda de este instrumento en los programas y 
proyectos establecidos en la Cláusula Primera del mismo, sujetándose a los objetivos e indicadores 
de desempeño y sus metas previstos en la Cláusula Tercera de este instrumento. 

III. Suscribir los acuerdos de coordinación o anexos de ejecución con los municipios, de conformidad 
con lo establecido en las disposiciones aplicables. 

IV. Responsabilizarse, a través de su Secretaría de Planeación y Finanzas de: administrar los recursos 
presupuestarios federales radicados únicamente en la cuenta bancaria productiva específica 
señalada en la Cláusula Segunda de este Convenio, por lo que no podrán traspasarse tales recursos 
a otras cuentas; efectuar las ministraciones oportunamente para la ejecución de los programas y 
proyectos previstos en este instrumento; recabar la documentación comprobatoria de las 
erogaciones; realizar los registros correspondientes en la contabilidad y en la Cuenta Pública local 
conforme sean devengados y ejercidos los recursos, respectivamente, así como dar cumplimiento a 
las demás disposiciones federales aplicables en la administración de dichos recursos, en 
corresponsabilidad con la instancia ejecutora local. 

V. Entregar mensualmente por conducto de la Secretaría de Planeación y Finanzas a la SECTUR, la 
relación detallada sobre las erogaciones del gasto elaborada por la propia Secretaría de Planeación 
y Finanzas. 

 Asimismo, se compromete a mantener bajo su custodia, a través de la Secretaría de Planeación y 
Finanzas la documentación comprobatoria original de los recursos presupuestarios federales 
erogados, hasta en tanto la misma le sea requerida por la SECTUR y, en su caso por la SHCP y la 
SFP, así como la información adicional que estas últimas le requieran, de conformidad con lo 
establecido en los artículos 83, primer párrafo, de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad 
Hacendaria, y 224, fracción VI, de su Reglamento. 

 La documentación comprobatoria del gasto de los recursos presupuestarios federales objeto de este 
Convenio, deberá cumplir con los requisitos fiscales establecidos en las disposiciones federales 
aplicables. 

VI. Registrar en su contabilidad los recursos presupuestarios federales que reciba, de acuerdo con los 
principios de contabilidad gubernamental, y aquella información relativa a la rendición de informes 
sobre las finanzas públicas y la Cuenta Pública local ante su Congreso. 
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VII. Iniciar las acciones para dar cumplimiento a los programas y proyectos a que hace referencia la 
Cláusula Primera de este Convenio, en un plazo no mayor a 60 días naturales, contados a partir de 
la formalización de este instrumento. 

VIII. Observar las disposiciones legales federales aplicables a las obras públicas y a los servicios 
relacionados con las mismas, así como a las adquisiciones, arrendamientos de bienes muebles y 
prestación de servicios de cualquier naturaleza que se efectúen con los recursos señalados en la 
Cláusula Segunda del presente Convenio. 

IX. Evitar comprometer recursos que excedan de su capacidad financiera, para la realización de los 
programas y proyectos previstos en este instrumento. 

X. Requerir con la oportunidad debida a las instancias federales, estatales o municipales que 
correspondan, la asesoría técnica, autorizaciones o permisos que resulten necesarios para la 
realización de los programas y proyectos previstos en este instrumento. 

XI. Informar a la SECTUR, a más tardar a los 15 días hábiles siguientes a la terminación del trimestre de 
que se trate, sobre las aportaciones que realice. 

XII. Reportar y dar seguimiento trimestralmente, en coordinación con SECTUR sobre el avance en el 
cumplimiento de objetivos e indicadores de desempeño y sus metas, previstos en la Cláusula 
Tercera de este Convenio, así como el avance y, en su caso, resultados de las acciones que lleve a 
cabo de conformidad con este instrumento. De ser el caso, y conforme a las disposiciones aplicables, 
evaluar los resultados obtenidos con la aplicación de los recursos presupuestarios federales que se 
proporcionarán en el marco del presente Convenio. 

XIII. Proporcionar la información y documentación que en relación con los recursos a que se refiere la 
Cláusula Segunda de este instrumento requieran los órganos de control y fiscalización federales y 
estatales facultados, y permitir a éstos las visitas de inspección que en ejercicio de sus respectivas 
atribuciones lleven a cabo. 

XIV. Presentar a SECTUR, y por conducto de ésta a la SHCP, a través de la DGPyP “B”, y directamente a 
la SFP, por conducto de la Dirección General de Operación Regional y Contraloría Social, a más 
tardar el último día hábil de febrero de 2011, el cierre de ejercicio de las operaciones realizadas, las 
conciliaciones bancarias, el monto de los recursos ejercidos, en su caso, con el desglose a que se 
refiere la Cláusula Segunda de este instrumento, así como el nivel de cumplimiento de los objetivos 
de los programas y proyectos, y las metas de los indicadores de desempeño, alcanzados en el 
ejercicio de 2010. 

SEPTIMA.- OBLIGACIONES DEL EJECUTIVO FEDERAL.- El Ejecutivo Federal, a través de SECTUR, se 
obliga a: 

I. Reasignar los recursos presupuestarios federales a que se refiere la Cláusula Segunda, párrafo 
primero, del presente Convenio, de acuerdo con los plazos y calendario que se precisan en el Anexo 
2 de este instrumento. 

II. Realizar los registros correspondientes en la Cuenta Pública Federal y en los demás informes sobre 
el ejercicio del gasto público, a efecto de informar sobre la aplicación de los recursos transferidos 
en el marco del presente Convenio. 

III. Dar seguimiento trimestralmente, en coordinación con la ENTIDAD FEDERATIVA, sobre el avance 
en el cumplimiento de objetivos e indicadores de desempeño y sus metas, previstos en la Cláusula 
Tercera del presente Convenio. 

 Asimismo, evaluar los resultados obtenidos con la aplicación de los recursos presupuestarios 
federales que se proporcionarán en el marco de este instrumento. 
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OCTAVA.- RECURSOS HUMANOS.- Los recursos humanos que requiera cada una de las partes para la 
ejecución del objeto del presente Convenio, quedarán bajo su absoluta responsabilidad jurídica y 
administrativa, y no existirá relación laboral alguna entre éstos y la otra parte, por lo que en ningún caso se 
entenderán como patrones sustitutos o solidarios. 

NOVENA.- CONTROL, VIGILANCIA, SEGUIMIENTO Y EVALUACION.- El control, vigilancia, seguimiento 
y evaluación de los recursos presupuestarios federales a que se refiere la Cláusula Segunda del presente 
Convenio corresponderá a la SECTUR, a la SHCP, a la SFP y a la Auditoría Superior de la Federación, sin 
perjuicio de las acciones de vigilancia, control, seguimiento y evaluación que, en coordinación con la SFP, 
realice la Dirección de Control y Evaluación Gubernamental de la ENTIDAD FEDERATIVA. 

Las responsabilidades administrativas, civiles y penales derivadas de afectaciones a la Hacienda Pública 
Federal en que, en su caso, incurran los servidores públicos, federales o locales, así como los particulares, 
serán sancionadas en los términos de la legislación aplicable. 

DECIMA.- VERIFICACION.- Con el objeto de asegurar la efectividad del presente Convenio, la SECTUR y 
la ENTIDAD FEDERATIVA revisarán periódicamente su contenido y aplicación, así como también adoptarán 
las medidas necesarias para establecer el enlace y la comunicación requeridas para dar el debido 
seguimiento a los compromisos asumidos. 

Las partes convienen que la ENTIDAD FEDERATIVA destine una cantidad equivalente al uno al millar del 
monto total de los recursos reasignados y aportados en efectivo, a favor de la Dirección de Control y 
Evaluación Gubernamental del Estado para que realice la vigilancia, inspección, control y evaluación de las 
obras y acciones ejecutadas por administración directa con esos recursos; dicha cantidad será ejercida 
conforme a los lineamientos que emita la SFP. La ministración correspondiente se hará conforme a los plazos 
y calendario programados para el ejercicio de los recursos reasignados, para lo que del total de estos 
recursos se restará hasta el uno al millar y la diferencia se aplicará a las acciones que se detallan en el  
Anexo 1 de este instrumento. Para el caso de las obras públicas ejecutadas por contrato, aplicará lo dispuesto 
en el artículo 191 de la Ley Federal de Derechos. 

La SFP verificará en cualquier momento el cumplimiento de los compromisos a cargo de la ENTIDAD 
FEDERATIVA, en los términos del presente instrumento. 

En los términos establecidos en el artículo 82, fracciones XI y XII de la Ley Federal de Presupuesto y 
Responsabilidad Hacendaria, la ENTIDAD FEDERATIVA destinará un monto equivalente al uno al millar del 
monto total de los recursos reasignados para la fiscalización de los mismos, a favor del órgano técnico de 
fiscalización de la legislatura del Estado de Baja California. 

DECIMA PRIMERA.- SUSPENSION O CANCELACION DE LA REASIGNACION DE RECURSOS.- El 
Ejecutivo Federal, por conducto de la SECTUR podrá suspender o cancelar la ministración subsecuente de 
recursos presupuestarios federales a la ENTIDAD FEDERATIVA, cuando se determine que se hayan utilizado 
con fines distintos a los previstos en este Convenio o por el incumplimiento de las obligaciones contraídas en 
el mismo, supuestos en los cuales los recursos indebidamente utilizados tendrán que ser restituidos a la 
Tesorería de la Federación, dentro de los 15 días hábiles siguientes en que lo requiera la SECTUR. 

Previo a que la SECTUR determine lo que corresponda en términos del párrafo anterior, concederá el 
derecho de audiencia a la ENTIDAD FEDERATIVA para que, en su caso, aclare o desvirtúe los hechos que se 
le imputen. 

DECIMA SEGUNDA.- RECURSOS FEDERALES NO DEVENGADOS.- Las partes acuerdan que los 
remanentes o saldos disponibles de los recursos presupuestarios federales en la cuenta bancaria productiva 
específica a que se refiere la Cláusula Segunda de este Convenio, incluyendo los rendimientos financieros 
generados, que no se encuentren devengados o estén vinculados formalmente con compromisos y 
obligaciones de pago al 31 de diciembre de 2010, se reintegrarán a la Tesorería de la Federación, en un plazo 
de 15 días naturales contados a partir del cierre del ejercicio fiscal, conforme a las disposiciones aplicables. 
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DECIMA TERCERA.- MODIFICACIONES AL CONVENIO.- Las partes acuerdan que el presente Convenio 
podrá modificarse de común acuerdo y por escrito, sin alterar su estructura y en estricto apego a las 
disposiciones jurídicas aplicables. Las modificaciones al Convenio deberán publicarse en el Diario Oficial de la 
Federación y en el Periódico Oficial del Estado de Baja California dentro de los 15 días hábiles posteriores a 
su formalización. 

En caso de contingencias para la realización de los programas y proyectos previstos en este instrumento, 
ambas partes acuerdan tomar las medidas o mecanismos que permitan afrontar dichas contingencias. En todo 
caso, las medidas y mecanismos acordados serán formalizados mediante la suscripción del convenio 
modificatorio correspondiente. 

DECIMA CUARTA.- INTERPRETACION, JURISDICCION Y COMPETENCIA.- Las partes manifiestan su 
conformidad para interpretar, en el ámbito de sus respectivas competencias, y resolver de común acuerdo, 
todo lo relativo a la ejecución y cumplimiento del presente Convenio, así como a sujetar todo lo no previsto en 
el mismo a lo dispuesto en la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, su Reglamento, así 
como a las demás disposiciones jurídicas aplicables. 

De las controversias que surjan con motivo de la ejecución y cumplimiento del presente Convenio 
conocerán los Tribunales Federales competentes en la Ciudad de México. 

DECIMA QUINTA.- VIGENCIA.- El presente Convenio comenzará a surtir sus efectos a partir de la fecha 
de su suscripción, y hasta el 31 de diciembre de 2010, con excepción de lo previsto en la fracción XIV de la 
Cláusula Sexta de este instrumento, debiéndose publicar en el Diario Oficial de la Federación y en el órgano 
de difusión oficial de la ENTIDAD FEDERATIVA, dentro de los 15 días hábiles posteriores a su formalización, 
de conformidad con el artículo 224, último párrafo, del Reglamento de la Ley Federal de Presupuesto y 
Responsabilidad Hacendaria. 

DECIMA SEXTA.- TERMINACION ANTICIPADA.- El presente Convenio podrá darse por terminado 
cuando se presente alguna de las siguientes causas: 

I. Por estar satisfecho el objeto para el que fue celebrado; 

II. Por acuerdo de las partes; 

III. Por rescisión, cuando se determine que los recursos presupuestarios federales se utilizaron con fines 
distintos a los previstos en este Convenio o por el incumplimiento de las obligaciones contraídas en 
el mismo, y 

IV. Por caso fortuito o fuerza mayor. 

DECIMA SEPTIMA.- DIFUSION Y TRANSPARENCIA.- El Ejecutivo Federal, a través de la SECTUR, 
difundirá en su página de Internet los programas y proyectos financiados con los recursos a que se refiere la 
Cláusula Segunda del presente Convenio, incluyendo los avances y resultados físicos y financieros. La 
ENTIDAD FEDERATIVA se compromete, por su parte, a difundir dicha información mediante su página de 
Internet y otros medios públicos, en los términos de las disposiciones aplicables. 

Estando enteradas las partes del contenido y alcance legal del presente Convenio de Coordinación en 
Materia de Reasignación de Recursos, ratifican su contenido y efectos, por lo que lo firman por quintuplicado 
de conformidad y para constancia, el día 9 de marzo de 2010.- Por el Ejecutivo Federal: SECTUR:  
el Secretario de Turismo, Rodolfo Elizondo Torres.- Rúbrica.- El Subsecretario de Operación Turística, 
Alejandro Moreno Medina.- Rúbrica.- El Director General de Programas Regionales, Pedro Delgado 
Beltrán.- Rúbrica.- Por el Ejecutivo del Estado Libre y Soberano de Baja California: el Gobernador del Estado, 
José Guadalupe Osuna Millán.- Rúbrica.- El Secretario General de Gobierno, José Francisco Blake Mora.- 
Rúbrica.- El Secretario de Planeación y Finanzas, Manuel Francisco G. Aguilar Bojórquez.- Rúbrica.- 
El Secretario de Infraestructura y Desarrollo Urbano, Luis López Moctezuma Torres.- Rúbrica.-  
El Secretario de Turismo Estatal, Oscar Jesús Escobedo Carignan.- Rúbrica.- El Director de Control y 
Evaluación Gubernamental, Jesús Edgardo Contreras Rodríguez.- Rúbrica. 
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CONVENIO DE COORDINACION EN MATERIA DE REASIGNACION DE RECURSOS 

GOBIERNO DEL ESTADO DE BAJA CALIFORNIA 

EJERCICIO 2010 

PROGRAMAS Y PROYECTOS TURISTICOS 

ANEXO No. 1 

No. Nombre del Proyecto Monto Federal Monto Estatal Total 

1 

3a. Etapa Construcción y Equipamiento 
del Centro de Convenciones 
Metropolitano Tijuana-Playas de 
Rosarito, Municipio Playas de Rosarito. 

$46,570,000.00 $46,570,000.00 $93,140,000.00

2 
3a. Etapa Construcción del Museo del 
Caracol, Municipio de Ensenada. 

$5´000,000.00 $5´000,000.00 $10´000,000.00

3 
2a. Etapa Museo Integral Kumiai, 
Histórico-Contemporáneo, Municipio de 
Tecate. 

$750,000.00 $750,000.00 $1´500,000.00

4 
Programa Integral de Capacitación y 
Competitividad Turística. 

$380,000.00 $380,000.00 $760,000.00

5 

Elaboración de Proyectos Ejecutivos:  

● Mejoramiento de Imagen Urbana 
para Puerto Nuevo. 

● Centro Interpretativo del Corredor 
Geoturístico de Mexicali- San 
Felipe 

● Mejoramiento de Imagen Urbana 
para la Ruta del Vino. 

$2´300,000.00 $2´300,000.00 $4´600,000.00

6 
Programa Piloto de Mejora del Proceso 
Administrativo de los CCRR. 

$2´220,000.00 $0.00 $2´220,000.00

 TOTAL $57’220,000.00 $55’000,000.00 $112’220,000.00

 

CONVENIO DE COORDINACION EN MATERIA DE REASIGNACION DE RECURSOS 
GOBIERNO DEL ESTADO DE BAJA CALIFORNIA 

EJERCICIO 2010 

PROGRAMAS Y PROYECTOS TURISTICOS 

ANEXO No. 2 

CALENDARIO DE APORTACIONES 
DEL EJECUTIVO FEDERAL 

ESTADO PARTIDA CALENDARIO APORTACION 

BAJA CALIFORNIA 8502 
A PARTIR DEL MES DE 

MARZO DE 2010 

$57’220,000.00 
(CINCUENTA Y SIETE 

MILLONES 
DOSCIENTOS VEINTE 

MIL PESOS  
00/100 M.N.) 

  TOTAL: $57’220,000.00 
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CONVENIO DE COORDINACION EN MATERIA DE REASIGNACION DE RECURSOS 
GOBIERNO DEL ESTADO DE BAJA CALIFORNIA 

EJERCICIO 2010 
PROGRAMAS Y PROYECTOS TURISTICOS 

ANEXO No. 3 
CALENDARIO DE APORTACIONES 
DEL GOBIERNO DEL ESTADO DE 

BAJA CALIFORNIA 
ESTADO PARTIDA CALENDARIO  APORTACION 

BAJA CALIFORNIA  A PARTIR DEL MES DE 
MARZO DE 2010 

$55’000,000.00 
(CINCUENTA Y CINCO 
MILLONES DE PESOS 

00/100 M.N.) 
  TOTAL $55´000,000.00 

 
CONVENIO DE COORDINACION EN MATERIA DE REASIGNACION DE RECURSOS DEL ESTADO DE 

BAJA CALIFORNIA 2010 
ANEXO No. 4 

INDICADORES DE GESTION 
I.- Información Básica del Indicador: Formulación del Convenio 

 
Dimensión que atiende: Calidad. 
 
Frecuencia de Cálculo: Mensual. 
 
Forma de Medirlo: 
Calculando el porcentaje de avance de actividades de acuerdo con su importancia ponderada. 
● Elaboración 25% 
● Conciliación-Revisión 25% 
● Autorización 50% 

Información Requerida: 
 

VARIABLES FUENTES RESPONSABLES 
Elaboración Carta de intención Secretaría de Turismo 

Conciliación-Revisión. Monto de aportaciones, fechas y 
programas de trabajo. 

Instancias involucradas. 

Autorización Convenio revisado Autoridades involucradas 

 
Descripción de Variables: 
Elaboración: Es la descripción detallada del Convenio de Coordinación, considerando 

convenios anteriores y la guía para la elaboración de indicadores. 
Conciliación-Revisión: Es la revisión del Convenio por parte de las instancias involucradas, a fin 

de conciliar el programa de trabajo, monto y fechas de aportación. 
Autorización: Es la obtención de firmas de las partes involucradas. 
 
Nivel actual, a la fecha de medición: ________________________________________ 
Meta y Fecha estimada de cumplimiento: ________________________________________

________________________________________ 
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Observaciones: 
 

II.- Información Básica del Indicador: Cumplimiento de Aportaciones 

 

Dimensiones que atiende: Eficiencia, Alineación de Recursos. 

Frecuencia de Cálculo: 

Forma de Medirlo: 

Mensual. 

Calculando el porcentaje de avance en el cumplimiento de 
aportaciones. 

 

Recursos entregados por instancia/Recursos comprometidos por instancia 

Información Requerida: 

 

VARIABLES FUENTES RESPONSABLES 

Recursos comprometidos por 
instancia. 

Convenio de Coordinación. Instancias involucradas. 

Recursos entregados por 
instancia. 

Recibos oficiales de aportaciones. Instancias involucradas. 

 

Descripción de Variables: 

 

Recursos comprometidos por 
Instancia: 

 

Se refiere a los recursos comprometidos suscritos en el convenio de 
coordinación. 

Recursos entregados por 
instancia: 

Se refiere a los recursos aportados por cada una de las instancias, 
establecidos en el convenio. 

 

Nivel actual, a la fecha de medición: _______________________________________ 

Meta y Fecha estimada de cumplimiento: _______________________________________ 

 

Observaciones: 

 

La entidad deberá enviar a la SECTUR los resultados de la medición del “Nivel actual a la fecha de 
medición” y “Meta y fecha estimada de cumplimiento”, con la periodicidad establecida en este formato. 

 

III.- Información Básica del Indicador: Cumplimiento del Programa de Trabajo 

 

Dimensión que atiende: Eficiencia. 

Frecuencia de Cálculo: 

Forma de Medirlo: 

Trimestral. 

Calculando el avance de actividades. 

Avance Físico/Resultados esperados 
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Información Requerida: 

VARIABLES FUENTES RESPONSABLES 

Avance físico. ● Convenio de Coordinación. 

● Reporte de la entidad. 

Instancias involucradas. 

Resultados esperados. ● Convenio de Coordinación. 

● Reporte de la entidad. 

Instancias involucradas. 

 

Descripción de Variables: 
Avance Físico: Son las acciones realizadas, de conformidad con las descritas en el 

Programa de Trabajo. 

Resultados Esperados: Son las acciones que se deben realizar conforme a lo establecido en el 
Programa de Trabajo. 

 

Nivel actual, a la fecha de medición: _____________________________________ 

Meta: ___% estimado para el __________________ 

 

Observaciones: 

 

La entidad deberá enviar a la SECTUR los resultados de la medición del “Nivel actual a la fecha de 
medición” y “Meta y fecha estimada de cumplimiento”, con la periodicidad establecida en este formato. 

 

IV.- Información Básica del Indicador: Ejercicio Presupuestal. 

 

Dimensión que atiende: Eficiencia. 

Frecuencia de Cálculo: 
Forma de Medirlo: 

Mensual. 

Calculando el avance del ejercicio presupuestal. 

% de avance financiero. 

 

Información Requerida: 
 

VARIABLES FUENTES RESPONSABLES 

Avance financiero. ● Convenio de Coordinación. 

● Reporte de la entidad. 

Instancias involucradas. 

 

Descripción de Variables: 
Avance Financiero: Es el cumplimiento porcentual de los recursos financieros ejercidos con 

respecto al programa establecido. 

 

Nivel actual, a la fecha de medición: ________________________________________ 

Meta: ___% estimado para el______________________ 

 

Observaciones: 
La entidad deberá enviar a la SECTUR los resultados de la medición del “Nivel actual a la fecha de 

medición” y “Meta y fecha estimada de cumplimiento”, con la periodicidad establecida en este formato. 

_____________________ 
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CONSEJO NACIONAL DE EVALUACION  
DE LA POLITICA DE DESARROLLO SOCIAL 

RESULTADO de la Convocatoria para elegir a los investigadores académicos que integrarán el Consejo Nacional 
de Evaluación de la Política de Desarrollo Social. 

 

RESULTADO DE LA CONVOCATORIA PARA ELEGIR A LOS INVESTIGADORES ACADEMICOS QUE INTEGRARAN 

EL CONSEJO NACIONAL DE EVALUACION DE LA POLITICA DE DESARROLLO SOCIAL. 

Con fundamento en lo dispuesto en el artículo 83 de la Ley General de Desarrollo Social, la H. Comisión 

Nacional de Desarrollo Social, en la Primera Sesión Extraordinaria de 2010 celebrada el día 10 de marzo del 

año en curso, designó a los seis investigadores académicos que integrarán el Consejo Nacional de Evaluación 

de la Política de Desarrollo Social durante el periodo 2010-2014, como consta en el oficio No. CNDS/006/2010 

emitido por el Secretario Técnico de la Comisión Nacional de Desarrollo Social, en los siguientes términos: 

NOMBRE 

MARIA DEL ROSARIO CARDENAS ELIZALDE 

FERNANDO ALBERTO CORTES CACERES 

AGUSTIN ESCOBAR LATAPI 

SALOMON NAHMAD SITTON 

JOHN SCOTT ANDRETTA 

GRACIELA TERUEL BELISMELIS 

De acuerdo con la base séptima de la Convocatoria publicada el 15 de enero de 2010, los investigadores 

académicos designados entrarán en funciones una vez que se formalice su relación contractual con este 

Consejo, y durarán en su cargo un periodo de cuatro años, a partir de dicha fecha. Asimismo, de acuerdo con 

el artículo 83 de la Ley General de Desarrollo Social, la mitad de los investigadores académicos designados 

podrán ser reelectos una vez cumplido su periodo de gestión. 

Con fundamento en el artículo 83 de la Ley General de Desarrollo Social y la Base Sexta, inciso I, de la 

Convocatoria, se expide a los 22 días del mes de marzo de dos mil diez para los efectos que haya lugar.-  

El Secretario Ejecutivo, Gonzalo Hernández Licona.- Rúbrica. 

(R.- 303913) 
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PODER JUDICIAL 
CONSEJO DE LA JUDICATURA FEDERAL 

ACUERDO CCNO/1/2010, de la Comisión de Creación de Nuevos Organos del Consejo de la Judicatura Federal, 
relativo al cambio de domicilio de la Oficina de Correspondencia Común de los Juzgados de Distrito de Amparo en 
Materia Penal en el Estado de Nayarit, con residencia en Tepic. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Consejo de la  
Judicatura Federal.- Secretaría Ejecutiva de Carrera Judicial, Adscripción y Creación de Nuevos Organos. 

ACUERDO CCNO/1/2010, DE LA COMISION DE CREACION DE NUEVOS ORGANOS DEL CONSEJO DE LA 

JUDICATURA FEDERAL, RELATIVO AL CAMBIO DE DOMICILIO DE LA OFICINA DE CORRESPONDENCIA COMUN DE 

LOS JUZGADOS DE DISTRITO DE AMPARO EN MATERIA PENAL EN EL ESTADO DE NAYARIT, CON RESIDENCIA  

EN TEPIC. 

CONSIDERANDO 
PRIMERO. Por decretos publicados en el Diario Oficial de la Federación el treinta y uno de diciembre de 

mil novecientos noventa y cuatro, veintidós de agosto de mil novecientos noventa y seis y once de junio de mil 
novecientos noventa y nueve, se reformaron, entre otros, los artículos 94, 99 y 100 de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos, modificando la estructura y competencia del Poder Judicial de  
la Federación; 

SEGUNDO. En términos de lo dispuesto por los artículos 94, párrafo segundo, 100, párrafos primero y 
octavo, de la Carta Magna; 68 y 81, fracción II, de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación, el 
Consejo de la Judicatura Federal es el órgano encargado de la administración, vigilancia y disciplina de los 
tribunales de Circuito y juzgados de Distrito; con independencia técnica, de gestión y para emitir sus 
resoluciones; además, está facultado para expedir acuerdos generales que permitan el adecuado ejercicio de 
sus funciones; 

TERCERO. Mediante Acuerdo General 34/2009 del Pleno del Consejo de la Judicatura Federal, relativo a 
la creación, denominación, residencia, competencia, jurisdicción territorial y fecha de inicio de funcionamiento 
del Juzgado Primero de Distrito de Amparo en Materia Penal en el Estado de Nayarit, con residencia en Tepic; 
a la subespecialización en la misma materia del Juzgado Tercero de Distrito en Materia de Amparo y Juicios 
Federales del Estado y sede referidas; así como a la nueva denominación, competencia, reglas de turno y 
sistema de distribución de asuntos entre los Juzgados de Distrito del Estado de Nayarit; en dicho 
ordenamiento, se establece que se modifica la denominación de la Oficina de Correspondencia Común de los 
Juzgados de Distrito en Materia de Amparo y Juicios Federales en el Estado de Nayarit, la cual se denominará 
en adelante como Oficina de Correspondencia Común de los Juzgados de Distrito en Materia de Amparo Civil, 
Administrativo y de Trabajo y de Juicios Federales en el Estado de Nayarit, ésta opera conforme a lo 
establecido en el Acuerdo General 13/2007 del Pleno del Consejo de la Judicatura Federal y sus respectivas 
reformas. 

Asimismo a partir del diecisiete de agosto de dos mil nueve inició funciones la Oficina de Correspondencia 
Común de los Juzgados de Distrito de Amparo en Materia Penal en el Estado de Nayarit, con residencia en 
Tepic, y opera conforme a lo establecido en el Acuerdo General 13/2007 del Pleno del Consejo de la 
Judicatura Federal y sus respectivas reformas; 

CUARTO. En sesión de diecinueve de noviembre de dos mil ocho, el Pleno del Consejo de la Judicatura 
Federal, aprobó el acuerdo que reforma la fracción VIII del artículo 57 del diverso Acuerdo General que 
Reglamenta la Organización y Funcionamiento del propio Consejo para facultar a la Comisión de Creación de 
Nuevos Organos, el acordar las acciones tendentes a la adecuada y pronta instalación y cambio de domicilio 
de los órganos jurisdiccionales dentro de la misma ciudad o localidad; 

QUINTO. El artículo 17 constitucional consagra el derecho que toda persona tiene a que se le administre 
justicia por tribunales que estarán expeditos para impartirla en los plazos y términos que fijen las leyes, lo cual 
hace necesario que los órganos jurisdiccionales se encuentren en condiciones físicas convenientes para 
garantizar la impartición de justicia pronta, completa, imparcial y gratuita, como lo ordena el precepto 
constitucional invocado; por cuya razón, el Consejo de la Judicatura Federal estima conveniente realizar el 
cambio de domicilio de la Oficina de Correspondencia Común de los Juzgados de Distrito de Amparo en 
Materia Penal en el Estado de Nayarit, con residencia en Tepic. 

En consecuencia, con fundamento en las disposiciones constitucionales y legales señaladas, el Pleno del 
Consejo de la Judicatura Federal expide el siguiente: 

ACUERDO 
PRIMERO.- Se autoriza el cambio de domicilio de la Oficina de Correspondencia Común de los Juzgados 

de Distrito de Amparo en Materia Penal en el Estado de Nayarit, con residencia en Tepic. 
SEGUNDO.- El nuevo domicilio de la Oficina de Correspondencia Común en cita será el ubicado en 

Avenida Insurgentes Sur Poniente No. 866, Col. Fraccionamiento La Huerta Residencial C.P. 63070, en Tepic, 
Nayarit. 
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TERCERO.- La Oficina de Correspondencia Común de los Juzgados de Distrito de Amparo en Materia 
Penal en el Estado de Nayarit, con residencia en Tepic, iniciará funciones en su nuevo domicilio el veintidós 
de marzo de dos mil diez. 

CUARTO.- A partir de la fecha señalada en el punto que antecede toda la correspondencia, trámites y 
diligencias relacionados con los asuntos de la competencia de la unidad administrativa en cita, deberán 
dirigirse al domicilio señalado en el punto segundo del presente acuerdo. 

TRANSITORIOS 
PRIMERO.- El presente acuerdo entrará en vigor el día de su aprobación. 
SEGUNDO.- Publíquese este acuerdo en el Diario Oficial de la Federación, así como en el Semanario 

Judicial de la Federación y su Gaceta. 
LA LICENCIADA MARIA DE LOURDES MARGARITA GARCIA GALICIA, SECRETARIA EJECUTIVA DE CARRERA 

JUDICIAL, ADSCRIPCION Y CREACION DE NUEVOS ORGANOS DEL CONSEJO DE LA JUDICATURA FEDERAL, 
CERTIFICA: Que este Acuerdo CCNO/1/2010, de la Comisión de Creación de Nuevos Organos del Consejo de 
la Judicatura Federal, relativo al cambio de domicilio de la Oficina de Correspondencia Común de los 
Juzgados de Distrito de Amparo en Materia Penal en el Estado de Nayarit, con residencia en Tepic, fue 
aprobado por la propia Comisión en sesión privada ordinaria celebrada el ocho de marzo de dos mil diez, por 
los señores Consejeros: Presidente Jorge Moreno Collado, Juan Carlos Cruz Razo y Oscar Vázquez Marín.- 
México, Distrito Federal, a ocho de marzo de dos mil diez.- Conste.- Rúbrica. 
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TRIBUNAL FEDERAL DE JUSTICIA 
FISCAL Y ADMINISTRATIVA 

ACUERDO G/JGA/7/2010 mediante el cual se da a conocer que continúa la adscripción del Magistrado Martín 
Donís Vázquez a la Primera Sala Regional del Noroeste I, Segunda Ponencia. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Tribunal Federal de 
Justicia Fiscal y Administrativa.- Junta de Gobierno y Administración. 

ACUERDO G/JGA/7/2010 

ADSCRIPCION DEL MAGISTRADO MARTIN DONIS VAZQUEZ A LA PRIMERA SALA REGIONAL DEL NOROESTE I, 
SEGUNDA PONENCIA. 

La Junta de Gobierno y Administración con fundamento en lo dispuesto por los artículos 39, 40 y 41, 
fracción V, de la Ley Orgánica del Tribunal Federal de Justicia Fiscal y Administrativa, y 

CONSIDERANDO 

Que el artículo 17 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos establece que los 
tribunales del país estarán expeditos para impartir justicia de manera pronta, completa e imparcial, por lo que 
el Tribunal Federal de Justicia Fiscal y Administrativa se encuentra obligado a garantizar a los gobernados 
este mandato de la Carta Magna de manera puntual; 

Que el artículo 39 de la Ley Orgánica de este Organo Jurisdiccional establece que la Junta de Gobierno y 
Administración es el órgano del Tribunal que tiene a su cargo la administración, vigilancia, disciplina y carrera 
jurisdiccional, contando con autonomía técnica y de gestión para el adecuado cumplimiento de sus funciones, 
y que en términos de la fracción V del artículo 41 de la citada ley, le corresponde la facultad de adscribir a los 
Magistrados de las Salas Regionales; 

Que en sesión de fecha 11 de febrero de 2010, la Cámara de Senadores del Honorable Congreso de la 
Unión, aprobó el nombramiento expedido por el Presidente de la República por 10 años a favor del Magistrado 
de Sala Regional Martín Donís Vázquez, a partir del 25 de febrero de 2010, toda vez que su actual encargo 
vence el 24 de febrero del año en curso, y 

Que la Junta de Gobierno y Administración, atendiendo a las necesidades del servicio que demandan la 
debida integración con tres Magistrados de Sala Regional en la Primera Sala Regional del Noroeste I, de 
conformidad a lo dispuesto por el artículo 31 de la Ley Orgánica del Tribunal, estima procedente que el 
Magistrado Martín Donís Vázquez continúe adscrito a la referida Sala Regional, por lo que tiene a bien emitir 
el siguiente 

ACUERDO 

PRIMERO.- En virtud del nombramiento expedido por el Presidente de la República a favor del Magistrado 
de Sala Regional Martín Donís Vázquez, con efectos al 25 de febrero de 2010, mismo que fue aprobado por la 
Cámara de Senadores del Honorable Congreso de la Unión en sesión de fecha 11 de febrero de 2010, se 
determina que a partir del 25 de febrero del año en curso continúe adscrito en la Segunda Ponencia de la 
Primera Sala Regional del Noroeste I de este Tribunal. 

SEGUNDO.- Otórguense las facilidades administrativas que sean necesarias para el cumplimiento del 
presente Acuerdo. 

TERCERO.- Notifíquese personalmente al Magistrado Martín Donís Vázquez los términos del presente 
Acuerdo, y publíquese en el Diario Oficial de la Federación. 

Dictado en sesión del día veintitrés de febrero de dos mil diez.- Firman el Magistrado Francisco Cuevas 
Godínez, Presidente de la Junta de Gobierno y Administración del Tribunal Federal de Justicia Fiscal y 
Administrativa, y el licenciado Rabindranath Guadarrama Martínez, Secretario Auxiliar de la Junta de 
Gobierno y Administración, quien da fe, con fundamento en el artículo 52, fracciones II y III, de la Ley 
Orgánica del Tribunal Federal de Justicia Fiscal y Administrativa, con relación a los artículos 78, fracciones 
VIII y XI, y 103 del Reglamento Interior del Tribunal Federal de Justicia Fiscal y Administrativa.- Rúbricas. 

(R.- 303914) 
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ACUERDO G/JGA/8/2010 mediante el cual se da a conocer que continúa la adscripción del Magistrado Carlos 
Miguel Moreno Encinas a la Sala Regional Noroeste II, Tercera Ponencia. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Tribunal Federal de 
Justicia Fiscal y Administrativa.- Junta de Gobierno y Administración. 

ACUERDO G/JGA/8/2010 

ADSCRIPCION DEL MAGISTRADO CARLOS MIGUEL MORENO ENCINAS A LA SALA REGIONAL NOROESTE II, 

TERCERA PONENCIA. 

La Junta de Gobierno y Administración con fundamento en lo dispuesto por los artículos 39, 40 y 41, 
fracción V, de la Ley Orgánica del Tribunal Federal de Justicia Fiscal y Administrativa, y 

CONSIDERANDO 

Que el artículo 17 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos establece que los 
tribunales del país estarán expeditos para impartir justicia de manera pronta, completa e imparcial, por lo que 
el Tribunal Federal de Justicia Fiscal y Administrativa se encuentra obligado a garantizar a los gobernados 
este mandato de la Carta Magna de manera puntual; 

Que el artículo 39 de la Ley Orgánica de este Organo Jurisdiccional establece que la Junta de Gobierno y 
Administración es el órgano del Tribunal que tiene a su cargo la administración, vigilancia, disciplina y carrera 
jurisdiccional, contando con autonomía técnica y de gestión para el adecuado cumplimiento de sus funciones, 
y que en términos de la fracción V del artículo 41 de la citada ley, le corresponde la facultad de adscribir a los 
Magistrados de las Salas Regionales; 

Que en sesión de fecha 11 de febrero de 2010, la Cámara de Senadores del Honorable Congreso de la 
Unión, aprobó el nombramiento expedido por el Presidente de la República por 10 años a favor del Magistrado 
de Sala Regional Carlos Miguel Moreno Encinas, a partir del 25 de febrero de 2010, toda vez que su actual 
encargo vence el 24 de febrero del año en curso, y 

Que la Junta de Gobierno y Administración, atendiendo a las necesidades del servicio que demandan la 
debida integración con tres Magistrados de Sala Regional en la Sala Regional Noroeste II, de conformidad a lo 
dispuesto por el artículo 31 de la Ley Orgánica del Tribunal, estima procedente que el Magistrado Carlos 
Miguel Moreno Encinas continúe adscrito a la referida Sala Regional, por lo que tiene a bien emitir el siguiente 

ACUERDO 

PRIMERO.- En virtud del nombramiento expedido por el Presidente de la República a favor del Magistrado 
de Sala Regional Carlos Miguel Moreno Encinas, con efectos al 25 de febrero de 2010, mismo que fue 
aprobado por la Cámara de Senadores del Honorable Congreso de la Unión en sesión de fecha 11 de febrero 
de 2010, se determina que a partir del 25 de febrero del año en curso continúe adscrito en la Tercera 
Ponencia de la Sala Regional Noroeste II de este Tribunal. 

SEGUNDO.- Otórguense las facilidades administrativas que sean necesarias para el cumplimiento del 
presente Acuerdo. 

TERCERO.- Notifíquese personalmente al Magistrado Carlos Miguel Moreno Encinas los términos del 
presente Acuerdo, y publíquese en el Diario Oficial de la Federación. 

Dictado en sesión del día veintitrés de febrero de dos mil diez.- Firman el Magistrado Francisco Cuevas 
Godínez, Presidente de la Junta de Gobierno y Administración del Tribunal Federal de Justicia Fiscal y 
Administrativa, y el licenciado Rabindranath Guadarrama Martínez, Secretario Auxiliar de la Junta de 
Gobierno y Administración, quien da fe, con fundamento en el artículo 52, fracciones II y III, de la Ley 
Orgánica del Tribunal Federal de Justicia Fiscal y Administrativa, con relación a los artículos 78, fracciones 
VIII y XI, y 103 del Reglamento Interior del Tribunal Federal de Justicia Fiscal y Administrativa.- Rúbricas. 

(R.- 303916) 
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ACUERDO G/JGA/9/2010 mediante el cual se da a conocer que continúa la adscripción del Magistrado Jorge Luis 
Rosas Sierra a la Segunda Sala Regional del Noreste, Segunda Ponencia. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Tribunal Federal de 
Justicia Fiscal y Administrativa.- Junta de Gobierno y Administración. 

ACUERDO G/JGA/9/2010 

ADSCRIPCION DEL MAGISTRADO JORGE LUIS ROSAS SIERRA A LA SEGUNDA SALA REGIONAL DEL 

NORESTE, SEGUNDA PONENCIA. 

La Junta de Gobierno y Administración con fundamento en lo dispuesto por los artículos 39, 40 y 41, 
fracción V, de la Ley Orgánica del Tribunal Federal de Justicia Fiscal y Administrativa, y 

CONSIDERANDO 

Que el artículo 17 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos establece que los 
tribunales del país estarán expeditos para impartir justicia de manera pronta, completa e imparcial, por lo que 
el Tribunal Federal de Justicia Fiscal y Administrativa se encuentra obligado a garantizar a los gobernados 
este mandato de la Carta Magna de manera puntual; 

Que el artículo 39 de la Ley Orgánica de este Organo Jurisdiccional establece que la Junta de Gobierno y 
Administración es el órgano del Tribunal que tiene a su cargo la administración, vigilancia, disciplina y carrera 
jurisdiccional, contando con autonomía técnica y de gestión para el adecuado cumplimiento de sus funciones, 
y que en términos de la fracción V del artículo 41 de la citada ley, le corresponde la facultad de adscribir a los 
Magistrados de las Salas Regionales; 

Que en sesión de fecha 11 de febrero de 2010, la Cámara de Senadores del Honorable Congreso de la 
Unión, aprobó el nombramiento expedido por el Presidente de la República por 10 años a favor del Magistrado 
de Sala Regional Jorge Luis Rosas Sierra, a partir del 25 de febrero de 2010, toda vez que su actual encargo 
vence el 24 de febrero del año en curso, y 

Que la Junta de Gobierno y Administración, atendiendo a las necesidades del servicio que demandan la 
debida integración con tres Magistrados de Sala Regional en la Segunda Sala Regional del Noreste, de 
conformidad a lo dispuesto por el artículo 31 de la Ley Orgánica del Tribunal, estima procedente que el 
Magistrado Jorge Luis Rosas Sierra continúe adscrito a la referida Sala Regional, por lo que tiene a bien emitir 
el siguiente 

ACUERDO 

PRIMERO.- En virtud del nombramiento expedido por el Presidente de la República a favor del Magistrado 
de Sala Regional Jorge Luis Rosas Sierra, con efectos al 25 de febrero de 2010, mismo que fue aprobado por 
la Cámara de Senadores del Honorable Congreso de la Unión en sesión de fecha 11 de febrero de 2010, se 
determina que a partir del 25 de febrero del año en curso continúe adscrito en la Segunda Ponencia de la 
Segunda Sala Regional del Noreste de este Tribunal. 

SEGUNDO.- Otórguense las facilidades administrativas que sean necesarias para el cumplimiento del 
presente Acuerdo. 

TERCERO.- Notifíquese personalmente al Magistrado Jorge Luis Rosas Sierra los términos del presente 
Acuerdo, y publíquese en el Diario Oficial de la Federación. 

Dictado en sesión del día veintitrés de febrero de dos mil diez.- Firman el Magistrado Francisco Cuevas 
Godínez, Presidente de la Junta de Gobierno y Administración del Tribunal Federal de Justicia Fiscal y 
Administrativa, y el licenciado Rabindranath Guadarrama Martínez, Secretario Auxiliar de la Junta de 
Gobierno y Administración, quien da fe, con fundamento en el artículo 52, fracciones II y III, de la Ley 
Orgánica del Tribunal Federal de Justicia Fiscal y Administrativa, con relación a los artículos 78, fracciones 
VIII y XI, y 103 del Reglamento Interior del Tribunal Federal de Justicia Fiscal y Administrativa.- Rúbricas. 

(R.- 303917) 
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ACUERDO G/JGA/10/2010 mediante el cual se da a conocer que continúa la adscripción del Magistrado Mario de 
la Huerta Portillo a la Sala Regional del Centro I, Tercera Ponencia. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Tribunal Federal de 
Justicia Fiscal y Administrativa.- Junta de Gobierno y Administración. 

ACUERDO G/JGA/10/2010 

ADSCRIPCION DEL MAGISTRADO MARIO DE LA HUERTA PORTILLO A LA SALA REGIONAL DEL CENTRO I, 

TERCERA PONENCIA. 

La Junta de Gobierno y Administración con fundamento en lo dispuesto por los artículos 39, 40 y 41, 
fracción V, de la Ley Orgánica del Tribunal Federal de Justicia Fiscal y Administrativa, y 

CONSIDERANDO 

Que el artículo 17 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos establece que los 
tribunales del país estarán expeditos para impartir justicia de manera pronta, completa e imparcial, por lo que 
el Tribunal Federal de Justicia Fiscal y Administrativa se encuentra obligado a garantizar a los gobernados 
este mandato de la Carta Magna de manera puntual; 

Que el artículo 39 de la Ley Orgánica de este Organo Jurisdiccional establece que la Junta de Gobierno y 
Administración es el órgano del Tribunal que tiene a su cargo la administración, vigilancia, disciplina y carrera 
jurisdiccional, contando con autonomía técnica y de gestión para el adecuado cumplimiento de sus funciones, 
y que en términos de la fracción V del artículo 41 de la citada ley, le corresponde la facultad de adscribir a los 
Magistrados de las Salas Regionales; 

Que en sesión de fecha 11 de febrero de 2010, la Cámara de Senadores del Honorable Congreso de la 
Unión, aprobó el nombramiento expedido por el Presidente de la República por 10 años a favor del Magistrado 
de Sala Regional Mario de la Huerta Portillo, a partir del 25 de febrero de 2010, toda vez que su actual 
encargo vence el 24 de febrero del año en curso, y 

Que la Junta de Gobierno y Administración, atendiendo a las necesidades del servicio que demandan la 
debida integración con tres Magistrados de Sala Regional en la Sala Regional del Centro I, de conformidad a 
lo dispuesto por el artículo 31 de la Ley Orgánica del Tribunal, estima procedente que el Magistrado Mario de 
la Huerta Portillo continúe adscrito a la referida Sala Regional, por lo que tiene a bien emitir el siguiente 

ACUERDO 

PRIMERO.- En virtud del nombramiento expedido por el Presidente de la República a favor del Magistrado 
de Sala Regional Mario de la Huerta Portillo, con efectos al 25 de febrero de 2010, mismo que fue aprobado 
por la Cámara de Senadores del Honorable Congreso de la Unión en sesión de fecha 11 de febrero de 2010, 
se determina que a partir del 25 de febrero del año en curso el citado Magistrado continúe adscrito en la 
Tercera Ponencia de la Sala Regional del Centro I de este Tribunal. 

SEGUNDO.- Otórguense las facilidades administrativas que sean necesarias para el cumplimiento del 
presente Acuerdo. 

TERCERO.- Notifíquese personalmente al Magistrado Mario de la Huerta Portillo los términos del presente 
Acuerdo, y publíquese en el Diario Oficial de la Federación. 

Dictado en sesión del día veintitrés de febrero de dos mil diez.- Firman el Magistrado Francisco Cuevas 
Godínez, Presidente de la Junta de Gobierno y Administración del Tribunal Federal de Justicia Fiscal y 
Administrativa, y el licenciado Rabindranath Guadarrama Martínez, Secretario Auxiliar de la Junta de 
Gobierno y Administración, quien da fe, con fundamento en el artículo 52, fracciones II y III, de la Ley 
Orgánica del Tribunal Federal de Justicia Fiscal y Administrativa, con relación a los artículos 78, fracciones 
VIII y XI, y 103 del Reglamento Interior del Tribunal Federal de Justicia Fiscal y Administrativa.- Rúbricas. 

(R.- 303918) 
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ACUERDO G/JGA/11/2010 mediante el cual se da a conocer que continúa la adscripción del Magistrado Rubén 
Angeles Enríquez a la Segunda Sala Regional Hidalgo-México, Segunda Ponencia. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Tribunal Federal de 
Justicia Fiscal y Administrativa.- Junta de Gobierno y Administración. 

ACUERDO G/JGA/11/2010 

ADSCRIPCION DEL MAGISTRADO RUBEN ANGELES ENRIQUEZ A LA SEGUNDA SALA REGIONAL 

HIDALGO-MEXICO, SEGUNDA PONENCIA. 

La Junta de Gobierno y Administración con fundamento en lo dispuesto por los artículos 39, 40 y 41, 
fracción V, de la Ley Orgánica del Tribunal Federal de Justicia Fiscal y Administrativa, y 

CONSIDERANDO 

Que el artículo 17 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos establece que los 
tribunales del país estarán expeditos para impartir justicia de manera pronta, completa e imparcial, por lo que 
el Tribunal Federal de Justicia Fiscal y Administrativa se encuentra obligado a garantizar a los gobernados 
este mandato de la Carta Magna de manera puntual; 

Que el artículo 39 de la Ley Orgánica de este Organo Jurisdiccional establece que la Junta de Gobierno y 
Administración es el órgano del Tribunal que tiene a su cargo la administración, vigilancia, disciplina y carrera 
jurisdiccional, contando con autonomía técnica y de gestión para el adecuado cumplimiento de sus funciones, 
y que en términos de la fracción V del artículo 41 de la citada ley, le corresponde la facultad de adscribir a los 
Magistrados de las Salas Regionales; 

Que en sesión de fecha 11 de febrero de 2010, la Cámara de Senadores del Honorable Congreso de la 
Unión, aprobó el nombramiento expedido por el Presidente de la República por 10 años a favor del Magistrado 
de Sala Regional Rubén Angeles Enríquez, a partir del 25 de febrero de 2010, toda vez que su actual encargo 
vence el 24 de febrero del año en curso, y 

Que la Junta de Gobierno y Administración, atendiendo a las necesidades del servicio que demandan la 
debida integración con tres Magistrados de Sala Regional en la Segunda Sala Regional Hidalgo-México, de 
conformidad a lo dispuesto por el artículo 31 de la Ley Orgánica del Tribunal, estima procedente que el 
Magistrado Rubén Angeles Enríquez continúe adscrito a la referida Sala Regional, por lo que tiene a bien 
emitir el siguiente 

ACUERDO 

PRIMERO.- En virtud del nombramiento expedido por el Presidente de la República a favor del Magistrado 
de Sala Regional Rubén Angeles Enríquez, con efectos a partir del 25 de febrero de 2010, mismo que fue 
aprobado por la Cámara de Senadores del Honorable Congreso de la Unión en sesión de fecha 11 de febrero 
de 2010, se determina que a partir del 25 de febrero del año en curso el citado Magistrado continúe adscrito 
en la Segunda Ponencia de la Segunda Sala Regional Hidalgo-México de este Tribunal. 

SEGUNDO.- Otórguense las facilidades administrativas que sean necesarias para el cumplimiento del 
presente Acuerdo. 

TERCERO.- Notifíquese personalmente al Magistrado Rubén Angeles Enríquez los términos del presente 
Acuerdo, y publíquese en el Diario Oficial de la Federación. 

Dictado en sesión del día veintitrés de febrero de dos mil diez.- Firman el Magistrado Francisco Cuevas 
Godínez, Presidente de la Junta de Gobierno y Administración del Tribunal Federal de Justicia Fiscal y 
Administrativa, y el licenciado Rabindranath Guadarrama Martínez, Secretario Auxiliar de la Junta de 
Gobierno y Administración, quien da fe, con fundamento en el artículo 52, fracciones II y III, de la Ley 
Orgánica del Tribunal Federal de Justicia Fiscal y Administrativa, con relación a los artículos 78, fracciones 
VIII y XI, y 103 del Reglamento Interior del Tribunal Federal de Justicia Fiscal y Administrativa.- Rúbricas. 

(R.- 303919) 
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ACUERDO G/JGA/12/2010 mediante el cual se da a conocer que continúa la adscripción del Magistrado Héctor 
Octavio Saldaña Hernández a la Tercera Sala Regional Hidalgo-México, Primera Ponencia. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Tribunal Federal de 
Justicia Fiscal y Administrativa.- Junta de Gobierno y Administración. 

ACUERDO G/JGA/12/2010 

ADSCRIPCION DEL MAGISTRADO HECTOR OCTAVIO SALDAÑA HERNANDEZ A LA TERCERA SALA REGIONAL 

HIDALGO-MEXICO, PRIMERA PONENCIA. 

La Junta de Gobierno y Administración con fundamento en lo dispuesto por los artículos 39, 40 y 41, 
fracción V, de la Ley Orgánica del Tribunal Federal de Justicia Fiscal y Administrativa, y 

CONSIDERANDO 

Que el artículo 17 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos establece que los 
tribunales del país estarán expeditos para impartir justicia de manera pronta, completa e imparcial, por lo que 
el Tribunal Federal de Justicia Fiscal y Administrativa se encuentra obligado a garantizar a los gobernados 
este mandato de la Carta Magna de manera puntual; 

Que el artículo 39 de la Ley Orgánica de este Organo Jurisdiccional establece que la Junta de Gobierno y 
Administración es el órgano del Tribunal que tiene a su cargo la administración, vigilancia, disciplina y carrera 
jurisdiccional, contando con autonomía técnica y de gestión para el adecuado cumplimiento de sus funciones, 
y que en términos de la fracción V del artículo 41 de la citada ley, le corresponde la facultad de adscribir a los 
Magistrados de las Salas Regionales; 

Que en sesión de fecha 11 de febrero de 2010, la Cámara de Senadores del Honorable Congreso de la 
Unión, aprobó el nombramiento expedido por el Presidente de la República por 10 años a favor del Magistrado 
de Sala Regional Héctor Octavio Saldaña Hernández, a partir del 3 de marzo de 2010, toda vez que su actual 
encargo vence el 2 de marzo del año en curso, y 

Que la Junta de Gobierno y Administración, atendiendo a las necesidades del servicio que demandan la 
debida integración con tres Magistrados de Sala Regional en la Tercera Sala Regional Hidalgo-México, de 
conformidad a lo dispuesto por el artículo 31 de la Ley Orgánica del Tribunal, estima procedente que el 
Magistrado Héctor Octavio Saldaña Hernández continúe adscrito a la referida Sala Regional, por lo que tiene 
a bien emitir el siguiente 

ACUERDO 

PRIMERO.- En virtud del nombramiento expedido por el Presidente de la República a favor del Magistrado 
de Sala Regional Héctor Octavio Saldaña Hernández, con efectos a partir del 3 de marzo de 2010, mismo que 
fue aprobado por la Cámara de Senadores del Honorable Congreso de la Unión en sesión de fecha 11 de 
febrero de 2010, se determina que a partir del 3 de marzo del año en curso el citado Magistrado continúe 
adscrito en la Primera Ponencia de la Tercera Sala Regional Hidalgo-México de este Tribunal. 

SEGUNDO.- Otórguense las facilidades administrativas que sean necesarias para el cumplimiento del 
presente Acuerdo. 

TERCERO.- Notifíquese personalmente al Magistrado Héctor Octavio Saldaña Hernández los términos del 
presente Acuerdo, y publíquese en el Diario Oficial de la Federación. 

Dictado en sesión del día veintitrés de febrero de dos mil diez.- Firman el Magistrado Francisco Cuevas 
Godínez, Presidente de la Junta de Gobierno y Administración del Tribunal Federal de Justicia Fiscal y 
Administrativa, y el licenciado Rabindranath Guadarrama Martínez, Secretario Auxiliar de la Junta de 
Gobierno y Administración, quien da fe, con fundamento en el artículo 52, fracciones II y III, de la Ley 
Orgánica del Tribunal Federal de Justicia Fiscal y Administrativa, con relación a los artículos 78, fracciones 
VIII y XI, y 103 del Reglamento Interior del Tribunal Federal de Justicia Fiscal y Administrativa.- Rúbricas. 

(R.- 303920) 
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ACUERDO G/JGA/13/2010 mediante el cual se da a conocer que continúa la adscripción del Magistrado Gilberto 
Luna Hernández a la Primera Sala Regional de Oriente, Primera Ponencia. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Tribunal Federal de 
Justicia Fiscal y Administrativa.- Junta de Gobierno y Administración. 

ACUERDO G/JGA/13/2010 

ADSCRIPCION DEL MAGISTRADO GILBERTO LUNA HERNANDEZ A LA PRIMERA SALA REGIONAL DE ORIENTE, 

PRIMERA PONENCIA. 

La Junta de Gobierno y Administración con fundamento en lo dispuesto por los artículos 39, 40 y 41, 
fracción V, de la Ley Orgánica del Tribunal Federal de Justicia Fiscal y Administrativa, y 

CONSIDERANDO 

Que el artículo 17 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos establece que los 
tribunales del país estarán expeditos para impartir justicia de manera pronta, completa e imparcial, por lo que 
el Tribunal Federal de Justicia Fiscal y Administrativa se encuentra obligado a garantizar a los gobernados 
este mandato de la Carta Magna de manera puntual; 

Que el artículo 39 de la Ley Orgánica de este Organo Jurisdiccional establece que la Junta de Gobierno y 
Administración es el órgano del Tribunal que tiene a su cargo la administración, vigilancia, disciplina y carrera 
jurisdiccional, contando con autonomía técnica y de gestión para el adecuado cumplimiento de sus funciones, 
y que en términos de la fracción V del artículo 41 de la citada ley, le corresponde la facultad de adscribir a los 
Magistrados de las Salas Regionales; 

Que en sesión de fecha 11 de febrero de 2010, la Cámara de Senadores del Honorable Congreso de la 
Unión, aprobó el nombramiento expedido por el Presidente de la República por 10 años a favor del Magistrado 
de Sala Regional Gilberto Luna Hernández, a partir del 25 de febrero de 2010, toda vez que su actual encargo 
vence el 24 de febrero del año en curso, y 

Que la Junta de Gobierno y Administración, atendiendo a las necesidades del servicio que demandan la 
debida integración con tres Magistrados de Sala Regional en la Primera Sala Regional de Oriente, de 
conformidad a lo dispuesto por el artículo 31 de la Ley Orgánica del Tribunal, estima procedente que el 
Magistrado Gilberto Luna Hernández continúe adscrito a la referida Sala Regional, por lo que tiene a bien 
emitir el siguiente 

ACUERDO 

PRIMERO.- En virtud del nombramiento expedido por el Presidente de la República a favor del Magistrado 
de Sala Regional Gilberto Luna Hernández, con efectos al 25 de febrero de 2010, mismo que fue aprobado 
por la Cámara de Senadores del Honorable Congreso de la Unión en sesión de fecha 11 de febrero de 2010, 
se determina que a partir del 25 de febrero del año en curso el citado Magistrado continúe adscrito en la 
Primera Ponencia de la Primera Sala Regional de Oriente de este Tribunal. 

SEGUNDO.- Otórguense las facilidades administrativas que sean necesarias para el cumplimiento del 
presente Acuerdo. 

TERCERO.- Notifíquese personalmente al Magistrado Gilberto Luna Hernández los términos del presente 
Acuerdo, y publíquese en el Diario Oficial de la Federación. 

Dictado en sesión del día veintitrés de febrero de dos mil diez.- Firman el Magistrado Francisco Cuevas 
Godínez, Presidente de la Junta de Gobierno y Administración del Tribunal Federal de Justicia Fiscal y 
Administrativa, y el licenciado Rabindranath Guadarrama Martínez, Secretario Auxiliar de la Junta de 
Gobierno y Administración, quien da fe, con fundamento en el artículo 52, fracciones II y III, de la Ley 
Orgánica del Tribunal Federal de Justicia Fiscal y Administrativa, con relación a los artículos 78, fracciones 
VIII y XI, y 103 del Reglamento Interior del Tribunal Federal de Justicia Fiscal y Administrativa.- Rúbricas. 

(R.- 303921) 
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ACUERDO G/JGA/14/2010 mediante el cual se da a conocer que continúa la adscripción del Magistrado Francisco 
Manuel Orozco González a la Segunda Sala Regional de Oriente, Tercera Ponencia. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Tribunal Federal de 
Justicia Fiscal y Administrativa.- Junta de Gobierno y Administración. 

ACUERDO G/JGA/14/2010 

ADSCRIPCION DEL MAGISTRADO FRANCISCO MANUEL OROZCO GONZALEZ A LA SEGUNDA SALA REGIONAL 

DE ORIENTE, TERCERA PONENCIA. 

La Junta de Gobierno y Administración con fundamento en lo dispuesto por los artículos 39, 40 y 41, 
fracción V, de la Ley Orgánica del Tribunal Federal de Justicia Fiscal y Administrativa, y 

CONSIDERANDO 

Que el artículo 17 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos establece que los 
tribunales del país estarán expeditos para impartir justicia de manera pronta, completa e imparcial, por lo que 
el Tribunal Federal de Justicia Fiscal y Administrativa se encuentra obligado a garantizar a los gobernados 
este mandato de la Carta Magna de manera puntual; 

Que el artículo 39 de la Ley Orgánica de este Organo Jurisdiccional establece que la Junta de Gobierno y 
Administración es el órgano del Tribunal que tiene a su cargo la administración, vigilancia, disciplina y carrera 
jurisdiccional, contando con autonomía técnica y de gestión para el adecuado cumplimiento de sus funciones, 
y que en términos de la fracción V del artículo 41 de la citada ley, le corresponde la facultad de adscribir a los 
Magistrados de las Salas Regionales; 

Que en sesión de fecha 11 de febrero de 2010, la Cámara de Senadores del Honorable Congreso de la 
Unión, aprobó el nombramiento expedido por el Presidente de la República por 10 años a favor del Magistrado 
de Sala Regional Francisco Manuel Orozco González, a partir del 25 de febrero de 2010, toda vez que su 
actual encargo vence el 24 de febrero del año en curso, y 

Que la Junta de Gobierno y Administración, atendiendo a las necesidades del servicio que demandan la 
debida integración con tres Magistrados de Sala Regional en la Segunda Sala Regional de Oriente, de 
conformidad a lo dispuesto por el artículo 31 de la Ley Orgánica del Tribunal, estima procedente que el 
Magistrado Francisco Manuel Orozco González continúe adscrito a la referida Sala Regional, por lo que tiene 
a bien emitir el siguiente 

ACUERDO 

PRIMERO.- En virtud del nombramiento expedido por el Presidente de la República a favor del Magistrado 
de Sala Regional Francisco Manuel Orozco González, con efectos al 25 de febrero de 2010, mismo que fue 
aprobado por la Cámara de Senadores del Honorable Congreso de la Unión en sesión de fecha 11 de febrero 
de 2010, se determina que a partir del 25 de febrero del año en curso el citado Magistrado continúe adscrito 
en la Tercera Ponencia de la Segunda Sala Regional de Oriente de este Tribunal. 

SEGUNDO.- Otórguense las facilidades administrativas que sean necesarias para el cumplimiento del 
presente Acuerdo. 

TERCERO.- Notifíquese personalmente al Magistrado Francisco Manuel Orozco González los términos del 
presente Acuerdo, y publíquese en el Diario Oficial de la Federación. 

Dictado en sesión del día veintitrés de febrero de dos mil diez.- Firman el Magistrado Francisco Cuevas 
Godínez, Presidente de la Junta de Gobierno y Administración del Tribunal Federal de Justicia Fiscal y 
Administrativa, y el licenciado Rabindranath Guadarrama Martínez, Secretario Auxiliar de la Junta de 
Gobierno y Administración, quien da fe, con fundamento en el artículo 52, fracciones II y III, de la Ley 
Orgánica del Tribunal Federal de Justicia Fiscal y Administrativa, con relación a los artículos 78, fracciones 
VIII y XI, y 103 del Reglamento Interior del Tribunal Federal de Justicia Fiscal y Administrativa.- Rúbricas. 

(R.- 303922) 
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BANCO DE MEXICO 
TIPO de cambio para solventar obligaciones denominadas en moneda extranjera pagaderas en la  
República Mexicana. 

Al margen un logotipo, que dice: Banco de México. 

TIPO DE CAMBIO PARA SOLVENTAR OBLIGACIONES DENOMINADAS EN MONEDA EXTRANJERA  

PAGADERAS EN LA REPUBLICA MEXICANA 

Con fundamento en los artículos 8o. de la Ley Monetaria de los Estados Unidos Mexicanos; 35 de la Ley 

del Banco de México, así como 8o. y 10 del Reglamento Interior del Banco de México, y según lo previsto en 

las Disposiciones Aplicables a la Determinación del Tipo de Cambio para Solventar Obligaciones 

Denominadas en Moneda Extranjera Pagaderas en la República Mexicana, publicadas en el Diario Oficial  

de la Federación el 22 de marzo de 1996 y en sus modificaciones, el Banco de México informa que el tipo de 

cambio obtenido el día de hoy conforme al procedimiento establecido en el numeral 1 de las Disposiciones 

mencionadas, fue de $12.5796 M.N. (doce pesos con cinco mil setecientos noventa y seis diezmilésimos) por 

un dólar de los EE.UU.A. 

La equivalencia del peso mexicano con otras monedas extranjeras se calculará atendiendo a la cotización 

que rija para estas últimas contra el dólar de los EE.UU.A., en los mercados internacionales el día en que se 

haga el pago. Estas cotizaciones serán dadas a conocer, a solicitud de los interesados, por las instituciones 

de crédito del país. 

Atentamente 

México, D.F., a 19 de marzo de 2010.- BANCO DE MEXICO: El Gerente de Disposiciones al Sistema 

Financiero, Eduardo Aurelio Gómez Alcázar.- Rúbrica.- El Gerente de Operaciones Nacionales, Alfredo 

Sordo Janeiro.- Rúbrica. 

 

 

TASAS de interés interbancarias de equilibrio. 

Al margen un logotipo, que dice: Banco de México. 

TASAS DE INTERES INTERBANCARIAS DE EQUILIBRIO 

El Banco de México, con fundamento en los artículos 8o. y 10 del Reglamento Interior del Banco de 

México y de conformidad con el procedimiento establecido en el Anexo 1 de la Circular 2019/95 dirigida a las 

instituciones de banca múltiple, informa que las Tasas de Interés Interbancarias de Equilibrio en Moneda 

Nacional (TIIE) a plazos de 28 y 91 días obtenidas el día de hoy, fueron de 4.9100 y 5.0000 por ciento, 

respectivamente. 

Las citadas Tasas de Interés se calcularon con base en las cotizaciones presentadas por las siguientes 

instituciones de banca múltiple: Banco Santander S.A., Banco Nacional de México S.A., Banco Inbursa S.A., 

Banco Interacciones S.A., ING Bank México S.A., Deutsche Bank México, S.A. y Banco Azteca S.A. 

México, D.F., a 19 de marzo de 2010.- BANCO DE MEXICO: El Gerente de Disposiciones al Sistema 

Financiero, Eduardo Aurelio Gómez Alcázar.- Rúbrica.- El Gerente de Operaciones Nacionales, Alfredo 

Sordo Janeiro.- Rúbrica. 
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GOBIERNO DEL DISTRITO FEDERAL 
DETERMINACION como caso de utilidad pública la realización de la obra de construcción y el funcionamiento de 
la Vía de Comunicación Urbana de Peaje, con inicio en el entronque con Avenida Centenario y terminación en el 
entronque con Avenida Luis Cabrera, las Torres, las Aguilas y Centenario, en las Delegaciones Magdalena 
Contreras y Alvaro Obregón, con una superficie total aproximada de cinco kilómetros de longitud. 

Al margen un logotipo, que dice: Ciudad de México.- Capital en Movimiento.- Secretaría de Gobierno. 

JOSE ANGEL AVILA PEREZ, Secretario de Gobierno del Distrito Federal, en ejercicio de la facultad que 
me confieren los artículos 16 fracción IV y 23 fracción XIX, de la Ley Orgánica de la Administración Pública del 
Distrito Federal, y 67 de la Ley del Régimen Patrimonial y del Servicio Público; y con fundamento en los 
artículos 1, fracción  III Bis, 2o., 3o., 10, 19, 20, 20 bis y 21 de la Ley de Expropiación así como 3, 89, 
fracciones I y VIII, 90, 91, 95 y 113 de la Ley de Transporte y Vialidad del Distrito Federal, y 

CONSIDERANDO 

PRIMERO.- Que la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos establece en su artículo 27 que 
la propiedad de las tierras y aguas comprendidas dentro de los límites del territorio nacional, corresponde 
originalmente a la Nación y que ésta tendrá en todo tiempo el derecho de imponer a la propiedad privada las 
modalidades que dicte el interés público;  

SEGUNDO.-  Que el Distrito Federal tiene patrimonio propio y personalidad jurídica para adquirir y poseer 
todos los bienes muebles e inmuebles necesarios para la prestación de los servicios públicos a su cargo; y en 
general, para el desarrollo de sus propias actividades y funciones; 

TERCERO.- Que la organización política administrativa del Distrito Federal atenderá entre otros principios 
estratégicos, a la planeación y ordenamiento del desarrollo territorial, económico y social de la Ciudad, que 
considere la óptica integral de la capital con las peculiaridades de las demarcaciones territoriales; 

CUARTO.- Que de conformidad con la Ley del Desarrollo Urbano del Distrito Federal, la planeación del 
desarrollo urbano y el ordenamiento territorial del Distrito Federal, tiene por objeto mejorar el nivel y calidad de 
vida de la población urbana y rural, a través de la planeación del funcionamiento ordenado y regular de los 
servicios públicos que permitan a los habitantes del Distrito Federal ejercer su derecho a una vida segura, 
productiva y sana; 

QUINTO.- Que la planeación del desarrollo urbano y equipamiento del Distrito Federal, se llevan a cabo de 
conformidad con el Programa General de Desarrollo Urbano del Distrito Federal, publicado en la Gaceta 
Oficial el 8 de noviembre de 2007, así como en atención a los Programas Delegacionales de Desarrollo 
Urbano para las Delegaciones Alvaro Obregón y Magdalena Contreras; 

SEXTO.- Que el Programa General de Desarrollo del Distrito Federal 2007-2012, señala que para atender 
de la mejor manera posible las necesidades de su población, el Gobierno del Distrito Federal asume la 
obligación de establecer un orden urbano acorde a las necesidades de la modernidad y el crecimiento con el 
objetivo de poner a disposición de sus habitantes los servicios, la infraestructura y equipamiento que 
proporcionen a la gente los medios más inmediatos y fundamentales para su desarrollo; 

SEPTIMO.- Que el propio Programa General de Desarrollo establece que es necesario que los habitantes 
del Distrito Federal puedan desplazarse por su territorio con fluidez, seguridad y en menor tiempo, y que por 
otro lado se promueva la participación de los sectores sociales, públicos y privados, mediante la creación de 
esquemas de incentivos para la inversión e incorporación de nuevas tecnologías orientadas a satisfacer 
la demanda de infraestructura vial de la Ciudad, y que el Programa Integral de Transporte y Vialidad prevé la 
comunicación de la Carretera México–Toluca (Boulevard Paseo de la Reforma) hasta Anillo Periférico Sur, 
ocupando los espacios de derecho de vía de torres de alta tensión, vialidades existentes y cruzando por zonas 
de barrancas con estructuras elevadas a fin de reducir los tiempos de recorrido. 

OCTAVO.- Que de conformidad a la Ley de Expropiación, una causa de utilidad pública es la construcción 
de obras de infraestructura pública y la prestación de servicios públicos, que requieran de bienes inmuebles y 
sus mejoras, derivada de concesión, de contrato o de cualquier acto jurídico celebrado en términos de las 
disposiciones legales aplicables; 

Asimismo la Ley de Transporte y Vialidad del Distrito Federal prevé que se considera de utilidad pública 
y beneficio general, el establecimiento y uso adecuado de las áreas susceptibles de tránsito vehicular y 
peatonal; señalización vial y nomenclatura y en general la utilización de los servicios, la infraestructura y los 
demás elementos inherentes o incorporados a la vialidad en el Distrito Federal. 

NOVENO.- Que es fundamental que en el Distrito Federal existan vialidades suficientes y eficientemente 
operadas para aumentar y mejorar la actual red vial primaria, de manera que se eviten los congestionamientos 
y cuellos de botella que provocan una gran pérdida de tiempo para trasladarse de un punto a otro; 
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DECIMO.- Que las vialidades, en su calidad de bienes de uso común de dominio público pueden ser 
explotados, usados y aprovechados, conforme a los ordenamientos expedidos por la Asamblea Legislativa del 
Distrito Federal, que establecen la participación de la Administración Pública del Distrito Federal mediante las 
figuras previstas en la Ley del Régimen Patrimonial y del Servicio Público; 

DECIMO PRIMERO.- Que ampliar y hacer más efectiva la operación vial con el fin de lograr una mejor 
movilidad para los habitantes, constituye una necesidad de interés general que indudablemente debe ser 
satisfecha por el Gobierno de la Ciudad; 

DECIMO SEGUNDO.- Que de conformidad con las constancias del expediente de expropiación remitido 
por la Secretaría de Desarrollo Urbano y Vivienda, se desprenden una serie de elementos que expresan la 
necesidad de contar con una vialidad que eficiente la movilidad de vehículos y el transporte de personas en  
la zona poniente del Distrito Federal, y para ello es indispensable que esta Entidad Federativa cuente con un 
sistema vial urbano que opere eficientemente y de manera segura satisfaciendo adecuadamente las 
necesidades de la comunidad. 

DECIMO TERCERO.- Que en ese contexto el sistema vial del Distrito Federal en su interconexión con el 
área conurbada de los municipios del Estado de México, en horas de gran demanda, presenta en algunas 
vialidades insuficiencia para mantener fluidez del tránsito vehicular, en detrimento de la productividad y 
calidad de vida de las personas. 

DECIMO CUARTO.- Que de dicho Sistema, derivan el subsistema primario, el cual define la estructura 
general de la ciudad y el subsistema secundario que establece la estructura particular de cada zona, por lo 
que la red vial primaria constituye una estructura celular, que aloja en su interior y conecta entre sí al conjunto 
de núcleos que forman la ciudad con desplazamientos de mayor longitud y volumen de tránsito, asegurando 
así la conexión entre ésta y la red vial de la Zona Metropolitana del Valle de México. 

DECIMO QUINTO.- Que la red vial secundaria tiene como función principal distribuir el tránsito de las 
vialidades colindantes al subsistema primario o viceversa con desplazamientos eficientes y adecuados niveles 
de servicio de la vialidad. 

DECIMO SEXTO.- Que entre las vialidades con mayor flujo vehicular en la zona de Santa Fe se 
encuentran: Reforma, Constituyentes, Vasco de Quiroga y Tamaulipas con tránsito pesado en horas pico, lo 
que se conjuga con la obstrucción de estacionamientos en vía pública, cuellos de botella por alineamientos, 
entronques conflictivos que generan velocidades de desplazamiento por el trazo de los debajo de 20 
kilómetros por hora y una gran pérdidas de horas-hombre. 

DECIMO SEPTIMO.- Que actualmente la red vial de la zona poniente adolece de una adecuada 
comunicación norte-sur, siendo la principal vía de comunicación el Anillo Periférico y recientemente en forma 
parcial, el Eje 5 Poniente, el 2o. piso del Periférico y la Avenida de Los Poetas. 

DECIMO OCTAVO.- Que ampliar y hacer más efectiva la operación vial con el fin de lograr una mejor y 
eficiente movilidad para los habitantes, constituye una necesidad de interés general que indudablemente debe 
ser satisfecha por el Gobierno de la Ciudad. 

DECIMO NOVENO.- Que el Comité del Patrimonio Inmobiliario en su Primera Sesión Extraordinaria 
(01-E/2010) de catorce de enero de dos mil diez, dictaminó procedente llevar a cabo la expropiación a favor 
del Distrito Federal de los inmuebles necesarios para la construcción de la Vía de Comunicación Urbana de 
Peaje con inicio en entronque con Avenida Centenario y terminación en entronque con Avenida Luis Cabrera, 
las Torres, las Aguilas y Centenario, en las Delegaciones Magdalena Contreras y Alvaro Obregón con una 
superficie total aproximada de cinco kilómetros de longitud.  

VIGESIMO.- Que el trazo final de la vía de comunicación urbana de peaje aludida requiere una longitud de 
superficie de rodamiento de 5.24 kilómetros, distribuidos en tres tramos: el primero de Avenida Centenario a 
Calzada de Las Aguilas con una longitud de 1.357 kilómetros, un puente intermedio de 270 metros y un túnel 
de 22 metros; el segundo de Calzada de Las Aguilas a Avenida Las Torres, con una longitud de 356 metros, 
400 metros en dos puentes y 651 metros en dos tramos con solución en dos túneles y el tercero y último de 
Avenida Las Torres a Avenida Luis Cabrera con longitud de 347 metros, un puente de 60 metros 
y 2 túneles, el primero de 647 metros y el segundo de 970 metros. 

VIGESIMO PRIMERO.- Que el tramo de Avenida Centenario a Calzada de Las Aguilas, para atender la 
demanda actual y futura, deberá contar con una sección transversal que albergue 2 arroyos de 10.50 metros 
distribuido en 3 carriles con ancho de 3.50 metros por arroyo; así mismo, el tramo de Calzada de Las Aguilas 
a Avenida Las Torres, presenta las mismas características del tramo anterior, diseñado con 2 arroyos de 
10.50 metros y conformado para 3 carriles de un ancho de 3.50 metros cada uno; y finalmente el tramo  
de Avenida Las Torres a Avenida Luis Cabrera mantiene la misma sección transversal, excepto en la solución 
constructiva tipo túnel, que cambia a dos secciones (túneles gemelos) de 7 metros de arroyo para 2 carriles 
de circulación de 3.50 metros cada uno con un gálibo vertical de 6.16 metros, el cual cumple con la 
normatividad vigente. 
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VIGESIMO SEGUNDO.- Que la vía de comunicación urbana descargará el flujo vehicular en Avenida Luis 
Cabrera a la altura de San Jerónimo en dos carriles por sentido con posibilidades de efectuar adecuaciones 
geométricas, incrementar los dispositivos de control de tránsito y mejorar la estructura del pavimento en la 
conexión de Avenida Luis Cabrera y Avenida San Jerónimo hasta el entronque con el Anillo Periférico en una 
longitud estimada de 2 km, para efectos de eficientar la operación vial que permita la circulación continua 
desde Avenida Centenario, integrando a su vez por necesidad de la topografía de la zona, dos puentes, uno 
en Calle Magnolia y otro en su entronque con el Periférico Boulevard Adolfo Ruíz Cortinez. 

VIGESIMO TERCERO.- Que el trazo propuesto afectará al mínimo la mancha urbana y no dividirá 
poblaciones, toda vez que se prevé la construcción de un túnel que logrará emerger en sus entronques y 
poder así conectarse con las zonas que demandan mayor número de viajes evitando el menor número posible 
afectaciones a barrancas y viviendas alcanzando una sinuosidad que permitirá lograr una pendiente máxima 
en troncal del 6%, lo cual cumple con la normatividad vigente. 

VIGESIMO CUARTO.- Que con la construcción y operación de la Vía de Comunicación se garantiza un 
servicio adecuado en el traslado de los bienes y personas con velocidades constantes en su transportación 
(mejoramiento del rendimiento de la unidad, kilómetro/litro), así como un menor desgaste en los componentes 
de los automotores mediante una infraestructura vial adecuada a las necesidades de transporte de la zona. 

VIGESIMO QUINTO.- Que la operación de la vía de comunicación contribuirá a reducir el consumo de 
carburantes, las concentraciones máximas de partículas suspendidas y emisiones de gases contaminantes, a 
través de la agilización del tráfico vehicular en la Avenidas de los Poetas y sus intersecciones con Avenida 
Centenario, Calzada de Las Aguilas, Avenida las Torres, Avenida Luis Cabrera y su incorporación al sur con el 
Anillo Periférico, así como la disminución de los niveles de ruido en dichas zonas, mejorando de manera 
directa la calidad del aire de colonias de la zona de influencia del Distrito Federal y zona conurbada,  
mejorando la calidad de vida de los habitantes del poniente de la Ciudad, al invertir menos horas-hombre en el 
proceso de traslado cotidiano. 

VIGESIMO SEXTO.- Que la Ciudad de México ha experimentado en los últimos años un crecimiento 
urbano desmedido, lo que ha tenido como consecuencia una serie de desequilibrios ecológicos y daños al 
ambiente que reducen la calidad de vida de sus habitantes al ocupar zonas con importancia ecológica, como 
el caso de las barrancas del poniente en las Delegaciones Alvaro Obregón, La Magdalena Contreras y 
Cuajimalpa de Morelos. 

VIGESIMO SEPTIMO.- Que la construcción y operación de la vía de comunicación se concatenará al  
proyecto de restauración y conservación del Area de Valor Ambiental denominada “Barranca de Tarango” el 
cual debe apoyarse en una zonificación que responda a las condiciones ambientales prevalecientes y atienda 
la problemática ambiental del área de la Barranca, a lo cual se agrega la necesidad de definir los objetivos de 
cada zona e identificar sus funciones así como las estrategias generales para su manejo. 

VIGESIMO OCTAVO.- Que como resultado de los estudios y análisis de ingeniería básica para la 
construcción y funcionamiento de la vialidad se ubicaron cinco porciones denominadas polígonos, los cuales 
de conformidad con las coordenadas del sistema de referencia geográfica UTM, cuya proyección cartográfica 
es la Universal Transversa de Mercator, con datum horizontal ITRF92, se ubican de la siguiente manera: 

Polígono 1 con una superficie de 140,596.630 metros cuadrados, comenzando por el vértice número 1 con 
rumbo S 83º 31' 47.96” E, cuyas coordenadas UTM son E=473,318.240, N=2,139,213.147 terminando con el 
vértice número 290 con rumbo N 5º 49' 0.7” E y coordenadas UTM E=473,314.113, N=2,139,172.638. 

Polígono 2 con una superficie de 35,148.511 metros cuadrados, comenzando en el vértice número 291 
con rumbo N 60º 59' 16.39” E, cuyas coordenadas UTM son E=474,746.930, N=2,138,943.364 terminando 
con el vértice número 357 con rumbo N 20º 36' 2.87” W y coordenadas UTM E=474,750.578, 
N=2,138,933.658. 

Polígono 3 con una superficie de 34,261.601 metros cuadrados, comenzando en el vértice número 358 
con rumbo N 79º 15' 34.52” E, cuyas coordenadas UTM son E= 474,690.370, N=2,138,194.667 terminando 
con el vértice número 426 con rumbo N 11º 26' 46.17” W y coordenadas UTM E=474,691.998, 
N=2,138,186.623. 

Polígono 4 con una superficie de 113,245.056 metros cuadrados, comenzando en el vértice número 427 
con rumbo N 75º 1' 50.97” E, cuyas coordenadas UTM son E= 474,408.116, N= 2,137,616.373 terminando 
con el vértice número 671 con rumbo S 81º 21' 30.16” W y coordenadas UTM E=474,409.064, 
N=2,137,616.517. 
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Queda excluido del Polígono 4, un polígono ubicado a su interior, denominado Polígono A con una 
superficie de 15,417.502 metros cuadrados, que comienza por el vértice número 699 cuyas coordenadas UTM 
son E=475,043.362, N=2,137,762.220 y terminando con el vértice número 839 con rumbo 
N 33° 10´ 20.360” W y coordenadas UTM E=475,046.934, N=2,137,756.756. 

Polígono 5 con una superficie de 13,374.726 metros cuadrados, comenzando en el vértice número 672 
con rumbo N 70º 58' 44.44” W, cuyas coordenadas UTM son E= 474,828.137, N= 2,136,631.323 terminando 
con vértice número 698 con rumbo S 19º 1' 58.49” W y coordenadas UTM E=474,843.480, N=2,136,675.799. 

VIGESIMO NOVENO.- Que el espacio que ocupan los inmuebles que se encuentran dentro de las cinco 
porciones denominadas poligonales y descritas en el considerando inmediato anterior, es el idóneo para la 
construcción y funcionamiento de la vía de comunicación urbana de peaje, con inicio en entronque con 
avenida Centenario y terminación en entronque con avenida Luis Cabrera y los entronques con las avenidas 
Luis Cabrera, las Torres, las Aguilas y Centenario. 

TRIGESIMO.- Que con la construcción de esta vía periférica se logrará ordenar la circulación de más de 
4 millones de vehículos que al día de hoy circulan a una velocidad promedio de 20 km por hora, en horas 
de mayor demanda, logrando así, solucionar la demanda de infraestructura vial de la zona; he tenido a bien, 
emitir la siguiente: 

DETERMINACION 

UNICA.- Se determina como caso de utilidad pública la realización de la obra de construcción y el 
funcionamiento de la Vía de Comunicación Urbana de Peaje, con inicio en el entronque con Avenida 
Centenario y terminación en el entronque con Avenida Luis Cabrera, las Torres, las Aguilas y Centenario, en 
las Delegaciones Magdalena Contreras y Alvaro Obregón, con una superficie total aproximada de cinco 
kilómetros de longitud, respecto de los inmuebles ubicados en los polígonos descritos en el considerando 
Vigésimo Octavo del presente instrumento, a fin de facilitar el tránsito eficiente y seguro de personas y 
vehículos en dicha zona del Distrito Federal. 

Dado en la Ciudad de México, Distrito Federal, a 2 de marzo de 2010.- El Secretario de Gobierno del 
Distrito Federal, José Angel Avila Pérez.- Rúbrica. 

(R.- 303912) 

AVISO AL PUBLICO 
Se informa que para la inserción de documentos en el Diario Oficial de la Federación, se deberán cubrir los 
siguientes requisitos: 
Oficio o escrito dirigido al Director General Adjunto del Diario Oficial de la Federación, solicitando la 
publicación del documento, con dos copias legibles. 
Documento a publicar en original con sello, firma autógrafa y fecha de expedición del mismo, sin alteraciones 
y acompañado de dos copias legibles. En caso de no ser aviso judicial, el documento a publicar deberá estar 
impreso en papel membretado y no será necesario el sello. 
En caso de licitación pública o estado financiero, deberá entregar su documentación por escrito y en medio 
magnético, en cualquier procesador Word. 
El pago por derechos de publicación deberá efectuarse mediante el esquema para pago de derechos e5cinco  
del SAT en ventanilla bancaria o a través de Internet, con la clave de referencia 014001743 y la cadena de la 
dependencia 22010010000000. El comprobante de pago deberá presentarse (el original que devuelve la 
institución bancaria o la impresión original del pago realizado en Internet), acompañado de una copia simple. 
El original del pago será resguardado por esta Dirección. 
Por disposición del Servicio de Administración Tributaria, ya no es posible recibir los pagos para las 
publicaciones mediante la forma SAT 5. La única forma de pago autorizada para realizar trámites es mediante 
el esquema e5cinco del SAT. Usted puede consultar toda la información respecto a este sistema de pago en 
la página de la Secretaría de Gobernación, www.gobernacion.gob.mx, seleccionando en el logotipo de 
e5cinco que se encuentra en el margen derecho de la misma. 
Las publicaciones se programarán de la forma siguiente: 
Las licitaciones recibidas los miércoles, jueves y viernes se publicarán el siguiente martes, y las recibidas los 
días lunes y martes, el siguiente jueves. 
Avisos, edictos y balances finales de liquidación, cinco días hábiles, después de la fecha de recibo y pago, 
mientras que los estados financieros, de acuerdo al espacio disponible para publicación, dada la extensión 
de éstos. 
Por ningún motivo se recibirá la documentación en caso de no cubrir los requisitos. 
Teléfonos: 50 93 32 00 y 51 28 00 00, extensiones 35078, 35079, 35080 y 35081; fax extensión 35076. 
Todos los documentos originales, entregados al Diario Oficial de la Federación, quedarán resguardados en 
sus archivos. 

ATENTAMENTE 
DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACION 
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SECCION DE AVISOS 
 

AVISOS JUDICIALES 
 
 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Sexto de Distrito en Materia Civil en el Distrito Federal 
EDICTO 

En los autos del juicio de amparo número 20/2010-V, promovido por INMOBILIARIA PLAZA VILLA DEL RIO, 
SOCIEDAD ANONIMA DE CAPITAL VARIABLE, contra actos de la Sexta Sala del Tribunal Superior de 
Justicia del Distrito Federal, la sentencia del toca civil número 2178/2009, y como no se conoce el domicilio 
cierto y actual de la tercera perjudicada BASILISK SEIS, SOCIEDAD ANONIMA DE CAPITAL VARIABLE, se 
ha ordenado emplazarla a juicio por edictos, los que se publicarán por tres veces de siete en siete días 
hábiles, en el Diario Oficial de la Federación y en uno de los Periódicos de mayor circulación en toda la 
República, ello en atención a lo dispuesto por el artículo 315 del Código Federal de Procedimientos Civiles de 
aplicación supletoria a la Ley de Amparo, por lo tanto, queda a disposición del tercero perjudicado antes 
mencionado, en la Secretaría de este Juzgado, copias simples de la demanda y sus anexos; asimismo se le 
hace saber que cuenta con el término de treinta días que se computarán a partir del día hábil siguiente a la 
última publicación de los edictos de mérito, para que ocurra ante este Juzgado a hacer valer sus derechos si a 
su interés conviniere y señale domicilio para oír y recibir notificaciones en esta ciudad capital, apercibida que 
de no hacerlo, las ulteriores notificaciones, aún las de carácter personal se le harán por lista de acuerdos de 
este Juzgado. Se reserva por el momento señalar fecha para la audiencia constitucional, hasta en tanto 
transcurra el plazo de treinta días contados a partir de la última publicación, conforme a lo previsto en el 
precepto legal invocado. 

Atentamente 
México, D.F., a 15 de febrero de 2010. 

La Secretaria del Juzgado Sexto de Distrito en Materia Civil en el Distrito Federal 
Lic. Iraís Arlet Iracheta Albarrán 

Rúbrica. 
(R.- 302669)   

Estados Unidos Mexicanos 
Tribunal Superior de Justicia del Distrito Federal 

México 
Cuarta Sala Civil 

EDICTO 
GUSTAVO DIAZ GONZALEZ DOMINGUEZ 
Por auto de fecha dieciocho de febrero de dos mil diez, dictado en el cuaderno de amparo relativo al toca 

número 1202/2009/1, por ignorarse su domicilio, a pesar de la investigación con resultados negativos, se 
ordenó emplazarlo por medio de edictos para que dentro de los treinta días siguientes a la última publicación 
de éste edicto, se apersone ante la Secretaría de Acuerdos de la Cuarta Sala Civil del Tribunal Superior de 
Justicia del Distrito Federal, a recibir las copias simples de la demanda de amparo presentada por la parte 
actora, en contra de la resolución dictada por esta Sala de fecha treinta de noviembre de dos mil nueve, que 
obra en el toca antes señalado y confirma la sentencia definitiva dictada el tres de agosto de dos mil nueve, 
por el Juez Trigésimo Primero de lo Civil en el Distrito Federal, en el juicio ORDINARIO CIVIL, promovido por 
TRONCOSO CAMACHO MARIA LUISA ISABEL, en contra de GUSTAVO DIAZ GONZALEZ DOMINGUEZ Y 
OTRO, hecho lo anterior, deberá comparecer dentro del término de DIEZ DIAS ante el Tribunal Colegiado en 
Materia Civil del Primer Circuito respectivo, a defender sus derechos. 

NOTA: Para su publicación por tres veces de siete en siete días en el Diario Oficial de la Federación, así 
como en el periódico La Crónica. 

Atentamente 
México, D.F., a 18 de febrero de 2010. 

El Secretario de Acuerdos de la Cuarta Sala Civil 
Lic. Héctor Julián Aparicio Soto 

Rúbrica. 
(R.- 302838) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Segundo de Distrito en Materia Civil 
México, D.F. 

EDICTO 

TERCERO PERJUDICADO ESTEBAN CURIEL COLMENARES. 
EN EL MARGEN SUPERIOR IZQUIERDO APARECE UN SELLO QUE DICE: ESTADOS UNIDOS 

MEXICANOS PODER JUDICIAL DE LA FEDERACION, SECCION AMPAROS, MESA III, JUICIO DE 
AMPARO 943/2009-III, JUZGADO SEGUNDO DE DISTRITO EN MATERIA CIVIL EN EL DISTRITO FEDERAL. 

En los autos del juicio de amparo 943/2009-III, promovido por NETZAHUALCOYOTL PEREZ 
DOMINGUEZ: I. Nombre del quejoso NETZAHUALCOYOTL PEREZ DOMINGUEZ; III. Autoridades 
responsables: Juez Trigésimo Octavo de lo Civil del Tribunal Superior de Justicia del Distrito Federal, 
Notificadores y Ejecutores adscritos a dicho juzgado. IV. ACTOS RECLAMADOS: “…la falta de 
emplazamiento y todo lo actuado en el juicio ordinario civil radicado en el expediente 1366/08, seguido por 
Federico Enriquez Tavera en contra de Esteban Curiel Colmenares, así como su ejecución”. AUTO 
ADMISORIO DE DIEZ DE DICIEMBRE DE DOS MIL NUEVE… pídase a las autoridades responsables su 
informe justificado… Se tienen como terceros perjudicados a FEDERICO ENRIQUEZ TAVERA y ESTEBAN 
CURIEL COLMENARES… Auto de doce de enero del dos mil diez …se fijan las DIEZ HORAS DEL DIA 
DOCE DE FEBRERO DE DOS MIL DIEZ, para que tenga verificativo la audiencia constitucional… Auto de 
diez de febrero de dos mil diez… haciendo del conocimiento a dicho tercero perjudicado que deberá 
presentarse ante este Juzgado dentro del término de treinta días, contado a partir del siguiente al de la última 
publicación de los edictos, ya que de no hacerlo, se le harán las subsecuentes notificaciones por medio de 
lista en los estrados de este Juzgado.…”. 

México, D.F., a 10 de febrero de 2010. 
La Secretaria del Juzgado Segundo de Distrito en Materia Civil en el Distrito Federal 

Lic. María Trinidad Hernández Monroy 
Rúbrica. 

(R.- 302867)   
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Décimo Segundo de Distrito en Materia Civil en el Distrito Federal 

EDICTO 

EN LOS AUTOS DEL JUICIO DE AMPARO INDIRECTO 993/2009-I, TRAMITADO EN ESTE JUZGADO, 
PROMOVIDO POR DEMETRIO MANUEL LOPEZ SOLIS, CONTRA ACTOS DEL JUEZ CUADRAGESIMO 
DE LO CIVIL DEL TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA DEL DISTRITO FEDERAL, JUICIO DE AMPARO 
QUE SE ADMITIO EL TRECE DE ENERO DE DOS MIL DIEZ; SE TUVO COMO TERCEROS 
PERJUDICADOS A CORPORACION DE INGENIERIA SOCIEDAD ANONIMA DE CAPITAL VARIABLE, 
DELFINA REGUEIRO CANDA DE LORENZO, ROBERTO LORENZO TATUM, ANUAR TANUS VARGAS, 
ROBERTO TANUS SELEM, INMOBILIARIA CANADA 117, SOCIEDAD ANONIMA DE CAPITAL VARIABLE, 
Y JOSE LUIS ALTAMIRANO QUINTERO COMO NOTARIO PUBLICO NUMERO 66 DEL DISTRITO 
FEDERAL Y EN AUTO DE TRES DE FEBRERO DE DOS MIL DIEZ, SE ORDENO EMPLAZAR POR 
EDICTOS AL TERCERO PERJUDICADO ROBERTO LORENZO TATUM; Y SE DEJO SIN EFECTOS LA 
AUDIENCIA CONSTITUCIONAL. EL QUEJOSO SEÑALO COMO ACTO RECLAMADO LA TRAMITACION 
DEL JUICIO ORDINARIO CIVIL 988/2007, EN EL QUE SE INVOLUCRA EL INMUEBLE UBICADO EN EL 
NUMERO 117 (ANTES 107) DE LA CALLE CANADA, COLONIA PARQUE SAN ANDRES, DELEGACION 
COYOACAN, DISTRITO FEDERAL, DENTRO DEL QUE SE ENCUENTRA UBICADA LA CASA 14, LA CUAL 
REFIERE DE SU PROPIEDAD. 

COMO NO SE CONOCE EL DOMICILIO DE ROBERTO LORENZO TATUM, SE ORDENO EMPLAZARLO 
AL JUICIO DE AMPARO CITADO POR EDICTOS, PUBLICADOS POR TRES VECES, DE SIETE EN SIETE 
DIAS EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACION Y EN UN PERIODICO DE MAYOR CIRCULACION EN 
ESTA CIUDAD, EN ATENCION AL ARTICULO 315 DEL CODIGO FEDERAL DE PROCEDIMIENTOS 
CIVILES, SUPLETORIO A LA LEY DE AMPARO. QUEDAN A SU DISPOSICION, EN LA SECRETARIA DE 
ESTE JUZGADO, COPIA DE LA DEMANDA DE GARANTIAS, DEL ESCRITO ACLARATORIO Y AUTO 
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ADMISORIO. SE LE HACE SABER QUE CUENTA CON EL TERMINO DE TREINTA DIAS, A PARTIR DE LA 
ULTIMA PUBLICACION DE LOS EDICTOS, PARA QUE OCURRA ANTE ESTE JUZGADO A HACER VALER 
SUS DERECHOS Y SEÑALE DOMICILIO PARA OIR Y RECIBIR NOTIFICACIONES EN ESTA CIUDAD, 
APERCIBIDO QUE DE NO HACERLO, LAS ULTERIORES, AUN LAS DE CARACTER PERSONAL SE LE 
HARAN POR LISTA QUE SE FIJE EN ESTE JUZGADO, CON FUNDAMENTO EN EL ARTICULO 30, 
FRACCION II, DE LA LEY DE AMPARO. 

LO QUE HAGO DE SU CONOCIMIENTO PARA LOS EFECTOS LEGALES A QUE HAYA LUGAR. 

México, D.F., a 12 de febrero de 2010. 
La Secretaria del Juzgado Décimo Segundo de 

Distrito en Materia Civil en el Distrito Federal 
Lic. Angélica Flores Jauregui 

Rúbrica. 
(R.- 302847)   

Estado de México 
Poder Judicial 

Juzgado Quinto Civil de Primera Instancia 
del Distrito Judicial de Toluca, México 

Primera Secretaría 

EDICTO 

En el Expediente marcado con el número 561/2008, relativo al juicio EJECUTIVO MERCANTIL, promovido 
por el LICENCIADO AGUSTIN MALDONADO CRUZ, en contra de MITA COPIADORAS, S.A., ó MITA 
COPIADORAS, S.A. DE C.V. EN SU CARACTER DE DEUDOR PRINCIPAL y JORGE VILLASEÑOR YUNES 
Y/O JORGE NICOLAS BALTAZAR VILLASEÑOR YUNES EN SU CARACTER DE AVAL, por auto de fecha 
tres de febrero de dos mil diez, se señalaron las NUEVE HORAS CON TREINTA MINUTOS DEL DIA SEIS 
DE ABRIL DE DOS MIL DIEZ, para que tenga verificativo la PRIMERA ALMONEDA DE REMATE del 
inmueble embargado en el presente juicio consistente en el INMUEBLE UBICADO EN CALLE COLOMBIA, 
NUMERO 127, FRACCIONAMINETO LAS AMERICAS II, DEL MUNICIPIO Y DISTRITO DE MORELIA, 
MICHOACAN con las siguientes medidas y colindancias: AL NORTE, 10.15 MTS CON TERRENO SIN 
NOMBRE, CANAL DE DESAGUE; AL SUR: 10.00 MTS CON LA CALLE COLOMBIA; AL ORIENTE: 28.10 
MTS CON EL LOTE 10 DE LA MISMA MANZANA; AL PONIENTE: 26.55 MTS CON EL LOTE NUMERO 08 
DE LA MISMA MANZANA, CON UN AREA O SUPERFICIE TOTAL DEL INMUEBLE DE 273.25 metros 
cuadrados; que se registra a favor de JORGE NICOLAS BALTAZAR VILLASEÑOR YUNES, bajo el Registro 
Número 00000066, Tomo 00002017, de fecha 05 de diciembre de 1988, del Libro de Propiedad 
correspondiente al Distrito de Morelia; remate que se llevará a cabo, tomando como precio la cantidad de 
$2,819,000.00 (DOS MILLONES OCHOCIENTOS DIECINUEVE MIL PESOS 00/100 M.N.), mismo que le fue 
fijado por los peritos de las partes, y que servirá de base para la formulación de posturas, siendo postura legal 
las dos terceras partes del precio fijado; por consiguiente anúnciese su venta a través de la publicación de 
edictos en el Diario Oficial de la Federación, en la tabla de avisos de este juzgado, así como en el Juzgado 
Civil Competente en Morelia, Michoacán, a efecto de convocar postores, edictos que deberán ser publicados 
TRES VECES DENTRO DE NUEVE DIAS. 

Dado en la Ciudad de Toluca, México a los diecisiete del mes de Febrero del año dos mil diez. 
DOY FE. 

Secretario 
Lic. Raúl Soto Alvarez 

Rúbrica. 
(R.- 303173) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Tribunal Superior de Justicia del Distrito Federal 

México 
Quinta Sala Civil 

EDICTO 

C. DIRECTOR DEL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACION 
PRESENTE 
En el cuaderno relativo al juicio de amparo D.C. 605/2009, promovido por TECNOLOGIA EN 

INSTALACIONES DE MEXICO, S.A. DE C.V., del índice del Décimo Segundo Tribunal Colegiado en Materia 
Civil del Primer Circuito, respecto del toca número 12/08/4/5, en el juicio ORDINARIO CIVIL, seguido por 
LA QUEJOSA en contra de REPCO PUNTA MITA, S. DE R.L. DE C.V., se dictó un auto con fecha veinticinco 
de febrero de dos mil diez, , que en síntesis ordena: “Emplácese a REPCO PUNTA MITA, S. DE R.L. DE C.V., 
en el Diario Oficial de la Federación y en el Periódico El Sol de México; para que comparezca ante la 
Autoridad Federal a deducir sus derechos”. 

Reitero a Usted las seguridades de mi atenta consideración. 

Sufragio Efectivo. No Reelección. 
México, D.F., a 25 de febrero de 2010. 

La C. Secretaria de Acuerdos de la Quinta Sala Civil 
Lic. Ma. del Carmen Sanvicente Ramírez 

Rúbrica. 
(R.- 303262)   

Estados Unidos Mexicanos 
Supremo Tribunal de Justicia del Estado 

Jalisco 
Octava Sala 

EDICTO 

En los autos del toca 408/2008, relativos al juicio Civil Ordinario promovido por MARCELA NAVARRO 
OROZCO en contra de JESUS MARTINEZ CASTAÑEDA Y SOCIOS, se emplaza por este medio al tercer 
perjudicado JESUS MARTINEZ CASTAÑEDA, de la demanda de amparo formulada por MARCELA 
NAVARRO OROZCO, que reclama la sentencia del 25 de Septiembre del año 2009, que revoca la resolución 
pronunciada el 05 cinco de Febrero del 2009; deberá presentarse dentro del termino de 30 treinta días 
contados a partir de la ultima publicación a defender sus derechos, articulo 167 de la ley de amparo. 

PUBLIQUESE TRES VECES DE SIETE EN SIETE DIAS EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACION 
Y PERIODICO EXELSIOR. 

Guadalajara, Jal., a 19 de febrero de 2010. 
El Secretario de Acuerdos 

Lic. Alberto Gutiérrez Zamora 
Rúbrica. 

(R.- 303333)   
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial del Estado de Michoacán 
Juzgado Primero Civil 

Morelia, Mich. 
EDICTO 

PRIMERA ALMONEDA 
SE CONVOCAN POSTORES 
Que dentro de los autos que integran el expediente numero 724/2008 relativo al juicio ORDINARIO MERCANTIL, 

promovido por BANCO NACIONAL DE MEXICO, S.A. INTEGRANTE DEL GRUPO FINANCIERO BANAMEX 
frente a YULYETT YHAMEL RAMOS, se ordenó sacar a remate el siguiente bien inmueble. 

1.- La totalidad de la casa habitación número 45, edificada sobre el lote 33 de la manzana 5, ubicada en la 
calle Carlos Singuenza y Góngora del Fraccionamiento Buena Vista de esta ciudad; con las siguientes 
medidas, colindancias y superficie: 

AL NORTE: 17.75 metros, con lote 34, manzana 5. 
AL SUR: 17.75 metros, con lote 32, manzana 5. 
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AL ORIENTE: 8.00 metros, con lote 4, manzana 5. 
AL PONIENTE: 8.00 metros, con calle Carlos Sigueza y Góngora 
Con una superficie de 142.00 metros cuadrados. 
Sirviéndose de base para el remate la cantidad de $1’106.394.00 UN MILLON CIENTO SEIS MIL 

TRESCIENTOS NOVENTA Y CUATRO PESOS 00/100 M.N., y como postura legal, la que cubra las dos terceras 
partes de la base para el remate. 

Se manda convocar postores mediante la publicación de mediante la publicación de 3 tres edictos dentro 
del término de 9 nueve días en los Estrados de este Juzgado, y Diario Oficial de la Federación. 

Remate que tendrá verificativo en este Juzgado, a las 13:00 trece horas del día 16 dieciséis de abril del 
año en curso. 

Morelia, Mich., a 16 de febrero de 2010. 
El Secretario de Acuerdos 

Lic. Enrique Zarco Arreola 
Rúbrica. 

(R.- 303180)   
Estados Unidos Mexicanos 

Tribunal Superior de Justicia del Distrito Federal 
México 

Juzgado Décimo Quinto de lo Civil 
EDICTO 

Que en los autos del juicio EJECUTIVO MERCANTIL seguido por BANCO SANTANDER SERFIN S,A, 
ANTES BANCA SERFIN S.A. INSTITUCION DE BANCA MULTIPLE GRUPO FINANCIERO SANTANDER 
SERFIN en contra de HI FILMS S.A. DE C.V. Y OTROS, expediente número 604/2005, el C. Juez Décimo 
Quinto de lo Civil, por autos de fechas veinticinco de enero, tres y once ambos de febrero de dos mil diez, 
ordenó sacar a remate en PRIMERA Y PUBLICA ALMONEDA, el inmueble ubicado EN FRACCION DE LA 
FRACCION PRIMERA DE LA EXHACIENDA DE JOFRE, EN LA DELEGACION SANTA ROSA JAUREGUI O 
SANTA ROSA DE JAUREGUI, ESTADO DE QUERETARO, sirve de base para el remate la cantidad de 
$1’603,000.00 (UN MILLON SEISCIENTOS TRES MIL PESOS 00/100 M.N.), que es el precio de avalúo, 
debiendo ser postura legal la que cubra las dos terceras partes de dicho precio. Señalándose para tal efecto 
las TRECE HORAS DEL DIA CINCO DE ABRIL DEL AÑO EN CURSO. 

SE CONVOCAN POSTORES 
Para su publicación en 
por TRES VECES DENTRO DE NUEVE DIAS. 

México, D.F., a 26 de febrero de 2010. 
La C. Secretaria de Acuerdos “B” 

Lic. Ruth de las Mercedes Orozco Navarrete 
Rúbrica. 

(R.- 303283)   
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial del Estado de Jalisco 
Supremo Tribunal de Justicia del Estado 

Jalisco 
Séptima Sala 

EDICTO 
Emplácese terceras perjudicadas Promotora Puerto Vallarta, Sociedad Anónima de Capital Variable y 

Promotora Nueva Vallarta, Sociedad Anónima de Capital Variable, 30 días, a partir día siguiente última 
publicación, comparezcan H. Tribunal Colegiado Materia Civil Tercer Circuito, hacer valer derechos, juicio 
constitucional, promovido Luz María Dolores Quijas Vaca, actora; contra H. Séptima Sala S.T.J.E. Acto 
reclamado, sentencia 23 Septiembre 2008, toca 791/2008, apelación interpuesta codemandada Banca Serfín, 
Sociedad Anónima, Institución de Banca Múltiple, expediente 2069/1998, Juzgado Primero Mercantil Primer 
Partido Judicial. 

PARA PUBLICARSE TRES VECES DE SIETE EN SIETE DIAS EN LOS ESTRADOS DE LA H. SEPTIMA 
SALA, EN UNO DE LOS PERIODICOS DE MAYOR CIRCULACION EN LA REPUBLICA Y EN EL DIARIO 
OFICIAL DE LA FEDERACION. 

Guadalajara, Jal., a 2 de marzo de 2010. 
La Secretario de Acuerdos 

Lic. Diana Arredondo Rodríguez 
Rúbrica. 

(R.- 303336) 



98     (Primera Sección) DIARIO OFICIAL Lunes 22 de marzo de 2010 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado de Distrito 
Juzgado Primero de Distrito en el Estado de Yucatán 

Calle 47 No. 575-H X 45 y 84-A, 2o. piso, Col. Santa Petronila, 
Mérida, Yucatán, México 

EDICTO 
En el Juzgado Primero de Distrito en el Estado de Yucatán, con sede en esta ciudad de Mérida, dentro de 

los autos del juicio ejecutivo mercantil número 02/2007, promovido por RAFAEL ACOSTA SOLIS, en contra 
de Hermelinda Toh Pool y otro, se decretó el remate en pública subasta y primera almoneda del bien que se 
describe como sigue: LOTE NUMERO DIEZ, MANZANA NUEVE, ZONA DOS, DEL POBLADO DE 
CHEUMAN, MUNICIPIO DE MERIDA, YUCATAN, INSCRITO A FOLIOS TRESCIENTOS OCHO, PARTIDA 
UNO, TOMO 79-C, VOLUMEN SEGUNDO DEL LIBRO PRIMERO DE RUSTICAS FINCA 575864, DEL 
REGISTRO PUBLICO DE LA PROPIEDAD Y COMERCIO DEL ESTADO DE YUCATAN; siendo el valor de 
dicho inmueble la cantidad de $115,000.00 CIENTO QUINCE MIL PESOS, MONEDA NACIONAL, que 
corresponde al avalúo emitido por el perito tercero en discordia designado en el citado juicio. Convocándose a 
los postores a la citada audiencia mediante edictos que deberán publicarse por tres veces dentro de nueve 
días, en el entendido de que en ningún caso mediarán menos de cinco días entre la publicación del último 
edicto y la almoneda, de conformidad con lo dispuesto por el artículo 469 del Código Federal de 
Procedimientos Civiles de aplicación supletoria al Código de Comercio. Se señaló las ONCE HORAS CON 
TREINTA Y OCHO MINUTOS DEL CATORCE DE ABRIL DE DOS MIL DIEZ, para que tenga verificativo la 
licitación, en el local del Juzgado Primero de Distrito en el Estado de Yucatán. Se advierte que no se admitirá 
postura que no reúna los requisitos legales, siendo legal la que cubra las dos terceras partes del avalúo, que 
servirá de base para el remate. En la inteligencia de que en la secretaría de este juzgado se proporcionará 
mayores informes a los interesados. DOY FE. 

Atentamente 
Mérida, Yuc., a 25 de febrero de 2010. 

La Secretaria del Juzgado Primero de Distrito en el Estado 
Lic. Estefanni Romero Navarro 

Rúbrica. 
(R.- 303246)   

Estado de México 
Poder Judicial 

Juzgado Décimo Primero Civil de Primera Instancia 
de Tlalnepantla, residencia Atizapán de Zaragoza 

Segunda Secretaría 
Juzgado Décimo Primero Civil de Primera Instancia del Distrito Judicial de 

Tlalnepantla con residencia en Atizapán de Zaragoza, Estado de México 
EDICTO 

EN EL EXPEDIENTE 542/2006, RELATIVO AL JUICIO EJECUTIVO MERCANTIL, PROMOVIDO POR 
COOPERATIVA NUEVO MEXICO S.C.L., EN CONTRA DE RICARDO BECERRIL VALDEZ, ROSA HILDA 
DE LA CRUZ CITAL Y BERNARDO CRUZ JERONIMO, POR AUTO DE FECHA VEINTICUATRO (24) DE 
FEBRERO DE DOS MIL DIEZ (2010), SE SEÑALAN LAS DIEZ HORAS DEL DIA CINCO DE ABRIL DEL 
AÑO DOS MIL DIEZ, PARA QUE TENGA VERIFICATIVO LA PRIMERA ALMONEDA DE REMATE, DEL BIEN 
INMUEBLE EMBARGADO EN DILIGENCIA DE FECHA NUEVE DE AGOSTO DEL DOS MIL SEIS, UBICADO 
EN: CALLE ORQUIDEA MANZANA DOS, LOTE CATORCE, COLONIA HACIENDA DE LA LUZ, EN 
ATIZAPAN DE ZARAGOZA, ESTADO DE MEXICO, MISMO QUE FUE VALUADO POR LA CANTIDAD DE 
$710,000.00 (SETECIENTOS DIEZ MIL PESOS 00/100 M.N.) COMO VALOR MAS ALTO SIGNADO POR LOS 
PERITOS DE LAS PARTES. SIENDO POSTURA LEGAL LA QUE CUBRA LAS DOS TERCERAS PARTES DE LA 
CANTIDAD EN QUE FUE VALUADO DICHO INMUEBLE, ORDENANDOSE SU PUBLICACION POR TRES 
VECES DENTRO DE NUEVE DIAS, EN EL “DIARIO OFICIAL” DE LA FEDERACION Y EN LA TABLA DE 
AVISOS DE ESTE JUZGADO, CONVOCANDO POSTORES PARA QUE COMPAREZCAN A LA VENTA 
JUDICIAL, SIN QUE MEDIEN MENOS DE SIETE DIAS ENTRE LA ULTIMA PUBLICACION DE LOS 
EDICTOS Y LA ALMONEDA. SE EXPIDEN AL PRIMER DIA DEL MES DE MARZO DE DOS MIL DIEZ. 

DOY FE. 
Segundo Secretario de Acuerdos 

Lic. Sara Sandoval Ramón 
Rúbrica. 

(R.- 303260) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Tercero de Distrito en el Estado de Querétaro 
EDICTO 

JOSE OLVERA. 
PORFIRIO TELLEZ RIVERA 
En razón de ignorar sus domicilios, por este medio se les notifica la radicación del juicio de amparo 

ventilado bajo el expediente número 1172/2009-II, promovido por el Estado de Querétaro, contra actos del 
Juez Cuarto de Primera Instancia Civil del Distrito Judicial de Querétaro y otras autoridades, juicio en el cual, 
con fundamento en lo dispuesto por la fracción III, inciso a) del artículo 5o. de la Ley de Amparo, les recae el 
carácter de terceros perjudicados, emplazándoseles por este conducto para que en el plazo de treinta días 
contado a partir del día siguiente al de la última publicación de este edicto, comparezcan al juicio de garantías 
de mérito, apercibiéndoles que de no hacerlo, éste se seguirá conforme a derecho y las subsecuentes 
notificaciones, aún las de carácter personal, se les practicarán mediante lista que se fije en el tablero de avisos 
de este Juzgado Tercero de Distrito en el Estado, quedando a su disposición en la Secretaría las copias 
simples de traslado; en el entendido de que deberá publicarse en el Diario Oficial de la Federación 
y en un periódico de mayor circulación en la República, por tres veces consecutivas de siete en siete días. 

Asimismo, que la celebración de la audiencia constitucional se encuentra prevista para las diez horas con 
cincuenta minutos del veinticinco de marzo de dos mil diez. 

Atentamente 
Querétaro, Qro., a 24 de febrero de 2010. 

Secretaria del Juzgado Tercero de Distrito en el Estado de Querétaro 
Lic. Elia Rocío López Escobar 

Rúbrica. 
(R.- 303280)   

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Noveno de Distrito de Amparo en Materia Penal en el Distrito Federal 
Sidar y Rovirosa No. 2 esquina con Eduardo Molina, colonia Del Parque, 

Delegación Venustiano Carranza, México, Distrito Federal, acceso 6, planta baja 
EDICTO 

2) GERMAN FERNANDEZ ZEPEDA. 

Tercero Perjudicado 

Presente. 

En los autos del juicio de amparo 87/2010-II, promovido por RAMON NAVARRO SERRANO, BENJAMIN 
SILVA CHAVEZ, JOSE DE JESUS GONZALEZ IBARRA, MIGUEL SILVA ANDA, ISRAEL SILVA DIAZ, 
PEDRO LOZANO ROMERO, BENJAMIN BARBA ESQUIVAS, SALVADOR MUÑOZ CORTES, FRANCISCO 
VALLEJO LOPEZ, LUCIO GARCIA SANDOVAL, PEDRO QUEZADA ESCOBEDO, CARMEN MEDIAN 
FLORES, ALVARO QUEZADA MEDINA, VICTOR QUESADA MEDINA, LUIS HUMBERTO RODRIGUEZ 
ROMERO, ROSA ELENA QUESADA MEDINA, J. JESUS LOZANO ROMERO, JOSE DE JESUS SOTO 
NUÑO, JESUS SOTO RIOS, OSCAR SOTO NUÑO, JOSE DE JESUS BORUEL MUÑOZ, JOSE FRANCISCO 
GUTIERREZ y EVERARDO QUEZADA MEDINA POR PROPIO DERECHO Y COMO APODERADO LEGAL 
DE MANUEL VALLEJO MARTINEZ e IGNACIO MESTAS CALDERON, contra actos del Procurador General 
de Justicia del Distrito Federal y otras autoridades, consistente en la resolución de nueve de octubre 
de dos mil nueve que confirmó el no ejercicio de la acción penal, dictada en las averiguaciones previas 
FAZ/AZ-4/T3/812/03-06 y FDF/T/T3/859/03-07, se ordena emplazar por este medio a la tercero perjudicado 
GERMAN FERNANDEZ ZEPEDA, tal y como lo dispone el artículo 30, fracción II, de la Ley de Amparo. 

Queda a su disposición en la Mesa II de este juzgado la copia de la demanda que en derecho le corresponde 
(artículo 317 del Código Federal de Procedimientos Civiles de aplicación supletoria a la Ley de Amparo). 
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El tercero perjudicado debe presentarse dentro del término de treinta días, contados a partir del día 
siguiente al de la última publicación del presente, a defender sus derechos, y en caso de no comparecer o no 
nombrar autorizado en el término referido, se continuará el juicio sin su intervención y las ulteriores 
notificaciones aún las de carácter personal se practicarán por medio de lista que se publica en este órgano 
jurisdiccional. 

Durante el lapso del proceso de emplazamiento publíquese el presente en los estrados de este juzgado. 

Atentamente 
México, D.F., a 2 de marzo de 2010. 

La Secretaria del Juzgado Noveno de Distrito de Amparo en Materia Penal en el Distrito Federal 
Alejandrina López Apodaca 

Rúbrica. 
(R.- 303352)   

Estados Unidos Mexicanos 
Estado de Guanajuato 

Poder Judicial del Estado 
Juzgado Unico Civil de Partido 

Secretaría 
Uriangato, Gto. 

EDICTO 
Este publíquese Edictos tres veces dentro de nueve días Diario Oficial de la Federación, tabla avisos este 

Juzgado y estrados Juzgado Civil en turno de Morelia, Michoacán; anúnciese remate en JUICIO EJECUTIVO 
MERCANTIL 67/08 PROMOVIDO POR LICENCIADO JESUS GUZMAN MORALES APODERADO LEGAL DE 
GRUPO TEXTIL EL ROBLE, S.A. DE C.V. CONTRA RICARDO ROJAS MORALES, en PRIMERA 
ALMONEDA del inmueble ubicado calle Rey Tariacuri número exterior 54 colonia Felix Ireta de Morelia, 
Michoacán, mide y linda: Norte: 8.00 metros con calle de su ubicación, Sur: 8.00 metros con propiedad de 
andador Córdova Santamaría, Oriente: 30.00 metros con Pedro Cárdenas Morfin y Poniente: 30.00 metros 
con propiedad del señor David Cortes Gutierrez, superficie territorial 240 metros cuadrados; el cual tendrá 
verificativo en el Local de este Juzgado a las 13:00 trece horas del vigésimo día hábil siguiente al de la última 
publicación en el Diario Oficial de la Federación, en la inteligencia de que en ningún caso mediaran menos 
de 5 cinco días entre la a ludida publicación y la almoneda en comento, siendo el precio base la cantidad de 
$866,666.66 (OCHOCIENTOS SESENTA Y SEIS MIL SEISCIENTOS SESENTA Y SEIS PESOS 66/100 M.N.), 
cítense acreedores y convóquese postores. 

Uriangato, Gto., a 25 de febrero de 2010. 
“2010. Año del Bicentenario de la Independencia Nacional y del Centenario de la Revolución Mexicana” 

La Secretaria del Juzgado Unico Civil de Partido 
Lic. María Rosalba Hernández Martínez 

Rúbrica. 
(R.- 303448)   

Estados Unidos Mexicanos 
Tribunal Superior de Justicia del Distrito Federal 

México 
Juzgado Décimo Sexto de Paz Civil 

EDICTO 
SE CONVOCAN POSTORES 
En el juicio EJECUTIVO MERCANTIL, promovido por MARIA DE LA LUZ CUEVAS PEREZ, en contra de 

MARIA GLORIA HERNANDEZ y EVERARDO SANCHEZ HERNANDEZ, expediente 657/07, la C. Juez 
Décimo Sexto de Paz Civil del Distrito Federal, por auto dictado de fecha veinticinco de febrero del dos mil 
diez, se ordeno sacar a remate el bien inmueble ubicado en POLIGONO NUMERO 7 (ZEDEC) BUENAVISTA 
SIERRA DE SANTA CATARINA, LOTE 15, MANZANA 28 B, COLONIA BUENAVISTA, DELEGACION 
IZTAPALAPA, EN MEXICO DISTRITO FEDERAL, sirviendo como base para el remate la cantidad de 
$290,250.00 (DOSCIENTOS NOVENTA MIL DOSCIENTOS CINCUENTA PESOS 00/100 M.N.), con 
deducción de un diez por ciento, quedando la cantidad de DOSCIENTOS SESENTA Y UN MIL DOSCIENTOS 
VEINTICINCO PESOS 00/100 M.N. Convóquese postores a través de EDICTOS que deberán ser publicados 
en el DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACION y en los ESTRADOS DE ESTE JUZGADO, por tres veces 
dentro de nueve días, señalándose como fecha para la celebración de la audiencia de remate en segunda 
almoneda las ONCE HORAS DEL DIA SIETE DE ABRIL DEL DOS MIL DIEZ. 

Para su publicación por TRES VECES DENTRO DE NUEVE DIAS, en el DIARIO OFICIAL DE LA 
FEDERACION Y EN LOS ESTRADOS DE ESTE JUZGADO. 

Atentamente 
México, D.F., a 2 de marzo de 2010. 

La C. Secretaria de Acuerdos “A” 
Lic. María Eugenia González Segura 

Rúbrica. 
(R.- 303625) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial del Estado de Michoacán 

Juzgado Menor 
Zamora, Michoacán 

EDICTO 

SE CONVOCAN POSTORES. 
PRIMERA ALMONEDA. 
Dentro de los autos que integran el Juicio Ejecutivo Mercantil número 1787/2008, sobre pago de pesos y 

otras prestaciones, promovido por GIFSA SOCIEDAD FINANCIRA DE OBJETO MULTIPLE E.N.R.S.A. 
DE C.V., frente a MARIA GUADALUPE AVALOS FLORES se fijaron las 13:00 trece horas del día 23 veintitrés 
de abril del año 2010 dos mil diez, para que tenga verificativo la audiencia de remate en su primera almoneda, 
respecto los siguiente bienes muebles: 

1.- una propiedad casa habitación ubicada en calle pino Suárez numero 1110 fraccionamiento la luneta de 
esta ciudad de Zamora Michoacán, con las siguientes medidas y colindancias al norte 22 metros con lote 
numero 12, al sur 22 metros con lote numero 10, al oriente 7.50 metros con calle pino Suárez, y poniente 7.50 
metros con lote numero 20, dando una superficie total de 165.00 metros cuadrados, con un valor pericial 
$1,094,926.00 un millón noventa y cuatro mil novecientos veintiséis pesos 00/100 m.n. 

Sirve de base para el remate, el valor pericial asignado y como postura legal la que cubra las 2/3 dos 
terceras partes de su valor. 

Publíquese el presente edicto por tres veces dentro de nueve días, en los estrados de este juzgado, 
periódico oficial y el de mayor circulación de la región. 

Zamora, Michoacán, a la fecha de su publicación 

La Secretaria de Acuerdos 
Lic. Lourdes Martínez Roa 

Rúbrica. 
(R.- 303506)   

Estados Unidos Mexicanos 
Juzgado Sexto de lo Civil y de Hacienda 

Aguascalientes, Ags. 
Secretaría 

EDICTO SEGUNDA PUBLICACION 

En el expediente número 950/2005 relativo al Juicio VIA EJECUTIVO MERCANTIL, promovido por 
HECTOR CERVANTES MARTINEZ, en contra de VICTOR MANUEL OROZCO GONZALEZ, remátese en el 
local de este Juzgado a las NUEVA HORAS DEL DIA CINCO DE ABRIL DEL AÑO DOS MIL DIEZ, el 
siguiente bien inmueble: 

CASA HABITACION UBICADA EN LA PRIVADA CARRETAS NUMERO 102 DEL FRACCIONAMIENTO 
ANTIGUO COUNTRY EN EL MUNICIPIO DE JESUS MARIA, AGUASCALIENTES, CONSTRUIDA SOBRE 
EL LOTE 2, MANZANA UNICA, CON LA SUPERFICIE DE 190.00 METROS CUADRADOS Y CON LAS 
SIGUIENTES MEDIDAS Y LINDEROS: AL NORTE 10.00 METROS CON LIMITE DE PROPIEDAD; AL 
OESTE 19 METROS CON LOTE 1; AL ESTE 19.00 METROS CON LOTE 3 Y AL SUR 10.00 METROS CON 
PRIVADA DE LAS CARRETAS. 

POSTURA LEGAL.- $299,333.33 (DOSCIENTOS NOVENTA Y NUEVE MIL TRESCIENTOS TREINTA 
Y TRES PESOS 33/100 M.N.) 

La anterior postura cubre las dos terceras partes del precio del avalúo. 
CONVOQUENSE POSTORES. 
Para su publicación por dos veces de cinco en cinco días en: 
PERIODICO OFICIAL DE LA FEDERACION 

Aguascalientes, Ags., a 4 de marzo de 2010. 
La C. Primera Secretaria 

Lic. Hermelinda Montañéz Guardado 
Rúbrica. 

(R.- 303802) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Tribunal Superior de Justicia del Distrito Federal 

México 
Juzgado Quincuagésimo Tercero de lo Civil 

SE CONVOCAN POSTORES 
En los autos del juicio ordinario mercantil, promovido por Juquilita Distribuidora de Pollo, S.A. de C.V., en 

contra de Angélica Esquivel Duran, expediente número 995/2007, el Juez Quincuagésimo Tercero de lo Civil 
del Distrito Federal, ordeno lo siguiente: 

Se convocan postores a la subasta judicial en segunda almoneda, respecto del cincuenta por ciento del 
inmueble embargado en calle 3 de mayo, lote 30, manzana 2, colonia San Juan Xalpa, Delegación Iztapalapa, 
en esta ciudad, que tendrá verificativo en el local de este juzgado a las diez horas con treinta minutos el día 
seis de abril del año en curso, cuyo precio de avalúo respecto de ese cincuenta por ciento, es la cantidad de 
$1,613,286.00 (un millón seiscientos trece mil doscientos ochenta y seis pesos 00/100 moneda nacional), 
siendo postura legal la que cubra las dos terceras partes del precio mencionado. Publíquese el edicto por una 
sola vez en el tablero de avisos judiciales de este juzgado, así como en el Diario Oficial de la Federación. Para 
participar como postor se deberá depositar una cantidad igual de diez por ciento del valor del bien inmueble 
referido. Notifíquese.- Lo proveyó y firma el Juez Quincuagésimo Tercero de lo Civil del Distrito Federal, 
Maestro en Derecho Francisco René Ramírez Rodríguez, ante la Secretaria de Acuerdos “A”, con quien actúa, 
autoriza y da fe. Rúbricas. 

México, D.F., a 17 de febrero de 2010. 
La Secretaria de Acuerdos “A” 

Lic. Rosario Adriana Carpio Carpio 
Rúbrica. 

(R.- 303836)   
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Tribunal Colegiado en Materia Administrativa del Primer Circuito 

EDICTO 

En el amparo directo D.A. 352/2009, promovido por Lorenzo Sosa Pérez, Nahaman Barradas Cano y 
Rafael Alarcón Nostroza, Presidente, Secretario y Vocal, respectivamente, del Comité Particular Ejecutivo del 
Nuevo Centro de Población Ejidal denominado General Emiliano Zapata, Municipio de Tlapacoyan, Estado 
de Veracruz, el Noveno Tribunal Colegiado en Materia Administrativa en el Primer Circuito, con domicilio 
en Blvd. Adolfo López Mateos 2321, Col. Tlacopac San Angel. Alvaro Obregón C.P. 01760, en la Ciudad de 
México, dictó el siguiente proveído: 

México, Distrito Federal, a nueve de febrero de dos mil diez 
Se emplaza a juicio al Tercero Perjudicado Refugio Madrid Beltrán, propietario del predio “Gallo Verde” y 

otros, señalados en la demanda de amparo, promovida por Lorenzo Sosa Pérez, Nahaman Barradas Cano y 
Rafael Alarcón Nostroza, Presidente, Secretario y Vocal, respectivamente del Comité Particular Ejecutivo del 
Nuevo Centro de Población Ejidal denominado General Emiliano Zapata, Municipio de Tlapacoyan, Estado 
de Veracruz, contra la sentencia definitiva de fecha veinticuatro de abril de dos mil ocho, dictada por el 
Tribunal Superior Agrario en el recurso de revisión, a fin de que comparezca a este tribunal dentro del término 
de treinta días, contados a partir del día siguiente al de la última publicación, los que deberán ser por tres 
veces de siete en siete días, lo anterior, con fundamento en lo dispuesto en el artículo 315 del Código Federal 
de Procedimientos Civiles, para que acuda a este Tribunal Colegiado a recibir copia autorizada del escrito de 
la demanda de amparo directo, así mismo señale domicilio para recibir notificaciones en esta ciudad, 
apercibido que de no hacerlo así, las subsecuentes notificaciones aún las de carácter personal, se le harán 
por medio de lista en términos de la fracción II del artículo 30 de la Ley de Amparo. 

Magistrado Presidente del Noveno Tribunal Colegiado 
en Materia Administrativa del Primer Circuito 
Magistrado Osmar Armando Cruz Quiroz 

Rúbrica. 
(R.- 303890) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Tribunal Superior de Justicia del Distrito Federal 

México 
Juzgado Vigésimo Sexto de lo Civil 

Secretaría “B” 
Exp. 424/2007 

EDICTO 
SE CONVOCAN POSTORES 
En cumplimiento a lo ordenado en proveídos de fecha veintisiete de enero, dos y quince de febrero del año 

en curso, dictados en los autos del juicio EJECUTIVO MERCANTIL promovido por ALCALA ESTRADA ANA 
MARIA en contra de CUTBERTO NAVARRO CARO O CUTBERTO GABINO NAVARRO CARO Expediente 
numero 424/2007, Secretaría “B”. El C. Juez Vigésimo Sexto de lo Civil, Licenciado Jaime Armendáriz Orozco, 
ordenó sacar a remate en Primera Almoneda el bien inmueble embargado en autos, consistente en CASA 
MARCADA CON EL NUMERO OFICIAL NOVENTA Y CINCO, DE LA CALLE CARDENAL Y TERRENO QUE 
OCUPA EL LOTE CINCUENTA Y SEIS, DE LA MANZANA CINCO, DE LA SECCION SEGUNDA O 
BARRANCA, FRACCIONAMIENTO “LOMAS DE COCOYOC” MUNICIPIO DE ATLATLAHUACAN, 
OAXTEPEC Y TLAYACAPAN, ESTADO DE MORELOS. 

Y para que tenga lugar el remate en Primera Almoneda se señalan las DIEZ HORAS DEL DIA QUINCE 
DE ABRIL DEL AÑO DOS MIL DIEZ, sirviendo de base para el remate la cantidad $1’532,375.85 (UN MILLON 
QUINIENTOS TREINTA Y DOS MIL TRESCIENTOS SETENTA Y CINCO PESOS 85/100 MONEDA 
NACIONAL), cantidad que resulta del avalúo rendido por el perito designado por la parte actora, siendo 
postura legal la que cubra las dos terceras partes de dicha cantidad. 

México, D.F., a 25 de febrero de 2010. 
La C. Secretaria de Acuerdos “B” 

Lic. Leonila Hernández Islas 
Rúbrica. 

(R.- 303829)   
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial del Estado de Nuevo León 
Juzgado Segundo de Jurisdicción Concurrente del Primer Distrito Judicial 

Monterrey, N.L. 

EDICTO 

AL C. GERENTE O REPRESENTANTE LEGAL DE OVERSEAS PROD., SOCIEDAD ANONIMA DE 
CAPITAL VARIABLE, así como de TOMAS CAVAZOS LOPEZ y LAURA ERENDIDA LOYA GONZALEZ 

Monterrey Nuevo León, en fecha 12 doce de Agosto del 2009 dos mil nueve se radico en este Juzgado 
Segundo de Jurisdicción Concurrente el expediente judicial 1051/2009 relativo al JUICIO EJECUTIVO 
MERCANTIL promovido por GALO ARIEL UREÑA FRAUSTO, en su carácter de Apoderado Jurídico General 
para Pleitos y Cobranzas de BANCO REGIONAL DE MONTERREY, SOCIEDAD ANONIMA, INSTITUCION 
DE BANCA MULTIPLE, BANREGIO GRUPO FINANCIERO, EN CONTRA DE OVERSEAS PROD., 
SOCIEDAD ANONIMA DE CAPITAL VARIABLE, TOMAS CAVAZOS LOPEZ y LAURA ERENDIDA LOYA 
GONZALEZ. Así mismo por auto de fecha 2 dos de marzo del 2010 dos mil diez esta autoridad tuvo a bien 
señalar como fecha y horas, a fin de que tenga verificativo el desahogo de la prueba denominada 
CONFESIONAL POR POSICIONES, ofrecida por la parte actora a cargo del Gerente o Representante Legal 
de OVERSEAS PROD., SOCIEDAD ANONIMA DE CAPITAL VARIABLE, así como de TOMAS CAVAZOS 
LOPEZ y LAURA ERENDIDA LOYA GONZALEZ, el día 21 veintiuno de abril del 2010 dos mil diez a las 10:30 
diez horas con treinta minutos, a las 11:00 once horas y a las 11:30 once horas con treinta minutos 
respectivamente, en este recinto judicial, por lo que cítese a los absolventes por lo menos con dos días de 
anticipación al señalado para la audiencia, sin contar el día en que se verifique la diligencia de notificación, el 
día siguiente hábil en que surta efectos la misma, ni el señalado para recibir la declaración, esto es, a más 
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tardar el día 15 quince de abril del 2010 dos mil diez, previniéndoseles a fin de que acudan en forma personal 
y debidamente identificados; bajo el apercibimiento de que en caso de incomparecer sin mediar justa causa, 
se les declarará confesos en cada una de las posiciones previamente calificadas de legales, ordenándose la 
notificación a los absolventes por medio de edictos que habrán de publicarse por tres veces consecutivos en 
el Diario Oficial de la federación. En la inteligencia de que la notificación hecha de esta manera surtirá sus 
efectos al día siguiente contados a partir de la última publicación.- DOY FE. 

Monterrey, N.L., a 4 de marzo de 2010. 
El C. Primer Secretario del Juzgado Segundo Concurrente 

Lic. Héctor Hugo González Cantú 
Rúbrica. 

(R.- 303861)   
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Segundo de Distrito La Paz 

Baja California Sur 
Juzgado Segundo de Distrito en el Estado de Baja California Sur 

EDICTO 

EN LOS AUTOS DEL JUICIO DE AMPARO 1176/2009 PROMOVIDO POR GREGORIO CANALES 
SANTOS, CONTRA ACTOS DE LA SEGUNDA SALA UNITARIA EN MATERIA CIVIL DEL TRIBUNAL 
SUPERIOR DE JUSTICIA DEL ESTADO. CON RESIDENCIA EN ESTA CIUDAD Y OTRA AUTORIDAD, 
DE QUIENES RECLAMO: “LA RESOLUCION DE FECHA 21 DE OCTUBRE DE 2009, MEDIANTE LA CUAL 
SE RESUELVE EL TOCA DE APELACION CIVIL NUMERO 184/2009, INTERPUESTO EN CONTRA DEL 
AUTO DICTADO CON FECHA 28 DE ABRIL DE 2008, POR LA C. JUEZ PRIMERO DE PRIMERA 
INSTANCIA DEL RAMO CIVIL DE ESTE PARTIDO JUDICIAL DE LA PAZ, B.C.S., EN AUTOS DEL JUICIO 
EJECUTIVO MERCANTIL 537/983. DE LAS AUTORIDADES RESPONSABLES EJECUTORAS: SE 
RECLAMA LA INMINENTE EJECUCION DE LA RESOLUCION DE FECHA 21 DE OCTUBRE DE 2009, 
DICTADA POR LA SEGUNDA SALA UNITARIA EN MATERIA CIVIL MEDIANTE LA CUAL SE RESUELVE 
EL TOCA DE APELACION CIVIL NUMERO 184/2009, INTERPUESTO EN CONTRA DEL AUTO DICTADO 
CON FECHA 28 DE ABRIL DE 2008, POR LA JUEZ PRIMERO DE PRIMERA INSTANCIA DEL RAMO CIVIL 
DE ESTE PARTIDO JUDICIAL DE LA PAZ, BAJA CALIFORNIA SUR”, SE ORDENO NOTIFICAR AL 
TERCERO PERJUDICADO “ESPAÑA Y TECNICOS CONSTRUCCIONES, SOCIEDAD ANONIMA DE 
CAPITAL VARIABLE”; POR MEDIO DE EDICTOS, A QUIEN SE HACE SABER QUE DEBERA 
PRESENTARSE EN ESTE JUZGADO DE DISTRITO DENTRO DEL TERMINO DE TREINTA DIAS, 
CONTADOS A PARTIR DEL DIA SIGUIENTE AL DE LA ULTIMA PUBLICACION, POR SI O POR 
APODERADO QUE PUEDA REPRESENTARLO A DEFENDER SUS DERECHOS, Y SEÑALAR DOMICILIO 
EN ESTA CIUDAD PARA OIR Y RECIBIR NOTIFICACIONES, APERCIBIDO QUE DE NO HACERLO SE 
CONTINUARA EL JUICIO Y POR SU INCOMPARECENCIA LAS SUBSECUENTES NOTIFICACIONES 
SE LES HARAN POR MEDIO DE LISTA DE ACUERDOS QUE SE PUBLICA EN ESTE JUZGADO; Y PARA 
SU PUBLICACION POR TRES VECES, DE SIETE EN SIETE DIAS, EN EL “DIARIO OFICIAL DE LA 
FEDERACION”, Y EN UNO DE LOS PERIODICOS DE MAYOR CIRCULACION EN EL PAIS; SE EXPIDE LO 
ANTERIOR EN CUMPLIMIENTO A LO DISPUESTO POR LOS ARTICULOS 30, DE LA LEY DE AMPARO 
Y 315 DEL CODIGO FEDERAL DE PROCEDIMIENTOS CIVILES DE APLICACION SUPLETORIA A LA 
LEY DE AMPARO. 

La Paz, B.C.S., a 12 de febrero de 2010. 
El Secretario del Juzgado Segundo de Distrito en el Estado 

Lic. Francisco Dante Coronado Díaz Bonilla 
Rúbrica. 

(R.- 303871) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial del Estado de Michoacán 

Juzgado Octavo Civil 
Morelia, Mich. 

EDICTO 
Se convocan postores 
Dentro del juicio ordinario mercantil número 1097/2008, promovido por Teodoro Markakis Pedraza 

apoderado de Scotiabank Inverlat, Sociedad Anónima, Institución de Banca Múltiple Grupo Financiero 
Scotiabank Inverlat, contra Liliann Antunez Saenz, se señalaron las 13:00 trece horas del 6 seis de abril 
del año en curso, y se ordeno sacar a remate en su primera almoneda, el siguiente bien inmueble que a 
continuación se describe: 

1.- Casa habitación ubicada en la calle Manuel Pérez Coronado número 125 de la unidad habitacional 
“las Camelinas”, de Morelia, Michoacán. Con las siguientes medidas y colindancias: al Norte, 4.00m con lote 
número 13; al Sur, 4.00m con la calle Manuel Pérez Coronado, de su ubicación; al Este, 24.00m con lote 15; 
al Oeste, 24.00m con lote 16-B. 

Base del remate: $947,000.00 (Novecientos cuarenta y siete mil pesos 00/100 m.n). 
Publíquense 3 tres edictos dentro de 9 nueve días, en los estrados de éste Juzgado, y en el Diario Oficial 

de la Federación. 
Postura legal: La que cubra dos terceras partes de la base del remate. 

Morelia, Mich., a 3 de marzo de 2010. 
La Secretaria de Acuerdos 

Lic. Leticia Vargas Becerra 
Rúbrica. 

(R.- 303710)   
Estados Unidos Mexicanos 

Tribunal Superior de Justicia del Distrito Federal 
México 

Décima Sala Civil 
EDICTO 

EMPLAZAMIENTO A: AMALlO RUEDA CORDERO TAMBIEN CONOCIDO COMO J. AMALlO RUEDA 
CORDERO. 

En el toca número 1029/2009/1, deducido del juicio ORDINARIO CIVIL promovido por PARRA SILVA 
MARIA EUGENIA ERENDIRA en contra de AMALlO RUEDA CORDERO TAMBIEN CONOCIDO COMO 
J. AMALlO RUEDA CORDERO, se EMPLAZA al tercero perjudicado para que en un término de TREINTA 
DIAS, contados a partir de la última publicación de este edicto, comparezca ante la Autoridad Federal a 
defender sus derechos, en el amparo promovido por PARRA SILVA MARIA EUGENIA ERENDIRA, quedando 
a disposición del tercero las copias de traslado en esta Sala, sita en el 10o. piso de Río de la Plata número 48, 
Colonia y Delegación Cuauhtémoc, en esta Ciudad. 

PARA SU PUBLICACION POR TRES VECES DE SIETE EN SIETE DIAS, EN EL DIARIO OFICIAL 
DE LA FEDERACION. 

México, D.F., a 9 de marzo de 2010. 
La C. Secretaria Auxiliar de Acuerdos de la Décima Sala Civil 

Lic. Elizabeth Villanueva Vidal 
Rúbrica. 

(R.- 303734) 
 

AVISO GENERALES 
 
 

ASOCIACION NACIONAL DE INTERPRETES, S.G.C. DE I. P. 
(A.N.D.I.) 

SEGUNDA CONVOCATORIA 
POR MEDIO DE LA PRESENTE, EL CONSEJO DIRECTIVO CONVOCA A LOS APRECIABLES SOCIOS 

DE LA ASOCIACION NACIONAL DE INTERPRETES, S.G.C. DE I.P., A LA ASAMBLEA GENERAL 
ORDINARIA DE SOCIOS, QUE SE REALIZARA EL DIA 6 DE ABRIL DE 2010 A LAS 16:00 HORAS, EN EL 
LOCAL QUE OCUPA EL TEATRO “JORGE NEGRETE”, UBICADO EN EL NUMERO 128, DE LAS CALLES 
DE IGNACIO M. ALTAMIRANO, COLONIA SAN RAFAEL, EN ESTA CIUDAD, BAJO EL SIGUIENTE: 

ORDEN DEL DIA 
1.- LECTURA DE LA SINTESIS DEL ACTA DE LA ASAMBLEA ANTERIOR. 
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2.- INFORMES DEL CONSEJO DIRECTIVO Y COMITE DE VIGILANCIA CONFORME A ESTATUTOS 
Y APROBACION, EN SU CASO. 

3.- ELECCION Y NOMBRAMIENTO DE LA COMISION REFORMADORA DEL ESTATUTO. 
4.- INFORME DE LOS ESTADOS FINANCIEROS Y BALANCE GENERAL DEL EJERCICIO 2009 PARA 

SU APROBACION, EN SU CASO. 
5.- LECTURA DEL DICTAMEN DE LA AUDITORIA EXTERNA PRACTICADA AL EJERCICIO FISCAL 

DEL 2009. 
6.- FONDO DE SERVICIOS ASISTENCIALES. 
7.- LECTURA DE LA RELACION DE NUEVOS SOCIOS PARA SU RATIFICACION. 
8.- ASUNTOS GENERALES. 
NUESTROS SOCIOS DEBERAN ACREDITAR SU CALIDAD COMO TALES. 
LA ASAMBLEA SE LLEVARA A CABO DE CONFORMIDAD CON LO DISPUESTO POR EL ARTICULO 28 

DE NUESTROS ESTATUTOS. 
DE ACUERDO CON LO DISPUESTO EN LA FRACCION VIII DEL ARTICULO 205 DE LA LEY FEDERAL 

DE DERECHOS DE AUTOR, NO SE PODRAN ADOPTAR ACUERDOS RESPECTO DE LOS ASUNTOS 
QUE NO FIGUREN EN EL ORDEN DEL DIA. 

Atentamente 
México, D.F., a 17 de marzo de 2010. 

A.N.D.I. 
Presidenta del Consejo Directivo 

Emilia Carranza 
Rúbrica. 

(R.- 303895)   
Estados Unidos Mexicanos 

Cámara de Diputados 
Auditoría Superior de la Federación 

Unidad de Asuntos Jurídicos 
Dirección General de Responsabilidades 
Procedimiento DGR/C/01/2010/R/05/001 

Oficio DGR/C/1035/2010 
ASUNTO: Citatorio para audiencia 
ARQ. ANGEL ALCANTAR CARRANZA: 
En virtud de que se desconoce su domicilio actual, mediante acuerdo de fecha doce de marzo de dos mil 

diez, dictado en el procedimiento resarcitorio citado al rubro, se ordenó la notificación por edictos, que se 
publicarán por 3 días consecutivos en el Diario Oficial de la Federación y en 1 de los periódicos diarios de 
mayor circulación en el territorio nacional, a efecto de que comparezca ante el suscrito en las oficinas de la 
Dirección General de Responsabilidades de la Auditoría Superior de la Federación, ubicadas en avenida 
Coyoacán número 1501, 1er. piso, colonia Del Valle, Delegación Benito Juárez, código postal 03100, en 
México, D.F., al desahogo de la audiencia prevista en la fracción I del artículo 57 de la Ley de Fiscalización y 
Rendición de Cuentas de la Federación, la cual tendrá verificativo a las 11:15 horas, del décimo tercer día 
hábil siguiente a aquel en que surta efectos la notificación del presente oficio citatorio, de conformidad con lo 
dispuesto por el artículo 60 de la Ley de Fiscalización y Rendición de Cuentas de la Federación. Lo anterior, 
debido a que se detectaron presuntas irregularidades durante la auditoría practicada al Gobierno del Distrito 
Federal número 484, denominada Egresos Presupuestales del Capítulo 6000 “Obras Públicas” Proyecto 
Corredor Vial Insurgentes en el Distrito Federal, que se contempló en el Programa Anual de Auditorías, Visitas 
e Inspecciones para la Revisión y Fiscalización Superior de la Cuenta Pública 2005, aprobado por el Auditor 
Superior de la Federación con fecha 20 de julio de 2006. Derivado de los trabajos de auditoría se detectaron 
irregularidades descritas en el Pliego de Observaciones número 125/2008, de fecha 11 de diciembre de 2008, 
por un monto de $2,281,677.17 (DOS MILLONES DOSCIENTOS OCHENTA Y UN MIL SEISCIENTOS 
SETENTA Y SIETE PESOS 17/100 M.N.), mismo que fue notificado al Jefe de Gobierno del Distrito Federal, 
Lic. Marcelo Ebrard Casaubón, mediante oficio DGR/C/3422/2008 del 12 de diciembre de 2008. Al efecto, la 
entidad fiscalizada en respuesta al referido Pliego de Observaciones 125/2008, remitió diversa información 
y documentación, la cual fue analizada por parte de la Dirección General de Auditoría de Inversiones Físicas 
Federales (DGAIFF) de esta Auditoría Superior de la Federación, concluyendo en su dictamen técnico número 
DGAIFF-05/0116/2009, de fecha 16 de diciembre de 2009, la no solventación de la irregularidad por la que se 
formuló el Pliego de Observaciones 125/2008, persistiendo la presunta afectación patrimonial por un monto de 
$2,281,677.17 (DOS MILLONES DOSCIENTOS OCHENTA Y UN MIL SEISCIENTOS SETENTA Y SIETE 
PESOS 17/100 M.N.), dictamen técnico que corre agregado al expediente técnico integrado con motivo de la 
auditoría de referencia, en el que se describe la irregularidad, presuntamente cometida por usted, durante su 
desempeño como Subdirector de Obras del Fideicomiso para el Mejoramiento de las Vías de Comunicación 
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del Distrito Federal, la cual se hace consistir en: Haber autorizado las estimaciones de la 1 a la 20 de la obra 
denominada “Construcción de plataformas de estaciones y adecuaciones geométricas ZONA NORTE de la Estación 
Manuel González a la Estación Indios Verdes, para la construcción del sistema de Carriles Confinados para el 
Transporte Público en la avenida de los Insurgentes” contenida en el contrato FIMEVIC-CCTPI-OB/007/2004 de 
fecha 15 de noviembre de 2004, sin que se aplicaran a la contratista las sanciones correspondientes por el 
atraso en la ejecución de los trabajos; ni estableció los controles para el seguimiento sistematizado del avance 
de dicha obra, toda vez que en el Convenio FIMEVIC-CCTPI-OB/007/2004 C-2, de fecha 22 de febrero de 
2005, se señaló como fecha de terminación de los trabajos el 25 de marzo de 2005, y ante su incumplimiento 
se celebró el Convenio Especial número FIMEVIC-CCTPI-OB/007/2004-CE, por ampliación en monto y tiempo 
por un periodo del 25 de marzo al 30 de junio de 2005, lo que generó un retraso de 97 días naturales por parte 
de la contratista para la terminación de la obra. En virtud de lo anterior, omitió instruir a la residencia de 
supervisión se rescindiera el contrato o se aplicaran a la persona moral, las penas convencionales por 
incumplimiento en la fecha de terminación de la obra, toda vez que a la fecha de suscripción del Convenio 
Especial antes citado, la empresa llevaba un atraso en la ejecución de los trabajos del 83.6%, por lo que se 
debió hacer efectiva la garantía del 10% del monto contratado en cantidad de $22’816,771.70 (VEINTIDOS 
MILLONES OCHOCIENTOS DIECISEIS MIL SETECIENTOS SETENTA Y UN PESOS 70/100 M.N.). Con la 
conducta antes descrita, usted ocasionó presumiblemente un perjuicio al Estado en su Hacienda Pública 
Federal por un monto de $2,281,677.17 (DOS MILLONES DOSCIENTOS OCHENTA Y UN MIL 
SEISCIENTOS SETENTA Y SIETE PESOS 17/100 M.N.), que corresponde al importe de la irregularidad 
citada con antelación, infringiendo con ello, el artículo 55, fracciones V y VI del Reglamento de la Ley de Obras 
Públicas del Distrito Federal, las cláusulas séptima, inciso A), párrafo tercero y décima tercera, párrafo cuarto del 
Contrato de obra pública a precios unitarios y tiempo determinado número FIMEVIC-CCTPI-OB/007/2004, 
de fecha 15 de noviembre de 2004; los párrafos cuarto, sexto y séptimo del Apartado 17, Funciones, de la 
Subdirección de Obras del Manual Administrativo del Fideicomiso para el Mejoramiento de las Vías de 
Comunicación del Distrito Federal (FIMEVIC), del 30 de julio de 2004. Por lo anterior, se presume 
que ha incurrido en la responsabilidad resarcitoria a que se refieren los artículos 50, fracción I, 51, 52, 53 y 54 
de la Ley de Fiscalización y Rendición de Cuentas de la Federación, por lo que deberá sujetarse al 
Procedimiento para el Fincamiento de Responsabilidades Resarcitorias, previsto en el artículo 57, del 
ordenamiento legal invocado y, en su caso, a la obligación de resarcir el monto del perjuicio que se le imputa, 
por la cantidad de $2,281,677.17 (DOS MILLONES DOSCIENTOS OCHENTA Y UN MIL SEISCIENTOS 
SETENTA Y SIETE PESOS 17/100 M.N.), mismo que se actualizará para efectos de su pago, en la forma y 
términos que establece el Código Fiscal de la Federación, en tratándose de contribuciones de conformidad 
con lo previsto en el artículo 62 de la Ley en cita. En la audiencia a la que se le cita personalmente, podrá 
manifestar lo que a su interés convenga, ofrecer pruebas y formular alegatos, pudiendo asistir acompañado de 
su abogado o persona de confianza; apercibido que de no comparecer, sin justa causa, se tendrán por ciertos 
los hechos que se le imputan y por precluído su derecho para ofrecer pruebas o formular alegatos, y se 
resolverá con los elementos que obren en el expediente respectivo, de conformidad con lo dispuesto por el 
artículo 57, fracción III, de la Ley de Fiscalización y Rendición de Cuentas de la Federación. Asimismo, en 
términos de lo previsto por el párrafo segundo de la fracción V, del artículo 57, en relación con el artículo 59, 
de la Ley de Fiscalización y Rendición de Cuentas de la Federación, se le pone a la vista para su consulta, en 
días hábiles y dentro del horario comprendido de las 9:00 a las 18:30 horas, las constancias que integran el 
expediente relativo al procedimiento resarcitorio número DGR/C/01/2010/R/05/001, en las oficinas que ocupa 
la Dirección General de Responsabilidades de la Auditoría Superior de la Federación, ubicadas en el domicilio 
señalado en el primer párrafo. 

México, D.F., a 12 de marzo de 2010. 
El Director General de Responsabilidades 

Lic. Guillermo Narváez Bellacetín 
Rúbrica. 

(R.- 303882)   
AVISO AL PUBLICO 

Se comunica que para las publicaciones de estados financieros, éstos deberán ser presentados en un solo 
archivo. Dicho documento deberá estar capturado en cualquier procesador de textos WORD. 

Atentamente 
Diario Oficial de la Federación 
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BANK OF AMERICA MEXICO, S.A. 
INSTITUCION DE BANCA MULTIPLE 

GRUPO FINANCIERO BANK OF AMERICA 
DIVISION FIDUCIARIA COMO REPRESENTANTE COMUN 

CONVOCATORIA 
A LOS TENEDORES DE LOS CERTIFICADOS BURSATILES EMITIDOS POR 

BANCO INVEX, S.A., INSTITUCION DE BANCA MULTIPLE, INVEX GRUPO FINANCIERO, 
FIDUCIARIO IDENTIFICADOS CON CLAVE DE PIZARRA 

“METROCB 02” 

Bank of America México, S.A., Institución de Banca Múltiple, Grupo Financiero Bank of America, División 
Fiduciaria, como representante común de los tenedores de certificados bursátiles emitidos por Banco Invex, S.A., 
Institución de Banca Múltiple, Invex Grupo Financiero, Fiduciario, en su carácter de fiduciario en el Contrato de 
Fideicomiso Irrevocable identificado bajo el número F/325 (el “Fideicomiso”), a los cuales les fue asignada la 
clave de pizarra “METROCB 02” (los "Certificados Bursátiles"), con fundamento en la cláusula vigésima 
primera del Fideicomiso y en el título que documenta los Certificados Bursátiles, convoca a los tenedores de 
los Certificados Bursátiles a una Asamblea General de Tenedores que se celebrará a las 9:30 horas del 
próximo 5 de abril de 2010, en Paseo de la Reforma número 265, PH, colonia Cuauhtémoc, México, Distrito 
Federal, conforme al siguiente: 

ORDEN DEL DIA 

I. Verificación del quórum y, en su caso, instalación de la Asamblea. Resoluciones al respecto. 
II. Proposición, discusión y, en su caso, aprobación para desahogar, de forma conjunta, el orden del día de 

cada Asamblea General de Tenedores de los Certificados Bursátiles identificados con claves de pizarra: 
METROCB 02; METROCB 03-2, METROCB 03-3, METROCB 04, METROCB 05, METROCB 07, METROCB 
07-2, METROCB 07-3 y METROCB 07-4. Resoluciones al respecto. 

III. Discusión, análisis, opinión y en su caso aprobación, de la suscripción de cualquier instrumento que 
regule los derechos derivados de las acciones representativas del capital social de Metrofinanciera, S.A de C.V. 
Sociedad Financiera de Objeto Múltiple, E.N.R., que sean adquiridas con motivo, en su caso, de la suscripción 
del Convenio Concursal, incluyendo sin limitar todas aquellas cuestiones relativas al gobierno corporativo de 
la sociedad. Resoluciones al respecto. 

IV. Designación de delegados para formalizar los acuerdos que se adopten en la Asamblea. 
V. Redacción, lectura, aprobación y firma del acta de la asamblea que al efecto se levante. 
En caso de que los Tenedores no aprueben la propuesta contemplada en el numeral II (romano) del Orden 

del Día, las asambleas generales de tenedores de los Certificados Bursátiles identificados con claves de 
pizarra METROCB 02; METROCB 03-2, METROCB 03-3, METROCB 04, METROCB 05, METROCB 07, 
METROCB 07-2, METROCB 07-3 y METROCB 07-4: se celebrarán a las 9:30, 11:30, 13:00, 14:30, 16:00, 
17:30, 19:00, 20:30 y 22:00 horas, respectivamente. 

Los tenedores de Certificados Bursátiles que deseen concurrir a dicha asamblea deberán entregar, en las 
oficinas del representante común, ubicadas en Paseo de la Reforma 265, piso 22, colonia Cuauhtémoc, 
código postal 06500, México, D.F., a la atención de Raúl Mc Naught Hernández, Jorge Hugo Salazar Meza 
y/o Rogelio Ruíz Martínez, a más tardar a las 18:00 horas del día hábil anterior a la fecha fijada para la 
asamblea, la constancia expedida por la S.D. Indeval Institución para el Depósito de Valores, S.A. de C.V., 
y el listado, en su caso, de los titulares de dichos valores expedida por el custodio que corresponda. 

Las personas que asistan en representación de cualquier tenedor podrán acreditar su personalidad 
mediante simple carta poder otorgada ante dos testigos o por mandato general o especial suficiente, otorgado 
en los términos de la legislación aplicable. 

México, D.F., a 22 de marzo de 2010. 
El Representante Común de los Tenedores 

Bank of America México, S.A., Institución de Banca Múltiple 
Grupo Financiero Bank of America 

Delegados Fiduciarios 
 Arturo Fernández García Jorge Hugo Salazar Meza 
 Rúbrica. Rúbrica. 

(R.- 303898) 
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PUBLICICOMERCIAL, S.A. DE C.V. 
(EN LIQUIDACION) 

Conforme a lo establecido en la fracción V, del artículo 242 de la Ley de Sociedades Mercantiles, 
a continuación se publica el siguiente. 

PUBLICICOMERCIAL, S.A. DE C.V. 
BALANCE FINAL DE LIQUIDACION 

11 DE DICIEMBRE DE 2009 

Activo 

Caja Tesorería $300,000.00

Suma el activo $300,000.00

Pasivo y Capital 

Capital social mínimo $300,000.00

Capital social variable $000,000.00

Pasivo $000,000.00

Suma Pasivo y Capital $300,000.00

México, D.F., a 11 de diciembre de 2009. 
Liquidador 

Israel Aguilar Vilchis 
Rúbrica. 

(R.- 302892)   
MARK PER, S.A. DE C.V. 

(EN LIQUIDACION) 

Conforme a lo establecido en la fracción V, del artículo 242 de la Ley de Sociedades Mercantiles, 
a continuación se publica el siguiente. 

MARK PER, S.A. DE C.V. 
BALANCE FINAL DE LIQUIDACION 

10 DE DICIEMBRE DE 2009 

Activo 

Caja Tesorería $300,000.00

Suma el activo $300,000.00

Pasivo y Capital 

Capital social mínimo $300,000.00

Capital social variable $000,000.00

Pasivo $000,000.00

Suma Pasivo y Capital $300,000.00

México, D.F., a 10 de diciembre de 2009. 
Liquidador 

Rafael Villaseñor Bastida 
Rúbrica. 

(R.- 302893) 
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SEGUNDA SECCION 
PODER EJECUTIVO 

CONSEJO DE SALUBRIDAD GENERAL 
EDICION 2009 del Cuadro Básico y Catálogo de Material de Curación. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Consejo de  
Salubridad General.- Comisión Interinstitucional del Cuadro Básico de Insumos del Sector Salud. 

La Comisión Interinstitucional del Cuadro Básico de Insumos del Sector Salud, con fundamento en los 
artículos 4o. de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo; 17 fracción V y 28 de la Ley General de 
Salud; 5 fracción X, 13 fracción I y 14 del Reglamento Interior del Consejo de Salubridad General; primero, 
tercero fracción II, cuarto, quinto y sexto fracciones I y II del Acuerdo por el que se establece que las 
instituciones públicas del Sistema Nacional de Salud sólo deberán utilizar los insumos establecidos en el 
cuadro básico para el primer nivel de atención médica y, para segundo y tercer nivel, el catálogo de insumos, 
y 1, 3 y 5 fracciones I y II, y 26 del Reglamento de la Comisión Interinstitucional del Cuadro Básico de Insumos 
del Sector Salud, y 

CONSIDERANDO 
Que mediante el Acuerdo publicado en el Diario Oficial de la Federación, el 24 de diciembre de 2002, se 

estableció que las instituciones públicas del Sistema Nacional de Salud sólo deberán utilizar los insumos 
establecidos en el cuadro básico para el primer nivel de atención médica y, para segundo y tercer nivel, el 
catálogo de insumos. 

Que la Edición 2008 del Cuadro Básico y Catálogo de Material de Curación se publicó de manera íntegra 
en el Diario Oficial de la Federación el 13 de marzo de 2009 y a partir de esa fecha se efectuaron cuatro 
actualizaciones, con la finalidad de tener al día la lista de los materiales de curación indispensables para que 
las instituciones públicas de salud atiendan los problemas de salud de la población mexicana. 

Que para facilitar la identificación de las actualizaciones que se publicarán posterior a la Edición 2009, la 
Comisión Interinstitucional del Cuadro Básico de Insumos del Sector Salud aprobó reiniciar la nomenclatura 
de las actualizaciones con el primer número ordinal, haciendo referencia a la Edición 2009. 

Que la aplicación del Cuadro Básico y Catálogo de Insumos en la Administración Pública Federal,  
ha permitido contar con un sistema único de clasificación y codificación de insumos para la salud, lo cual ha 
contribuido a homogeneizar las políticas de adquisición de las instituciones públicas federales del Sistema 
Nacional de Salud.  

Que conforme al artículo 26 del Reglamento de la Comisión Interinstitucional del Cuadro Básico de 
Insumos del Sector Salud, las actualizaciones del Cuadro Básico y Catálogo, que se aprueben en las actas 
respectivas, surtirán sus efectos al día siguiente de su publicación en el Diario Oficial de la Federación. 

Que en atención a las anteriores consideraciones, la Comisión Interinstitucional del Cuadro Básico de 
Insumos del Sector Salud, expide la siguiente: 

EDICION 2009 DEL CUADRO BASICO Y CATALOGO DE MATERIAL DE CURACION 

CUADRO BASICO 

 CLAVE NOMBRE GENERICO ESPECIFICO ESPECIALIDAD O 
SERVICIO 

    

CENTRAL DE EQUIPOS Y ESTERILIZACION 
BOLSAS  

 
 
 
 

060.125.2653 
060.125.2679 
060.125.2695 

 
060.125.2760 

 
060.125.2836 

 
060.125.2828 

Bolsa de papel grado médico. Para esterilizar con 
gas o vapor. Con o sin tratamiento antibacteriano; 
con reactivo químico impreso y sistema de 
apertura. 
Medidas: 
7.5 x 23.0 x 4.0 cm. 
12.0 x 26.0 x 4.0 cm. 
14.0 x 33.0 x 4.5 cm (con cartera integrada de 
25 x 30 cm) 
6.0 x 18.0 x 3.0 cm. 
Envase con 1000 piezas. 
25 x 38 x 8 cm. 
Envase con 250 a 500 piezas. 
Bolsa para esterilización con gas o vapor. 
Medidas: 9.0 x 12.5 x 5.0 cm. 
Envase con 1000 piezas. 

Central de Equipos y 
Esterilización. 
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 CLAVE NOMBRE GENERICO ESPECIFICO ESPECIALIDAD O 
SERVICIO 

    

CINTAS 060.203.0207 Para esterilización en vapor a presión. 
Tamaño: 18 mm x 50 M. 
Rollo. 

Central de Equipos y 
Esterilización. 

    
PAPELES 311.685.5119 Para envoltura. 

Kraft de 70 Kg y 45 cm de ancho. 
Rollo. 

Central de Equipos y 
Esterilización. 
Médicas y Quirúrgicas. 

    
TALCOS 060.849.0256 Para guantes quirúrgicos. 

Compuesto de almidón no aglutinable de maíz y 
óxido de magnesio. 
Envase con 2 Kg. 

Central de Equipos y 
Esterilización. 

    
TESTIGOS 060.711.0038 Controles biológicos para material esterilizado en 

gas. 
Envase con 100 piezas. 
 

Central de Equipos y 
Esterilización. 

 060.711.0046 Controles biológicos para material esterilizado en 
vapor. 
Envase con 100 piezas. 
 

Central de Equipos y 
Esterilización. 

 060.711.0087 Para validación del proceso de esterilización con 
óxido de etileno, contiene: 
1 disco con esporas de Bacillus subtilis. 
1 ampolleta de vidrio cintada con medio de cultivo 
líquido. 
1 tira de cinta testigo sensible al calor. 
1 tableta que funde a la temperatura de
55ºC ± 2ºC. 
Envase con 50 unidades. 
 

Central de Equipos y 
Esterilización. 

 060.711.0095 Para validación del proceso de esterilización en 
vapor a presión, contiene: 
1 disco con esporas de bacilo esterotermófilos. 
1 ampolleta de vidrio cintada con medio de cultivo 
líquido. 
1 cinta testigo sensible al calor. 
1 tableta que funde a la temperatura de
120ºC - 121ºC. 
Envase con 50 unidades. 
 

Central de Equipos y 
Esterilización. 

 080.711.0103 Para validación del proceso de esterilización por 
radiación (rayos gama), contiene: 
1 disco con esporas de Bacillus pumilus. 
1 ampolleta de vidrio sensible al efecto de 
radiación, cintada con medio de cultivo líquido. 
Envase con 50 unidades. 
 

Central de Equipos y 
Esterilización. 

 060.711.0111 Para validación del proceso de esterilización con 
calor seco, contiene: 
1 ampolleta de vidrio cintada con esporas de 
Bacillus subtilis Níger. 
1 ampolleta de vidrio cintada con medio de cultivo 
líquido. 
Envase con 50 unidades. 
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GENERICO CLAVE NOMBRE GENERICO ESPECIFICO ESPECIALIDAD O 
SERVICIO 

    

ESTOMATOLOGIA 

ACEITES 060.016.0204 Lubricante para pieza de mano de baja velocidad. 

Envase con aplicador con 120 ml. 

Estomatología. 

    

AGUJAS  

 

 

 

060.040.8041 

060.040.8058 

Dentales. 

Tipo Carpule. 

Desechables. 

Longitud: Calibre: Tamaño: 

20-25 mm 30 G  Corta. 

25-42 mm 27 G Larga. 

Envase con 100 piezas. 

Estomatología. 

    

ALAMBRES 060.046.1396 Para ortodoncia de 0.80 mm. 

Tiras de 30 cm. 

Envase con 25 piezas. 

 

Estomatología. 

 060.046.1404 Para ortodoncia de 0.90 mm. 

Tiras de 30 cm. 

Envase con 25 piezas. 

Estomatología. 

    

ALEACIONES PARA 
AMALGAMA DENTAL 

060.064.0106 En polvo de fase dispersa. 

Composición: 

Plata  68.0 - 72%. 

Estaño 15.0 - 21%. 

Cobre 10.5 - 15%. 

Mercurio 3%. Máximo. 

Zinc 2%. Máximo. 

Envase con 30 a 31.1 g. 

 

Estomatología. 

 060.064.0064 En tabletas de fase dispersa. 

Composición: 

Plata 68.0 - 72%. 

Estaño 15.0 - 21%. 

Cobre 10.5 - 15%. 

Mercurio 3% máximo. 

Zinc 2% máximo. 

Envase con 80 tabletas (0.38875 g por tableta). 

Estomatología. 

    

ALGODONES 060.797.0019 Para uso dental. 

Medida: 3.8 x 0.8 cm. 

Envase con 500 rollos. 

Estomatología. 

    

ANTISEPTICOS Y 
GERMICIDAS 

060.066.0401 Eugenol. 

Envase con 30 ml. 

Estomatología. 
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GENERICO CLAVE NOMBRE GENERICO ESPECIFICO ESPECIALIDAD O 
SERVICIO 

    

BABEROS 060.100.0011 De tela no tejida de rayón. 
Anatómico, autoajustable, desechable. 
Tamaño: adulto. 
Pieza.  

Estomatología. 

    

BARNICES 060.111.0208 De copal. 
Para revestimiento de cavidades. 
Frasco con 15 ml y frasco con disolvente de 15 ml. 
Juego. 

Estomatología. 

    

CAPSULAS 060.623.0019 Con perdigón metálico para amalgamador 
eléctrico. 
Pieza. 

Estomatología. 

    

CEMENTOS 060.182.1176 Dentales. 
De oxifosfato de zinc. 
Polvo y líquido. 
Caja con 32 g de polvo y 15 ml de solvente. 
Estuche. 
 

Estomatología. 

 060.182.1275 Dentales. 
Para restauración intermedia. 
De óxido de zinc (polvo) 38 g y eugenol (líquido) 
14 ml. 
Con gotero de plástico. 
Juego. 

Estomatología. 

 060.182.1366 Dentales. 
Para uso quirúrgico. 
De óxido de zinc con endurecedor (polvo) 65 g y 
eugenol (líquido) 30 ml. 
Con gotero de plástico. 
Equipo. 
 

Estomatología. 

 060.182.0160 Ionómero de vidrio I. 
Para cementaciones definitivas. 
Polvo  35 g. 
Silicato de aluminio 95% -97%. 
Acido poliacrílico  3% - 5%. 
Líquido 25 g, 20 ml. 
Acido poliacrílico 75%. 
Acido polibásico 10-15%. 
Juego. 
 

Estomatología. 

 060.182.0178 Ionómero de vidrio restaurativo II. 
Color  No. 21. 
Polvo  15 g. 
Silicato de aluminio  95% -97%. 
Acido poliacrílico  3% - 5%. 
Líquido  10 g, 8 ml. 
Acido poliacrílico 75%. 
Acido tartárico  10% -15%. 
Barniz compatible líquido 10 g. 
Estuche. 
 

Estomatología. 
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CEMENTOS 

(continúa) 

060.182.0186 Ionómero de vidrio restaurativo II. 

Color  No. 22. 

Polvo 15 g. 

Silicato de aluminio  95% -97%. 

Acido poliacrílico  3% -5%. 

Líquido  10 g, 8 ml. 

Acido poliacrílico  75%. 

Acido tartárico  10% - 15%. 

Barniz compatible líquido  10 g. 

Juego. 

 

Estomatología. 

 060.182.0194 Ionómero de vidrio con aleación de limadura de 
plata. 

Polvo  15 g. 

Silicato de aluminio  100%. 

Líquido  10 g, 8 ml. 

Acido poliacrílico  45%. 

Polvo de limadura de plata  17 g. 

Plata 56%, estaño 29%, cobre 15%. 

Estuche. 

 

Estomatología. 

 060.182.0228 Ionómero de vidrio. 

Para tratamiento restaurativo atraumático. 

Polvo: 10 g. 

Silicato de aluminio  89 -95%. 

Acido poliacrílico  0.-10%. 

Líquido  6 g, 4.8 ml agua 

  destilada. 

Acido poliacrílico  40 -50%. 

Barniz  5 g. 

Cloruro de polivinil  10 -20%. 

Acetato etílico  75 -85%. 

Estuche. 

Estomatología. 

 060.182.0236 Dental para uso quirúrgico. 

Polvo óxido de zinc. 

Polvo rosa. 

Talco. 

Líquido: Eugenol. 

Alcohol isopropílico al 10%. 

Resina de pino. 

Aceite de pino. 

Aceite de clavo. 

Aceite de cacahuate. 

Estuche. 

 

Estomatología. 
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CEPILLOS 060.189.0106 Dental infantil, con mango de plástico y cerdas 
rectas de nylon 6.12, 100% virgen o poliéster 
P.B.T. 100% virgen, de puntas redondeadas en 3 
hileras, cabeza corta, consistencia mediana. 
Pieza. 
 

Estomatología. 

 060.189.0015 Dental, para adulto, con mango de plástico y 
cerdas rectas de nylon 6.12, 100% virgen o 
poliéster P.B.T. 100% virgen, de puntas 
redondeadas en 4 hileras, cabeza corta, 
consistencia mediana. 
Pieza. 
 

Estomatología. 

  
 

060.189.0023 
060.189.0254 

Para pulido de amalgamas y profilaxis. 
De cerdas blancas en forma de copa. 
Para pieza de mano. 
Para contra-ángulo. 
Pieza. 
 

Estomatología. 

  
060.189.0205 
060.189.0031 

De cerdas negras, en forma de brocha. 
Para pieza de mano. 
Para contra-ángulo. 
Pieza. 
 

Estomatología. 

    

CINTAS 060.203.0058 
 
 

060.203.0066 

Para portamatriz. 
De amalgama, metálica de 5 mm de longitud. 
Envase con 12 piezas. 
Para portamatriz. 
De amalgama, metálica de 7 mm de longitud. 
Envase con 12 piezas. 
 

Estomatología. 

    

COLORANTES 060.219.0068 Reveladores de placas dentobacterianas. 
Tabletas sin sabor. 
Envase con 100 piezas. 

Estomatología. 

    

COPAS 060.235.0019 Para pieza de mano. 
De hule suave, blanco, en forma de cono. 
Envase con 12 piezas. 

Estomatología. 

    

CORONAS  De acero inoxidable preconformadas, para 
reconstrucción de dientes anteriores y 
posteriores, temporales y los primeros molares 
permanentes. 

Estomatología. 

  
 
 

060.243.0019 
060.243.0027 
060.243.0035 

Primer molar temporal. 
Superior derecho. 
Medidas: 
No. 4. 
No. 5. 
No. 6. 
Envase con 5 piezas. 
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CORONAS 
(continúa) 

 
 
 

060.243.0043 
060.243.0050 
060.243.0068 

Segundo molar temporal. 
Superior derecho. 
Medidas: 
No. 4. 
No. 5. 
No. 6. 
Envase con 5 piezas. 
 

Estomatología. 

  
 
 

060.243.0076 
060.243.0084 
060.243.0092 

Primer molar temporal. 
Superior izquierdo. 
Medidas: 
No. 4. 
No. 5. 
No. 6. 
Envase con 5 piezas. 
 

Estomatología. 

  
 
 

060.243.0100 
060.243.0118 
060.243.0126 

Segundo molar temporal. 
Superior izquierdo. 
Medidas: 
No. 4. 
No. 5. 
No. 6. 
Envase con 5 piezas. 
 

Estomatología. 

  
 
 

060.243.0134 
060.243.0142 
060.243. 0159 

Primer molar temporal. 
Inferior derecho. 
Medidas: 
No. 4. 
No. 5. 
No. 6. 
Envase con 5 piezas. 
 

Estomatología. 

  
 
 

060.243.0167 
060.243.0175 
060.243.0183 

Segundo molar temporal. 
Inferior derecho. 
Medidas: 
No. 4. 
No. 5. 
No. 6. 
Envase con 5 piezas. 
 

Estomatología. 

  
 
 

060.243.0191 
060.243.0209 
060.243.0217 

Primer molar temporal. 
Inferior izquierdo. 
Medidas: 
No. 4. 
No. 5. 
No. 6. 
Envase con 5 piezas. 
 

Estomatología. 
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CORONAS 
(continúa) 

 
 
 

060.243.0225 
060.243.0233 
060.243.0241 

Segundo molar temporal. 
Inferior izquierdo. 
Medidas: 
No. 4. 
No. 5. 
No. 6. 
Envase con 5 piezas. 
 

Estomatología. 

  
 
 

060.243.0258 
060.243.0266 
060.243.0274 

Primer molar permanente. 
Superior derecho. 
Medidas: 
No. 4. 
No .5. 
No. 6. 
Envase con 5 piezas. 
 

Estomatología. 

  
 
 
060.243.0282 
060.243.0290 
060.243.0308 

Primer molar permanente. 
Superior izquierdo. 
Medidas: 
No. 4. 
No. 5. 
No. 6. 
Envase con 5 piezas. 
 

Estomatología. 

  
 
 

060.243.0316 
060.243.0324 
060.243.0332 

Primer molar permanente. 
Inferior derecho. 
Medidas: 
No. 4. 
No. 5. 
No. 6. 
Envase con 5 piezas. 
 

Estomatología. 

  
 
 

060.243.0340 
060.243.0357 
060.243.0365 

Primer molar permanente. 
Inferior izquierdo. 
Medidas: 
No. 4. 
No. 5. 
No. 6. 
Envase con 5 piezas. 
 

Estomatología. 

  
 
 

060.243.0373 
060.243.0381 
060.243.0399 

Incisivo central. 
Superior derecho temporal. 
Medidas: 
No. 1. 
No. 2. 
No. 3. 
Envase con 5 piezas. 
 

Estomatología. 
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CORONAS 
(continúa) 

 
 
 

060.243.0407 
060.243.0415 
060.243.0423 

Incisivo central. 
Superior izquierdo temporal. 
Medidas: 
No. 1. 
No. 2. 
No. 3. 
Envase con 5 piezas. 
 

Estomatología. 

  
 
 

060.243.0431 
060.243.0449 
060.243.0456 
060.243.0464 
060.243.0472 
060.243.0480 

Incisivo lateral. 
Superior derecho temporal. 
Medidas: 
No. 1. 
No. 2. 
No. 3. 
No. 4. 
No. 5. 
No. 6. 
Envase con 5 piezas. 
 

Estomatología. 

  
 
 

060.243.0498 
060.243.0506 
060.243.0514 
060.243.0522 
060.243.0530 
060.243.0548 

Incisivo lateral. 
Superior izquierdo temporal. 
Medidas: 
No. 1. 
No. 2. 
No. 3. 
No. 4. 
No. 5. 
No. 6. 
Envase con 5 piezas. 
 

Estomatología. 

  
 

060.243.0555 
060.243.0563 
060.243.0571 
060.243.0613 
060.243.0662 
060.243.0654 

Canino temporal superior. 
Medidas: 
No. 1. 
No. 2. 
No. 3. 
No. 4. 
No. 5. 
No. 6. 
Envase con 5 piezas. 
 

Estomatología. 
 

  
 

060.243.0647 
060.243.0621 
060.243.0639 
060.243.0589 
060.243.0597 
060.243.0605 

Canino temporal inferior. 
Medidas: 
No. 1. 
No. 2. 
No. 3. 
No. 4. 
No. 5. 
No. 6. 
Envase con 5 piezas. 
 

Estomatología. 
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CUCHARILLAS  
 

 

060.272.0013 

060.272.0021 

060.272.0039 

060.272.0047 

Para aplicación tópica de flúor en gel, de vinil 
atóxico, desechables. 

Estuche que consta de: 

1 par para niños de 2 a 3 años. 

1 par para niños de 4 a 7 años. 

1 par para adolescentes. 

1 par para adultos. 

Estomatología. 

    

CUÑAS 060.276.0050 De madera, para espacios interdentarios. 

Envase con 100 piezas. 

Estomatología. 

    

DISCOS 060.303.0057 Para separar, lijar o cortar dientes. 

De carburo. 

Pieza. 

 

Estomatología. 

 060.303.0016 De carboacero con limadura de diamante en las 
dos caras. 

Pieza. 

Estomatología. 

    

ENSANCHADORES  

060.348.0013 

060.348.0021 

De canales. 

No. 10 al 40. 

No. 45 al 80. 

Pieza. 

Estomatología. 

    

EYECTORES 060.910.0011 Para saliva, de plástico, desechable. 

Envase con 100 piezas. 

Estomatología. 

    

FLUORURO DE 
SODIO 

060.066.0500 Para prevención de caries. 

Acidulado al 2%. 

En gel de sabor. 

Envase con 480 ml. 

 

Estomatología. 

 060.066.0112 Solución ingerible. 

Cada 100 ml contienen: 

Fluoruro de sodio equivalente a: 

248.8 mg de ion flúor. 

Envase con 10 ml con dispensador. 

Estomatología. 

    

FORMOCRESOL 060.622.0143 Para momificación y desvitalización de la pulpa 
dentaria. 

De Buckley. 

Envase con 30 ml. 

Estomatología. 
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HILOS 060.203.0439 Retractor de encías. 

De algodón, seco y suave, impregnado con sal de 
aluminio. 

Calibre: mediano. 

Envase con rollo de 3 M. 

 

Estomatología. 

 060.811.0060 Seda dental, sin cera. 

Envase con rollo de 50 M. 

 

Estomatología. 

    

LOSETAS 060.593.0106 Para batir cemento. 

De vidrio. 

Tamaño: 8 x 12 x 0.5 cm. 

Pieza. 

Estomatología. 

    

MERCURIO 060.630.0028 Tridestilado, químicamente puro. 

Envase con 250 g. 

Estomatología. 

    

PAÑOS 060.683.0057 Para exprimir amalgama.  

De algodón. 

Forma circular. 

Envase con 100 piezas. 

Estomatología. 

    

PAPELES 060.491.0018 Indicador de contacto oclusal. 

En tiras, con pegamento en ambas caras. 

Block con 15 hojas. 

Estomatología. 

    

PASTAS 060.749.0703 Para profilaxis dental. Abrasiva. 

Con abrasivos blandos. 

Envase con 200 g. 

Estomatología. 

    

PROTECTOR 
PULPAR 

060.182.1150 Para sellar cavidades dentales. 

De hidróxido de calcio, compuesto 
autopolimerizable, dos pastas semilíquidas, base 
13 g y catalizador 11 g con bloque de papel para 
mezclar. 

Estuche con un juego y aplicador desechable. 

Estomatología. 

    

RESINAS 060.597.0037 Autopolimerizables. 

Para restauración de dientes anteriores. 

Epóxicas a base de cuarzo y aglutinantes. 

Estuche con base y catalizador. 

Estomatología. 
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SELLADORES 060.815.0058 De fisuras y fosetas. 

Envase con 3 ml de Bond base. 

Envase con 3 ml de sellador de fisuras. 

2 envases con 3 ml cada uno con Bond 
catalizador. 

Jeringa con 2 ml de gel grabador. 

2 portapinceles. 

10 cánulas. 

1 block de mezcla. 

5 pozos de mezcla. 

30 pinceles. 

1 instructivo. 

Estuche. 

Estomatología. 

    

SOLUCIONES 060.833.0197 De acetato de clorexidina al 10% sumatra 
benzoico 20 mg y alcohol etílico cbp 1 ml; barniz 
de cloruro de metileno poliuretano y acetato de 
etilo 1 ml para la prevención de caries dental. 

Estuche. 

Estomatología. 

    

TIRAS 060.889.0158 De celuloide para conformar restauraciones 
de resina. 

Ancho: Calibre: 

8 a 10 mm Fino 

Envase con 50 piezas. 

 

Estomatología. 

 060.889.0208 De lija para pulir restauraciones de resina. 

Grueso y mediano. 

Envase con 150 piezas, tiras dobles. 

 

Estomatología. 

    

GINECOLOGIA Y OBSTETRICIA 

CEPILLOS 060.189.0049 Para estudio citológico (toma de muestra) del 
canal endocervical a base de colector celular, con 
cerdas suaves fijadas a un mango aristado. 

Estéril y desechable. 

Pieza. 

Ginecología y 
Obstetricia. 

    

MEDICAS Y QUIRURGICAS 

ABATELENGUAS 060.004.0109 De madera, desechables. 

Largo: Ancho: 

142.0 mm 18.0 mm 

Envase con 500 piezas. 

Médicas y Quirúrgicas. 
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ACEITES 060.016.0279 De almendras dulces. 

Envase con 4 L. 
 

Médicas y Quirúrgicas. 

 060.016.0154 Mineral para uso externo. 
Envase con 250 ml. 
 

Médicas y Quirúrgicas. 

 060.016.0261 Hidrosoluble para lubricar y prevenir el deterioro 
del instrumental quirúrgico. Incluye: envase con 
atomizador para aplicación. 
Envase con 240 ml a 4 L. 
 

Médicas y Quirúrgicas. 

    
AGUJAS 

HIPODERMICAS 
 
 
 

060.040.3711 
060.040.3729 
060.040.3745 
060.040.3786 
060.040.3760 

Hipodérmicas con pabellón luer-lock hembra de 
plástico, desechables. 
Longitud:  Calibre: 
32 mm  20 G 
38 mm  20 G 
32 mm  21 G 
32 mm  22 G 
16 mm  25 G 
Envase con 100 piezas. 

Médicas y Quirúrgicas. 

    
ALGODONES 060.058.0153 En láminas. 

Enrollado o plisado. 
Envase con 300 g. 
 

Médicas y Quirúrgicas. 

 060.904.0100 Torundas. 
Envase con 500 g. 

Médicas y Quirúrgicas. 

    
ANTISEPTICOS Y 

GERMICIDAS 
060.034.0103 Agua oxigenada en concentración del 2.5 a 3.5%. 

Envase con 480 ml. 
 

Médicas y Quirúrgicas. 

  
060.066.0039 
060.066.0773 

Alcohol desnaturalizado. 
Envase con 1 L. 
Envase con 20 L. 
 

Médicas y Quirúrgicas. 

 060.066.0609 Cloruro de benzalconio. 
Tintura 1 x 400 (0.25%). 
Con colorante. 
Envase con 3.750 a 4 L. 
 

Médicas y Quirúrgicas. 

 060.066.0757 Cloruro de benzalconio al 12 %. 
Cada 100 ml contienen: 
Cloruro de benzalconio 12 g. 
Nitrito de sodio (antioxidante) 5 g. 
Envase con 500 ml. 
 

Médicas y Quirúrgicas. 

 060.066.0765 Glutaraldehído al 2%. 
Con activador en polvo (color verde al activarse) 
con efectividad de 14 días. 
Envase de plástico con 4 L. 
 

Médicas y Quirúrgicas. 

 060.066.0989 Glutaraldehído al 2% activado, de color verde, 
listo para su uso, con efectividad de 30 días.  
Envase con 1 a 5 L. 
 

Médicas y Quirúrgicas. 
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ANTISEPTICOS Y 

GERMICIDAS 
(continúa) 

060.066.0658 Iodopovidona, espuma. 
Cada 100 ml contienen: 
Iodopovidona  8 g. 
Equivalente a 0.8 g de yodo. 
Envase con 3.5 L. 
 

Médicas y Quirúrgicas. 

 060.066.0666 Iodopovidona, solución. 
Cada 100 ml contienen: 
Iodopovidona 11 g. 
Equivalente a 1.1 g de yodo. 
Envase con 3.5 L. 
 

Médicas y Quirúrgicas. 

 060.066.0880 Solución concentrada esterilizante en frío del 8 al 
12.5% de glutaraldehido, para preparar una 
dilución de uso final del 2 al 3.5%. Para utilizarse 
en instrumental termosensible limpio y sin 
material orgánico. 
Frasco con un litro y dosificador integrado. 
Envase con 6 frascos. 
Para aquellos productos que indican reuso, se 
debe comprobar su actividad química o ausencia 
de contaminación mediante cultivos. 
La dilución y el empleo del producto concentrado 
será de acuerdo a las instrucciones del fabricante.

Médicas y Quirúrgicas. 

    

APLICADORES  
060.082.0104 
060.082.0021 

Con algodón. 
De madera. 
De plástico. 
Envase con 150 a 750 piezas. 
 

Médicas y Quirúrgicas. 

 060.082.0278 Aplicador de madera, plástico o material reciclable 
de 15 cm de longitud, con punta de algodón. 
Estériles y desechables. 
Envase con dos o tres aplicadores. 

Médicas y Quirúrgicas. 

    

APOSITOS  
 
 

060.088.0017 
060.088.0025 

Transparente, microporoso, autoadherible, estéril 
y desechable. 
Medidas: 
7.0 a 8.5 x 5.08 a 6.0 cm. 
10.0 a 10.16 x 12.0 a 14.0 cm. 
Envase con 50 piezas. 
 

Médicas y Quirúrgicas. 

  
 
 

060.088.0058 
060.088.0108 

Combinados. 
De celulosa, con tela no tejida. 
Medidas: 
20 x 8 cm. Envase con 200 piezas. 
20 x 13 cm. Envase con 150 piezas. 

Médicas y Quirúrgicas. 

 060.088.0504 Con petrolato. 
Medidas: 10 x 10 cm. 
Envase individual. 
Pieza. 

Médicas y Quirúrgicas. 
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BIBERONES  

 
 

060.118.0052 
060.118.0102 

De vidrio con mamila, tapa de rosca, capuchón 
protector. 
Capacidad: 
120 ml. 
240 ml. 
Pieza. 
 

Médicas y Quirúrgicas. 

 060.600.0057 Repuestos: 
Mamilas de hule látex. 
Pieza. 
 

Médicas y Quirúrgicas. 

 060.169.0019 Capuchón protector. 
Pieza. 

Médicas y Quirúrgicas. 

 060.855.0034 Tapas con rosca. 
Pieza. 

Médicas y Quirúrgicas. 

    

BOLSAS  
 

060.125.2901 
060.125.2919 

De hule natural o sintético de textura blanda o 
flexible, con tapón para: 
Agua caliente (capacidad 1750 a 2000 ml). 
Hielo (capacidad 1000 g). 
Pieza. 
 

Médicas y Quirúrgicas. 

  
060.859.0063 

Repuestos: 
Tapón de plástico rígido, con asa, cuerda y 
empaque para la bolsa de agua caliente. 
Pieza. 
 

Médicas y Quirúrgicas. 

 060.859.0048 Tapón de plástico rígido, con cuerda y empaque 
para la bolsa de hielo. 
Pieza. 
 

Médicas y Quirúrgicas. 

  
 
 
 
 

060.125.3933 
060.125.3941 
060.125.3958 
060.125.3966 
060.125.3974 

De polietileno color rojo traslúcido, impermeable, 
marcada con la leyenda: “Residuos Peligrosos 
Biológico-Infecciosos” y con el símbolo 
universal de: Riesgo Biológico. Calibre mínimo 
200. Tamaño de: 
25 x 35 cm.  
30 x 70 cm. 
50 x 65 cm. 
60 x 90 cm. 
90 x 120 cm. 
Pieza. 
 

Médicas y Quirúrgicas. 

  
 
 
 
 

060.125.3982 
060.125.3990 
060.125.4006 
060.125.4014 
060.125.4022 

De polietileno color amarillo traslúcido, 
impermeable, marcada con la leyenda: “Residuos 
Peligrosos Biológico-Infecciosos” y con el 
símbolo universal de: Riesgo Biológico. Calibre 
mínimo 300. Tamaño de: 
25 x 35 cm. 
30 x 70 cm. 
50 x 65 cm. 
60 x 90 cm. 
90 x 120 cm. 
Pieza. 
 

Médicas y Quirúrgicas. 
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BOLSAS 
(continúa) 

060.125.0236 Para enema. 

Capacidad 1500 ml con tubo transportador de 5.0 

a 6.0 mm de diámetro interno, 128 cm de longitud 

y dispositivo obturador de plástico para control de 

flujo. El extremo proximal debe tener la punta 

roma sin filos, un orificio lateral cercano a la punta 

lubricante y protector plástico. 

Desechable. 

Pieza. 

 

Médicas y Quirúrgicas. 

 060.125.1879 Para recolección de orina. 

Rectangular, elaborada a base de cloruro de 

polivinilo, con graduaciones cada 100 ml y lectura 

cada 200 ml. 

Sistema cerrado. 

Capacidad: 2000 ml. 

Pieza. 

 

Médicas y Quirúrgicas. 

 060.125.0228 Para urocultivo (niño). 

Estéril, de plástico grado médico, forma 

rectangular, con capacidad de 50 ml y escala de 

10, 20, 30 y 50 ml, con orificio redondo de 30 mm, 

área adhesiva.  

De 45 x 60 mm. 

Pieza. 

 

Médicas y Quirúrgicas. 

 060.125.0244 Para urocultivo (niña). 

Estéril, de plástico grado médico, forma 

rectangular, con capacidad de 50 ml y escala de 

10, 20, 30 y 50 ml. Con orificio en forma de pera, 

2.5 cm en su lado más ancho y 1 cm en el más 

angosto. 

Area adhesiva de 45 x 60 mm. 

Pieza. 

 

Médicas y Quirúrgicas. 

  

 

060.125.2505 

060.125.3230 

Para uso general, de polietileno. 

Medidas: 

30 x 20 cm. 

60 x 80 cm. 

Envase con 100 piezas. 

Médicas y Quirúrgicas. 

    

BRAZALETES  

 

060.132.0054 

060.132.0203 

Para identificación. 

De plástico. 

Adulto. 

Infantil. 

Envase con 100 piezas. 

Médicas y Quirúrgicas. 
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CATETERES  
 
 
 
 

060.168.6603 
060.168.6629 
060.168.6645 
060.168.6660 
060.168.6686 
060.166.0103 

Para venoclisis. 
De Fluoropolímeros (Politetrafluoretileno, 
Fluoretilenpropileno y Etilentrifluoretileno) o 
poliuretano, radiopaco, con aguja. 
Longitud: Calibre: 
46-52 mm 14 G. 
46-52 mm 16 G. 
28-34 mm 18 G. 
28-34 mm  20 G. 
23-27 mm 22 G. 
17-24 mm 24 G. 
Envase con 50 piezas. 
*Para la adquisición de estas claves deberá 
acatarse el material específico que solicite cada 
institución. 

Médicas y Quirúrgicas. 

    
CEPILLOS 060.189.0304 Para uso quirúrgico. 

De plástico, de forma rectangular, con dos 
agarraderas laterales simétricas y cerdas de 
nylon. 
Pieza. 
 

Médicas y Quirúrgicas. 

 060.189.0056 Para lavado de instrumental. 
Con cerdas de fibra vegetal, lechuguilla. 
Pieza. 

Médicas y Quirúrgicas. 

    
CINTAS 060.203.0108 Métrica. 

Ahulada, graduada en centímetros y milímetros. 
Longitud: 1.50 M. 
Pieza. 
 

Médicas y Quirúrgicas. 

 060.203.0454 Métrica. 
Retraíble, de vinil con 1.50 M de longitud. 
Pieza. 
 

Médicas y Quirúrgicas. 

 060.203.0165 Umbilicales. 
De algodón, tejido plano (trenzado de 21 hilos), 
estériles. 
Longitud: 41 cm. 
Ancho: 4 mm. 
Envase con 100 sobres. 

Quirúrgicas. 

    
CONTENEDORES  Desechables de punzo-cortantes, de 

polipropileno, esterilizable, incinerable y no 
contaminante, resistente a la perforación, al 
impacto y a la pérdida del contenido al caerse, 
con o sin separador de agujas y abertura para el 
depósito de otros punzo-cortantes, con tapas de 
seguridad para las aberturas, de color rojo, 
etiquetado con la leyenda “peligro residuos 
punzo-cortantes biológico-infecciosos” y marcado 
con el símbolo universal de Riesgo Biológico. 
 

Médicas y Quirúrgicas. 
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CONTENEDORES 
(continúa) 

 

 
060.218.0085 
060.218.0093 

Capacidad: 
 0.94 a 1.90 litros. 
 3.70 a 4.75 litros. 

 

 060.218.0101 
060.218.0119 
060.218.0127 
060.218.0135 
060.218.0143 

 5.50 a 7.00 litros. 
 7.50 a 9.40 litros. 
11.30 a 13.25 litros. 
15.00 a 22.70 litros. 
26.00 a 30.20 litros. 
 Pieza. 
 

 

 060.234.0051 Desechable para líquidos, de polipropileno de 
color amarillo, rígido, esterilizable, incinerable y 
no contaminante; resistente a la perforación, al 
impacto y a la pérdida del contenido al caerse, 
con tapa de seguridad para la abertura, 
etiquetado con la leyenda: “Residuos Peligrosos 
Punzocortantes Biológico-Infecciosos” y 
marcado con el símbolo universal de Riesgo 
Biológico. Capacidad de 7.50 a 9.40 L. 
Pieza. 

Médicas y Quirúrgicas. 

    

CUBREBOCAS 060.621.0524 Cubreboca de dos capas de tela no tejida, 
resistente a fluidos, antiestático, hipoalergénico, 
con bandas o ajuste elástico a la cabeza. 
Desechable. 
Pieza. 

Médicas y Quirúrgicas. 

    

ESCOBILLONES  
 
 

060.341.0325 
060.341.0333 
060.341.0341 

De alambre galvanizado con cerdas de nylon o de 
origen animal. 
Tamaños: 
Chico. 
Mediano. 
Grande. 
Pieza. 

Médicas y Quirúrgicas. 

    

ESPACIADORES 060.623.0852 De volumen, de plástico, de forma ovoide, con 
aberturas en ambos extremos y que se ajuste a la 
entrada de los diferentes medicamentos en 
suspensión o aerosol, para la terapéutica 
broncodilatadora. 
Con capacidad interior de 300 ml ± 10 ml y 
longitud de 19 cm ± 1 cm. 
Pieza. 

Médicas y Quirúrgicas. 

    

ESPEJOS 060.360.0032 Vaginal desechable, mediano, valva superior de 
10.7 cm, valva inferior de 12.0 cm, orificio central 
de 3.4 cm. 
Pieza. 

Médicas y Quirúrgicas. 
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GASAS  

 
060.436.0057 
060.436.0107 

Seca cortada, de algodón. 
Largo: Ancho: 
 7.5 cm 5 cm. 
10 cm 10 cm. 
Envase con 200. 
 

Médicas y Quirúrgicas 
Central de Equipos y 

Esterilización. 

 060.436.0206 Simple, seca. 
De algodón, tipo hospital. 
Rollo tejido plano (doblada). 
Largo: Ancho: 
91 M 91 cm. 
Rollo. 
 

Médicas y Quirúrgicas. 
Central de Equipos y 

Esterilización. 

 060.436.0669 Rollo, tejido de punto. 
Largo: Ancho: 
91 M 45 cm. 
Rollo. 
 

Médicas y Quirúrgicas. 
Central de Equipos y 

Esterilización. 

 
GENERICO CLAVE DESCRIPCION ESPECIALIDAD O 

SERVICIO 
FUNCION 

GORROS 060.439.0039 Gorro de tela no tejida de 
polipropileno, desechable. 
Impermeable a la penetración de 
líquidos y fluidos; antiestática y 
resistente a la tensión. Cintas de 
ajuste en el extremo distal. 
Tamaño estándar. 
Desechable 
Pieza. 
 

Médicas y 
Quirúrgicas. 

Evitar 
contaminación 

 
GENERICO CLAVE NOMBRE GENERICO ESPECIFICO ESPECIALIDAD O 

SERVICIO 
    

GUANTES  
 
 

060.456.0300 
060.456.0318 
060.456.0334 
060.456.0359 
060.456.0367 

Para cirugía. 
De látex natural, estériles y desechables. 
Tallas: 
6 ½ 
7 
7 ½ 
8 
8 ½ 
Par. 
 

Médicas y Quirúrgicas. 

  
 
 

060.456.0516 
060.456.0524 
060.456.0532 
060.456.0540 
060.456.0557 

Para cirugía. 
De látex natural, reesterilizables y reusables. 
Tallas: 
6 ½ 
7 
7 ½ 
8 
8 ½ 
Par. 
 

Médicas y Quirúrgicas. 
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GUANTES 
(continúa) 

 
 
 

060.456.0383 
060.456.0391 
060.456.0409 

Para exploración, ambidiestro, estériles. 
De látex, desechables. 
Tamaños: 
Chico. 
Mediano. 
Grande. 
Envase con 100 piezas. 
 

Médicas y Quirúrgicas. 

  
 
 

060.456.0037 
060.456.0045 

Para exploración, ambidiestro, estériles. 
De polietileno, desechables. 
Tamaños: 
Mediano. 
Grande. 
Envase con 100 piezas. 

Médicas y Quirúrgicas. 

    
GUATAS  

 
 

060.461.0147 
060.461.0154 
060.461.0162 
060.461.0188 

De tela no tejida, de algodón o fibras derivadas de 
celulosa y resinas. 
Longitud:  Ancho: 
5 M   5 cm. 
5 M  10 cm. 
5 M  15 cm. 
5 M  20 cm. 
Envase con 24 piezas. 
 

Médicas y Quirúrgicas. 

    
JABONES 060.066.0054 Neutro adicionado con glicerina. 

Pastilla de 100 g. 
Pieza. 
 

Médicas y Quirúrgicas. 

 060.537.0048 Neutro. 
Pastilla de 100 g. 
Pieza. 
 

Médicas y Quirúrgicas. 

  
 

060.066.0062 
060.066.0070 

Para uso prequirúrgico. 
Líquido y neutro (pH 7). 
Envase con 3.850 L. 
Envase con 18 L. 

Médicas y Quirúrgicas. 

    
JALEAS 060.543.0115 Lubricante. 

Aséptica. 
Envase con 135 g. 

Médicas y Quirúrgicas. 

    
JERINGAS  

 
 
 
 
 
 

060.550.0016 
060.550.0354 
060.550.0677 

De plástico. 
Con pivote tipo luer lock, con aguja, estériles y 
desechables. 
Capacidad 10 ml, escala graduada en ml, 
divisiones de 1.0 y subdivisiones de 0.2. 
Con aguja de: 
Longitud:  Calibre: 
38 mm 20 G. 
32 mm 20 G. 
32 mm 21 G. 
Pieza. 

Médicas y Quirúrgicas. 
Laboratorio de Análisis 

Clínicos. 
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JERINGAS 

(continúa) 

 

 

 

 

 

 

060.550.0024 

060.550.0370 

060.550.0735 

De plástico. 

Con pivote tipo luer lock, estériles y desechables. 

Capacidad 20 ml, escala graduada en ml, 

divisiones de 5.0 y subdivisiones de 1.0. 

Con aguja de: 

Longitud: Calibre: 

38 mm 20 G. 

32 mm 20 G. 

32 mm 21 G. 

Pieza. 

 

Médicas y Quirúrgicas. 

Laboratorio de Análisis 

Clínicos. 

  

 

 

060.550.0222 

060.550.0438 

060.550.0446 

060.550.0453 

De plástico, sin aguja con pivote tipo luer lock, 

estériles y desechables. 

Capacidad: Escala graduada en ml 

3 ml Divisiones de 0.5 y subdivisiones de 0.1. 

5 ml Divisiones de 1.0 y subdivisiones de 0.2. 

10 ml Divisiones de 1.0 y subdivisiones de 0.2. 

20 ml Divisiones de 5.0 y subdivisiones de 1.0. 

Envase con 100 piezas, excepto las de 20 ml que 

es de 50. 

 

Médicas y Quirúrgicas. 

 060.550.0636 De plástico, para tuberculina, de 1 ml de 

capacidad, con aguja de 27 G x 13 mm con 

escala graduada en ml, con divisiones de 0.1 y 

subdivisiones de 0.01 ml, estéril y desechable. 

Envase con 200 piezas. 

 

Médicas y Quirúrgicas. 

 060.550.2590 De plástico grado médico, de 1 ml de capacidad, 

escala graduada en ml, con divisiones de 0.1 y 

subdivisiones de 0.01 ml y aguja de 22 G

y 32 mm de longitud, estéril y desechable. 

Pieza. 

 

Médicas y Quirúrgicas. 

 060.550.2608 De plástico grado médico, de 5 ml de capacidad, 

escala graduada en ml, con divisiones de 1.0 ml y 

subdivisiones de 0.2 y aguja de 20 G y 38 mm de 

longitud, estéril y desechable. 

Pieza. 

 

Médicas y Quirúrgicas. 

  

 

060.550.0404 

060.550.0917 

De plástico, con bulbo de hule, desechables. 

Capacidad: 

60 ml. 

90 ml. 

Pieza. 

 

Médicas y Quirúrgicas. 
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JERINGAS 
(continúa) 

060.550.2517 De plástico grado médico, con pivote tipo luer 

lock, capacidad de 10 ml, escala graduada en ml 

con divisiones de 1.0 ml y subdivisiones de 0.2 

ml, con aguja calibre 20 G y 36 mm de longitud. 

Estéril y desechable. 

Pieza. 

 

Médicas y Quirúrgicas. 

  
 

060.550.0909 

060.550.0891 

De vidrio con bulbo de hule, reutilizables. 

Capacidad: 

60 ml. 

90 ml. 

Pieza. 

Médicas y Quirúrgicas. 

  
 
 

060.550.0503 

060.550.1394 

060.550.2483 

060.550.0651 

De vidrio, sin aguja, con pivote metálico. 

Reutilizables. 

Capacidad: Escala graduada en ml 

5 ml Divisiones de 1.0 y subdivisiones de 0.2. 

10 ml Divisiones de 1.0 y subdivisiones de 0.2. 

20 ml  Divisiones de 5.0 y subdivisiones de 1.0. 

50 ml Divisiones de 10.0 y subdivisiones de 5.0.

Pieza. 

 

Médicas y Quirúrgicas. 

  

 

 

060.550.0800 

060.550.0826 

060.550.0784 

De vidrio sin aguja, con pivote de vidrio. 

Reutilizables. 

Capacidad: Escala graduada en ml: 

5 ml Divisiones de 1.0 y subdivisiones de 0.2. 

10 ml Divisiones de 1.0 y subdivisiones de 0.2. 

20 ml Divisiones de 5.0 y subdivisiones de 1.0. 

Pieza. 

 

Médicas y Quirúrgicas. 

 060.550.1014 De vidrio sin aguja. 

Con pivote excéntrico de vidrio, reutilizables. 

Capacidad 50 ml y escala graduada en ml, con 

divisiones de 10.0 y subdivisiones de 5.0 ml. 

Pieza. 

 

Médicas y Quirúrgicas. 

 060.551.2078 Hipodérmica, reutilizable, para cartucho 

anestésico. 

Tipo: Carpule. 

Pieza. 

 

Médicas y Quirúrgicas. 

 060.550.0685 Para extraer sangre o inyectar sustancias, con 

pivote tipo luer lock, de polipropileno, volumen de 

5 ml y aguja calibre 21 G y 32 mm de longitud. 

Estéril. 

Envase con 100 piezas. 

 

Médicas y Quirúrgicas 
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JERINGAS 
(continúa) 

060.550.2186 Para insulina, con aguja. 
Capacidad 1 ml, graduada de 0 a 100 unidades. 
Con aguja, longitud 13 mm, calibre 27 G. 
Estéril y desechable. 
Envase con 200 piezas. 
 

Médicas y Quirúrgicas. 

 060.550.1279 De plástico grado médico, con pivote tipo luer 
lock, capacidad de 3 ml, escala graduada en ml 
con divisiones de 0.5 ml y subdivisiones de
0.1 ml, con aguja calibre 22 G y 32 mm
de longitud. 
Estéril y desechable. 
Pieza. 
 

Médicas y Quirúrgicas. 

 060.550.1147 Para tuberculina, con aguja. 
Plástico grado médico, capacidad 1 ml, escala 
graduada en ml, con divisiones de 0.05 ml y 
subdivisiones de 0.01 ml con aguja longitud
16 mm, calibre 25 G. 
Estériles y desechables. 
Envase con 200 piezas. 

Médicas. 

    
LUBRICANTES 060.596.0111 Glicerina. 

Envase con 1 L. 
Médicas y Quirúrgicas. 

    
PAÑALES  

 
060.681.0034 
060.681.0042 
060.681.0059 

De forma anatómica, desechables, para niños. 
Medidas: 
Chico. 
Mediano. 
Grande. 
Pieza. 
 

Médicas y Quirúrgicas. 

 060.681.0067 Predoblados, desechables. 
Para adultos. 
Pieza. 

Médicas y Quirúrgicas. 

    
PERILLAS  

 
060.701.0360 
060.701.0378 

Para aspiración de secreciones. 
De hule. 
No. 2. 
No. 4. 
Pieza. 

Médicas y Quirúrgicas. 

    
POPOTES 060.729.0087 Para beber. 

De plástico, flexibles, desechables. 
Envase con 100 piezas. 
 

Médicas y Quirúrgicas. 

 060.729.0012 Para beber. 
De plástico, desechables. 
Con fuelle que permite angulación. 
Envase con 100 piezas. 

Médicas y Quirúrgicas. 
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PROTECTORES 060.740.0025 De piel. Tintura de Benjuí al 20%. 

Envase con 1000 ml. 

Médicas y Quirúrgicas. 

    

RASTRILLOS 060.771.0050 Con dientes de bordes romos y hoja de un filo. 

Desechables. 

Pieza. 

 

Médicas y Quirúrgicas. 

 060.771.0068 De cabeza fija, rectangular. De 1 a 1.5 cm de 

ancho y de 3.5 a 4.5 cm de longitud. Con borde 

liso, banda lubricante, doble hoja de afeitar, 

sobrepuestas, unidas cada 3 a 5 mm. Mango 

rígido, reforzado, resistente de 7.5 a 10 cm de 

longitud y curvatura o angulación a la unión de la 

cabeza. Desechables. 

Pieza. 

Médicas y Quirúrgicas. 

    

SOLVENTES 060.819.0021 Acetona. 

Para usos diversos. 

Envase con 1000 ml. 

Médicas y Quirúrgicas. 

    

SONDAS  

 

 

 

 

060.168.9599 

060.168.9607 

Para drenaje urinario. 

De látex, estériles, desechables, con globo de 

autorretención de 5 ml, con válvula para jeringa. 

Tipo: Foley de dos vías. 

Calibre: 

8 Fr. 

10 Fr. 

Pieza. 

 

Médicas y Quirúrgicas. 

  

 

 

060.168.1752 

060.168.6595 

060.168.6611 

060.168.6637 

060.168.6652 

De látex, punta redonda. 

Tipo: Nelaton. 

Longitud:  Calibre: 

40 cm   8 Fr. 

40 cm  10 Fr. 

40 cm  12 Fr. 

40 cm 14 Fr. 

40 cm  16 Fr. 

Médicas y Quirúrgicas. 

 060.168.6678 

060.168.8302 

060.168.8310 

060.168.8328 

060.167.4922 

060.167.4930 

060.167.4948 

40 cm  18 Fr. 

40 cm  20 Fr. 

40 cm  22 Fr. 

40 cm  24 Fr. 

40 cm  26 Fr. 

40 cm  28 Fr. 

40 cm  30 Fr. 

Pieza. 
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SUTURAS  

 
 

060.841.1393 
060.841.4264 

Catgut simple con aguja. 
Longitud de la Calibre de la  Características
hebra: sutura:  de la aguja.  
68 a 75 cm 2-0 ½ círculo. 
68 a 75 cm 3-0 ahusada. 
 (25-27 mm). 
Envase con 12 piezas. 

Médicas y Quirúrgicas. 

  
 
 

060.841.1955 
060.841.0627 
060.841.0619 

 
060.841.0601 

Seda negra trenzada con aguja. 
Longitud de la Calibre de la  Características
hebra: sutura: de la aguja:  
 75 cm 1-0 ½ círculo ahusada
 75 cm 2-0 (25-26 mm). 
 75 cm 3-0 ½ círculo ahusada 
 (25-26 mm). 
75 cm 5-0 ½ círculo ahusada
 (20-25 mm). 
Envase con 12 piezas. 
 

Médicas y Quirúrgicas. 

  
 
 
 

060.841.0486 
060.841.0478 
060.841.0460 
060.841.0445 

Sintéticas no absorbibles monofilamento de nylon, 
con aguja. 
Longitud de la Calibre de la  Características 
hebra: sutura:  de la aguja: 
 45 cm 2-0 3/8 de círculo, cortante 
 45 cm 3-0 (19-26 mm). 
 45 cm 4-0 3/8 de círculo, reverso 
 45 cm 5-0 cortante 
 (12-13 mm). 
Envase con 12 piezas. 

Médicas y Quirúrgicas. 

    
TALCO 060.849.0207 Para pacientes. 

Compuesto de silicato de magnesio hidratado y 
silicato de aluminio con perfume. 
Envase tipo salero con 100 g. 

Médicas. 

    
TAPONES 060.859.0097 Para sonda Foley. 

De plástico, desechables. 
Pieza. 

 

    
TELAS ADHESIVAS 

 
 
 

060.869.0103 
060.869.0152 
060.869.0202 
060.869.0251 

De acetato con adhesivo en una de sus caras. 
Longitud: Ancho: Presentación: 
10 M 1.25 cm 24 piezas. 
10 M 2.50 cm 12 piezas. 
10 M 5.00 cm 6 piezas. 
10 M 7.50 cm 4 piezas. 

Médicas y Quirúrgicas. 

    
TERMOMETROS  

 
 
 
060.879.0150 
060.879.0143 

Clínico, de vidrio transparente, con mercurio 
químicamente puro, escala graduada en grados 
centígrados (35.5º C a 41º C) con subdivisiones 
en décimas de grado. 
Oral. 
Rectal. 
Pieza. 

Médicas y Quirúrgicas. 
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TIRALECHES 060.884.0054 De cristal, con bulbo de hule. 

Pieza. 
Médicas y Quirúrgicas. 

    

TOALLAS 060.894.0052 Para gineco-obstetricia. 
Rectangulares, constituidas por cuatro capas de 
material absorbente. 
Desechables. 
Envase con 100 piezas. 

Médicas y Quirúrgicas. 

    

TUBOS 060.908.0890 Para torniquete. 
De látex, color ámbar, con espesor de la pared de 
1.13 a 1.37 mm. 
Metro. 

Médicas y Quirúrgicas. 

    

VASELINAS 060.939.0059 Líquida. 
Envase con 18 L. 

Médicas y Quirúrgicas. 

    

VENDAS  
 

060.953.0209 
060.953.1603 

De gasa de algodón. 
Longitud: Ancho: 
2.7 M  5 cm. 
2.7 M 10 cm. 
Pieza. 

Médicas y Quirúrgicas. 

  
 
 

060.953.2858 
060.953.2866 
060.953.2874 

Elásticas de tejido plano; de algodón con fibras 
sintéticas. 
Longitud: Ancho: 
5 M  5 cm. 
5 M 10 cm. 
5 M 15 cm. 
Envase con 12 piezas. 
 

Médicas y Quirúrgicas. 

 060.953.2825 Elásticas de tejido plano; de algodón con fibras 
sintéticas. 
Longitud: Ancho: 
5 M  30 cm. 
Envase con una pieza. 
 

Médicas y Quirúrgicas. 

  
 
 

060.953.0456 
060.953.0555 
060.953.0571 
060.953.0597 

Enyesadas, de gasa de algodón, recubiertas de 
una capa uniforme de yeso grado médico. 
Longitud: Ancho: 
2.75 M  5 cm. 
2.75 M 10 cm. 
2.75 M 15 cm. 
2.75 M 20 cm. 
Envase con 12 piezas. 
 

Médicas y Quirúrgicas. 

 060.953.3302 Impregnada de óxido de zinc y gelatina. 
Medidas de 7.5 cm x 6 M. 
Pieza. 

Médicas y Quirúrgicas. 
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MEDICINA PREVENTIVA 

JERINGAS 060.550.2640 De plástico, para aplicar DPT y toxoide tetánico, 
capacidad 0.5 ml con dos agujas, una calibre 20 x 
32 mm para cargar la jeringa con el biológico y 
otra 22 x 32 mm para aplicar la vacuna, cada 
jeringa con la leyenda “PROGRAMA DE 
ATENCION A LA SALUD DEL NIÑO" (según 
programa vigente). 
Estéril y desechable. 
Empaque protector individual y graduación. 
Caja contenedora con 100 piezas. 
 

Medicina Preventiva. 

 060.550.2657 De plástico, para aplicar BCG y antisarampión, 
capacidad 0.5 ml Con dos agujas, una calibre
20 x 32 mm para cargar la jeringa con el biológico 
y otra 27 x 13 mm para aplicar la vacuna, cada 
jeringa con la leyenda “PROGRAMA DE 
ATENCION A LA SALUD DEL NIÑO” (según 
programa vigente). 
Estéril y desechable. 
Empaque protector individual y graduación. 
Caja contenedora con 100 piezas. 
 

Medicina Preventiva. 

 060.550.2699 Jeringa desechable para aplicar vacuna contra 
Hepatitis “B”, capacidad 1.0 ml, graduada en 
décimas de milímetros con dos agujas: 
Una de calibre 20 x 32 para cargar la jeringa con 
el biológico y otra de calibre 25 x 16 para aplicar 
la vacuna con émbolo que permite la inutilización 
de la misma después de su uso. 
Con la leyenda “Vacunación Universal”. 
Caja incinerable con 50 jeringas. 
 

Medicina Preventiva. 

 060.550.2707 Jeringa desechable para aplicar 0.25 ml de 
vacuna Antiinfluenza; capacidad de 0.5 ml, 
graduada en décimas de ml (0.25 ml), con dos 
agujas: 
Una de calibre 20 x 32 mm para cargar la jeringa 
con el biológico y otra de calibre 23 x 25 mm para 
aplicar la vacuna; con émbolo que permita la 
inutilización de la misma después de su uso. 
Con la leyenda “Vacunación Universal”. 
Caja incinerable con 50 o 100 Piezas. 
 

Medicina Preventiva. 

 060.550.2715 Jeringa desechable para aplicar 0.5 ml de las 
vacunas: Antiinfluenza en adultos; DPT + 
Hepatitis B + Hib; DPT, y Toxoide tetánico; 
capacidad de 0.5 ml, graduada en décimas de ml, 
con dos agujas: 
Una de calibre 20 x 32 mm para cargar la jeringa 
con el biológico y otra de calibre 22 x 32 mm para 
aplicar la vacuna; con émbolo que permita la 
inutilización de la misma después de su uso. 
Con la leyenda “Vacunación Universal”. 
Caja incinerable con 50 o 100 Piezas. 
 

Medicina Preventiva. 
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PLANIFICACION FAMILIAR 

CONDON FEMENINO 060.308.0227 De poliuretano. con dos anillos flexibles en los 
extremos. 
Envase con 1, 2 o 3 piezas en empaque 
individual. 

Planificación Familiar y 
Ginecología. 

    
CONDON 

MASCULINO 
060.308.0177 De hule látex. 

Envase con 100 piezas. 
Planificación Familiar. 

    
DISPOSITIVOS 060.308.0029 Intrauterino. 

T de cobre, 380 A. 
Anticonceptivo estéril con 380 mm2, de cobre, 
plástico grado médico 77% y sulfato de bario USP 
23%, con filamento largo de 30 cm con tubo 
insertor, tope y émbolo insertor. 
Pieza. 
 

Planificación Familiar y 
Ginecología. 

 060.308.0151 Intrauterino. 
Cu 375 corto. 
Anticonceptivo de polietileno estéril con 375 mm2, 
de cobre, con brazos laterales, curvados y 
flexibles, con 5 nódulos de retención cada uno, 
que le dan un ancho total de 16 a 20.5 mm. 
Filamento de 20 a 25 cm de longitud, con tubo 
insertor con tope cervical. 
Pieza. 
 

Planificación Familiar y 
Ginecología. 

 060.308.0169 Intrauterino. 
Cu 375 estándar. 
Anticonceptivo de polietileno estéril con 375 mm2, 
de cobre, con brazos laterales, curvados y 
flexibles, con 5 nódulos de retención cada uno, 
que le da un ancho total de 16 a 20.5 mm. 
Filamento de 20 a 25 cm de longitud, con tubo 
insertor con tope cervical. 
Pieza. 
 

Planificación Familiar y 
Ginecología. 

 060.308.0193 Dispositivo Intrauterino, T de cobre para 
nulíparas, estéril, con 380 mm2 de cobre 
enrollado con bordes redondos, con longitud 
horizontal de 22.20 a 23.20 mm, longitud vertical 
de 28.0 a 30.0 mm, filamento de 20 a 25 cm, 
bastidor con una mezcla del 77 al 85% de plástico 
grado médico y del 15 al 23% de sulfato de bario, 
con tubo insertor y aplicador montable con tope 
cervical.  
Pieza. 

Planificación Familiar y 
Ginecología. 

    
GEL 060.596.0137 Lubricante a base de agua.  

Envase con 5 a 10 g.  
Planificación Familiar y 

Ginecología. 
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ANESTESIOLOGIA 

AGUJAS  
 
 
 

060.040.0287 
060.040.2028 

 

Para anestesia epidural. 
De paredes delgadas. 
Tipo: Tuohy. 
Longitud: Calibre: 
7.5 a 8.6 cm 16 G. 
7.5 a 8.6 cm 18 G. 
Pieza. 
 

Anestesiología. 

 060.040.9007 Para raquianestesia o bloqueo subaracnoideo. 
De acero inoxidable, punta tipo lápiz, conector 
roscado luer hembra translúcido y mandril con 
botón indicador; sin depósito ó con depósito de 
0.2ml en pabellón para líquido cefalorraquídeo. 
Estéril y desechable. 
Tipo: Whitacre. 
Longitud: Calibre: 
8.7 a 9.1 cm 22 G. 
Pieza. 
 

Anestesiología. 

 060.040.0543 Para raquianestesia o bloqueo subaracnoideo. 
De acero inoxidable, punta tipo lápiz, conector 
roscado luer lock hembra translúcido y mandril con 
botón indicador; sin depósito ó con depósito de 
0.2ml en pabellón para líquido cefalorraquídeo. 
Estéril y desechable. 
Tipo: Whitacre. 
Longitud: Calibre: 
11.6 a 11.9 cm 25 ó 27 G. 
Pieza. 

Anestesiología. 

  
 
 
 
 

060.040.3000 
060.040.1210 
060.040.2382 
060.040.2341 

 
Para raquianestesia o punción lumbar. 
Con mandril. Reesterilizables. 
Tipo: Green. 
Longitud: Calibre: 
 7.5 cm 20 G. 
 8.2 cm 20 G. 
 8.2 cm 21 G. 
11.5 cm 26 G. 
Pieza. 
 

Anestesiología. 

  
 
 

060.040.0303 
060.040.0352 
060.040.0378 

Para raquianestesia o punción lumbar. 
Con mandril. Desechables estériles. 
Longitud: Calibre: 
7.5 a 8.8 cm 20 G. 
7.5 a 8.8 cm 21 G. 
7.5 a 8.8 cm 23 G. 
Pieza. 

Anestesiología y 
Neurología. 
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CATETERES 060.167.2884 Epidural con adaptador guía, estéril, desechable, 

calibre 18 o 19 G, de material plástico flexible, 
radiopaco, resistente a acodaduras con marcas 

indelebles cm a cm, iniciando a partir de 4.8 a

5.5 cm, del primer orificio proximal hasta 20 cm 
con punta roma sin orificio, con bordes 

uniformemente redondeados, con orificios 

laterales distribuidos en forma espiral en 1 1/2 cm 
a partir de la punta proximal y con longitud de 900 

a 1050 mm. 

Pieza. 
 

Anestesiología. 

 060.166.2836 Para anestesia epidural. 
De plástico transparente, estéril. 

Con acotaciones a 11 y 16 cm. 

Con adaptador para pivote metálico de jeringa. 
Longitud:  Calibre: 

85 cm  22 G. 

Pieza. 

Anestesiología. 

    

EQUIPOS 060.345.3788 Equipo para Anestesia mixta Epidural/Subdural. 

Contiene: 

- Aguja modelo Tuohy con direccionador de flujo 
calibre 17 G, longitud 75-91 mm. 

- Aguja espinal Withacre con direccionador de 

flujo 27 G, longitud 115.8 a 122.2 mm. 
- Sujetador filtrante o sujetador y filtro de

0.2 micras. 

- Catéter epidural, calibre 19 G, longitud 900 a 
1050 mm, radiopaco, con adaptador Luer 

macho. 

- Jeringa de plástico de 20 ml. 
- Jeringa de plástico de 10 ml. 

- Jeringa de plástico de 10 ml, para técnica de 

pérdida de resistencia. 
- Jeringa de plástico de 3 ml. 

- 3 agujas hipodérmicas de calibre 18 G x 38 mm, 

25 G x 16 mm y 21 G x 38 mm. 
- 4 gasas secas. 

- Solución de iodopovidona, 40 ml. 

- 3 aplicadores. 
- Charola para antiséptico. 

- Campo hendido. 

- Campo de trabajo. 
Estéril y desechable. 

Equipo. 

 

Anestesiología 
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EQUIPOS 
(continúa) 

060.345.2152 Básico para bloqueo epidural, contiene: 
- Aguja Tipo Tuohy, calibre 16 o 17G, longitud de 

75 a 91 mm, con adaptador luer lock hembra y 
mandril plástico con botón indicador de 
orientación del bisel, con o sin orificio en la parte 
curva del bisel. 

- Catéter epidural con adaptador guía, calibre 18 
o 19G, de material plástico flexible, radiopaco, 
resistente a acodaduras, con marcas indelebles 
cm a cm iniciando a partir de 4.8 a 5.5 cm del 
primer orificio proximal, hasta 20 cm, con punta 
roma sin orificio, con bordes uniformemente 
redondeados, con orificios laterales distribuidos 
en forma de espiral en 1.5 cm a partir de la 
punta del extremo proximal y con longitud de 
900 a 1050 mm. 

- Sujetador filtrante de 0.2 micras o sujetador 
para catéter y filtro antibacteriano de 0.2 micras; 
con conector luer lock hembra, con tapón que 
permita la unión entre el catéter epidural y la 
jeringa o el filtro antibacteriano. 

- Jeringa de plástico, de 7 a 10 ml, con pivote luer 
macho y cuerpo siliconizado, para técnica de 
pérdida de resistencia. 

Estéril y desechable. 
Equipo. 

Anestesiología. 

 060.345.3424 Equipo para Anestesia Epidural, contiene: 

- Aguja modelo Tuohy calibre 17G, longitud 75-

91 mm. 

- Sujetador filtrante de 0.2 micras o filtro epidural 

de 0.2 micras y un adaptador Luer-lock para 

catéter con tapón de seguridad. 

- Catéter epidural, calibre 19G, longitud 900 a 

1050 mm, radiopaco, punta roma, orificios 

laterales, con adaptador luer macho. 

- 3 agujas hipodérmicas: 

- Una calibre 18 ó 19G x 38 mm. 

- Una calibre 25G x 16 mm y 

- Una calibre 21 ó 22G x 38 mm. Jeringa para 

técnica de pérdida de resistencia de 7 ó 10 ml. 

- Jeringa de 3 ó 5 ml. 

- Jeringa de 20 ml. 

- 4 gasas secas de 10 x 10 cm. 

- Solución de iodopovidona, 30 a 40 ml. 

- 3 aplicadores. 

- Charola para antiséptico. 

- Campo hendido. Campo de trabajo. 

Estéril y desechable. Equipo. 

Anestesiología. 
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FILTROS 060.422.0533 Epidural antibacteriano transparente de 0.2 

micras, estéril y desechable, con volumen residual 
máximo de 0.75 ml, resistente a presiones de más 
de 5 bars con conector luer lock hembra en un 
extremo y conector luer lock macho en el otro 
extremo, con tapones. 
Pieza. 

Anestesiología. 

    
TUBOS 060.908.0460 Endobronquial para intubación de bronquio 

derecho, de plástico grado médico, con diseño del 
globo bronquial en forma de “S” y un orificio tipo 
Murphy que se acopla con la entrada del lóbulo 
superior derecho, con marcas numéricas para 
determinar la profundidad de la colocación del 
tubo termosensible, de doble lumen (bronquial y 
traqueal), con globo individual de alto volumen  
y baja presión (traqueal y bronquial) y sus 
respectivos globos piloto rotulados con válvulas de 
autosellado traqueal y bronquial, con estilete 
preinsertado que le permite conservar la curvatura 
bronquial preformada, con punta atraumática y 
líneas radiopacas, empaque individual estéril. 
Incluye: dos conectores de plástico en ángulo 
recto, con puerto de succión, adaptador de tubo 
tipo Carlens unido a conectores de polipropileno y 
dos catéteres de succión extralargos, estériles, 
calibre 37 Fr, diámetro del lumen traqueal 6.5 mm, 
diámetro de lumen bronquial 6.5 mm. 
Pieza. 
 

Anestesiología. 

 060.908.0494 Endobronquial para intubación de bronquio 
derecho, de plástico grado médico, con diseño del 
globo en forma de “S” y orificio tipo Murphy, que 
se acopla con la entrada del lóbulo superior 
derecho con marcas numéricas para determinar la 
profundidad de la colocación del tubo 
termosensible, de doble lumen (bronquial y 
traqueal), con globo individual de alto volumen  
y baja presión (traqueal y bronquial) y sus 
respectivos globos piloto rotulados, con válvulas 
de autosellado traqueal y bronquial, con estilete 
preinsertado que le permite conservar la curvatura 
bronquial preformada, con punta atraumática y 
líneas radiopacas, empaque individual, estéril. 
Incluye: Dos conectores de plástico en ángulo 
recto, con puertos de succión, adaptador y tubo 
tipo Carlens unido a conectores de polipropileno y 
dos catéteres de succión extralargos, estériles, 
calibre 35 Fr, diámetro del lumen traqueal 6.0 mm, 
diámetro del lumen bronquial 6.0 mm. Pieza. 

Anestesiología. 
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TUBOS 

(continúa) 
060.908.0502 Endobronquial para intubación de bronquio 

izquierdo, de plástico grado médico, con diseño 
del globo bronquial en forma de “barril” que 
permite su sellado, marcas numéricas para 
determinar la profundidad de la colocación del 
tubo termosensible, de doble lumen (bronquial y 
traqueal), con globo individual de alto volumen  
y baja presión (traqueal y bronquial) y sus 
respectivos globos piloto rotulados, con válvulas 
de autosellado traqueal y bronquial, con estilete 
preinsertado que le permite conservar la curvatura 
bronquial preformada, con punta atraumática y 
líneas radiopacas, empaque individual estéril. 
Incluye: Dos conectores de plástico en ángulo 
recto, con puertos de succión, adaptador y tubo 
tipo Carlens unido a conectores de polipropileno y 
dos catéteres de succión extralargos, estériles, 
calibre 35 Fr, diámetro del lumen traqueal 6.0 mm, 
diámetro del lumen bronquial 6.0 mm. 
Pieza. 

Anestesiología. 

 606.908.0544 Endobronquial para intubación de bronquio 
izquierdo, de plástico grado médico, con diseño 
del globo bronquial en forma de “barril” que 
permite su sellado, marcas numéricas para 
determinar la profundidad de la colocación del 
tubo termosensible, de doble lumen (bronquial y 
traqueal), con globo individual de alto volumen y 
baja presión (traqueal y bronquial) y sus 
respectivos globos piloto rotulados, con válvulas 
de autosellado traqueal y bronquial, con estilete 
preinsertado que le permite conservar la curvatura 
bronquial preformada, con punta atraumática y 
líneas radiopacas, empaque individual, estéril. 
Incluye: 
Dos conectores de plástico en ángulo recto, con 
puertos de succión, adaptador y tubo tipo Carlens 
unido a conectores de polipropileno y dos 
catéteres de succión extralargos, estériles, calibre 
37 Fr, diámetro del lumen traqueal 6.5 mm, 
diámetro del lumen bronquial 6.5 mm. 
Pieza. 

Anestesiología. 

 060.908.0536 Endobronquial para intubación de bronquio izquierdo, 
de plástico grado médico, con diseño del globo 
bronquial en forma de “barril” que permite su sellado, 
con marcas numéricas para determinar la profundidad 
de la colocación del tubo termosensible, de doble 
lumen (bronquial y traqueal), con globo individual de 
alto volumen y baja presión (traqueal y bronquial) y 
sus respectivos globos piloto rotulados, con válvulas 
de autosellado traqueal y bronquial, con estilete 
preinsertado que le permite conservar la curvatura 
bronquial preformada, con punta atraumática y líneas 
radiopacas, empaque individual, estéril. Incluye: 
Dos conectores de plástico en ángulo recto, con 
puertos de succión, adaptador y tubo tipo Carlens 
unido a conectores de polipropileno y dos catéteres de 
succión extralargos, estériles, calibre 28 Fr, diámetro 
del lumen traqueal 4.5 mm, diámetro del lumen 
bronquial 4.5 mm. 
Pieza. 

Anestesiología. 
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TUBOS 

(continúa) 
060.908.0486 Endobronquial para intubación de bronquio izquierdo, 

de plástico grado médico, con diseño del globo 

bronquial en forma de “barril” que permite su sellado 

con marcas numéricas para determinar la profundidad 

de la colocación del tubo termosensible, con doble 

lumen (bronquial y traqueal), con globo individual de 

alto volumen y baja presión (traqueal y bronquial) y 

sus respectivos globos piloto rotulados, con válvulas 

de autosellado traqueal y bronquial, con estilete 

preinsertado que le permite conservar la curvatura 

bronquial preformada, con punta atraumática y líneas 

radiopacas, empaque individual, estéril. Incluye: 

Dos conectores de plástico en ángulo recto, con 

puertos de succión, adaptador y tubo tipo Carlens 

unido a conectores de polipropileno y dos catéteres de 

succión extralargos, estériles, calibre 41 Fr, diámetro 

del lumen traqueal 7.4 mm, diámetro del lumen 

bronquial 7.4 mm. Pieza. 

Anestesiología. 

 060.908.0528 Endobronquial para intubación de bronquio 

derecho, de plástico grado médico, con diseño del 

globo bronquial en forma de “S” y un orificio Tipo: 

Murphy, que se acopla con la entrada del lóbulo 

superior derecho, con marcas numéricas para 

determinar la profundidad de la colocación del 

tubo termosensible, con doble lumen (bronquial y 

traqueal), con globo individual de alto volumen  

y baja presión (traqueal y bronquial) y sus 

respectivos globos piloto rotulados, con válvulas 

de autosellado traqueal y bronquial, con estilete 

preinsertado que le permite conservar la curvatura 

bronquial preformada, con punta atraumática y 

líneas radiopacas, empaque individual, estéril. 

Incluye: 

Dos conectores de plástico en ángulo recto, con 

puertos de succión, adaptador y tubo tipo Carlens 

unido a conectores de polipropileno y dos 

catéteres de succión extralargos, estériles, calibre 

39 Fr, diámetro del lumen traqueal 7.0 mm, 

diámetro del lumen bronquial 7.0 mm. 

Pieza. 

 

Anestesiología. 
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TUBOS 

(continúa) 

060.908.0510 Endobronquial para intubación de bronquio 

derecho, de plástico grado médico, con diseño del 

globo bronquial en forma de “S” y un orificio tipo 

Murphy, que se acopla con la entrada del lóbulo 

superior derecho, con marcas numéricas para 

determinar la profundidad de la colocación del 

tubo termosensible, con doble lumen (bronquial y 

traqueal), con globo individual de alto volumen  

y baja presión (traqueal y bronquial) y sus 

respectivos globos piloto rotulados, con válvulas 

de autosellado traqueal y bronquial, con estilete 

preinsertado que le permite conservar la curvatura 

bronquial preformada, con punta atraumática y 

líneas radiopacas, empaque individual, estéril. 

Incluye: 

Dos conectores de plástico en ángulo recto, con 

puertos de succión, adaptador y tubo tipo Carlens 

unido a conectores de polipropileno y dos 

catéteres de succión extralargos, estériles, calibre 

41 Fr, diámetro del lumen traqueal 7.4 mm, 

diámetro del lumen bronquial 7.4 mm. 

Pieza. 

 

Anestesiología. 

 060.908 0478 Endobronquial para intubación de bronquio 

izquierdo, de plástico grado médico, con diseño 

del globo bronquial en forma de “barril” que 

permite su sellado con marcas numéricas para 

determinar la profundidad de la colocación del 

tubo termosensible, con doble lumen (bronquial y 

traqueal), con globo individual de alto volumen  

y baja presión (traqueal y bronquial) y sus 

respectivos globos piloto rotulados, con válvulas 

de autosellado traqueal y bronquial, con estilete 

preinsertado que le permite conservar la curvatura 

bronquial preformada, con punta atraumática y 

líneas radiopacas, empaque individual, estéril. 

Incluye:  

Dos conectores de plástico en ángulo recto, con 

puertos de succión, adaptador y tubo tipo Carlens 

unido a conectores de polipropileno y dos 

catéteres de succión extralargos, estériles, calibre 

39 Fr, diámetro del lumen traqueal 7.0 mm, 

diámetro del lumen bronquial 7.0 mm. 

Pieza. 

 

Anestesiología. 



36     (Segunda Sección) DIARIO OFICIAL Lunes 22 de marzo de 2010 

GENERICO CLAVE NOMBRE GENERICO ESPECIFICO ESPECIALIDAD O 
SERVICIO 

    
TUBOS  

(continúa) 
 
 
 
 

060.167.8188 
060.168.1422 
060.168.1315 
060.168.1406 
060.168.1604 
060.168.8196 
060.167.8204 
060.168.1430 
060.168.1844 
060.168.1893 
060.168.1943 
060.167.8212 

Endotraqueales, de plástico grado médico, 
transparente. Con globo y espiral de alambre, con 
balón y conector, opaco a los rayos X, estéril. 
Longitud:  Calibre: 
28-30 cm  30 Fr. 
28-30 cm  32 Fr. 
28-30 cm  34 Fr. 
28-30 cm  36 Fr. 
28-30 cm  38 Fr. 
28-30 cm  40 Fr. 
28-30 cm  30 Fr. 
32-36 cm  32 Fr. 
32-36 cm  34 Fr. 
32-36 cm  36 Fr. 
32-36 cm  38 Fr. 
32-36 cm  40 Fr. 
Pieza. 

Anestesiología. 

  
 
 
 
 
 
 
 
 
 

060.168.1356 
060.168.2214 
060.168.2446 
060.168.2495 
060.168.2511 
060.168.2529 
060.168.2537 
060.168.2552 
060.168.2560 
060.168.2578 
060.168.2594 

Endotraqueales. 
De plástico grado médico, con marca radiopaca, 
estériles, desechables, con globo de alto volumen 
y baja presión, incluye una válvula, un conector y 
una escala en mm para determinar la profundidad 
de la colocación del tubo. 
Con orificio. 
Tipo: Murphy. 
Empaque individual. 
Diámetro interno:  Calibre: 
 5.0 mm 20 Fr. 
 5.5 mm 22 Fr. 
 6.0 mm 24 Fr. 
 6.5 mm 26 Fr. 
 7.0 mm 28 Fr. 
 7.5 mm 30 Fr. 
 8.0 mm 32 Fr. 
 8.5 mm 34 Fr. 
 9.0 mm 36 Fr. 
 9.5 mm 38 Fr. 
10.0 mm 40 Fr. 
Pieza. 

Anestesiología. 

  
 
 
 

060.167.8220 
060.167.8238 
060.168.1455 
060.168.5340 
060.168.5365 
060.168.5381 
060.168.5399 
060.168.5407 
060.168.5431 
060.168.5456 

Endotraqueales, sin globo. 
De elastómero de silicón transparente, graduados, 
con marca radiopaca, estériles y desechables. 
Calibre:  
 8 Fr. 
10 Fr. 
12 Fr. 
14 Fr. 
16 Fr. 
18 Fr. 
20 Fr. 
22 Fr. 
24 Fr. 
26 Fr. 
Pieza. 
 

Anestesiología. 
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TUBOS 

(continúa) 
 
 
 
 

060.166.0228 
060.166.0236 
060.166.0244 
060.166.0251 
060.166.0269 
060.166.0277 
060.166.0285 
060.166.0293 

Endotraqueales, sin globo. 
De cloruro de polivinilo transparente, graduados, 
con marca radiopaca, estériles y desechables. 
Calibre: 
12 Fr. 
14 Fr. 
16 Fr. 
18 Fr. 
20 Fr. 
22 Fr. 
24 Fr. 
26 Fr. 
Pieza. 

Anestesiología. 

    

CARDIOLOGIA INTERVENCIONISTA 

AGUJAS  
 
 

060.040.0063 
060.040.7696 

Para cateterismo transeptal. 
Curva. Tipo: Brockenbrough. 
Tamaño: Longitud: Calibre: 
Adulto 71 cm 18 G. 
Infantil 56 cm 19 G. 
Pieza. 
 

Cardiología 
Intervencionista. 

 060.166.1317 Con balón de muy bajo perfil, de 6 mm de 
diámetro, 8 cm de longitud, calibre 5 Fr y 100 cm 
de longitud del catéter. 
Pieza. 
 

Cardiología 
Intervencionista. 

    

CATETERES 060.166.2786 Guía con orificios laterales. 
 Tipo: Amplatz, izquierdo. 
Longitud: Calibre: 
100 cm 8 Fr. 
Pieza. 
 

Cardiología 
Intervencionista. 

 060.166.2794 Guía con orificios laterales. 
Tipo: Judkins, izquierdo. 
Longitud:  Calibre: Asa: 
100 cm 8 Fr 5.0. 
Pieza. 

Cardiología 
Intervencionista. 

 060.167.4906 Guía con punta suave asa abierta. 
Tipo: puente coronario. 
Longitud: Calibre: 
100 cm 8 Fr. 
Pieza. 

Cardiología 
Intervencionista. 

 060.167.4898 Guía con punta suave, asa cerrada. 
Tipo: puente coronario. 
Longitud: Calibre: 
100 cm 8 Fr. 
Pieza. 

Cardiología 
Intervencionista. 
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CATETERES 
(continúa) 

060.167.5051 Guía con punta suave marcada. 

Tipo: mamaria interna. 

Longitud: Calibre: 

100 cm 8 Fr. 

Pieza. 

 

Cardiología 

Intervencionista. 

 060.167.7628 Guía multipropósito punta curva "A". 

Longitud: Calibre: 

100 cm 8 Fr. 

Pieza. 

 

Cardiología 

Intervencionista. 

 060.166.1432 Guía para angioplastía coronaria derecha, punta 

radiopaca, suave, con dos orificios laterales, 

calibre 8 Fr, longitud 100 cm, diámetro interno 

0.080”, curva tipo II. 

Tipo: Amplatz. 

Pieza. 

Cardiología 

Intervencionista. 

 060.167.5275 Guía para angioplastía coronaria izquierda, curva 

tipo III. 

Tipo: Amplatz. 

Longitud: Calibre: 

100 cm 8 Fr. 

Pieza. 

Cardiología 

Intervencionista. 

 060.166.1457 Guía para angioplastía coronaria, multipropósito, 

curva A, con orificios laterales. 

Longitud: Calibre: 

100 cm 8 Fr. 

Pieza. 

 

Cardiología 

Intervencionista. 

 060.166.1465 Guía para angioplastía coronaria, multipropósito, 

curva B, con orificios laterales. 

Longitud: Calibre: 

100 cm  8 Fr. 

Pieza. 

Cardiología 

Intervencionista. 

 060.167.8097 Guía para arteria coronaria derecha, asa 4 cm. 

Tipo: Judkins. 

Longitud: Calibre: 

100 cm 8 Fr. 

Pieza. 

 

Cardiología 

Intervencionista. 

 060.167.7610 Guía para arteria coronaria izquierda, asa 4 cm. 

Tipo: Judkins. 

Longitud: Calibre: 

100 cm 8 Fr. 

Pieza. 

Cardiología 

Intervencionista. 
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CATETERES 
(continúa) 

060.167.7669 Guía para arteriografía coronaria izquierda curva 
II, estéril. 
Tipo: Amplatz. 
Longitud: Calibre: 
100 cm 7 Fr. 
Pieza. 
 

Cardiología 
Intervencionista. 

 060.166.1473 Guía para colocación de prótesis coronaria, con 
orificios laterales, curva 4, diámetro interno 0.086". 
Calibre 8 Fr. 
Tipo: Judkins derecha. 
Pieza. 

Cardiología 
Intervencionista. 

 060.166.1481 Guía para colocación de prótesis coronaria, con 
orificios laterales, curva 4, diámetro interno 0.086". 
Calibre 8 Fr. 
Tipo: Judkins izquierda. 
Pieza. 
 

Cardiología 
Intervencionista. 

 060.166.1507 Guía, izquierda, asa 3. 
Longitud:  Calibre: 
100 cm  8 Fr. 
Tipo: Voda. 
Pieza. 

Cardiología 
Intervencionista. 

 060.167.9608 Guía, coronaria derecha con punta suave, 
marcada con 2 orificios laterales, asa de 3.5 mm 8 
Fr, de 100 cm de largo. 
Tipo: Judkins. 
Pieza. 
 

Cardiología 
Intervencionista. 

 060.167.9616 Guía, coronaria derecha, punta blanda marcada, 
curva Tipo I. 
Longitud:  Calibre: 
100 cm 8 Fr. 
Tipo: Amplatz. 
Pieza. 

Cardiología 
Intervencionista. 

 060.167.9624 Guía, coronaria derecha, punta blanda marcada, 
curva Tipo II. 
Longitud:  Calibre: 
100 cm  8 Fr. 
Tipo: Amplatz. 
Pieza. 
 

Cardiología 
Intervencionista. 

 060.166.1341 
 

Guía, coronaria izquierda, punta blanda marcada. 
Dos orificios laterales curva tipo ΙΙΙ. 
Longitud: Calibre: 
100 cm 8 Fr. 
Tipo: Amplatz. 
Pieza. 

Cardiología 
Intervencionista. 
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CATETERES 
(continúa) 

060.167.9632 Guía, coronaria derecha, punta blanda marcada y 

2 orificios laterales curva tipo I. 

Longitud:  Calibre: 

100 cm  8 Fr. 

Tipo: Amplatz. 

Pieza. 

 

Cardiología 

Intervencionista. 

 060.167.9657 Guía, coronaria izquierda, punta blanda marcada y 

2 orificios laterales curva tipo II. 

Longitud: Calibre: 

100 cm 8 Fr. 

Tipo: Amplatz. 

Pieza. 

 

Cardiología 

Intervencionista. 

 060.167.7511 Para dilatación de válvulas cardiacas con globo

15 mm x 80 mm de largo. 

Longitud: Calibre: 

100 cm 9 Fr. 

Pieza. 

 

Cardiología 

Intervencionista. 

 060.167.7529 Para dilatación de válvulas cardiacas con globo 18 

mm x 30 mm de largo. 

Longitud: Calibre: 

100 cm 9 Fr. 

Pieza. 

 

Cardiología 

Intervencionista. 

 060.167.7545 Para dilatación de válvulas cardiacas con globo 18 

mm x 80 mm de largo. 

Longitud: Calibre: 

100 cm 9 Fr. 

Pieza. 

 

Cardiología 

Intervencionista. 

  

 

060.167.7552 

060.167.7560 

060.167.7578 

Para dilatación de válvulas cardiacas con globo.  

Longitud: Calibre: Largo: 

100 cm  9 Fr  20 mm x 30 mm. 

100 cm  9 Fr  20 mm x 40 mm. 

100 cm  9 Fr  20 mm x 80 mm. 

Pieza. 

 

Cardiología 

Intervencionista. 

 060.167.9814 Para dilatación de válvula mitral, con globo de

24 mm de diámetro. 

Tipo: Inoue. 

Longitud:  Calibre: 

70 cm 12 Fr. 

Pieza. 

 

Cardiología 

Intervencionista. 
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CATETERES 
(continúa) 

060.167.4914 Para dilatación de válvula mitral con globo 30 mm 
x 25 mm de largo. 
Tipo: Inoue. 
Longitud: Calibre: 
70 cm 12 Fr. 
Pieza. 
 

Cardiología 
Intervencionista. 

 060.167.6448 Para dilatación de válvula mitral con globo 28 mm 
x 25 mm de largo. 
Tipo: Inoue. 
Longitud: Calibre: 
70 cm 12 Fr. 
Pieza. 
 

Cardiología 
Intervencionista. 

 060.167.6455 Para dilatación de válvula mitral con globo 
26 mm x 25 mm de largo. 
Tipo: Inoue. 
Longitud: Calibre: 
70 cm 12 Fr. 
Pieza. 
 

Cardiología 
Intervencionista. 

  
 
 
 
 

060.168.0366 
060.168.4194 
060.168.7262 
060.168.7270 

Para septostomía. 
De poliéster, punta cerrada con globo y doble 
lumen, radiopaco. 
Tipo: Rashkind. 
Longitud: Calibre: 
50 cm  4 Fr. 
50 cm  5 Fr. 
50 cm 5.5 Fr. 
50 cm 6.5 Fr. 
Pieza. 
 

Cardiología 
Intervencionista. 

 060.167.4609 Para septostomía radiopaco, punta cerrada con 
globo y doble lumen de poliéster desechable. 
Tipo: Rashkind. 
Longitud: Calibre: 
50 cm 6.5 Fr. 
Pieza. 
 

Cardiología 
Intervencionista 

 060.167.4575 Para septostomía auricular, con navaja de 1 cm 
desechable. 
Longitud: Calibre: 
110 cm 5 Fr. 
Pieza. 
 

Cardiología 
Intervencionista. 

 060.167.8006 Para septostomía auricular, con navaja de 1.3 cm 
desechable. 
Longitud: Calibre: 
110 cm 7 Fr. 
Pieza. 
 

Cardiología 
Intervencionista. 
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CATETERES 
(continúa) 

060.167.9681 Para valvuloplastía, con globo de 6.0 mm de 
diámetro. 
Longitud: Calibre: 
30 mm  5 Fr. 
Pieza. 
 

Cardiología 
Intervencionista. 

 060.167.9699 Para valvuloplastía, con globo de 8.0 mm de 
diámetro. 
Longitud: Calibre: 
30 mm  5 Fr. 
Pieza. 
 

Cardiología 
Intervencionista. 

 060.167.9707 Para valvuloplastía, con globo de 10.0 mm de 
diámetro. 
Longitud: Calibre: 
20 mm 5 Fr. 
Pieza. 
 

Cardiología 
Intervencionista. 

 060.167.9715 Para valvuloplastía, con globo de 12.0 mm de 
diámetro. 
Longitud:  Calibre: 
30 mm  5 Fr. 
Pieza. 
 

Cardiología 
Intervencionista. 

 060.167.9723 Para valvuloplastía, con globo de 15.0 mm de 
diámetro. 
Longitud: Calibre: 
30 mm  7 Fr. 
Pieza. 
 

Cardiología 
Intervencionista. 

 060.166.1358 Para dilatación de arteria coronaria. Con globo de 
3 mm de diámetro, con aterotomo direccional y 
ventana de 9 mm. 
Pieza. 
 

Cardiología 
Intervencionista. 

 060.167.6554 Catéter para diagnóstico, tetrapolar, para registro 
del Haz de His, calibre 6 Fr, con distancia 
interelectrodo de 5 mm, curva. 
Estéril y desechable. 
Pieza. 
 

Cardiología 
Intervencionista. 

  
 
 
 
 

060.167.8022 
060.167.8030 

Catéter para ablación por radiofrecuencia 
tetrapolar con electrodo de 4 mm y punta dirigible, 
con sensor de temperatura.  
Estéril y desechable. 
Longitud: Calibre: 
100 cm 7 Fr. 
100 cm 5 Fr. 
Pieza. 

Cardiología 
Intervencionista. 
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CONECTORES 060.233.0383 En "Y", para catéteres de angioplastía. 

Pieza. 

Cardiología 

Intervencionista. 

    

CUERDAS 060.274.0524 Guía de recambio, recubierta de 

politetrafluoretileno, diámetro de 0.014” y 300 cm 

de longitud. 

Pieza. 

 

Cardiología 

Intervencionista. 

 060.463.1861 Guía para angioplastía coronaria, con punta recta 

flexible. Radiopaca. 

Diámetro: Longitud: 

0.014” 300 cm. 

Pieza. 

 

Cardiología 

Intervencionista. 

 060.463.1879 Guía para extensión. 

Diámetro: Longitud: 

0.014" 145 cm. 

Pieza. 

 

Cardiología 

Intervencionista. 

 060.274.0599 Guía para angioplastía coronaria, con punta recta 

flexible estándar. Radiopaca. 

Diámetro: Longitud: 

0.014” 300 cm. 

Pieza. 

 

Cardiología 

Intervencionista. 

  

 

 

 

060.274.0623 

060.274.0631 

Guía para angioplastía coronaria, con marcas 

radiopacas cada 15 mm, en segmento distal, con 

punta recta flexible suave. Radiolúcida. 

Diámetro: Longitud: 

0.014” 180 cm. 

0.014” 300 cm. 

Pieza. 

 

Cardiología 

Intervencionista. 

 060.274.0383 Guía para angioplastía coronaria, con punta recta 

muy flexible, de 0.014” de diámetro y 175 cm de 

longitud. 

Pieza. 

 

Cardiología 

Intervencionista. 

 060.274.0482 Guía con extremo distal espiral Inoue. 

Pieza. 

 

Cardiología 

Intervencionista. 

 060.274.0367 Rotador de cuerda guía para angioplastía 

coronaria de 0.014” de diámetro. 

Tipo: Pin-Vice. 

Desechable. 

Pieza. 

Cardiología 

Intervencionista. 
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DILATADORES 060.299.0343 Para globo Inoue para válvula mitral. 

Pieza. 
Cardiología 

Intervencionista. 

    

ELONGADOR 060.030.0131 Para globo Inoue para válvula mitral. 
Pieza. 

Cardiología 
Intervencionista. 

    

EQUIPOS 060.345.2079 Para dilatación de válvula mitral, incluye: Catéter 
con globo de 24 mm 12 Fr, longitud 70 cm, 
elongador de balón, dilatador, cuerda guía, 
estilete, jeringa y regla. Tipo: Inoue. 
Equipo. 
 

Cardiología 
Intervencionista. 

 060.345.2129 Para dilatación de válvula mitral, incluye: Catéter 
con globo de 26 mm 12 Fr, longitud 70 cm, 
elongador de balón, dilatador, cuerda guía, 
estilete, jeringa y regla. Tipo: Inoue. 
Equipo. 
 

Cardiología 
Intervencionista. 

 060.343.2139 Para dilatación de válvula mitral, incluye: Catéter 
con globo de 28 mm 12 Fr, longitud 70 cm, 
elongador de balón, dilatador, cuerda guía, 
estilete, jeringa y regla. Tipo: Inoue. Equipo. 
 

Cardiología 
Intervencionista. 

 060.343.2147 Para dilatación de válvula mitral, incluye: Catéter 
con globo de 30 mm 12 Fr, longitud 70 cm, 
elongador de balón, dilatador, cuerda guía, 
estilete, jeringa y regla. Tipo: Inoue. 
Equipo. 

Cardiología 
Intervencionista. 

    

ESPIRALES  
 
 

060.370.0014 
060.370.0022 

De acero inoxidable, recubierta con poliéster para 
cierre de conducto arterioso. 
Calibre:  Asa: 
5 mm   5. 
8 mm   5. 
Pieza. 

Cardiología 
Intervencionista. 

    

ESTILETES 060.272.0161 Para introducción de catéter Inoue. 
Pieza. 

Cardiología 
Intervencionista. 

    

JERINGAS 060.551.2201 De plástico para insuflar el globo del catéter de 
dilatación de arterias coronarias para mantener y 
medir la presión, con capacidad de 20 cc. 
Pieza. 
 

Cardiología 
Intervencionista. 

 060.551.0015 De plástico para insuflar el globo del catéter de 
dilatación de válvulas cardiacas y mantener la 
presión, capacidad 50 cc con manómetro 
integrado. 
Pieza. 

Cardiología 
Intervencionista. 
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OCLUSORES 060.665.0026 Para cierre de conducto arterioso, desechable, de 

12 mm. 

Pieza. 

 

Cardiología 

Intervencionista. 

 060.165.1250 Dispositivo hemostático para cierre de punción 

vascular arterial periférica. 

Pieza. 

 

Cardiología 

Intervencionista. 

 060.665.0034 Para cierre de conducto arterioso, desechable, de 

17 mm. 

Pieza. 

 

Cardiología 

Intervencionista. 

    

REGLA 060.203.0447 Vernier para globo Inoue, para válvula mitral. 

Pieza. 

Cardiología 

Intervencionista. 

    

SISTEMAS  

 

 

 

 

 

 

060.665.0042 

060.665.0059 

060.665.0067 

060.665.0075 

060.665.0083 

060.665.0091 

060.665.0109 

060.665.0117 

060.665.0125 

060.665.0133 

060.665.0141 

060.665.0158 

060.665.0166 

060.665.0174 

060.665.0182 

060.665.0190 

060.665.0208 

060.665.0216 

Oclusores para el cierre percutáneo de la 

comunicación interauricular, de aleación de níquel 

y titanio, con cubierta interna de poliéster. Incluye: 

Sistema liberador de tornillo y balón de medición 

de baja presión, de elastómero de silicón. 

Oclusor Sistema liberador  Balón 

Diámetro:  Calibre:  Diámetro: 

4.0 mm  7 Fr  24 mm. 

5.0 mm  7 Fr  24 mm. 

6.0 mm  7 Fr  24 mm. 

7.0 mm  7 Fr  24 mm. 

8.0 mm  7 Fr  24 mm. 

9.0 mm  7 Fr  24 mm. 

10.0 mm  7 Fr  24 mm. 

11.0 mm  7 Fr  24 mm. 

12.0 mm  7 Fr  24 mm. 

13.0 mm  7 Fr  24 mm. 

14.0 mm  7 Fr  24 mm. 

15.0 mm  8 Fr  24 mm. 

16.0 mm  8 Fr  24 mm. 

17.0 mm  8 Fr  24 mm. 

18.0 mm  8 Fr  24 mm. 

19.0 mm  9 Fr  24 mm. 

20.0 mm  9 Fr  24 mm. 

21.0 mm  9 Fr  24 mm. 

Cardiología 

Intervencionista. 
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SISTEMAS 
(continúa) 

060.665.0224 
060.665.0232 
060.665.0240 
060.665.0257 
060.665.0265 
060.665.0273 
060.665.0281 
060.665.0299 
060.665.0307 
060.665.0315 

22.0 mm  9 Fr  34 mm. 
24.0 mm  10 Fr  34 mm. 
26.0 mm  10 Fr  34 mm. 
28.0 mm  10 Fr  34 mm. 
30.0 mm  10 Fr  34 mm. 
32.0 mm  12 Fr  34 mm. 
34.0 mm  12 Fr  34 mm. 
36.0 mm  12 Fr  34 mm. 
38.0 mm  12 Fr  34 mm. 
40.0 mm  12 Fr  34 mm. 
Pieza. 
 

 

  
 
 
 

060.665.0323 
060.665.0331 
060.665.0349 
060.665.0356 
060.665.0364 
060.665.0372 
060.665.0380 

Oclusor para el cierre de conducto arterioso 
permeable. 
Oclusor Liberador 
Diámetro: Diámetro: 
 5-4 mm  6 Fr. 
 6-4 mm  6 Fr. 
 8-6 mm  6 Fr. 
10-8 mm  7 Fr. 
12-10 mm  7 Fr. 
14-12 mm  8 Fr. 
16-14 mm  8 Fr. 
Pieza. 
 

Cardiología 
Intervencionista. 

  
 
 

060.820.0077 
060.820.0085 

Liberador de oclusor de conducto arterioso. 
Desechable. 
Longitud: Calibre: 
85 cm 8 Fr. 
85 cm  11 Fr. 
Pieza. 

Cardiología 
Intervencionista. 

    
VAINAS  

 
 

060.933.0048 
060.933.0055 

Liberadora para sistema de cierre de conducto 
arterioso haemaquet, desechable. 
Longitud: Calibre: 
80 cm 11 Fr. 
80 cm   8 Fr. 
Pieza. 

Cardiología 
Intervencionista. 

    
CARDIOLOGIA DE USO GENERAL 

AGUJAS 060.040.8892 Para punción de vasos arteriales y venosos, de 
una sola pieza, pared delgada y bisel corto. 
Longitud: Calibre: 
2.5 cm 21 G. 
Para guía de 0.018” a 0.021”. 
Pieza. 
 

Cardiología de Uso 
General. 

 060.040.8900 Para punción de vasos arteriales y venosos, de 
una sola pieza, pared delgada y bisel corto. 
Longitud: Calibre: 
5.1 cm 21 G. 
Para guía de 0.018" a 0.021". Pieza. 
 

Cardiología de Uso 
General. 
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AGUJAS 

(continúa) 

060.040.8926 Para punción de vasos arteriales y venosos, de 

una sola pieza, pared delgada y bisel corto. 

Longitud: Calibre: 

7.0 cm 18 G. 

Para guía de 0.032" a 0.038". 

Pieza. 

 

Cardiología de Uso 

General. 

 060.040.8918 Para punción de vasos, de una sola pieza, pared 

delgada y bisel corto. 

Longitud: Calibre: 

5.7 cm  19 G. 

Para guía de 0.025”. Pieza. 

 

Cardiología de Uso 

General. 

 060.040.8801 Para punción de vasos, desechables. 

Tipo: Seldinger. 

Longitud: Calibre: 

7-8 cm 18 G. 

Pieza. 

 

Cardiología de Uso 

General. 

  

 

 

060.040.4818 

060.040.8843 

Para punción de vasos arteriales femorales por 

técnica percutánea. 

Longitud: Calibre: 

38 mm 25 G. 

38 mm 21 G. 

Pieza. 

Cardiología de Uso 

General. 

    

CALIBRADOR 537.155.0087 De presión con cinco domos de ajuste, 

desechable, con tubo de extensión macho-

hembra. 

Equipo. 

Cardiología de Uso 

General. 

    

CANULAS 060.167.6943 De silicón, de un lumen, con tapón, estéril y 

desechable calibre 9.6 Fr y 75 cm de longitud, con 

cojinete de poliéster con conector luer lock, con 

pinza obturadora y con introductor de 10 Fr. 

Tipo: Hickman. 

Pieza. 

 

Cardiología de Uso 

General. 

 060.167.6950 De silicón, de dos lúmenes, con tapón, estéril y 

desechable calibre 12 Fr y 90 cm de longitud, con 

cojinete de poliéster con conector luer lock, con 

pinza obturadora y con introductor de 12.5 Fr. 

Tipo: Hickman. 

Pieza. 

 

Cardiología de Uso 

General. 
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CANULAS 
(continúa) 

 

 

 

060.166.0848 

060.166.1697 

060.166.1705 

060.166.1713 

060.166.1721 

060.166.1739 

060.166.1747 

060.166.1754 

060.166.1762 

060.166.1770 

060.166.1788 

060.166.1796 

060.166.1804 

060.166.1812 

060.166.1820 

060.166.1838 

060.166.0830 

Para drenar venas cavas. 

Angulada. 

Calibre: 

 8 Fr. 

10 Fr. 

12 Fr. 

14 Fr. 

16 Fr. 

18 Fr. 

20 Fr. 

22 Fr. 

24 Fr. 

26 Fr. 

28 Fr. 

30 Fr. 

32 Fr. 

34 Fr. 

36 Fr. 

38 Fr. 

40 Fr. 

Pieza. 

Cardiología de Uso 

General. 

    

CATETERES  

 

 

060.167.7677 

060.167.7990 

Angiográfico con balón de flotación, con orificios 

laterales, desechable. Tipo: Swan-Ganz. 

Longitud: Calibre: 

 65 cm  5 Fr. 

110 cm  6 Fr. 

Pieza. 

 

Cardiología de Uso 

General. 

  

 

 

 

 

060.167.1779 

060.167.1787 

060.167.1910 

060.167.1977 

Para registro de presión venosa, aurícula 

izquierda, presión arterial sistémica y pulmonar. 

De plástico con balón para flotación. Tipo: Swan-

Ganz. 

Longitud: Calibre: 

 80 cm  5 Fr. 

110 cm  5 Fr. 

110 cm  6 Fr. 

110 cm  7 Fr. 

Pieza. 

 

Cardiología de Uso 

General. 

  

 

060.167.9905 

060.167.9913 

Biotomo para biopsia miocárdica, desechable. 

Longitud: Calibre: 

104 cm 7 Fr. 

 45 cm 7 Fr. 

Pieza. 

 

Cardiología de Uso 

General. 
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CATETERES 

(continúa) 
 

 
 
 
 
 

060.168.0465 
060.168.0374 
060.167.2660 
060.167.2777 
060.167.2801 
060.167.2850 
060.167.2900 
060.167.2934 
060.167.2967 

Para ventriculografía. 
Con punta cerrada y cuatro orificios arreglados en 
pares. 
Tipo: Lehman. 
Longitud: Calibre: 
50 cm 5 Fr. 
80 cm 5 Fr. 
80 cm 6 Fr. 
100 cm 6 Fr. 
100 cm 7 Fr. 
100 cm 8 Fr. 
125 cm 6 Fr. 
125 cm 7 Fr. 
125 cm 8 Fr. 
Pieza. 
 

Cardiología de Uso 
General. 

  
 
 
 
 
 

060.167.2181 
060.167.2223 
060.167.3981 
060.167.2124 

 

Para registro de presión venosa, aurícula derecha, 
presión arterial sistémica y pulmonar, de plástico, 
con balón de flotación, con termistor para medir el 
gasto cardiaco por termodilución. 
Tipo: Swan-Ganz. 
Longitud: Calibre: 
110 cm 7 Fr aurícula izquierda. 
110 cm 8 Fr.  
80 cm 5 Fr. 
110 cm 5 Fr aurícula izquierda. 
Pieza. 
 

Cardiología de Uso 
General. 

 060.167.7958 De poliuretano con punta flexible terminado en “J” 
calibre 7 Fr longitud 20 cm, de triple lumen, con 
guía de alambre de 16 cm, con dilatador vascular 
calibre 8.5 Fr. 
Pieza. 
 

Cardiología de Uso 
General. 

 060.167.7966 De poliuretano calibre 7 Fr longitud 40 cm, doble 
lumen con guía de alambre de 32 cm, tunelizador 
y dilatador vascular calibre 8.5 Fr. 
Pieza. 
 

Cardiología de Uso 
General. 

  
 
 

060.167.7875 
060.167.7883 

De silicón, con tapón estéril desechable. 
Tipo: Hickman. 
Longitud: Calibre: Lumen: 
90 cm 7 Fr  2. 
90 cm 7 Fr  3. 
Pieza. 
 

Cardiología de Uso 
General. 

 060.167.9590 Guía, coronaria izquierda, con punta suave, 
marcada con 2 orificios laterales, asa 3.5 mm 8 Fr, 
de 100 cm de longitud. 
Tipo: Judkins. 
Pieza. 
 

Cardiología de Uso 
General. 
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CATETERES 

(continúa) 
 

 

 
 

060.166.2802 

060.166.2810 
060.166.2828 

Para ultrasonido intracavitario. 

Tipo: Judkins, izquierdo. 
Calibre: 

3.2 Fr. 

5.0 Fr. 
8.0 Fr. 

Pieza. 

 

Cardiología de Uso 

General. 

    

CONECTORES 060.011.0464 Rotador metálico para catéter (macho-hembra). 

Pieza. 
 

Cardiología de Uso 

General. 

    

CUERDAS 060.274.0532 Guía extrarrígida, cubierta de politetrafluoretileno, 
de 0.035” de diámetro y 260 cm de longitud. 

Pieza. 

 

Cardiología de Uso 
General. 

 060.274.0540 Guía recubierta de politetrafluoretileno, para 

catéter con punta recta, diámetro 0.014”, 
superflexible, de 300 cm de longitud. 

Pieza. 

 

Cardiología de Uso 

General. 

  

 

 
060.274.0649 

060.274.0656 

Guía recubierta de politetrafluoretileno, para 

catéter con punta en “J” de 3 mm, diámetro 0.025”.

Longitud: 
260 cm. 

150 cm. 

Pieza. 
 

Cardiología de Uso 

General. 

 060.274.0664 Guía recubierta de politetrafluoretileno, para 

catéter con punta en “J” de 7 mm, diámetro 0.025”.
Longitud: 

150 cm. 

Pieza. 
 

Cardiología de Uso 

General. 

 060.274.0185 Guía para reemplazo de catéter, con punta flexible 

recta, de 0.025” de diámetro y 260 cm de longitud. 
Pieza. 

 

Cardiología de Uso 

General. 

 060.274.0193 Guía para reemplazo de catéter, con punta flexible 
recta, de 0.032” de diámetro y 260 cm de longitud. 

Pieza. 

 

Cardiología de Uso 
General. 

 060.274.0201 Guía para reemplazo de catéter, con punta flexible 

recta, de 0.035” de diámetro y 260 cm de longitud. 

Pieza. 
 

Cardiología de Uso 

General. 
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CUERDAS 
(continúa) 

060.274.0219 Guía para reemplazo de catéter, con punta flexible 
recta, de 0.038” de diámetro y 260 cm de longitud. 
Pieza. 
 

Cardiología de Uso 
General. 

 060.274.0235 Guía recubierta de politetrafluoretileno para 
catéter, con punta en “J” de 3 mm, de 0.063” de 
diámetro y 160 cm de longitud. 
Pieza. 
 

Cardiología de Uso 
General. 

 060.274.0276 Guía recubierta de politetrafluoretileno para 
catéter, con punta en “J” de 3 mm, de 0.035" de 
diámetro y 260 cm de longitud. 
Pieza. 
 

Cardiología de Uso 
General 

 060.274.0284 Guía recubierta de politetrafluoretileno para 
catéter, con punta en “J” de 3 mm, de 0.038” de 
diámetro y 260 cm de longitud. 
Pieza. 
 

Cardiología de Uso 
General 

 060.274.0300 Guía recubierta de politetrafluoretileno para 
catéter, con punta recta con alma móvil, de 0.038" 
de diámetro y 150 cm de longitud. 
Pieza. 
 

Cardiología de Uso 
General 

 060.274.0342 Guía para reemplazo de catéter, con punta recta 
con alma móvil de 0.018” de diámetro y 150 cm de 
longitud. 
Pieza. 
 

Cardiología de Uso 
General. 

 060.274.0326 Guía para reemplazo de catéter, con punta flexible 
recta, de 0.018" de diámetro y 260 cm de longitud. 
Pieza. 
 

Cardiología de Uso 
General. 

 060.274.0334 Guía para reemplazo de catéter, con punta flexible 
recta, de 0.021" de diámetro y 260 cm de longitud. 
Pieza. 

Cardiología de Uso 
General. 

    

EQUIPOS 060.233.0318 Domo de plástico para transductor, para medición 
de presión arterial y pulmonar, medida estándar. 
Pieza. 
 

Cardiología de Uso 
General. 

  
 
 

060.345.2269 
060.345.2251 

Introductor de catéter arterial a venoso, con 
válvula hemostática, pediátrico. 
Longitud:  Calibre: Guía: 
15 cm  5 Fr 0.025". 
13 cm  4 Fr 0.021". 
Equipo. 
 

Cardiología de Uso 
General. 
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EQUIPOS 
(continúa) 

060.345.1204 Recuperador intravascular y componentes. 
Tipo: Fórceps de filamento. 
Longitud: Calibre: 
125 cm 5.5 Fr. 
Pieza. 
 

Cardiología de Uso 
General. 

 060.345.1212 Recuperador intravascular y componentes. 
Tipo: Basket. 
Longitud: Calibre: 
110 cm 7 Fr. 
Pieza. 

Cardiología de Uso 
General. 

    
EXTENSIONES 060.409.0019 Angiográfica de alta presión (hasta 1200 p.s.i.) con 

terminales macho-hembra de 50 cm de longitud. 
Pieza. 
 

Cardiología de Uso 
General. 

 060.409.0027 Para monitoreo de presión, flexible (hasta
500 p.s.i.) con extremos macho-hembra de 90 cm 
de longitud. 
Pieza. 

Cardiología de Uso 
General. 

    
GUIAS  

 
060.463.1416 
060.463.1424 
060.463.1432 

Para catéteres, con punta recta flexible. 
Longitud: Diámetro: 
150 cm   0.025”. 
150 cm   0.032”. 
150 cm   0.035”. 
Pieza. 
 

Cardiología de Uso 
General. 

  
 

060.463.1291 
060.463.1309 
060.463.1317 

Para catéteres con punta recta flexible. 
Longitud: Diámetro: 
100 cm   0.018”. 
100 cm   0.021”. 
100 cm   0.025”. 
Pieza. 
 

Cardiología de Uso 
General. 

  
 

060.463.0863 
060.463.0889 

Para catéteres con punta en “J” curva de 3 mm. 
Longitud: Diámetro: 
150 cm   0.025”. 
150 cm   0.035”. 
Pieza. 
 

Cardiología de Uso 
General. 

  
 
 

060.463.1804 
060.463.1762 
060.463.1770 
060.463.1788 

 

Para catéteres con punta en "J", curvada de
3 mm. 
Longitud: Diámetro: 
150 cm    0.038”. 
125 cm    0.025”. 
125 cm    0.032”. 
125 cm    0.035”. 
Pieza. 
 

Cardiología de Uso 
General. 

 060.463.1754 Para catéteres con punta en “J”, curva de 3 mm, y 
125 cm de longitud, diámetro 0.021”.  
Tipo: Soehendra 
Pieza. 

Cardiología de Uso 
General. 
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GUIAS 

(continúa) 
060.463.1085 Punta en “J” curva de 6 mm. 

Longitud: 150 cm. 
Diámetro: 0.035”. 
Pieza. 
 

Cardiología de Uso 
General. 

 060.527.0305 Equipo introductor de catéter arterial, consta de: 
Una guía metálica con dilatador de vaso, una 
funda o camisa con o sin válvula, calibres 5, 6, 7 y 
8 Fr. 
Equipo. 
 

Cardiología de Uso 
General. 

Cardiología 
intervencionista. 

 060.527.0347 Equipo introductor de catéter venoso, consta de: 
Una guía metálica con dilatador de vaso, una 
funda o camisa con válvula, calibres 5, 6, 7, 8, 9 y 
12 Fr. 
Equipo. 
 

Cardiología de Uso 
General. 

 060.483.0414 Estilete oclusor desechable, para catéter 
transeptal, diámetro 0.045”, longitud 135 cm. 
Tipo: Brockenbrouhg. 
Pieza. 

Cardiología de Uso 
General. 

    
INTRODUCTORES 

 
060.527.0461 

 
De catéter, consta de: una guía metálica con 
dilatador de vaso, una camisa con válvula de 14 Fr 
y longitud de 23 cm con extensión lateral y llave 
en "Y". 
Pieza. 
 

Cardiología de Uso 
General. 

  
 
 

060.527.0040 
060.527.0057 

De catéter arterial o venoso. 
Por técnica percutánea. 
Longitud:  Calibre: 
11 a 11.4 cm   7 Fr. 
11 a 11.4 cm   8 Fr. 
Pieza. 
 

Cardiología de Uso 
General. 

Cardiología 
Intervencionista. 

  
 
 

060.527.0172 

De catéter arterial. 
Por técnica percutánea. 
Longitud: Calibre: 
11 a 11.4 cm  9 Fr. 
Pieza. 
 

Cardiología de Uso 
General. 

Cardiología 
Intervencionista. 

  
 
 
 
 

060.527.0420 
060.527.0552 
060.527.0560 
060.527.0578 

 

De catéter arterial. Consta de: Una guía metálica 
de 0.035” a 0.038” con dilatador de vaso, una 
funda o camisa con válvula hemostática y puerto 
lateral. 
Calibre: 
5 Fr. 
6 Fr. 
7 Fr. 
8 Fr. 
Estéril y desechable. Pieza. 
Las medidas serán seleccionadas de acuerdo a 
las necesidades de las Unidades Médicas. 
 

Cardiología de Uso 
General y Cardiología 

Intervencionista. 
Radiodiagnóstico. 
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INTRODUCTORES 

(continúa) 
060.527.0479 De catéter 

Consta de: una guía metálica con dilatador de 
vaso, una camisa con válvula de 12 Fr y longitud 
de 23 cm, con extensión lateral y llave en "Y". 
Pieza. 
 

Cardiología de Uso 
General. 

 060.527.0198 Insertor guía para angioplastía coronaria, diámetro 
0.014”, longitud 7 cm, desechable. 
Pieza. 
 

Cardiología de Uso 
General. 

  
 
 

060.527.0248 
060.527.0255 
060.527.0263 

Largos con válvula para vasos arteriales. 
Longitud: 23 a 25 cm. 
Calibre: 
7 Fr. 
8 Fr. 
9 Fr. 
Estéril y desechable 
Pieza. 
 

Cardiología de Uso 
General. 

Cardiología 
Intervencionista. 

  
 
 

060.527.0495 
060.527.0180 

Para cateterismo transeptal con dispositivo para 
evitar sangrado retrógrado, desechable. 
Longitud: Calibre: 
59 cm  8 Fr. 
44 cm  8 Fr. 
Pieza. 
 

Cardiología de Uso 
General. 

Cardiología 
Intervencionista. 

  
 
 

060.527.0065 
060.527.0073 

Para cateterismo transeptal, desechable. 
Tipo: Mullins. 
Longitud: Calibre: 
44 cm  6 Fr (camisa y dilatador). 
44 cm 7 Fr (camisa y dilatador). 
Pieza. 

Cardiología de Uso 
General. 

    
JERINGAS 060.550.1681 Para insuflar globos de alta presión de los 

catéteres de dilatación, acoplables al manómetro 
de los equipos de angioplastía 
Pieza. 

Cardiología de Uso 
General. 

Angiología. 

    
MANIFOLD 

 
060.598.0200 Hilera de 5 vías, desechable. 

Pieza. 
Cardiología de Uso 

General. 
    

SISTEMAS 060.820.0069 Introductor extra largo para fórceps de biopsia 
miocárdica con punta angulada. Desechable. 
Longitud: Calibre: 
95 cm 7 Fr. 
Pieza. 
 

Cardiología de Uso 
General. 

 060.820.0051 Introductor extra largo para fórceps de biopsia 
miocárdica (biotomo) con punta angulada. 
Desechable. 
Longitud: Calibre: 
45 cm  7 Fr. 
Pieza. 

Cardiología de Uso 
General. 
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TRANSDUCTOR 060.409.0035 De presión, con accesorios completos. 

Desechable. 
Pieza. 

Cardiología de Uso 
General. 

    

VALVULAS 060.932.5816 De reemplazo, para manifolder metálico. 
Pieza. 

Cardiología de Uso 
General. 

    

CARDIOLOGIA PARA DIAGNOSTICO 

CATETERES 060.167.1100 Amplatz modificado, coronaria derecha, curva. 
Tipo: II. Estéril. 
Longitud: Calibre: 
100 cm  7 Fr. 
Pieza. 
 

Cardiología para 
Diagnóstico. 

  
 
 

060.166.2752 
060.166.2760 

Angiográfico, con globo de flotación. 
Tipo: Berman. 
Longitud: Calibre: 
110 cm 6 Fr. 
110 cm 7 Fr. 
Pieza. 
 

Cardiología para 
Diagnóstico. 

  
 
 

060.167.9442 
060.167.9475 
060.167.9483 
060.167.9491 

Angiográfico NIH con dos marcas radiopacas
a 1 cm de separación. 
Longitud: Calibre: 
 50 cm 5 Fr. 
100 cm 6 Fr. 
100 cm 7 Fr. 
100 cm 8 Fr. 
Pieza. 
 

Cardiología para 
Diagnóstico. 

 060.167.6737 Braquial para arteriografía coronaria curva I. 
Tipo: Castillo. 
Longitud:  Calibre: 
100 cm 7 Fr. 
Pieza. 
 

Cardiología para 
Diagnóstico. 

 060.167.6760 Braquial para arteriografía coronaria curva I. 
Tipo: Castillo. 
Longitud:  Calibre: 
100 cm  8 Fr. 
Pieza. 
 

Cardiología para 
Diagnóstico. 

 060.167.6745 Braquial para arteriografía coronaria curva II. 
Tipo: Castillo. 
Longitud:  Calibre: 
100 cm 7 Fr. 
Pieza. 
 

Cardiología para 
Diagnóstico. 
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CATETERES 

(continúa) 
060.167.6778 Braquial para arteriografía coronaria B3, curva II. 

Tipo: Castillo. 
Longitud:  Calibre: 
100 cm  8 Fr. 
Pieza. 
 

Cardiología para 
Diagnóstico. 

 060.167.6752 Braquial para arteriografía coronaria curva III. 
Tipo: Castillo. 
Longitud:  Calibre: 
100 cm  7 Fr. 
Pieza. 
 

Cardiología para 
Diagnóstico. 

 060.167.7107 Coronaria izquierda curva I. 
Tipo: Amplatz. 
Longitud: Calibre: 
100 cm 7 Fr. 
Pieza. 
 

Cardiología para 
Diagnóstico. 

  
 
 
 

060.166.2703 
060.166.2711 
060.166.2729 
060.166.2737 
060.166.2745 

Coronario de alto flujo para diagnóstico, longitud 
100 cm. 
Tipo: Judkins. 
Calibre del catéter: Asa: 
5 Fr 3.5 izquierdo. 
6 Fr 3.5 izquierdo. 
5 Fr 4.0 derecho. 
6 Fr 4.0 derecho. 
7 Fr 5.0 izquierdo. 
Pieza. 
 

Cardiología para 
Diagnóstico. 

  
 
 

060.167.6877 
060.167.7149 

Femoral visceral de 0.038", con un orificio, estéril. 
Tipo: Cobra A I. 
Longitud: Calibre: 
65 cm  7 Fr. 
65 cm  6 Fr. 
Pieza. 
 

Cardiología para 
Diagnóstico. 

  
 
 
 

060.167.7230 
060.167.7248 
060.167.7255 

Femoral visceral asa I (0.038"), con un orificio, 
estéril. 
Tipo: Cobra. 
Longitud: Calibre:  
65 cm  6 Fr. 
80 cm  6 Fr. 
80 cm  7 Fr. 
Pieza. 
 

Cardiología para 
Diagnóstico. 

 060.167.6901 Multipropósito punta A2, estéril y desechable. 
Longitud:  Calibre: 
65 cm  5 Fr. 
Pieza. 
 

Cardiología para 
Diagnóstico. 

 060.166.2778 Multipropósito, con electrodo bipolar. 
Tipo: Zucker o Lumelec. 
Longitud:  Calibre: 
125 cm   7 Fr. 
Pieza. 
 

Cardiología para 
Diagnóstico. 
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CATETERES 
(continúa) 

060.167.7172 Para angiografía y arteriografía por técnica 
percutánea. De politetrafluoretileno, alto flujo 
angulado a 145 grados. 
Tipo: Pigtail. 
Longitud: Calibre: 
110 cm   7 Fr. 
Pieza. 
 

Cardiología para 
Diagnóstico. 

 060.167.7685 Para angiografía y arteriografía carotídea 
izquierda, por técnica percutánea. Con tres 
orificios, desechable. 
Longitud: Calibre: 
110 cm  6 Fr. 
Pieza. 
 

Cardiología para 
Diagnóstico. 

 060.167.7693 Para angiografía y arteriografía carotídea 
izquierda, por técnica percutánea. Con tres 
orificios, desechable. 
Longitud: Calibre: 
110 cm  7 Fr. 
Pieza. 
 

Cardiología para 
Diagnóstico. 

  
 
 
 

060.167.7701 
060.167.7719 

Para angiografía y tomografía cerebral. Con tres 
orificios, desechable. 
Tipo: Head Hunter. 
Longitud: Calibre: 
110 cm  6 Fr. 
110 cm  7 Fr. 
Pieza. 
 

Cardiología para 
Diagnóstico. 

 060.167.7727 Para angiografía tóraco-abdominal, de alto flujo y 
pared delgada. 
Tipo: Aortiflush. 
Longitud: Calibre: 
110 cm  6 Fr. 
Pieza. 
 

Cardiología para 
Diagnóstico. 

 060.167.8055 Para angiografía transvascular aórtico. 
Longitud: Calibre: 
125 cm  7 Fr. 
Pieza. 
 

Cardiología para 
Diagnóstico. 

 060.167.6794 Para arteriografía coronaria vía femoral, coronaria 
derecha, curva I, estéril. 
Tipo: Amplatz modificado. 
Longitud: Calibre: 
100 cm  7 Fr. 
Pieza. 
 

Cardiología para 
Diagnóstico. 
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CATETERES 

(continúa) 
060.167.6802 Para arteriografía coronaria vía femoral, coronaria 

izquierda, curva III, estéril. 
Tipo: Amplatz. 
Longitud: Calibre: 
100 cm  7 Fr. 
Pieza. 
 

Cardiología para 
Diagnóstico. 

  
 
 
 

060.167.7214 
060.167.7222 

Para arteriografía coronaria y ventriculografía, 
multiuso. 
Tipo: Shoemaker. 
Longitud: Calibre: 
100 cm  7 Fr. 
100 cm  8 Fr. 
Pieza. 
 

Cardiología para 
Diagnóstico. 

 060.168.1257 Para cateterización de arteria coronaria derecha, 
con técnica percutánea, con punta angulada
Tipo: I, asa 3.5 mm. 
Tipo: Judkins. 
Longitud: Calibre: 
100 cm  7 Fr. 
Pieza. 
 

Cardiología para 
Diagnóstico. 

 060.167.4633 Para cateterización de arteria coronaria derecha. 
Cuello de botella, curva de 4 cm, calibre 7 Fr, 
longitud de 100 cm. 
Tipo Judkins. 
Pieza. 
 

Cardiología para 
Diagnóstico. 

 060.167.1852 Para cateterización de arteria coronaria izquierda, 
con técnica percutánea, asa de 3.0 a 3.5 cm, 
calibre 7 Fr, longitud 100 a 110 cm. 
Tipo: Judkins. 
Pieza. 
 

Cardiología para 
Diagnóstico. 

 060.167.1886 Para cateterización de arteria coronaria izquierda, 
asa 4, calibre 7 Fr, longitud de 100 cm. 
Tipo: Judkins. 
Pieza. 
 

Cardiología para 
Diagnóstico. 

  
 
 
 

060.168.3246 
060.168.6827 
060.168.6835 
060.168.0267 
060.168.7338 
060.168.7346 
060.168.7353 
060.168.7361 
060.168.7379 

Para cateterización de arterias. 
De poliéster. 
Tipo: Sones. 
Longitud: Calibre:  Punta curvada de: 
 80 cm  5.2 Fr  2.5 cm. 
 80 cm  6.5 Fr  2.5 cm. 
 80 cm  7.0 Fr  2.5 cm. 
 80 cm  7.5 Fr  2.5 cm. 
 80 cm  8.0 Fr  2.5 cm. 
100 cm  6.5 Fr  2.5 cm. 
100 cm  7.0 Fr  2.5 cm. 
100 cm  7.5 Fr  2.5 cm. 
100 cm  8.0 Fr  2.5 cm. 
Pieza. 
 

Cardiología para 
Diagnóstico. 
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CATETERES 
(continúa) 

 
 
 
 
 

060.167.7198 
060.167.7206 

Para cateterización de arterias coronarias, 
carotídea, mamaria interna y vasos renales, 
radiopaco, de poliéster, con punta curva de 2.5 cm 
tres orificios. 
Longitud: Calibre: 
110 cm   7 Fr. 
  65 cm   6 Fr. 
Pieza. 
 

Cardiología para 
Diagnóstico. 

 060.167.7263 Para cateterización del corazón derecho, para 
tomar presiones y muestras sanguíneas. 
Tipo: Cournand. 
Longitud: Calibre: 
100 cm   7 Fr. 
Pieza. 
 

Cardiología para 
Diagnóstico. 

 060.167.7354 Para cateterización de puentes aortocoronarios 
izquierdos. 
Longitud: Calibre: 
100 cm   7 Fr. 
Pieza. 
 

Cardiología para 
Diagnóstico. 

 060.167.7362 Para cateterización de puentes aortocoronarios 
derechos. 
Longitud: Calibre: 
100 cm   7 Fr. 
Pieza. 
 

Cardiología para 
Diagnóstico. 

  
 
 
 

060.168.3287 
060.168.0424 
060.168.6793 
060.168.6801 
060.168.6819 

Para cateterización de arterias coronarias. 
De poliéster, punta recta. 
Tipo: Sones. 
Longitud: Calibre: 
 80 cm   5.2 Fr. 
 80 cm   7 Fr. 
 80 cm   8 Fr. 
125 cm   7 Fr. 
125 cm   8 Fr. 
Pieza. 
 

Cardiología para 
Diagnóstico. 

 060.167.6695 Para coronarias, estéril calibre 7.5 Fr y 100 cm de 
longitud. 
Tipo: Sones Positrol. 
Pieza. 
 

Cardiología para 
Diagnóstico. 

 060.167.6729 Para coronarias, con núcleo de nylon curva A, 
Tipo I, estéril calibre 7.5 Fr y 100 cm de longitud. 
Tipo: Sones Positrol. 
Pieza. 
 

Cardiología para 
Diagnóstico. 
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CATETERES 
(continúa) 

060.167.6703 Para coronarias, con núcleo de nylon curva B. 
Tipo I, estéril, calibre 7.5 Fr y 100 cm de longitud. 
Tipo: Sones Positrol. 
Pieza. 
 

Cardiología para 
Diagnóstico. 

 060.167.1498 Para registro de presiones y toma de muestras 
sanguíneas, con orificio distal y dos laterales. 
Tipo: Goodale Lubin. 
Longitud: Calibre: 
125 cm   7 Fr. 
Pieza. 
 

Cardiología para 
Diagnóstico. 

  
 
 
 
 

060.167.4831 
060.167.6422 

Para registro de presiones y toma de muestras 
sanguíneas de cavidades derechas, con dos 
orificios laterales y uno distal. 
Tipo: Goodale Lubin. 
Longitud: Calibre: 
 50 cm   5 Fr. 
100 cm   6 Fr. 
Pieza. 
 

Cardiología para 
Diagnóstico. 

  
 
 

060.167.9665 
060.167.9673 

Para sondear arteria pulmonar. 
Tipo: Mc Carney. 
Longitud: Calibre: 
100 cm   5 Fr. 
100 cm   6 Fr. 
Pieza. 
 

Cardiología para 
Diagnóstico. 

 060.167.2710 Para ventriculografía. 
Con punta cerrada y cuatro orificios arreglados en 
pares. 
Tipo: Lehman. 
Longitud: Calibre: 
100 cm   5 Fr. 
Pieza. 
 

Cardiología para 
Diagnóstico. 

 060.168.0127 Radiopaco, de poliester, paredes estándar. 
Tipo: Cournand. 
Longitud: Calibre: 
50 cm   5 Fr. 
Pieza. 

Cardiología para 
Diagnóstico. 

    

DILATADORES  
 

060.299.0350 
060.299.0368 

Vascular radiopaco de nylon o politetrafluoretileno. 
Longitud: Calibre: Guía: 
15 cm   4 Fr 0.035”. 
15 cm   5 Fr 0.038”. 
Pieza. 
En la adquisición de estas claves deberá acatarse 
el material específico que solicite cada institución. 

Cardiología para 
Diagnóstico. 
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INTRODUCTORES 060.165.0724 De elastómero de silicón de 1 lumen, calibre 4 Fr y 

65 cm de longitud, con cojinete de poliéster, con 
conector luer lock, pinza obturadora y con 
introductor calibre 2.5 a 3.0 Fr 
Estéril y desechable. 
Tipo: Hickman. 
Pieza. 
 

Cardiología para 
Diagnóstico. 

 060.165.0732 De elastómero de silicón, de 2 lúmenes, calibre
6 Fr y 65 cm de longitud, con cojinete de poliéster, 
con conector luer lock, pinza obturadora y con 
introductor. 
Estéril y desechable. 
Tipo: Hickman. 
Pieza. 
 

Cardiología para 
Diagnóstico. 

 060.167.4617 Femoral visceral asa II (0.038"), con un orificio, 
estéril. 
Tipo: Cobra. 
Longitud Calibre 
80 cm 7 Fr. 
Pieza. 

Cardiología para 
Diagnóstico. 

    
PIVOTE 060.932.5824 De reemplazo, para manifolder metálico. 

Hembra. 
Pieza. 

Cardiología para 
Diagnóstico. 

    
CENTRAL DE EQUIPOS Y ESTERILIZACION 

BOLSAS 
 

 Bolsa de papel grado médico, con porosidad 
controlada, hidrófugo, para esterilizar con gas o 
vapor. Con o sin tratamiento antibacteriano, con 
reactivo químico impreso y película plástica 
transparente, termosoldable de:  

Central de Equipos y 
Esterilización 

 060.125.1861 7.5 x 28.0 cm. Envase con 1000 piezas.  
 060.125.1887 10.0 x 42.0 cm. Envase con 1000 piezas.  
 060.125.1895 25.0 x 36.0 cm. Envase con 1000 piezas.  
 060.125.1929 40.0 x 58.0 cm. Envase con 250 piezas.  
 060.125.1937 7.5 x 58.0 cm. Envase con 1000 piezas.  
 060.125.1945 30.0 x 51.0 cm. Envase con 500 piezas.  
 060.125.1960 20.0 x 42.0 cm. Envase con 1000 piezas. 

 
 

  Bolsa de papel grado médico. Para esterilizar, con 
gas o vapor. Con o sin tratamiento antibacteriano. 
Con reactivo químico impreso y sistema de 
apertura. 
Medidas: 

Central de Equipos y 
Esterilización 

 060.125.2711 7.5 x 48.0 x 4.0 cm. Envase con 1000 piezas.  
 060.125.2869 11.0 x 18.0 x 4.0 cm. Envase con 1000 piezas.  
 060.125.2877 18.0 x 33.0 x 6.0 cm. Envase con 1000 piezas.  
 060.125.2844 32.0 x 62.0 x 12.0 cm. Envase con 250 piezas. 
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BOLSAS 

(continùa) 
 
 
 
 
 

060.125.3867 
060.125.3875 
060.125.3883 
060.125.3891 

Rollos mixtos de papel y laminado plástico (para 
esterilizar en gas o vapor), con o sin tratamiento 
que coadyuve a la formación de una barrera 
bacteriana con o sin apertura lateral. 
Ancho: Largo: 
7.5 cm 200 M. 
15.0 cm 200 M. 
30.0 cm 200 M. 
40.0 cm 200 M. 
Rollo. 

Central de Equipos y 
Esterilización. 

    
CINTAS 060.203.0298 Testigo para esterilización con gas de óxido de 

etileno. 
Tamaño: 18 mm x 50 M. 
Rollo. 

Central de Equipos y 
Esterilización. 

    
DETERGENTES O 

LIMPIADORES 
060.066.0930 Detergente o limpiador polienzimático no iónico o 

catiónico, a base de alcohol isopropílico o 
derivados del amonio cuaternario, con pH que 
asegure el efecto óptimo de las enzimas. Para uso 
manual y/o lavadora automática.  
Envase con 1 a 5 L de solución concentrada. 
 

Central de Equipos y 
Esterilización. 

 060.291.0168 Para lavadora ultrasónica. 
Neutro, líquido. 
Envase con 3.785 L. 
 

Central de Equipos y 
Esterilización. 

 060.833.0296 Solución removedora para eliminar costras y 
manchas de oxidación del instrumental quirúrgico. 
Envase con 1 a 5 L. 

Central de Equipos y 
Esterilización. 

    
GOMA 060.440.0010 De Karaya. En polvo. 

Envase con 1 K. 
Central de Equipos y 

Esterilización. 
    

PAPELES  
 
 
 

060.685.0873 
060.685.0881 

Bobinas de papel grado médico (blanco o 
crepado) impresos con indicador(es) para 
esterilizar en gas o vapor. 
Ancho:  Peso: 
11 cm  10 K. 
30 cm  10 K. 
Rollo 
 

Central de Equipos y 
Esterilización. 

  
 
 
 

060.685.0899 
060.685.0907 
060.685.0915 

Pliegos de papel grado médico (blanco o crepado) 
impresos con indicador(es) para esterilizar en gas 
o vapor. 
Ancho:  Largo: 
50 cm  50 cm. 
90 cm  90 cm. 
110 cm  110 cm. 
Envase con 250 hojas cada uno. 

Central de Equipos y 
Esterilización. 
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POLIETILENO 370.733.0100 Para envoltura en esterilización con gas. 
Espesor de 0.3 mm. 
Longitud: Ancho: 
45 M 30 cm 
Rollo. 

Central de Equipos y 
Esterilización. 

   

CIRUGIA CARDIOTORACICA Y CARDIOVASCULAR 

BALONES  

 

 

060.110.0068 

060.110.0076 

060.110.0084 

Intraaórtico de contrapulsación. Para aplicación 

percutánea. 

Volúmenes de: 

30 -34 ml. 

40 ml. 

50 ml. 

Pieza. 

 

Cirugía Cardiotorácica y 

Cardiovascular. 

  

 

 

060.110.0092 

060.110.0100 

060.110.0118 

Intraaórtico de contrapulsación. 

Para distensión arterial. 

Volúmenes de: 

30 ml. 

40 ml. 

50 ml. 

Pieza. 

 

Cirugía Cardiotorácica y 

Cardiovascular. 

  
 

060.110.0159 
060.110.0167 

Intraaórtico de contrapulsación para uso 
pediátrico. Volumen de: 
8 ml. 
10 ml. 
Pieza. 

Cirugía Cardiotorácica. 

    

CANULAS 060.166.2950 Cubierta con poliuretano no trombogénico, con 
funda de velour de poliéster. 
Longitud: Diámetro interno: 
30 cm  13 mm. 
Pieza. 
 

Cirugía Cardiotorácica. 

 060.167.5978 Para cardioplejía anterógrada, calibre 12 Fr, 
longitud 20 cm. 
Pieza. 
 

Cirugía Cardiotorácica. 

 060.167.8741 Para cardioplejía con línea de aspiración, longitud 
20 cm, calibre 12 Fr. 
Pieza. 
 

Cirugía Cardiotorácica. 

 060.166.1598 Para administración de solución cardiopléjica por 
vía retrógrada con luer lock, para medición de 
presión y balón ajustable. Adulto. 
Pieza. 
 

Cirugía Cardiotorácica. 
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CANULAS 
(continúa) 

060.166.1580 Para administración de solución cardiopléjica. 
Por vía anterógrada. Calibre 14 G. 
Pieza. 
 

Cirugía Cardiotorácica. 

  
 

060.166.1606 
060.166.1614 

Para administración selectiva de solución 
cardiopléjica, en osteum. 
Coronaria derecha. 
Coronaria izquierda. 
Pieza. 
 

Cirugía Cardiotorácica. 

  
 
 

060.166.1622 
060.166.1630 
060.166.1648 
060.166.1655 

Para drenaje torácico. 
Angulada con marca radiopaca. 
Longitud: Calibre: 
45 cm   20 Fr. 
45 cm   28 Fr. 
45 cm   36 Fr. 
45 cm   40 Fr. 
Pieza. 
 

Cirugía Cardiotorácica. 

  
 
 

060.166.1663 
060.166.1671 
060.166.1689 

Para drenaje torácico. 
Recta con marca radiopaca. 
Longitud: Calibre: 
45 cm   20 Fr. 
45 cm    36 Fr. 
45 cm   40 Fr. 
Pieza. 
 

Cirugía Cardiotorácica. 

 060.167.3726 Para drenaje torácico. 
Con marca radiopaca. 
Longitud: Calibre: 
45 cm   28 Fr. 
Pieza. 
 

Cirugía Cardiotorácica. 

  
 
 

060.166.1010 
060.166.0855 
060.166.0863 
060.166.0871 
060.166.0889 
060.166.0897 
060.166.0905 
060.166.0913 
060.166.0921 
060.166.0939 
060.166.0947 
060.166.0954 
060.166.0962 
060.166.0970 
060.166.0988 
060.166.0996 
060.166.1002 

Para drenar venas cavas. 
Angulada con punta metálica. 
Calibre: 
8 Fr. 
10 Fr. 
12 Fr. 
14 Fr. 
16 Fr. 
18 Fr. 
20 Fr. 
22 Fr. 
24 Fr. 
26 Fr. 
28 Fr. 
30 Fr. 
32 Fr. 
34 Fr. 
36 Fr. 
38 Fr. 
40 Fr. 
Pieza. 
 

Cirugía Cardiotorácica 
y Cardiovascular. 
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CANULAS 
(continúa) 

 
 
 

060.166.1036 
060.166.1028 
060.167.6570 
060.167.6588 
060.167.3742 
060.167.3759 
060.167.3767 
060.167.3775 
060.167.3783 
060.167.3791 
060.167.3809 
060.167.3817 
060.167.3825 
060.167.3833 
060.167.3841 
060.167.3858 
060.167.3866 

Para drenar venas cavas. 
Recta. 
Calibre: 
8 Fr. 
10 Fr. 
12 Fr. 
14 Fr. 
16 Fr. 
18 Fr. 
20 Fr. 
22 Fr. 
24 Fr. 
26 Fr. 
28 Fr. 
30 Fr. 
32 Fr. 
34 Fr. 
36 Fr. 
38 Fr. 
40 Fr. 
Envase con 5 Piezas. 
 

Cirugía Cardiotorácica 
y Cardiovascular. 

 

  
 
 

060.166.1069 
060.167.5986 
060.167.3874 
060.167.3882 
060.167.3890 
060.167.3908 
060.167.3916 
060.167.3924 
060.167.3932 

Para perfusión aórtica. 
Recta. 
Calibre: 
8 Fr. 
10 Fr. 
12 Fr. 
14 Fr. 
16 Fr. 
18 Fr. 
20 Fr. 
22 Fr. 
24 Fr. 
Envase con 5 Piezas. 
 

Cirugía Cardiotorácica. 

  
 
 

060.166.1051 
060.166.1044 
060.167.5820 
060.167.5838 
060.167.5846 
060.167.5853 
060.167.5861 
060.167.5879 
060.167.5887 
060.167.0653 

Para perfusión aórtica. 
Angulada. 
Calibre: 
8 Fr. 
10 Fr. 
12 Fr. 
14 Fr. 
16 Fr. 
18 Fr. 
20 Fr. 
22 Fr. 
24 Fr. 
26 Fr. 
Envase con 5 piezas. 
 

 
Cirugía Cardiotorácica. 
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CANULAS 
(continúa) 

060.166.1218 Para soporte ventricular, auricular angulada. 

Calibre: 
46 Fr. 

Pieza. 

 

Cirugía Cardiotorácica. 

 060.166.1200 Para soporte ventricular, auricular, angulada, con 

alma metálica maleable. 
Calibre: 

36 Fr. 

Pieza. 
 

Cirugía Cardiotorácica. 

 060.166.1226 Para soporte ventricular, con injerto de poliéster 

recubierto en el extremo distal. 
Calibre: 

46 Fr. 

Pieza. 
 

Cirugía Cardiotorácica. 

  

 
 

060.166.1135 

060.166.1143 
060.166.1150 

060.166.1168 

060.166.1176 
060.166.1184 

060.166.1192 

 

Para soporte cardiovascular de arteria femoral, sin 

tratamiento de heparina. 
Calibre: 

15 Fr. 

16 Fr. 
17 Fr. 

18 Fr. 

19 Fr. 
20 Fr. 

21 Fr. 

Pieza. 
 

Cirugía Cardiovascular. 

  

 
 

 

060.166.1077 
060.166.1085 

060.166.1093 

060.166.1101 
060.166.1119 

060.166.1127 

 

Para soporte cardiovascular de arteria femoral, 

con introductor percutáneo con tratamiento de 
heparina. 

Calibre: 

16 Fr. 
17 Fr. 

18 Fr. 

19 Fr. 
20 Fr. 

21 Fr. 

Pieza. 
 

Cirugía Cardiovascular. 

  

060.167.3940 
060.167.3007 

060.167.3015 

060.167.3023 

Para succión intracardiaca ventricular. 

Larga-pediátrica. 
Corta-adulto. 

Larga-adulto. 

Corta-pediátrica. 
Pieza. 

Cirugía Cardiotorácica. 
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CATETERES  
 
 

060.165.0856 
060.165.0864 
060.165.0872 

Para drenaje torácico, con introductor y marca 
radiopaca. Estéril y desechable. 
Calibre: 
 9.6 Fr. 
12.0 Fr. 
14.0 Fr. 
Pieza. 
 

Cirugía Cardiotorácica. 

  
 
 
 

060.167.3387 
060.167.3403 
060.167.4419 
060.167.3429 
060.167.3437 

Para embolectomía. 
Estériles y desechables. 
Modelo: Fogarty. 
Longitud: Calibre: 
80 cm   3 Fr. 
80 cm   4 Fr. 
80 cm   5 Fr. 
80 cm   6 Fr. 
80 cm   7 Fr. 
Pieza. 
 

Cirugía Cardiotorácica y 
Cirugía Cardiovascular. 

 060.167.4625 Femoral visceral con dos orificios laterales y uno 
distal, calibre 7 Fr, longitud 65 cm. 
Tipo: Renal. 
Pieza. 
 

Cirugía Cardiotorácica. 

 060.167.7330 Femoral para puentes de mamaria interna, 
extremo abierto, calibre 7 Fr, longitud 100 cm. 
Pieza. 
 

Cirugía Cardiotorácica. 

 060.165.0765 Para dilatación de válvulas cardiacas, de bajo 
perfil, con globo de 10 mm x 30 cm, estéril y 
desechable. 
Longitud 70 a 90 cm, calibre 5.5 Fr. Pieza. 
 

Cirugía Cardiotorácica. 

 060.165.0773 Para dilatación de válvulas cardiacas, de bajo 
perfil, con globo de 12 mm x 30 cm, estéril y 
desechable. 
Longitud 70 a 90 cm, calibre 5.5 Fr. Pieza. 
 

Cirugía Cardiotorácica. 

  
 
 
 
 

060.165.0781 
060.165.0799 
060.165.0807 

Para cateterización de arteria coronaria izquierda, 
con técnica percutánea, de alto flujo, calibre 6 Fr, 
longitud 100 cm. 
Tipo: Judkins 
Asa. 
3.5. 
4.0. 
5.0. 
Pieza. 
 

Cirugía Cardiotorácica. 

 060.167.4880 Para infusión coronaria, con 40 orificios laterales, 
diámetro de 4.3 Fr, longitud de 135 cm. 
Pieza. 

Cirugía Cardiotorácica. 
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DESFIBRILADOR 
CARDIOVERSOR 

060.309.0010 Implantable, multiprogramable, definitivo, para 
implante pectoral o abdominal, para el tratamiento 
de taquiarritmias cardiacas, con capacidad de 
realizar estudios electrofisiológicos no invasivos y 
funciones de marcapasos. 
Conectores: Bipolar IS-1 para 
estimulación/sensada. DF-1 para los electrodos de 
alto voltaje. Funciones programables: voltaje de 
marcapasos, ancho de pulso del marcapaso. 
Frecuencia, histéresis, periodo de cegamiento, 
terapias de cardioversión, desfibrilación y 
estimulación anti-taquicardia, electro gramas 
almacenados, sensibilidad, intervalos de detección 
para taquicardia ventricular y fibrilación ventricular, 
etc. 
Telemetría: Sí 
Peso: Menor a 132 gramos. 
Grosor: Menor a 20 mm. 
Fuente de alimentación: Oxido de litio, plata y 
vanadio. 
Voltaje de la batería: 6.4 V. Pieza. 

Cardiología Médica y 
Quirúrgica. 

    
EQUIPOS 060.345.0123 Para aplicación de filtro intracaval femoral. 

Ferromagnético. Consta de aplicador y filtro. 
Tipo: Greenfield. 
Equipo. 
 

Cirugía Cardiotorácica y 
Cardiovascular. 

 060.345.0131 Para aplicación de filtro intracaval yugular. 
Ferromagnético. Consta de aplicador y filtro. 
Tipo: Greenfield. 
Equipo. 
 

Cirugía Cardiotorácica y 
Cardiovascular. 

 060.345.0164 Para oclusión definitiva de vena cava. 
Desechable. Consta de aplicador y balón. 
Tipo: Hunter. 
Pieza. 
 

Cirugía Cardiovascular. 

    
INJERTOS  

060.506.1506 
060.506.1514 

Tubulares precoagulados. 
6 mm x 60 cm. 
8 mm x 60 cm. 
Pieza. 
 

Cirugía Cardiotorácica y 
Cardiovascular. 

  
 

060.506.1225 
060.506.1233 
060.506.1241 
060.506.1258 

Tubulares, microvel. Doble velour. 
Porosidad: Cero. 
 8 mm. 
10 mm. 
20 mm. 
24 mm. 
Pieza. 
 

Cirugía Cardiotorácica y 
Cardiovascular. 
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INJERTOS 
(continúa) 

 
060.506.1845 
060.506.1852 
060.506.1860 
060.506.1878 

Tubulares, rectos, de pared regular. 
6 mm x 70 cm. 
7 mm x 70 cm. 
8 mm x 70 cm. 
10 mm x 80 cm. 
Pieza. 
 

Cirugía Cardiotorácica y 
Cardiovascular. 

  
 

060.506.0912 
060.506.0920 
060.506.0938 
060.506.1159 
060.506.1167 

Tubulares. 
Porosidad baja de 50 cc x min x cm2. 
 8 mm. 
10 mm. 
18 mm. 
20 mm. 
23 mm. 
Pieza. 
 

Cirugía Cardiotorácica y 
Cardiovascular. 

  
 
 

060.506.1175 
060.506.1183 
060.506.1191 
060.506.1209 
060.506.1217 

Tubulares. 
Prótesis para aorta torácica. 
Porosidad de 50 cc x min x cm2. 

18 mm. 
20 mm. 
22 mm. 
24 mm. 
30 mm. 
Pieza. 
 

Cirugía Cardiotorácica y 
Cardiovascular. 

  
 
 
 

060.506.2371 
060.506.2389 
060.506.2397 
060.506.2405 

Vascular valvulado pulmonar. 
Tubular, cero porosidad, valvulado biológico, de 
bovino o porcino. 
Calibre: 
18. 
20. 
22. 
25. 
Pieza. 
 

Cirugía Cardiotorácica y 
Cardiovascular. 

 060.506.2744 Tubulares, rectos de pared delgada, de 4 mm x 70 
cm, de politetrafluoretileno. 
Pieza. 
 

Cirugía Cardiotorácica 
y Cardiovascular. 

  
 

060.506.2504 
060.506.2413 
060.506.2421 
060.506.2439 
060.506.2447 
060.506.2454 

Aórtico valvulado bivalvo, tubular, porosidad cero. 
Calibre: 
21. 
23. 
25. 
27. 
29. 
31. 
Pieza. 
 

Cirugía Cardiotorácica y 
Cardiovascular. 
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INJERTOS 
(continúa) 

 
060.506.1522 
060.506.1530 
060.506.1548 
060.506.1555 
060.506.1464 
060.506.1498 

Bifurcados precoagulados. 
16 x 6 mm o 16 x 8 mm. 
19 x 8 mm o 18 x 9 mm. 
20 x 10 mm o 18 x10 mm. 
22 x 10 mm o 22 x 11 mm. 
12 x 6 mm. 
22 x 11 mm. 
Pieza. 
 

Cirugía Cardiotorácica y 
Cardiovascular. 

  
 

060.506.1431 
060.506.1449 
060.506.1456 

Bifurcados microvel. 
Doble velour. Porosidad cero. 
19 x 8 mm. 
20 x 10 mm. 
22 x 10 mm. 
Pieza. 
 

Cirugía Cardiotorácica y 
Cardiovascular. 

  
 

060.506.1647 
060.506.1654 
060.506.1662 

Bifurcados, corto, femoral con rama renal o 
visceral entre 20º y 90º. 
18 x 9 rama de 6 mm. 
20 x 10 rama de 8 mm. 
22 x 11 rama de 10 mm. 
Pieza. 
 

Cirugía Cardiotorácica y 
Cardiovascular. 

  
 
 
 

060.506.1563 
060.506.1571 
060.506.1589 
060.506.1597 
060.506.1605 

Bifurcados, doble velour, microvel. 
Porosidad 500 mm/cm2. 
Fuerza de tensión 80 kg/cm2. 
Tipo: Oshsner. 
16 x 8 mm. 
19 x 8 mm. 
20 x 10 mm. 
21 x 10 mm. 
24 x 11 mm. 
Pieza. 
 

Cirugía Cardiotorácica y 
Cardiovascular. 

  
 
 
 

060.506.1613 
060.506.1621 
060.506.1639 

Bifurcados, velour sencillo. 
Porosidad 200 ml/cm2. 
Fuerza de tensión 100 kg/cm2. 
Tipo: Oshsner. 
19 x 8 mm. 
20 x 10 mm. 
22 x 10 mm. 
Pieza. 
 

Cirugía Cardiotorácica y 
Cardiovascular. 

  
060.506.1886 
060.506.1894 

Cónicos, de pared delgada. 
7 a 4 mm x 70 cm. 
8 a 5 mm x 70 cm. 
Pieza. 
 

Cirugía Cardiotorácica y 
Cardiovascular. 

  
060.506.1902 
060.506.1910 
060.506.1928 

Cónicos regulares. 
7 a 4 mm x 40 cm. 
7 a 4 mm x 70 cm. 
8 a 5 mm x 80 cm. 
Pieza. 

Cirugía Cardiotorácica y 
Cardiovascular. 
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INJERTOS 
(continúa) 

 
060.506.2017 
060.506.2025 

Cónicos todos anillados. 
7 a 4 mm x 70 cm. 
8 a 5 mm x 70 cm. 
Pieza. 
 

Cirugía Cardiotorácica y 
Cardiovascular. 

  
 
 
 

060.506.1779 
060.506.1787 

De poliéster especial. 
Para uso específico, axilo bifemoral, recto con 
rama. 
Tipo: Oschsner. 
8 mm 100 cm x 50 cm. 
10 mm 100 cm x 50 cm. 
Pieza. 
 

Cirugía Cardiotorácica y 
Cardiovascular. 

  
 

060.506.2520 
060.506.2546 
060.506.2553 
060.506.2561 
060.506.2579 
060.506.2587 
060.506.2595 
060.506.2603 
060.506.2611 
060.506.2629 
060.506.2538 

 

De poliéster, tubular, recubierto. 
Diámetro: Longitud: 
12 mm 15 cm. 
16 mm 15 cm. 
16 mm 30 cm. 
18 mm 15 cm. 
18 mm 30 cm. 
20 mm 15 cm. 
20 mm 30 cm. 
22 mm 15 cm. 
24 mm 15 cm. 
24 mm 30 cm. 
12 mm 30 cm. 
Pieza. 
 

Cirugía Cardiotorácica y 
Cardiovascular. 

  
 

060.506.1795 
060.506.1803 
060.506.1811 
060.506.1829 
060.506.1837 

De politetrafluoretileno. 
Tubulares, rectos, de pared delgada. 
5 mm x 70 cm. 
6 mm x 70 cm. 
8 mm x 70 cm. 
8 mm x 80 cm. 
10 mm x 80 cm. 
Pieza. 
 

Cirugía Cardiotorácica y 
Cardiovascular. 

  
 

060.506.2298 
060.506.2306 

De politetrafluoretileno. 
Bifurcados de pared regular. 
8 mm x 19 cm. 
10 mm x 20 cm. 
Pieza. 
 

Cirugía Cardiotorácica y 
Cardiovascular. 

  
 

060.506.1977 
060.506.1985 

De politetrafluoroetileno. 
Rectos, todos anillados. 
6 mm x 70 cm. 
8 mm x 70 cm. 
Pieza. 
 

Cirugía Cardiotorácica y 
Cardiovascular. 
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INJERTOS 
(continúa) 

 
 
 

060.506.2462 
060.506.2470 
060.506.2488 
060.506.2496 

Homoinjertos valvulares aórticos con la raíz de la 
aorta. 
Calibre: 
19. 
21. 
23. 
25. 
Pieza. 
 

Cirugía Cardiotorácica y 
Cardiovascular. 

  
 
 

060.506.1738 
060.506.1746 
060.506.1753 
060.506.1761 

Intraluminales. 
De baja porosidad 500 ml con anillo de 
polipropileno rígido unido a los extremos. 
20 mm x 4 mm. 
22 mm x 4 mm. 
24 mm x 4 mm. 
26 mm x 4 mm. 
Pieza. 
 

Cirugía Cardiotorácica y 
Cardiovascular. 

  
 
 
 

060.506.0813 
060.506.0821 
060.506.0896 
060.506.0904 

Para prótesis vascular. 
De poliéster. 
Doble velour. 
Tubulares. 
6 mm. 
8 mm. 
10 mm. 
12 mm. 
Pieza. 
 

Cirugía Cardiotorácica y 
Cardiovascular. 

  
 

060.506.1936 
060.506.1944 
060.506.1951 
060.506.1969 

Para prótesis vascular. 
Rectos de pared delgada, anillados al centro. 
6 mm x 40 cm. 
6 mm x 50 cm. 
8 mm x 40 cm. 
8 mm x 60 cm. 
Pieza. 
 

Cirugía Cardiotorácica y 
Cardiovascular. 

  
060.506.1688 
060.506.1670 
060.506.1696 
060.506.1704 
060.506.1712 
060.506.1720 

Para reemplazo de arco aórtico. 
20 mm tubular y 2 ramas. 
20 mm tubular y 3 ramas. 
22 mm tubular y 3 ramas. 
22 mm tubular y 2 ramas. 
24 mm tubular y 3 ramas. 
24 mm tubular y 2 ramas. 
Pieza. 
 

Cirugía Cardiotorácica y 
Cardiovascular. 

  
060.506.1993 
060.506.2009 

Rectos, todos anillados, de pared delgada. 
6 mm x 70 cm. 
6 mm x 80 cm. 
Pieza. 
 

Cirugía Cardiotorácica y 
Cardiovascular. 
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INJERTOS 
(continúa) 

 
 
 
 
 

060.506.2801 
060.506.2819 
060.506.2827 
060.506.2835 
060.506.2843 
060.506.2850 
060.506.2868 
060.506.2876 
060.506.2884 
060.506.2892 
060.506.2900 
060.506.2918 
060.506.2926 
060.506.2934 
060.506.2942 
060.506.2959 
060.506.2967 
060.506.2975 
060.506.2983 
060.506.2991 
060.506.3007 
060.506.3015 
060.506.3023 
060.506.3031 
060.506.3049 
060.506.3056 
060.506.3064 
060.506.3072 
060.506.3080 

Injerto vascular de poliéster con recubrimiento 
antibacteriano.  
Recto.  
Estéril. 
Longitud en cm: Diámetro en mm: 
15.0 12.0. 
15.0 14.0. 
15.0 16.0. 
15.0 18.0. 
15.0 20.0. 
15.0 22.0. 
15.0 24.0. 
15.0 26.0. 
15.0 28.0. 
15.0 30.0. 
15.0 32.0. 
15.0 34.0. 
15.0 36.0. 
15.0 38.0. 
20.0 10.0. 
20.0 12.0. 
20.0 14.0. 
20.0 16.0. 
20.0 18.0. 
20.0 20.0. 
20.0 22.0. 
20.0 24.0. 
30.0  8.0. 
30.0 10.0. 
30.0 12.0. 
30.0 14.0. 
30.0 16.0. 
30.0 18.0. 
30.0 20.0. 

Cirugía Cardiotorácica y 
Cardiovascular. 

 060.506.3098 
060.506.3104 
060.506.3114 
060.506.3122 
060.506.3130 
060.506.3148 
060.506.3155 
060.506.3163 
060.506.3171 

30.0 22.0. 
30.0 24.0. 
30.0 26.0. 
30.0 28.0. 
30.0 30.0. 
30.0 32.0. 
30.0 34.0. 
30.0 36.0. 
30.0 38.0. 

 

 060.506.3189 
060.506.3197 
060.506.3205 
060.506.3213 
060.506.3221 
060.506.3239 
060.506.3247 
060.506.3254 
060.506.3262 
060.506.3270 
060.506.3288 
060.506.3296 
060.506.3304 
060.506.3312 
060.506.3320 
060.506.3338 

40.0 10.0. 
40.0 12.0. 
40.0 14.0. 
40.0 16.0. 
40.0 18.0. 
40.0 20.0. 
40.0 22.0. 
40.0 24.0. 
70.0 10.0. 
70.0 12.0. 
70.0 14.0. 
70.0 16.0. 
70.0 18.0. 
70.0 20.0. 
70.0 22.0. 
70.0 24.0. 
Pieza. 
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MEDIDORES 537.609.0105 Para válvula cardiaca aórtica y mitral, 
Calibre 17 a 33. 
Juego. 

Cirugía Cardiotorácica. 

    
SISTEMA DE 

ENDOPROTESIS 
PARA TRATAMIENTO 

DE ANEURISMAS 

 
 
 
 

060.747.9813 
060.747.9821 
060.747.9839 
060.747.9847 
060.747.9854 
060.747.9862 
060.747.9870 
060.747.9888 
060.747.9896 
060.747.9904 
060.747.9912 
060.747.9920 
060.747.9938 
060.747.9946 
060.747.9953 
060.747.9961 
060.747.9979 
060.747.9987 
060.747.9995 
060.748.6222 
060.748.6230 
060.748.6248 
060.748.6255 
060.748.6263 
060.748.6271 
060.748.6289 
060.748.6297 
060.748.6305 
060.748.6313 
060.748.6321 

Endoprótesis abdominal bifurcada, con 
accesorios.  
Estéril. 
Diámetro Longitud: 
24 x 12 mm 155 mm. 
24 x 12 mm 170 mm. 
24 x 14 mm 155 mm. 
24 x 14 mm 170 mm. 
26 x 12 mm 155 mm. 
26 x 12 mm 170 mm. 
26 x 14 mm 155 mm. 
26 x 14 mm 170 mm. 
26 x 16 mm 155 mm. 
26 x 16 mm 170 mm. 
28 x 14 mm 155 mm. 
28 x 14 mm 170 mm. 
28 x 16 mm 155 mm. 
28 x 16 mm 170 mm. 
30 x 14 mm 155 mm. 
30 x 14 mm 170 mm. 
30 x 16 mm 155 mm. 
30 x 16 mm 170 mm. 
30 x 18 mm 155 mm. 
30 x 18 mm 170 mm. 
32 x 14 mm 155 mm. 
32 x 14 mm 170 mm. 
32 x 16 mm 155 mm. 
32 x 16 mm 170 mm. 
32 x 18 mm 155 mm. 
32 x 18 mm 170 mm. 
34 x 16 mm 155 mm. 
34 x 16 mm 170 mm. 
34 x 18 mm 155 mm. 
34 x 18 mm 170 mm. 
Pieza. 
 

Cirugía Cardiotorácica y 
Cardiovascular. 

  
 
 
 

060.748.6339 
060.748.6347 
060.748.6354 
060.748.6362 
060.748.6370 
060.748.6388 
060.748.6396 

Endoprótesis abdominal aortounilíaca, con 
accesorios.  
Estéril. 
Diámetro: Longitud: 
22 x 14 mm 155 mm. 
24 x 14 mm 155 mm. 
26 x 14 mm 155 mm. 
28 x 16 mm 170 mm. 
30 x 16 mm 170 mm. 
32 x 16 mm 170 mm. 
34 x 16 mm 170 mm. 
Pieza. 
 

Cirugía Cardiotorácica y 
Cardiovascular. 
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SISTEMA DE 

ENDOPROTESIS 
PARA TRATAMIENTO 

DE ANEURISMAS 
(continúa) 

 
 
 
 

060.748.6404 
060.748.6412 
060.748.6420 
060.748.6438 
060.748.6446 
060.748.6453 
060.748.6461 
060.748.6479 
060.748.6487 
060.748.6495 
060.748.6503 
060.748.6511 
060.748.6529 
060.748.6537 
060.748.6545 

Endoprótesis contralateral para abdominal, 
bifurcada. 
Estéril. 
Diámetro: Longitud: 
14 x 12 mm 105 mm. 
14 x 12 mm   75 mm. 
14 x 12 mm   90 mm. 
14 x 14 mm 105 mm. 
14 x 14 mm   75 mm. 
14 x 14 mm   90 mm. 
14 x 16 mm 105 mm. 
14 x 16 mm   75 mm. 
14 x 16 mm   90 mm. 
14 x 18 mm 105 mm. 
14 x 18 mm   75 mm. 
14 x 18 mm   90 mm. 
14 x 20 mm 105 mm. 
14 x 20 mm   75 mm. 
14 x 20 mm   90 mm. 
Pieza. 
 

Cirugía Cardiotorácica y 
Cardiovascular. 

  
 
 
 

060.748.6552 
060.748.6560 
060.748.6578 
060.748.6586 
060.748.6594 
060.748.6602 
060.748.6610 
060.748.6628 
060.748.6636 
060.748.6644 
060.748.6651 
060.748.6669 
060.748.6677 

Endoprótesis torácica segmento proximal con 
accesorios. 
Estéril. 
Diámetro:  Longitud: 
22 x 22 mm 116 mm. 
24 x 24 mm 116 mm. 
26 x 26 mm 116 mm. 
28 x 28 mm 116 mm. 
30 x 30 mm 115 mm. 
32 x 32 mm 115 mm. 
34 x 34 mm 115 mm. 
36 x 36 mm 114 mm. 
38 x 38 mm 114 mm. 
40 x 40 mm 114 mm. 
42 x 42 mm 113 mm. 
44 x 44 mm 113 mm. 
46 x 46 mm 112 mm. 
Pieza. 
 

Cirugía Cardiotorácica y 
Cardiovascular. 

  
 
 
 

060.748.6693 
060.748.6701 
060.748.6719 
060.748.6727 
060.748.6735 

Endoprótesis torácica segmento distal con 
accesorios. 
Estéril. 
Diámetro: Longitud: 
26 x 22 mm 114 mm. 
28 x 24 mm 113 mm. 
30 x 26 mm 113 mm. 
32 x 28 mm 113 mm. 
34 x 30 mm 113 mm. 

Cirugía Cardiotorácica y 
Cardiovascular. 

 060.748.6743 
060.748.6750 
060.748.6768 
060.748.6776 
060.748.6784 
060.748.6792 
060.748.6800 

36 x 32 mm 112 mm. 
38 x 34 mm 112 mm. 
40 x 36 mm 112 mm. 
42 x 38 mm 112 mm. 
44 x 40 mm 111 mm. 
46 x 42 mm 110 mm. 
46 x 44 mm 110 mm. 
Pieza. 
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SISTEMA DE 

ENDOPROTESIS 

PARA TRATAMIENTO 

DE ANEURISMAS 

(continúa) 

 

 

060.748.6818 

060.748.6826 

060.748.6834 

060.748.6842 

060.748.6859 

060.748.6867 

060.748.6875 

060.748.6883 

060.748.6891 

Extensión abdominal. Estéril. 

Diámetro: Longitud: 

20 x 20 mm 30 mm. 

22 x 22 mm 30 mm. 

24 x 24 mm 30 mm. 

26 x 26 mm 30 mm. 

28 x 28 mm 29 mm. 

30 x 30 mm 28 mm. 

32 x 32 mm 28 mm. 

34 x 34 mm 28 mm. 

36 x 36 mm 26 mm. 

Pieza. 

 

Cirugía Cardiotorácica y 

Cardiovascular. 

  

 

060.748.6909 

060.748.6917 

060.748.6925 

060.748.6933 

060.748.6941 

060.748.6958 

060.748.6966 

060.748.6974 

060.748.6982 

060.748.6990 

060.748.7006 

060.748.7014 

060.748.7022 

060.748.7030 

Extensión ilíaca. Estéril. 

Diámetro: Longitud: 

 8 x 8 mm 81 mm. 

10 x 10 mm 81 mm. 

12 x 8 mm 75 mm. 

12 x 12 mm 81 mm. 

14 x 10 mm 75 mm. 

14 x 14 mm 80 mm. 

16 x 12 mm 75 mm. 

16 x 16 mm 80 mm. 

18 x 14 mm 75 mm. 

18 x 18 mm 80 mm. 

20 x 16 mm 74 mm. 

20 x 20 mm 79 mm. 

22 x 18 mm 74 mm. 

22 x 22 mm 79 mm. 

Pieza. 

 

Cirugía Cardiotorácica y 

Cardiovascular. 

  

 

060.748.7048 

060.748.7055 

060.748.7063 

060.748.7071 

060.748.7089 

060.748.7097 

060.748.7104 

060.748.7113 

060.748.7121 

060.748.7139 

Extensión torácica proximal. Estéril. 

Diámetro: Longitud: 

26 x 26 mm 50 mm. 

28 x 28 mm 49 mm. 

30 x 30 mm 48 mm. 

32 x 32 mm 48 mm. 

34 x 34 mm 48 mm. 

36 x 36 mm 46 mm. 

40 x 40 mm 46 mm. 

42 x 42 mm 54 mm. 

44 x 44 mm 54 mm. 

46 x 46 mm 52 mm. 

Pieza. 

 

Cirugía Cardiotorácica y 

Cardiovascular. 
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SISTEMA DE 

ENDOPROTESIS 

PARA TRATAMIENTO 

DE ANEURISMAS 

(continúa) 

 

 

060.748.7147 

060.748.7154 

060.748.7162 

060.748.7170 

060.748.7188 

060.748.7196 

060.748.7204 

060.748.7212 

060.748.7220 

060.748.7238 

060.748.7246 

Extensión torácica distal. Estéril. 

Diámetro: Longitud: 

26 x 26 mm 50 mm. 

28 x 28 mm 49 mm. 

30 x 30 mm 48 mm. 

32 x 32 mm 48 mm. 

34 x 34 mm 48 mm. 

36 x 36 mm 46 mm. 

38 x 38 mm 46 mm. 

40 x 40 mm 46 mm. 

42 x 42 mm 54 mm. 

44 x 44 mm 54 mm. 

46 x 46 mm 52 mm. 

Pieza. 

Cirugía Cardiotorácica y 

Cardiovascular. 

    

SONDAS  

 

060.166.1952 

060.166.1960 

De aspiración para cardiotomía, flexible. 

Desechable. 

Adulto. 

Pediátrica. 

Pieza. 

Cirugía Cardiotorácica. 

  

 

060.166.1978 

060.166.1986 

De aspiración para cardiotomía, rígida. 

Desechable. 

Adulto. 

Pediátrica. 

Pieza. 

 

Cirugía Cardiotorácica. 

 060.166.1853 Para medición de temperatura rectal y/o 

esofágica, adulto. Desechable. 

*(Indicar la marca del equipo con el cual se usará 

esta clave). 

Pieza. 

 

Cirugía Cardiotorácica. 

 060.166.1929 Para medición de temperatura rectal y/o 

esofágica, pediátrica. Desechable. 

*(Indicar la marca del equipo con el cual se usará 

esta clave). 

Pieza. 

 

Cirugía Cardiotorácica. 

    

SOPORTES 537.825.0079 Para válvula cardiaca aórtica y mitral. 

Calibre 17 a 33. 

Juego. 

 

Cirugía Cardiotorácica. 



78     (Segunda Sección) DIARIO OFICIAL Lunes 22 de marzo de 2010 

GENERICO CLAVE NOMBRE GENERICO ESPECIFICO ESPECIALIDAD O 
SERVICIO 

    

CIRUGIA GENERAL 

AGUJAS 060.040.0956 Para biopsia. 
Reesterilizable, con mandril. 
Tipo: Silverman. 
Longitud: Calibre: 
8.5 cm   14 G. 
Envase con 12 piezas. 
 

Cirugía General. 

  
 
 
 

060.040.0295 
060.040.0337 

Para biopsia. 
Reesterilizables, con estilete y tope deslizable. 
Tipo: Menghini. 
Longitud: Calibre: 
70 mm   16 G. 
70 mm   18 G. 
Pieza. 
 

Cirugía General. 

  
 
 
 
 
 

060.040.0949 
060.040.0964 

Para sutura. 
Medio círculo.  
Ojo automático.  
Punta redonda. 
Tipo: Intestinal. 
Longitud: Calibre: 
26 a 30 mm   4 G. 
22 a 24 mm   5 G. 
Envase con 12 piezas. 

Cirugía General. 

    

BARRERA 
ABSORBIBLE 

060.603.0070 Para reducir la reproducción de adherencias 

postoperatorias, de malla satinada, de celulosa 

oxidada, regenerada, de 7.6 cm x 10.2 cm. 

Pieza. 

 

Cirugía General. 

    

CANULAS 060.167.6489 Para dilatación de papila de Vater, de 

politetrafluoretileno transparente, calibre 3.5 Fr en 

los 12 mm distales y calibre 5 Fr y 200 cm de 

longitud 

Pieza. 

 

Cirugía General. 

 060.167.7941 Para dilatación de papila de Vater, de 

politetrafluoretileno transparente, calibre 5 Fr, 

longitud 200 cm. 

Pieza. 

 

Cirugía General. 

 060.167.6497 Para dilatación de papila menor, de 

politetrafluoretileno transparente, calibre 5 Fr, 

longitud 200 cm, con punta metálica calibre 23 G. 

Pieza. 

 

Cirugía General. 
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CANULAS 
(continúa) 

 
 
 

060.167.6463 
060.167.6471 

Para extracción de cálculos de vías biliares,  
con doble vía. 
Longitud: Calibre: Balón: 
200 cm  4.8 Fr 2 ml. 
200 cm  6.8 Fr 2 ml. 
Pieza. 
 

Cirugía General. 

 060.167.6893 Para nutrición parenteral, vía subclavia de silicón, 
calibre 18 G, longitud 30 cm, con guía y aguja 
calibre 16 G. Radiopaco, estéril y desechable. 
Pieza. 

Cirugía General y 
Médicas y Quirúrgicas. 

    
CATETERES 060.165.0013 Catéter para extracción de cálculos de vías 

biliares con doble lumen, calibre 5.0 a 6.8 Fr, con 
punta distal de 5.0 Fr y 200 a 210 cm de longitud. 
Estéril y desechable. Balón: 8.5 a 12 ml. Pieza. 
Las medidas del catéter serán seleccionadas de 
acuerdo a las necesidades de las unidades 
médicas. 
 

Cirugía General. 

 060.165.0021 Catéter para extracción de cálculos de vías 
biliares con doble lumen, calibre 6.8 a 7.0 Fr, con 
punta distal de 5 a 7 Fr y 200 a 210 cm de 
longitud. 
Estéril y desechable. Balón: 11.5 a 15 ml. Pieza. 
Las medidas del catéter serán seleccionadas de 
acuerdo a las necesidades de las unidades 
médicas. 
 

Cirugía General. 

  
 
 
 
 

060.165.0039 
060.165.0047 
060.165.0054 

 

Catéter para extracción de cálculos de vías 
biliares, con triple lumen, calibre de 7 a 8.8 Fr, con 
punta distal de 5 Fr y 200 a 210 cm de longitud. 
Estéril y desechable. 
Balón: 
1 a 1.5 ml. 
3.0 ml. 
4.0 a 4.3 ml. Pieza. 
Las medidas del catéter serán seleccionadas de 
acuerdo a las necesidades de las unidades 
médicas. 
 

Cirugía General. 

  
 
 
 

060.165.0062 
060.165.0070 
060.165.0088 
060.165.0096 

Catéter dilatador de vías biliares, de 3 cm de 
longitud, con balón de 3 cm de longitud. 
Estéril y desechable. 
Diámetro del balón: 
4 mm. 
6 mm. 
8 mm. 
10 mm. 
Pieza. 
 

Cirugía General. 
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CATETERES 
(continúa) 

 
 
 
 
 

060.165.0104 
060.165.0112 
060.165.0120 
060.165.0138 
060.165.0146 
060.165.0153 

Catéter dilatador de vías biliares, de 200 cm de 
longitud, con banda radiopaca. Estéril y 
desechable. 
Tipo: Soehendra. 
Calibre: 
6.0 Fr. 
7.0 Fr. 
8.5 Fr. 
9.0 Fr. 
10.0 Fr. 
11.5 Fr. 
Pieza. 
 

Cirugía General. 

  
 
 
 

060.165.0161 
060.165.0179 

Catéter dilatador de vías biliares, de 200 cm de 
longitud. Estéril y desechable. 
Tipo: Cotton. 
Calibre: 
8.5 Fr. 
10.0 Fr. 
Pieza. 
 

Cirugía General. 

  
 
 

060.165.0187 
060.165.0195 
060.165.0203 
060.165.0211 

Catéter para dilatación del conducto pancreático, 
de 200 cm de longitud. Estéril y desechable. 
Calibre: 
3.0 Fr. 
4.0 Fr. 
5.0 Fr. 
6.0 Fr. 
Pieza. 
 

Cirugía General. 

 060.165.0229 Catéter para canulación por vía retrógrada, calibre 
6 Fr, con punta ahusada calibre 5 Fr y 100 cm de 
longitud total. Estéril y desechable. 
Pieza. 
 

Cirugía General. 

  
 
 
 

060.165.0237 
060.165.0245 
060.165.0252 
060.165.0260 
060.165.0278 
060.165.0286 
060.165.0294 
060.165.0302 

Catéter para canulación por vía retrógrada, calibre 
5.5 Fr y 100 cm de longitud total. Estéril y 
desechable. 
Tipo de punta:  Calibre en punta: 
Ahusada graduada  3.0 Fr. 
Ahusada corta  3.5 Fr. 
Ahusada larga  3.5 Fr. 
Ahusada 4.0 Fr. 
Ahusada larga  4.0 Fr. 
Ahusada 4.5 Fr. 
Ahusada angulada  5.0 Fr. 
Estándar 5.0 Fr. 
Pieza. 
 

Cirugía General. 
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CATETERES 

(continúa) 
 
 
 
 
 

060.165.0443 
060.165.0450 
060.165.0468 
060.165.0476 
060.165.0484 
060.165.0492 
060.165.0500 
060.165.0518 

Catéter para dilatación de píloro, de 180 cm de 
longitud y balón de 5.5 cm de longitud. 
Estéril y desechable. 
Tipo: Quantum TTC. 
Calibre del catéter: 
18 Fr. 
24 Fr. 
30 Fr. 
36 Fr. 
42 Fr. 
48 Fr. 
54 Fr. 
60 Fr. 
Pieza. 
 

Cirugía General. 

  
 
 
 
 

060.165. 0369 
060.165.0377 
060.165.0385 
060.165.0393 
060.165.0401 
060.165.0419 
060.165.0427 
060.165.0435 

Catéter para dilatación de esófago, de 180 cm de 
longitud y balón de 8 cm de longitud. 
Estéril y desechable. 
Tipo: Quantum TTC. 
Calibre del catéter: 
18 Fr. 
24 Fr. 
30 Fr. 
36 Fr. 
42 Fr. 
48 Fr. 
54 Fr. 
60 Fr. 
Pieza. 
 

Cirugía General. 

  
 
 
 

060.165.0922 
060.165.0930 

Catéter con cepillo para citología por gastroscopía, 
calibre del catéter 5 Fr y 180 cm de longitud del 
catéter. Estéril y desechable. 
Diámetro del cepillo: 
2 mm. 
3 mm. 
Envase con 10 piezas. 
 

Cirugía General. 

 060.165.0542 Catéter con cepillo para citología por 
colonoscopía, calibre del catéter 7 Fr y 240 cm de 
longitud del catéter. Estéril y desechable. 
Diámetro del cepillo: 
3 mm. 
Envase con 10 piezas. 
 

Cirugía General. 

  
 
 
 
 

060.165.0559 
060.165.0567 
060.165.0575 
060.165.0583 

Catéter para manometría esofágica, calibre
3.5 mm y 140 cm de longitud, tamaño pediátrico. 
Estéril y desechable. 
No. de canales:  Separación entre 
 cada puerto: 
3 3 cm. 
3 5 cm. 
4 3 cm. 
5 5 cm. 
Pieza. 
 

Cirugía General. 
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CATETERES 
(continúa) 

 
 
 
 
 

060.165.0591 
060.165.0609 

Catéter para manometría esofágica, calibre
4.5 mm y 140 cm de longitud. 
Estéril y desechable. 
No. de canales: Radiales:  Separación 
   entre cada puerto: 
6  3  5 cm. 
8  4  5 cm. 
Pieza. 
 

Cirugía General. 

  
 
 

060.165.0617 
060.165.0625 
060.165.0633 

Catéter para manometría esofágica, calibre
4.5 mm y 140 cm de longitud. 
No. de canales:  Separación entre cada puerto: 
 6  1 cm. 
 6  5 cm. 
 8  1 cm. 
Pieza. 
 

Cirugía General. 

  
 
 
 
 
 

060.165.0641 
060.165.0658 
060.165.0666 
060.165.0674 

Catéter para manometría anorrectal, calibre 4.5 Fr 
y 140 cm de longitud, con balón y conexión luer 
lock para cada canal, con separación de 1 cm 
entre ellos. 
Estéril y desechable. 
No. de canales:  Tamaño: 
4 Adulto. 
8 Adulto. 
4  Pediátrico. 
8  Pediátrico. 
Pieza. 
 

Cirugía General. 

 060.167.8063 Para subclavia, de silicón, doble lumen, estéril y 
desechable. 
Longitud: Calibre: 
30 cm   7 Fr. 
Pieza. 
 

Cirugía General. 

    
CLIPS  

 
060.215.0021 
060.215.0112 
060.215.0120 

Hemostáticos, planos, de politetrafluoretileno. 
Tipo: Moretz. 
Chico. 
Mediano. 
Grande. 
Pieza. 

Cirugía General. 

    
CONECTORES 

 
060.233.0037 De dos vías en (Y) 

De plástico, desechable. 
Pieza. 
 

Cirugía General y 
Médicas y Quirúrgicas. 

  
 
 

060.233.0011 
060.233.0052 

De una vía. 
De plástico, desechables. 
Tipo: Sims. 
Delgado. 
Grueso. 
Pieza. 
 

Cirugía General y 
Médicas y Quirúrgicas. 
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CONECTORES 
(continúa) 

060.233.0326 De plástico con transparencia de cristal, en “Y”, de 
8 mm en sus 3 entradas. 
Pieza. 
 

Cirugía General y 
Médicas y Quirúrgicas. 

 060.233.0292 De plástico con transparencia de cristal, en “Y”, de 
10 mm en sus 3 entradas. 
Pieza. 
 

Cirugía General y 
Médicas y Quirúrgicas. 

 060.233.0300 De plástico con transparencia de cristal, en “Y”, de 
12 mm en sus 3 entradas. 
Pieza. 

Cirugía General y 
Médicas y Quirúrgicas. 

    
EQUIPOS 

 
060.345.1915 Para citología biliar incluye: camisa para el cepillo, 

cepillo con diámetro de 3 mm, punta flexible
de 3.5 cm. 
Longitud: Calibre: 
200 cm   6 Fr. 
Juego. 
 

Cirugía General. 

  
 
 
 

060.345.1790 
060.345.1808 

Para drenaje naso-biliar incluye: cable guía, 
catéter de drenaje, tubo nasal, tubo de conexión 
de drenaje. 
Longitud:  Calibre: 
250 cm    5 Fr. 
250 cm    7 Fr. 
Juego. 
 

Cirugía General. 

 060.345.1907 Para drenaje naso-pancreático incluye: cable guía, 
catéter de drenaje, tubo nasal, tubo de conexión 
de drenaje. 
Longitud: Calibre: 
250 cm   5 Fr. 
Juego. 
 

Cirugía General. 

 060.345.1485 Para litotripsia de vías biliares, incluye: mango, 
cable de acero, canastilla de multifilamento suave 
estándar. 
Juego. 
 

Cirugía General. 

  
 
 
 

060.345.1246 
060.345.1261 

Para prótesis biliares que incluye: cable guía, 
catéter guía, catéter posicionador. 
Tipo: Cotton Leung. 
Calibre: Prótesis: 
10 Fr 7, 10 y 15 cm. 
8.5 Fr 7, 10 y 15 cm. 
Juego. 
 

Cirugía General. 

 060.345.1337 Para prótesis biliares que incluyen: cable guía, 
catéter guía, catéter empujador, catéter 
posicionador, calibre 10 Fr, con dos prótesis con 
longitud de 12 y 15 cm. 
Juego. 
 

Cirugía General. 
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EQUIPOS 
(continúa) 

 

 

 

 

060.345.1881 

060.345.1899 

Para prótesis pancreática incluye: cable guía, 

catéter posicionador y prótesis. 

Tipo: Geenen. 

Calibre: 

5 Fr. 

7 Fr. 

Juego. 

 

Cirugía General. 

  

 

 

 

060.345.1469 

060.345.1477 

Para retirar prótesis biliares, con cable guía de  

0.35 mm. 

Tipo: Soehendra. 

Longitud: Calibre: 

180 cm   8.5 Fr. 

180 cm  10 Fr. 

Juego. 

 

Cirugía General. 

  

 

 

 

 

060.345.3200 

060.345.3218 

060.345.3226 

Equipo introductor de prótesis biliares en un solo 

paso, incluye catéter guía y catéter empujador, de 

208 cm de longitud. 

Estéril y desechable. 

Calibre: 

8.5 Fr. 

10.0 Fr. 

11.5 Fr. 

Equipo. 

 

Cirugía General. 

  

 

 

 

 

060.345.3234 

060.345.3242 

060.345.3259 

Equipo de drenaje naso-biliar, incluye: cable guía, 

tubo nasal, tubo de conexión de drenaje y catéter 

de drenaje de 250 cm de longitud. 

Estéril y desechable. 

Calibre: 

6.0 Fr. 

6.5 Fr. 

8.5 Fr. 

Equipo. 

 

Cirugía General. 

 060.345.3291 Equipo para dilatación del conducto pancreático. 

Incluye: 

Catéter calibre 5 Fr y 200 cm de longitud. 

Catéter guía calibre 3 Fr y Guía metálica de 0.018 

de pulgada. 

Tipo: Vennes. 

Equipo. 

 

Cirugía General. 

 060.345.3309 Equipo para ligar várices esofágicas y rectales. 

Equipo. 

Cirugía General 
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ESFINTEROTOMOS  

 
 
 
 
 

060.345.3267 
060.345.3275 
060.345.3283 

Esfinterotomo para vías biliares de doble lumen, 
calibre del catéter 6 Fr con punta distal de 5 Fr y 
200 cm de longitud. 
Tipo: Canulatome II. 
Estéril y desechable. 
Con área de corte de: 
20 mm. 
25 mm. 
30 mm. 
Pieza. 
 

Cirugía General. 

  
 
 
 
 
 

060.346.0015 
060.346.0023 

Esfinterotomo para vías biliares de triple lumen, 
calibre del catéter 7 Fr con punta distal de 5 Fr y 
200 cm de longitud. 
Tipo: Tri Tome. 
Estéril y desechable. 
Con área de corte de: 
25 mm. 
30 mm. 
Pieza. 
 

Cirugía General. 

    
GRAPAS  

 
 
 

060.446.0014 
060.446.0022 
060.446.0030 

Hemostáticas. 
De titanium, ferronomagnéticas, con pinza 
desechable y cartucho con grapas. 
Tamaños: 
Chico (con 20 grapas). 
Mediano (con 20 grapas). 
Grande (con 15 grapas). 
Juego o estuche. 
 

Cirugía General. 

    
GUIAS 060.463.1820 Cable guía, para vías biliares con recubrimiento de 

politetrafluoretileno, diámetro 0.035 mm, longitud 
480 cm.  
Tipo: Soehendra. 
Pieza. 
 

Cirugía General. 

 060.463.1838 Cable guía, para vías biliares, con recubrimiento 
de politetrafluoretileno, diámetro 0.035 mm, 
longitud 480 cm.  
Tipo: Tracer. 
Pieza. 

Cirugía General. 

    
PROTESIS  

 
 
 

060.748.3963 
060.748.3971 
060.748.3989 
060.748.3997 
060.748.4003 
060.748.4011 
060.748.4029 
060.748.4037 
060.748.4045 
060.748.4052 
060.748.4060 
060.748.4078 
060.748.3708 

Prótesis para conducto biliar. 
Tipo: Cotton-Leung. 
Estéril y desechable. 
Longitud:  Calibre: 
5 cm  7.0 Fr. 
7 cm  7.0 Fr. 
9 cm  7.0 Fr. 
12 cm  7.0 Fr. 
15 cm  7.0 Fr. 
5 cm  8.5 Fr. 
7 cm  8.5 Fr. 
9 cm  8.5 Fr. 
12 cm  8.5 Fr. 
15 cm  8.5 Fr. 
5 cm  10.0 Fr. 
9 cm  10.0 Fr. 
12 cm  10.0 Fr. 
Pieza. 

Cirugía General. 
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PROTESIS 
(continúa) 

 
 
 
 

060.748. 3716 
060.748.3724 
060.748.3732 
060.748.3740 
060.748.3757 
060.748.3765 

Prótesis para conducto biliar. 
Estéril y desechable. 
Tipo: Zimmon. 
Longitud:  Calibre: 
 4 cm  5 Fr. 
 7 cm  5 Fr. 
10 cm  5 Fr. 
 4 cm  7 Fr. 
 7 cm  7 Fr. 
10 cm  7 Fr. 
Pieza. 
 

Cirugía General. 

  
 
 
 

060.748.3773 
060.748.3781 
060.748.3799 
060.748.3807 
060.748.3815 
060.748.3823 
060.748.3831 
060.748.3849 
060.748.3856 

Prótesis para conducto biliar. 
Estéril y desechable. 
Tipo: Soehendra Tannenbaum, calibre 8.5 Fr. 
Longitud: 
 5 cm. 
 6 cm. 
 7 cm. 
 8 cm. 
 9 cm. 
10 cm. 
11 cm. 
12 cm. 
15 cm. 
Pieza. 
 

Cirugía General. 

  
 
 
 

060.748.3864 
060.748.3872 
060.748.3880 
060.748.3898 
060.748.3906 
060.748.3914 
060.748.3922 
060.748.3930 
060.748.3948 
060.748.3955 

Prótesis para conducto pancreático. 
Tipo: Geenen. 
Estéril y desechable. 
Longitud:  Calibre: 
  3 cm  5 Fr. 
  5 cm  5 Fr. 
  7 cm  5 Fr. 
  9 cm  5 Fr. 
12 cm  5 Fr. 
  3 cm  7 Fr. 
  5 cm  7 Fr. 
  7 cm  7 Fr. 
  9 cm  7 Fr. 
12 cm  7 Fr. 
Pieza. 
 

Cirugía General. 

  
 
 

060.747.2412 
060.747.2420 

Esofágica diámetro externo 17 mm, diámetro 
interno 11 mm. 
Longitud: 
 6.4 cm. 
10.4 cm. 
Pieza. 
 

Cirugía General. 
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PROTESIS 
(continúa) 

 
 
 

060.747.2339 
060.747.2404 

Para conducto biliar. 
Tipo: Cotton Huibregtse. 
Longitud: Calibre: 
15 cm 10 Fr. 
12 cm 10 Fr. 
Pieza. 
 

Cirugía General. 

  
 
 

060.747.2347 
060.747.2354 
060.747.2362 

Para conducto biliar. 
Tipo: Cotton Leung. 
Longitud: Calibre: 
7 cm 10 Fr. 
10 cm 10 Fr. 
15 cm 10 Fr. 
Pieza. 
 

Cirugía General. 

 537.718.0020 Posicionador de prótesis esofágica, diámetro
11 mm, longitud 100 cm, reusable. 
Tipo: Dumon Gilliard. 
Pieza. 

Cirugía General. 

    
SOLUCIONES 060.543.0149 Colodión elástico. 

Envase con 1 L. 
Cirugía General y 

Médicas y Quirúrgicas. 
    

SONDAS  
 
 
 
 

060.168.3238 
060.168.9417 
060.168.9425 
060.168.9433 
060.168.9441 

Para drenaje. 
En forma de T. 
De látex. 
Tipo: Kehr. 
Calibre: 
10 Fr. 
12 Fr. 
14 Fr. 
16 Fr. 
18 Fr. 
Pieza. 
 

Cirugía General. 

    
CIRUGIA MAXILOFACIAL 

ALAMBRES 060.046.0083 Alambre de acero inoxidable, número 0 (0.46 mm).
Rollo. 
 

Cirugía Máxilofacial. 

  
 

060.046.0141 
060.046.0166 
060.046.0190 

Alambre de acero inoxidable pulido. (Ligadura). 
Calibre: 
0.016. 
0.020. 
0.022. 
Rollo. 
 

Cirugía Máxilofacial. 

  
060.046.0216 
060.046.0224 

Alambre trenzado. 
0.015 mm. 
0.017 mm. 
(10 alambres en cada tubo). 
Tubo. 

Cirugía Máxilofacial. 



88     (Segunda Sección) DIARIO OFICIAL Lunes 22 de marzo de 2010 

GENERICO CLAVE NOMBRE GENERICO ESPECIFICO ESPECIALIDAD O 
SERVICIO 

    

ARCOS  
 

060.622.0150 
060.622.0168 

Extraoral con dobles omega en mesial de molares.
Tamaños: 
Grande. 
Mediano. 
Pieza. 
 

Cirugía Máxilofacial. 

 060.622.0127 Facial inverso para protracción de segmento 
maxilar inferior. 
Pieza. 
 

Cirugía Máxilofacial y 
Estomatología. 

  
060.622.0176 
060.622.0192 

Preformado de nitinol, inferior. 
0.014 mm. 
0.016 mm. 
Envase con 10 piezas. 
 

Cirugía Máxilofacial. 

  
060.622.0184 
060.622.0200 

Preformado de nitinol, superior. 
0.014 mm. 
0.016 mm. 
Envase con 10 piezas. 
 

Cirugía Máxilofacial. 

  
060.622.0218 
060.622.0242 

Preformado de acero inoxidable, inferior. 
0.016 mm x 0.022 mm. 
0.017 mm x 0.025 mm. 
Envase con 10 piezas. 
 

Cirugía Máxilofacial. 

  
060.622.0226 
060.622.0234 

Preformado de acero inoxidable, superior. 
0.016 mm x 0.022 mm. 
0.017 mm x 0.025 mm. 
Envase con 10 piezas. 
 

Cirugía Máxilofacial. 

  
060.622.0259 
060.622.0267 

Preformado 0.018 mm de nitinol. 
Inferior. 
Superior. 
Envase con 10 piezas. 
 

Cirugía Máxilofacial. 

 060.622.0275 Preformado de acero inoxidable extraduro (hit) 
superior 0.017 mm x 0.025 mm. 
Envase con 10 piezas. 
 

Cirugía Máxilofacial. 

 060.622.0283 Preformado nitinol con curva inversa 0.016 mm 
inferior. 
Envase con 10 piezas. 
 

Cirugía Máxilofacial. 

 060.622.0291 Preformado nitinol con curva inversa 0.016 mm 
superior. 
Envase con 10 piezas. 
 

Cirugía Máxilofacial. 

 060.622.0317 Preformado rectangular trenzado 0.017 mm x 
0.025 mm superior. 
Envase con 10 piezas. 
 

Cirugía Máxilofacial. 
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ARCOS 
(continúa) 

060.622.0309 Preformado rectangular trenzado 0.017 mm x 
0.025 mm inferior. 
Envase con 10 piezas. 
 

Cirugía Máxilofacial. 

  
060.622.0325 
060.622.0341 

Preformado de acero inoxidable, inferiores. 
0.014 mm. 
0.016 mm. 
Envase con 10 piezas. 
 

Cirugía Máxilofacial. 

  
060.622.0333 
060.622.0358 

Preformados de acero inoxidable, superiores. 
0.014 mm. 
0.016 mm. 
Envase con 10 piezas. 
 

Cirugía Máxilofacial. 

 060.622.0366 Preformados 0.018 mm de acero inoxidable, 
inferiores. 
Envase con 10 piezas. 
 

Cirugía Máxilofacial. 

 060.622.0408 Preformados para cerrar espacios, de acero 
inoxidable con loop de bola 0.016 mm x 0.022 mm 
inferior, 0.018 mm x 0.025 mm superior. 
Estuche con 70 piezas. 
 

Cirugía Máxilofacial. 

 060.622.0374 Preformados 0.018 mm de acero inoxidable, 
superiores. 
Envase con 10 piezas. 

Cirugía Máxilofacial. 

    

BANDAS 060.622.0440 Material para bandas 0.004 mm x 0.0150 mm. 
Envase con 10 piezas. 
 

Cirugía Máxilofacial. 

 060.108.0062 Preformada inferior derecha e izquierda para 
molares. 
Estuche. 
 

Cirugía Máxilofacial. 

 060.108.0070 Preformada inferior derecha e izquierda para 
premolares con bracket soldado. 
Estuche. 
 

Cirugía Máxilofacial. 

 060.108.0096 Preformada superior derecha e izquierda para 
molares. 
Estuche. 
 

Cirugía Máxilofacial. 

 060.108.0088 Preformada superior derecha e izquierda para 
premolares con bracket soldado. 
Estuche. 

Cirugía Máxilofacial. 

    

BARRAS 060.113.0057 Barra metálica de Erick. 
Para ferulización interdentaria. 
Rollo de 1 M. 

Cirugía Máxilofacial y 
Estomatología. 
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BOTONES 060.622.0382 Botones linguales para soldar curvas. 
Envase con 10 piezas. 

Cirugía Máxilofacial. 

    

COJINES 060.216.0038 
060.216.0053 

Cervical de tracción con medidor. 
Cervical de tracción sin medidor. 
Pieza. 

Cirugía Máxilofacial. 

    

ELASTICOS  
060.400.0265 
060.400.0273 

Intermaxilares de: 
3/16 8 oz. 
5/16 3.5 oz. 
Envase con 100 piezas. 
 

Cirugía Máxilofacial. 

 060.400.0281 Separadores para piezas posteriores. 
Envase con 1000 piezas. 

Cirugía Máxilofacial. 

    

FERULAS 060.421.0153 Arco de Erick, para inmovilización interdento-
maxilo mandibular. 
Pieza. 
 

Cirugía Máxilofacial. 

 060.437.0981 En forma de corbata (Kobayashi) 0.14 mm. 
Envase con 100 piezas. 

Cirugía Máxilofacial. 

    

GANCHOS 060.437.0999 Disector con punta “L” con cubierta térmica hasta 
la base de la “L”. Reutilizable. 
Pieza. 

Cirugía Máxilofacial. 

    

GORROS 060.439.0062 De tracción alta con medidor. 
Pieza. 

Cirugía Máxilofacial. 

    

LIGAS 060.570.0012 Elástica (0’S). 
Envase con 1000 piezas. 
 

Cirugía Máxilofacial. 

 060.797.0027 Elástica mediana. 
Rollo. 
 

Cirugía Máxilofacial. 

 060.622.0424 Linguales horizontales sin tope calibre 0.036 mm. 
Envase con 10 piezas. 

Cirugía Máxilofacial. 

    

MANDRIL 060.622.0432 Mandril universal para pieza de mano de baja 
velocidad, de uso dental. 
Pieza. 

Cirugía Máxilofacial. 

    

MASCARA 060.621.0219 Ortopédica de tracción inversa (delaire). 
Pieza. 

Cirugía Máxilofacial. 

    

POSTE 060.623.0027 Poste quirúrgico. 
Envase con 10 piezas. 

Cirugía Máxilofacial. 
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REGLA 060.817.0049 Medidora de cefalometrías (protractor). 
Pieza. 

Cirugía Máxilofacial. 

    

RESINAS 060.791.0015 Resina para Bonding de Brackets fotocurable 
(Con luz halógena). 
Estuche. 

Cirugía Máxilofacial. 

    

RETENEDORES 060.793.0039 Lingual ajustable 3 a 3 bordeables. 
Pieza. 

Cirugía Máxilofacial. 

    

SEPARADOR 060.166.0772 Labial inferior (Lip Bumper) sin omega 0.036 mm. 
Envase con 10 piezas. 

Cirugía Máxilofacial. 

    

TOPES 060.622.0481 Removible para arcos auxiliares. 
Tipo: Miller Lock. 
Pieza. 

Cirugía Máxilofacial y 
Estomatología. 

    

TORNILLOS 060.898.0744 Tornillo de expansión con agarradera de plástico. 
Pieza. 
 

Cirugía Máxilofacial. 

 060.898.0751 Tornillo de expansión rápida (mino expander) con 
antenas. 
Pieza. 

Cirugía Máxilofacial. 

    

TUBOS 060.908.0361 Convertible con gancho en mesial calibre 0.18 mm 
para molares inferiores. 
Pieza. 
 

Cirugía Máxilofacial. 

 060.908.0379 Doble convertible con gancho en mesial calibre 
0.18 mm para molares superiores. 
Pieza. 
 

Cirugía Máxilofacial. 

   

CIRUGIA RECONSTRUCTIVA 

EXPANSORES DE 
PIEL 

060.400.0091 Expansores de piel, de silicón grado médico. 
Forma rectangular, con válvula remota. 
Volumen: 
480-500 ml. 
Pieza. 
 

Cirugía Reconstructiva. 

  
 
 

060.400.0125 
060.400.0133 
060.400.0141 

Expansores de piel, de silicón grado médico. 
Forma redonda, con válvula remota. 
Volumen: 
300 ml. 
450 - 500 ml. 
650 - 700 ml. 
Pieza. 
 

Cirugía Reconstructiva. 
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EXPANSORES DE 
PIEL 

(continúa) 

 
 
 
 

060.400.0174 
060.400.0182 
060.400.0190 

Expansores de piel, de silicón grado médico. 
Forma redonda. Intraoperatorio, válvula remota y 
conector de metal. 
Volumen: 
1 ml. 
6 ml. 
50 ml. 
Pieza. 
 

Cirugía Reconstructiva. 

 060.400.0208 Expansores de piel, de silicón grado médico. 
Diseño de otoplastía, válvula remota y conector de 
metal. 
Volumen: 
35 ml. 
Pieza. 
 

Cirugía Reconstructiva. 

 060.400.0067 Expansores de piel, de silicón grado médico, tejido 
PH diseño semilunar 4 de 250 ml con válvula 
remota y conector de metal. 
Pieza. 

Cirugía Reconstructiva. 

    
 

GENERICO CLAVE DESCRIPCION ESPECIALIDAD O 
SERVICIO 

FUNCION 

INJERTOS 060.506.2736 Injerto de epidermis humana, 
cultivado in vitro, congelado. 
Estéril. 
Tamaño: 
56 cm2. 
Pieza. 
 

Cirugía Reconstructiva Coadyuvante en la 
reepitelización de la 
piel en pacientes 
con quemaduras, 
úlceras y 
dermoabrasiones. 

 060.506.3759 Injerto de epidermis humana, 
cultivado in vitro, congelado. 
Estéril. 
Tamaño: 
27 cm2. 
Pieza. 

Cirugía Reconstructiva Coadyuvante en la 
reepitelización de la 
piel en pacientes 
con quemaduras, 
úlceras y 
dermoabrasiones. 

 
GENERICO CLAVE NOMBRE GENERICO ESPECIFICO ESPECIALIDAD O 

SERVICIO 
    

PLANTILLA 060.032.0014 Para estirar injertos (mallar) 3 x 1cm. 
Envase con 20 piezas. 
 

Cirugía Reconstructiva. 

 060.400.0232 Para injertos de piel. 
Para dermatomo Tonner. 
Laminillas de: 
3 a 1. 
4 a 1. 
5 a 1. 
Pieza. 

Cirugía Reconstructiva. 
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ESTOMATOLOGIA 

ACEITES 060.016.0253 Aceite lubricante para turbina de pieza de mano de 
alta velocidad. Aplicador en forma de jeringa. 
Envase con 2 ml. 

Estomatología. 

    
BRACKETS 
(Soportes) 

060.138.0017 Para ortodoncia. 
Juego de 10 para cada pieza. 

Estomatología. 

    
CEMENTOS 060.182.1424 Ionómero de vidrio I. 

Para cementaciones definitivas. 
Polvo  35 g. 
Vidrio de silicato 
de aluminio tratado con silano  98%. 
Polímero de celulosa  < 1.5%. 
Dióxido de titanio  < 1%. 
Catalizador para polimerización  <1%. 
Líquido  22.5 ml. 
Copo limero de ácido acrílico y ácido 
Itacónico  35%. 
Agua  35%. 
2-hidroxietil-metacrilato  30%. 
Acido di carboxílico  1%. 
Juego. 
 

Estomatología. 

 060.182.1283 Dental para uso quirúrgico, para sellar conductos 
radiculares. 
Polvo de óxido de zinc y sulfato de calcio (resina). 
Líquido: 7 ml (Eugenol). 
Juego. 

Estomatología. 

    
CERAS 060.622.0390 Blanca para ortodoncia. 

Envase con 100. 
Estomatología. 

    
FORMAS DE ACERO 060.424.0051 De acero inoxidable para coronas, en la 

reconstrucción de molares primarios y primer 
molar permanente juego superior e inferior. 
Juego con 216 Piezas. 

Estomatología. 

    
FRESONES 060.431.0516 Metálicos para rebajar acrílico, juego que incluye 

uno de bola, uno de flama y otro de fresa. 
Juego. 

Estomatología. 

    
GANCHOS 060.437.0031 De Adams para ortodoncia, de 10 mm. 

Pieza. 
 

Estomatología. 

 060.437.0049 De Adams para ortodoncia, de 11 mm. 
Pieza. 
 

Estomatología. 

 060.437.0056 De bola para ortodoncia, de 0.70 mm. 
Pieza. 
 

Estomatología. 

 060.437.0064 De bola para ortodoncia de 0.80 mm. 
Pieza. 

Estomatología. 
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LIGAS  

 
 
 

060.570.0053 
060.570.0079 

Para ortodoncia. 
Para colocación en la reducción de fracturas, 
fijación del arco superior al inferior, tracción media. 
Diámetro: 
1/8”. 
3/16”. 
Envase con 100 Piezas. 
 

Estomatología. 

  
 

060.570.0061 
060.570.0087 
060.570.0095 

Para ortodoncia: 
De hule látex. 
Extrabucales de 9.5 mm o 3/8". 
Extrabucales de 12.7 mm o 1/2". 
Extrabucales de 16.0 mm o 5/8". 
Envase con 100 Piezas. 

Estomatología. 

    
MATERIAL PARA 

IMPRESION Y 
ACCESORIOS 

060.622.0010 Alginato para impresiones dentales. 
Envase con 450 g. 

Estomatología. 

 060.622.0093 Anclaje para la aplicación de fuerza temporal, con 
dos medidores para unir a la mentonera. 
Pieza. 
 

Estomatología. 

 060.196.0065 Cera rosa del No.7, para uso dental. 
Envase con 10 tabletas. 
 

Estomatología. 

 060.274.0177 Cuerda de algodón para motor de baja velocidad, 
medida estándar. 
Pieza. 
 

Estomatología. 

 060.303.0115 Disco abrasivo carborundum, para mandril de 
pieza de mano. 
Envase con 100 piezas. 
 

Estomatología. 

 060.749.0810 Disco de manta, de uso dental, para pulir acrílico, 
de 12 cm de diámetro. 
Pieza. 
 

Estomatología. 

 060.622.0416 Flux para soldar ortodóncico. 
Envase con 2 onzas. 
 

Estomatología. 

 060.622.0085 Fundente para soldadura de plata de uso dental. 
Envase con 90 g. 
 

Estomatología. 

 060.749.0828 Pasta pulidora de metales, rojo inglés. 
Barra de 250 g. 
 

Estomatología. 

 060.709.0065 Piedra montada rosa de forma cilíndrica, para 
rebajar acrílico. 
Pieza. 
 

Estomatología. 
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MATERIAL PARA 
IMPRESION Y 
ACCESORIOS 

(continúa) 

060.727.0022 Polvo de piedra pómez para uso dental, para pulir 

acrílico. 

Envase con 1 K. 

 

Estomatología. 

 060.622.0051 Resina acrílica, autopolimerizable, líquida. 

Envase de 1 L. 

 

Estomatología. 

 060.622.0044 Resina acrílica, autopolimerizable rosa, polvo. 

Envase con 1 K. 

 

Estomatología. 

 060.813.0035 Separador líquido, para yeso y acrílico. 

Envase con 1 L. 

 

Estomatología. 

 060.622.0077 Soldadura de plata, para uso dental, de 0.40 mm. 

Rollo de 10 g. 

 

Estomatología. 

 060.797.0035 Soldadura de plata. 

Rollo. 

 

Estomatología. 

 060.622.0069 Taza de hule para batir yeso, capacidad de  

250 ml. 

Pieza. 

 

Estomatología. 

 060.697.0317 Pasta Trípoli para pulir acrílico y metal. 

Envase con 250 g. 

 

Estomatología. 

 060.622.0028 Yeso piedra blanco, para ortodoncia. 

Envase con 1 K. 

Estomatología. 

    

MENTONERAS 060.622.0101 De acrílico forrada en fieltro, con cuatro ganchos: 

dos para sujeción y dos para elásticos intraorales. 

Pieza. 

 

Estomatología. 

 060.622.0119 De acrílico forrada en fieltro, con dos ganchos de 

sujeción. 

Pieza. 

Estomatología. 

    

MODULOS 060.622.0457 Elástico para corregir rotaciones tamaño B2. 

Envase con 100 piezas. 

 

Estomatología y 

Cirugía Máxilofacial. 

 060.622.0465 Elástico para corregir rotaciones tamaño B3. 

Envase con 100 piezas. 

 

Cirugía Máxilofacial y 

Estomatología. 

 060.622.0473 Elástico para corregir rotaciones tamaño B4. 

Envase con 100 piezas. 

Cirugía Máxilofacial y 

Estomatología. 
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POLVOS 060.727.0030 Bicarbonato de sodio en polvo, contenido de 99 a 

100%. 

Envase con 1 K. 

Estomatología. 

    

PRUEBA 060.711.0079 Para identificación semicuantitativa de 

Estreptococo mutans, en saliva. En agar o caldo y 

mitis salivarius, con bacitracina activado mediante 

telurito de potasio. 

Estuche con medio de cultivo y activador. 

Estomatología. 

    

PUNTAS 

ABSORBENTES 

 

 

060.753.0052 

060.753.0029 

Para endodoncia. De papel, estériles. 

Números: 

10 a 40 (de 5 en 5). 

45 a 80 (de 5 en 5). 

Envase con 200. 

Estomatología. 

    

PUNTAS DE 

GUTAPERCHA 

 

 

060.753.0102 

060.753.0011 

Para obturación de conductos radiculares. 

Números: 

10 a 40 (de 5 en 5). 

45 a 80 (de 5 en 5). 

Envase con 200. 

Estomatología. 

    

RESORTES 060.793.0021 

060.793.0013 

Para cerrar espacios 0.008 mm. 

Para abrir espacios 0.008 mm. 

Rollo. 

Estomatología 

Cirugía Máxilofacial. 

    

FISIOLOGIA PULMONAR 

CATETERES 060.167.7982 Esofágico para medir distensibilidad pulmonar 

adulto. 

Pieza. 

Fisiología Pulmonar. 

  

 

 

 

 

060.167.2017 

060.167.2033 

 

Para registro de presiones y toma de muestras 

sanguíneas, con orificio en la punta. 

Tipo: Cournand o Lehman. 

Longitud: Calibre: 

 50 cm  5 Fr. 

 80 cm  5 Fr. 

Fisiología Pulmonar, 

Médicas y Quirúrgicas. 

 060.167.2058 

060.167.2603 

060.167.2678 

060.167.2702 

060.167.2769 

100 cm  5 Fr. 

100 cm  6 Fr. 

125 cm  6 Fr. 

120 cm  7 Fr. 

125 cm  8 Fr. 

Pieza. 

 

(Continúa en la Tercera Sección)
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CONECTORES 060.229.0017 Metálico. 

Para catéteres y manómetros de dos hembras. 
Pieza. 

Fisiología Pulmonar. 

  
 
 
 
 

060.233.0110 
060.233.0128 

Metálico, con entrada macho o hembra para pivote 
metálico o de cristal. Tubo de nylon, 
politetrafluoretileno, polietileno o vinilo. 
Diámetro del tubo: 3.5 mm. 
Longitud: 
60 cm. 
90 cm. 
Pieza. 
*En la adquisición de estas claves deberá acatarse 
el material específico que solicite cada institución. 
 

Fisiología Pulmonar. 

  
 
 

060.233.0169 
060.233.0177 
060.233.0185 

Para inyectores con terminales metálicas, de 
polipropileno. 
Longitud: 
30 cm. 
60 cm. 
90 cm. 
Pieza. 
 

Fisiología Pulmonar. 

 060.909.0998 Flexible de plástico para espirometría. 
Diámetro 38 mm, longitud 120 cm. 
Pieza. 

Fisiología Pulmonar. 

    
GINECOLOGIA Y OBSTETRICIA 

ADAPTADORES 060.030.0172 Adaptador de plástico, grado médico para ser 
usado con la jeringa y cánula de aspiración 
manual endouterina, válvula doble, bolsa con 5 
piezas, una de cada color. 
Color:  Diámetro: 
Azul   4, 5 y 6 mm. 
Marfil   7 mm. 
Amarillo   8 mm. 
Café   9 mm. 
Verde  10 mm. 
Pieza. 

Ginecología. 

    
CANULAS 060.166.3396 De inyección y manipulación uterina, de 4.5 mm,  

de plástico grado médico, con globo inflable y 
válvula. 
Bomba en el extremo distal, puño, lengüeta, 
marcas en centímetros, mango y adaptador para 
cerradura luer lock. 
Estéril y desechable. 
Pieza. 
 

Ginecología. 
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CANULAS 
(continúa) 

 
 
 

060.166.0558 
060.166.0566 
060.166.0574 
060.166.0582 
060.166.0590 
060.166.0608 
060.166.0616 
060.166.0624 

Para aspiración manual endouterina, de polietileno 
flexible, estéril y desechable. 
Diámetro:  Color: 
 4 mm  Amarillo. 
 5 mm  Verde. 
 6 mm  Azul. 
 7 mm  Café claro. 
 8 mm  Marfil. 
 9 mm  Café oscuro. 
10 mm  Verde seco. 
12 mm  Azul oscuro. 
Pieza. 

Ginecología. 

    
EQUIPOS 060.596.0129 Líquido lubricante de silicón para jeringa de 

aspiración manual endouterina. 
Frasco gotero con 3 ml. 

Ginecología. 

    
ESPATULA 060.354.0014 De Ayre modificada, de madera inastillable. 

Instrumento alargado con dos diferentes extremos. 
Dimensiones: 
Largo total  170.0 mm. 
Ancho  7.0 mm. 
Grosor  1.5 mm. 

Ginecología. 

  Extremo 1: forma bifurcada en forma de hueso, 
donde la cresta A es de mayor tamaño que la 
cresta B. 
Largo de la cresta A: 25 mm. 
Largo de la cresta B: 22 mm. 
Apertura máxima: 17 mm. 
Extremo 2 forma cónica terminado en punta: 
Largo total 35 mm. 
Apertura máxima o ancho  12.0 mm. 
Largo de cono  35 mm. 
Ancho de cuello   6.0 mm. 
Ancho de vértice   3.0 mm. 
Envase con 500 Piezas. 

 

    
JERINGAS 060.551.2227 De plástico grado médico, para aspiración manual 

endouterina, reesterilizable, capacidad de 60 ml, 
con anillo de seguridad, émbolo en forma de 
abanico, extremo interno en forma cónica, con 
anillo de goma negro en su interior y dos válvulas 
de control externas. Para cánulas de 4, 5, 6, 7, 8, 9 
y 12 mm de diámetro. 
Pieza. 
 

Ginecología. 

 060.551.2235 De plástico grado médico, para aspiración manual 
endouterina, reesterilizable, capacidad de 60 ml, 
con anillo de seguridad, émbolo en forma de 
abanico, extremo interno en forma cónica, con 
anillo de goma negro en su interior y dos válvulas 
de control externas. Para cánulas de 4.5 y 6 mm 
de diámetro. 
Pieza. 

Ginecología. 
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PEZONERAS 060.707.0018 De hule látex. 

Pieza. 
Ginecología y 
Obstetricia. 

    

MEDICAS Y QUIRURGICAS 

ADHESIVOS 060.543.0164 Adhesivo tópico para piel, a base de 2-octil 
cianoacrilato de alta viscosidad, en envase con 
aplicador, conteniendo 0.5 o 0.75 ml. Estéril. 
Envase con 6 o 12 piezas. 
 

Médicas y Quirúrgicas. 

  
 
 
 

060.543.0172 
060.031.0031 

Adhesivo para piel, a base de 2-octil o n-butil 
cianoacrilato de alta viscosidad, en envase sin 
aplicador. 
Conteniendo: 
0.15 a 0.25 ml. 
0.50 a 0.75 ml. 
Estéril. 
Pieza. 

Médicas y Quirúrgicas. 

    

AGUJAS 060.040.9064 Para heparina, punta de bola. 
Longitud total 48 mm. 
Pieza. 
 

Médicas y Quirúrgicas. 

  
 
 
 

060.040.0881 
060.040.0899 

Tipo: Huber, angulada a 90°, de acero inoxidable, 
para utilizarse con las claves 060.303.0123 y 
060.167.8782. 
Longitud: Calibre: 
19.1 mm  19 G. 
31.8 mm 19 G. 

Médicas y Quirúrgicas. 

 060.040.0865 
060.040.0873 
060.040.0535 
060.040.0857 

19.1 mm  20 G. 
31.8 mm  20 G. 
19.1 mm 22 G. 
31.8 mm 22 G. 
Pieza. 

 

  
 
 
 

060.040.0832 
060.040.0824 

Para trasplante de médula ósea. 
Estériles y desechables. 
Tipo: Steis. 
Longitud: Calibre: 
10 cm    8 G. 
10 cm  11 G. 
Pieza. 
 

Médicas y Quirúrgicas. 

  
 
 
 

060.040.9247 
060.040.9254 

Para biopsia. 
Reesterilizable. 
Tipo: Osgood. 
Longitud:  Calibre: 
2” a 2.5”  18 G. 
2” a 2.5”  20 G. 
Pieza.  
 

Médicas y Quirúrgicas. 
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AGUJAS 

(continúa) 
 
 
 
 

060.040.9262 
060.040.0790 

Para biopsia de hueso. 
Reesterilizable. 
Tipo: Jamshidi. 
Longitud:  Calibre: 
4 cm  15 G. 
10 cm  11 G. 
Pieza. 
 

Médicas y Quirúrgicas. 

 060.040.9270 Para punción lumbar, de acero inoxidable con 
mandril. 
Reesterilizable. 
Longitud:  Calibre: 
30 mm    20 G. 
Pieza. 

Médicas y Quirúrgicas. 

    
ANTISEPTICOS 060.066.0906 Gel antiséptico para manos que no requiere 

enjuague. Formulado a base de alcohol etílico de 
60-80% w/w; adicionado con humectantes y 
emolientes; hipoalergénico. 
Envase con 500 mL. 

Médicas y Quirúrgicas. 

    
ANTISEPTICOS Y 

GERMICIDAS 
060.066.0963 Desinfectante de alto nivel compuesto por 

ortoftalaldehído al 0.55%. 
Envase con 3.785 L. 
 

Médicas y Quirúrgicas. 

 060.066.1003 Solución esterilizante y desinfectante de 
superoxidación con pH neutro, no corrosiva. 
Solución al 100%. 
Envase con 250 mL a 5 L. 
 

Médicas y Quirúrgicas. 

 060.066.1011 Solución antiséptica con Gluconato de clorhexidina 
de 0.5 al 1%, alcohol etílico o isopropílico entre 60-
80%, y agentes emolientes. Como complemento 
para el lavado quirúrgico y médico; no requiere de 
enjuague, cepillado, ni secado. Con dispensador 
reusable que evita el contacto con la piel una vez 
recibido el antiséptico y proporcionado por el 
fabricante cuando se deteriore. 
Envase con 500 mL. 

Médicas y Quirúrgicas. 

    
APLICADORES 060.082.0054 Sin algodón. 

De madera. 
Envase con 150 a 750 piezas. 

Médicas y Quirúrgicas. 

    
APOSITOS 

 
 
 
 

060.088.0686 
060.088.0694 

Absorbentes, a base de alginato de calcio y sodio 
de origen natural. Estéril. 
Tamaño: 
De 9.0 cm ± 2.0 cm x 10.0 cm ± 2.0 cm. 
De 10.0 cm ± 2.0 cm x 20.0 cm ± 2.0 cm. 
Pieza. 
 

Médicas y Quirúrgicas. 



Lunes 22 de marzo de 2010 DIARIO OFICIAL (Tercera Sección)     101 

GENERICO CLAVE NOMBRE GENERICO ESPECIFICO ESPECIALIDAD O 
SERVICIO 

    
APOSITOS 
(continúa) 

060.088.0777 Con 80% a 90% de colágeno y 10 a 20% de 
alginato. 
Medida de 10 a 10.2 cm x 11 a 11.25 cm. 
Pieza. 

Médicas y Quirúrgicas. 

  
060.088.0827 

 
060.088.0835 

Con barrera antimicrobiana. Estéril y desechable. 
10 cm x 10 cm a 20 cm. 
Envase con 12 piezas. 
40 cm x 20 cm a 40 cm. 
Envase con 6 piezas. 
 

Médicas y Quirúrgicas. 

  
060.088.0785 
060.088.0793 
060.088.0801 

De hidropolímero, para tratamiento de heridas. 
5 a 7 cm x 9 a 10 cm. 
10 a 11 cm x 11 a 16 cm. 
15 a 20 cm x 20 cm. 
Pieza. 
 

Médicas y Quirúrgicas. 

 060.088.0819 De hidropolímero, con diseño anatómico para la 
zona sacral, para tratamiento de heridas. 
10 a 18 cm x 12 a 18 cm. 
Pieza. 
 

Médicas y Quirúrgicas. 

  
 

060.088.0710 
060.088.0728 

De nylon trenzado y sellado al calor que contiene 
un tejido de carbón activado impregnado con plata.
10.5 x 10.5 cm. 
10.5 x 19 cm. 
Pieza. 
 

Médicas y Quirúrgicas. 

 060.088.0702 En forma de mecha, compuestos por fibras de 
alginato de calcio y sodio de origen natural. Estéril. 
Tamaño: de 30 cm ± 0.5 cm (2 g). 
Pieza. 
 

Médicas y Quirúrgicas. 

  
 
 

060.088.0843 
060.088.0850 
060.088.0868 

Hidrocelular de poliuretano, con adhesivo, para el 
tratamiento de heridas. Estéril y desechable. 
 Tamaños: 
7.5 x 7.5 cm. 
12.5 x 12.5 cm. 
22.0 x 22.0 cm. 
Pieza. 
 

Médicas y Quirúrgicas. 

  
 
 

060.088.0876 
060.088.0884 

Hidrocelular de poliuretano, sin adhesivo, para el 
tratamiento de heridas. Estéril y desechable. 
Tamaños: 
10.0 x 10.0 cm. 
15.0 x 15.0 cm. 
Pieza. 
 

Médicas y Quirúrgicas. 

 060.088.0892 Hidrocelular de poliuretano, con adhesivo, para el 
sacro. 
Estéril y desechable. 
Pieza. 
 

Médicas y Quirúrgicas. 
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060.088.0900 Hidrocelular de poliuretano, sin adhesivo, para el 
talón. 
Estéril y desechable. 
Pieza. 
 

Médicas y Quirúrgicas. 

 060.088.0652 Hidrocoloides, para el tratamiento de heridas, 
extradelgado, autoadherible. Estéril. 
Tamaño: de 10.0 cm ± 0.6 cm x 10.0 cm ± 0.6 cm. 
Pieza. 
 

Médicas y Quirúrgicas. 

 060.088.0660 Hidrocoloides, con bordes autoadheribles, con o 
sin capa externa de espuma de poliuretano o 
cloruro de polivinilo, con grosor mínimo de 2 mm. 
Estéril. 
Tamaño: de 15.0 cm ± 3.0 cm x 16.0 cm ± 4.0 cm. 
Pieza. 

Médicas y Quirúrgicas. 

 060.088.0678 Hidrocoloides, para el tratamiento de heridas. 
Estéril. 
Tamaño: 
De 15 a 21 cm x 15 a 21 cm. 
Pieza. 

Médicas y Quirúrgicas. 

  
 

060.088.0736 
060.088.0744 

De hidrogel con alantoína al 0.6% y colágeno para 
humectación y regeneración de tejido. 
Envase con 30 g. 
Envase con 90 g. 

Médicas y Quirúrgicas. 

  
 

060.088.0751 
060.088.0769 

De hidrogel con alginato sódico para granulación y 
epitelización. 
9.5 x 9.5 cm. 
15 x 20 cm. 
Pieza. 

Médicas y Quirúrgicas. 

 

GENERICO CLAVE DESCRIPCION ESPECIALIDAD O 
SERVICIO 

FUNCION 

BAÑO DE 
ESPONJA 

060.345.4067 Equipo para baño de esponja. 
Consta de: 
-Manopla para lavado, de tela no 
tejida, resistente hasta 400 C de 
temperatura; hipoalergénica, suave, 
no irritante a la piel; forma y ajuste 
anatómico e impregnada de 
substancias tensioactivas y 
antisépticas. 
-Manopla para secado, de tela no 
tejida, absorbente, hipoalergénica, 
suave, no irritante a la piel; forma y 
ajuste anatómico. 
Desechable. 
Equipo. 

Médicas Baño de esponja 
para pacientes en 
estado crítico y/o con 
dificultad para la 
movilización. 
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BATAS 
QUIRURGICAS 

 
 
 
 
 
 
 
 

060.231.0674 
060.231.0666 
060.231.0641 
060.231.0658 

Bata quirúrgica con puños ajustables 
y refuerzo en mangas y pecho. 
Tela no tejida de polipropileno, 
impermeable a la penetración de 
líquidos y fluidos; antiestática y 
resistente a la tensión. Estéril y 
desechable. 
Tamaño: 
Chico 
Mediano 
Grande 
Extragrande 
Pieza. 

Médicas y Quirúrgicas Evitar contaminación 

 

GENERICO CLAVE NOMBRE GENERICO ESPECIFICO ESPECIALIDAD O 
SERVICIO 

    

BOLSAS 060.125.3925 Para alimentación parenteral, neonatal, de 250 ml, 

estéril, de etilvinil acetato, con escala de medición 

cada 50 ml, sistema de llenado, sitio de inyección, 
sistema obturador y asa para colgar. 

Pieza. 

 

Médicas y Quirúrgicas. 

 060.125.0038 Para alimentación parenteral pediátrica, de 500 ml 

de etilvinil acetato, con bureta de 150 ml graduada 
para llenado de la bolsa en volúmenes precisos 

con cápsula de inyección para medicamentos, con 

conexión luer lock para el sistema de llenado, con 
pinza para sellado hermético, con escala de 

medición cada 50 ml, sistema para llenado de tres 

vías con catéter luer lock a la bolsa y bayonetas a 
sus extremos distales y con un filtro para entrada 

de aire en la bureta y pinzas para interrupción de 

flujo y asa para colgar. Estéril. 
Pieza. 

 

Médicas y Quirúrgicas. 

 060.125.3545 Para alimentación parenteral, para adulto, de 3 
litros, estéril, atóxica de etilvinil acetato, con 

cápsula de inyección para medicamentos, con 

conexión luer lock para el sistema de llenado, con 
pinza para sellado hermético, con escala de 

medición cada 100 ml, sistema para llenado de 3 

vías con catéter luer lock a la bolsa y bayonetas a 
sus extremos distales y con un filtro para entrada 

de aire en cada una de las bayonetas y pinzas 

para interrupción de flujo y asa para colgar. 
Pieza. 

 

Médicas y Quirúrgicas. 
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BOLSAS 

(continúa) 
060.125.0590 Para ileostomía o colostomía. Equipo compuesto 

de: cuatro bolsas de plástico grado médico, suave, 

transparente, a prueba de olor, drenable en forma 

de botella de 30 x 15 cm abierta en su parte más 

angosta, con cuello de 6 a 9 cm de ancho y de 

largo 3.0 a 6.2 cm, con sistema de ensamble 

hermético para la placa protectora y que permita 

insertar un cinturón elástico, con pinza de 

seguridad o mecanismo de cierre. La cara interna 

de la bolsa deberá tener protector que evite la 

irritación de la piel. Cuatro placas protectoras de la 

piel a base de carboximetilcelulosa sódica con 

adhesivo y sistema de aro de ensamble hermético 

de 55 a 70 mm de diámetro, con orificio inicial para 

el estoma y guía que permita abrirlo de 25 mm 

hasta 60 mm según el diámetro del aro del 

ensamble correspondiente. 

Equipo. 

 

Médicas y Quirúrgicas. 

 060.125.3917 Para ileostomía o colostomía. Tamaño neonatal. 

Autoadherible, de plástico, grado médico, suave 

transparente a prueba de olor, drenable en forma 

de botella de 21.5 X 8.6 cm con pinza de 

seguridad mecanismo de cierre, con protector de 

piel integrado a base de carboximetilcelulosa 

sódica con adhesivo, con guía recortable que 

permite abrir orificio para el estoma a diferentes 

medidas que van de 6 a 40 mm, la cara interna de 

la bolsa deberá tener protector que evite la 

irritación de la piel. 

Pieza. 

 

Médicas y Quirúrgicas. 

 060.125.3776 Para ileostomía o colostomía. Tamaño infantil. 

Autoadherible, de plástico grado médico, suave, 

transparente, a prueba de olor, drenable, en forma 

de botella de 23 x 13 cm abierta en su parte más 

angosta, con cuello ancho 5 a 6 cm y 3 a 5 cm de 

largo, con pinza de seguridad o mecanismo de 

cierre, con protector de piel integrado a base de 

carboximetilcelulosa sódica, con adhesivo, con 

guía recortable que permita abrir orificio para el 

estoma a diferentes medidas que van de 6 a

60 mm, la cara interna deberá tener un protector 

que evite la irritación de la piel. 

Envase con 10 Piezas. 

 

Médicas y Quirúrgicas. 
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BOLSAS 

(continúa) 
060.125.0582 Para ileostomía o colostomía. Tamaño adulto. 

Autoadherible, de plástico grado médico, suave, 
transparente, a prueba de olor, drenable, en forma 
de botella de 30 x 15 cm abierta en su parte más 
angosta, con cuello de 6 a 9 cm de ancho y 3.0 a 
6.2 cm de largo, con pinza de seguridad o 
mecanismo de cierre, con protector de piel 
integrado a base de carboximetilcelulosa sódica, 
con adhesivo, con guía recortable que permita 
abrir orificio para el estoma a diferentes medidas 
que van de 25 a 60 mm, la cara interna deberá 
tener un protector que evite la irritación de la piel. 
Pieza. 
 

Médicas y Quirúrgicas. 

 060.125.3602 Para nutrición enteral, estéril, con equipo integrado 
para bomba, capacidad de 1000 ml. 
Pieza. 

Médicas y Quirúrgicas. 

 
GENERICO CLAVE DESCRIPCION ESPECIALIDAD O 

SERVICIO 
FUNCION 

BOTAS 060.130.0015 Bota quirúrgica de tela no tejida de 
polipropileno, de más de tres capas, 
impermeable a la penetración de 
líquidos y fluidos, antiestática, plantilla 
reforzada; con dos cintas de sujeción. 
Desechable. 
Par. 

Quirúrgicas Evitar contaminación 

 060.130.0023 Cubrezapatos con elástico a la altura 
del talón, de tela no tejida de 
polipropileno, de más de tres capas, 
impermeable a la penetración de 
líquidos y fluidos, antiestática y 
plantilla reforzada.  
Desechable. 
Par. 

Médicas y Quirúrgicas Evitar contaminación 

 
GENERICO CLAVE NOMBRE GENERICO ESPECIFICO ESPECIALIDAD O 

SERVICIO 
    

CANULAS  
 
 
 

060.167.3304 
060.167.0458 
060.167.3312 
060.167.0466 
060.167.3320 
060.167.0482 
060.167.3346 
060.167.0680 

Orofaríngeas. 
De plástico transparente. 
Tipo: Guedel/Berman. 
Tamaño:  Longitud: 
 00   40 mm. 
 0   50 mm. 
 1   60 mm. 
 2   70 mm. 
 3   80 mm. 
 4   90 mm. 
 5 100 mm. 
 6 110 mm. 
Pieza. 

Médicas y Quirúrgicas 
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CATETERES  

 
 
 
 
 
 
 

060.166.5204 
060.166.4212 
060.166.4220 
060.166.4238 
060.166.4246 

Catéter periférico de seguridad, para la infusión de 
soluciones intravenosas, de poliuretano o 
fluoretileno-propileno, radiopaco, con o sin aletas 
para fijación. La aguja contiene un dispositivo de 
seguridad que la inactiva cuando se retira del 
catéter y tapón protector. 
Estéril y desechable. 
Calibre:  Longitud:  
14 G 45-52 mm 
16 G 28-34 mm 
16 G 45-52 mm 
18 G 28-34 mm 
18 G 45-52 mm 

Médicas y Quirúrgicas. 

 060.166.4253 
060.166.4261 
060.166.4279 
060.166.4287 

20 G 28-34 mm 
20 G 23-27 mm 
22 G 23-27 mm 
24 G 17-24 mm 
Pieza. 

 

 060.168.3360 Para cateterismo venoso. 
De silicón, radiopaco, estéril y desechable. 
Con aguja de pared delgada No. 14 G mandril 
entorchado y adaptador. 
Longitud:  Calibre:  Diámetro externo: 
60 cm   16 Fr    1.7 mm. 
Pieza. 
 

Médicas y Quirúrgicas. 

 060.168.2453 Para cateterismo venoso central, radiopaco, estéril 
y desechable de poliuretano, que permita retirar la 
aguja y el mandril una vez instalado, longitud 30.5 
cm calibre l6 G con aguja de 5.2 a 6.5 cm de largo, 
de pared delgada calibre l4 G, con mandril y 
adaptador para venoclisis luer lock. 
Pieza. 
 

Médicas y Quirúrgicas. 

 060.167.0789 Para cateterismo venoso central, radiopaco estéril 
y desechable, de poliuretano, que permita retirar la 
aguja y el mandril una vez instalado, longitud 60 a 
70 cm, calibre l6 G con aguja de 3.5 a 6.5 cm de 
largo, de pared delgada calibre l4 G, con mandril y 
adaptador para venoclisis luer lock. 
Pieza. 
 

Médicas y Quirúrgicas. 

 060.168.0440 Para cateterismo venoso central, radiopaco estéril 
y desechable, de poliuretano, longitud 30.5 cm 
calibre 18 G, con aguja de 5.2 a 6.5 cm de largo, 
de pared delgada calibre 16 G, con mandril y 
adaptador para venoclisis luer lock. 
Pieza. 
 

Médicas y Quirúrgicas. 
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CATETERES 
(continúa) 

060.168.0515 Para cateterismo venoso central, radiopaco, de 

poliuretano, que permita retirar la aguja y el 

mandril una vez instalado. Contiene:  

Cateter calibre 18 G de 60 a 70 cm de longitud y 

aguja calibre 16 G de 3.5 a 6.5 cm de longitud, de 

pared delgada, con mandril y adaptador para 

venoclisis luer lock. Estéril y desechable. 

Pieza. 

 

Médicas y Quirúrgicas. 

 060.167.6885 Para cateterismo venoso central, calibre 5 Fr x 

20 cm de longitud, de poliuretano o silicón, con 

punta flexible, radiopaco, con lumen interno distal 

calibre 16 G, dispositivo de fijación ajustable y 

equipo de colocación, que contiene: 

Jeringa con capacidad mínima de 5 cc. 

Aguja calibre 16 G o 18 G, de 6.35 a 7.20 cm de 

longitud.  

Guía de alambre de 45 a 70 cm con punta flexible 

en "J" contenida en funda de plástico con 

dispensador. 

Dilatador vascular y sistema para evitar 

extravasación de sangre.  

Estéril y desechable. 

Pieza. 

* En la adquisición de esta clave deberá acatarse, 

el material específico que solicite cada institución. 

 

Médicas y Quirúrgicas. 

 060.167.6653 Para cateterismo venoso central, calibre 7 Fr x 20 

cm de longitud de poliuretano o silicón, con punta 

flexible, radiopaco, con dos lúmenes internos, 

distal calibre 16 o 18 G, y proximal calibre 14 G o 

16 G o 18 G. 

Dispositivo de fijación ajustable con mínimo una 

cápsula de inyección y equipo de colocación que 

contiene: 

Jeringa con capacidad mínima de 5 cc. 

Aguja calibre 18 G, de 6.35 a 7.20 cm de longitud. 

Guía de alambre de 45 cm a 70 cm con punta 

flexible en "J", contenida en funda de plástico con 

dispensador, dilatador vascular y sistema para 

evitar extravasación de sangre. 

Estéril y desechable. 

Pieza. 

* En la adquisición de esta clave deberá acatarse, 

el material específico que solicite cada institución. 

 

Médicas y Quirúrgicas. 
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(continúa) 
060.167.6661 Para cateterismo venoso central, calibre 7 Fr x 

20 cm de longitud de poliuretano o silicón, con 
punta flexible, radiopaco, con tres lúmenes 
internos, distal calibre 16 G, medio calibre 18 G y 
proximal calibre 18 G. 
Dispositivo de fijación ajustable con mínimo dos 
cápsulas de inyección y equipo de colocación, que 
contiene: 
Jeringa con capacidad mínima de 5 cc. 
Aguja calibre 17 G, o 18 G, de 6.35 cm a 7.20 cm 
de longitud. 
Guía de alambre de 45 cm a 70 cm de punta 
flexible en “J” contenida en funda de plástico con 
dispensador, dilatador vascular y sistema para 
evitar extravasación de sangre. 
Estéril y desechable. 
Pieza. 
En la adquisición de esta clave deberá acatarse, el 
material específico que solicite cada institución. 
 

Médicas y Quirúrgicas. 

 060.166.1887 Para cateterismo de venas centrales y periféricas, 
de silicón, radio paco, estéril y desechable, calibre 
21 G, con aguja de pared delgada, calibre 18 G y 
50 cm de longitud, con mandril entorchado elástico 
y adaptador. 
Pieza. 
 

Médicas y Quirúrgicas. 

 060.167.5010 Para suministro de oxígeno. 
Con tubo de conexión y cánula nasal. 
De plástico, con diámetro interno de 2.0 mm. 
Longitud 180 cm. 
Pieza. 
 

Médicas y Quirúrgicas. 

 060.166.1911 Para cateterismo venoso central, calibre 5 Fr y  
13 cm de longitud, de poliuretano o silicón, 
radiopaco, estéril y desechable, con dos lúmenes 
internos calibres 18 G y 20 G, con punta flexible, 
con aguja calibre 20 G, con catéter introductor 
calibre 20 G, sobre una aguja calibre 22 G, con 
guía de alambre de 0.53 mm de diámetro y 45 cm 
de longitud y punta en “J” con un dilatador venoso, 
una jeringa de 5 cc dos cápsulas de inyección luer 
lock. 
Pieza. 
 

Médicas y Quirúrgicas. 

  
 
 
 
 
 

060.165.0815 
060.165.0823 
060.165.0831 

Para cateterismo venoso central, de un lumen, de 
elastómero de silicón, radiopaco, con aguja 
introductora percutánea. 
Estéril y desechable. 
Neonatal. 
Calibre: 
2.0 a 3.0 Fr. 
  4.0 Fr. 
4.8 a 5.0 Fr. 
Pieza. 

Médicas y Quirúrgicas. 
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(continúa) 
060.165.0849 Para cateterismo venoso central, de doble  

lumen, de inserción periférica, de poliuretano o 
elastómero de silicón, con aguja introductora con 
funda o camisa desprendible. Estéril y desechable. 
Tamaño neonatal. 
Calibre 1.9 a 3.0 Fr. 
Pieza. 

Médicas y Quirúrgicas. 

 060.167.7974 Para neumotórax con válvula de Heimlich con 
aguja 18 G, calibre 8 Fr. 
Pieza. 

Médicas y Quirúrgicas. 

  
 
 
 

060.167.6638 
060.167.6646 

Para vasos umbilicales. 
Radiopacos, de cloruro de polivinilo o poliuretano. 
Estériles y desechables. 
Longitud: Calibre: 
35 a 38 cm  3.5 Fr. 
35 a 38 cm  5.0 Fr. 
Con acotaciones a 5, 10 y 15 cm. 
Pieza. 

Médicas y Quirúrgicas 
Neonatología. 

 060.166.1903 Venoso central, calibre 4 Fr, longitud 13 cm, de 
poliuretano o silicón, radiopaco, con dos lúmenes 
internos de 22 G, con punta flexible, aguja calibre 
21 G, con catéter introductor calibre 22 G, sobre 
una aguja calibre 25 G, con guía de alambre de 
0.46 mm de diámetro y 45 cm de longitud y punta 
en “J”, con un dilatador venoso, una jeringa de 
5 ml, y dos cápsulas de inyección luer-lock. 
Estéril y desechable. 
Pieza. 

Médicas y Quirúrgicas. 

 060.167.6679 Venoso, para nutrición parenteral ambulatoria con 
triple lumen y equipo introductor. 
Estéril y desechable. 
Tipo: NIH. 
Longitud: Calibre: 
125 cm 6 Fr. 
Pieza. 

Médicas y Quirúrgicas. 

 060.167.8782 Venoso subcutáneo implantable, que contiene: un 
contenedor metálico de titanio con membrana de 
silicón para puncionar y un catéter de silicón para 
administración de bolo o infusión continua. 
Pieza. 

Médicas y Quirúrgicas. 
Oncología. 

  
 
 
 
 
 
 

060.165.0740 
060.165.0757 

Venoso, subcutáneo, implantable, contiene: 
Un contenedor metálico de titanio con membrana 
de silicón para puncionar y un catéter de 
elastómero de silicón, para la administración de 
bolo o infusión continua. 
Estéril y desechable. 
Calibre: 
7 Fr. 
9 Fr. 
Pieza. 

Médicas y Quirúrgicas. 
Nutrición. 
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CINTAS 060.203.0496 De filamentos de fibras, poliéster trenzado,  

Longitud: Ancho: 
 30 cm  5 mm. 
Envase con 12 sobres. 
 

Médicas y Quirúrgicas. 

  
 
 
 

060.203.0306 
060.203.0397 
060.203.0363 
060.203.0405 

Microporosa, de tela no tejida, unidireccional, de 
color blanco, con recubrimientos adhesivos en una 
de sus caras. 
Longitud: Ancho: 
10 M 1.25 cm, Envase con 24 rollos. 
10 M 2.50 cm, Envase con 12 rollos. 
10 M 5.00 cm, Envase con 6 rollos. 
10 M 7.50 cm, Envase con 4 rollos. 
 

Médicas y Quirúrgicas. 

  
 
 
 

060.203.0546 
060.203.0553 
060.203.0561 
060.203.0579 

Cinta transparente plástica, microperforada, de 
polietileno; con adhesivo, hipoalergénica. Longitud 
de 9-9.5 M. 
Ancho : 
1.25 cm 
2.50 cm 
5.00 cm 
7.50 cm 
Pieza 

Médicas y Quirúrgicas 

    

CIRCUITOS 060.207.0013 De ventilación para anestesia, de polivinilo, consta 
de dos mangueras, un filtro, conexión en “Y” de 
plástico, codo, mascarilla y bolsas de 3 y 5 L. 
Equipo. 

Médicas y Quirúrgicas. 

    

CONECTORES 060.233.0623 Línea de transferencia de elastómero de silicón, 
estéril, sistema dianeal (larga vida) 120 cm de 
longitud. 
Envase con 6 Piezas. 

Médicas y Quirúrgicas. 

    

CUBREBOCAS 
QUIRURGICO 

060.621.0656 Cubreboca quirúrgico elaborado con dos capas 
externas de tela no tejida, un filtro intermedio de 
polipropileno; plano o plisado; con ajuste nasal 
moldeable. Resistente a fluidos, antiestático, 
hipoalergénico. Con bandas o ajuste elástico 
entorchado a la cabeza o retroauricular. 
Desechable. 
Pieza. 

Médicas y Quirúrgicas. 

    

CUERDAS  
 

060.274.0508 
060.274.0516 

De elastómero de silicón. 
Diámetro: Longitud: 
4 mm 24 cm. 
5 mm 24 cm. 
Pieza. 

Médicas y Quirúrgicas. 
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DETERGENTES O 

LIMPIADORES 
060.066.0971 Detergente o limpiador multienzimático compuesto 

de cloruro de dodecil o didecil dimetilamonio, pH 
que asegure la acción óptima de las enzimas, 
activo en todo tipo de agua, no corrosivo. Sobre 
con 20 a 25 g. 
Envase desde 10 a 100 sobres. 
 

Médicas y Quirúrgicas. 

 060.066.0872 Detergente enzimático, con actividad proteolítica. 
Concentrado, para utilizarse en instrumental y 
equipo médico. 
Líquido: 
Frasco con un litro y dosificador integrado. Envase 
con 6 frascos. 
 o 
Polvo: 
Sobre en polvo con 20 a 25 g. 
Envase desde 10 a 100 sobres. 
La dilución y el empleo del producto concentrado 
será de acuerdo a las instrucciones del fabricante. 

Médicas y Quirúrgicas. 

    
DISCOS 060.303.0123 Implantable de acero inoxidable, para nutrición 

parenteral, diámetro 20 mm centro de silicón, con 
equipo introductor. Desechable. 
Pieza. 

Médicas y Quirúrgicas. 

    
EQUIPOS 060.345.1352 Para alimentación enteral. De cloruro de polivinilo 

(PVC) de 500 ml, consta de: 
Bolsa con asa u orificio para colgarse y una 
abertura con un dispositivo que permita llenarla y 
obturarla, graduaciones cada 50 ml, cámara y tubo 
de conexión integrados, con dispositivo 
controlador de flujo y obturador conector y 
protector del conector. Desechable. 
Equipo. 

Médicas y Quirúrgicas. 

 060.345.1329 Para alimentación enteral, de cloruro de polivinilo 
(PVC) de 1,500 ml consta de: 
Bolsa con asa u orificio para colgarse y una 
abertura con un dispositivo que permita llenarla y 
obturarla, graduaciones cada 100 ml, cámara y 
tubo de conexión integrados, con dispositivo 
controlador de flujo y obturador conector y 
protector del conector. Desechable. 
Equipo. 

Médicas y Quirúrgicas. 

 060.345.0503 Para aplicación de volúmenes medidos. 
De plástico grado médico, estéril, desechable, 
consta de: 
Bayoneta, filtro de aire, cámara bureta flexible con 
una capacidad de 100 ml y escala graduada en 
milímetros, cámara de goteo flexible, microgotero, 
tubo transportador, mecanismo regulador de flujo, 
dispositivo para la administración de 
medicamentos, obturador del tubo transportador, 
adaptador de aguja, protector de la bayoneta y 
protector del adaptador. 
Equipo. 

Médicas y Quirúrgicas. 
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EQUIPOS 
(continúa) 

060.345.1428 Para derivación urinaria. 
Consta de cinturón elástico, placa adherible por 
ambos lados, anillo de plástico rígido, con seguro 
de plástico, 5 bolsas de polietileno suave, con 
sistema antirreflujo con válvula de salida, tapón y 
conector para drenaje, guía para medir el estoma. 
Equipo. 

Médicas y Quirúrgicas. 
Urología. 

 060.314.0054 Para drenaje de la cavidad pleural. 
Con tres cámaras para sello de agua, succión y 
colección de líquidos. 
Con dos válvulas de seguridad de alta presión 
positiva y negativa. Estéril y desechable. 
Capacidad 2100 a 2500 ml. 
Equipo. 

Médicas y Quirúrgicas. 

 060.314.0062 Para drenaje de la cavidad pleural. 
Con dos cámaras para sello de agua, succión y 
colección de líquidos. 
Con una válvula de seguridad de presión positiva y 
cierre de presión negativa. Estéril y desechable. 
Capacidad 2100 a 2500 ml. 
Equipo. 

Médicas y Quirúrgicas. 

 060.345.0305 Para medición de presión venosa central. 
Consta de: 
Una llave de 3 vías. 
Una escala para medir en milímetros. 
Tubo de conexión al paciente. 
Tubo de conexión al frasco de solución. 
Tubo para medir la presión, con indicador flotante. 
Equipo. 

Médicas y Quirúrgicas. 

 060.532.0175 Para transfusión, con filtro, sin aguja.  
Equipo. 

Médicas y Quirúrgicas. 

  
 

060.532.0167 
060.532.0084 

Para venoclisis. 
Sin aguja, estériles, desechables. 
Normogotero. 
Microgotero.  
Equipo. 

Médicas y Quirúrgicas. 

  
 
 
 
 

060.345.1360 
060.345.1378 
060.345.1386 
060.345.1394 

Para venoclisis. 
En forma de mariposa (pediátrico), de plástico. 
Estéril y desechable. 
Consta de: Tubo, adaptador y mariposa. 
Calibre de la aguja: 
19 G. 
21 G. 
23 G. 
25 G. Equipo. 

Médicas y Quirúrgicas. 

 060.345.1436 Regulador de flujo intravenoso para alimentación 
parenteral. Estéril y desechable. 
Equipo. 

Médicas y Quirúrgicas. 

    
ESCAFANDRAS  

 
060.339.0014 
060.339.0022 
060.339.0030 

Para aplicación de oxígeno o aerosoles en niños. 
De acrílico. 
Cúbica.  30 x 30 x 22 cm. 
Cilíndrica. 50 x 30 x 30 cm. 
Cilíndrica. 15 x 20 x 25 cm. 
Pieza. 

Médicas y Quirúrgicas 
e Inhaloterapia. 
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ESPACIADORES DE 

VOLUMEN 
 
 
 
 

060.623.0860 
060.623.0878 
060.623.0886 

De plástico rígido, resistente, que se adapte a los 
diferentes medicamentos broncodilatadores en 
aerosol. Puede tener o no ensamblada una 
mascarilla o una boquilla. Vida útil: tres meses. 
Neonatal. 
Pediátrico. 
Adulto. 
Pieza. 

Médicas y Quirúrgicas 
e Inhaloterapia. 

    
ESTIMULADORES 060.390.0044 Visual, tipo visor (gogles) con banda ajustable, con 

fuente luminosa integrada, generadora de 
estímulos controlables. 
Pieza. 

Médicas y Quirúrgicas. 

    
FILTROS 060.422.0418 De malla de acero inoxidable, con conector luer 

lock, jeringa, espiga y aguja para filtración de 
paquetes globulares, plaquetas, plasma, 
concentrado de factores antihemofílicos y 
preparaciones de nutrición parenteral. 
Pieza. 
 

Médicas y Quirúrgicas. 

 060.422.0202 Para alimentación parenteral, con membrana de 
filtración de 1.2 micras y extensión ensamblada 
con válvula para evitar reflujo. 
Estéril y desechable. 
Pieza. 
 

Médicas y Quirúrgicas. 

 060.422.0046 Para el suministro de soluciones intravenosas no 
hemáticas, con diámetro de poro de 0.2 a 0.22 
micras, con extensión ensamblada que incluye: 
sitio de inyección en “Y”, válvula para evitar reflujo 
y conectores luer lock con tapones. 
Estéril y desechable. Pieza. 
 

Médicas y Quirúrgicas. 

 060.422.0061 Para el suministro de soluciones intravenosas no 
hemáticas, con diámetro de poro de 0.2 a 0.22 
micras, con extensión ensamblada que incluye: 
válvula para evitar reflujo y conectores luer lock 
con tapón. 
Estéril y desechable. 
Pieza. 
 

Médicas y Quirúrgicas. 

 060.422.0657 Dispositivo de plástico, grado médico, para 
reconstituir medicamentos. Con 2 filtros, el primero 
de 0.2 micras y el segundo de 5.0 micras. Con 
adaptador luer lock y protector. Estéril y 
desechable. 
Pieza. 

Médicas y Quirúrgicas. 

    
FLUJOMETROS 060.427.0017 Dispositivo de plástico resistente, calibrado para 

medir flujo espiratorio máximo. Vida útil 1 año. 
Pieza. 

Médicas y Quirúrgicas 
e Inhaloterapia. 
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FRASCOS 060.426.0323 Frasco de vidrio para leche materna o sucedáneo, 

resistente a la esterilización, capacidad de 125 ml 
y 146 ml al derrame, con pared lisa de 3 mm de 
espesor (aproximado) en el cuerpo y en la base, 
con diámetro de 5.5 cm en la boca del frasco. Con 
bordes redondeados, aforo de color verde en la 
pared externa del frasco, graduado cada 10 ml, 
empezando en los 10 hasta 120 ml y numerado 
cada 30 ml hasta 120 ml, con escudo institucional 
del mismo color al del aforo y tapa de polipropileno 
color blanco, resistente a la esterilización y rosca 
universal interna. 
Pieza. 
 

Médicas y Quirúrgicas. 

 060.426.0331 Frasco de vidrio para leche materna o sucedáneo, 
resistente a la esterilización, capacidad de 250 y 
280 ml al derrame, con pared lisa de 3 mm de 
espesor (aproximado) en el cuerpo de la base, con 
diámetro de 5.5 cm en la boca del frasco, con 
bordes redondeados, aforo de color verde en la 
pared externa del frasco, graduado cada 10 ml, 
empezando en los 10 ml hasta 240 ml y numerado 
cada 30 ml hasta 240 ml, con escudo institucional 
del mismo color al del aforo y tapa de polipropileno 
color blanco, resistente a la esterilización y rosca 
universal interna. 
Pieza. 

Médicas y Quirúrgicas. 

    
GASAS  

060.436.0677 
060.436.0685 

Gasa seca, cortada, de tela no tejida, no estéril. 
7.5 cm x 7.5 cm. 
10 cm x 10 cm. 
Envase con 200 Piezas. 

Médicas y Quirúrgicas. 

 060.436.0701 Seca cortada, de algodón, de doce capas; con 
tejido tipo III. 
Largo: Ancho: 
10 cm 10 cm. 
Estéril y desechable. 
Envase con dos y cinco piezas. 

Médicas y Quirúrgicas 
Central de Equipos y 

Esterilización. 

    
GEL 060.697.0044 Conductor electrolítico, para electromiografía, 

potenciales evocados y neuroconducción motora. 
Envase con 237 ml. 
 

Médicas y Quirúrgicas. 

 060.697.0366 Gel a base de maltodextrina, fructuosa, ácido 
ascórbico y agua purificada, como coadyuvante en 
el manejo de heridas. Tubo con 84 ml. 
Envase con 36 piezas. 
 

Médicas y Quirúrgicas. 

 060.697.0374 Gel a base de maltodextrina, fructuosa, ácido 
ascórbico y agua purificada, como coadyuvante en 
el manejo de heridas. Sobre con 14 ml. 
Envase con 30 piezas. 
 

Médicas y Quirúrgicas. 
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GEL 

(continúa) 
060.697.0382 Gel a base de Hialuronato de zinc al 0.1% como 

ingrediente activo. Coadyuvante en el manejo de 
heridas crónicas. 
Tubo con 15 g. 
Pieza. 
 

Médicas y Quirúrgicas. 

 060.435.0017 Gel oral para enjuague bucal, compuesto a base 
de Hialuronato de sodio al 0.1% y 
Polivinilpirrolidona al 9.0%. 
Coadyuvante en el tratamiento de lesiones de la 
cavidad bucofaríngea. 
Sobre con 15 ml. 

Médicas y Quirúrgicas 

 
GENERICO CLAVE DESCRIPCION ESPECIALIDAD O 

SERVICIO 
FUNCION 

     
GORROS  

 
 
 
 
 
 
 
 

060.439.0054 
060.439.0070 
060.439.0088 

Gorro redondo con elástico 
ajustable al contorno de la cara, de 
tela no tejida de polipropileno, 
desechable. Impermeable a la 
penetración de líquidos y fluidos; 
antiestática y resistente a la 
tensión. 
Tamaño: 
Chico 
Mediano  
Grande 
Desechable 
Pieza. 

Médicas y Quirúrgicas Evitar contaminación 

     
GUANTES  

 
 
 

060.456.0623 
060.456.0631 
060.456.0649 

Guantes de nitrilo o polibutadine-
acrylonitrilo, libre de látex, 
ambidiestro, desechable, estéril. 
Tamaño: 
Chico  
Mediano  
Grande  
Par. 

Médicas y Quirúrgicas Evitar contaminación 

 
GENERICO CLAVE NOMBRE GENERICO ESPECIFICO ESPECIALIDAD O 

SERVICIO 
    

HEMOSTATICOS  
 

060.470.0153 
060.470.0161 

Absorbibles de colágeno. 
Medidas. 
2.5 x 5 cm. 
7.5 x 5 cm. 
Envase con 12 Piezas. 

Médicas y Quirúrgicas. 

  
060.470.0112 
060.470.0120 

Esponja hemostática de gelatina o colágeno de: 
50 a 100 x 70 a 125 mm. 
20 a 30 x 50 a 60 mm. 
Envase con una pieza. 
 

Médicas y Quirúrgicas. 
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HEMOSTATICOS 

(continúa) 
060.470.0138 Gasa hemostática absorbente soluble. 

Envase con 20 sobres. 
 

Médicas y Quirúrgicas. 

 060.470.0146 Satín hemostático absorbible. 
Envase con 20 sobres. 

Médicas y Quirúrgicas. 

    
HIDROGEL 060.833.0270 De manosa acetilada. 

(Extracto de Aloe Vera 0.2%) para limpieza y 
humectación de heridas. 
Tubo con 85 g. 
 

Médicas y Quirúrgicas. 

 060.833.0288 Spray de manosa acetilada. 
(Extracto de Aloe Vera 0.2%) para limpieza y 
humectación de heridas. 
Frasco atomizador con 180 g. 

Médicas y Quirúrgicas. 

 
GENERICO CLAVE DESCRIPCION ESPECIALIDAD O 

SERVICIO 
FUNCION 

INFUSOR 060.520.0021 Infusor de presión positiva, con globo 
de elastómero; capacidad de 50 a 
90 mL.  
Estéril y desechable. 
Pieza. 
 

Médicas y 
Quirúrgicas. 

Administración 
intravenosa continua 
de soluciones de 
medicamentos, en 12, 
24, 48,120 ó 168 horas. 

 060.520.0047 Infusor de presión positiva, con globo 
de elastómero; capacidad de 100 a 
150 mL. 
Estéril y desechable. 
Pieza. 

Médicas y 
Quirúrgicas. 

Administración 
intravenosa continua de 
soluciones de 
medicamentos, en 12, 
24, 48,120 ó 168 horas. 

 
GENERICO CLAVE NOMBRE GENERICO ESPECIFICO ESPECIALIDAD O 

SERVICIO 
    

INFUSOR 
(continúa) 

060.345.3010 Infusor mecánico de resorte, para ensamblar la 
jeringa de 10 ml para infusión de volúmenes 
medidos. 
Reutilizable. 
Pieza. 
 

Médicas y Quirúrgicas. 

 060.820.0341 Línea de control de flujo, de cloruro de polivinilo 
grado médico, con conector luer-macho en el 
extremo proximal y luer-hembra en el distal, para 
adaptarse a la jeringa de 10 ml para infusión de 
volúmenes medidos. 
Flujo 10 ml en 24 horas. 
Estéril y desechable. 
Pieza. 
 

Médicas y Quirúrgicas. 

 060.550.2665 Jeringa de plástico grado médico, para infusión de 
volúmenes medidos, transparente, capacidad de 
10 ml, diámetro interno de 16 mm y pivote tipo luer 
lock. Para usarse con el infusor mecánico de 
resorte. 
Estéril y desechable. 
Pieza. 

Médicas y Quirúrgicas. 
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INYECTOR 060.551.0023 Para várices esofágicas (escleroterapia), con 

aguja distal No. 23 G, calibre 4 Fr y 200 cm de 
longitud 
Pieza. 

Médicas y Quirúrgicas. 

    
JERINGAS  

 
 

060.550.0792 
060.550.0842 
060.550.0859 
060.550.0867 

De plástico. 
Desechables, con aguja retractable. 
Capacidad:  Calibre: Longitud: 
3 ml 20 G x 38 mm. 
3 ml 21 G x 25 mm. 
3 ml 21 G x 38 mm. 
3 ml 23 G x 25 mm. 
Envase con 100 Piezas. 
 

Médicas y Quirúrgicas. 

  
 
 

060.550.0123 
060.550.1261 

Para vejiga urinaria. Evacuadora. 
Tipo: Toomey. 
Capacidad: 
30 ml. 
50 ml. 
Pieza. 

Médicas y Quirúrgicas. 

    
LLAVES 060.598.0036 De tres vías con tubo de extensión. 

De plástico rígido o equivalente, con tubo de 
extensión de cloruro de polivinilo de 80 cm de 
longitud. 
Pieza. 
 

Médicas y Quirúrgicas. 

 060.598.0226 De cuatro vías sin extensión, de plástico. 
Estéril y desechable. 
Pieza. 
 

Médicas y Quirúrgicas. 

 060.598.0010 De 4 vías con marcas indicadoras del sentido en el 
que fluyen las soluciones y posición de cerrado, 
aditamento de cierre luer lock (móvil) en el ramal 
de la llave, que se conecta al tubo de la extensión. 
Tubo de extensión removible de plástico grado 
médico, longitud 80 cm y diámetro interno 2.7 mm 
mínimo, conector luer lock hembra en el extremo 
del tubo que se conecta con la llave y conector 
luer macho en el extremo proximal, con 
aditamento de cierre luer lock (móvil). 
Pieza. 

Médicas y Quirúrgicas. 

    
MANOMETRO 060.618.0032 Para monitorizar presión en angioplastía, 

transluminal, con conector en "Y". Reutilizable. 
Pieza. 

Médicas y Quirúrgicas y 
Cirugía Vascular. 

    
MASCARILLAS 060.621.0482 Desechable, para administración de oxígeno, con 

tubo de conexión de 180 cm y adaptador. 
Pieza. 

Médicas y Quirúrgicas. 
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MEDIAS 

ANTIEMBOLICAS 
 
 
 
 

060.626.0016 
060.626.0024 
060.626.0032 
060.626.0040 
060.626.0057 
060.626.0065 

Medias antiembólicas elásticas de compresión 
mediana, para miembros inferiores, hasta el 
muslo. 
Tallas: 
Chica corta. 
Chica larga. 
Mediana corta. 
Mediana larga. 
Grande corta. 
Grande larga. 
Envase con un par.  
 

Médicas y Quirúrgicas. 

  
 
 
 

060.626.0073 
060.626.0081 
060.626.0099 

Medias antiembólicas elásticas de compresión 
mediana, para miembros inferiores. 
Hasta la rodilla. 
Tallas: 
Chica. 
Mediana. 
Grande. 
Envase con un par. 

Médicas y Quirúrgicas. 

    
PASTA 060.697.0341 Conductora para electromiografía. 

Tubo con 270 ml. 
 

Médicas y Quirúrgicas. 

 060.697.0036 
 

Tópica para bajar la impedancia en la unión del 
electrodo. 
Envase con 148 ml. 

Médicas y Quirúrgicas. 

    
PASTA O GEL 060.697.0267 Conductiva. 

Para electrocardiograma. 
Envase con 120 ml. 
 

Médicas y Quirúrgicas. 

 060.697.0028 Conductora para potenciales evocados 
somatosensoriales. 
Envase con 237 ml. 

Médicas y Quirúrgicas. 

    
POLVOS 060.727.0055 Polvo a base de maltodextrina, fructuosa, ácido 

ascórbico y agua purificada, como coadyuvante en 
el manejo de heridas. Tubo con 45 g. 
Envase con 36 piezas. 
 

Médicas y Quirúrgicas. 

 060.727.0063 Polvo a base de maltodextrina, fructuosa, ácido 
ascórbico y agua purificada, como coadyuvante en 
el tratamiento de heridas. Sobre con 25 g. 
Envase con 30 piezas. 

Médicas y Quirúrgicas. 

    
PROTECTOR 

RESPIRATORIO 
060.621.0664 Protector respiratorio con eficiencia de filtración 

microbiológica del 95% o mayor, protección 
respiratoria contra partículas menores a 0.1 µ. 
Resistente a fluidos, antiestático, hipoalergénico; 
ajuste nasal moldeable que se adapta a la cara 
impidiendo el paso del aire. Con bandas o ajuste 
elástico entorchado a la cabeza. 
Desechable. 
Pieza. 

Médicas y Quirúrgicas. 
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PUENTES 060.750.0014 De retención de suturas. Estéril y desechable. 

Sobre con 3. 

Envase con 6 sobres. 

Médicas y Quirúrgicas. 

    

SISTEMAS 060.345.3119 Sistema de succión, cerrado, para paciente, con 

tubo endotraqueal conectado a ventilador, 10 Fr, 

contiene: 

Un tubo de succión de cloruro de polivinilo, con 

una marca de profundidad de 2 cm empezando 

desde los 10 cm hasta 42 cm y una marca tope. 

Dos orificios laterales en la punta proximal del 

tubo, envuelto en una camisa de polietileno 

transparente, ensamblada a una pieza en forma de 

“T” o “L” transparente, con puerto para irrigación, 

con conexiones laterales cónicas, con entrada 

macho de 15 a 16 mm de diámetro externo y una 

conexión cónica con entrada hembra de 15 mm de 

diámetro interno en la parte central, en su extremo 

distal se encuentra ensamblada la válvula para 

controlar la succión, con conexión estriada 

universal. 

Incluye etiqueta de identificación para control. 

Estéril y desechable. 

Pieza. 

 

Médicas y Quirúrgicas. 

 060.345.3127 Sistema de succión, cerrado, para paciente, con 

tubo endotraqueal conectado a ventilador, 12 Fr, 

contiene: 

Un tubo de succión de cloruro de polivinilo, con 

marca de profundidad de 2 cm, empezando desde 

los 10 cm, hasta 42 cm y una marca tope. Dos 

orificios laterales en la punta proximal del tubo, 

envuelto en una camisa de polietileno 

transparente, ensamblada a una pieza en forma de 

“T” o “L” transparente, con puerto para irrigación, 

con conexiones laterales cónicas, con entrada 

macho de 15 a 16 mm de diámetro externo y una 

conexión cónica con entrada hembra de 15 mm de 

diámetro interno en la parte central, en su extremo 

distal se encuentra ensamblada la válvula para 

controlar la succión, con conexión estriada 

universal. 

Incluye etiqueta de identificación para control. 

Estéril y desechable. 

Pieza. 

 

Médicas y Quirúrgicas. 
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SISTEMAS 
(continúa) 

060.345.3135 Sistema de succión, cerrado, para paciente con 
tubo endotraqueal conectado a ventilador, 14 Fr, 
contiene: 
Un tubo de succión de cloruro de polivinilo, con 
marca de profundidad de 2 cm, empezando desde 
los 10 cm hasta 42 cm y una marca tope.  
Dos orificios laterales en la punta proximal del 
tubo, envuelto en una camisa de polietileno 
transparente, ensamblada a una pieza en forma de 
“T” o “L”, transparente, con puerto para irrigación, 
con una o dos conexiones laterales cónicas con 
entrada macho de 15 a 16 mm de diámetro 
externo y una conexión cónica con entrada 
hembra de 15 mm de diámetro interno en la parte 
central, en su extremo distal se encuentra 
ensamblada la válvula para controlar la succión, 
con conexión estriada universal. 
Incluye etiqueta de identificación para control. 
Estéril y desechable. 
Pieza. 

Médicas y Quirúrgicas. 

 060.345.3143 Sistema de succión cerrado, para paciente con 
tubo endotraqueal conectado a ventilador, 16 Fr, 
contiene: 
Un tubo de succión de cloruro de polivinilo, con 
marca de profundidad de 2 cm, empezando desde 
los 10 cm hasta 42 cm y una marca tope. Dos 
orificios laterales en la punta proximal del tubo, 
envuelto en una camisa de polietileno 
transparente, ensamblada a una pieza en forma de 
“T” o “L”, transparente, con puerto para irrigación, 
con una o dos conexiones laterales cónicas con 
entrada macho de 15 a 16 mm de diámetro 
externo y una conexión cónica con entrada 
hembra de 15 mm de diámetro interno en la parte 
central, en su extremo distal se encuentra 
ensamblada la válvula para controlar la succión, 
con conexión estriada universal. 
Incluye etiqueta de identificación para control. 
Estéril y desechable. 
Pieza. 

Médicas y Quirúrgicas. 

 060.345.3168 Sistema de succión, cerrado, para paciente con 
traqueostomía, conectado a ventilador, 14 Fr, 
contiene: 
Un tubo de succión de cloruro de polivinilo, de 
30.5 cm de largo, marca tope a 4.5 cm. 
Dos orificios laterales en la punta proximal del 
tubo, envuelto en una camisa de polietileno 
transparente, ensamblada a una pieza en forma de 
“T”, transparente, con puerto para irrigación, 
conexiones cónicas laterales, entrada macho de 
22 mm de diámetro externo y una conexión cónica 
con entrada hembra de 16 mm de diámetro interno 
en la parte central, en su extremo distal se 
encuentra ensamblada la válvula para controlar la 
succión, con conexión estriada universal. 
Incluye conector de tubo corrugado, conector 
giratorio y etiqueta de identificación para control. 
Estéril y desechable. 
Pieza. 

Médicas y Quirúrgicas. 
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SISTEMAS 

(continúa) 

060.345.3176 Sistema de succión, cerrado, para paciente con 

traqueostomía, conectado a ventilador, 16 Fr, 

contiene: 

Un tubo de succión de cloruro de polivinilo, de 

30.5 cm de largo, marca tope a 4.5 cm. 

Dos orificios laterales en la punta proximal del 

tubo, envuelto en una camisa de polietileno 

transparente, ensamblada a una pieza en forma de 

“T”, transparente, con puerto para irrigación, 

conexiones cónicas laterales, entrada macho de 

22 mm de diámetro externo y una conexión cónica 

con entrada hembra de 16 mm de diámetro interno 

en la parte central, en su extremo distal se 

encuentra ensamblada la válvula para controlar la 

succión, con conexión estriada universal. 

Incluye conector de tubo corrugado, conector 

giratorio y etiqueta de identificación para control. 

Estéril y desechable. 

Pieza. 

Médicas y Quirúrgicas. 

  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

060.820.0366 

060.820.0374 

060.820.0382 

060.820.0390 

Sistema para administración de presión positiva 

continua por vía nasal. Contiene: 

- Una cánula nasal. 

- Dos codos para conexión. 

- Un puerto para monitorización. 

- Dos tubos de flujo suave de 180 cm de 

longitud. 

- Una línea para monitorización de la presión. 

- Un gorro. 

- Una cinta de velcro. 

Estéril y desechable. 

Tamaño: 

Neonatal. 

No. 2. 

No. 3. 

Adulto. 

Pieza. 

Médicas y Quirúrgicas. 

    

SISTEMA DE 

INFUSION PORTATIL 

060.820.0408 De gran volumen, de elastómero, de 2, 5 ó 10 ml 

por hora, volumen máximo 275 ml para 1, 2 ó 5 

días respectivamente con restrictor de flujo y filtro 

de partículas. 

Estéril y desechable. 

Envase con 6 piezas. 

 

Médicas y Quirúrgicas. 
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SONDAS 060.830.0380 Nasal universal de silicón con doble globo de 

inflado independiente. 
Pieza. 
 

Médicas y Quirúrgicas. 

  
 
 
 
 

060.168.9243 
060.167.8089 
060.168.9268 

Para alimentación. 
De plástico transparente, estéril y desechable con 
un orificio en el extremo proximal y otro en los 
primeros 2 cm. 
Tamaño:  Longitud: Calibre: 
Prematuros  38.5 cm  5 Fr. 
Infantil  38.5 cm  8 Fr. 
*Adulto 125.0 cm  16 Fr. 
*Puede no ser estéril. 
Pieza. 
 

Médicas y Quirúrgicas. 

 060.830.7260 Para nutrición enteral, de poliuretano, radiopaca, 
con punta de tungsteno, con guía metálica, 
tamaño neonatal. 
Calibre: 
4 Fr. 
Pieza. 
 

Médicas y Quirúrgicas. 

  
 
 
 
 

060.167.8758 
060.167.8766 
060.167.8774 

De nutrición enteral, de poliuretano, radiopaca con 
punta de tungsteno de 3 G por 114.3 cm con guía 
metálica, bolsa de plástico y una sonda por bolsa. 
Estéril. 
Calibre: 
 8 Fr. 
10 Fr. 
12 Fr. 
Bolsa. 
 

Médicas y Quirúrgicas. 

  
 
 

060.830.7096 
060.830.7104 
060.830.7112 
060.830.7120 
060.830.7138 
060.830.7146 
060.830.7153 

Para yeyunostomía, especial para nutrición a largo 
plazo. Desechable. 
Longitud:  Calibre: 
120 cm  12 Fr. 
120 cm   14 Fr. 
120 cm  16 Fr. 
120 cm  18 Fr. 
120 cm  20 Fr. 
120 cm  22 Fr. 
120 cm  24 Fr. 
Pieza. 
 

Médicas y Quirúrgicas. 

  
 
 
 

060.168.4277 
060.168.9896 
060.168.9904 
060.168.4418 

Gastrointestinales desechables y con marca opaca 
a los rayos X. 
Tipo: Levin. 
Calibre: 
12 Fr. 
14 Fr. 
16 Fr. 
18 Fr. 
Pieza. 
 

Médicas y Quirúrgicas. 



Lunes 22 de marzo de 2010 DIARIO OFICIAL (Tercera Sección)     123 

GENERICO CLAVE NOMBRE GENERICO ESPECIFICO ESPECIALIDAD O 
SERVICIO 

    
SONDAS 

(continúa) 
 
 
 

060.168.0085 
060.168.0077 

Para aspirar secreciones. De plástico, con válvula 
de control. Estéril y desechable. 
Tamaño: Longitud: Calibre: Diámetro Externo: 
Infantil.  55 cm 10 Fr  3.3 mm. 
Adulto.  55 cm 18 Fr  6.0 mm. 
Pieza. 
 

Médicas y Quirúrgicas. 

  
 
 

060.830.7088 
060.830.7195 
060.830.7070 

Para drenaje torácico, de elastómero de silicón, 
opaca a los rayos X. 
Longitud: Calibre: 
45 a 51 cm   19 Fr. 
45 a 51 cm   28 Fr. 
45 a 51 cm   36 Fr. 
Pieza. 
 

Médicas y Quirúrgicas. 

  
 
 
 
 

060.167.8121 
060.167.8139 
060.167.8147 
060.167.8154 
060.167.8162 

Para drenaje urinario de permanencia prolongada. 
De elastómero de silicón, con globo de 
autorretención de 5 ml. Estéril y desechable. 
Tipo: Foley de dos vías. 
Calibre: 
14 Fr. 
16 Fr. 
18 Fr. 
20 Fr. 
24 Fr. 
Pieza. 
 

Médicas y Quirúrgicas y 
Urología. 

  
 
 
 
 

060.168.3311 
060.168.9482 

Para drenaje urinario. 
De látex, con globo de autorretención de 3 ml con 
válvula para jeringa. Estéril y desechable. 
Tipo: Foley de dos vías. 
Calibre: 
 8 Fr. 
10 Fr. 
Pieza. 
 

Médicas y Quirúrgicas y 
Urología. 

  
 
 
 
 

060.168.9615 
060.168.9623 
060.168.9631 
060.168.9649 
060.168.9656 
060.168.9664 
060.168.9672 

Para drenaje urinario. 
De látex, con globo de autorretención de 5 ml con 
válvula para jeringa. Estéril y desechable. 
Tipo: Foley de dos vías. 
Calibre: 
12 Fr. 
14 Fr. 
16 Fr. 
18 Fr. 
20 Fr. 
22 Fr. 
24 Fr. 
Pieza. 
 

Médicas y Quirúrgicas y 
Urología. 



124     (Tercera Sección) DIARIO OFICIAL Lunes 22 de marzo de 2010 

GENERICO CLAVE NOMBRE GENERICO ESPECIFICO ESPECIALIDAD O 
SERVICIO 

    
SONDAS 

(continúa) 
 
 
 
 
 

060.168.9730 
060.168.9748 
060.168.9755 
060.168.9763 
060.168.9771 
060.168.9789 
060.168.9797 
060.168.9805 
060.168.9813 
060.168.9821 

Para drenaje urinario. 
De látex, con globo de autorretención de 30 ml con 
válvula para jeringa. Estéril y desechable. 
Tipo: Foley de dos vías. 
Calibre: 
12 Fr. 
14 Fr. 
16 Fr. 
18 Fr. 
20 Fr. 
22 Fr. 
24 Fr. 
26 Fr. 
28 Fr. 
30 Fr. 
Pieza. 
 

Médicas y Quirúrgicas y 
Urología. 

  
 
 
 
 

060.166.0780 
060.166.0798 
060.166.0806 
060.166.0814 
060.166.0822 
060.168.9383 
060.168.9391 
060.168.9409 

Para drenaje. 
Con cuatro aletas para autorretención, de látex. 
Estéril y desechable. 
Tipo: Malecot. 
Calibre: 
14 Fr. 
16 Fr. 
18 Fr. 
20 Fr. 
22 Fr. 
24 Fr. 
26 Fr. 
28 Fr. 
Pieza. 
 

Médicas y Quirúrgicas. 

  
 
 
 
 
 

060.166.0640 
060.166.0657 
060.168.9870 
060.168.9888 

Para esófago. 
De tres vías, punta cerrada con cuatro orificios, de 
látex, con arillo radiopaco. 
Estéril y desechable. 
Tipo: Sengstaken Blakemore. 
Longitud: Calibre: 
 65 cm  14 Fr. 
100 cm  16 Fr. 
100 cm  18 Fr. 
100 cm   21 Fr. 
Pieza. 
 

Médicas y Quirúrgicas. 

  
 
 

060.830.7179 
060.830.7187 

Sonda para nutrición enteral con estilete punta de 
tungsteno y guía de alambre con adaptador. 
Longitud: Calibre: 
114 cm   8 Fr. 
114 cm   12 Fr. 
Pieza. 
 

Médicas y Quirúrgicas. 
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SONDAS 

(continúa) 
 
 
 
 
 
 

060.164.0014 
060.164.0022 
060.164.0030 
060.164.0048 

Para drenaje urinario de permanencia prolongada. 
De elastómero de silicón, con globo de 
autorretención de 5 ml con válvula para jeringa. 
Estéril y desechable. 
Tipo: Foley de dos vías. 
Calibre: 
 8 Fr. 
 10 Fr. 
 12 Fr. 
 22 Fr. 
Pieza. 
 

Médicas y Quirúrgicas y 
Urología. 

 
 

 
 
 
 
 
 

060.164.4552 
060.164.4560 
060.164.4578 
060.164.4586 
060.164.4594 
060.164.4602 
060.164.4610 

Para drenaje urinario, de permanencia prolongada. 
De elastómero de silicón, con globo de 
autorretención de 30 ml con válvula para jeringa. 
Estéril y desechable. 
Tipo: Foley de dos vías. 
Calibre: 
12 Fr. 
14 Fr. 
16 Fr. 
18 Fr. 
20 Fr. 
22 Fr. 
24 Fr. 
Pieza. 
 

Médicas y Quirúrgicas. 

  
 
 
 
 

060.166.3339 
060.166.3347 
060.166.3354 
060.166.3362 

Para aspiración, de plástico transparente libre de 
pirógenos, atóxico, de 55 cm de longitud con 
válvula de control de aspiración, con punta roma. 
Estéril y desechable. 
Calibre: 
12 Fr. 
14 Fr. 
16 Fr. 
18 Fr. 
Pieza. 

Médicas y Quirúrgicas. 

    
SUJETADORES 060.837.0011 Sujetadores para mascarilla de ventiladores de 

presión positiva. 
Pieza. 
 

Médicas y Quirúrgicas e 
Inhaloterapia. 

    
TAPAS  

 
 

060.855.0042 
060.855.0059 
060.855.0067 
060.855.0075 
060.855.0083 
060.855.0091 

 

De polipropileno, resistente a la esterilización. 
Para frasco para leche materna o sucedáneo.  
Color: 
Verde pistache. 
Azul. 
Rosa. 
Lila. 
Amarillo. 
Naranja. 
Pieza.  
 

Médicas y Quirúrgicas. 
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TAPONES 060.859.0519 Tapones luer lock para catéter de Hickman para 

heparinización. 

Estéril y desechable. 

Pieza. 

 

Médicas y quirúrgicas. 

    

TUBOS 060.909.0121 De elastómero de silicón grado médico, para 

canalización de vasos. Diámetro interno 1.02 mm 

diámetro externo 2.16 mm. 

Rollo con 30.5 M. 

 

Médicas y Quirúrgicas. 

 060.909.0097 De elastómero de silicón grado médico, para 

canalización de vasos. Diámetro interno 0.64 mm 

diámetro externo 1.20 mm. 

Rollo con 30.5 M. 

 

Médicas y Quirúrgicas. 

 060.909.0105 De elastómero de silicón grado médico, para 

canalización de vasos. 

Diámetro interno 0.76 mm diámetro externo 

1.65 mm. 

Rollo con 30.5 M. 

 

Médicas y Quirúrgicas. 

 060.908.5113 De extensión, de polivinilo, con longitud de 3 M.  

Estéril. 

Envase. 

 

Médicas y Quirúrgicas. 

 060.909.0956 Tubo flexible de polivinilo. 

Diámetro interno:  Diámetro externo: 

8.00 mm  11.1 mm. 

Rollo de 12 M. 

 

Médicas y Quirúrgicas. 

 060.908.0924 Tubo para aspirador. 

De hule látex, color ámbar.  

Diámetro interno 6.3 mm, espesor de pared 

3.77 mm. 

Envase con 10 M.  

 

Médicas y Quirúrgicas. 

  

 

 

 

060.908.0015 

060.908.0114 

060.908.0122 

060.908.0130 

 

Tubo para canalización. 

De látex natural, opacos a los rayos X. 

Longitud 45 cm. 

Diámetro: 

 7.94 mm  (5/16”). 

12.70 mm  (1/2”). 

19.05 mm  (3/4”). 

25.40 mm  (1”). 

Pieza. 

Médicas y Quirúrgicas. 
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VASOS  

060.946.0019 
060.946.0035 

Para medicamentos. 
De vidrio, capacidad: 30 ml (1 onza). 
De plástico, capacidad: 30 ml (1 onza). 
Pieza. 
 

Médicas y Quirúrgicas. 

 060.946.0142 Vaso de vidrio con cuello en forma de botella, con 
base de 3 cm de diámetro y boca del vaso de 
2.5 cm de diámetro interno, con bordes 
redondeados, con capacidad de 30 ml, pared lisa 
de 3 mm de espesor en el cuerpo y en la base, 
con aforo y escudo institucional en la pared 
externa del vaso, graduado cada 10 ml. 
Pieza. 

Médicas y Quirúrgicas. 

    
VENDAS  

 
 

060.953.0746 
060.953.0753 
060.953.0761 
060.953.0779 
060.953.0787 
060.953.0795 

De malla elástica. 
Forma tubular. 
Longitud: Número: 
100 M 1. 
100 M 2. 
100 M 3. 
100 M 4. 
100 M 5. 
100 M 6. 
Envase con 100 M. 
 

Médicas y Quirúrgicas. 

  
 
 
 

060.953.0100 
060.953.0092 

Elástica adhesiva. 
De algodón y fibra sintética, con adhesivo en una 
de sus caras. 
Longitud  Ancho. 
2.7 M   7.5 cm. 
2.7 M 10.0 cm. 
Pieza. 
 

Médicas y Quirúrgicas. 

    
NEFROLOGIA O CIRUGIA GENERAL 

ADAPTADORES 060.030.0073 Adaptador y tapón de plástico con rosca para 
catéter. Estéril y desechable. 
Tipo: Tenckhoff. 
Juego. 
 

Nefrología o 
Cirugía General. 

 060.030.0149 Para catéter Tenckhoff, de polivinilo de conexión 
rápida y larga duración, con conector para juego 
de líneas, para máquina cicladora automática de 8 
puntas.  
Estéril y desechable. 
Pieza. 

Nefrología o 
Cirugía General. 

    
ANTISEPTICOS Y 

GERMICIDAS 
060.066.0997 Solución antiséptica y desinfectante de cloruro de 

sodio y cloro activo. 
Solución al 50%. 
Envase con 250 ml a 5 L. 

Nefrología o 
Cirugía General. 
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BOLSAS 060.125.3669 Bolsa vacía estéril, para colección de solución de 

diálisis peritoneal, con capacidad de 3 L. 
Sistema automático. 
Estéril y desechable. 
Pieza. 
 

Nefrología o 
Cirugía General. 

 060.125.3677 Bolsa vacía para recibir los primeros 5 L de 
solución drenada de la diálisis peritoneal 
intermitente manual. 
Estéril y desechable. 
Pieza. 

Nefrología o 
Cirugía General. 

 060.125.3778 Bolsa estéril y desechable de cloruro de polivinilo, 
para recolección de muestra de líquido dializado, 
capacidad de 150 ml. 
Contiene: un sitio de inyección elástico con 
protector, tubo de 4.33 mm de diámetro interno, 
5.97 mm de diámetro externo y 300 mm de 
longitud, pinza obturadora, adaptador de cierre tipo 
luer macho y protector. 
Estéril y desechable.  
Pieza. 

Nefrología o 
Cirugía General. 

    
CANULAS  

 
 
 
 
 
 

060.423.0268 
060.167.4864 
060.167.4872 

Para fístula arteriovenosa externa para 
hemodiálisis. Con segmentos derecho e izquierdo, 
recto con dos puntas y conector con un orificio 
posterior al bisel. 
Estéril y desechable. 
Tipo: Ramírez. 
Calibre: 
14 G. 
16 G. 
17 G. 
Pieza. 
 

Nefrología o 
Cirugía General. 

 060.229.0025 Para desconexión y conexión automática de las 
bolsas de líquido de diálisis, en pacientes con 
método de diálisis peritoneal continua ambulatoria. 
Estéril y desechable. 
Pieza. 
 

Nefrología o 
Cirugía General. 

 060.233.0243 Sistema de conexión y extensión de cierre de la 
punta del catéter a la línea de transferencia. 
Estéril y desechable. 
Tipo: Tenckhoff. 
Incluye: 
2 Clips. 
1 Conector. 
1 Cubierta. 
Pieza. 
 

Nefrología o 
Cirugía General. 
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CANULAS 
(continúa) 

 

 

 
 

 

 
060.167.4286 

060.167.4294 

060.167.4302 
060.167.4310 

060.167.4344 

060.167.4369 
060.166.0673 

060.166.0665 

Para punción de fístula interna, consta de tubo de 

elastómero de silicón con obturador y adaptador 

luer lock, mariposa y aguja. Calibre 15 G con 
orificio posterior al bisel. 

Estéril y desechable. 

Calibre:  Longitud: Lumen: 
15 G  15 cm  1. 

15 G  15 cm 2. 

15 G  30 cm  1. 
15 G  30 cm 2. 

16 G  15 cm  1. 

16 G  30 cm 1. 
17 G  30 cm 1. 

17 G  15 cm  1. 

Pieza. 

Nefrología o 

Cirugía General.. 

    

CATETERES  

 
 

 

 
 

060.168.3394 

060.168.4186 

Para diálisis peritoneal. 

De instalación subcutánea, blando, de silicón con 
un cojinete de poliéster, con conector y tapón luer 

lock, seguro con banda radiopaca. 

Estéril y desechable. 
Tipo: Tenckhoff. 

Adulto: Longitud 40 a 43 cm. 

Infantil: Longitud 30 a 37 cm. 
Pieza. 

 

Nefrología o  

Cirugía General. 

 060.166.4832 Para diálisis peritoneal crónica. 

De instalación subcutánea, blando, de silicón con 
dos cojinetes de poliéster o dacrón, con conector 

con tapón, seguro, con banda radiopaca. 

Estéril y desechable. 
Tipo: Tenckhoff. 

Tamaño: 

Neonatal 
Pieza. 

El tamaño del catéter será seleccionado por las 

instituciones. 
 

Nefrología, Pediatría o 

Cirugía General 

  

 
 

 

 
060.168.9375 

060.168.9367 

Para diálisis peritoneal. 

De plástico rígido, estéril y desechable, con 
orificios laterales, estilete metálico y tubo de 

conexión. 

Tamaño: 
Adulto. 

Infantil. 

Pieza. 
 

Nefrología o 

Cirugía General. 
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CATETERES 

(continúa) 
 

 

 

 

 

 

 

060.167.7032 

060.167.7024 

Para diálisis peritoneal crónica. 

De instalación subcutánea, blando, de silicón con 

dos cojinetes de poliéster o dacrón, con conector, 

con tapón, seguro, con banda radiopaca. 

Estéril y desechable. 

Tipo: Tenckhoff. 

Tamaño: 

Pediátrico. 

Adulto. 

Pieza. 

El tamaño del catéter será seleccionado por las 

instituciones. 

 

Nefrología, Pediatría o 

Cirugía General 

  

 

 

 

 

 

060.166.2083 

060.166.2091 

Para diálisis peritoneal, de instalación subcutánea, 

blando de silicón, con 2 cojinetes de poliéster, con 

conector, tapón y seguro, con banda radiopaca. 

Estéril y desechable. 

Tipo: Cuello de Cisne. 

Tamaño 

Adulto. 

Pediátrico. 

Pieza. 

 

Nefrología o 

Cirugía General. 

  

 

 

 

 

 

 

060.166.2158 

060.166.2141 

Para diálisis peritoneal, de instalación subcutánea, 

blando de silicón, con dos cojinetes de poliéster o 

dacrón, con conector, tapón y seguro, con banda 

radiopaca. 

Estéril y desechable. 

Tipo: Cola de cochino. 

Tamaño: 

Pediátrico. 

Adulto. 

Pieza. 

El tamaño del catéter será seleccionado por las 

instituciones. 

 

Nefrología, Pediatría o 

Cirugía General 

  

 

 

 

 

 

 

060.166.2109 

060.166.2117 

Para diálisis peritoneal, de instalación subcutánea, 

blando de silicón, con 2 cojinetes de poliéster, con 

conector, tapón y seguro, con banda radiopaca, 

curvatura izquierda. 

Estéril y desechable. 

Tipo: Cuello de Cisne. 

Tamaño: 

Adulto. 

Pediátrico. 

Pieza. 

 

Nefrología o 

Cirugía General. 
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CATETERES 

(continúa) 
 
 
 
 
 
 
 

060.166.2125 
060.166.2133 

Para diálisis peritoneal, de instalación subcutánea, 
blando de silicón, con 2 cojinetes de poliéster, con 
conector, tapón y seguro, con banda radiopaca, 
curvatura derecha. 
Estéril y desechable. 
Tipo: Cuello de Cisne. 
Tamaño: 
Adulto. 
Pediátrico. 
Pieza. 
 

Nefrología o 
Cirugía General. 

 060.166.0533 Catéter permanente, para hemodiálisis. Tamaño 
adulto. 
De doble lumen, de elastómero de silicón, con 
diámetros internos de 1.80 mm a 2.0 mm en el 
lado arterial y de 2.0 mm a 3.20 mm en el lado 
venoso, con longitud de 31.5 a 37.0 cm con 
separación mínima de 2.5 cm entre segmento 
arterial y venoso, con un orificio lateral como 
mínimo en la pared arterial, con extensiones y 
pinzas de alta resistencia, incluye equipo 
introductor el cual contiene: Catéter de doble 
lumen. Aguja introductora calibre 18 G. Introductor 
con camisa desprendible. Guía de alambre de 
0.038”, con longitud de 68.0 cm como mínimo. 
Jeringa de 5 ml y 2 tapones de inyección. 
Estéril y desechable. 
Pieza. 
 

Nefrología o 
Cirugía General. 

 060.166.0541 Catéter permanente, para hemodiálisis. Tamaño 
pediátrico. 
De doble lumen, de elastómero de silicón, con 
diámetro interno de 1.5 mm a 2.0 mm en el lado 
arterial y de 1.5 mm a 1.2 mm en el lado venoso, 
con longitud de 27.0 cm a 30.0 cm con separación 
mínima de 2.5 cm entre segmento arterial y 
venoso, con un orificio lateral como mínimo en la 
pared arterial, con extensiones y pinzas de alta 
resistencia, incluye equipo introductor el cual 
contiene: 
Catéter de doble lumen. Aguja introductora calibre 
18 G. 
Introductor con camisa desprendible. Guía de 
alambre de 0.038”, con longitud de 68.0 cm como 
mínimo. 
Jeringa de 5 ml y 2 tapones de inyección. 
Estéril y desechable. 
Pieza. 
 

Nefrología o 
Cirugía General. 

  
 
 

060.167.7891 
060.167.7909 

Con balón para bloquear la unión ureteropiélica. 
Estéril y desechable. 
Longitud: Calibre: Obturador: 
75 cm 5 Fr  0.028”. 
75 cm 6 Fr 0.038”. 
Pieza. 

Nefrología o 
Urología. 
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CONECTORES 060.233.0235 De titanio luer lock. 

Para ajustar la punta del catéter a la línea de 
transferencia. 
Tipo: Tenckhoff. 
Pieza. 

Nefrología o 
Cirugía General. 

    

EQUIPOS 060.345.0115 Conector luer-lock con línea de transferencia para 
unirse al catéter tipo Tenckhoff, con cierre 
hermético para pacientes en diálisis peritoneal 
continua ambulatoria, incluye: filtro protector, 
conector, tubo de extensión, sistema de regulación 
de carretilla, bayoneta y protector de la bayoneta. 
Estéril y desechable. 
Equipo. 
 

Nefrología o 
Cirugía General. 

 060.345.2020 Sistema de conexión múltiple de PVC para 
conectar hasta 4 bolsas de solución de diálisis 
peritoneal. Compatible con el Equipo Portátil de 
Diálisis Peritoneal (Clave 531.829.0599) 
Estéril y desechable. 
Equipo. 

Nefrología, Pediatría o 
Cirugía General 

 060.345.2004 De dos bolsas de 15 L, para contener la solución 
dializada con la máquina cicladora, sistema 
automático. 
Estéril y desechable. 
Equipo. 
 

Nefrología o 
Cirugía General. 

 060.345.2038 De extensión múltiple de 5 espigas, para conectar 
al equipo y a la máquina cicladora, sistema 
automático. 
Estéril y desechable. 
Equipo. 
 

Nefrología o 
Cirugía General. 

 060.345.1998 De extensión para drenaje con una longitud de 
3.64 M, para la máquina cicladora, sistema 
automático. 
Estéril y desechable. 
Equipo. 
 

Nefrología o 
Cirugía General. 

 
 

060.345.2012 De línea corta de transferencia de 6 meses de 
duración, para unirse al conector correspondiente 
al catéter del paciente. 
Estéril y desechable. 
Equipo. 
Las unidades médicas seleccionarán de acuerdo a 
sus necesidades, asegurando su compatibilidad 
con la marca y modelo. 
 

Nefrología, Pediatría o 
Cirugía General 
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EQUIPOS 
(continúa) 

060.345.2046 De transferencia múltiple que conecta a 4 bolsas 
de solución de diálisis, una bolsa de drenaje, una 
bolsa reguladora y una conexión al paciente, para 
diálisis peritoneal intermitente manual, sistema 
manual. 
Estéril y desechable. 
Equipo. 
 

Nefrología o 
Cirugía General. 

 060.345.1980 Equipo de conexión múltiple para conectar hasta 
11 bolsas de solución para diálisis peritoneal 
incluye una conexión para la línea de drenaje y 
una conexión para la línea del paciente. 
Estéril y desechable. 
Equipo. 
 

Nefrología o 
Cirugía General. 

 060.345.0149 
 

Para hemodiálisis, pediátrico. 
Inserción en subclavia, yugular o femoral, doble 
lumen. 
Contiene: 
- Una cánula. 
- Una jeringa de 5 ml. 
- Una guía de acero inoxidable. 
- Un catéter doble lumen de 8 a 10 Fr, longitud 

de 130 a 150 mm, con obturador, un dilatador 
y extensiones curvas. 

Estéril y desechable. 
Tipo: Mahurkar. 
Equipo. 
 

Nefrología o 
Cirugía General. 

 060.345.2301 Para hemodiálisis de inserción en subclavia, 
yugular o femoral doble lumen, incluye: 
- Una cánula. 
- Una jeringa de 5 ml. 
- Una guía de acero inoxidable. 
- Un catéter doble lumen Calibre de 11 a 12 Fr, 

longitud 185 a 205 mm con obturador y un 
dilatador con extensiones curvas. 

Estéril y desechable. 
Tipo: Mahurkar. 
Adulto. 
Equipo. 
 

Nefrología o 
Cirugía General. 

 060.345.2509 Para la colocación de catéter para diálisis 
peritoneal. Consta de: 
Charola, dilatadores de 4.75 y 6.35 mm de 
diámetro, guía y tunelizador, estéril y desechable. 
Equipo. 
 

Nefrología o 
Cirugía General. 
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EQUIPOS 
(continúa) 

060.345.1857 
 

Para utilizarse en máquinas cicladoras 
automáticas AMP, en diálisis peritoneal. 
Consta de: conectores múltiples para infusión de 8 
envases de líquido, bolsa para calentamiento de 
líquido dializante, bolsa para drenaje parcial, bolsa 
colectora total con capacidad de 12 a 16 L, 
interconectadas mediante tubería de plástico 
grado médico estéril. 
Equipo. 
 

Nefrología o 
Cirugía General. 

 060.859.0550 Tapón luer lock protector con solución antiséptica 
de iodopovidona para protección del equipo de 
transferencia, sistema automático. 
Pieza. 

Nefrología o 
Cirugía General. 

    

GUIAS 060.463.0707 De alambre recubierta con politetrafluoretileno, 
diámetro 0.038”, longitud 145 cm punta flexible de 
3 cm. 
Pieza. 
 

Nefrología o 
Cirugía General. 

 060.463.0681 Metálica rígida con punta suave, diámetro 0.035”, 
longitud 90 cm con cubierta hidrofílica. 
Tipo: Lunderquist. 
Pieza. 
 

Nefrología o 
Cirugía General. 

 060.463.0699 Metálica rígida con punta suave, diámetro 0.038”, 
longitud 145 cm, con cubierta hidrofílica. 
Tipo: Bentson. 
Pieza. 

Nefrología o 
Cirugía General. 

    

INJERTOS  
 
 

060.506.2702 
060.506.2710 
060.506.2728 

Tubular para hemodiálisis, de poliuretano, con o 
sin aditivo, estéril y desechable. Longitud 40 cm. 
Diámetro: 
5 mm.  
6 mm.  
8 mm.  
Pieza. 

Nefrología o 
Cirugía General. 

    

PINZAS 060.717.0040 
 

De sujeción, desechable, para el manejo de 
equipo para diálisis peritoneal. 
Envase con 12 piezas. 

Nefrología o 
Cirugía General. 

    

TAPONES 060.859.0501 Luer lock para catéter de diálisis peritoneal 
ambulatoria, de plástico. 
Tipo: Tenckhoff. 
Pieza. 
 

Nefrología o 
Cirugía General. 
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NEUROCIRUGIA, NEURORADIOLOGIA Y TERAPIA NEUROENDOVASCULAR 

CATETERES 060.166.1846 Pasador de catéter para válvula de hidrocefalia, 
con guía de acero inoxidable, maleable, 
desechable y estéril, longitud de 36 a 60 cm. 
Pieza. 
 

Neurocirugía. 

  
 
 
 
 

060.463.2083 
060.463.2091 
060.463.2109 
060.463.2117 
060.463.2125 
060.463.2133 
060.463.2141 
060.463.2158 

Para embolización endovascular intracraneal. 
De tres capas, con cuerpo enmallado en acero 
inoxidable, con punta recta. 
Diámetro  Diámetro   Longitud 
Externo Fr: Interno mm:  cm: 
 6 0.064”  (0.160)   90. 
 7 0.073”  (0.1825)   90. 
 8 0.084”  (0.210)   90. 
 9 0.099” (0.2475)   90. 
 6 0.064”  (0.160)  100. 
 7 0.073”  (0.1825)  100. 
 8 0.084”  (0.210)  100. 
 9 0.099”  (0.2475)  100. 
Pieza. 
 

Neurocirugía, 
Neurorradiología 

y Terapia 
Neuroendovascular. 

  
 
 
 
 
 
 
 
 

060.166.3404 
060.166.3412 
060.166.3420 
060.166.3438 

Microcatéteres de infusión, para espirales (Coils) 
para embolización endovascular intracraneal, de 
0.010” (0.025 mm) con cuerpo enmallado, 
diámetro interno de 0.014” (0.035mm), 
recubrimiento hidrofílico, punta preformable con 
vapor, conector tipo Venturi y diámetros externos 
proximal/distal de 2.4 / 1.9 Fr. 
Longitud Marcadores Radiopacos 
cm: distales: 
150/15  1. 
150/15  2. 
150/7.5  1. 
150/7.5  2. 
Pieza. 
 

Neurocirugía, 
Neurorradiología 

y Terapia 
Neuroendovascular. 

  
 
 
 
 
 
 
 
 
 

060.166.3446 
060.166.3453 

Microcatéteres de infusión, para espirales (Coils) 
para embolización endovascular intracraneal, de 
0.010” (0.025 mm) y 0.018” (0.045 mm). 
Con cuerpo enmallado, diámetro interno de 0.019” 
(0.0475 mm), con tres capas de resina 
multidurométrica, recubrimiento hidrofílico, punta 
preformable con vapor, conector tipo Venturi y 
diámetros externos proximal/distal de 2.6 /2.0 Fr. 
Longitud Marcadores 
cm: Radiopacos: 
150/6 1. 
150/6 2. 
Pieza. 
 

Neurocirugía, 
Neurorradiología 

y Terapia 
Neuroendovascular. 
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CATETERES 

(continúa) 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

060.166.3461 
060.166.3479 
060.166.3487 
060.166.3495 

Microcatéteres de infusión, para espirales (Coils) 
para embolización endovascular intracraneal, de 
0.018” (0.045 mm). 
Con cuerpo enmallado, diámetro interno de 0.021” 
(0.0525 mm), con tres capas de resina 
multidurométrica, recubrimiento hidrofílico, punta 
preformable con vapor, conector tipo Venturi y 
diámetros externos proximal /distal de 3 /1.5 Fr. 
Longitud Marcadores 
 cm: Radiopacos distales: 
150/10 1. 
150/10 2. 
150/20 1. 
150/20 2. 
Pieza. 
 

Neurocirugía, 
Neurorradiología 

y Terapia 
Neuroendovascular. 

  
 
 
 
 
 
 
 

060.166.3503 
060.166.3511 
060.166.3529 

Microcatéteres de infusión, para espirales (Coils) 
para embolización endovascular intracraneal. 
Dirigido por flujo, con recubrimiento hidrofílico, 
punta preformable con vapor, conector tipo 
Venturi, diámetro interno de 0.011” (0.0275 mm) y 
diámetro interno proximal/distal de 3 /1.5 Fr, con 1 
marcador radiopaco distal. 
Longitud: 
166/15 cm. 
166/20 cm. 
166/30 cm. 
Pieza. 
 

Neurocirugía, 
Neurorradiología 

y Terapia 
Neuroendovascular. 

  
 
 
 
 
 
 
 

060.166.3537 
060.166.3545 
060.166.3552 

Microcatéteres de infusión, para espirales (Coils) 
para embolización endovascular intracraneal. 
Dirigido por flujo, con recubrimiento hidrofílico, 
punta preformable con vapor, conector tipo 
Venturi, diámetro interno de 0.013” (0.0325 mm) y 
diámetro interno proximal/distal de 3 /1.8 Fr, con 1 
marcador radiopaco distal. 
Longitud: 
166/10 cm. 
166/20 cm. 
166/30 cm. 
Pieza. 
 

Neurocirugía, 
Neurorradiología 

y Terapia 
Neuroendovascular. 

 060.166.1515 Catéter lumbo-peritoneal para drenaje de líquido 
cefalorraquídeo. Longitud 90 cm mínimo. 
Pieza. 

Neurocirugía. 

    
CONECTORES 060.233.0839 De elastómero de silicón, grado médico, en ángulo 

de 90 grados, con acodamiento y protuberancia en 
ambos extremos, para válvula de hidrocefalia. 
Pieza. 
 

Neurocirugía. 

 060.233.0284 De plástico, en “Y” para hidrocefalia. 
Tipo: Codman. 
Pieza. 
 

Neurocirugía. 

 060.233.0847 De elastómero de silicón, grado médico, recto, con 
acodamiento y protuberancia en ambos extremos, 
para válvula de hidrocefalia. 
Pieza. 

Neurocirugía. 
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EQUIPOS 060.345.2475 Para drenaje lumbar externo, incluye: 

- Catéter de elastómero de silicón radiopaco 
con un rango de longitud de 24 a 80 cm. 

- Una aguja de Tuohy. 
- Conectores de plástico para el catéter lumbar 

y el sistema de recolección. 
- Un tubo de plástico con conector al catéter 

lumbar y a la bolsa conectora, con dos pinzas 
para ajuste de goteo y sitio de inyección. 

- Estéril y desechable. 
Equipo. 
 

Neurocirugía. 

 060.345.2467 Para drenaje ventricular externo, incluye: 
- Catéter ventricular de elastómero de silicón 

radiopaco, longitud de 20 a 40 cm. 
- Un estilete de acero inoxidable para 

colocación del catéter ventricular. 
- Un tubo de plástico con dos pinzas para 

ajuste de goteo y con sitio de inyección. 
- Una bolsa de recolección, de vinil de 500 a 

700 ml graduada y con asa para colgar. 
- Estéril y desechable. 
Equipo. 
 

Neurocirugía. 

 060.345.2483 Para drenaje ventricular y monitoreo de líquido 
cefalorraquídeo, incluye: 
Un catéter ventricular de elastómero de silicón 
radiopaco, de 20 a 35 cm de longitud, un estilete 
de acero inoxidable para la colocación del catéter, 
un trocar curvo de acero inoxidable con punta 
aguda para el paso del catéter subcutáneamente, 
válvula de conexión con catéter distal, tabla 
integrada de presión intracraneal en mm de Hg y 
cm de agua, cámara de goteo de 50 a 75 cm, con 
válvula antirreflujo y tapa para conservar la 
esterilidad, tubo de plástico de 150 a 170 cm de 
longitud, con dos pinzas para ajuste, dos llaves de 
paso, dos sitios para inyección, una bolsa de 
recolección de vinil con capacidad para 700 ml con 
marcas cada 50 ml y asa para colgar, ajustable a 
la altura deseada.  
Estéril y desechable. 
Equipo. 

Neurocirugía. 

    
ESPONJAS  

 
 
 

060.371.2472 
060.371.2480 
060.371.2498 
060.371.2506 
060.371.2514 

Neuroquirúrgicas. 
De algodón prensado o rayón no tejido, con marca 
radiopaca. Estériles. 
Medidas: 
 6.4 x 6.4 mm. 
13.0 x 13.0 mm 
13.0 x 76.0 mm. 
25.0 x 76.0 mm. 
76.0 x 76.0 mm. 
Envase con 10 piezas. 

Neurocirugía. 



138     (Tercera Sección) DIARIO OFICIAL Lunes 22 de marzo de 2010 

GENERICO CLAVE NOMBRE GENERICO ESPECIFICO ESPECIALIDAD O 
SERVICIO 

    
GRAPAS  

 
 
 
 

060 446 1228 
060 446 1236 
060 446 1244 

Para aneurisma, tamaño mini, de material no 
magnético, permanente, recta. 
Tipo: Yasargil. 
Longitud de  Apertura: Fuerza 
quijada:   en gramos: 
3 mm. 3.3 mm. 110. 
5 mm. 4.0 mm. 110. 
7 mm. 4.0 mm. 110. 
Pieza. 
 

Neurocirugía. 

  
 
 
 
 

060.446.0048 
060.446.1269 
060.446.1277 
060.446.0089 
060.446.1285 
060.446.1301 
060.446.1319 

Para aneurisma, tamaño mini, de material no 
magnético, permanente, curva. 
Tipo: Yasargil. 
Longitud de Apertura: Fuerza 
quijada:   en gramos: 
3 mm  3.2 mm 110. 
5 mm  3.5 mm 110. 
5 mm  3.6 mm 110. 
5 mm  3.8 mm 110. 
5 mm  3.5 mm 130. 
7 mm  4.0 mm 110. 
7 mm  4.4 mm 110. 
Pieza. 
 

Neurocirugía. 

 060.446.1327 Para aneurisma, tamaño mini, de material no 
magnético, permanente, de bayoneta, longitud de 
quijada 7 mm, apertura 5.7 mm, fuerza en gramos 
130. 
Tipo: Yasargil. 
Pieza. 
 

Neurocirugía. 

  
 
 
 
 

060.446.1335 
060.446.1343 

Para aneurisma, tamaño mini, de material no 
magnético, permanente, en ángulo de 45 grados. 
Tipo: Yasargil. 
Longitud de Apertura: Fuerza 
quijada:    en gramos: 
7 mm  4.5 mm  130. 
5 mm  3.5 mm  130. 
Pieza. 
 

Neurocirugía. 

  
 
 
 
 

060.446.1350 
060.446.1368 

Para aneurisma, tamaño mini, de material no 
magnético, temporal, recta. 
Tipo: Yasargil. 
Longitud de Apertura:  Fuerza 
quijada:   en gramos: 
5 mm  4.0 mm 50. 
7 mm  4.6 mm 70. 
Pieza. 
 

Neurocirugía. 
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060.446.0410 
060.446.0451 
060 446 1384 

Para aneurisma, tamaño mini, de material no 
magnético, temporal, curva. 
Tipo: Yasargil. 
Longitud Apertura: Fuerza 
de quijada:   en gramos: 
5 mm 3.8 mm 50. 
7 mm  4.0 mm 70. 
7 mm  4.4 mm 70. 
Pieza. 
 

Neurocirugía. 

  
 
 
 
 

060.446.1400 
060.446.1418 
060.446.1087 
060.446.1913 
060.446.1897 
060.446.1905 

Para aneurisma, tamaño estándar, de material no 
magnético, permanente, recta. 
Tipo: Yasargil. 
Longitud de  Apertura:  Fuerza 
quijada:   en gramos: 
 7 mm  6.2 mm  150. 
 9 mm  7.0 mm  180. 
11 mm  7.8 mm  180. 
25 mm  13.3 mm  180. 
15 mm  9.2 mm  200. 
20 mm  11.4 mm  200. 
Pieza. 
 

Neurocirugía. 

  
 
 
 
 

060.446.1152 
060.446.0741 
060.446.0766 
060.446.0527 
060.446.1160 
060.446.0717 
060.446.0725 

Para aneurisma, tamaño estándar de material no 
magnético, permanente, curva. 
Tipo: Yasargil. 
Longitud de Apertura: Fuerza 
quijada:   en gramos: 
 7 mm  6.0 mm  150. 
 9 mm  6.1 mm  150. 
 9 mm  6.8 mm  180. 
11 mm 6.5 mm  180. 
11 mm  7.5 mm  180. 
15 mm  7.4 mm   200. 
15 mm  8.7 mm   200. 
Pieza. 
 

Neurocirugía. 

  
 
 
 
 

060.446.0774 
060.446.0782 

Para aneurisma, tamaño estándar de material no 
magnético, permanente, en ángulo de 45 grados. 
Tipo: Yasargil. 
Longitud de Apertura:  Fuerza 
quijada:     en gramos: 
7 mm  5.7 mm   200. 
9 mm  6.5 mm   200. 
Pieza. 
 

Neurocirugía. 

  
 
 
 
 

060.446.1053 
060.446.1079 
060.446.0840 

Para aneurisma, tamaño estándar de material no 
magnético, permanente, en bayoneta. 
Tipo: Yasargil. 
Longitud de Apertura: Fuerza 
quijada:   en gramos: 
 7 mm  7.9 mm  200. 
 9 mm  8.7 mm  200. 
20 mm.  13.0 mm  180. 
Pieza. 
 

Neurocirugía. 
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060.446.0816 
060.446.0824 

Para aneurisma, tamaño estándar de material no 
magnético, permanente, en ángulo de 90 grados. 
Tipo: Yasargil. 
Longitud de Apertura:  Fuerza 
quijada:   en gramos: 
7 mm  4.5 mm 200. 
7 mm  7.2 mm 200. 
Pieza. 
 

Neurocirugía. 

  
 
 
 
 

060.446.2010 
060.446.1996 
060.446.2002 

Para aneurisma, tamaño estándar de material no 
magnético, temporal, recta. 
Tipo: Yasargil. 
Longitud de Apertura: Fuerza 
quijada:   en gramos: 
 9 mm  7.0 mm  70. 
15 mm  9.2 mm  70. 
20 mm  11.4 mm  90. 
Pieza. 
 

Neurocirugía. 

  
 
 
 
 

060.446.1970 
060.446.1988 
060.446.1947 
060.446.1954 
060.446.1962 

Para aneurisma, tamaño estándar de material no 
magnético, temporal, curva. 
Tipo: Yasargil. 
Longitud de Apertura:  Fuerza 
quijada:   en gramos: 
 9 mm  6.1 mm 70. 
 9 mm  6.8 mm 70. 
15 mm  7.4 mm  70. 
15 mm  8.7 mm 70. 
20 mm 11.0 mm 90. 
Pieza. 
 

Neurocirugía. 

  
 
 
 
 
 
 

060.446.2192 
060.446.2184 
060.446.2200 

Para aneurisma, tamaño estándar, fenestrada, de 
material no magnético, permanente con un 
diámetro de fenestración en un rango de 3.0 
a 3.5 mm, recta. 
Tipo: Yasargil. 
Longitud de Apertura: Fuerza 
quijada:  en gramos: 
6/11 mm  7.4 mm  150. 
9/14 mm  8.4 mm  150. 
12/17 mm  9.6 mm 180. 
Pieza. 
 

Neurocirugía. 

  
 
 
 
 
 
 

060.446.2168 
060.446.2218 
060.446.2028 

Para aneurisma, tamaño estándar, fenestrada, de 
material no magnético, permanente con un 
diámetro de fenestración en un rango de 3.0 
a 3.5 mm, en ángulo de 45 grados. 
Tipo: Yasargil. 
Longitud de Apertura: Fuerza 
quijada:    en gramos: 
5/9 mm  5.8 mm  150. 
7.5/11.5 mm  6.5 mm  150. 
10/14 mm  7.2 mm 180. 
Pieza. 
 

Neurocirugía. 
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060.446.2150 
060.446.2176 

Para aneurisma, tamaño estándar, fenestrada, de 
material no magnético, permanente con un 
diámetro de fenestración en un rango de 3.0 a 3.5 
mm, en ángulo de 90 grados. 
Tipo: Yasargil. 
Longitud de  Apertura: Fuerza 
quijada:   en gramos: 
 7.5/12.1 mm  4.9 mm  150. 
10/14.6 mm  4.9 mm  180. 
Pieza. 
 

Neurocirugía. 

  
 
 
 
 
 

060.446.2093 
060.446.2069 
060.446.2077 

Para aneurisma, tamaño estándar, fenestrada, de 
material no magnético, permanente, con un 
diámetro de fenestración de 5.0 mm, recta. 
Tipo: Yasargil. 
Longitud de  Apertura: Fuerza 
quijada:    en gramos: 
 6/15.7 mm  7.9 mm  150. 
 9/15.7 mm  9.1 mm  150. 
12/18.7 mm  10.3 mm  180. 
Pieza. 
 

Neurocirugía. 

  
 
 
 
 
 

060.446.2119 
060.446.2085 
060.446.2044 
060.446.2051 
060.446.2101 

Para aneurisma, tamaño estándar, fenestrada, de 
material no magnético, permanente con un 
diámetro de fenestración de 5.0 mm, en ángulo de 
45 grados. Tipo: Yasargil. 
Longitud de  Apertura: Fuerza 
quijada:   en gramos: 
 5/10.5 mm  6.5 mm  150. 
 7.5/13 mm  7.2 mm  150. 
10/15.5 mm  7.8 mm  180. 
10/16 mm  5.5 mm  180. 
7.5/13.5 mm  5.5 mm  150. 
Pieza. 
 

Neurocirugía. 

  
 
 
 
 
 

060.446.2036 
060.446.2135 
060.446.2143 

Para aneurisma, tamaño estándar, fenestrada, de 
material no magnético, permanente con un 
diámetro de fenestración de 5.0 mm, en bayoneta. 
Tipo: Yasargil. 
Longitud de  Apertura: Fuerza 
quijada:   en gramos: 
 5/14.8 mm  7.9 mm  150. 
 7.5/17.3 mm  8.8 mm 150. 
10/19.8 mm  10.0 mm  180. 
Pieza. 
 

Neurocirugía. 

 060.446.2127 Para aneurisma, tamaño estándar, fenestrada, de 
material no magnético, permanente con un 
diámetro de fenestración de 5.0 mm, en ángulo de 
90 grados, longitud de quijada 5/11 mm, apertura 
5.5 mm, fuerza en gramos 150. Tipo: Yasargil. 
Pieza. 
 

Neurocirugía. 

  
060.446.0154 
060.446.0873 

Para piel cabelluda. Metálicas. Tipo: Raney. 
Adulto. 
Infantil. 
Envase con 150 piezas. 
 

Neurocirugía. 
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060.463.1929 
060.463.1937 
060.463.1945 
060.463.1952 
060.463.1960 
060.463.1978 
060.463.1986 
060.463.1994 

Para embolización endovascular intracraneal. 
De tres capas, con cuerpo enmallado en acero 
inoxidable, con punta suave, angulada a 40 
grados. 
Diámetro  Diámetro  Longitud 
externo Fr:  interno mm: cm: 
 6  0.064” (0.160)  90. 
 7  0.073” (0.1825)  90. 
 8  0.084” (0.210)  90. 
 9  0.099” (0.2475)  90. 
 6  0.064” (0.160)  100. 
 7  0.073” (0.1825)  100. 
 8  0.084” (0.210)  100. 
 9  0.099” (0.2475)  100. 
Pieza. 
 

Neurocirugía, 
Neurorradiología 

y Terapia 
Neuroendovascular. 

  
 
 
 
 

060.463.2000 
060.463.2018 
060.463.2026 
060.463.2034 
060.463.2042 
060.463.2059 
060.463.2067 
060.463.2075 

Para embolización endovascular intracraneal. 
De tres capas, con cuerpo enmallado en acero 
inoxidable, con punta multipropósito. 
Diámetro  Diámetro  Longitud 
externo Fr:  interno mm:  cm: 
 6  0.064” (0.160)  90. 
 7  0.073” (0.1825)  90. 
 8  0.084” (0.210)  90. 
 9  0.099” (0.2475)  90. 
 6  0.064” (0.160)  100. 
 7  0.073” (0.1825)  100. 
 8  0.084” (0.210)  100. 
 9  0.099” (0.2475)  100. 
Pieza. 
 

Neurocirugía, 
Neurorradiología 

y Terapia 
Neuroendovascular. 

 060.463.2166 Microguía. 
Cuerda guía para embolización endovascular 
intracraneal en aleación de Scitanium. 
De 0.010” (0.025 mm) de diámetro, con 
recubrimiento hidrofílico, radiopaca, punta 
preformable y longitud total de 205 cm, compatible 
con el sistema de intercambio de catéteres. 
Pieza. 
 

Neurocirugía, 
Neurorradiología 

y Terapia 
Neuroendovascular. 

  
 
 
 
 
 
 
 

060.463.2174 
060.463.2182 
060.463.2190 

Microguía. 
Cuerda guía para embolización endovascular 
intracraneal en aleación de Scitanium, con 
recubrimiento hidrofílico, radiopaca, punta 
preformable y diámetro de 0.010” (0.025 mm) y 
longitud total de 205 cm, compatible con el sistema 
de intercambio de catéteres. 
Tipo de punta: 
Blanda. 
Suave. 
Platino. 
Pieza. 
 

Neurocirugía, 
Neurorradiología 

y Terapia 
Neuroendovascular. 
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040.463.2208 

060.463.2216 

060.463.2224 

Microguía. 

Cuerda guía para embolización endovascular 

intracraneal en aleación de Scitanium, con 

recubrimiento hidrofílico, radiopaca, punta 

preformable diámetro de 0.013” (0.325 mm) y 

longitud total de 195 cm, compatible con el sistema 

de intercambio de catéteres. 

Tipo de  Porción  Diámetro externo 

Punta: distal cm:  distal: 

Suave  60  0.0066”(0.0165 mm). 

Estándar  30  0.0068”(0.070 mm). 

Alto Soporte  30  0.0077”(0.01925 mm). 

Pieza. 

 

Neurocirugía, 

Neurorradiología 

y Terapia 

Neuroendovascular. 

 060.434.0018 Fuente de poder con cables, para el 

desprendimiento de espirales de embolización 

endovascular intracraneal. 

Pieza. 

Neurocirugía, 

Neurorradiología y 

Terapia 

Neuroendovascular. 

    

IMPLANTES  

 

060.506.2751 

060.506.2769 

060.506.2777 

060.506.2785 

060.506.2793 

Matriz de colágeno regeneradora de dura madre, 

de: 

2.5 cm x 2.5 cm. 

2.5 cm x 7.5 cm. 

5 cm x 5 cm. 

7.5 cm x 7.5 cm. 

10 cm x 12.5 cm. 

Envase con 5 piezas. 

Neurocirugía. 

    

MANOMETROS 060.618.0065 Para medir la presión de líquido cefalorraquídeo. 

Pieza. 

 

Neurocirugía. 

    

RESERVORIOS 060.783.0064 Para líquido cefalorraquídeo, de 12 a 14 mm de 

diámetro. 

Tamaño infantil. 

Tipo: Ommaya. 

Pieza. 

 

Neurocirugía. 

 060.783.0056 Para líquido cefalorraquídeo, de 24 a 25 mm de 

diámetro. 

Tamaño: Adulto. 

Tipo: Ommaya. 

Pieza. 

Neurocirugía. 
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OFTALMOLOGIA 

ACEITES 060.016.0287 De silicón, para cirugía oftálmica. 
Envase con 10 ml. 

Oftalmología. 

    

AGUJAS  
 

060.040.7811 
060.040.0386 
060.040.0436 

Para anestesia retrobulbar. 
Longitud: Calibre: 
3.5 cm 23 G. 
3.5 cm 25 G. 
5.0 cm 26 G. 
Pieza. 
 

Oftalmología. 

 060.040.0915 Para aplicación subconjuntival. 
Longitud: Calibre: 
19 mm 24 G. 
Pieza. 
 

Oftalmología. 

 060.040.9239 Para anestesia retrobulbar o peribulbar, de acero 
inoxidable. 
Estéril y desechable. 
Longitud: Calibre: 
32 mm 27 G. 
Pieza. 

Oftalmología. 

    

COJINETES 060.216.0046 De politetrafluoretileno para obtener botón donador 
de cornea. 
Pieza. 

Oftalmología. 

    

EQUIPOS 060.345.2350 Para intubación lagrimal, estéril, que contiene: dos 
sondas de acero inoxidable de 0.60 mm de 
diámetro y 17 cm de longitud y un tubo de 
elastómero de silicón de 30 cm. 
Equipo. 

Oftalmología. 

    

ESPONJAS 060.371.2548 Para cirugía oftálmica, con marca radiopaca. 

Estéril y desechable. 

Pieza. 

Oftalmología. 

    

IMPLANTES  

060.506.0060 

060.506.0078 

Banda para la constricción circular, de material 

sintético no absorbible. 

Medidas: 

2.0 x 0.75 x 125 mm. 

2.5 x 0.60 x 110 mm. 

Pieza. 

 

Oftalmología. 

 060.506.2033 Block de silastic para aplicación en orbita. 

Pieza. 

 

Oftalmología. 
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060.344.0017 
060.344.0025 
060.344.0033 
060.344.0041 

Conformador de la prótesis de ojo. 
Para enucleación. 
Para esferas de metilmetacrilato transparente. 
Medidas: 
10 mm. 
12 mm. 
16 mm. 
18 mm. 
Pieza. 
 

Oftalmología. 

  
060.506.0102 
060.506.0110 
060.506.0136 
060.506.0128 

De material sintético no absorbible. 
Simétricas de: 2.0 mm. 
Simétricas de:  2.5 mm. 
Asimétricas de:  2.0 mm. 
Asimétricas: Banda con canaladura de 
2.5 x 7.5 x 125 mm. 
Pieza. 
 

Oftalmología. 

 060.506.0227 De material sintético no absorbible. 
Meridional. 
Medidas: 
Longitud total 10.5 mm. 
Longitud cuerpo 8.0 mm. 
Espesor cabeza 2.75 mm. 
Espesor punta 1.0 mm. 
Pieza. 
 

Oftalmología. 

  
 

060.506.0144 
060.506.0169 
060.506.0177 

De material suave no absorbible. Esponja. 
Tipo: Lincoff. 
Cilindro 3 mm x 5 cm. 
Cilindro 5 mm x 5 cm. 
Cilindro 7.5 mm x 5 cm. 
Pieza. 
 

Oftalmología. 

  
 

060.352.0057 
060.352.0065 
060.352.0073 
060.352.0081 
060.352.0099 
060.352.0032 
060.352.0040 

Esferas de metilmetacrilato para ojo. 
Diámetros: 
10 mm. 
12 mm. 
14 mm. 
16 mm. 
18 mm. 
20 mm. 
22 mm. 
Pieza. 
 

Oftalmología. 

 060.506.1035 Oftálmico Tipo: Bote, simétrico No. 287. 
Pieza. 
 

Oftalmología. 

 060.506.1043 Oftálmico Tipo: Llanta, asimétrico. 
Pieza. 
 

Oftalmología. 
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060.506.0086 
060.506.0094 

Para identación circular o localizada. 
De material sintético no absorbible. 
Banda con canaladura de: 
2.0 x 5.7 x 125 mm. 
2.5 x 6.0 x 125 mm. 
Pieza. 
 

Oftalmología. 

  
 
 

060.506.0235 
060.506.0946 

Para identación localizada. 
De material absorbible (gelatina). 
Medidas: 
50 x 2 mm. 
5 x 0.5 mm. 
Pieza. 
 

Oftalmología. 

    

LIQUIDOS 060.833.0171 Pesado, purificado, para uso intraocular, 
perfluoruro de Kalina. 
Envase con 5 ml. 
 

Oftalmología. 

 060.833.0189 Preservador de cornea, que contiene: 2.5% de 
sulfato de condroitín, dextrán y sulfato de 
gentamicina. 
Frasco. 

Oftalmología. 

    

PRUEBAS PARA 
ENDOFOTO-

COAGULACION 

060.711.0061 Endoprueba curva para endofotocoagulación, 
desechable. 
Envase con 5 pruebas. 
 

Oftalmología. 

 060.711.0053 Endoprueba recta para endofotocoagulación, 
desechable. 
Envase con 5 pruebas. 

Oftalmología. 

    

SOLUCIONES 060.833.0338 Acido hialurónico 0.3%. 
Frasco gotero con 10 ml. 
 

Oftalmología. 

 060.833.0320 Carbómero 0.2%(Gel).  
Tubo de 10 g. 
 

Oftalmología. 

 060.833.0312 Dexpantenol al 5%(Gel). 
Tubo de 10 g. 
 

Oftalmología. 

 060.833.0098 Hialuronato de sodio, solución oftálmica. 
Cada ml contiene:  
Hialuronato de sodio 10 mg ó 16 mg. 
Envase con una jeringa con 0.4 ml, a 1 ml. 

Oftalmología. 

 060.833.0254 Salina balanceada normal para irrigación 
oftálmica. 
Envase con 500 ml. 

Oftalmología. 
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TIRAS 060.889.0216 De fluoresceína, para uso oftalmológico. 

Envase con 10 piezas. 
Oftalmología. 

    

TUBOS  
 

060.909.1046 
060.909.1012 
060.909.1020 
060.909.1038 

De vidrio refractario para dacriocistorrinostomía 
Lester Jones. 
2.5 x 19.5 mm. 
3.0 x 19 mm. 
3.0 x 20 mm. 
3.0 x 21 mm. 
Pieza. 

Oftalmología. 

    

VALVULAS  
 

060.932.6426 
060.932.6434 

Para glaucoma, de elastómero de silicón. Estéril. 
Espesor.  Longitud  Superficie. 
13.0 mm  15 mm  184 mm2. 
 9.6 mm  10 mm   96 mm2. 
Pieza. 

Oftalmología. 

    

OTORRINOLARINGOLOGIA 

ESTIMULADORES 060.390.0010 Auditivo auricular acojinado, ajustable, con control 
de intensidad de estímulo. 
Para potenciales auditivos de tallo cerebral. 
Par. 

Otorrinolaringología. 

 060.390.0028 Auditivo infantil, auricular acojinado, ajustable con 
control de intensidad de estímulos. 
Par.  

Otorrinolaringología. 

 060.390.0036 Manual bipolar, con control de intensidad y puntas 
de acero inoxidable, con cable de 6 pies (1.8288 
metros) y entradas para terminales. Tipo: banana 
de 4 mm. 
Pieza. 

Otorrinolaringología. 

    

SONDAS 060.167.8170 Para manejo de epistaxis, así como taponamiento 
en la cirugía nasal y senos para-nasales, de dos 
vías.  
Con globo hemostático. 
Estéril y desechable. 
Pieza. 

Otorrinolaringología. 

    

QUIRURGICAS 

ADHESIVOS  
 
 
 
 
 

060.031.0015 
060.031.0023 

Adhesivo Quirúrgico a base de suero de albúmina 
bovina al 45% y glutaraldehido al 10%; como 
auxiliar en las técnicas de hemostasia y sutura; 
para unir, sellar o reforzar tejido blando en 
reparaciones quirúrgicas. 
Envase con: 
2 ml 
5 ml 

Quirúrgicas 
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060.034.0160 
060.034.0178 
060.034.0186 
060.034.0194 
060.034.0202 
060.034.0210 
060.034.0228 
060.034.0236 
060.034.0244 

Aguja de acero inoxidable, para biopsia a través 
del transductor de ultrasonido intracavitario. 
Reutilizable. 
Longitud:  Calibre: 
10 cm  18 G. 
16 cm  18 G. 
20 cm  18 G. 
10 cm  20 G. 
16 cm  20 G. 
20 cm  20 G. 
10 cm  14 G. 
16 cm  26 G. 
20 cm  26 G. 
Pieza. 
 

Quirúrgicas. 

  
 
 
 

060.040.0097 
060.040.0147 

Para biopsia de hueso con mango y dos mandriles 
ranurados. 
Tipo: Westeermand. 
Longitud: Calibre: 
25 cm 10 G. 
20 cm 11 G. 
Pieza. 
 

Quirúrgicas. 

 060.040.0840 Para biopsia, desechable. 
Tipo: Trucut. 
Longitud: Calibre: 
20 cm  18 G. 
Pieza. 
 

Quirúrgicas. 

 060.040.9049 Para biopsia, reesterilizable. 
Tipo: Osgood. 
Longitud: Calibre: 
3.3 cm 16 G. 
Pieza. 
 

Quirúrgicas. 

  
 
 

060.040.8710 
060.040.2184 

Para biopsia, reesterilizables. 
Tipo: Shiba. 
Longitud: Calibre: 
15 cm 22 G. 
15 cm 23 G. 
Pieza. 
 

Quirúrgicas. 

 060.040.0121 Para biopsia, reesterilizables. 
Tipo: Osgood. 
Longitud: Calibre: 
3.3 cm 18 G. 
Pieza. 
 

Quirúrgicas. 

  
 
 

060.040.7613 
060.040.7605 

Para biopsia, desechables. 
Tipo: Trucut. 
Longitud: Calibre: 
  9.65 cm 14 G. 
15.20 cm 14 G. 
Pieza. 
 

Quirúrgicas. 

 060.040.7464 Para sutura, medio círculo, ojo automático. 
Cortantes. 
Longitud:  Calibre: 
12 a 21 mm 15 G. 
Envase con 12 piezas. 

Quirúrgicas. 
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AGUJAS 

(continúa) 
 
 
 

060.040.5518 
060.040.5500 

Para sutura, medio círculo, ojo automático. 
Punta redonda. 
Longitud: Calibre: 
28 a 38 mm 10 G. 
42 a 50 mm  8 G. 
Envase con 12 piezas. 
 

Quirúrgicas. 

  
 
 
 

060.040.2655 
060.040.7134 
060.040.7159 

Para sutura, recta, ojo automático. 
Cortantes. 
Tipo: Keith. 
Longitud: Calibre: 
67 a 70 mm 2 G. 
58 a 60 mm 4 G. 
49 a 51 mm 6 G. 
Pieza. 
 

Quirúrgicas. 

 060.040.8793 De Cournand, desechable. 
Longitud : Calibre : 
4 cm  20 G. 
Pieza. 

Quirúrgicas. 

    
ANTISEPTICOS Y 

GERMICIDAS 
060.066.0922 Solución que contiene yodóforo o yodopovacrilex 

(0.7% de yodo libre), alcohol isopropílico al 74% y 
un polímero que forma sobre la piel una película. 
Contiene: Dos hisopos, un aplicador plástico y una 
ampolleta o tubo con 26 ml de solución, estéril. 
Estuche. 

Quirúrgicas. 
 

    
CAMPANAS  

 
 

060.151.0019 
060.151.0050 

Para circuncisión. Estériles, desechables. 
Tipo: Hollister. 
Tamaños: 
No. 1. 
No. 2.  
Pieza. 

Quirúrgicas. 

    
CAMPOS 

QUIRURGICOS 
 
 

060.155.0312 
060.155.0320 
060.155.0338 

Campos impregnados con iodopovidona en una de 
sus caras. Con una superficie de impregnación de: 
10 x 20 cm. 
34 x 35 cm. 
56 x 45 cm. 
Estériles y desechables 
Empaque individual. 
Envase con 10 piezas. 
 

Quirúrgicas. 

  
 

060.155.0155 
060.155.0304 
060.155.0015 

Sin iodopovidona. En empaque individual. 
Estériles y desechables de: 
15 x 20 cm. 
60 x 35 cm. 
82 x 45 cm. 
Envase con 10 piezas. 

Quirúrgicas 
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CANULAS  

 
060.165.0690 
060.165.0708 
060.165.0716 

Para drenaje torácico, recta, con marca radiopaca. 
Calibre: 
10 Fr. 
12 Fr. 
14 Fr. Pieza. 
 

Quirúrgicas. 

 060.167.6430 Para descompresión de colon, calibre 7 Fr.  
Tipo: Marcon. Pieza. 
 

Quirúrgicas. 

  
 
 
 
 

060.167.0706 
060.167.0722 
060.167.0748 
060.167.0763 
060.167.0805 
060.167.0821 
060.167.0847 
060.167.0862 
060.167.0888 
060.167.0904 
060.165.0914 

Para traqueostomía. 
Constan de cierre rotatorio con tubo interior 
intercambiable. Tubo exterior piloto y tubo interior 
con válvula Tucker, de plata. Tipo: Jackson. 
Calibre: 
 00. 
 0. 
 1. 
 2. 
 3. 
 4. 
 5. 
 6. 
 7. 
 8. 
 10.  
Pieza. 

Quirúrgicas y 
Otorrinolaringología. 

  
 
 
 
 
 
 

060.168.8211 
060.168.8237 
060.168.8245 

Para traqueostomía, adulto, de cloruro de 
polivinilo, sin globo, radio paco, con endocánula. 
Placa de retención con anillo roscado para la 
fijación de la endocánula y guía de inserción. 
Estéril y desechable. 
 Diámetro  Diámetro 

 interno:  externo: Longitud: 

6.0 mm ± 0.2 mm  8.5 mm ± 0.5 mm  64 mm ± 5 mm. 

7.0 mm ± 0.2 mm  9.6 mm ± 0.5 mm  70 mm ± 5 mm. 

8.0 mm ± 0.2 mm  11.3 mm ± 0.5 mm  74 mm ± 5 mm. 

Pieza. 
 

Quirúrgicas y 
Otorrinolaringología. 

  
 
 
 
 
 
 
 

060.168.0945 
060.168.8138 
060.168.8146 
060.168.8161 

 

Para traqueostomía, adulto, de cloruro de 
polivinilo, con balón, curvada, cinta de fijación, 
globo de baja presión y alto volumen, opaca a los 
rayos X, con endocánula, placa de retención de la 
endocánula y guía de inserción. Estéril y 
desechable. 
 Diámetro   Diámetro 

 interno:   externo:  Longitud: 

 7.0 mm ± 0.2 mm 9.4 mm ± 0.6 mm  70 mm ± 5 mm. 

 8.0 mm ± 0.2 mm  11.3 mm ± 0.5 mm 74 mm ± 5 mm. 

 9.0 mm ± 0.2 mm  11.4 mm ± 1.2 mm 80 mm ± 5 mm. 

10 .0 mm ± 0.2 mm  13.0 mm ± 1.0 mm 84 mm ± 5 mm. 

Pieza. 
 

Quirúrgicas y 
Otorrinolaringología. 
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CANULAS 
(continúa) 

 
 
 
 
 
 
 

060.166.0301 
060.167.6935 
060.167.0920 
060.167.0946 
060.167.8725 
060.167.0979 

Para traqueostomía, pediátrica, de cloruro de 
polivinilo, sin globo, radiopaca, con conector 
incluido con entrada de 15 mm, sin endocánula, 
con obturador y cinta de fijación. Estéril y 
desechable. 
 Diámetro  Diámetro 

 interno:  externo:  Longitud: 

3.0 mm ± 0.15 mm  5.0 mm ± 0.5 mm  37 mm ± 5 mm. 

3.5 mm ± 0.15 mm  5.3 mm ± 0.5 mm  40 mm ± 5 mm. 

4.0 mm ± 0.15 mm  6.1 mm ± 0.5 mm  41 mm ± 5 mm. 

4.5 mm ± 0.15 mm  6.6 mm ± 0.5 mm  45 mm ± 5 mm. 

5.0 mm ± 0.15 mm  7.4 mm ± 0.5 mm  45 mm ± 5 mm. 

5.5 mm ± 0.15 mm  7.8 mm ± 0.5 mm  48 mm ± 5 mm. 

Pieza. 
 

Quirúrgicas y 
Otorrinolaringología. 

  
 
 
 
 
 
 

060.166.2943 
060.166.3008 
060.166.3016 

Para traqueostomía, neonatal, de cloruro de 
polivinilo, sin globo, radiopaca, con conector 
incluido con entrada de 15 mm, sin endocánula, 
con obturador y cinta de fijación. Estéril y 
desechable. 
 Diámetro  Diámetro  

 interno:  externo:   Longitud: 

2.5 mm ± 0.15 mm  4.5 mm ± 0.5 mm   30 mm ± 5 mm. 

3.0 mm ± 0.15 mm   5.2 mm ± 0.5 mm   32 mm ± 5 mm. 

3.5 mm ± 0.15 mm   5.8 mm ± 0.5 mm   34 mm ± 5 mm. 

Pieza. 

Quirúrgicas y 
Otorrinolaringología. 

    
COMPRESAS 060.231.0104 Para vientre. 

De algodón, con trama opaca a los rayos X. 
Longitud: Ancho: 
70 cm  45 cm. 
Envase con 6 piezas. 

Quirúrgicas. 

    
EQUIPOS  

 
 

060.345.1279 
060.345.1287 
060.345.1295 
060.345.1311 

De gastrotomía, de silicón, con globo en la punta, 
de 5 a 10 ml, con anillo retractor. 
Calibre: 
18 Fr. 
20 Fr. 
22 Fr. 
24 Fr. 
Juego. 
 

Quirúrgicas. 

 060.345.1865 Para drenaje por aspiración para uso 
postquirúrgico. 
Consta de: fuelle succionador, sonda conectora, 
cinta de fijación, sonda de succión multiperforada, 
con diámetro externo de 3 mm con válvula de 
reflujo y válvula de activación. 
Equipo. 
 

Quirúrgicas. 
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EQUIPOS 
(continúa) 

060.345.1873 Para drenaje por aspiración para uso 
postquirúrgico. 
Consta de: fuelle succionador, sonda conectora, 
cinta de fijación, sonda de succión multiperforada, 
con diámetro externo de 6 mm con válvula de 
reflujo y válvula de activación. 
Equipo. 
 

Quirúrgicas. 

  
 
 
 
 
 
 

060.345.3739 
060.345.3747 
060.345.3754 
060.345.3762 
060.345.3770 

Para gastrotomía percutánea, de elastómero de 
silicón. Contiene: Botón con dispositivo de 
retención y obturador, radiopaco. Incluye 
accesorios para su colocación. Estéril. 
La longitud la seleccionará cada Institución, de 
acuerdo a sus necesidades. 
Calibre: 
14 Fr. 
16 Fr. 
18 Fr. 
20 Fr. 
24 Fr. 
Equipo. 
 

Quirúrgicas. 

    
ESCAFANDRAS 060.339.0105 Para uso quirúrgico. 

Desechables, de tela no tejida. 
Envase con 100 piezas. 
 

Quirúrgicas. 

    
GASAS 

 
060.436.0552 Seca cortada, de algodón con marca opaca a los 

rayos X. 
Largo: Ancho: 
10 cm  10 cm. 
Envase con 200 Piezas. 
 

Quirúrgicas. 

 060.436.0693 Seca cortada, de algodón, con marca opaca  
a los rayos X. Estéril. 
Medidas: 10 x 10 cm. 
Envase con 10 piezas. 

Quirúrgicas 

    
JABONES 060.066.0898 Líquido desinfectante, para lavado pre y 

postquirúrgico de manos y piel, formulado a base 
de yodo polivinil pirrolidona equivalente a 1.0% 
mínimo de yodo disponible, 10% mínimo de 
detergentes no iónicos y estabilizadores. De 
amplio espectro antimicrobiano. 
Envase con 4 L. 
 

Quirúrgicas. 

 060.066.0914 Líquido desinfectante, para lavado pre y 
postquirúrgico de manos y piel, formulado a base 
de 0.75% mínimo de triclosan, 1.1% mínimo de 
ortofenilfenol con 10% mínimo de jabón anhidro de 
coco en base seca, humectantes y suavizantes. 
De amplio espectro antimicrobiano. 
Envase con 4 L. 

Quirúrgicas. 
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MALLAS 060.841.0536 Malla de poliéster trenzado de 30 x 30 cm. 

Envase con 12 piezas. 
 

Quirúrgicas. 

 060.603.0013 Malla de polipropileno anudado de 25 a 35 cm x 25 
a 35 cm. 
Pieza. 

Quirúrgicas. 

    

PARCHES 060.699.0042 De fieltro de politetrafluoretileno. 
Medida: 15.24 x 15.24 cm. 
Envase con 5 piezas. 
 

Quirúrgicas. 

 060.699.0091 De malla de poliéster trenzado de 30 x 30 cm. 
Pieza. 
 

Quirúrgicas. 

 060.699.0018 De membrana de politetrafluoretileno. 
Medidas: 12.0 x 0.01 cm. 
Envase con 5 piezas. 
 

Quirúrgicas. 

 060.699.0026 De poliéster, de baja porosidad. 
Medidas: 10.16 x 10.16 cm. 
Envase con 5 piezas. 
 

Quirúrgicas. 

 060.699.0109 De poliéster con superficies aterciopeladas. 
Medidas 15 cm x 15 cm. 
Envase con 5 piezas. 

Quirúrgicas. 

    
ROPA QUIRURGICA 

 
060.231.0575 

 
PAQUETE BASICO. 
Tela no tejida de polipropileno, impermeable a la 
penetración de líquidos y fluidos, color 
antirreflejante, no transparente, antiestática y 
resistente a la tensión en uso normal. Estéril y 
desechable. 
Contiene: 
Tres batas quirúrgicas para cirujano, puños 
ajustables, refuerzo en mangas y pecho, tamaño 
grande. 
Una bata quirúrgica para instrumentista, puños 
ajustables, tamaño mediano. 
Cuatro campos sencillos de 90 ±10 cm x 
90 ±10 cm. 
Una sábana superior de 150 ±10 cm x 190 ±10 cm. 
Una sábana inferior de 170 ±10 cm x 190 ±10 cm. 
Una cubierta para mesa de riñón de 240 ±10 cm x 
150 ± 10 cm. 
Una funda de mesa mayo con refuerzo de 
50 ±10 cm x 140 ±10 cm. 
Cuatro toallas absorbentes de 40 ±5 cm x 
40 ±5 cm. 
Bulto o paquete. 
 

Quirúrgicas. 
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ROPA QUIRURGICA 

(continúa) 
060.231.0583 

 
PAQUETE PARA CESAREA Y CIRUGIA 
GENERAL. 
Tela no tejida de polipropileno, impermeable a la 
penetración de líquidos y fluidos, color 
antirreflejante, no transparente, antiestática y 
resistente a la tensión en uso normal. Estéril y 
desechable. 
Contiene: 
Tres batas quirúrgicas para cirujano, puños 
ajustables, refuerzo en mangas y pecho, tamaño 
grande. 
Una bata quirúrgica para instrumentista, puños 
ajustables, tamaño mediano. 
 

Quirúrgicas. 

  Seis campos sencillos de 90 ±10 cm x 90 ±10 cm. 
Una sábana superior de 150 ±10 cm x 190 ±10 cm. 
Una sábana hendida de 180 ±10 x 240 ±10 cm. 
Una cubierta para mesa de riñón de 240 ±10 cm x 
150 ±10 cm. 
Una funda de mesa mayo con refuerzo de 
50 ±10 cm x140 ±10 cm. 
Cuatro toallas absorbentes de 40 ±5 cm x 
40 ±5 cm. 
Bulto o paquete. 
 

 

 060.231.0591 PAQUETE PARA CIRUGIA GENERAL 
UNIVERSAL. 
Tela no tejida de polipropileno, impermeable a la 
penetración de líquidos y fluidos, color 
antirreflejante, no transparente, antiestática y 
resistente a la tensión en uso normal. Estéril y 
desechable. 
Contiene: 
Tres batas quirúrgicas para cirujano, puños 
ajustables, refuerzo en mangas y pecho, tamaño 
grande. 
Una bata quirúrgica para instrumentista, puños 
ajustables, tamaño mediano. 
Cuatro campos sencillos de 90 ±10 cm x 
90 ±10 cm. 
Una sábana superior de 150 ±10 cm x 190 ±10 cm. 
Una sábana inferior de 170 ±10 cm x 190 ±10 cm. 
Una sábana lateral de 130 ±10 cm x 180 ±10 cm. 
Una sábana hendida de 180 ±10 cm x 240 ±10 cm.
Una cubierta para mesa de riñón de 240 ±10 cm 
x150 ±10 cm. 
Una funda de mesa mayo con refuerzo de 
50 ±10 cm x140 ±10 cm. 
Cuatro toallas absorbentes de 40 ±5 cm x 
40 ±5 cm. 
Bulto o paquete. 
 

Quirúrgicas. 
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ROPA QUIRURGICA 

(continúa) 
060.231.0609 PAQUETE PARA PARTO.  

Tela no tejida de polipropileno, impermeable a la 
penetración de líquidos y fluidos, color 
antirreflejante, no transparente, antiestática y 
resistente a la tensión en uso normal. Estéril  
y desechable. 
Contiene: 
Dos batas quirúrgicas para cirujano, puños 
ajustables, refuerzo en mangas y pecho, tamaño 
grande. 
Cuatro campos sencillos de 90 ±10 cm x 
90 ±10 cm. 
Dos pierneras de 100 ±10 cm x 110 ±10 cm. 
Una cubierta para mesa de riñón de 240 ±10 cm x 
150 ±10 cm. 
Dos toallas absorbentes de 40 ±5 cm x 40 ±5 cm. 
Bulto o paquete. 
 

Quirúrgicas. 

 060.231.0617 CAMPO SENCILLO. 
 De tela no tejida de polipropileno, impermeable a 
la penetración de líquidos y fluidos, color 
antirreflejante, no transparente, antiestática y 
resistente a la tensión en uso normal. Estéril y 
desechable. 
Medidas: 90 ±10 cm x 90 ±10 cm. 
Pieza. 
 

Quirúrgicas. 

 060.231.0625 CAMPO HENDIDO PARA OFTALMOLOGIA Y 
PROCEDIMIENTOS MENORES.  
De tela no tejida de polipropileno, impermeable a 
la penetración de líquidos y fluidos, color 
antirreflejante, no transparente, antiestática y 
resistente a la tensión en uso normal. Estéril y 
desechable. 
Medidas: 45 ±5 cm x 45 ±5 cm. 
Pieza. 
 

Quirúrgicas. 

 060.231.0633 CAMPO HENDIDO PARA 
OTORRINOLARINGOLOGIA, ANESTESIOLOGIA 
Y OTROS. 
De tela no tejida de polipropileno, impermeable a 
la penetración de líquidos y fluidos, color 
antirreflejante, no transparente, antiestática y 
resistente a la tensión en uso normal. Estéril y 
desechable. 
Medidas: 70 ±5 cm x 70±5 cm. 
Pieza. 
 

Quirúrgicas. 
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SAFENOTOMOS 060.800.0014 Safenotomo, con guía metálica, multifilamento 

recubierto de plástico flexible con punta roma en el 
extremo distal, con tres olivas de diferentes 
tamaños y mango para jalar de la guía. 
Estéril y desechable. 
Pieza. 

Quirúrgicas y  
Cirugía Vascular. 

    
SUTURAS  Catgut crómico con aguja. Quirúrgicas. 

  Longitud de la 
hebra: 

Calibre de 
la sutura: 

Características 
de la aguja: 

 

 060.841.0593 45 cm 6-0 3/8 de círculo de 
doble armado, 

reverso cortante 
(11-13 mm). 

 

 060.841.3282 30 cm 4-0 1/4 círculo, doble 
armado, espatulada 

de (7-9.5 mm). 

 

 060.841.0585 30 cm 4-0 1/2 círculo, doble 
armado, reverso 

cortante 
(12-13 mm). 

 

 060.841.2565 68 cm 5-0 1/2 círculo ahusada 
(19-20 mm). 

 

 060.841.4447 
060.841.4371 
060.841.4462 
060.841.4470 

68 a 75 cm 
68 a 75 cm 
68 a 75 cm 
68 a 75 cm 

1-0 
2-0 
3-0 
4-0 

1/2 círculo, ahusada 
(25-27 mm). 

 

 060.841.2623 
060.841.0551 
060.841.0569 

68 a 75 cm 
68 a 75 cm 
68 a 75 cm 

1-0 
2-0 
1 

1/2 círculo, ahusada 
(35-37 mm). 

 

  Envase con 12 piezas.  
    
  

 
 

060.841.7317 
060.841.4231 
060.841.4249 
060.841.4256 

Catgut simple, sin aguja. 
Longitud de la  Calibre 
   la hebra:  de la sutura: 
135-150 cm   1-0. 
135-150 cm  2-0. 
135-150 cm   3-0. 
135-150 cm  4-0. 
Envase con 12 piezas. 
 

Quirúrgicas. 

 060.842.0220 De poliéster blanco trenzado, doble armado, con 
aguja espatulada de 1/4 de círculo, longitud de la 
aguja de 8 a 13 mm, longitud de la hebra 45 cm. 
Calibre 5-0. 
Envase con 12 piezas. 
 

Quirúrgicas. 

 060.841.2441 Monofilamento nylon, con aguja de 1/2 círculo, 
punta espatulada, doble armado (6 mm), calibre  
10-0, longitud de la hebra 30-45 cm. 
Envase con 12 Piezas. 
 

Quirúrgicas. 
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SUTURAS 
(continúa) 

060.841.7374 Seda negra trenzada sin aguja. 
Longitud de la Calibre 
       hebra: de la sutura: 
 91 M 2. 
Carrete. 
 

Quirúrgicas. 

  
 
 

060.841.0767 
060.841.0742 
060.841.0734 
060.841.0718 
060.841.0188 
060.841.0775 

Seda negra trenzada sin aguja. 
 Longitud de la Calibre 
       hebra: de la sutura: 
75 cm  1-0. 
75 cm  2-0. 
75 cm  3-0. 
75 cm 4-0. 
75 cm  5-0. 
75 cm 1. 
Sobre con 7 a 12 hebras. Envase con 12 sobres. 
 

Quirúrgicas. 

 060.841.0809 Seda azul virgen con aguja. Quirúrgicas. 
  Longitud de la 

hebra: 
Calibre de 
la sutura: 

Características de la 
aguja: 

 

   45 cm  8-0 
 
 
 
Envase con 12 piezas. 
 

1/2 círculo, doble 
armado, reverso, 

cortante de 
(7-8 mm). 

 

 

 060.841.3498 Seda blanca virgen con aguja. Quirúrgicas. 
  Longitud de la 

hebra: 
Calibre de 
la sutura: 

Características 
de la aguja: 

 

  45 cm  8-0 
 
 

Envase con 12 piezas. 
 

3/8 de círculo, doble 
armado, espatulada 

(6 - 8 mm). 
 

 

  Seda negra trenzada, con aguja. Quirúrgicas. 
  Longitud 

de la hebra: 
Calibre de 
la sutura: 

Características 
de la aguja: 

 

 060.841.0700 45 cm 4-0 3/8 de círculo, 
doble armado 

reverso cortante, 
(12-13 mm). 

 

 060.841.0692 45 cm 6-0 3/8 de círculo, 
reverso cortante 

(11-13 mm). 

 

 060.841.1914 75 cm 4-0 1/2 círculo ahusada 
(20-25 mm). 

 

 060.841.0643 75 cm 2-0 1/2 círculo ahusada 
(35-37 mm). 

 

 060.841.1948 75 cm 1 1/2 círculo ahusada 
(35-37 mm). 

 

  Envase con 12 piezas.  
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SUTURAS 060.841.0791 Seda negra trenzada virgen con aguja. Quirúrgicas. 
(continúa)  Longitud 

de la hebra: 
Calibre de 
la sutura: 

Características 
de la aguja: 

 

  30 cm  9-0 
Envase con 12 piezas. 
 

1/2 círculo, doble 
armado espatulada 

(6-8 mm). 

 

  Sintéticas absorbibles de poligliconato con aguja. Quirúrgicas. 
  Longitud 

de la hebra: 
Calibre de 
la sutura: 

Características 
de la aguja: 

 

 060.842.0170 67-75 cm 1-0 1/2 círculo, ahusada 
(25-27 mm). 

 

 060.842.0113 67-75 cm 2-0 1/2 círculo, ahusada 
(25-27 mm). 

 

 060.842.0105 67-75 cm 3-0 1/2 círculo, ahusada 
(25-27 mm). 

 

 060.842.0097 67-75 cm 4-0 1/2 círculo, ahusada 
(25-27 mm). 

 

 060.842.0147 67-75 cm 1-0 1/2 círculo, ahusada 
(35-37 mm). 

 

 060.842.0121 67-75 cm 3-0 1/2 círculo, ahusada 
(35-37 mm). 

 

 060.842.0154 67-75 cm 4-0 1/2 círculo, ahusada 
(35-37 mm). 

 

  Envase con 12 piezas. 
 

 

  Sintéticas absorbibles, polímero de ácido glicólico, 
trenzado, con aguja. 

Quirúrgicas. 

  Longitud de la 
hebra: 

Calibre de 
la sutura: 

Características 
de la aguja: 

 

 060.841.0973 67 cm 3-0 3/8 de círculo, 
reverso cortante 

(24 mm). 

 

 060.841.0924 67 cm 4-0 3/8 de círculo, 
reverso cortante 
(19-19.5 mm). 

 

 060.841.0395 67 cm 5-0 
incoloro 

3/8 de círculo, 
reverso cortante 
(19-19.5 mm). 

 

 060.841.0403 67 cm 6-0 
incoloro 

3/8 de círculo, 
reverso cortante 
(19-19.5 mm). 

 

 060.841.0015 45 cm 7-0 3/8 de círculo, 
doble armado, 

espatulada 
(6-6.5 mm). 

 

 060.841.0890 67-70 cm 1-0 1/2 círculo 
ahusada 

(35-37 mm). 

 

 060.841.0916 67-70 cm 2-0 1/2 círculo, 
ahusada 

(35-37 mm). 

 

 060.841.0882 67-70 cm 1 1/2 círculo, 
ahusada 

(35-37 mm). 
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060.841.0866 67-70 cm 2-0 1/2 círculo, ahusada 
(25-26 mm). 

 

 060.841.0858 67-70 cm 3-0 1/2 círculo, 
ahusada 

(25-26 mm). 

 

 060.841.0833 67-70 cm 4-0 1/2 círculo, 
ahusada 

(25-26 mm). 

 

 060.841.0825 67-75 cm 5-0 1/2 círculo, 
ahusada 

(15-20 mm). 

 

 060.841.0031 45 cm 5-0 1/4 de círculo, 
doble armado, 

espatulada 
(6-8.73 mm). 

 

 060.841.0023 45 cm 6-0 1/4 de círculo, 
doble armado, 

espatulada 
(6-8.73 mm). 

 

 060.842.0568 45 cm 5-0 1/2 circulo, doble 
armado, espatulada 

(6-8.73 mm). 

 

 060.842.0444 45 cm 8-0 1/2 círculo, punta 
redonda (6-8 mm). 

 

 060.841.8968 20 cm 8-0 3/8 de círculo, con 
doble armado, 

micropunta 
espatulada 
(6.5 mm). 

 

  Envase con 12 piezas. 
 

 

 060.841.0510 Sintéticas no absorbibles monofilamento de acero, 
con aguja. 

Quirúrgicas. 

  Longitud de la 
hebra: 

Calibre de la 
sutura: 

Características 
de la aguja: 

 

  45 cm 5 1/2 círculo, 
cortante (48 

mm). 

 

  Envase con 12 piezas. 
 

 

  Sintéticas no absorbibles, monofilamento de nylon, 
con aguja. 

Quirúrgicas. 

  Longitud de la 
hebra: 

Calibre de la 
sutura: 

Características 
de la aguja: 

 

 060.841.2268 45 cm 6-0 3/8 de círculo, 
reverso cortante 

(10-13 mm). 

 

 060.841.0353 8 a 13 cm 
(negro) 

9-0 3/8 de círculo, 
ahusada 

(4.7-6.5 mm). 

 

 060.841.0346 8 a 13 cm 
(negro) 

10-0 3/8 de círculo, 
ahusada 

(4.7-6.5 mm). 

 

 060.841.0320 13 cm (negro) 8-0 3/8 de círculo, 
ahusada 
(6-7 mm). 

 

 060.841.0361 13 cm (negro) 11-0 3/8 de círculo, 
ahusada 

(3.7-5.0 mm). 

 

  Envase con 12 piezas.  
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 Sintéticas no absorbibles, monofilamento de 
polipropileno, con aguja. 

Quirúrgicas. 

  Longitud de la 
hebra: 

Calibre de la 
sutura: 

Características 
de la aguja: 

 

 060.842.0527 75 cm 1 1/2 de círculo, 
cortante 

(35-37 mm). 

 

 060.842.0535 75 cm 2 1/2 de círculo, 
cortante 

(35-37 mm). 

 

 060.841.3894 45 cm 1-0 3/8 de círculo, 
reverso cortante 

(24-26 mm). 

 

 060.842.0519 75 cm 1-0 1/2 de círculo, 
cortante 

(24-26 mm). 

 

 060.841.0221 45 cm 2-0 3/8 de círculo, 
reverso cortante 

(24-26 mm). 

 

 060.841.0205 45 cm 3-0 3/8 de círculo, 
reverso cortante 

(24-26 mm). 

Quirúrgicas. 

 060.841.0197 45 cm 4-0 3/8 de círculo, 
reverso cortante 

(19-20 mm). 

 

 060.841.0171 45 cm 5-0 3/8 de círculo, 
reverso cortante 

(16-17 mm). 

 

 060.841.0148 45 cm 6-0 3/8 de círculo, 
reverso cortante 

(11-13 mm). 

 

 060.841.0254 75 cm 6-0 3/8 de círculo, 
doble armado 

ahusada 
(12-13 mm). 

 

 060.841.0239 60 cm 7-0 3/8 de círculo, 
doble armado 

ahusada 
(8-10 mm). 

 

 060.841.0312 90 cm 2-0 1/2 círculo, doble
armado ahusada 

(25-26 mm). 

 

 060.841.0296 90 cm 3-0 1/2 círculo, doble
armado ahusada 

(25-26 mm). 

 

 060.841.0288 90 cm 4-0 1/2 círculo, doble
armado ahusada 

(15-17 mm). 

 



Lunes 22 de marzo de 2010 DIARIO OFICIAL (Tercera Sección)     161 

GENERICO CLAVE NOMBRE GENERICO ESPECIFICO ESPECIALIDAD O 
SERVICIO 

    
SUTURAS 
(continúa) 

060.841.0262 90 cm 5-0 1/2 círculo, doble
armado ahusada 

(15-17 mm). 

 

 060.841.0452 90 cm 2-0 1/2 círculo, punta
ahusada 

(15-17 mm). 

 

 060.842.0469 90 cm 2-0 1/2 círculo, punta
ahusada 
(26 mm). 

 

 060.841.0635 90 cm 3-0 1/2 círculo, punta
ahusada 

(35-37 mm). 

 

 060.842.0543 20 cm 10-0 1/4 de círculo, 
doble armado, 

espatulada 
(8.73 mm). 

 

 060.842.0550 20 cm 10-0 1/4 de círculo, 
doble armado, 

espatulada 
(9.12 mm). 

 

 060.841.0981 75 cm 2-0 recta cortante 
(60 mm). 

 

 060.841.3837 75 cm 3-0 recta cortante 
(60 mm). 

 

 060.841.3845 75 cm 4-0 recta cortante 
(60 mm). 

 

 060.842.0196 75 cm 6-0 recta cortante 
(60 mm). 

 

  Envase con 12 piezas. 
 

 

  Sintéticas no absorbibles, de politetrafluoretileno 
expandido. 

Quirúrgicas. 

  Longitud de la 
hebra: 

Calibre de la 
sutura: 

Características 
de la aguja: 

 

 060.841.3902 36” (91 cm) 2-0 1/2 círculo, 
punta redonda. 

 

 060.841.3928 36” (91 cm) 3-0.   
 060.841.3936 36” (91 cm) 4-0.   
 060.841.3951 36” (91 cm) 5-0.   
  Envase con 12 piezas. 

 
 

  Sintéticas absorbibles. 
Monofilamento de polidioxanona con aguja. 

Quirúrgicas. 

  Longitud de la 
hebra: 

Calibre de 
la sutura: 

Características 
de la aguja: 

 

 060.841.1161 45 cm 4-0 3/8 círculo, punta 
ahusada o de 

precisión 
(19 mm). 

 

 060.841.1344 70 cm 3-0 ½ círculo, punta 
ahusada  

(25-30 mm). 
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060.841.1435 70 cm 4-0 ½ círculo, punta 

ahusada 

(25-30 mm). 

 

 060.841.1559 70 cm 1 ½ círculo, punta 

ahusada 

(35-40 mm). 

 

 060.841.2045 70 cm 1-0 ½ círculo, punta 

ahusada 

(35-40 mm). 

 

 060.841.2276 70 cm 3-0 ½ círculo, punta 

ahusada 

(35-40 mm). 

 

 060.842.0477 

060.842.0485 

 

70 a 75 cm 

70 a 75 cm 

5-0 

6-0 

3/8 círculo, punta 

ahusada doble 

armado 

(11-13 mm). 

 

  Envase con 12 piezas. 

 

 

  De monofilamento sintético absorbible de 

copolímero de glicolida y épsilon-caprolactona, con 

color. 

Quirúrgicas. 

  Longitud de la 

hebra: 

Calibre de la 

sutura: 

Características 

de la aguja: 

 

 060.842.0303 70 cm 1 Aguja ahusada 

de ½ círculo 

(35- 36 mm). 

 

 060.842.0311 70 cm 1-0   

 060.842.0329 

060.842.0337 

70 cm 

70 cm 

2-0 

3-0 

Aguja ahusada, 

de ½ círculo 

(35 a 36 mm). 

 

 060.842.0345 

060.842.0352 

060.842.0360 

060.842.0394 

060.842.0402 

70 cm 

70 cm 

70 cm 

70 cm 

70 cm 

1 

1-0 

2-0 

4-0 

5-0 

Aguja ahusada, 

de ½ círculo 

(40 mm).  

Aguja ahusada, 

de ½ círculo 

(15 a 17 mm). 

 

 060.842.0410 

060.842.0428 

060.842.0436 

70 cm 

70 cm 

70 cm 

2-0 

3-0 

4-0 

Aguja ahusada, 

de ½ círculo 

(25 a 26 mm). 

 

  Envase con 36 piezas. 
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 De monofilamento sintético absorbible de 
copolímero de glicolida y épsilon-caprolactona, con 
color. 

Quirúrgicas. 

  Longitud de la 
hebra: 

Calibre de la 
sutura: 

Características 
de la aguja: 

 

 060.842.0246 45 cm 4-0 reverso cortante 
3/8 de círculo de 

(13 mm). 

 

 060.842.0253 45 cm 5-0   
 060.842.0261 45 cm 4-0 reverso cortante 

de 3/8 de círculo 
de (19 mm). 

 

  Envase con 12 piezas. 
 

 

  De monofilamento sintético absorbible de 
copolímero de glicolida y épsilon-caprolactona, con 
color precortado, 6 hebras por sobre. 

Quirúrgicas. 

  Longitud de la 
hebra: 

Calibre de la 
sutura: 

  

 060.842.0279 45 cm 1.   
 060.842.0287 45 cm 1-0.   
  Envase con 12 piezas. 

 
 

  De monofilamento sintético absorbible de 
copolímero de glicolida y épsilon-caprolactona, 
incolora. 

Quirúrgicas. 

  Longitud de la 
hebra: 

Calibre de la 
sutura: 

Características 
de la aguja: 

 

 060.842.0295 70 cm 3-0. reverso cortante 
de 3/8 de círculo 

de 24 mm. 

 

  Envase con 36 piezas. 
 

 

  Sintética absorbible, trenzada de poligliconato, con 
aguja. 

Quirúrgicas. 

  Longitud de la 
hebra: 

Calibre de la 
sutura: 

Características 
de la aguja: 

 

 060.842.0451 90 cm 1-0 ½ círculo 
ahusada 

de (35 mm). 

 

 060.842.0501 70 cm 1-0 ½ círculo forma 
de esquí, 

ahusada, de 
(24-26 mm). 

 

 060.842.0493 70 cm 1-0 ½ círculo 
ahusada 

de (24-26 mm). 

 

  Envase con 12 piezas.  
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 Sintéticas no absorbibles de poliéster trenzado, 

con recubrimiento, con aguja. 

Quirúrgicas. 

  Longitud de la 

hebra: 

Calibre de la 

sutura: 

Características 

de la aguja: 

 

 060.841.1336 75 cm 2 1/2 círculo, 

cortante 

(40-45 mm). 

 

 060.841.1211 75 cm 5 1/2 círculo, 

cortante 

(47-50 mm). 

 

 060.841.0106 90 cm 4-0 1/2 círculo, doble

armado ahusada 

(15-17 mm). 

 

 060.841.0080 90 cm 5-0 1/2 círculo, doble

armado ahusada 

(15-17 mm). 

 

 060.841.0072 90 cm 3-0 1/2 círculo, doble

armado ahusada 

(25-26 mm). 

 

 060.841.0049 75 cm 2-0 1/2 círculo, 

ahusada 

(25-26 mm). 

 

 060.841.0114 

 

45 cm 

 

6-0 

 

3/8 de círculo, 

doble armado 

ahusada 

(12-13 mm). 

 

 060.841.0130 45 cm 5-0 1/4 de círculo, 

doble armado 

espatulada 

(7-9 mm). 

 

  Envase con 12 piezas. 

 

 

    

TUNELIZADORES 537.913.0023 

537.913.0031 

Desechable de 6 mm. 

Desechable de 8 mm. 

Pieza. 

Quirúrgicas. 

    

VENDAS  

 

 

060.953.0266 

060.953.0282 

De goma (Smarch). 

De hule natural, grado médico. 

Longitud: Ancho: 

2.7 M  6 cm. 

2.7 M  8 cm. 

Pieza. 

 

Quirúrgicas. 
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060.040.0576 
060.040.0238 
060.040.0972 
060.040.2275 

Para angiografía cerebral. 
De pared delgada. 
Tipo: Cournand. 
Longitud: Calibre: 
91 mm   16 G. 
75 mm  18 G. 
52 mm  20 G. 
75 mm  20 G. 
Pieza. 
 

Radiodiagnóstico. 

  
 
 

060.040.1038 
060.040.1285 

Para aortografía translumbar. 
De pared delgada, con pabellón luer lock. 
Longitud: Calibre: 
15 mm  18 G. 
17.5 mm  18 G. 
Pieza. 
 

Radiodiagnóstico. 

 060.040.8827 Para localizar cavidades renales. 
Longitud:  Calibre: 
20 cm  16 G. 
Pieza. 
 

Radiodiagnóstico. 

  
 
 
 

060.040.9312 
060.040.9320 

Para punción de vasos arteriales y venosos, 
longitud 8 cm. Estéril y desechable. 
Tipo: Seldinger.  
Calibre: 
14 G. 
16 G. 
Pieza. 

Radiodiagnóstico 
o 

Imagenología. 

    

CANULA 060.166.3370 Cánula para biopsia de mama por estereoataxia 
G11. 
Envase con 5 piezas. 

Radiodiagnóstico. 

    

CATETERES 
 

060.166.3966 
 

Microcatéter para embolización endovascular 
cerebral y periférica, con cuerpo de malla de acero 
inoxidable, cubierta hidrofílica y superficie interna 
de politetrafluoretileno. Calibre proximal/distal 
3.0 Fr/2.3 Fr. Diámetro interno 0.021”. Longitud 
total 150 cm. Estéril y desechable. 
Pieza.  
 

Radiodiagnóstico 
o 

Imagenología. 

  Microcatéter para embolización endovascular 
cerebral y periférica con cuerpo malla de acero 
inoxidable, cubierta hidrofílica y superficie interna, 
de politetrafluoretileno. Calibre proximal/distal 
2.8 Fr/2.3 Fr. Diámetro interno 0.021”. Longitud 
total 150 cm. Estéril y desechable. 

Radiodiagnóstico 
o 

Imagenología. 
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 Tipo de Punta: Extremo distal (cm) :  CATETERES 

(continúa) 060.166.3974 Con una marca 
radiopaca. 

15.  

 060.166.3982 Con 2 marcas 
radiopacas y punta en 
45 grados. 

15.  

 060.166.3990 Con 2 marcas 
radiopacas y punta en 
90 grados. 

15.  

 060.166.4006 Con 2 marcas 
radiopacas y punta 
en J. 

15.  

 060.166.4014 Con 2 marcas 
radiopacas y punta 
recta. 

5.  

 060.166.4022 Con 2 marcas 
radiopacas y punta en 
45 grados. 
 

5.  

  Tipo de Punta: Extremo distal (cm) :  
 060.166.4030 Con 2 marcas 

radiopacas y punta en 
90 grados. 
Pieza. 
 

5.  

  Microcatéter para embolización endovascular 
cerebral y periférica, con cuerpo de malla de acero 
inoxidable, cubierta hidrofílica y superficie interna 
de politetrafluoretileno, calibre proximal /distal  
2.8 Fr/2.3 Fr, y diámetro interno de 0.021”. Estéril y 
desechable. 
 

Radiodiagnóstico 
o 

Imagenología. 

  Longitud total: Longitud distal: Tipo de punta:  
 060.166.4048 

 
150 cm 5 cm Preformada en 

“J”. 
 

 060.166.4055 170 cm 15 cm Con marcas 
radiopacas. 

 

  Pieza. 
 

 

  
 
 
 
 

060.166.3578 
060.166.3586 

Catéter multipropósito con orificio terminal, de 
nylon o politetrafluoretileno, con orificios laterales, 
y capacidad de guía de 0.035”. Longitud 100 cm. 
Estéril y desechable. 
Calibre: 
4 Fr. 
5 Fr. 
Pieza. 
 

Radiodiagnóstico 
o 

Imagenología. 

  
 
 
 

060.166.3594 
060.166.3602 

Catéter multipropósito con orificio terminal, de 
nylon o politetrafluoretileno, con capacidad de guía 
de 0.038”. Longitud 100 cm. Estéril y desechable.  
Calibre: 
4 Fr. 
5 Fr. 
Pieza. 
 

Radiodiagnóstico 
o 

Imagenología. 
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060.166.3610 
060.166.3628 
060.166.3636 
060.166.3644 
060.166.3651 
060.166.3669 

Para angiografía cerebral, de nylon o 
politetrafluoretileno. Con capacidad de guía de 
0.038”. Longitud 100 cm. Estéril y desechable. 
Tipo: Simmons.  
Calibre: Curva:  
4 Fr  1. 
5 Fr  1. 
4 Fr  2. 
5 Fr  2. 
4 Fr  4. 
5 Fr  4. 
Pieza. 
 

Radiodiagnóstico 
o 

Imagenología. 

  
 
 
 
 

060.166.3677 
060.166.3685 
060.166.3693 

Para angiografía cerebral, de nylon o 
politetrafluoretileno. Diámetro interno: 0.038”. 
Longitud 100 cm. Estéril y desechable. 
Tipo: Head Hunter. 
Calibre: Curva: 
5 Fr   1. 
5 Fr  3. 
5 Fr  6. 
Pieza. 
 

Radiodiagnóstico 
o 

Imagenología. 

  
 
 
 
 

060.166.3701 
060.166.3719 
060.166.3727 
060.166.3735 
060.166.3743 
060.166.3750 
060.166.3768 
060.166.3776 

 

Para angiografía cerebral, de nylon o 
politetrafluoretileno. Con capacidad de guía de 
0.038”. Longitud 100 cm. Estéril y desechable. 
Tipo: Head Hunter. 
Calibre: Curva: 
4 Fr  1. 
5 Fr  1. 
5 Fr  3. 
5 Fr  6. 
4 Fr  2. 
5 Fr  2. 
4 Fr  4. 
5 Fr  4. 
Pieza. 
 

Radiodiagnóstico 
o 

Imagenología. 

  
 
 
 
 

060.166.3784 
060.166.3792 
060.166.3800 
060.166.3818 
060.166.3826 
060.166.3834 

Para angiografía cerebral, de nylon o 
politetrafluoretileno. Con capacidad de guía de 
0.038”. Longitud 100 cm. Estéril y desechable. 
Tipo: Bentson. 
Calibre: Curva: 
4 Fr  1. 
5 Fr  1. 
4 Fr  2. 
5 Fr  2. 
4 Fr  4. 
5 Fr  4. 
Pieza. 
 

Radiodiagnóstico 
o 

Imagenología. 
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(continúa) 
060.166.3842 Para angiografía panorámica, de nylon o 

politetrafluoretileno, con capacidad de guía de 
0.038”, y marcas radiopacas cada cm en los 
primeros 40 cm del catéter. Calibre 5 Fr y longitud 
110 cm. Estéril y desechable. 
Pieza.  
 

Radiodiagnóstico 
o 

Imagenología. 

 060.166.3859 Para angiografía cerebral, de nylon o 
politetrafluoretileno, con balón distal para oclusión 
y orificio terminal. Calibre 5 Fr curva 2, longitud 
total 110 cm y capacidad de guía 0.038". Estéril y 
desechable.  
Tipo: Simmons.  
Pieza.  
 

Radiodiagnóstico 
o 

Imagenología. 

  
 
 
 
 

060.166.3867 
060.166.3875 
060.166.3883 
060.166.3891 

Para angiografía panorámica, de nylon o 
politetrafluoretileno con capacidad de guía de 
0.038". Estéril y desechable. 
Tipo: Pigtail. 
Calibre: Longitud: 
4 Fr 65 cm. 
4 Fr 100 cm. 
5 Fr 65 cm. 
5 Fr 100 cm. 
Pieza. 
 

Radiodiagnóstico 
o 

Imagenología. 

  
 
 
 
 

060.166.3909 
060.166.3917 

Para angiografía renal y visceral, de nylon o 
politetrafluoretileno con capacidad de guía de 
0.038". Longitud 65 cm. Estéril y desechable. 
Tipo: Cobra 1. 
Calibre:  
4 Fr. 
5 Fr. 
Pieza. 
 

Radiodiagnóstico 
o 

Imagenología. 

  
 
 
 
 

060.166.3925 
060.166.3933 

 

Para angiografía renal y visceral, de nylon o 
politetrafluoretileno con capacidad de guía de 
0.038". Longitud 65 cm. Estéril y desechable. 
Tipo: Cobra 2. 
Calibre:  
4 Fr. 
5 Fr. 
Pieza. 
 

Radiodiagnóstico 
o 

Imagenología. 

  
 
 
 
 

060.166.3941 
060.166.3958 

Para angiografía renal y visceral, de nylon o 
politetrafluoretileno con capacidad de guía de 
0.038". Longitud 65 cm. Estéril y desechable. 
Tipo: Cobra 3. 
Calibre: 
4 Fr. 
5 Fr. 
Pieza. 
 

Radiodiagnóstico 
o 

Imagenología. 
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CATETERES 

(continúa) 
 
 
 
 
 

060.166.4170 
060.166.4188 
060.166.4196 

Para angioplastía periférica, calibre 7 Fr, 120 cm 
de longitud total, capacidad de guía 0.035”, con 
balón de alta presión de inflado y longitud de 4 cm. 
Estéril y desechable. 
Diámetro del balón: 
20 mm. 
22 mm. 
24 mm. 
Pieza. 
 

Radiodiagnóstico 
o 

Imagenología. 

  
 
 
 
 

060.166.0418 
060.166.0426 
060.166.0434 
060.166.0442 

Para angiografía cerebral, de nylon o 
politetrafluoretileno.  
Diámetro interno: 0.035”. Estéril y Desechable. 
Tipo Head Hunter. 
Longitud: Calibre: Curva: 
100 cm  4 Fr  1. 
100 cm  5 Fr  1. 
100 cm  5 Fr  3. 
100 cm  5 Fr  6. 
Pieza. 
 

Radiodiagnóstico 
o 

Imagenología. 

 060.166.0459 Para angiografía cerebral, de nylon o 
politetrafluoretileno. 
Diámetro interno: 0.035”. Estéril y Desechable. 
Tipo: Mani. 
Longitud: Calibre:  Curva: 
100 cm  5 Fr  1. 
Pieza. 
 

Radiodiagnóstico 
o 

Imagenología. 

  
 
 
 

060.166.0483 
060.166.0491 
060.166.0467 
060.166.0475 

Para angiografía cerebral, de nylon o 
politetrafluoretileno, Diámetro interno: 0.035”. 
Estéril y Desechable. Tipo Simmons. 
Longitud: Calibre: Curva: 
100 cm 4 Fr  1. 
100 cm 5 Fr  1. 
100 cm 4 Fr  2. 
100 cm 5 Fr  2. 
Pieza. 
 

Radiodiagnóstico 
o 

Imagenología. 

  
 
 
 
 

060.167.1084 
060.167.1126 
060.167.1142 
060.167.1233 
060.167.1308 
060.167.1258 
060.167.1274 
060.167.1357 
060.167.1373 
060.167.1407 
060.167.6844 
060.167.1423 
060.167.1449 

Para angiografía cerebral, de nylon o 
politetrafluoretileno.  
Curva 1. Estéril y Desechable. 
Tipo: NIH. 
Longitud: Calibre: 
 50 cm 4 Fr. 
 65 cm 4 Fr. 
 50 cm 5 Fr. 
 80 cm 5 Fr. 
 80 cm 6 Fr. 
100 cm 4 Fr. 
 65 cm 6 Fr. 
100 cm 6 Fr. 
 80 cm 7 Fr. 
100 cm 7 Fr. 
125 cm 7 Fr. 
100 cm 8 Fr. 
125 cm 8 Fr. 
Pieza. 
 

Radiodiagnóstico 
o 

Imagenología. 
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CATETERES 

(continúa) 
 
 
 
 
 

060.168.0218 
060.167.2405 
060.167.2413 
060.167.2439 
060.167.2447 
060.167.2462 

Para angiografía y angiocardiografía por técnica 
percutánea. 
De politetrafluoretileno o poliéster. 
Tipo: Gensini. 
Longitud:  Calibre: 
 80 cm 5.2 Fr. 
100 cm  5 Fr. 
100 cm 6 Fr. 
100 cm 7 Fr. 
100 cm 8 Fr. 
125 cm 7 Fr. 
Pieza. 
*En la adquisición de estas claves deberá acatarse 
el material específico que solicite cada institución. 
 

Radiodiagnóstico y 
Fisiología Pulmonar. 

  
 
 
 
 

060.167.1464 
060.167.1480 
060.167.1522 
060.167.1530 
060.167.1563 
060.167.1571 
060.167.1567 
060.167.1605 
060.167.1621 
060.167.1647 

Para angiografía y arteriografía por técnica 
percutánea. 
De politetrafluoroetileno o poliéster. 
Tipo: Pigtail. 
Longitud: Calibre: 
 65 cm 4 Fr 
 65 cm 5 Fr. 
 90 cm 5 Fr. 
100 cm  5 Fr. 
110 cm 5.2 Fr. 
 65 cm 6 Fr. 
 90 cm 6 Fr. 
100 cm  6 Fr. 
110 cm 7 Fr. 
110 cm  8 Fr. 
Pieza. 
*En la adquisición de estas claves deberá acatarse 
el material específico que solicite cada institución. 
 

Radiodiagnóstico. 

 060.167.4559 Para angiografía y arteriografía, por técnica 
percutánea. De politetrafluoroetileno o poliéster, 
calibre 5 Fr, longitud 80 cm y guía de 0.6 mm. 
Tipo: Pigtail. 
Pieza. 
*En la adquisición de esta clave deberá acatarse el 
material específico que solicite cada institución. 

Radiodiagnóstico y 
Fisiología Pulmonar. 

    
CUERDAS 

 
 
 
 
 

060.274.0680 
060.274.0698 
060.274.0706 

Cuerda guía con recubrimiento de 
politetrafluoretileno, con punta en "J" de 3 mm en 
la curva, longitud 150 cm. Estéril y desechable.  
Diámetro: 
0.032”. 
0.035”. 
0.038”. 
Pieza. 
 

Radiodiagnóstico 
o 

Imagenología. 
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CUERDAS 
(continúa) 

 
 
 
 

060.274.0714 
060.274.0722 
060.274.0730 

Cuerda guía con recubrimiento de 
politetrafluoretileno, con punta en "J" de 3 mm en 
la curva, longitud 110 cm. Estéril y desechable.  
Diámetro:  
0.032”. 
0.035”. 
0.038”.  
Pieza. 
 

Radiodiagnóstico 
o 

Imagenología. 

  
 
 
 

060.274.0748 
060.274.0755 
060.274.0763 

Cuerda guía con recubrimiento hidrofílico, con 
punta en "J" de 3 mm en la curva, longitud 150 cm. 
Estéril y desechable.  
Diámetro:  
0.032”. 
0.035”. 
0.038”. 
Pieza. 
 

Radiodiagnóstico 
o 

Imagenología. 

  
 
 
 

060.274.0771 
060.274.0789 
060.274.0797 
060.274.0805 
060.274.0813 

Microguía de acero inoxidable, con cubierta 
hidrofílica y extremo distal radiopaco con punta 
moldeable. Estéril y desechable.  
Calibre:  Longitud: 
0.010”  195 cm. 
0.014”  205 cm. 
0.014”  350 cm. 
0.018  195 cm. 
0.018”  350 cm. 
Pieza. 

Radiodiagnóstico 
o 

Imagenología. 

    
CLIP 060.215.0971 Clip marcador para biopsia de mama. 

Envase con 5 piezas. 
 

Radiodiagnóstico. 

    
EQUIPOS 060.345.1568 De catéteres de dilatación intraluminal, consta de: 

Catéter para dilatación de arteria renal, catéter de 
dilatación femoral, catéter de dilatación iliaca, 
catéter guía renal de politetrafluoretileno, 
introductores percutáneos, guías de acero, de 1.57 
x 0.5 cm, cartuchos de CO2, barril de reemplazo 
para jeringas, conectores en “Y” y oclusor en “Y”. 
Equipo o juego. 
 

Radiodiagnóstico. 

  
 
 
 
 
 

060.345.3457 
060.345.3465 
060.345.3473 
060.345.3481 
060.345.3499 
060.345.3507 

Equipo Introductor de catéter arterial y venoso. 
Contiene: Camisa de politetrafluoretileno con 
válvula hemostática y extensión lateral, dilatador y 
guía corta, calibre 0.038” y longitud de 11 a 14 cm. 
Estéril y desechable. 
Calibre: 
4 Fr. 
5 Fr. 
6 Fr. 
7 Fr. 
8 Fr. 
9 Fr. 
Equipo. 
 

Radiodiagnóstico 
o 

Imagenología. 
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EQUIPOS 

(continúa) 

 Equipo para drenaje biliar por técnica percutánea, 

consta de: 

- Guía metálica de 0.038" (0.97 mm) de 

diámetro y 80 cm de longitud con punta de 

seguridad en "J".  

- Dilatadores radiopacos, calibres 6, 8, 10 y 

12 Fr, con longitud de 20 a 24 cm.  

- Aguja Mitty Pollack, calibre 22 G x 22 cm de 

longitud y calibre 18 G x 14 cm de longitud, 

con estilete flexible, o dos agujas tipo Shiba 

calibre 22 G x 20 a 25 cm de longitud, con su 

respectiva guía metálica y calibre 

18 G x 20 a 25 cm de longitud, con estiletes 

flexibles. Uno para cada aguja.  

- Tubo de drenaje calibre 14 Fr x 30 cm de 

longitud, con conector luer lock u otro sistema 

que permita la introducción y extracción del 

catéter, con sistema de fijación.  

- Estéril y desechable. 

- Catéter cola de cochino de poliuretano, 

radiopaco, calibre: 

Radiodiagnóstico 

o 

Imagenología. 

 060.345.3515 4 Fr x 30 a 35 cm de longitud.  

 060.345.3523 5 Fr x 30 a 35 cm de longitud.  

 060.345.3531 6 Fr x 30 a 35 cm de longitud.  

 060.345.3549 7 Fr x 30 a 35 cm de longitud.  

 060.345.3556 8 Fr x 30 a 35 cm de longitud. 

Equipo. 

 

 

  

 

 

 

 

 

 

060.345.3564 

060.345.3572 

060.345.3580 

060.345.3598 

060.345.3606 

060.345.3614 

060.345.3622 

060.345.3630 

 

Equipo para micropunción de arterias y venas, con 

capacidad de guía de 0.018”, guía metálica calibre 

0.018” longitud 30 cm y sistema de dilatador de 5 

Fr para intercambio a guía de 0.038”. Estéril y 

desechable.  

Aguja fina Longitud de la 

calibre: aguja: 

18 G 8 cm. 

19 G 8 cm. 

20 G 8 cm. 

21 G 8 cm. 

18 G 22 cm. 

19 G 22 cm. 

20 G 22 cm. 

21 G 22 cm. 

Equipo. 

 

Radiodiagnóstico 

o 

Imagenología. 
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EQUIPOS 

(continúa) 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

060.345.3648 

060.345.3655 

060.345.3663 

060.345.3671 

060.345.3689 

Equipo para nefrostomía percutánea, consta de: 

- Guía metálica de 0.038" (0.97 mm) de 

diámetro y 80 cm de longitud, con punta de 

seguridad en "J".  

- Dilatadores radiopacos, calibres 6, 8, 10 y 

12 Fr, con longitud de 20 a 24 cm.  

- Aguja Mitty Pollack, calibre 22 G x 22 cm de 

longitud y calibre 18 G x 14 cm de longitud, 

con estilete flexible, o dos agujas tipo Shiba 

calibre 22 G x 20 a 25 cm de longitud, con su 

respectiva guía metálica y calibre 

18 G x 20 a 25 cm de longitud, con estiletes 

flexibles. Uno para cada aguja.  

- Tubo de drenaje calibre 14 Fr x 30 cm de 

longitud con conector luer lock u otro sistema 

que permita la introducción y extracción del 

catéter, con sistema de fijación a la piel. 

Estéril y desechable. 

- Catéter cola de cochino de poliuretano, 

radiopaco, calibre: 

4 Fr X 30 a 35 cm de longitud. 

5 Fr X 30 a 35 cm de longitud. 

6 Fr X 30 a 35 cm de longitud. 

7 Fr X 30 a 35 cm de longitud. 

8 Fr X 30 a 35 cm de longitud. 

Equipo. 

 

Radiodiagnóstico 

o 

Imagenología. 

  Equipo recuperador intravascular de asa, consta 

de catéter y guía metálica con punta en asa. 

Longitud total del sistema 150 cm.  

Estéril y desechable. 

Radiodiagnóstico 

o 

Imagenología y 

Cardiología 

Intervencionista. 

  Calibre 

del Catéter: 

Calibre 

guía metálica: 

Punta en asa:  

 060.345.3697 3 Fr 0.014” 10 mm.  

 060.345.3705 4 Fr 0.018” 20 mm.  

 060.345.3713 5 Fr 

Equipo. 

 

0.035” 20 mm. 

 

 

 060.345.3721 Equipo recuperador intravascular de asa, consta 

de catéter calibre 6 Fr. y guía metálica calibre 

0.035” con punta en asa de 20 mm con longitud 

total del sistema 100 cm. Estéril y desechable. 

Equipo. 

Radiodiagnóstico 

o 

Imagenología y 

Cardiología 

Intervencionista. 
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ESPIRALES  

 
 
 

060.365.1290 
060.365.1308 
060.365.1316 
060.365.1324 
060.365.1332 
060.365.1340 
060.365.1357 
060.365.1365 
060.365.1373 
060.365.1381 
060.365.1399 
060.365.1407 
060.365.1415 
060.365.1423 
060.365.1431 
060.365.1449 
060.365.1456 
060.365.1464 
060.365.1472 
060.365.1480 
060.365.1498 
060.365.1506 
060.365.1514 
060.365.1522 
060.365.1530 
060.365.1548 
060.365.1555 
060.365.1563 
060.365.1571 
060.365.1589 
060.365.1597 
060.365.1605 
060.365.1613 
060.365.1621 
060.365.1639 
060.365.1647 
060.365.1654 
060.365.1662 

Espirales helicoidales de liberación mecánica o 
hidráulica, para embolización endovascular. Estéril 
y desechable.  
Longitud: Calibre: Hélice: 
2 cm 0.018” 2 mm. 
3 cm 0.018” 2 mm. 
4 cm 0.018” 2 mm. 
6 cm 0.018” 2 mm. 
8 cm 0.018” 2 mm. 
2 cm 0.018” 3 mm. 
3 cm 0.018” 3 mm. 
4 cm 0.018” 3 mm. 
5 cm 0.018” 3 mm. 
6 cm 0.018” 3 mm. 
8 cm 0.018” 3 mm. 
4 cm 0.018” 4 mm. 
6 cm 0.018” 4 mm. 
8 cm 0.018” 4 mm. 
10 cm 0.018” 4 mm. 
6 cm 0.018” 6 mm. 
8 cm 0.018” 6 mm. 
10 cm 0.018” 6 mm. 
15 cm 0.018” 6 mm. 
20 cm 0.018” 6 mm. 
15 cm 0.018” 8 mm. 
30 cm 0.018” 8 mm. 
15 cm 0.018” 10 mm. 
30 cm 0.018” 10 mm. 
15 cm 0.018” 12 mm. 
30cm 0.018” 12 mm. 
2 cm 0.038” 4 mm. 
4 cm 0.038” 4 mm. 
6 cm 0.038” 4 mm. 
8 cm 0.038” 4 mm. 
2 cm 0.038” 5 mm. 
4 cm 0.038” 5 mm. 
6 cm 0.038” 5 mm. 
8 cm 0.038” 5 mm. 
2 cm 0.038” 6 mm. 
4 cm 0.038” 6 mm. 
6 cm 0.038” 6 mm. 
8 cm 0.038” 6 mm. 
Pieza. 

Radiodiagnóstico 
o 

Imagenología y 
Cardiología 

Intervencionista. 

    
JERINGAS 060.551.0031 Para angiocardiografía, de 100 a 150 ml de 

capacidad, consumible del equipo inyector de 
medio de contraste de alta presión desechable. 
Pieza. 
 

Radiodiagnóstico. 

 060.551.2193 De plástico de 50 a 150 ml para angiografía y 
arteriografía, con pivote de rosca metálico o de 
plástico y tubo de extensión de alta presión de 
75 cm, de plástico, sin aguja, con cierre hermético 
luer lock, estéril y desechable. 
Pieza. 

Radiodiagnóstico. 
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PROTESIS 

 
 

 

 

 

 

060.748.7352 

060.748.7360 

060.748.7378 

060.748.7386 

060.748.7394 

060.748.7402 

060.748.7410 

060.748.7428 

060.748.7436 

060.748.7444 

060.748.7451 

060.748.7469 

Endoprótesis metálica autoexpandible para 

angioplastía carotídea, premontada, para sistema 

de liberación sobre la guía.  

Estéril. 

Diámetro: Longitud: 

4 mm 6 cm. 

5 mm 6 cm. 

6 mm 6 cm. 

8 mm 6 cm. 

10 mm 6 cm. 

12 mm 6 cm. 

14 mm 6 cm. 

6 mm 8 cm. 

8 mm 8 cm. 

10 mm 8 cm. 

12 mm 8 cm. 

14 mm 8 cm. 

Pieza. 

 

Radiodiagnóstico 

o 

Imagenología 

y Cardiología 

Intervencionista. 

 

  

 

 

 

 

060.748.7477 

060.748.7485 

060.748.7493 

060.748.7501 

060.748.7519 

060.748.7527 

Endoprótesis metálica premontada en balón de 

angioplastía para carótida interna, con longitud 

total de catéter de 100 a 120 cm y capacidad de 

guía de 0.035”. Estéril. 

Diámetro: Longitud: 

 4 mm 6 cm. 

 6 mm 6 cm. 

 8 mm 6 cm. 

10 mm 6 cm. 

14 mm 6 cm. 

16 mm 6 cm. 

Pieza. 

 

Radiodiagnóstico 

o 

Imagenología 

y Cardiología 

Intervencionista. 

  

 

 

 

 

060.748.7535 

060.748.7543 

060.748.7550 

 

Endoprótesis metálica autoexpandible para 

carótida interna intracraneal para sistema de 

liberación sobre la guía.  

Estéril. 

Diámetro: Longitud: 

4 mm 4 cm. 

6 mm 4 cm. 

8 mm 4 cm. 

Pieza. 

Radiodiagnóstico 

o 

Imagenología 

y Cardiología 

Intervencionista. 

    

TRAUMATOLOGIA Y ORTOPEDIA 

CERAS 060.196.0057 Para huesos (pasta de Beck). 

Estéril, sobre con 2.5 g. 

Envase con 12 sobres. 

 

Traumatología y 

Ortopedia. 
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COLLARINES TIPO: 

FILADELFIA 
 
 
 
 
 
 
 

130.258.0608 
130.258.0616 
130.258.0624 
130.258.0632 
130.258.0640 

Evita movimientos de flexión dorsal, ventral y 
laterales. Elaborado en espuma plástica, bivalvo, 
con orificios para ventilación en la parte dorsal y 
en la ventral, abertura traqueal con marco rígido y 
alma de plástico de alta resistencia alrededor de 
todo el collarín con apoyo occipital y en mentón, 
con ajuste de altura y circunferencia. 
Pediátrico. 
Chico. 
Mediano. 
Grande. 
Extragrande. 
Pieza. 

Traumatología y 
Ortopedia. 

    
COLLARINES TIPO: 

THOMAS 
 
 
 
 

130.258.0434 
130.258.0392 
130.258.0400 
130.258.0426 

Blando, para limitar la flexión dorsal y ventral de la 
columna cervical, ajustable, acojinado, elaborado 
en hule espuma, forrado en estoquinete, cierre de 
velcro. 
Pediátrico. 
Chico. 
Mediano. 
Grande. 
Pieza. 
 

Traumatología y 
Ortopedia. 

  
 
 
 
 

130.258.0558 
130.258.0517 
130.258.0525 
130.258.0541 

Rígido, para evitar la flexión dorsal y ventral de la 
columna cervical, elaborado en termoplástico 
ribetes de la circunferencia superior e inferior, 
cubierto de hule espuma con apoyo en mentón, 
con sistema de ajuste de altura y cierre de velcro. 
Pediátrico. 
Chico. 
Mediano. 
Grande. 
Pieza. 

Traumatología y 
Ortopedia. 

    
EQUIPOS 060.345.1527 De irrigación para artroscopia, estéril y 

desechable. 
Equipo. 
 

Traumatología y 
Ortopedia. 

    
FERULAS  

 
 

060.421.0021 
060.421.0211 

Para miembro pélvico. Ajustable. 
Tipo: Braun Bohler. 
Tamaño: 
Chica. 
Grande. 
Pieza. 
 

Traumatología y 
Ortopedia. 

 060.156.0113 Fronda para tracción cervical. 
Fabricada en lona. 
Pieza. 

Traumatología y 
Ortopedia. 
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GUATAS  

 
 
 

060.461.0261 
060.461.0279 
060.461.0287 

Sintética de acrílico, repelente al agua, de secado 
instantáneo, para colocarse con venda 
inmovilizadora de fibra de vidrio. 
Longitud: Ancho: 
3.65 M  5.0 cm. 
3 65 M  7.6 cm. 
3.65 M  10.0 cm. 
Pieza. 
 

Traumatología y 
Ortopedia. 

  
 
 

060.953.0969 
060.953.3195 
060.953.0936 
060.953.3203 

Tubular de algodón, estoquinete y dimensiones 
intermedias entre las especificadas. 
Longitud :  Ancho: 
22.81 M  7.5 cm. 
22.81 M  15.0 cm. 
22.81 M  20.3 cm. 
22.81 M  30.0 cm. 
Rollo. 

Traumatología y 
Ortopedia. 

    
SOLUCION 

INTRA-ARTICULAR 
060.833.0346 Solución estéril elasto-viscosa de aplicación intra-

articular. 
Cada ml contiene: 
Hilano: 8.0 mg 
Envase con jeringa de 2 ml. 
 

Traumatología y 
Ortopedia 

Función o indicación: Sustituto del líquido sinovial. 
Generalidades: Sustituto del líquido sinovial auxiliar en el tratamiento de osteoartrosis de rodilla y cadera, que 

no responden al tratamiento farmacológico y que no pueden someterse a cirugía. 
Efectos Adversos: Dolor y edema. 
Contraindicaciones y 
precauciones: 

Heridas infectadas o intensamente inflamadas o en pacientes que sufren enfermedades o 
infecciones de la piel en el área de aplicación de la inyección. 

    
TACONES  

 
 

060.847.0027 
060.847.0035 

Para bota de yeso. 
De hule. 
Tamaño: 
Mediano. 
Grande. 
Pieza. 

Traumatología y  
Ortopedia. 

    
VENDAS  

 
 
 
 
 
 

060.953.3252 
060.953.3260 
060.953.3278 
060.953.3286 

Venda inmovilizadora de fibra de vidrio, con 
recubrimiento ahulado en todas sus fibras, 
impregnada de resina de poliuretano, que al 
contacto con el agua provoca una reacción 
química de fraguado, con guante de hule, longitud 
3.65 M. 
Ancho: 
 5.0 cm. 
 7.6 cm. 
10.0 cm. 
12.7 cm. 
Pieza. 
 

Traumatología y 
Ortopedia. 
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  UROLOGIA  

ADAPTADORES 060.030.0164 Con 3 clavijas masculinas de 2 mm para entradas 
femeninas (socket din). 
Pieza. 
 

Urología. 

 060.030.0156 Con 3 entradas femeninas (socket din) para clavija 
masculina de 2 mm. 
Pieza. 
 

Urología. 

 060.030.0099 En “Y” para vaciado rápido de soluciones para 
conexión de catéteres urológicos de 3.0 a 6.0 Fr. 
Pieza. 
 

Urología. 

 060.030.0081 Para vaciado rápido de soluciones para conexión 
de catéteres urológicos de 3.0 a 10.0 Fr, hembra y 
macho. 
Pieza. 
 

Urología. 

 060.040.0816 Para inyección, endoscópica. 
Tipo: Hulbert. 
Longitud: Calibre: 
30 cm  6 Fr. 
Pieza. 
 

 

 060.345.2053 Para urostomía. 
Equipo que consta de seis barreras protectoras 
para la piel a base de carboximetilcelulosa sódica 
con adhesivo y sistema de aro de ensamble entre 
55 mm y 70 mm de diámetro, cinco bolsas para 
urostomía, transparentes, de plástico grado 
médico a prueba de olor, válvula antirreflujo, 
válvula de drenaje, una bolsa recolectora de orina 
con capacidad de 500 a 1500 ml con sistema de 
sujeción a la pierna y cople conector. 
Equipo. 

 

    
CATETERES  

 
 
 

060.161.0256 
060.161.0272 
060.161.0280 
060.161.0223 

Candelillas de plástico forma espiral, acoplable a 
la sonda, hembra y macho. 
Tipo: Phillips. 
Calibres: 
3 Fr. 
4 Fr. 
5 Fr. 
6 Fr. 
Pieza. 
 

Urología. 

  
 
 
 

060.161.0264 
060.161.0306 
060.161.0314 
060.161.0322 

Candelillas de plástico forma recta, acoplable a la 
sonda, hembra y macho. 
Tipo: Phillips. 
Calibres: 
3 Fr. 
4 Fr. 
5 Fr. 
6 Fr. 
Pieza. 
 

Urología. 
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CATETERES 

(continúa) 
060.166.1325 Cola de cochino, de poliuretano, radiopaco. 

Longitud:  Calibre: 
30 cm  10 Fr. 
(Repuesto de la clave 060.345.0222 del Catálogo 
de Material de Curación). 
Pieza. 
 

Urología. 

 060.166.1333 Cola de cochino, de poliuretano, radiopaco. 
Longitud: Calibre: 
7 cm  6 Fr. 
(Repuesto de la clave 060.345.0297 del Catálogo 
de Material de Curación). 
Pieza. 
 

Urología. 

  
 
 

060.345.0313 
060.345.1931 
060.345.1949 
060.345.1956 

Con balón de dilatación de fascia y renal. 
Longitud:  Calibre:  Diámetro del  Longitud del 

  balón:  balón: 

65 cm  7.3 Fr  7 mm  20 cm. 

40 cm  7.3 Fr  8 mm  20 cm. 

40 cm  9.0 Fr  10 mm  20 cm. 

40 cm  9.0 Fr  10 mm  10 cm. 

Pieza. 
 

Urología. 

 060.167.7867 Para dilatación de uretero. Calibre 6 Fr, longitud  
65 cm, con globo de baja presión, diámetro 6 mm, 
longitud 10 cm y guía de alambre. 
Estéril y desechable. 
Pieza. 
 

Urología. 

  
 

060.167.8485 
060.167.8493 
060.167.8501 
060.167.8519 
060.167.8527 
060.167.8535 
060.167.8543 
060.167.8550 
060.167.8568 

Para oclusión ureteral, con balón. 
Calibre:  Longitud: 
 3 Fr  65 cm. 
 4 Fr  75 cm. 
 5 Fr  75 cm. 
 6 Fr  75 cm. 
 3 (Charrier) 80 cm. 
 4 (Charrier) 80 cm. 
 5 (Charrier) 80 cm. 
 6 (Charrier) 80 cm. 
 7 (Charrier)  80 cm. 
Pieza. 
 

Urología. 

 060.168.0024 Para catéter urológico. 
Manómetro para controlar la presión de inflado de 
los balones de los catéteres urológicos. 
Estéril y desechable. 
Pieza. 
 

Urología o 
Cirugía General. 
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CATETERES 

(continúa) 
060.167.7859 Para tracto de nefrostomía, calibre 9 Fr 

longitud 65 cm con globo reforzado (de 13 cm x 
10 mm) y dilatador de 30 Fr con camisa de trabajo.
Pieza. 
 

Urología o 
Cirugía General. 

  
 
 
 

060.167.0599 
060.167.0631 
060.167.0672 
060.167.0714 
060.167.0755 
060.167.0797 

Para uréter. 
De plástico estéril desechable con marca opaca a 
los rayos X, forma de la punta Braasch. 
Calibre: 
3 Fr. 
4 Fr. 
5 Fr. 
6 Fr. 
7 Fr. 
8 Fr. 
Pieza. 
 

Urología. 

  
 
 
 

060.168.2263 
060.168.2800 
060.168.3196 
060.168.3568 
060.167.0011 
060.167.0045 

Para uréter. 
De plástico, estéril y desechable, con marca opaca 
a los rayos X, forma de la punta oliva filiforme. 
Calibre: 
3 Fr. 
4 Fr. 
5 Fr. 
6 Fr. 
7 Fr. 
8 Fr. 
Pieza. 
 

Urología. 

  
 
 
 

060.168.2289 
060.167.0243 
060.167.0276 
060.167.0300 
060.167.0334 
060.167.0367 

Para uréter. 
De plástico, estéril y desechable, con marca opaca 
a los rayos X, forma de la punta flauta. 
Calibre: 
3 Fr. 
4 Fr. 
5 Fr. 
6 Fr. 
7 Fr. 
8 Fr. 
Pieza. 
 

Urología. 

  
 
 
 

060.168.2271 
060.167.0086 
060.167.0128 
060.167.0169 
060.167.0185 
060.167.0219 

Para uréter. 
De plástico, estéril y desechable, con marca opaca 
a los rayos X, forma de la punta redonda. 
Calibre: 
3 Fr. 
4 Fr. 
5 Fr. 
6 Fr. 
7 Fr. 
8 Fr. 
Pieza. 
 

Urología. 
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CATETERES 

(continúa) 
 
 
 
 

060.167.2827 
060.167.2835 

Ureterales. 
De seis hilos, punta larga, estériles y desechables. 
Tipo: Dormia. 
Calibre: 
5 Fr. 
6 Fr. 
Pieza. 
 

Urología. 

  
 
 
 

060.167.2868 
060.167.2918 

Ureterales. 
De seis hilos, punta corta, estériles y desechables. 
Tipo: Dormia. 
Calibre: 
5 Fr. 
6 Fr. 
Pieza. 
 

Urología. 

  
 
 

060.167.3049 
060.167.3056 
060.167.3064 
060.167.3072 
060.167.3080 
060.167.3098 
060.167.3106 
060.167.3114 
060.167.3361 
060.167.3965 
060.167.3973 

Ureterales en doble “J”. 
De elastómero de silicón, estériles. 
Longitud:  Calibre: 
15 cm  3 Fr. 
15 cm  4 Fr. 
24 cm  5 Fr. 
26 cm  5 Fr. 
28 cm   5 Fr. 
24 cm   6 Fr. 
26 cm   6 Fr. 
28 cm   6 Fr. 
24 cm   7 Fr. 
26 cm   7 Fr. 
28 cm   7 Fr. 
Pieza. 
 

Urología. 

 060.167.7842 Ureteral, punta angulada y biselada con guía de 
alambre. 
Longitud:  Calibre: 
70 cm  5 Fr. 
Pieza. 
 

Urología. 

 060.345.1709 Ureteral punta angulada y biselada con guía de 
alambre. 
Longitud: Calibre: 
70 cm  6 Fr. 
Pieza. 
 

Urología. 

  
 
 

060.167.7834 
060.167.7800 
060.167.7818 
060.167.7826 

Ureteral con guía de alambre. 
Tipo: Pigtail. 
Longitud: Calibre: 
70 cm  4 Fr. 
70 cm  5 Fr. 
70 cm  6 Fr. 
70 cm  7 Fr. 
Pieza. 
 

Urología. 
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CATETERES 

(continúa) 
060.166.1523 Ureteral doble "J", de poliuretano, radio paco, 

Longitud: Calibre: 
24 cm   5 Fr. 
(Repuesto de la clave 060.345.0586 del Catálogo 
de Material de Curación). 
Pieza. 
 

Urología. 

 060.166.1531 Ureteral doble "J", de poliuretano, radiopaco, 
Longitud: Calibre:  
26 cm  5 Fr. 
(Repuesto de la clave 060.345.0594 del Catálogo 
de Material de Curación). 
Pieza. 
 

Urología. 

 060.166.1549 Ureteral doble "J", de poliuretano, radiopaco, 
Longitud: Calibre: 
24 cm   6 Fr. 
(Repuesto de la clave 060.345.0743 del Catálogo 
de Material de Curación). 
Pieza. 
 

Urología. 

 060.166.1564 Ureteral doble "J", de poliuretano, radiopaco, 
Longitud: Calibre: 
24 cm 7 Fr. 
(Repuesto de la clave 060.345.0982 del Catálogo 
de Material de Curación). 
Pieza. 
 

Urología. 

 060.166.1572 Ureteral doble "J", de poliuretano, radiopaco, 
Longitud: Calibre: 
26 cm 7 Fr. 
(Repuesto de la clave 060.345.0990 del Catálogo 
de Material de Curación). 
Pieza. 

Urología. 

    
DILATADORES  

 
 
 
 

060.299.0038 
060.299.0046 
060.299.0053 
060.299.0061 
060.299.0079 
060.299.0087 
060.299.0095 
060.299.0103 
060.299.0111 

Ureterales hidráulicos. 
Catéter con balón hidráulico para dilatación 
ureteral. 
Calibre  Longitud  Diámetro  Longitud 

del catéter:  del catéter:  del balón:  del balón: 

4.5 Fr 70 cm  5 mm  3 cm. 

5 Fr 65 cm  5 mm  4 cm. 

7 Fr 65 cm  4 mm  4 cm. 

7 Fr 65 cm  5 mm 10 cm. 

7 Fr 65 cm  6 mm  4 cm. 

8 Fr 40 cm  10 mm 10 cm. 

9 Fr 40 cm  12 mm  4 cm. 

5 Charrier  75 cm  12 Charrier   5 cm. 

6 Charrier  75 cm  14 Charrier   5 cm. 

Pieza. 
 

Urología. 
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DILATADORES 

(continúa) 
 
 
 
 

060.299.0285 
060.299.0293 
060.299.0301 
060.299.0277 
060.299.0319 

Uretral. 
De politetrafluoretileno o polietileno.  
Estériles y desechables. 
Longitud: Diámetro: 
54 cm   9 (Charrier). 
36 cm 12 (Charrier). 
36 cm 15 (Charrier). 
60 cm 16 (Charrier). 
36 cm 17 (Charrier). 
Pieza. 
* En la adquisición de estas claves deberá 
acatarse el material específico que solicite cada 
institución. 

Urología. 

    
EQUIPOS 060.345.1758 Aditamento para inflado de balones de catéteres 

de dilatación ureteral, desechable. 
Pieza. 
 

Urología. 

 060.345.0347 De catéteres ureterales radio paco doble “J”, 
consta de: 
Guía metálica de alambre afinado en espiral. 
Longitud: Calibre: 
12 cm 4 Fr. 
Catéter ureteral de poliuretano. 
Longitud: Calibre: 
70 cm  4 Fr. 
Posicionador de vinil, radiopaco, de 50 cm de 
longitud. 
Equipo o juego. 
 

Urología. 

 060.345.0586 De catéteres ureterales radio paco doble “J”, 
consta de: 
Guía metálica de alambre afinado en espiral. 
Longitud: Calibre: 
24 cm 5 Fr. 
Catéter ureteral de poliuretano. 
Longitud: Calibre: 
70 cm 5 Fr. 
Posicionador de vinil, radiopaco de 50 cm de 
longitud. 
Equipo o juego. 
 

Urología. 

 060.345.0594 De catéteres ureterales radio paco doble “J”, 
consta de: 
Guía metálica de alambre afinado en espiral. 
Longitud:  Calibre: 
26 cm 5 Fr. 
Catéter ureteral de poliuretano. 
Longitud: Calibre: 
70 cm 5 Fr. 
Posicionador de vinil, radiopaco de 50 cm de 
longitud. 
Equipo o juego. 
 

Urología. 
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EQUIPOS 
(continúa) 

060.345.0743 De catéteres ureterales radio paco doble “J”, 
consta de: 
Guía metálica de alambre afinado en espiral. 
Longitud: Calibre: 
24 cm  6 Fr. 
Catéter ureteral de poliuretano. 
Longitud: Calibre: 
70 cm  6 Fr. 
Posicionador de vinil, radiopaco de 50 cm de 
longitud. 
Equipo o juego. 
 

Urología. 

 060.345.0982 De catéteres ureterales radio paco doble “J”, 
consta de: 
Guía metálica de alambre afinado en espiral. 
Longitud: Calibre: 
24 cm  7 Fr. 
Catéter ureteral de poliuretano. 
Longitud: Calibre: 
70 cm  7 Fr. 
Posicionador de vinil, radiopaco de 50 cm de 
longitud. 
Equipo o juego. 
 

Urología. 

 060.345.0990 De catéteres ureterales radio paco doble “J”, 
consta de: 
Guía metálica de alambre afinado en espiral. 
Longitud: Calibre: 
26 cm  7 Fr. 
Catéter ureteral de poliuretano. 
Longitud: Calibre: 
70 cm  7 Fr. 
Posicionador de vinil, radiopaco de 50 cm de 
longitud. 
Equipo o juego. 
 

Urología. 

 060.345.1642 Catéter ureteral doble “J” de Mazer, compuesto 
por dos agujas, dos dilatadores, guías de alambre, 
posicionador y stent doble “J”. 
Longitud: Calibre: 
26 a 28 cm 6 Fr. 
Juego. 
 

Urología. 

 060.345.1659 Catéter ureteral doble “J” de Mazer, para 
colocación anterógrada compuesto de dos agujas, 
dos dilatadores, dos guías de alambre, 
posicionador y stent doble “J”. 
Longitud: Calibre: 
24 cm 6 Fr. 
Juego. 
 

Urología. 
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EQUIPOS 

(continúa) 

060.345.1717 Catéter de Stamey para drenaje suprapúbico 

compuesto por obturador, tubo conector y catéter 

Malecot. 

Longitud: Calibre: 

30 cm 14 Fr. 

Juego. 

 

Urología. 

 060.345.1741 De dilatadores uretrales semirrígidos de 

politetrafluoretileno de 6, 8, 10, 12, 14, 16 Fr, con 

guía de alambre de 0.038”. 

Juego. 

 

Urología. 

 060.345.1725 De tunelización con dilatador ureteral calibre 12 Fr, 

y camisa de trabajo, calibre 14 Fr, distal y calibre 

18 Fr, proximal. 

Juego. 

Urología. 

 060.532.0019 Para irrigación transuretral, en “Y”, para adaptarse 

a la bolsa de plástico con entrada especial. 

Complemento de la clave 060.833.0015. 

Equipo. 

 

Urología. 

 060.345.0198 Para nefrostomía percutánea. Consta de: 

- Catéter cola de cochino de poliuretano, 

radiopaco, calibre 6 Fr x 15 a 35 cm de 

longitud. 

- Guía metálica de 0.038” (0.097 mm.) de 

diámetro y 80 cm de longitud, con punta de 

seguridad en “J“. 

- Dilatadores radiopacos calibres 5, 6 y 8 Fr 

con longitud de 20 a 24 cm. 

- Aguja Tipo: Mitty-Pollack calibre 22 G por 20 

a 22 cm de longitud y calibre 18 G x 14 cm de 

longitud con estilete flexible, o dos agujas tipo 

Shiba, calibre 22 G x 20 a 25 cm de longitud, 

con su respectiva guía metálica y calibre 

18 G x 20 a 25 cm de longitud, con estiletes 

flexibles, uno para cada aguja. 

- Tubo de drenaje con conector luer lock 

calibre 14 Fr x 30 cm de longitud u otro 

sistema que permita la introducción y 

extracción del catéter, con sistema de fijación 

a la piel. 

Equipo. 

 

Urología. 
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 060.345.0214 Para nefrostomía percutánea. Consta de: 

- Catéter cola de cochino de poliuretano, 

radiopaco, calibre 8 a 9 Fr x 30 a 35 cm de 

longitud. 

- Guía metálica de 0.038” (0.097 mm) de 

diámetro y 80 cm de longitud, con punta de 

seguridad en “J”. 

- Dilatadores radiopacos calibre 6, 8 y 10 Fr 

con longitud de 20 a 24 cm. 

- Aguja Tipo: Mitty-Pollack, calibre 22 G x 20 a 

22 cm de longitud y calibre 18 G x 14 cm de 

longitud, con estilete flexible, o dos agujas 

tipo Shiba, calibre 22 G x 20 a 25 cm de 

longitud, con su respectiva guía metálica y 

calibre 18 G x 20 a 25 cm de longitud, con 

estiletes flexibles, uno para cada aguja. 

- Tubo de drenaje con conector luer lock 

calibre 14 Fr x 30 cm de longitud u otro 

sistema que permita la introducción y 

extracción del catéter, con sistema de fijación 

a la piel. 

Equipo. 

 

Urología. 

 060.345.0222 Para nefrostomía percutánea. Consta de: 

- Catéter cola de cochino de poliuretano, 

radiopaco 

, calibre 10 Fr x 30 a 35 cm de longitud. 

- Guía metálica de 0.038” (0.097 mm) de 

diámetro y 80 cm de longitud, con punta de 

seguridad en “J”. 

- Dilatadores radiopacos, calibre 6, 8,10 y 

12 Fr, con longitud de 20 a 24 cm. 

- Aguja tipo Mitty Pollack, calibre 22 G x 22 cm 

de longitud y calibre 18 G x 14 cm de 

longitud, con estilete flexible, o dos agujas 

tipo Shiba, calibre 22 G x 20 a 25 cm de 

longitud, con su respectiva guía metálica y 

calibre 18 G x 20 a 25 cm de longitud, con 

estiletes flexibles, uno para cada aguja. 

- Tubo de drenaje con conector luer lock 

calibre 14 Fr x 30 cm de longitud u otro 

sistema que permita la introducción y 

extracción del catéter, con sistema de fijación 

a la piel. 

Equipo. 

 

Urología. 
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EQUIPOS 

(continúa) 

060.345.0230 Para nefrostomía percutánea. Consta de: 

- Catéter cola de cochino de poliuretano, 

radiopaco, calibre 12 Fr x 25 a 35 cm de 

longitud. 

- Guía metálica de 0.038” (0.097 mm) de 

diámetro y 80 cm de longitud con punta de 

seguridad en “J”. 

- Dilatadores radiopacos calibre 6, 8, 10, 12 y 

14 Fr con longitud de 20 a 24 cm. 

- Aguja tipo Mitty-Pollack, calibre 22 G x 22 cm 

de longitud y calibre 18 G x 14 cm de 

longitud, con estilete flexible, o dos agujas 

tipo Shiba, calibre  

22 G x 20 a 25 cm de longitud y calibre 18 G 

x 20 a 25 cm de longitud, con su respectiva 

guía metálica. 

- Tubo de drenaje con conector luer lock 

calibre 14 Fr x 30 cm de longitud u otro 

sistema que permita la introducción y 

extracción del catéter, con sistema de fijación 

a la piel. 

Equipo. 

 

Urología. 

 060.345.0271 Para nefrostomía percutánea. Consta de: 

- Catéter Malecot de poliuretano radiopaco, 

calibre 12 Fr x 30 a 35 cm de longitud. 

- Guía metálica de 0.038” de diámetro, 

(0.097 mm) y 80 cm de longitud, con punta de 

seguridad en “J”. 

- Dilatadores radiopacos calibre 6, 8, 10, 12 y 

14 Fr, con longitud de 20 a 24 cm. 

- Aguja tipo Mitty Pollack calibre 22 G x 20 a 

22 cm de longitud, calibre 18 G x 14 a 20 cm 

de longitud con estilete flexible o dos agujas 

tipo Shiba, calibre 22 G x 20 a 25 cm de 

longitud y calibre 18 G x 20 a 25 cm de 

longitud, con su respectiva guía metálica, con 

estiletes flexibles, uno por cada aguja. 

- Tubo de drenaje con conector luer lock calibre 

14 Fr x 30 cm de longitud u otro sistema que 

permita la introducción y extracción del 

catéter, con sistema de fijación a la piel. 

Equipo. 

 

Urología. 
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EQUIPOS 

(continúa) 

060.345.0289 Para nefrostomía percutánea. Consta de: 

- Catéter Malecot de poliuretano radiopaco, 

calibre 14 Fr x 30 a 35 cm de longitud. 

- Guía metálica de 0.038” (0.097 mm.) de 

diámetro, y 80 cm de longitud con punta de 

seguridad en “J”. 

- Dilatadores radiopacos calibre 6, 8, 10, 12, 14 

y 16 Fr, con longitud de 20 a 24 cm. 

- Aguja tipo Mitty Pollack calibre 22 G x 20 a 

22 cm de longitud y calibre 18 G x 14 a 20 cm 

de longitud, con estilete flexible, o dos agujas 

tipo Shiba, calibre 22 G x 20 a 25 cm de 

longitud, con su respectiva guía metálica y 

calibre 18 G x 20 a 25 cm de longitud con 

estiletes flexibles, uno por cada aguja. 

- Tubo de drenaje con conector luer lock calibre 

14 Fr x 30 cm de longitud u otro sistema que 

permita la introducción y extracción del 

catéter, con sistema de fijación a la piel. 

Equipo. 

 

Urología. 

 060.345.0297 Para nefrostomía percutánea. Consta de: 

- Catéter cola de cochino de poliuretano, 

radiopaco, calibre 6 Fr x 7 cm de longitud. 

- Guía metálica de 0.038” (0.097 mm) de 

diámetro, y 20 cm de longitud, con punta de 

seguridad en “J”. 

- Dilatadores radiopacos calibre 5, 6, y 7 Fr 

con longitud de 10 cm. 

- Dos agujas tipo Shiba, calibre 22 G x 5 cm de 

longitud, con su respectiva guía metálica y 

calibre 18 G x 5 cm de longitud, con estiletes 

flexibles, uno por cada aguja. 

- Tubo de drenaje con conector luer lock 

calibre 10 Fr x 10 cm de longitud u otro 

sistema que permita la introducción y 

extracción del catéter, con sistema de fijación 

a la piel. 

Equipo. 

Urología. 
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060.345.4075 
060.345.4083 
060.345.4091 
060.345.4109 
060.345.4117 
060.345.4125 
060.345.4133 
060.345.4141 
060.345.4158 

Equipo para procedimientos 
urológicos; consta de:  
Catéter ureteral radio-opaco doble “J”, 
de poliuretano, calibre 4.8 Fr. 
Longitud: 
10 cm 
12 cm 
14 cm 
16 cm 
18 cm 
20 cm 
22 cm  
24 cm 
26 cm 
Guía metálica de alambre afinado, 
con punta recta flexible. Longitud
70 cm. Calibre 0.35” ó 0.38”. 
Propulsor de plástico grado médico, 
rígido, radio-opaco de 50 cm de 
longitud. 
Equipo o juego. 
 

Urología. Derivación urinaria 

  
 
 
 
 

060.345.4166 
060.345.4174 
060.345.4182 
060.345.4190 
060.345.4208 
060.345.0586 
060.345.0594 

Equipo para procedimientos 
urológicos; consta de:  
Catéter ureteral radio-opaco doble “J”, 
de poliuretano, calibre 5 Fr. 
Longitud: 
12 cm 
14 cm 
16 cm 
20 cm 
22 cm  
24 cm 
26 cm 
Guía metálica de alambre afinado, 
con punta recta flexible. Longitud
70 cm. Calibre 0.35” ó 0.38”. 
Propulsor de plástico grado médico, 
rígido, radio-opaco de 50 cm de 
longitud. 
Equipo o juego. 
 

Urología. Derivación urinaria 

  
 
 
 
 

060.345.4216 
060.345.4224 
060.345.0743 

Equipo para procedimientos 
urológicos; consta de:  
Catéter ureteral radio-opaco doble “J”, 
de poliuretano, calibre 6 Fr. 
Longitud: 
20 cm 
22 cm  
24 cm 
Guía metálica de alambre afinado, 
con punta recta flexible. Longitud
70 cm. Calibre 0.35” ó 0.38”. 
Propulsor de plástico grado médico, 
rígido, radio-opaco de 50 cm de 
longitud. 
Equipo o juego. 
 

Urología. Derivación urinaria 
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EQUIPOS 
(continúa) 

 
 
 
 
 

060.345.4232 
060.345.0982 
060.345.0990 

Equipo para procedimientos 
urológicos; consta de:  
Catéter ureteral radio-opaco doble “J”, 
de poliuretano, calibre 7 Fr. 
Longitud: 
22 cm  
24 cm 
26 cm 
Guía metálica de alambre afinado, 
con punta recta flexible. Longitud 
70 cm. Calibre 0.35” ó 0.38”. 
Propulsor de plástico grado médico, 
rígido, radio-opaco de 50 cm de 
longitud. 
Equipo o juego. 

Urología. Derivación urinaria 

     
ESPIRALES 060.365.1977 Espiral con diámetro externo de 3 Fr y 

longitud 115 cm de aleación de titanio 
y níquel, recubierto con 
politetrafluoretileno; tamaño del 
espiral de 7 a 10 mm. 

Urología. Dispositivo para 
evitar la migración de 

cálculos. 

 
GENERICO CLAVE NOMBRE GENERICO ESPECIFICO ESPECIALIDAD O 

SERVICIO 

    
EVACUADORES 531.387.0189 De vejiga, de aspiración con pera de goma y 

bulbo de vidrio para colectar el tejido resecado 
con adaptador. 
Tipo: Ellik. 
Pieza. 

Urología. 

    
GUIAS 060.463.1473 Para catéter ureteral, de alambre en espiral, de 

acero afinado, con cubierta hidrofílica, calibre 
0.018” (0.45 mm), longitud 145 cm, punta recta. 
Pieza. 
 

Urología. 

 060.463.1507 Para catéter ureteral, de alambre en espiral, de 
acero afinado, con cubierta hidrofílica, calibre 
0.032” (0.81 mm), longitud 145 a 150 cm. Punta 
recta flexible de 3 cm. 
Estéril y desechable. 
Pieza. 
 

Urología 

  
 

060.463.1481 
060.463.1499 

 

Punta recta flexible de 3 cm. 
Longitud: Calibre: 
145 cm  0.025” (0.64 mm). 
145 cm  0.028“ (0.71 mm). 
145 cm 0.032” (0.81 mm). 
Pieza. 

Urología. 

    
MANOMETROS 060.618.0024 Manómetro para controlar la presión de inflado de 

los balones de los catéteres urológicos. 
Estériles y desechables. 
Pieza. 

Urología. 

    
SOLUCIONES 060.833.0015 Para irrigación transuretral de glicina, en envase 

con entrada que se adapte al equipo para 
irrigación transuretral. 
Envase con 3000 ml. 

Urología. 
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SONDAS  

 
060.166.1937 

 
060.166.1945 

Malecot de poliuretano, radiopaco. 
Longitud:  Calibre: 
30 cm  12 Fr. 
(Repuesto de la clave 060 345 0271). 
30 cm  14 Fr. 
(Repuesto de la clave 060 345 0289). 
Pieza. 
 

Urología. 

  
 
 
 
 

060.168.1125 
060.168.3717 
060.167.1134 
060.168.3733 
060.167.1175 
060.168.3766 
060.167.0912 
060.168.3782 
060.167.0953 
060.168.3808 
060.167.0995 
060.168.3824 
060.167.1035 
060.168.3923 
060.167.1068 
060.168.3949 
060.167.1027 

Para uretra. 
Con rosca en la punta para acoplarse a 
candelillas filiformes. 
Tipo: Phillips. 
Calibre: 
  8 Fr. 
  9 Fr. 
10 Fr. 
11 Fr. 
12 Fr. 
13 Fr. 
14 Fr. 
15 Fr. 
16 Fr. 
17 Fr. 
18 Fr. 
19 Fr. 
20 Fr. 
21 Fr. 
22 Fr. 
23 Fr. 
24 Fr. 
Pieza. 
 

Urología. 

  
 
 
 

060.168.6413 
060.168.6439 
060.168.6454 
060.168.6512 
060.168.6520 

Uretrales para irrigación continua. 
De látex, con globo de 30 ml y válvula. 
Tipo: Foley-Owen (de 3 vías). 
Calibre: 
18 Fr. 
20 Fr. 
22 Fr. 
24 Fr. 
26 Fr. 
Pieza. 
 

Urología y 
Médicas y 

Quirúrgicas. 

  
 

060.830.0265 
060.830.0273 
060.830.0307 

Vesical. 
Calibre: 
3 Fr. 
5 Fr. 
9 Fr. 
Pieza. 
 

Urología y 
Médicas y Quirúrgicas. 

  
 
 

060.830.7245 
060.830.7252 

Ureterales de elastómero de silicón, de 3 vías, 
para cistometría. 
Calibre: 
18 Fr. 
10 Fr. 
Pieza. 
 

Urología. 
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SONDAS 

(continúa) 
 
 
 
 
 
 
 
 

060.164.4628 

Para drenaje urinario, de permanencia 
prolongada. 
De elastómero de silicón, con globo de 
autorretención pediátrico de 2 ml, con válvula 
para jeringa. 
Estériles y desechables. 
Tipo: Foley (de dos vías). 
Calibre: 
8 Fr. 
Pieza. 
 

Urología y 
Médicas y Quirúrgicas. 

  
 
 
 
 
 
 
 

060.164.4636 
060.164.4644 

Para drenaje urinario, de permanencia 
prolongada. 
De elastómero de silicón, con globo de 
autorretención pediátrico de 3 ml, con válvula 
para jeringa. 
Estériles y desechables. 
Tipo: Foley (de dos vías). 
Calibre: 
10 Fr. 
16 Fr. 
Pieza. 

Urología y 
Médicas y Quirúrgicas. 

    
SONOTRODOS  

 
060.827.0013 
060.827.0021 

Sonotrodos para litotripsia ultrasónica. 
Calibre: 
3.5 Fr. 
5.0 Fr. 
Pieza. 

Urología. 

    
MATERIALES DE USO DIVERSO 

BANDAS  
060.108.0047 
060.108.0054 

Elástica multiusos autoadherible. 
6 cm x 47 cm. 
10 cm x 122 cm. 
Pieza. 

Materiales de uso 
Diverso. 

    
CINTAS  

060.203.0462 
060.203.0470 
060.203.0488 

De velcro para fijación de electrodo de: 
30 cm. 
60 cm. 
120 cm. 
Pieza. 

Materiales de uso 
Diverso. 

    
COJINETES  

 
060.216.0012 
060.216.0020 

De fieltro. 
Diámetro:  Longitud: 
4 mm 25 mm. 
3 mm 10 mm. 
Envase con 10 Piezas. 

Materiales de uso 
Diverso. 

    
PARAFINAS 060.693.0014 Con punto de fusión de 40 ºC a 51 ºC. 

Bloque de 3 a 10 K. 
Pieza. 

Materiales de uso 
Diverso 

 
Disposiciones transitorias 

Primera: La presente Edición entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Diario Oficial de la 
Federación. 

Segunda: Los interesados en la producción o adquisición de insumos cuentan con un plazo de ciento 
veinte días a partir de la fecha de publicación del presente para agotar sus existencias, así como para realizar 
los ajustes necesarios en los casos de inclusiones y modificaciones. 

La Comisión Interinstitucional del Cuadro Básico de Insumos del Sector Salud, acordó publicar en el Diario 
Oficial de la Federación la Edición 2009 del Cuadro Básico y Catálogo de Material de Curación. 

México, D.F., a 4 de marzo de 2010.- El Presidente de la Comisión Interinstitucional del Cuadro Básico de 
Insumos del Sector Salud, Enrique Ruelas Barajas.- Rúbrica. 
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